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P R I M E R P E R I O D O . 

E S P A N A Y P O R T U G A L . 

R E S P U E S T A 

DEL MARQUES DE GRIMALDI, MINISTRO DE ESPAÑA, 

A la Memoria que en enero de 1776 le presentó el de Portugal, D. Francisco 
Ignacio de Sousa Couliño, sobre límites en la banda oriental del Rio de 
la Plata; 

O sea la Historia de las continuadas usurpaciones cometidas en ella por el 
gobierno portugués desde su descubrimiento hasta aquella fecha, 

con un apéndice de documentos. 

EXCMO. SEÑOR. 

Muy señor mio : — Acompaño á V. E . una individual res- 1776. 
puesta á la Memoria que V . E . se sirvió de presentarme en 16 Mimmar.» 
de enero, como preliminar de la negociación cometida á V. E . '"doamuef" 
y á mí por nuestros respectivos soberanos, sobre el arreglo de 
límites de las posesiones de las dos coronas en la América me
ridional : lo antiguo de la disputa, la multitud de incidentes 
acumulados en el discurso de ella, la complicación de la ma
teria misma, y en suma la diversidad de ella, y de especies que 
contiene la Memoria de V. E . , me han obligado á entrar en 
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» 7 7 6 . prol i jos razonamientos, haciendo precisamente voluminosa m i 

con tes t ac ión . Y á n t e s que V . K. so e m p e ñ e en la lectura de 

el la , me ha parecido oportuno compendiarlo a q u í su contexto, 

para que e n t e r á n d o s e desde luego de su sustancia, pueda pro

ceder sin d i l ac ión â lo que lo prescriban las instrucciones con 

que se hal le . 

En los n ú m e r o s 5, 6 y 7 hago d e m o s t r a c i ó n de. que los Es

paño les fueron los primeros descubridores y pobladores del Rio 

de la Plata, y de los terrenos de susorillas, que han pertenecido 

siempre al domin io de esta corona, como comprendidos m u y 

dentro de su d e m a r c a c i ó n , pues n i por razón de descubrimiento, 

ó conquista, n i por otro t í t u l o alguno ha tenido nunca Portugal 

el mas m í n i m o derecho á aquellas regiones, tan apartadas de 

la justa extension de sus confines, según la concordia ajustada 

en Tordes í l l a s el a ñ o de 1494, entre los reyes catól icos y el rey 

D . Juan el segundo de Portugal . 

I n t r o d u j é r o n s e los subditos lusitanos en l a m â r g e n setentrio

na l del Rio de la Plata por los a ñ o s de 1680, fundando clan

destinamente l a Colonia del Sacramento en frente de la isla de 

San Gabriel, en las inmediaciones de Buenos A i r e s ; y apenas 

se supo esta novedad en E s p a ñ a , cuando el abad de Mazarety, 

que á la sazón era enviado de esta corona en Lisboa, pasó a l l í , 

el mismo a ñ o de 1680, reiterados, bien que i n ú t i l e s , oficios 

para que se mamUise res t i tu i r lo usurpado; pero entretanto se 

t u v o noticias de que el gobernador de Buenos Aires , d e s p u é s 

de haber hecho en vano varios requerimientos al de la nueva 

Colonia para que desocupase la plaza situada en terreno de Es

p a ñ a , la t o m ó por asalto d e s m a n t e l á n d o l a . Res in t ióse en gran 

manera la corte de Lisboa, y por buena compos i c ión , se la de

vo lv ió inter inamente la d icha Colonia, mediante lo estipulado 

en el tratado provisional de 1681 , m i é n t r a s se examinaban los 

derechos de una y otra corona, en un congreso que se ce lebró 

d e s p u é s en Badajoz y Y é l v e s , s in que hubiese quedado deci

d ida en él la cues t ión suscitada acerca de los pa íses por donde 

debia pasar l a l í n e a que demarcase unos y otros dominios, se

g ú n lo dispuesto en el tratado de Tordes í l l a s . Refiero á cont i -
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nuacion como en el a ñ o en 1705 fué reconquistada la Colonia, m e . 

en buena guerra, por las armas e s p a ñ o l a s , que la conservaron 

hasta el de 1715, en que el señor D . Felipe Quinto, deseoso de 

finalizar el ajuste de la paz, la cedió en propiedad á Portugal 

por el tratado de Utrecht , del mismo a ñ o , con el te r r i tor io per

teneciente á ella, y con pacto expreso de que S. M . F . no per

m i t i r i a al l í comercio á n inguna n a c i ó n extranjera. Su corte de 

V . E . pretende que aquel terr i tor io debe extenderse á toda la 

costa setentrional del r i o de la Plata, y yo pruebo á V . E . que 

nunca tuvo la Colonia mas distri to que el alcance del t i r o de 

su a r t i l l e r í a , y que este mismo distr i to ó terr i tor io que fué el 

ún ico cedido, se en t r egó con la plaza de resultas del tratado de 

Utrecht, el cual tuvo así puntual cumplimiento por parte del 

oficial que entonces era gobernador de Buenos Aires . Pruebo 

igualmente, que todos sus sucesores han procurado impedi r la 

extension de aquellos precisos l í m i t e s , bien que los Portugueses 

no hayan desistido de procurar frustrar ta l vigilancia, haciendo 

incursiones en la c a m p a ñ a , para robar ganados y adjudicarse 

a l g ú n terreno mas; cuyos excesos obligaron á D. Miguel de 

Salcedo, que gobernó á Buenos Aires desde el a ñ o de 1734 en 

adelante, á poner en el de 36 sitio á la Colonia, que al fin se 

convi r t ió en mero bloqueo, y en reducir la g u a r n i c i ó n á conte

nerse dentro del recinto de sus mura l las , con cuyo acto, y otros 

muchos anteriores y posteriores se desechó la pretension que 

han tenido los Portugueses, de adqu i r i r a l l í mas ter r i tor io que 

el concedido por el tratado de Utrecht , y prefijado desde que 

en e j ecuc ión del mismo tratado se les entregó la Colonia del 

Sacramento. 

E n el n ú m e r o 8 de m i Memoria y en los siguientes hasta el 

27 inclusive, ha l l a r á V . E . individualizado y comprobado todo f 

lo que a q u í extracto sucintamente sobre el par t icular , y al leer j 

V . E . el n ú m e r o 22 inmediato , se convencerá de que n i n g ú n I 

derecho asiste á Portugal para pretender le pertenezcan los \ 

puertos de Montevideo y Maldonado, en que jamas permit imos j 

establecerse sus s ú b d i t o s , bien que lo intentaron vanamente \ 

antes que dichos puertos se fortificasen, habiendo quedado pac- s 
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1776. tadoen el a r t í c u l o ? del tratado de Utrecht, pudiese España 
ofrecer á Portugal un equivalente por la Colonia; y determi-
nádose y convenídose este en el tratado de l ími tes de 1750, con 
ofrecer en cambio las siete aldeas del Uruguay : no tuvo efecto 
sin embargo el ajuste, pues fué revocado por el tratado de anu
lación de 1761 ; pero como V . E . cita uno y otro asegurando 
que S. M. F . admi t ió primero la idea del trueque, y si después 
desistió de ella, fué ú n i c a m e n t e por dispensar un duplicado 
obsequio al rey, m i amo, y al Sr. Fernando Sexto, hermano de 
S. M . , me he visto precisado á contradecir esta aserción desde 

'e l n ú m e r o 30 hasta el 39 de m i Memoria, y á exponer á V. E. 
que el in te rés era rec íproco, y que si Portugal admit ió tan 
fácilmente el anular el tratado de l ímites , fué porque deseaba 
se verificase este caso, pues habia formado de antemano el 
proyecto de conservar no solo la Colonia, sino también varios 
pueblos y terrenos, que, con motivo del mismo tratado, fué 
ocupando en los dominios de España , y hoy retiene todavía á 
pesar de haber solicitado desde entonces constantemente su 
res t i tución nuestros gobernadores, y al concluir este punto 
reclamo, en nombre del rey, la devolución de todos aquellos 
países, y de las muchas familias de Indios que el general por
tugués , comisario principal de l ímites , conde de Bobadela, 
extrajo de las misiones españolas , é hizo transmigrar al Brasil 
valiéndose de la proporción que le dieron para ello las d i f icu l 
tades é incidentes ocurridos en la ejecución del tratado. 

En el n ú m e r o 4 0 y siguientes hasta 61 inclus ive , que destino 
á explicar m u y por extenso los asuntos del r io Grande de San 
Pedro, compendio la legí t ima pertenencia del r io y sus comarcas 
á la corona de Castilla, la clandestina in t roducc ión de los Portu
gueses en ellas en el año de 1735, el n ingún derecho con que se 
establecieron y extendieron en ellas mismas, usu rpándo las inde
bidamente el año de 37 después de recibidas las órdenes parala 
cesación de las hostilidades, pactada en la convención de Paris, 
y con que las retuvieron hasta el año de 1762 , época en que 
recuperó .D. Pedro de Ceballos lo allí usurpado, procediendo á 
esto aquel general, no durante la paz, y cuando los Portugue-
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ses debiesen descansar tranquilamente á la sombra de ella, 1776. 
como asegura V . E . , sino declarada ya la guerra entre las dos 
coronas; mediante lo cual/dejo ya satisfecho el justo cargo que 
V . E. le hace : paso all í á rebatir cuanto alega V. E. para acre-
ditat que con no haber restituido España las posesiones del Rio 
Grinde, ha eludido el cumplimiento de los ar t ículos 22, 23 y 
24 del tratado de Paris de 1763, pues hago patente que tuvo 
t/ido el que correspondia, puesto que se res t i tuyó la Colonia 
íel Sacramento, que era la única posesión portuguesa que nues

t r a s armas hubiesen conquistado; porque el tratado nunca 
pudo autorizar á la corte de V. E. para exigir la entrega de do
minios que nunca fueron suyos, y donde solo hab ían permane
cido a l g ú n tiempo indebidamente vasallos lusitanos intrusos 
en países ajenos, habiéndose desentendido largo tiempo los go
bernadores portugueses de las instancias amistosas que los Es
pañoles les habían dirigido para que llevasen á efecto la resti
tución d é l o usurpado : recuerdo á V . E . el escandaloso suceso 
del ataque del puerto de la banda del Norte, ocupado por las 
tropas portuguesas : recapitulo sucesivamente los hechos que 
ocurrieron, así en el actual reconocimiento, que el actual go
bernador de Buenos Aires D. Juan José de Vertiz salió á prac
ticar á fines del año de 1773, de los países que el rey habia 
puesto á su cuidado, como en la solicitud que h i z o , y medidas 
que tomó para que se le restituyesen todos los usurpados por los 
vasallos de Portugal, y V . E . advert i rá en los números 52, 53, 
54 y 55 la oposición formal que encontró Vertiz en su marcha 
por los dominios de su soberano, el insulto que exper imentó 
de parte de la tropa portuguesa que en ellos se le opuso al 
único paso de u n rio intermedio; y en suma los atentados á que, 
después de haber regresado aquel oficial á la v i l l a del Rio 
Grande de San Pedro, se propasaron los Portugueses acome
tiendo elevosamente á la guardia española situada de algunos 
años á esta parte en las inmediaciones de aquel dominante 
Monte Grande (insulto anterior á otro reciente ejecutado en si
tio de este mismo nombre), y asaltando ademas á una partida 
de milicias de la ciudad de Corrientes, que acampaba sin recelo 
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1776. de ser i n j u r i a d a en los mismos dominios de su p r í n c i p e . 

Después de referir lodos aquellos hechos, rectifican el sinies

tro aspecto conque los representa la corte de V . E . para disua

d i r las violencias y hostilidades que en semejantes actos ejecu

taron los s ú b d i t o s portugueses contra las tropas y países de 

S. M. C , y para aparentar somos nosotros los que obramos i r 

regularmente, desciendo á rebatir é impugnar en los n ú m e r o s 57, 

58, 59, 60 y 61 las violentas interpretaciones que se dan á es

critos y documentos que entiendo debiera V . E. haber citado 

solo para convencerse de la moderada y jus ta conducta de los 

comandantes españoles en las indicadas circunstancias. 

En el n ú m e r o 62, insisto en reclamar los varios países usur

pados por los Portugueses, y en el n ú m e r o siguiente é inme

diatos hasta 69 , exi jo , en nombre del r ey , rest i tuyan otros dis

tintos terrenos de que yo habia omit ido hacer part icular men

ción en el discurso de m i respuesta á V . E . , cuales son los pa íses 

que b a ñ a el r i o C u y a b á , San Francisco Javier de Matogroso y 

sus minas , el pueblo de Santa Rosa el V ie jo , y el fuerte cons

t ru ido á ori l las del r io I g a t i m y . 

Ú l t i m a m e n t e , en el n ú m e r o 70 y los restantes, hasta el fin 

de m i c o n t e s t a c i ó n , desecho algunos de los medios que V . E . 

propone como preliminares para conseguir el deseado ajuste 

de las controversias, y propongo á V . E . el ún ico expediente á 

propósi to para obtener t a n importante fin ; este es, examinar 

radical y fandamenta lmente , y determinar conforme á obser

vaciones a s t r o n ó m i c a s , las verdaderas demarcaciones de cada 

una de las dos potencias s e g ú n lo convenido en el tratado de 

T o r d e s í l l a s , procediendo á las mismas restituciones que de 

aquella o p e r a c i ó n resulten. 

N i á e s t a corte, n i á l a de V. E . queda ya arbitr io alguno de

cente para excusarse a l part ido que propongo á V. E. y seña

lados que sean los Estados que l e g í t i m a m e n t e pertenezcan á las 

dos coronas, manifiesto á V . E . me h a l l a r á pronto á empezar á 

tratar con V. E . del trueque de la Colonia del Sacramento, el 

cual p o n d r á t é r m i n o á tantas disensiones, como ha ocasionado 

el establecimiento de e l la . 
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Siendo estos los puntos capitales que toca V. E, en su Memo- m e . 
r ia , se extiende en satisfacer á ellos m i respuesta, s in perder 
de vista ninguna de cuantas especies y proposiciones sueltas 
ofrece el oficio de V . E . Creo que en l a totalidad de los largos 
discursos en que me ha e m p e ñ a d o la naturaleza misma del 
asunto, h a l l a r á V . E. la plena contes tac ión que se debe á las 
cuatro partes en que se divide su escrito, pues por lo que res
pecta á la pr imera, hago presente que los gobernadores de Bue
nos Aires han cumplido siempre los tratados, sin i n c u r r i r en 
violación de ellos, y que lejos de haber dado pr incipio á las 
discordias, n i maltratado á los Portugueses, fueron estos los 
que, abusando de la prudencia y m o d e r a c i ó n de nuestros go
bernadores, se han obstinado en provocar su largo sufrimiento 
con dilatada série de insultos y usurpaciones de los dominios 
del rey, m i amo, pr incipalmente desde el a ñ o de 1679, en que 
dieron pr inc ip io á las irrupciones con establecer sin jus to t í t u l o 
la Colonia del Sacramento, en la m á r g e n setentrional del r io 
de la Plata, acreditando la experiencia de casi u n siglo que los 
Portugueses formaron desde aquella época, y han seguido cons
tantemente el sistema de mul t ip l i ca r ambiciosas tentativas, con 
designio, en gran parte ya logrado, de apropiarse de todas 
aquellas vas t í s imas regiones confinantes con el Brasil , para for
mar all í u n poderoso imper io , el cual, preponderando en fuer
zas, les facilite empresas de mayor e n t i d a d , que los inci te á 
adelantar acaso la divisada idea de acercarse á las mismas m i 
nas del P e r ú , y de predominar a lgún dia en toda la A m é r i c a 
meridional . 

Demuestro después , en satisfacción á la segunda parte de la 
Memoria de V . E . , que si nunca ofendió n i quizo ofender el rey 
Fide l í s imo los dominios de S. M . C , no han obrado así los s ú b 
ditos portugueses habitantes del Brasil , puesto que ellos han 
devastado, hostilizado y usurpado aquellos p a í s e s , cual si fue
sen Estados de un p r í n c i p e enemigo, y que los que se suponen 
obsequios dispensados por la corte de Lisboa á la de M a d r i d , 
han redundado siempre en u t i l idad de aquella. 

Convengo con lo que afirma V . E. en la tercera parte de su 
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1776. Memoria, que destina á probar que la priacipal cuest ión del 
dia, asunto de tantas discusiones, nace de la falta de ejecución 
de los tratados; y siguiendo este sólido principio., propongo á 
V . E. se lleve á efecto el tratado de Tordesí l las , en cuyo exacto 
cumplimiento vemos cifrados y afianzados los derechos de una 
y otra potencia, la debida extension de sus dominios, y el tér
mino final de las controversias agitadas entre dos naciones y 
casi previstas desde que los Portugueses aportaron á las ribe
ras de la Amér ica mer id iona l , después de descubierta por los 

n vasallos de la corona de Castilla. 

\ \ \ Y concluyo man i f e s t andoá V. E. estamos acordes en el p r in -
\ \ \ cipio que sienta en la cuarta y ú l t ima parte de la misma Me-
I \ I mo r í a , cuando expone el recíproco in te rés de ambas cortes en 
I j ; saber cuáles son los países que á cada potencia pertenecen legí

timamente. 
Si acaso juzgare V . E. dejo de bacerme cargo en m i respuesta 

de algunas de las especies que V . E. toca, y cuya contestación 
le parezca esencial, me b a i l a r á pronto á satisfacerla, siempre 
que se sirva de hacé rmela presente; y paso á reiterar ahora á 
V . E . m i inviolable obsequio, y deseos que Dios le guarde m u -

] H chos años . Excmo. Sr., B. L . M . de V . E .—Su mayor y seguro 

i ¡j servidor. E l MARQUES DE GRIMALDI. 

i [i Sr. D. Francisco Ignacio de Sousa Couliño. 

i í 
I 

RESPUESTA A LA MEMORIA PORTUGUESA. 

1. EXCMO. SR.— Muy señor mio : son por cierto muy estima
bles las expresiones con que V . E . da principio á la Memoria 
que en 16 de enero del corriente año me presentó acerca de 
las graves disputas de l í m i t e s , que desde m u y antiguo versan 
entre las cortes de Madrid y Lisboa, cuyos Estados, como con
finan t ambién en la Amér ica meridional las posesiones de am-



[le la Memoria 
portuguesa. 

ESPAÑA Y PORTUGAL. 13 

bas potencias en esta ú l t i m a region, son los que han dado 1776, 
siempre motivo á las controversias, y el arreglo final de ellas es 
el que á V . E . y á m í nos confian hoy los reyes nuestros amos. 
V. E. y yo deberemos contemplarnos felices, si conseguimos el 
logro de una empresa igualmente grata i los dos soberanos y 
de recíproco interés para las dos naciones. 

2. Divide V . E. en cuatro partes el asunto del oficio que me cnuropunu» 
ha pasado en la primera instancia, mostrando que los goberna
dores de Buenos Aires dejaron de cumpl i r unos tratados,y vio
laron otros, con el fin de probarV. E . , que siempre dieron pr in
cipio á todas las discordias, y que los Portugueses de aquellos 
países sufrieron con extrema prudencia, en observancia de las 
órdenes que se les hab í a comunicado, cuantas acciones extra
vagantes se intentaron contra ellos : tiene por objeto la se
gunda, manifestar que nunca ofendió, n i quiso ofender S. M . F . 
los dominios del rey, antes bien cedió siempre por obsequio de 
S. M. en todo aquello que podia serle justamente ú t i l : dirígese 
la tercera á declarar que la principal cuest ión del d i a , asunto 
de tantas discusiones, nace ú n i c a m e n t e de la falta de ejecución 
de los tratados celebrados hasta el de Paris, puesto que cuando 
sean ellos religiosamente cumplidos por la delicada conciencia 
del rey, luego que se le den informes verdaderos, no solo se 
te rminará toda la contienda, sino t amb ién no podrá suscitarse 
otra jamas con los mismos gobernadores : afirma V . E. en la 
cuarta y ú l t i m a parte de su Memoria , con gran fundamento, 
que á ambos monarcas conviene ext inguir dichas cuestiones; 
que los vasallos de las dos coronas recogerán abundantes y sa
zonados frutos, asegurada la paz, con la ciencia cierta de cuáles 
son los dominios de entre ambos soberanos; que S. M . F . no 
solo facilita los medios de que se venga en conocimiento de ellos, 
según los tratados subsistentes, sino que ademas está pronto, 
por obsequiar al rey, á convenir en aquellas alteraciones que 
siendo justas se conformen con el servicio de S. M . F. y con el 
bien de una perpé tua paz y a rmon ía . 

3. Enterado S. M. de cuanto V. E. expone, me manda satis
facerle s e g ú n sus reales intenciones, como voy á ejecutarlo. 
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1776. aunque sin ceñ i rme al orden mismo que V . E. observa en sus 
discursos; pues tal vez me obligará á no seguirle exactamente 
la estrecha conexión que unos puntos t ienen contra otros, y e l 
deseo de excusar á V . E . molestas repeticiones: procuraré sin em
bargo no resulte por contestar proposición alguna delas deV. E . , 
l i sonjeándome de que lo conceptuará V . E . así cuando baya 
acusado la lectura de toda esta respuesta mia . 

Ambas bandas i . Para probar V . E. que los gobernadores de Buenos Aires se 
negaron al cumplimiento de unos tratados, y -violaron otros, 
principia la primera parle de su Memoria dando por asentado 
que las tierras de la margen setentrional del rio de la Plata, 
adonde se estableció la Colonia del Sacramento, fueron descu
biertas por los Portugueses moradores de San Pablo, y aunque, 
como V . E . no exhibe pruebas que acrediten aserción tan ab
soluta, pudiera yo dispensarme de molestar su a tenc ión , solo 
con responderle en t é r m i n o s igualmente absolutos y generales, 
que aquella afirmativa es incier ta , pues una y otra banda del 
rio de la Plata pertenecen y han pertenecido siempre á la co
rona de E s p a ñ a , por razón de descubrimiento, conquista, ocu
pación y toma de posesión de sus regiones, no ménos que por 
notorio derecho adquirido mediante estipulaciones del tratado 
mas solemne; reflexionando yo por otra parte que toda disputa 
debe cesar cuando se exponen con evidencia los hechos, y-por 
otra que conviene disipar desde ahora para siempre cualquier 
motivo de discordia entre los Estados confinantes, he juzgado 
indispensable exponer á V . E. los derechos de esta corona á los 
terrenos que Portugal intenta apropiarse, procurando poner en 
su debida luz la realidad de las cosas, para que V . E . lo tras
lade todo á su corte, y puedan encaminarse las disensiones 
subsistentes á un ajuste equitativo, según me dice V . E . lo de
sea el rey Fide l í s imo, 

v. Y. phnúa B. No me detendré en probar á V . E . como pudiera, que los 
y D. de López Españoles Vicente Yáñez Pinzón y Diego de López fueron los 
descubridores 

dei Brás». primeros descubridores del Brasil , y que también fueron Espa
ñoles los que descubrieron por tierra el r io de las Amazonas, ó 
Marañon , tomando unos y otros posesión formal de todos aqae-
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lios países en nombre de los reyes de Gastillaj antes que el Por
tugués Pedro Alvarez Cabral aportase á las costas del mismo 
Bras i l , arrojado por una tormenta; n i ménos dis traeré á V . E . 
con la fácil demostración del modo con que los Portugueses se 
t a n introducido en el Marañen, , usurpándose lo á su legítimo 
dueño : solo s í , para satisfacer à V. E . , me detendré ahora en 
lo tocante al rio de la Plata, sin serme lícito dejar de significar 
aquí que los terrenos de una y otra or i l la estaban ya descu
biertos por Españoles , y sujetos á la dominación de esta co
rona, á quien por tantos t í tulos per tenecían ántes que hubiese 
moradores en la villa de San Pablo, n i siquiera existiese ta l po
blación portuguesa : formóse esta á 12 leguas de San Vicente, 
tierra adentro, componiéndose sus colonos de los malhechores 
que de Portugal se mandaban al Bras i l , y aumentándose des
pués el n ú m e r o de el los, no solo con los piratas holandeses, 
que hab ían conquistado parte de las provincias del Bras i l , sino 
también con los bandidos de otras naciones, que huyendo del 
rigor de las leyes, y llamados del atractivo de la independen
cia , acudieron como á receptáculo y asilo c o m ú n de delincuen
tes á aquella República, cuya const i tución tenia por conve
niente y ún ico fundamento la impunidad y el libre ejercicio 
del robo y atrocidades de toda especie : tomaron los Paulistas 
por mujeres á las Indias, y cierta propensión á ocuparse en va
lentías facinerosas, nacida de la dureza de entrañas y relajación 
de costumbres, los indujo á emprender por los montes las ex
cursiones t i ránicas que denominaron maloca, con el fin de cau
tivar Indios bárbaros para la cultura de las tierras ajenas que 
se apropiaban, como para traficar en sangre humana, vendién
dolos como esclavos á las personas hacendadas del Brasil ; pero 
después de haber despoblado las comarcas circunvecinas, dieron 
sobre los Indios de las provincias del Guaira , ya civilizados y 
reducidos al cristianismo bajo el dominio de España , obligán
dolos con sus crueldades á hu i r donde se libertasen de los ma
lévolos, nombre con que se distinguen comunmente los Paulis
tas, los cuales no reconocieron sujeción á potencia alguna, 
hasta que á fin del siglo pasado y principio del presente los 

1776. 

Los Espartóles 

los prioíoros 
descubridores 

del i'io de la Piala. 
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1776. tomó bajo de su protección la corona de Portugal, adoptándolos 
por súbdi tos suyos, y nombrando gobernadores que los man
dasen ; explicado quiénes eran los moradores de San Pablo, 
pasaré k probar á V . E. que los vasallos españoles fueron los 
primeros descubridores del r io de la Plata. 

Ei primero 6. Sebastian Gaboto, Veneciano, que servia á los reyes cató
licos D. Fernando y D3 Isabel , navegando de órden de aquellos 
príncipes en cont inuac ión de los descubrimientos de América , 
hizo antes que nadie el del rio de la Plata por los años de 1496, 
y se i n t e r n ó 300 leguas en él contra sus corrientes. De esta no
ticia que dió á su regreso á E s p a ñ a , resu l tó se providenciase 
salieran Juan Díaz de Solis y Vicente Yáñez Pinzón á prose
guir aquel descubrimiento y los de la costa del Brasil bácia el 

fué S. Gaboto, 
en t 

¡ M i sur, con orden de no detenerse, y sí solo reconocer los puertos 

y países para proceder después á su población. Pinzón y Solis 
partieron de Sevilla el año de 1508, en dos carabelas, tocaron 
en el cabo de San Agustin y costearon las tierras desembar
cando en los puertos y ensenadas, y practicando todas las d i l i 
gencias correspondientes á la formación de los autos de pose
sión por la corona de Castilla, en cuya forma llegaron hasta 
casi la al tura austral de 40 grados; desde all í regresaron á Es
paña , donde no tardó en saberse el sentimiento que hicieron 
los Portugueses al entender tan felices progresos, puesto que 
las dos naciones se emulaban en intentar nuevas navegaciones 
y descubrimientos, cuya continuación habia dado motivo dos 
años ántes á los reyes de Castilla y Portugal para escribir á sus 
vasallos, y prescribirles así propio, mediante el tratado de Tor-
desíllas (de que después h a r é particular mención) los l ími tes á 
que cada una de las dos potencias y sus respectivos subditos de
bieran ceñir sus conquistas. Volvió Juan Díaz de Solis el año 
de 1 SI5, despachado con dos navios, á perfeccionar los descu-
brimentos anteriores, y dirigiendo su rumbo á las costas del 

i¡ i > Brasil , pasó al r io de los Inocentes, y después al cabo de Cana-

í j " , t nea en poco mas de 2b grados, del cual hizo derrota para la 
isla de la Plata, costeó la t ierra , y surgió en los parajes que da-

1 1'1 ban oportunidad para e l lo , hasta llegar al r io de aquel mismo 
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nombre, en una de cuyas playas m u r i ó á manos de los Indios. m e . 
Retrocedieron las dos embarcaciones españolas al cabo de San 
Agust in , donde cargaron de palo del Bras i l , y se restituyeron 
á E s p a ñ a , quedando por entonces el r io con denominac ión de 
Solis, que después trocó por el dela Plata. E l año de 1826 pro
siguió los descubrimientos Sebastian Gaboto arriba citado, sur
gió en la isla de los Patos, de cuyos naturales fué bien acogido, 
y navegando por las aguas del rio de la Pla ta , encontró, á poco 
mas de 30 leguas, una isla, que denominó de San Gabr ie l : i n 
ternóse en el rio de San Salvador, distante 7 leguas al N . de la 
Colonia del Sacramento, y en la misma costa formó u n fuerte 
con el nombre de Sancti S p i r i t ú s , cuyas ruinas aun hoy sub
sisten; reconoció sucesivamente varios parajes, hasta in t rodu
cirse en el rio Paraguay, del cual tomó solemne posesión, como 
de todos aquellos p a í s e s , por la corona de Castilla, y pr incipia
dos ya con formalidad los establecimientos, pasó á promoverlos 
y á poblar D. Pedro de Mendoza, con t í tu lo de adelantado de 
aquellas provincias, el año de 1535. Llegó Mendoza al paraje 
donde fundó la ciudad de liuenos Aires , y consumidos todos 
los mantenimientos, resolvió su regreso á E s p a ñ a ; pero ántes 
de esta de t e rminac ión , envió al capi tán Juan de Ayólas con 
tropas y embarcaciones á que recorriendo el rio de la Plata 
procurase adquirir v íveres ; en esta diligencia se alargó Ayólas 
tanto que navegó mas de 200 leguas, y m u r i ó en la empresa; 
tomóla á su cargo Domingo de Irala , que ganando la gente de 
los buques, fundó la ciudad de la Asuncion del Paraguay, con 
cuya noticia dispuso el emperador Carlos V en el año de 1540 
pasase al Rio de la Plata con nombramiento de nuevo adelan
tado Álvar Núñez Cabeza de Vaca. Llegado que fué este famoso 
caudillo á la isla de Santa Catalina, de la cual tomó solemne 
poses ión , formó el proyecto de hacer viaje á Buenos Aires por 
tierra : providenció án tes enviar parte de su gente por el rio 
de la Plata en un navio, que no pudiendo tomar puerto alguno 
de las márgenes del rio por la oposición de los Indios , surgió y 
se mantuvo algún tiempo en la isla de Mart in García. Álvar 
Núñez Cabeza de Vaca hab ía emprendido en el ín ter in su de-

T . n i . 2 
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1776. terminado viaje por t i e r r a , que efectuó en la forma siguiente. 
Entra en las inmediaciones de la isla de Santa Catalina por el 
rio de I l abucú á 20 leguas de aquella is la; desembarca en los 
terrenos setentrionales del Rio de !a Plata con gente de armas, 
y después de haber atravesado grandes m o n t a ñ a s , y varios rios,, 
que e n c o n t r ó en 100 leguas de país desierto , hasta descubrir 
las primeras poblaciones que l laman del campo, habitadas de 
diversas naciones, todas comprendidas en el nombre general 
de G u a r a n í e s , y de haberlas reducido á trato , obediencia y co
mercio, denomina aquella tierra Provincia de Vera, y cortando 
finalmente en canoas la comente del Rio de la Mata , pasa á la 
Banda austral á ejercer su gobierno de Buenos Aires : siguié
ronse otros muchos Españoles que fueron ex tend iéndo las colo
nias, y afianzando á la corona de Castilla el dominio de aque
llos países , sin que desde su primer descubrimiento se hubiese 
desistido de enviar gente que con la persuasion, la industria y 
el poder de las armas asegurase á esta m o n a r q u í a su pertenen
cia , y el derecho que á ellos la habia anticipado , y declarado 
para los futuros siglos el tratado de Tordesí l las . 

7. Desde luego, los pr imit ivos vecinos de Buenos Aires des
tinaron principalmente la Banda setentrional del Rio de la 
Plata para proveerse de l e ñ a , carbon y maderas gruesas de que 
se carecia en la ribera donde yace la ciudad de Buenos Aires, 
como, en especial, para cria de ganados, que no solo sufragasen 
entóneos y en lo venidero á su propia subsistencia . sino tam
bién les produjesen sobrante porción de cueros, para co
merc iaren tan ú t i l í s imo g é n e r o ; y habiendo reservado para 
este objeto aquellos dilatados campos, donde los mismos gana
dos procreasen con l ibertad y quietud, y se alimentasen sin es
casez de pastos, se abstuvieron ex-profeso de formar allí pobla
ciones capaces de impedir ó estorbar la cria, que sucesiva y pro
digiosamente se fué multiplicando d e s p u é s , según lo premedi
taron los moradores de la Banda austral opuesta, y según lo 
llevaron á ejecución con haber conducido desde España el año 
de 1554, y desde la provincia de Chárcas el de 1580, porción 
de vacas y toros, animales desconocidos hasta entonces en aque-
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lias riberas : la grande abundancia de ganado que en breve se 
advir t ió, fué atrayendo á ella á los habitantes que se r e q u e r í a n 
parala matanza de reses, salazón de carnes, recolección de 
sebo y grasa, y aprovecbamienlo de los cueros al pelo, en que 
estriba la principal riqueza de Buenos Aires : de suerte que 
siempre han sido y deben reputarse aquellas vastas c a m p a ñ a s 
como propias de la c iudad, cuyo ayuntamiento daba los per
misos ó licencias para pasar á matar reses , como de haciendas 
heredadas, y bienes pertenecientes á los individuos de la Banda 
austral, bien que no por eso dejó de repartirse el beneficio en
tre los naturales de varias estancias y pueblos, que posterior
mente se fueron formando , esparcidos por aquellas comarcas, 
y de extenderse á los habitautes de la ciudad de Santa Fe, fun
dada á 90 leguas de Unenos Aires, el año de 1573, comunicán 
dose también á los moradores de las misiones de San Cosme y 
San Damian, de San Migue l , San José y de San Nicolas, luga
res fundados por Castellanos, que todos existieron en la costa 
setentrional del Rio de la Plata, hácia las inmediaciones del 
Itio Grande de San Pedro, y que fueron arruinados en el tras
curso del tiempo; y como la muUiplicaeion de ganado fué con
siderable, llegaba la abundancia de reses hasta la lengua del 
agua, con cuyo motivo navios ingleses y franceses iban á hacer 
cueros por aquellas partes, surgiendo en la bahía de Castillos ó 
eu la de Maldonado, para cuyos robos les daba fácil proporción 
la distancia de Buenos Aires, de donde siempre que se tenia no
ticia de ellos, se enviaba un oficial con tropas que ahuyentasen 
á los piratas entre quienes solían venir algunos Portugueses, 
siendo estos los únicos vasallos de la corona lusitana que fre
cuentasen aquellos parajes. 

8. Hallábase pues España en plena y pacífica posesión de 
todo el Rio de la Plata, y de los dilatados terrenos que le guar
necen una y otra o r i l l a , sin que nadie le disputase la p r i m i 
tiva propiedad de ellos, cuando al acabar el año de 1679, y 
principiar el de 1680, se establecieron de improviso los Portu
gueses en la márgeu setentrional de dicho r i o , levantando allí 
furtivamente una especie de fortaleza en frente de la isla de San 
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1776. Gabriel , que denominaron Colonia del Sacramento, habiendo 
á ello venido en persona, á fines de dicho año de 1679, el go
bernador de Rio Jané i ro , Manuel Lobo, con porción de embarca
ciones provistas de tropas, a r t i l l e r í a , municiones y d e m á s per
trechos de guerra, como de los artífices y trabajadores necesa
rios, de suerte que no fueron los moradores de San Pablo los 
que formaron aquel establecimiento, sino el mismo gobierno 
de Rio J a n é i r o , mediante una expedición formal , aunque clan-

I; f II destina, y ejecutada en plena paz contra los Estados de un 

t j ¡I pr íncipe amigo, la cual no se dirigió á hacer un nuevo descu-
|.|:j f ;| brimiento cual se supone, sino á invadir y ocupar u n territo-
[:'|i - j : r io ajeno, descubierto y poseído por otra n a c i ó n ; pero sin duda 

I j¡ los Portugueses habitantes del Brasil califican de descubri-
J i ¡, mientes, cualesquiera actos de descubrirse en dominios de otro 
iil \ \ \ soberano. Por eso propalaron haber descubierto la r ibera seten

tr ional del r i o de la Plata, sin mas fundamento que el de que 
cuando ellos se situaron en la Colonia, era aquella la vez p r i 
mera que h a b í a n visto t a l paraje, como que jamas h a b í a n 
puesto án t e s p ié en otro ninguno de las dilatadas márgenes del 
dicho rio, poseídas hac ía ya mas de siglo y medio por la corona 
de Castilla. 

ói-jenes de Madrid 9. Mas ápenas se recibió en Madrid l a noticia de este aten-
111 "pm pedírly tado, se dieron estrechas órdenes al abad Mazarety, que â la 

expücacionea. sazón era ^nviado del Sr. Carlos segundo en Lisboa, encargán
dole que pidiese la satisfacción debida, exigiendo se mandase 
evacuar al punto aquel terreno. Pasó el ministro español sus 
oficios, y en dos audiencias que tuvo del pr ínc ipe D . Pedro, ad
ministrador y gobernador de aquel r e i n o , á principios de se
tiembre de 1680, citó los recursos que ya habia hecho por es
crito al secretario de Estado por tugués , Pedro Sánchez F a r i ñ a , 
en manifes tación de la exclusiva pertenencia de aquellas regio
nes á la corona de Castilla, y pidió á Su Al teza , con la mayor 
solemnidad en nombre del rey su amo, mandase al gobernador 
del Rio Jané i ro desocupase la nueva fortaleza y poblac ión . D i 
firió la corte de Lisboa, mediante varios pretextos, expedir la 
correspondiente ó rden , á lo cual la animaba su propio í n t e r e s , 

i. 
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apoyado del dictamen de los propios sugetos que intervinieron 1776. 
en aconsejar la ocupación clandestina y seña ladamente de los 
regulares Portugueses de la extinguida Compañía del nombre 
de Jesus, que entonces se supo haberse declarado con grande 
empeño fomentadores y factores de la re tención, representando 
por medio de sus bajas opiniones, como justa y leg í t ima la 
usurpación y dominio de aquellas tierras. 

10. Pero entretanto llegaron avisos de Buenos Aires , que el D. José de Garro, 

gobernador D. José de Garro habia vengado la i n j u r i a , pues ¿ I Z T r ^ Z m 

desde la primera noticia que tuvo de los preparativos que se ponnguesa^ 

hacían en Rio Jané i ro , cuando se disponia el armamento desti
nado á la fundación de la Colonia, habia dado sus providencias 
para averiguar dónde i n t en t a r í an establecerse los Portugueses, 
resuelto á expelerlos si la ejecutasen en nuestras demarcacio
nes. Con este fin despachó exploradores, y dispuso marchasen 
tres cuerpos de gente armada, uno por agua, subiendo el rio 
Paraná en canoas, y los dos restantes por t i e r r a , para que el 
primero de estos recorriese todo el país intermedio hasta las 
cercanías de la vi l la de San Pablo, y el segundo los espacios 
que hacen hacia las costas del mar y ribera setentrional del r io 
de la Plata, habiendo andado cada uno de ellos mas de 200 le
guas sin haber descubierto cosa alguna, pues aunque encon
traron á u n oficial po r tugués con 24 hombres, que después se 
supo se h a b í a n salvado de naufragio padecido por una de las 
embarcaciones destinadas al nuevo establecimiento, nada pu
dieron i n q u i r i r de lo que se deseaba. Acaeció, durante esta per
plejidad, que pasando algunos habitantes de Buenos Aires á 
cortar l eña y hacer carbon en la Banda setentrional del Rio de 
la Plata, según la antigua inconcusa posesión en que estaban 
de disfrutar única y exclusivamente los productos de aquella 
ribera por ser propia del dominio e s p a ñ o l , y pertenecer sus 
campañas á los 'vecinos de Buenos Ai r e s , advirtieron la nueva 
población y fortaleza situada á una legua de la isla de San Ga
briel , en una resguardada y cómoda ensenada que forma el 
r io , en la cual subsis t ían todavía cuatro embarcaciones de las 
mismas que hab ían llevado armas, herramientos y provisiones 
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1776. para la nueva ciudad. Regresaron prestí rosam enln á Buenos 
Aires á dar aviso al gobernador; el cual, sin pérdida de t iempo, 
hizo requerir á Lobo, fundador de la Colonia, p r e g u n t á n d o l e 
qué. hac í a en aquel paraje, y con q u é orden habia venido á é l ; 
r e spond ió Lobo, que los Portugueses moradores del Brasil te
n í a n permiso de su soberano para plantificar nuevas poblacio
nes en las tierras vacías , y que habiendo salido, con acuerdo del 
ayuntamiento del Rio Janeiro, â buscar puerto donde esta
blecerse, ninguno le habia parecido mas á propósito que aque l : 
leida esta respuesta, despachó Garro segundo requerimiento, 
int imando á Lobo dejase el sitio que él y los suyos ocuparon 
en los dominios de España y per tenecía indubitablemente á esta 
corona, con posesión actual y aun j u d i c i a l , adquirida mas de 
un siglo án tes , exhor t ándo le por ú l t i m o á que se abstuviese de 
perturbar la paz que acababa de pactarse entre las dos poten
cias. Á esto solo repl icó Lobo se hallaba en tierra de su p r ín -

jjj i 1 cipe; y susci tándose disputas entre ambos gobernadores sobre 

los respectivos derechos de Castilla y Portugal, produjo D. José 
•J de Garro los de aquella con tal evidencia que Manuel Lobo 
i J hubo de contraponer, por única razón , u n nuevo mapa que á 
i prevención tenia, y ex-profeso se habia hecho en Lisboa, el año 
j | de 1678, solamente para colocar aquella tentativa, y apropiarse 

Hj el suelo de la Colonia y los vastos países contiguos : formó este 
i[i¡ artificioso mapa Juan Tejer ía de Albornos, en el citado año, 

cuando se proyectaba incl inar el p r ínc ipe í>. Pedro de Portugal 
á que diese su consentimiento para que se estableciese la Colo
nia, y le copió del que su antecesor, Juan de Tejé i ra , con la 
mira que siempre han llevado los Portugueses de i n c l u i r en 
cartas geográficas países del dominio e s p a ñ o l , habia delineado 
el año de 1629, habiéndose averiguado y comprobado después , 
mediante el cotejo de uno y otro mapa, que el de Tejé i ra el 
moderno se habia practicado, respecto al de Tejéira el antiguo, 
con vár ias innovaciones maliciosas, á fin de que quedasen am
pliamente comprendidos en la demarcac ión de Portugal cente
nares de leguas de la de Castilla con la Colonia del Sacramento. 
Rebat ió Garro, fundado en poderosos fundamentos, el fraudu-

I 
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lento ardid de aquel mapa ficticio, y por ú l t i m o , insistiendo i 7 7 6 ¿ 

Lobo en la re tención, y Garro en exigir restituyese lo usur
pado, al ver este desatendidas sus atenciones, cometió á las ar
mas la decision y el agravio : en suma, puso sitio á la Colonia tacó lo 

del Sacramento, confiando la empresa al maestre de campo del f;iC''amc,,'', 
1 1 tomada por asalto 

D. Antonio de Vera y Mujica, que tomó por asalto la plaza, m i m . 
el dia 7 de agosto de 1690, demoliéndola en la mayor parte, 
y haciendo prisioneros á los que la ocupaban. 

t ! . Llegó á España esta nueva mién t r a s el abad Mazarety Tratado provisional 
reiteraba en Lisboa sus oficios, quejándose á la corte tie las 'lel681-
detenciones y de sus resultados; por ú l t imo , se tomó por buena 
composic ión, para evitar el extremo de un rompimiento, el 
partido amistoso de ajustar el tratado provisional de7 de mayo 
de ÍG81 , medíante el cual se depositó inlerinariamente la Colo
n i a , desmantelada cual estaba, en manos de los Portugueses, 
permit iéndoles solo hacer reparos de tierra para cubrir su ar t i 
l lería y para abrigo de sus personas, con total prohibición de 
fabricar edificio, ó fortaleza alguna, en el art ículo 12 del mismo An. n dei mismo, 
tratado, en la forma siguiente : « Todo lo referido sea y se en-
» tienda, sin perjuicio ni alteración de los derechos de posesión 
» y propiedad de una y otra corona, sino quedando los que á 
» cada uno pertenecen en su entero y legítimo valor y perma-
» nencia, con todos sus privilegios y prerogativas de t í tulo , 
» causa y tiempo, por cuanto este asiento se ha tomado por via 
» de medio provisional y en demost rac ión de la buena amistad, 
« paz y concordia que profesan entre sí estas dos coronas, por 
» recíproca sat isfacción, durante el tiempo de esta controver-
» sia, y no para otro efecto alguno ; » y para determinar y acla
rar la antigua posesión en que la corte de España estaba de 
todos aquellos parajes, se dejó precavido en el ar t ículo 7o, que 
contiene estas precisas palabras : « Los vecinos de Buenos A i -
» res gozarán del uso y aprovechamiento del mismo sit io, la-
M bores de sus ganados, madera , caza, pesca y carbon, como 
» antes que en él se hiciese la población, sin diferencia alguna, 
» asistiendo en el mismo sitio todo el tiempo que quisieren con 
» los Portugueses en buena paz y amistad , sin impedimento 
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» a lguno ; y en el a r t í c u l o 7o se previno lo que denotan las S Í -
ID g u í e n l e s c l áusu l a s . Del puerto y ensenada u s a r á n como ántes 

» los navios de S. M . C. teniendo en él sus surgidores y estan-

» cias l ibres , c o r t a r á n las maderas y h a r á n sus carenas, y todo 

» aquello que h a c í a n en é l , su costa y c a m p a ñ a á n t e s de la 

» dicha p o b l a c i ó n , sin l imi t ac ión a l g u n a , y sin ser necesario 

» consentimiento n i l icencia de cualquiera persona, de n inguna 

» calidad que sea, porque así lo acordaron ambos p r í n c i p e s . » 

No pueden darse calificaciones mas expresas de la p r imi t i va , 

ún ica y quieta poses ión en que se hallaba la corona de E s p a ñ a , 

cuando los Portugueses si tuaron clandestinamente aquella Co

lonia , n i mas claras pruebas de no haberse concedido á Portugal, 

en v i r t u d del tratado provis ional , derecho alguno á la Colonia 

y sus c e r c a n í a s , y sobre reservarse E s p a ñ a el uso de aquel 

puerto y paraje donde estaba fundada la nueva pob lac ión , para 

disfrutarlos como suyos , promiscuamente con los Portugueses. 

Habia tomado sus precauciones el gobernador de Buenos Aires 

D. José de Garro para que no se extendiese la injusta ocupac ión 

de aquel puesto, mas que á la c i r cunva lac ión precisa de la plaza, 

y alcance de su a r t i l l e r í a , pues en el mismo punto que se fundó 

la Colonia, ya le puso es t rech í s imo b loqueo , sin dar t iempo á 

sus ind iv iduos de que se apoderasen de terr i tor io alguno en los 

inmediatos campos fuera del recinto de las mural las , hasta que 

logró expelerlos de e l las , hac iéndose d u e ñ o de la p laza , que 

después fué devuelta á los Portugueses provisionalmente. 

12. Q u e d ó por ú l t i m o acordado en el tratado provis ional , se 

nombrasen comisarios por una y otra parte dentro de dos me

ses, en cuyo t é r m i n o se j u n t a r í a n á conferenciar, debiendo den

tro de tres declarar por su sentencia los derechos de la propie

dad, s e g ú n las demarcaciones; en el concepto de que si ocurriese 

discordia de los mismos comisarios, se habia de ocur r i r al Papa, 

para que en el curso de u n año determinase y decidiese Su San

t idad el punto controvertido. 

13. Sabe V. E . que en efecto se congregaron en Badajoz y 

Yé lves , y que all í expusieron las razones en que cada potencia 

fundaba los derechos, b i en que todo fué infructuoso, puesto 



ESPAÑA I PORTUGAL. 25 

que en nada se convino después de largas controversias, n i tam
poco l legó á verificarse la decision del Sumo Pon t í f i ce , en la 
cual se comprometian ambos soberanos, pues aunque la corte 
de Madr id r ecu r r ió á S. B . diputando para el intento cerca de 
su persona el duque de Yobenazo, no comparec ió en debido 
tiempo ministro alguno coligante de parte de la de Lisboa, de 
suerte que se pasó en esperarle i n ú t i l m e n t e el a ñ o prefijado 
por el tratado provisional . Ser ía i n c u r r i r en prol i j idad y repe
t ic ión ociosa internarnos en los alegatos de los comisarios espa
ñoles y portugueses : pero sin molestar á V . E. con producirlos 
a q u í de nuevo, contemplo necesario exponer, como presupuesto 
indispensable para mas fácil in te l igencia , los fundamentos en 
que estribaba aquella célebre contienda, pues siempre depen
derá esencialmente de' estos la noticia de la l eg í t ima pertenen
cia de las regiones de la A m é r i c a meridional de que tratamos, 
como el convencimiento del n i n g ú n derecho que tiene Portugal 
á la m á r g e n setentrional del r io de la Plata, y á otros países 
que retiene ó intenta se le cedan indebidamente, cuando por 
todos t í tu los y acciones corresponden solo á la corona de Cas
t i l l a . 

i 4 . A l modo que los Sumos Pontífices Nicolas V , Calixto I I I 
y Sixto I V h a b í a n despachado sus bulas, concediendo piamente 
á los reyes de Portugal las conquistas que hiciesen desde los 
cabos de Bojador y de Non hasta toda la Guinea, y mas ade
lante hasta el m e d i o d í a , el papa Alejandro V I , luego que en
t e n d i ó los descubrimientos de Cr i s tóba l Colon, expid ió una 
bula , su data en Roma á 4 de mayo de i 4.93, declarando cor
responder á los reyes católicos D . Fernando y D* Isabel, y á 
sus sucesores en la corona de Castilla, todas las t ierras ó islas 
descubiertas y por descubrir, sitas al occidente y med iod í a de 
una l í n e a que debia imaginarse t i rada desde el polo ár t ico a l 
an t á r t i co , y que pase a l occidente de cualquiera de las islas de 
las Azores, y de Cabo Verde, á 100 leguas de distancia, como 
no se hallasen ocupadas por otro p r í n c i p e el dia 25 de diciembre 
de 1492, dejando preservadas las conquistas de Portugal, me
diante el espacio de aquellas 100 leguas; á lo cual se facilitaron 
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los soberanos españoles , concediéndole , en prueba de amistad 
y fraternal afecto, 270 leguas mas sobre las 100 asignadas por 
la bula alejandrina ; conviniéronse m ú t u a m e n l e en que estas 
3"70 leguas se hubiesen de contar desde las islas del Cabo Verde 
al occidente, á fin de que todo lo que quedase al occidente 
mismo de dicha l ínea perteneciese para siempre á la corona de 
Castilla, y lo que estuviese al oriente á la de Portugal ; estipu
lóse así para perpétua firmeza en el tratado concluido en Tor-
desíl las, entre ambas potencias, á 7 de j u n i o de i 4 9 4 , decla
rándose en él que todas las islas y tierras firmes que acaso es
tuviesen descubiertas por vasallos ó navios de la otra corona, 
dentro de la l ínea de la demarcación ajena, se hubiesen de 
entregar rec íprocamente : de suerte que por este acto, á que 
dio ocasión la expresada bula , hicieron solemne renuncia am
bas potencias, y so desposeyeron de cualquiera derecho de pre
tension, reduciéndolo todo á lo prescrito en aquella concordia, 
y al meridiano de demarcac ión , prefijado con el loable objeto 
de que en la posteridad no suscitasen contiendas, ó formasen 
proyectos de introducirse en los dominios que no. les pertene
ciesen : dispúsose t a m b i é n en aquel convenio, que dentro de 
diez meses se enviasen embarcaciones de una y otra nac ión con 
sugetos inteligentes en la geografía, náu t i ca y a s t ronomía , los 
cuales partiesen de las islas de Cabo Verde,' y navegando al oc
cidente determinasen con exactitud el sitio adonde debiesen 
llegar las 370 leguas, los parajes por donde hubiese de pasar 
el meridiano de demarcac ión , y territorios que este compren
diese, para que así quedasen desde luego divididos los terrenos 
de uno y otro soberano ; pero nunca llegó á practicarse esta di
ligencia, en medio de que los reyes católicos instaron eficaz
mente al rey D. Juan el segundo de Portugal, para que la lle
vase á efecto, cuya inejecución en nada per judicó á las partes 
interesadas, puesto que en nada d i s m i n u í a tampoco la obliga
ción y fuerza del contrato, y siempre que uno de los contrayen
tes reconviniese al otro con alguna cont ravenc ión , le quedaba 
libre el uso de su derecho. 

15. No ta rdó mucho en ofrecerse motivo de disputa ; mas 
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omitamos ahora las controversias y alteraciones suscitadas con m e 
ocasión de la pertenencia de las islas de Especería ó Molueas, y scpmdo congnw 
lo qne acerca de ellas se agitó en el congreso celebrado en Ba
dajoz y Yélves el año de -1524. Establecidos en el Brasil los 
Portugueses, sin duda porque comprendieron cayese ai oriente 
del meridiano de demarcac ión , y porque no advirtieron enton
ces pod ria acaso incluirse en las tierras tocantes al dominio es
pañol , se fueron internando hasta los confines del actual reino 
del Perú , cuya circunstancia l lamó la atención de los Castella
nos á indagar, si aquel país ocupado por los Portugueses cor
respondia á la corona de Castilla; pero no se descendió á exá-
men formal sobre e! asunto, hasta tanto que los vasallos lusi-
lanos provocaron á ello con navegar por ei rio de la Plata, y 
propasarse á situar en su ori l la setentrional, cu terreno noto
riamente conocido por de pertenencia española , la Colonia del 
Sacramento, cuya fundación motivó bien presto el segundo 
congreso de Badajoz y Yélves, abr iéndose sus conferencias á 
principios de noviembre de 1681, tan infructuosamente como 
se ha indicado. 

16. Los cosmógrafos españoles y portugueses hicieron cóm
putos y operaciones distintas, sacando resultados opuestos y 
falibles, pues se a ten ían á cartas náuticaíj y derroteros particu
lares : y en fin, no fué dable se conviniesen, ni alcanzasen que, 
sin recurrir á observaciones as t ronómicas , nunca podr í an fijar 
la si tuación de cada paraje respecto del otro : lo cual es ya fácil 
en nuestros dias, en que tantos sabios han repetido sus inves
tigaciones científicas, por cuyo medio se puede y debe apurar 
la verdadera demarcac ión , sin riesgo de que á ninguna de las 
partes se dé justo motivo de queja. Como no adoptaron los co
misarios españoles este único y seguro método, no consiguieron 
que los Portugueses se diesen por convencidos, y estos, á quie
nes constaba su mala causa, eludieron la decision de Roma : 
de suerte que quedó en p ié la cuest ión, y se cont inuó en favor 
de Portugal la posesión interina de la Colonia del Sacramento, 
que obtuvo en v i r tud del tratado provis ional : sin que deba 
traerse a q u í , n i en otra parte, á jconsecuencia, n i citarse jamas 
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1776. la cesión de dicha Colonia que hizo el señor rey Felipe V , en 
el tratado de alianza ajustado entre E s p a ñ a y Portugal, á me
diados de j u n i o de 1701, pues este tratado fué, por los proce
dimientos de la corte de Lisboa, nulo en su mismo origen, y 

k ! 1 por ta l le dieron y tuvieron desde luego los dos pr ínc ipes con

trayentes, s egún V . E. mismo no deja de comprenderlo en su 
" I i Memoria, no obstante que hace m e n c i ó n de él . 

Segunda conquista 17. Ea el año de 1705, ha l lándose ya desde el anterior de 
1704 convertido en declaración de guerra el proyecto de alianza 
de las dos naciones, conquistaron nuevamente las armas espa
ñolas la plaza de la Colonia del Sacramento, siendo gobernador 
de Buenos Aires D. Antonio Valdes: r e tuv i é ron la hasta que el 
mismo monarca Felipe V , para poner t é r m i n o á la contienda, 
y no diferir l a conclusion de la paz deseada, cedió é hizo do
nación formal de la misma Colonia á la corona lusitana por los 

su resion ar t ículos 5 y 6 del tratado de Utrecht, celebrado entre ambas 
V Í̂TÍT1 potencias en 1715, los cuales cita y copia V . E . e n suMemoria: 

bien que en el 7 quedó estipulada la cesión de la Colonia, re
servándose España la l ibertad de poder ofrecer dentro de año y 
medio á S. M . F. u n equivalente á fin de que volviese aquel 
terreno á su dueño p r i m i t i v o . 

18. En puntual ejercicio de este tratado, se entregó á l o s Por-
[ i tugueses la plaza con el territorio que le pertenecia, esto es, el 

que c o m p r e n d í a el alcance de su cañón , pues como queda d i 
cho, nunca tuvo n i se le concedió ó reconoció otro j y si en el 
in térvalo que medió entre el año de 1683, en que se hizo la en
trega s e g ú n lo convenido en el tratado provisional, y el año de 
1705, en que volvieron las armas españolas á ocupar la Colonia, 
disfrutaron los moradores de esta algunas de las c a m p a ñ a s i n 
mediatas, meramente lo lograron á hu r to , y á pesar del blo
queo en que siempre se p rocuró mantener aquella fortaleza; 
en medio del que á veces b u r l ó su gua rn i c ión la vigilancia del 

§ í gobernador de Buenos Aires , que inmediatamente ocur r í a al 

| | í f remedio, ya con protestas, ya con amenazas, y ya con procedi
mientos militares, obligando á los Portugueses á contenerse 
en el l imi tad í s imo terri torio que les estaba concedido. 

I ea n í a . 
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i 9 . Este mismo terri torio, y no otro, fué el que, cuando se 
concluyó la paz, cedió España á Portugal, como parte de la Co
lonia, por aquellas expresas palabras del artículo 6 : « S . M . C . 
no solamente volverá á S. M. F . el terr i torio de la Colonia del 
Sacramento, situada sobre el bordo setentrional del Rio de la 
Plata, sino también cederá en su nombre, y en el de todos sus 
sucesores y herederos, toda acción y derecho que S. M . C. pre
tenda tener sobre el dicho territorio y Colonia solamente. » Si 
la in tenc ión de las dos potencias contrayentes hubiese sido dar 
á entender mayor extension de terri torio que la permitida en 
el corto espacio de tiempo en que poseyeron los Portugueses la 
Colonia, ó por usu rpac ión , ó provisionalmente, era indispensable 
se hubiese determinad o y prefijado aquella en Utrecht: ¿ y cómo es 
creíble , después del perpetuo bloqueo en que los gobernadores de 
Buenos Aires hab ían mantenido la plaza, para que no adquiriera 
mayor jur i sd icc ión , hubiese omitido la corte de Lisboa evitar 
semejante procedimiento, mediante la clara y positiva especi
ficación de los l ími tes del terreno á la menor posibilidad que 
descubriese de obtener a lgún ensanche I Mas no por eso des
mayaron los Portugueses en solicitarle, cuando se efectuó la 
entrega de la Colonia en ejecución del tratado, puesto que el 
maestre de campo por tugués Manuel Gómez Barbosa, que fué 
quien se entregó de ella en 4 de noviembre de 1716, insistió á 
que se aplicase el terr i torio, no menos que por la parte del 
norte que por la del este y costa del Rio de la Plata, como en 
que se quitasen las guardias españolas colocadas, desde luego 
que se fundó la Colonia, á cinco leguas de distancia, en los 
parajes de la Horqueta y rio de San Juan. Á ambas cosas se 
negó el gobernador interino de Buenos Aires D. Baltasar García 
Ros, según mandato expreso de Felipe V comunicado en real 
cédula del mismo año de 1716, en que entregó la Colonia; cuyo 
tenor (que comprueba no fué nunca án imo de S. M . ceder mas 
terreno) podrá V . E. leer al final de esta Memoria, en copia 
que señalaré con la letra A : habiéndose repetido la misma ór-
den no solo en 27 de enero de 1720, por otra cédula que agre
garé y d is t ingui ré con la letra B , sino también en 18de março 
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1-776. de 1724., en 12 de j u n i o y 22 de ju l i o de -1734.. En 47 de abril 
y en 16 de agosto de I73G manifestó Ros, por una parle, la 
i rregularidad de tales pretensiones, y cuan distinta cosa era el 
terri torio de una plaza del de un reino dilatado, pues como tal 
debia contemplarse el espacio de mas de 100 leguas de costa, 
que corria por la margen setentrional del Rio de la Plata hasta 
su boca, y de 200 tierra adentro; y por otra, las vastas pose
siones que hubieran quedado á discreción de los Portugueses, 
si se hubiesen retirado las guardias de la Horqueta y rio de 
San Juan, destinadas á proteger estancias ó haciendas de mas 
de 40 pueblos de ludios, dependientes de la jur isdicción de 
Buenos Aires , y distribuidos por las c a m p a ñ a s en mas de 200 
leguas de largo y 300 de ancho, á cuya ocupación ha dirigido 
siempre sus miras Portugal, sin mas fundamento que el de ha
ber pr imero establecido clandestinamente una reducida Colo
n i a ; haber después negociado se leentregaseprovisionalmente; 
y por ú l t i m o , haber conseguido se le cediese en propiedad,con 
el corto á m b i t o del distrito que cubr ía su ar t i l le r ía , y á que 
pudo solo extenderse desde su establecimiento en los años de 
1679 y 1680 hasta el de 1705, en que los Portugueses fueron 
desalojados segunda vez. 

20. E n cuanto á todo lo que va expuesto, en nada se tras
luce la falta de cumplimiento ó violencia alguna de tratados, 
pues si en el provisional de 1681 se pactó la entrega interina 
de la Colonia, el gobernador de Buenos Aires lo efectuó pun
tualmente en febrero de 1083, apénas se presentó Duarte Tc-
jé i ra , comisionado del rey Fidel ís imo para aquel acto; siendo 
esta toda la ejecución que se requeria, sin que por nuestra 
parte se verificase con t ravenc ión á ninguno de los a r t í c u l o s : y 
si por el tratado de Utrecht de ¡715 se cedió la misma plaza á 
Portugal, no bien llegó el maestre de campo ISarbosa, cuando 
se le dio la posesión de ella y de su territorio. 

Nuevas violencias Mal satisfechos los Portugueses con la estrechez de este, pro
curaron ensancharlo, recurriendo para ello, y para eximirse 
del constante bloqueo en que entonces y siempre se ha tenido 
á aquella plaza, á varias tentativas y violencias, y aun con el 

de los Portugueses. 
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mismo fin pasaron distintos oficios en esta corle los embajadores ,77fí.. 
de S. M. F . , á que se les contestó con negativa absoluta; pero 
como insistiesen en que se detenninaseii y señalasen los l ímites 
de dicho terri torio, m a n d ó el rey, padre de S. M . , al goberna
dor de Buenos Aires la cédula ya citada y distinguida á conti
nuación de esta Memoria con la letra B, dipútase un oficial que, 
poniéndose de acuerdo con el comandante de la Colonia, h i 
ciese disparar de p u n i ó en blanco, y no por elevación, un cañón 
de á 24, con bala, y procediese á demarcar el terreno ó ju r i s 
dicción de la plaza desde el paraje adonde llegase el tiro : mas 
siempre se negaron á ello los Portugueses, como que por aquel 
medio se privaban del pretexto que, para continuar sus usur
paciones, les quedaba en lo indeterminado del alcance del ca
ñón. Reiteraron los gobernadores españoles inú t i lmen te sus 
instancias hasta el año de '1734, en que llegaron á lo sumo los 
insultos de la guarnición portuguesa, la cual aprovechándose, 
ó de la d iminuc ión , ó del remoto destino de la tropa de Buenos 
Aires, y guardias españolas del bloqueo, y campos contiguos á 
la plaza, se fueron internando en ellos con ocupar puestos, robar 
ganado, y aun hostilizar manifiestamente á los vasallos del rey 
en las estancias inmediatas y lejanas : llegó á tanto el desorden, 
que después de haber precedido infructuosas intimaciones y 
requiri mien tos al gobernador de la Colonia D, Antonio Pedro 
Vasconcelos, así para el seña lamiento de límites, como para 
que se abstuviese de tales violencias, y de proteger violenta
mente el comercio i l íci to, en contravención del tratado de 
Utrecht, se vio precisado ü . Miguel del Salcedo, que á la sazón . ,cl'"M,'8uel 

1 0 7 1 oelSnlcedo restaura 

gobernaba en Buenos Aires, á poner sitio formal á la Colonia ios terrenos 

el año de -1735, y ha l lándose ya en puestos debatirla en brecha, 
redujo el sitio á es t rechís imo bloqueo, contentándose con haber 
conseguido restaurar los terrenos usurpados en aquellas co
marcas, é imposibilitar por entonces las depredaciones y fre
cuentes correrías con que se habia ahuyentado el ganado y des
truido las haciendas y domicilios de los Españoles : ambicioso 
ardid con que siempre han procedido los Portugueses en aque
llas partes, á fin de apartar de sus propias tierras y campañas 

usurpados. 



1776. 

Niogun derecho 
<le los Portugueses 

â los puertos 
de MonteTiiko 
y Matdouado. 

Estos no son parte 
ile la Colonia 

del Sacramento. 

32 ESPAÑA Y PORTUGAL. 

á los súbd i to s del rey, para extenderse y apoderarsa de ellos 
después á su salvo. 

22. Pero no puedo ya d i fe r i r el ponderar á V. E . la suma 

a d m i r a c i ó n que ha causado á S. M . C. el que afirme V . E . que 

el gobernador de Buenos Aires dudase entregar, con l a Colonia, 

los puertos de Montevideo y Maldonado, de que V . E . dice, en 

el pá r ra fo 15 de la p r i m e r a parte de su Memoria, estaba án tes 

Portugal en posesión. Baste expresar á V . E . , como cosa tan 

manifiesta, que siempre pertenecieron ambos á la corona de 

Cast i l la ; y que si ta l vez se supo h a b í a n llegado á ellos, á robar 

ganados ó á hacer aguada, algunas naves portuguesas necesi

tadas de v íveres , consta que los gobernadores de Buenos Aires, 

siempre recelosos de que meditase Portugal apropiarse lo que 

no se le permi t ia , ó correspondia, al modo que se aprop ió el 

sitio donde fundó la Colonia, enviaron, en repetidas ocasiones, 

competente n ú m e r o de tropa, que, reconociendo uno y otro 

paraje, expeliese de ellos á los Portugueses que acaso encontrase 

a l l í . 

23. Mas ¿cómo p o d r í a pensar ,ni remotamente, en la entrega 

de aquellos puertos el m i smo gobernador de Buenos Ai res , que 

habia hecho la del te r r i to r io de la plaza, ceñido solo a l t i ro de 

c a ñ ó n ? ¿Ó cómo cabia compreudiesen los plenipotenciarios del 

congreso de Utrecht, fuesen aquellos puertos te r r i to r io de la 

Colonia, cuando el p r imero dista de esta plaza 40 leguas y el 

segundo 70, dejando h á c i a lo in te r ior comarcas de mas de 100 
de ancho, que l indaban con las siete aldeas de las Misiones, si

tuadas entre los rios Ib icuy y Uruguay? Y si án t e s poseyeron 

los Portugueses á Montevideo y Maldonado según asegura V . E . , 

¿ c ó m o se descuidaron los plenipotenciarios lusitanos en que se 

expresase esta r e s t i t u c i ó n , al modo que la de l a Colonia, 

cuando importaba tanto no perder u n pa í s , cuya extension 

competia con la de u n reino? Ya queda insinuado, en el n ú m e r o 

7 de esta Memoria, t e n í a m o s de m u y antiguo el uso de aque

llos terrenos, y adquir ida posesión de ellos mediante la cria de 

ganados y su matanza, para subsistir y aprovechar cueros. Las 

personas que q u e r í a n hacer este negocio, sacaban l icencia del 



KSPAÑA V PORTUGAL. 3.3 

ayuntamiento de Buenos Aires, para recoger determinada can- m s . 

t idad de cueros, con obligación de ceder la tercera parte á be

neficio de la ciudad ; y como para esta diligencia fuese necesa

rio porc ión de peones y operarios, que componian partidas de 

mucha gente, las cuales, para comodidad de sus mismas ma

niobras, establecian su asiento á la o r i l l a de un r io ó arroyo, 

tomaron estos los nombres de los sugetos á quienes se habia 

concedido permiso para la matanza : de aqu í es que, desde que 

se sale de Montevideo, hasta llegar á la costa del mar y ense

nada de Castillos, se encuentran y oyen nombrar el arroyo de 

Pando, el de Solis Grande, y el de Maldonado Grande y Malda-

nado Chico, la laguna de Rocha, el arroyo Chafalote, que se 

l l a m ó así de u n soldado dragon españo l , á quien pusieron este 

apodo, y los cerros de Don Cárlos N a r v á e z y de Navarro . Tam

b i é n se i n s i n u ó en el ya citado n ú m e r o 7 como so l í an desem

barcar algunos piratas á hacer cueros; y añad i ré á V. E . que el 

a ñ o de 1717, después de la celebración del tratado de Utrecht, 

h a b i é n d o s e enviado una escuadra española para castigar á los 

corsarios de vár ias naciones que infestaban el mar del Sur, apresó 

esta en el puerto de Montevideo á u n navio f rancés , cuya t r i 

p u l a c i ó n se empleaba en hacer y recoger cueros, y , en la en

senada de Maldonado, á otra embarcac ión t a m b i é n francesa, 

cuya gente estaba ocupada en lo m i s m o ; y conducidas á E s p a ñ a , 

se declararon ambas por de buena presa. Esta decision debería 

bastar por sí sola para probar la poses ión é indubitable derecho 

de la corona de E s p a ñ a á los dos puertos de Montevideo y Mal-

donado, y á sus respectivos te r r i to r ios ; ademas de los hecbos 

ejecutados de orden del gobernador de Buenos Aires , por los 

años de 1720, para impedi r semejantes robos. Se vieron ya 

Portugueses que intentaban pr incipiar el proyecto de estable-

cerse en Montevideo; y entóuces las armas del rey expelieron ^ " L ^ V M " ! 5 " 

á los in t rusos : repi t ieron estos sus diligencias, y á fines del año 

de 1723 enviaron á Montevideo u n navio de guerra con tropa 

y a r t i l l e r í a para establecerse en aquel puerto, desembarcaron 

en n ú m e r o de 200 hombres, y empezaron á fortificarse, cons

truyendo u n reducto; pero noticioso de ello el gobernador de 

T . I I I . 3 
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Buenps Aires , D. Bruno de Zabala, despachó inmediatamente 
al capi tán D. Alonso de la Vega, para que intimase al coman
dante p o r t u g u é s desocupase aquel terr i torio de la dominac ión 
española , y negándose dicho comandante á ello, mediaron vá
rias cartas de parte á parte, entre él y el gobernador Zabala, y 
al fin se vio este en precision de enviar fuerzas de mar y tierra 
para echar de allí á los intrusos, que, temerosos, abandonaron 
el puesto. 

24. De esas resultas se llevaron â efecto las órdenes antici
padas de fortificar no m é n o s aquel puerto que el de Maldonado, 
como leg í t imamente comprendidos en el dominio español por 
su s i tuación y demás requisitos de pertenencia. Verificóse el 
poblarlos en el año de 1724 con una porción de familias que 
se condujeron de la Pen ínsu la y de las islas de Canaria*, frus
trando así las tentativas portuguesas; y h a b r á V, E. advertido 
que las dos copias A y B que he citado, y van en forma de 
apéndice al f in de esta Memoria, son dos de las varias cédu la s 
reales que se expedieron mandando fortalecer ambos sitios 
cuando todavía no lo estaban, y se sospechaba quisiesen apro
piárselos indebidamente los vasallos portugueses; pues carece 
de todo fundamento el afirmar que estos se hallaban al l í esta
blecidos án tes del año de 1704, como lo asegura V . E . , y que 
los a r t ícu los 5 y 6 de la paz de Utrecht adjudiquen á Portugal 
derecho alguno á aquellos parajes; sin que deba V . E. prome
terse haya quien se lo pueda conceder por la hilacion que 
acaso quiera sacarse de lo que indirectamente ofrece el párrafo 
3 de la segunda parte de la Memoria de V . E . , en que asegura 
que la razón por que en el congreso de Paris se in t rodujo la 
c láusula , y conforme á los tratados entre las córtes de E s p a ñ a , 
Francia y Portugal ántes de la presente guerra, fué p o r q u é i n 
sistiendo el Sr. D. Martin de Melo y Castro para que se rest i
tuyesen los puertos de Montevideo y Maldonado poseídos por 
la corte de Portugal hasta la guerra que principió en 1704, y 
debidos rest i tuir según la paz de Utrecht, convinieron los se
ñores ministros de aquel congreso, la mayor parte de los cua
les vive hoy, en no dilatar la conclusion de la paz entablando 
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nuevas discusiones, y en salvar la dicha rest i tución, y el de- 1776. 
recho de la misma corona de Portugal, mediante las mencio
nadas c l áusu la s ; lo que, añade V. E. , sé yo muy bien, pues 
esta misma res t i tuc ión estaba expuesta por los ar t ícu los 5 y 6 
de la paz de Utrecht. 

2o. No hay duda que debiera yo saberlo, como plenipoten
ciario que fui del congreso de Paris, si en efecto se hubiese 
conferenciado allí sobre tal materia; pero estoy bien seguro y 
plenamente convencido de que no se t ra tó de ella, n i de otro 
puesto ó lugar determinado, ni de pretension alguna de la corte 
de Lisboa, por ignorarse á la sazón los progresos militares de 
D. Pedro Ceballos en aquellos parajes. Según V. E. mismo de
clara en el párrafo 5 de la segunda parte de su Memoria, no 
se llevó otra mira en haber extendido la cláusula, y conforme 
á los tratados anteriores entre las córles de España , Francia y 
Portugal, que el objeto de conservar á cada una de las poten
cias contrayentes las posesiones que l eg í t imamente les corres
pondiesen según los tratados anteriores; pero aun cuando fuese 
constante ó indubitable que la consabida cláusula se hubiese 
puesto realmente con el premeditado fin de que quedasen re
servados los novísimos imaginarios derechos que quiere atr i 
buirse Portugal á Montevideo y á Maldonado, probaria nada tal 
expresión, puesto que n i en el tratado de Utrecht, n i en otro 
de los antecedentes al de Paris, se le concede la mas remota 
acción á aquellos puertos, n i tampoco á otro paraje de la márgen 
setentrional del Rio de la Plata, según se convence repetida
mente en el discurso de esta Memoria. 

26. Queda probado que todo el Rio de la Plata y los terrenos Pumos 

de sus orillas austral y setentrional, inclusos iMontevideo y 
Maldonado, sitos en esta ú l t i m a , han pertenecido siempre á 
España, por razón de descubrimiento ó conquista, toma de 
posesión y ocupación de ellos, como principalmente por estar 
comprendidos dentro de la demarcación de los dominios espa
ñoles en la América meridional ; cuya razón sola excluye todas 
las demás para convencer, que la Colonia del Sacramento fué 
en su principio un establecimiento clandestino, fundado por 

comprobados.' 
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1776. los Portugueses en tierras de E s p a ñ a ; por lo que en el mismo 

punto que se ml rodu je rou a l l í , les i n t i m ó el gobernador de 

Buenos Aires desocupasen aquel sitio, el cual hac ía ya mas de 

siglo y medio tenia legi t imo d u e ñ o : que como ellos se desen

tendiesen de la i n t i m a c i ó n , p rocedió él á recobrar con las armas 

lo usurpado, expeliendo í los inlrusos y desmantelando m u 

rallas y edificios, en medio de que en Lisboa repetia á la misma 

sazón sus instancias, el enviado de E s p a ñ a , para que se res t i 

tuyese voluntar iamente lo ocupado con violencia : que aquella 

corte se r e s i n t i ó en gran manera de que m i é u t r a s el minis t ro 

españo l pasaba en Europa oficios amistosos, hubiese procedido 

en A m é r i c a el gobernador de Buenos Aires á vivos hechos, y 

que adoptando el expediente de devolver á los Portugueses la 

Colonia, por medio del tratado provisional del año inmediato 

de 1681, c u i d ó el propio gobernador de imped i r se propasasen 

los habitantes de ella á apropiarse mas terreno que el que les 

adjudicaba en recinto de la plaza, puesto que n i aun t en í an de

recho al mismo sitio en que yacia la nueva población : que 

este atento desvelo pers is t ió hasta que por el tratado de Utrecht 

de 1715 (no por derecho alguno que se reconociese en favor de 

la corte de Lisboa á la mas m í n i m a parte del terreno, sino me

ramente por poner t é r m i n o á la cues t ión suscitada, y no dilatar 

la pacificación de Europa) cedió E s p a ñ a á Portugal la Colonia 

con aquel mismo terr i torio ó dis tr i to de la ju r i sd icc ión de su 

ar t i l l e r ía que hasta allí se habia permit ido : que desde luego 

solicitaron los comandantes de la plaza se ampliase este, como 

que ellos nada h a b í a n de perder en solici tarlo : finalmente, 

que la pretension les fué y habia sido siempre negada hasta la 

actualidad, con mantener nosotros las inmediaciones en p e r p é 

tuo bloqueo, á pesar del cual jamas han desistido los moradores 

de la Colonia de intentar c o r r e r í a s en los campos vecinos, para 

robar ganados con q u é subsistir, y de aspirar á ampliaciones 

de su distr i to . He querido reasumir a q u í á V . E. lo que exten

samente dejo arriba expuesto en orden al ter r i tor io y Colonia 

de l Sacramento, para fijar mas la reflexion y perspicacia de 

V . E. en la larga série de hechos que dest i tuyen de todo f u n -
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damento la afirmativa con que su Memoria inculca en que por 
parte de los gobernadores de Buenos Aires no se ha dado cum
pl imiento , entre otros tratados, al de Utrecht de 1715, puesto 
que no entregaron á Portugal el terr i tor io de la Colonia, cedido 
por los a r t í cu los S y 6. 

27. V . E . , sin duda por no reconvenir á los monarcas espa
ñoles con observancia de pactos y estipulaciones solemnes, se 
abstiene polí t ica y respetuosamente de a t r i b u í r s e l a , y se ciñe á 
culpar la malicia de los gobernadores de Buenos A i r e s ; pero 
aunque se reconoce el estimable miramiento de V . E . , no debo 
dejar de significarle que aquellos comandantes no han obrado 
por propio arbi t r io , sino en v i r t u d de ó rdenes reales, y de la 
justa inteligencia y genuino sentido de los a r t ícu los del tratado 
de Utrecht, según debian comprenderlos los Sres. ministros ca
tólicos y fidelísimos, de lo cual resulta que nunca se ha verif i
cado por parte de E s p a ñ a , ó de sus gobernadores de Buenos 
Aires, la falta de cumpl imiento , n i la violación de tratados, 
que V . E . da como cosa positiva y probada, convenc iéndose 
bien a l contrario que la corte de Lisboa, ó sean sus goberna
dores en la Amér i ca mer id ional , han estado infringiendo con
tinuamente el tratado fundamental de Tordes í l l a s , que excluye 
á los Portugueses de los dominios usurpados a l l í , y que auto
riza al rey para reclamarlos, como hoy lo hace solemnemente. 

28. S. M . se lisonjea de que no puede haber ya en lo sucesivo 
el menor pretexto para dudar que nunca tuvo la Colonia del 
Sacramento, n i se le p e r m i t i ó tener mas terr i torio que el que 
comprende el alcance de su c a ñ ó n ; y que este propio terr i torio 
se en t regó con ella m i s m a , sin que por parte de E s p a ñ a se le 
privase, n i se haya jamas intentado privarle de é l , salvo el 
tiempo de guerra entre las dos naciones : p r o m e t i é n d o s e S. M. 
que su corte de V . E . ponga ya t é r m i n o á las reiteradas quejas 
y exorbitantes pretensiones sobre el part icular , como volunta
rias y destituidas de razón y de t í tu los que las l eg i t imen ; pues 
aun cuando fuese l íc i to á S. M . ceder y desmembrar, sin un 
gran motivo y sin notorio beneficio de sus vasallos, alguna 
parte de aquellos dominios , bastaria para distraerle de ello la 
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1776. circunstancia misma de apoyar Portugal sus i l imitadas sol ic i tu

des, cabalmente en una d o n a c i ó n gratuita que por el bien de la 

paz, y por poner fin á los disturbios que la alteraban , le hizo 

de la Colonia y de su estrecho distri to el augusto padre de 

S. M. ; puesto que desde entonces ha estado acreditando peren

nemente la experiencia que la corle de Lisboa se funda en la 

concesión de una gracia, no solo para autorizar una pretension 

de conveniencia propia, sino t a m b i é n para dar u n aparente va

lor á derechos que nunca le han competido. Debe pues el rey 

usar en las actuales circunstancias de mas c i rcunspecc ión que 

hasta a q u í , en condescender á instancias que a l g ú n dia pudie

r a n ser alegadas como reconocimiento de derechos que Portugal 

no tiene. 

29. Así piensa S. M . , en cuyo real nombre pido á V . E. l lame 

la a tención de su corte no solo á lo que dejo expuesto acerca de 

la Colonia del Sacramento, y de la absoluta pertenencia á Es

p a ñ a de todo el Rio de la P la ta , y terreno de sus dos riberas, 

sino t a m b i é n á la satisfacción que voy á dar á los demás pun

tos de la Memoria de V . E . ; b ien que antes de e m p e ñ a r m e en 

e l l a , h a b r é de expresarle q u e , en vista de cuanto se deja ex

puesto, cree el rey d e p o n d r á su corte de V . E . la a d m i r a c i ó n 

que parece le causaba que el teniente general D. Pedro Cebállos 

cuando r e s t i t u y ó la Colonia del Sacramento , en v i r t u d del tra

tado de Paris de 1763, la dejase bloqueada, pues en esto i m i t ó 

aquel gobernador á sus antecesores, cumpliendo con su obliga

c ión de precaver no se excediesen los precisos correspondientes 

l í m i t e s ; y t a m b i é n cesará la disonancia que le hac ía el bando 

con que el comandante del real de San Carlos privó entonces 

todo comercio y c o m u n i c a c i ó n con todos los habitantes de la 

plaza, si advierte que el contexto del mismo bando cita y re

nueva otro semejante publicado en el año de 173"; y en suma, 

se observa que por las dos c é d u l a s reales ya citadas y copiadas 

al fin de esta Memor ia , bajo las letras A y B , estaba prohib ido , 

desde que se e n t r e g ó la Colonia en v i r t ud de la paz de Utrecht , 

el trato y c o m u n i c a c i ó n sucesiva con los moradores de la 

plaza, que siempre se han ocupado en el contrabando y en 
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devastar y usurpar los dominios de la m o n a r q u í a españo la . 1776. 

30. Recuerda V . E . el tratado de l í m i t e s celebrado en 13 de Loqueocumó 

enero del año 1750, en que se a jus tó y de t e rminó el señala- 'deta'coiónuT 

miento de ellos y el t rueque de la Colonia, con el loable f in üelsacramento, 

de evitar controversias para lo venidero; tratado anulado el 

año de 1761 : por cuya r a z ó n excusar ía hacer aqu í m e n c i ó n á 

no intervenir la precision indispensable en que me hal lo de 

contestar á las afirmativas de V . E . ; y como unas de estas se 

reducen á significar V . E . en la segunda parte de su Memoria, 

que si í S. M . F . se le segu ía de aquel tratado alguna ventaja, 

r enunc ió luego á ella en obsequio del rey , no obstante la m u 

cha sangre portuguesa derramada, y 26 millones de cruzados 

que c o n s u m i ó la corte de Lisboa, en la guerra contra los Indios 

y Jesu í tas de las aldeas sublevadas del Uruguay, h a b r é de ma

nifestar a q u í á V . E . sucintamente lo que entonces o c u r r i ó so

bre aquel asunto. 

31 . No bien se habia concluido el tratado de l ími tes , cuando Manejos 

el minis ter io lusitano e n v i ó á esta corte comisarios que con 

manejos , inteligencias y secretos artificios procurasen desacre- nolll''iese ek':t0 
el tratado de límites. 

ditar el objeto á que se d i r i g í a , y negociar se disolviese y no 

llegase á tener efecto; pero frustradas todas aquellas di l igen

cias, y vencidas las dificultades y di lac ión que hubo en expedir 

las instrucciones y ó rdenes que d e b í a n l levar los respectivos co

misar ios , partieron estos, t r a s l adándose á Amér ica el teatro 

donde se c o n t i n u ó y exci tó la trama principiada f no lograda 

en Europa. Es constante que á los pr incipios fueron los ex t in 

guidos individuos de la C o m p a ñ í a del nombre de Jesus quienes 

allí se opusieron á la e jecución del t ra tado , ya con estudiadas 

demoras y ardides, dignos de su pol í t ica , y ya con sublevar á 

los habitantes g u a r a n í e s , pon iéndo les en la mano las armas 

para resistir á la voluntad de su p r í n c i p e ; pero no es m é n o s 

cierto que atenido el general po r tugués comisario p r inc ipa l , 

Gómez Freyre de A n d r a d e , conde de la Bovadela, á la misma 

m á x i m a , al mismo m ó v i l , que indujo á establecer en Madr id 

la ñ u s t r a d a solicitud de la desaprobación del t ratado, se mos

tró desde luego descontento de é l , y p r o c u r ó no llegase á efec-

de los Portugueses 
para que 
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I 1776. tuarse, e n t e n d i é n d o s e sobre el particular con los mismos Jesui-
f tas : para ver lograda esta idea, dejó obrar libremente á los re-
I guiares, mientras no habia ejército español que se lo impidiese; 
I pero cuando, por una parte, hubo este derrotado á los rebeldes, 
I. y por o t r a , nuestro comisario pr incipal , marques de Valdel í-

r i o s , tuvo vencidas todas las astucias de que el conde se valió 
j para i m p e d i r l a evacuación total de los pueblos; viéndose ya 
i! Gómez Freyre reconvenido y estrechado para que enviase á 
i ellos las familias portuguesas que debian habi tar lo , lo hizo de 

oficio sin cumpl i r lo nunca; antes bien al llegar al preciso lance 
de faltarle toda excusa para dejar de entregar la Colonia, tomó 
el partido de ausentarse de repente al Rio Janeiro, dejando bur
lado al comisario de E s p a ñ a ; sin haber omitido entretanto ha
cer fortificar incesantemente aquella plaza, y e n v i a r á ella re
fuerzos de t ropa , y todo lo necesario para su defensa encaso 
de que las armas españolas intentasen tomar por fuerza lo que 
de grado se negase indebidamente. Esta conducta del conde de 
la Bovedela, y la larga série de hechos que manifestaban el i n 
fiel designio, sobraban para que el rey, m i amo, llegase bien 
claramente á comprender todo el artificio con que se procedia, 
arguyendo con evidencia que jamas vendr ía ya Portugal en 
efectuar el arreglo de l ími tes pactado. 

Pi-opóncsc 32. Con tan justo mo t ivo , y el de parecer â la delicadeza de 
S. M. poco decoroso dar tiempo á mayores desengaños , que 
acaso pudieran ocasionar u n rompimiento entre dos p r ínc ipes 
deudos y amigos, resolvió, apénas subió al trono de esta monar
q u í a , proponer al rey Fide l í s imo la anulac ión del tratado de l í 
mites, y que se restituyesen las cosas al ser y estado que t e n í a n 
antes de haber firmado aque l , dejando en su fuerza y vigor los 
anteriores tratados, pactos y convenciones subsistentes entre las 
dos coronas; cuyo expediente se llevó á efecto, mediante el acto 
de anulac ión concluido en 17 de febrero de 1761. Lo aceptó al 
punto la corte de V. E . , como era consiguiente á todo lo que 
dejo expuesto; sin que en ello dispensase á esta favor ú obse
quio a lguno, pues el i n t e r é s de conservar la amistad y buena 
armoníi j era común á ambas; y si la de Lisboa habia ma l em-

ú S. M f. 
su anulación. 
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pleado dinero y sangre en aquella empresa, sangre y dinero ba
t i a expendido en ellas i n ú t i l m e n t e la de Madrid . 

33. Entonces fué cuando el conde dela Bovadela vió logrados 
los recóndilos fines, sugeridos por un esp í r i tu enemigo de la 
justicia y de la paz; pues al paso que consiguió que Portugal 
conservase la Colonia del Sacramento, desvanecido ya el ajuste 
del trueque, tuvo la deseada proporción de llevar á efecto sus 
ideas con desatender el tratado anulatór io de 1761, en cuanto 
prescribia la reposición de las cosas en el estado anterior al tra
tado de l ími tes . Á consecuencia de este fraudulento y temerario 
proyecto, dispuso se retuviesen por los vasallos de S. M. F . los 
vastos países pertenecientes á E s p a ñ a , que con pretexto del 
mismo tratado de 1750, h a b í a n ocupado los Portugueses en las 
fronteras del gobierno de Buenos Aires , desde Viamon y rio 
Pardo, hasta el rio Yacuy, y los muy dilatados terrenos donde 
se extendieron hácia Santa Cruz de la Sierra, por la parte de 
los Móxos , países y terrenos en que todavía permanecen, no 
obstante los reiterados recursos y requerimientos que los go
bernadores de Buenos Aires han dirigido á los vireyes del Bra
sil , reclamando en vano aquellas comarcas, y las numerosas 
familias de Indios que de los pueblos del Uruguay se llevaron 
los Portugueses al r io Pardo y á V i a m o n , como á varias partes 
del Brasil , al modo que los habitantes de él y los de San Pablo, 
infestadores de aquellas regiones, se hablan llevado t a m b i é n y 
nunca devolvieron, á pesar de lo estipulado en el ar t ículo '6 
del tratado provisional de 1681 , el considerable n ú m e r o de 
300,000 Indios, todos vasallos de E s p a ñ a , establecidos en la 
márgen setentrional del Rio de la Plata. 

34. Bien notará aqu í V . E. mismo lo que ya habrá observado 
en la série de la presente respuesta, es á saber: que, lejos de 
resultar los gobernadores españoles infractores de los tratados, 
salen al contrario culpados gravemente en aquel cargo solo los 
gobernadores portugueses, los cuales, en todos tiempos y cir
cunstancias, parece se han propuesto por m á x i m a constante i n 
vadir y adjudicarse los territorios del dominio e spaño l , ensor
decer á las reclamaciones y protestas, ó contestar ún icamen te á 
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ellas para producir t í tulos facticios y a é r e o s ; y al fin , valerse 
de la punible m á x i m a retención de lo ajeno, para fraguar y mo
tivar insubsistentes derechos, convirtiendo en amarga queja lo 
que debiera ser reparac ión solemne : sin duda por no hallarse 
V . E. bastantemente noticioso de todos aquellos terrenos usur
pados á la dominac ión de esta corona, con pretexto del tratado 
de l í m i t e s , y retenidos después en contravención del que se 
anuló , se desentiende hoy de el los; pero el rey me ha dado or
den expresa para reclamarlos, como lo hago, declarando á V . E . 
á fin de que lo comunique á su corte , que S. M. exige absolu
tamente la mas pronta res t i tuc ión , y que los vasallos de S. M . F . 
al evacuar aquellos países , y los demás en que antes y después 
se han internado, dejen en las respectivas estancias n ú m e r o de 
Indios equivalente al de las familias que el conde de la Bovadela 
extrajo de las aldeas del Uruguay, é hizo trasmigrar al r i o 
Pardo, á Viamon y á las capitales del Brasil . 

33. Ni estos territorios que ahora reclamo en nombre de l 
rey, n i ninguno de los d e m á s distritos, pastos y corrales de la 
margen oriental del rio Uruguay, que V. E. menciona al fin 
de la segunda parte de su Memoria, se han coufundido a q u í j a 
mas, según recela V . E . , con el Rio Grande de San Pedro, n i 
con los territorios y costas que hacen al oriente, occidentey sur 
de él, hasta la margen setentrional del Rio de la Plata, antes 
siempre se han considerado con total d i s t i nc ión ; eran conoci
dos los primeros con la demarcac ión de Doctrinas, Reducciones 
y Misiones, que estaban á cargo de los Jesuitas; y si estos re
gulares abusaban de la confianza que debían á la religiosidad y 
próvido á n i m o de los monarcas españoles que les habian come
tido la conversion y cultura de los Indios habitantes de tan va
rias provincias, no por eso se han de reputar tierras ignoradas, 
ó sujetas á distinta dominac ión que la e spaño la ; pues n i el 
usufructo que de ellas se apropiasen los citados Jesuitas, n i la 
obstinada resistencia que hicieron para eludir la entrega de las 
siete aldeas estipuladas en el tratado de l í m i t e s , precisando a 
las armas del rey, auxiliadas de S. M. F . , á obrar contra aque
llos subditos de esta corte ó corona, debilitan en nada los dere-
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chos de e l la , ó dan tí tulo para que se g radúe de nuevo descu- 1770. 
brimiento y de conquista el acto de subordinar á aquellos pue
blos, con escarmiento de sus inquietos colonos. Excuso también 
dilatarme en esta materia, por excusar t ambién á V. E. digre
siones : mas no omi t i ré insinuarle que no creo debe la corte de 
Lisboa manifestarse tan ofendida, como V . E. manifiesta, de 
los deservicios que en beneficio y util idad de Castilla le habian 
hecho los J e s u í t a s ; pues bien al contrario son notorios y m u y 
clásicos los hechos que acreditan los ha tenido muchas veces 
Portugal declarados á favor de sus miras. Los individuos de 
aquella extinguida orden establecidos en el Paraguay (la mayor 
parte de ellos extranjeros) adhirieron gustosos á la extension de 
l ímites de los Portugueses, en detrimento del dominio caste
l l ano , siempre que á ello les estimulaba el grande interés que 
tenían en sustraerse al conocimiento é inspección inmediata de 
los gobernadores españoles , para lograr su designio de estable
cer y construir una dominación intermedia, y una exenta y 
separada Repúb l i ca , donde ejerciesen absoluto mando, con el 
fin de utilizarse mas libremente de los producios temporales 
de sus misiones, arbitrando en ellas, como en las personas de 
sus neófitos ó c a t e c ú m e n o s , con despótica independencia de la 
soberanía de la matr iz ; á cuyo logro cont r ibu ían grandemente 
las usurpaciones de los Portugueses, qne, como vecinos extra
ños , ninguna autoridad ejercian en sus peculiares manejos y 
lucros : llevaron tan adelante los ex-Jesuitas este ardid, que en 
sus mapas particulares no dificultaban inclui r partes muy con
siderables y extensas del imperio español , adjudicándolas al 
po r tugués ; y aun existen algunos en que se comprueba nota
blemente este temerario e m p e ñ o , y los cuales no contenían 
otra autoridad que la que una maliciosa y depravada polít ica, ó 
una crasa ignorancia, intentaban darles sin facultad alguna 
para ello, y sin que haya entendimiento despejado ó imparcial 
que pueda r e c u r r i r á tal absurdo para reconocer, n i aun la 
mas remota acción, á territorios adjudicados en tan extraordina
r ia manera. Ni las razones en que el rey funda sus derechos 
proceden, cual V . E. supone en algún lugar de su Memoria, de 
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1776. artificiosas sugestiones de unos regulares, cuyas máx imas son^ 
por lo menos, tan plenamente conocidas en Madrid como en 
Lisboa; n i tampoco dependen de aserciones ó noticias de suge-
tos part iculares: su principio es mas a l to , su basa mas sól ida , 
sus t í tulos los mas autént icos y positivos : así creo lo infer i rá 
V. E. de todos los hechos y discursos con pruebas de esta re
presen tac ión mia . 

cuadei triado 36. Aunque el tratado de l ími tes se canceló , cesó y a n u l ó , y 
por lo mismo parece no debiera traerse á consecuencia, con 
todo citándolo V . E. para apoyar las usurpaciones con a r g ü i r 
que no se hubieran establecido las mutuas cesiones que se le 
hac ían en el propio tratado, á no hallarse aprobada realmente 
por los dos soberanos la posesión y derecho de los terrenos, 
debo satisfacer á V . E. que cuando se med i tó y efectuó aquel 
ajuste, léjos de atenderse á examinar á q u i é n per tenec ían los 
parajes por donde debia pasar la l ínea d ivisor ia , solo se llevó 
principalmente la mira de precaver disputas en lo sucesivo, 
excusándolas entonces t a m b i é n ; y fué esto en tales t é r m i n o s , 
que la corte de Madrid tuvo la casi inc re íb le condescendencia 
de ajustar el tratado de l ími tes con arreglo á u n mapa por tu
gués , manuscrito, que su ministro presentó para aquel intento, 
de que puedo manifestar á V. E. hasta cuatro copias, autoriza
das con las firmas y sellos de armas de los plenipotenciarios, el 
Sr. D. José de Carbajal y Lancás te r , pr imer secretario del rey, 
y el Sr. D . Tomas de Silva T é l l e s , embajador de S. M . F . Este 
mismo mapa fué el que se entregó á los comisarios españoles , 
que pasaron al seña lamien to de l í m i t e s , con orden expresa de 
que los demarcasen según él : de forma que en aquella ocasión 
no se procedió en manera alguna á ventilar ó reclamar derechos 
á las mismas tierras que c e d í a n , n i á legit imar ó impugnar 
la posesión moderna ó antigua, que no se ex t r aña r í a entonces 
fuese de esta ú l t i m a clase; puesto que la nac ión portuguesa, 
desde que se estableció en la Amér ica meridional , nunca ha de
sistido del conato con que aspira á ensanchar sus l ími tes . Co-

I p ia ré á "V. E . a q u í lo que a l fin de la in t roducc ión de este t ra-

§ tado se lee en las siguientes palabras: « Han resuelto los dos 
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» príncipes contrayentes poner t é r m i n o á las disputas pasadas 177,5• 
» y futuras, y olvidarse y no usar de todas las acciones y de-
» rechos que puedan pertenecerles en v i r t u d de los referidos 
» tratados d e T o r d e s í l l a s , Lisboa y Utrecht, y de laescriturade 
» Zaragoza, ó Castro, ú o t r o cualquiera fundamento que pueda 
» inf luir en la division de sus dominios por líuea meridiana, y 
» quieren que adelante no se trate mas de ella, reduciendo los 
» l ími tes de las dos m o n a r q u í a s á los que señalará el presente 
» tratado, siendo su á n i m o que en él se atienda con cuidado á 
» dos fines : el primero y mas p r i n c i p a l , es el que se señalen 
» los l ími tes de los dominios, tomando por t é rmino los dos pa-
» rajes mas conocidos, para que en n i n g ú n tiempo se confun-
)> dan, n i den ocasión á disputas, como son el origen y curso 
» de los rios y los montes mas notables ; el segundo, que cada 
» parte se ha de quedar con lo que actualmente posee, á excep-
» cion de las mutuas cesiones que se d i r á n en su lugar, las 
» cuales se ejecutarán por conveniencia c o m ú n , y para que los 
» l ímites queden en lo posible ménos sujetos á controvers ias .» 

37. De a q u í es que el haber ocupado muchos de los terrenos Falsos tttuiot 

disputados los terceros y cuartos abuelos de los mismos Por- «i» dominio 
r ^ quft ¡llegan siempre 

tugueses, que á la sazón diceV. E. se hal lan disfrutándolos, io« 
solo prueba á favor de las pretensiones de su corte de V . E. cuán 
inveterado es el abuso que siempre han hecho de nuestra mo
deración aquellos subditos, y el constante sistema que se han 
propuesto y siguen de establecerse en dominios del rey , con 
premeditado designio de alegar después el mismo acto violento, 
como t í tu lo suficiente en q u é fundar acciones y derechos ima
ginarios : agregándose á todo lo dicho que el tiempo en que 
estuvieron unidos bajo de un mismo soberano estos reinos y 
los de Portugal, fueron ocupando los Portugueses, como vasa
llos naturales y reputados entonces E s p a ñ o l e s , varios terrenos 
correspondientes á la demarcación de Casti l la, sin oposición 
de esta; cuyo territorio después tuvo y aun conserva todavía 
la corona lusitana, sin derecho alguno para ello. 

38. Igual subsistencia tiene el que dice V. E. le dan los ma- unode»iio» 

pas para poseer todos los países de la margen setentrional del ,on 8US 
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r io de la Plata, juntamente con el Rio Grande : bien sabido es 
que en los suyos colocan los geógrafos las vár ias regiones del 
mundo, apl icándolas á las potencias que en la actualidad las 
ocupan, sin atender á estipulaciones n i tratados, n i e m p e ñ a r s e 
en deslindar derechos, ó en hacer dotación de legitimidad de 
señorío : y ta l "vez á solo el artificio y fines particulares de los 
usurpadores de países, forjan y publican mapas semejantes al 
de Juan de Tejé i ra de Albornos , de que hago mención en el 
n ú m e r o 10 de esta Memoria, á que remito á V . E. , y dispuestos 
según las ambiciosas ideas de quien los saca á luz con la segu
ridad de que, adoptando después aquellas mismas demostra
ciones, los geógrafos, que en general casi siempre se copian 
m ú t u a m e n t e , sirvan a l g ú n dia para el premeditado objeto de 
apropiarse dominios de ajena pertenencia. 

39. No es m é n o s infundado el argumento que produce V . E . 
cuando dice lo siguiente : « Si n i los mismos Jesuí tas pudieron 
» pasar por los Tapes y C h a r r ú a s feroces, los muchos montes y 
» rios que median cutre estas tierras y su imperio del Para-
» guay, ¿cómo hubiera pasado a lgún Españo l ? » Desde el año 
de 1632 en adelante, t en í an ya fundados los Jesu í tas , en el Pa
raguay, en las cabeceras del Igay y en su banda or ien ta l , va
rios pueblos de Indios Tapes, que se nominaron así de una grande 
m o n t a ñ a de sus tierras, llamada Tape, con los nombres de San 
Crislóbal, San Joaquin , Santa Teresa, Jesus María y otros que 
fueron destinados por los Mamelucos de San Pablo, cuyas re l i 
quias aun perseveran en algunos de los pueblos que hoy sub
sisten ; y así este no era embarazo que pudiese detener á los 
Jesuí tas para que bajasen á los países confinantes con el mar y 
el rio de la P la ía . Los C h a r r ú a s , de quienes aun se conserva 
u n corto n ú m e r o , ocupaban las márgenes meridionales del 
Uruguay, y no imped ían el paso á estas sierras, cuyos centros 
habitaban los Jarros , Bohanes y Minuanes : las dos primeras 
naciones ó parcialidades no existen ya, y los ú l t i m o s , que se
r ian como quinientos individuos cuando el tratado de l ími tes , 
yacían mas inmediatos á las orillas del r i o , permanecieron en 
paz con los vecinos de Montevideo, m i é n t r a s vivía su cacique 
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Betde : después se dieron á robar á eslos las haciendas, y fué m s . 
preciso salir contra ellos en várias ocasiones y obligarlos á re
fugiarse en el fuerte de San Miguel , donde se hab ían intro
ducido indebidamente los Portugueses, á distancia de 75 le
guas de Montevideo, cuando sin derecho alguno se establecie
ron en el Rio Grande, á pesar de la convención de. Paris de 
1737 : deduciéndose de lo dicho ser incierto que los Tapes hayan 
impedido á los misioneros y demás vasallos de España transi
tar por aquellos distritos. 

AO. Los que ocuparon los Portugueses con motivo del tratado Inví-stigacion 

de l ími tes , dieron ocasión ó insto motivo al teniente general ">l"'!! """i™0"*8 
s <> o oc I-frenos. 

D. Pedro Cebállos, siendo gobernador de Buenos Aires, para 
investigar la extension de las usurpaciones; y desde el primer 
examen descubrió eran inmensas las provincias que furt iva
mente habiun ido apropiándose aquellos nacionales: fijó entre 
ellas su atención el Rio Grande de San Pedro, cuya descripción 
se hace aqu í precisa para inteligencia y claridad de la materia. 

41 . Daban generalmente los Indios nombre de Igay á lodo el Poriicoim-idades 

rio de que procede el Grande de San Pedro, incluyendo á este sol"'ocl , i0 ,8°y-

mismo en aquella denominac ión : l lamóse después la parte 
mas inmediata á su desagüe Rio Grande de San Pedro, y la 
restante, que era la principal y mayor del r io , retuvo su nom
bre de Igay : hoy se conoce dividido el primer Igay en tres por
ciones ó rios, bien que forman un solo caudal y una misma 
continuada corriente : conserva pues su antiguo nombre de 
Igay, desde el sitio de su nacimiento, por lodo el curso que 
lleva de setentrion á m e d i o d í a ; pero al volver su dirección al 
oriente se le distingue con el nombre de Yacuy, cuando se 
acerca al mar, y entonces forma un lago de 60 leguas de largo, 
y de 10 á 12 en su mayor anchura, siendo dicho lago el que se 
llama Rio Grande de San Pedro. 

42. Halló pues D. Pedro de Cebállos que toda la extension del E™, 
r io , en la tr iplicidad de sus nombres, como las várias comarcas 0011 otrascomarc98' 
de sus respectivas orillas, pertenecian irrefragablemente á la «spaMa. 

corona de España , por razón de descubrimiento, corroborado 
con la noticia de haber establecido en ellas los vasallos espa-
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1776. ñoles las reducciones ya no existentes, que denominaron Sta. 
Teresa, Sta. María , San Joaquin, los Apóstoles , Jesus Mar ía , 
San Cristóbal , Sta. Ana y la Natividad; y en especial por haber 
sido siempre aquellos terrenos comprendidos en la demarcac ión 
de Castilla. 

cómo A3. Inquiriendo después Cebállos en q u é tiempo y f o m a se 
introdujeron los Portugueses en el Rio Grande, comprobó que 

tn ci RÍOc.ande. en el año de 1733, s i tuándose indebidamente los Paulistas ó 
Mamelucos hác ia la banda, setentrional del Yacuy, se fueron 
acercando por la parte que deja aquel nombre para tomar el 
de Rio Grande, y al fin pasaron á la or i l la mer id ional ; pero 
que como á la sazón recorr ía aquellas c a m p a ñ a s una partida de 
dragones españoles mandada por el alférez D. Estévan del 
Castillo, los a h u y e n t ó de dicho paraje, y se volvieron al antes 
ganado: el año inmediato de 1734, se re t i ró de allí Castillo con 
su tropa, para situarse en la sierra de San Miguel , con motivo 
de prepararse ya el gobernador de Buenos Aires D . Miguel de 
Salcedo para el sitio que, en el año de -1735; puso á la Colonia 
del Sacramento, por no serle posible de otro modo impedi r las 
continuas usurpaciones de terrenos, robos de ganados y contra
bandos que los moradores de ella ejecutaban en la banda seten
tr ional del r io de la Plata : que principiadas en esta, al fin del 
año 173.4, las hostilidades formales entre Españoles y Portu
gueses, quiso el gobernador de la Colonia D. Antonio Pardo 
Vasconcélos, ya fuese por al iviar de gente inú t i l la plaza, ya 
por conservar á Portugal en caso de pedir a l g ú n establecimiento 
en aquella parte., enviar con secreto al Rio Grande de San 
Pedro, en buques menores, una porción de familias que hablan 
vuelto á é l ; y , asistidas de víveres y socorros que les suminis
traban los habitautes de la isla de Santa Catalina y del Brasil , 
principiaron all í una población i leg í t ima, donde el maestre de 
campo p o r t u g u é s Domingo F e r n á n d e z , por obligación que hizo 
con el gobernador de la Colonia, congregó 500 hombres arma
dos : que estos fueron derrotados en el discurso de aquella 
guerra por D. Estévan del Castillo, quien retrocedió á conte
nerlos, habiendo quedado preso de estas resultas el caudillo 
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por tugués Domingo F e r n á n d e z , y frustrada por su demora la 1776. 
idea de llevar á efectivo logro el establecimiento del Rio Grande: 
que habiéndose restituido Castillo á la sierra y fuerte de San 
Miguel, permaneció all í hasta que se recibieron las órdenes 
para la cesación de hostilidades, pactada en la convención de 
Paris de 16 de marzo de 1737 : que en esta convención se esti
puló no solo cesasen las hostilidades entre Españoles y Portu
gueses, sino también que se mantuviesen las cosas, mién t r a s 
se ajustaban amistosamente los disturbios, en el estado en que 
se hallasen á la llegada de las órdenes que se expidiesen en 
v i r tud de dicha convención : que aprovechándose , mejor dire
mos, abusando de esta condición expresa, y contraviniendo 
infielmente á ella, el gobernador de la Colonia del Sacramento, 
después que hubo recibido las órdenes para el ariftisticio, y co-
municádolas al gobernador de Buenos Aires, despachó dolosa
mente, en el propio navio que las habia llevado, al sarjento 
mayor de batalla po r tugués José de Silva Palles, provisto de 
gente y art i l lería para que se apoderase del Rio Grande de San 
Pedro, con la seguridad de que la buena fe de los Españoles no 
sospecharía aquella inmediata infracción, y por consiguiente 
acudir ían nuestras armas, ya entónces amigas, á oponerse al 
depravado intento de los que á su salvo obran aun como ene
migos : que á Silva Palles le fué m u y fácil el ejecutar este aten
tado, por haber el gobernador de Buenos Aires retirado la tropa 
que tenia para el resguardo de aquellos parajes, luego que por 
dos compañías , que después de recibidas las mencionadas ór
denes envió desde Montevideo á reconocerlos, supo que no 
exist ían Portugueses algunos en el Rio Grande, de donde ya, 
como se ha dicho, los expelió el año de 1735 D. Es tévan del 
Castillo : que no bien se hubo practicado aquel reconocimiento, 
y re t i rádose la tropa española que asistía en San Miguel , y 
empleó el mismo alférez Castillo durante las hostilidades con
tra los Portugueses que se introdujeron ó refugiaron en aque
llas comarcas, cuando procedió Silva Palles á ocupar el Rio 
Grande y mas de sesenta leguas de pa í s , ya abundan t í s imo de 
ganado, construyendo fuertes, y al fin haciéndose dueño de la 

T . H I . * 
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p 1776. fortaleza y sierra de San Migue l , situadas á 40 leguas al sur 

del mismo Rio Grande, y 73 de Montevideo, cuya fortaleza y 

sierra habian poseído los Españo le s hasta después de la pu

blicación del armisticio, como t a m b i é n el Corral A l t o , que era 

el mejor terreno que se conocía en aquellos contornos, y dis

taba 18 leguas de lo que boy es v i l la del Rio Grande de San 

Pedro, cometiendo esta clara u s u r p a c i ó n el cap i tán Pedro Fer-

ré i ra : que Silva reedificó de piedra y barro el citado fuerte de 

San Miguel , pon iéndo le seis piezas de a r t i l l e r í a , y refuerzo de 

infan te r ía y dragones, y con formar en los caminos diferentes 

cortaduras y ba t e r í a s para guardar é imped i r los pasos, y se 

señoreó de la t ie r ra , y de la m u l t i t u d de ganado mayor que en 

ella h a b í a . Que noticioso de tanto c ú m u l o de excesos, el gober

nador de Buenos Aires, D . Miguel de Salcedo, escribió s in di la

ción á D. Andres Rivero de Cout iño , nombrado comandante de 

las nuevas posesiones del Rio Grande, i n t i m á n d o l e desalojase 

prontamente, y abandonase lo usurpado, como perteneciente á 

E s p a ñ a , y sobre todo la fortaleza y sierra de San Miguel , y los 

p ingües terrenos que desde este monte adelante ocupaban, y 

hac iéndo le responsable de las funestas consecuencias que t u 

viesen aquellas manifiestas contravenciones de la tregua con

venida entre ambos soberanos, por m e d i a c i ó n de Francia, I n 

glaterra y Holanda ; que fueron del todo i n ú t i l e s estas amones

taciones y protestas; que establecidos as í los Portugueses en 

el Rio Grande, pr incipiaron á ejercer desde él nuevas invasiones 

y cor re r í as por los vas t í s imos terrenos del dominio e s p a ñ o l , 

robando los ganados que t e n í a n en aquellas estancias los veci

nos de Montevideo, cuyo gobernador, por no quebrantar la 

suspension de hostilidades, se abstuvo de proceder contra los 

recientemente intrusos, c iñéndose tan solo á repetir oficios 

amistosos para que evacuasen el terreno m a l ocupado; pero 

. que los Portugueses no b ien hubieron conseguido se asintiese 

; á permit i r les una población en el Rio de la Plata, que les sir

viese de pretexto para imaginar y aparentar después derechos 

á toda la banda setentrional del mismo r i o , cuando premedita-

; ron y l levaron á efecto el apropiarse otra en el Rio Grande de 
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San Pedro, por indebidos medios que les suministrasen sucesi- 1776. 
v ã m e n t e motivo, y diesen a lgún p ié para maquinar t a m b i é n 
derechos y acciones al propio Rio Grande; y que desde enton
ces, sin mas t í tu lo que este, se fueron propasando cada vez 
mas, ya con haber establecido una guardia y porc ión de es
tancias á orillas del arroyo Chuy ; ya con ocupar 16 leguas del 
país que desde él se extiende hasta Castillo Grande, poco des
p u é s de las conferencias que en este ú l t i m o paraje tuvo el mar
ques de Valdel í r ios , comisario principal sobre la e jecuc ión del 
tratado de l ími t e s , con el conde de Bovadela; ya fabricar allí 
mismo, el año de 176-2, el fuerte de Santa Teresa, que hoy 
poseen nuestras armas; y ya, en fin, con retener, entre otros, 
el fuerte, t ambién recuperado por ellas, que cons t ruyó de orden 
del general Gómez Freyre , el año de 1755, bajo pretexto de 
formar en él almacenes de víveres para la tropa portuguesa, 
que debia concurrir con la española á desocupar las habitacio
nes y llevar á efecto el tratado de l í m i t e s . 

44. Estas fueron las averiguaciones de Cebál los , y este el Toma de U Colonia 

principio y progreso de los establecimientos del Rio Grande de 
San Pedro que hoy reclama V . E . , dando por asentado perte
necer sin disputa á Portugal. Bien comprobado t e n í a D . Pedro 
de Cebállos aquel p r i m i t i v o origen de e l los , y el exclusivo de
recho del rey á sus comarcas, cuando el año de 1762 se prepa
raba para pasar á restaurarlas, jun tamente como todas las re
tenidas de resultas del tratado de l í m i t e s , al ver por una parle 
armados y dispuestos á mayores arrojos á los Portugueses, y 
por otra desatendidas las reiteradas instancias, los requerimien
tos, las protestas hechas á fin de obtener voluntar ia y amisto
samente la res t i tuc ión de los puestos sus t ra ídos al dominio de 
su señor . En tales circunstancias, habia ya aprontado Cebállos 
alguna tropa, con designio de proceder á la r ecupe rac ión de es
tos terrenos, que los gobernadores lusitanos se negaban á res
t i t u i r , y pasado al conde de la Bovadela u n oficio i nd iv idua l y 
protesta m u y séria , recopilando mucha parte de los hechos re
fer idos, reclamando la res t i tuc ión del Rio Grande , y demás 
usurpaciones criminosas, y declarando el partido que por ú l t i m o 

por v í a 

de Iiosúlidari. 
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recurso se ve ía precisado â tomar (cuyo oficio copiaré como 

apéndice á esta respuesta seña l ándo le con la letra C ) , cuando 

de Europa le l legó aviso del rompimiento de guerra sobrevenido 

entre las dos coronas, y en tóneos a t acó , y no á n t e s , como ase

gura V . E. al fin de la tercera parte de su Memor i a , expre

sando que d o r m í a n los vasallos lusitanos t ranquilamente á la 

sombra de la paz, cuando fueron acometidos, sin que pudiesen 

esperar que el mismo general que hab ía salido de España en 

socorro de las tropas portuguesas, y que llegó después de estar 

todo hecho, convirtiese las armas amigas contra los Portugue

ses. E n t ó n c e s , y no á n t e s , r ep i to , salió D . Pedro Cebállos à 

c a m p a ñ a , á poner en ejecución su proyecto, p r i n c i p i á n d o l a con 

tomar la Colonia del Sacramento , por v ia de hosti l idad contra 

los que ya eran enemigos declarados de E s p a ñ a , y con ocupar 

sucesivamente, por vía de r e s t a u r a c i ó n , los fuertes de San M i 

g u e l , San Gonzalo y Santa Teresa, la v i l l a y puerto de Rio 

Grande de San Pedro, y varios de aquellos puestos de las m á r 

genes del mismo r io en que los Portugueses se habian situado 

fu r t ivamen te : pero en este medio tiempo se celebró la paz, s in 

q u e , entre otros varios terrenos, hubiese podido recuperar los 

que desde V i a m o n y r io Pardo hasta Rio J a n é i r o se habian 

apropiado el a ñ o de 17o"2, con pretexto del tratado de l í m i t e s , 

porque las ó r d e n e s para la suspension de armas le alcanzaron 

á n t e s de haberlos podido desalojar; y en medio de que poste

r iormente, aunque el mismo Cebállos y su sucesor D. Francisco 

Bucareli reconvinieron reiteradas veces al v i rey del Brasi l , á fin 

de que dispusiese evacuasen aquellas posesiones y otras, fue

ron vanos y desatendidos todos los recursos. 

i n . En aquella s i tuac ión se hallaban las cosas, cuando se 

efectuó la paz de Par í s del a ñ o de 1763, y aunque sin faltar á 

ella, pudo m u y bien D. Pedro Cebállos proseguir su empresa 

hasta recuperar los países usurpados, obedeció puntualmente 

las estrechas ó r d e n e s que se le dieron para que se abstuviese 

de recur r i r á vias de hecho, y se ciñese á oficios amistosos. 

Es t ipu lábase en el a r t í cu lo 21 del tratado la recíproca rest i tu

ción de los t é r m i n o s de propiedad l e g í t i m a de cada corona, 
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conquistados durante l a guerra, con las siguientes palabras : m n . 
« Y en cuanto á las colonias portuguesas en Amér i ca , África, 
» Asia, ó en las Indias Orientales, si hubiese sucedido en ellas 
» alguna mudanza, se volverá todo á poner en el mismo pié en 
» que estaba, y conforme á los tratados anteriores que subsis-
» t ian entre las cortes de España , Francia y Portugal, án t e s de 
» la presente guerra. » Y como, por una parte, n inguno de los 
tratados anteriores concedia á Portugal mas territorios de los 
comprendidos en la d e m a r c a c i ó n de Castilla, y pertenecientes 
á esta corona, que l a Colonia del Sacramento, cedida por el 
tratado de Ut rech t ; y como por otra, bajo de la d e n o m i n a c i ó n 
de colonias portuguesas nunca pudieron comprenderse n i en
tenderse los dominios del terreno e spaño l donde i l e g í t i m a m e n t e 
se hubiesen introducido los Portugueses, cuales son los arriba 
enunciados, se c u m p l i í exactamente por parte de E s p a ñ a lo 
pactado, restituyendo, con religiosa puntual idad, la Colonia del 
Sacramento, que fué la ú n i c a posesión portuguesa que ocuparon 
nuestras armas en el curso de la guerra de 1762; sin haberlo 
diferido, como se hubiera podido, hasta que se verificase la de
vo luc ión de las colonias españolas , que r e t e n í a n y todav ía re
tienen los Portugueses, no obstante estar prevenida la restitu
ción de grande parte de ellas en el tratado de 1761, anu la tó r io 
del de l ími t e s de 1750, y citarse aquel en el de Paris de 1763, 
prescribiendo l a p u n t u a l observancia del primero, y autorizando 
en a l g ú n modo á E s p a ñ a , si esta potencia no prefiriese tan fre
cuentemente la paz y sus propios intereses, para negarse al 
cumpl imiento de todo cuanto se e s t ipu ló en el de Paris respecto 
á Portugal, m i é n t r a s no se efectuase por la corte de Lisboa la 
parte favorable á la de Madrid . 

•46. Habia pues quedado expresamente convenido en el ar t í - Uque j 
í ^ * queiló convenido 

culo segundo del tratado de a n u l a c i ó n , que ambos reyes manda- entre ambos reyes, 

r ian á sus respectivos gobernadores de Amér ica evacuar inme
diatamente los terrenos ocupados á su abrigo, ó con respecto al 
mismo tratado, demoliendo las habitaciones, casas y fortalezas 
que en cons iderac ión á él se hubiesen hecho y levantado por 
una y otra par te ; y aunque D. Pedro Cebállos repi t ió sus ins-
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1776, tandas por escrito al conde de la Bovadela para que cumpliese 

lo acordado por los dos soberanos, este e lud ió siempre, como 

su sucesor el conde de A c u ñ a , el cumpl imien to de dicho a r t í 

culo segundo del tratado, y por consiguiente la res t i tuc ión acor

dada no solo en el año de 6 1 , sino en el mismo de 63, que le 

confirmaba; y en medio de ser constante que los tratados en 

que convienen dos soberanos, son en sí igualmente obligatorios, 

s in que la e jecución del tratado moderno deba ser antepuesta 

á l a del mas ant iguo, á menos que determinadamente se haya 

pactado así d e s p u é s , ¿ léese por ventura en el de 63 alguna 

expres ión que prevenga haya de cumplirse este ántes que el 

de 61 ? No por cierto. ¿ Pues q u é razón habia para pretender 

que su e jecuc ión fuese preferida á la del otro ? ¿ No debia efec

tuarse pr imero el de 61 que el de 63? Parece que s í ; tanto 

porque fué celebrado anticipadamente, como porque su obser

vancia estaba acordada en ambos, y porque aquel es uno de 

los que s i rv ieron á este de basa y fundamento ; sin que el a r t í 

culo 21 del mismo tratado de 63 favoreciese en nada las pre

tensiones portuguesas, pues solicitando los vireyes del Brasil la 

r e s t i t uc ión del Rio Grande, intentaban obrase Cebállos v i r 

tualmente contra lo que prescribe la c l á u s u l a del mismo a r t í 

culo 2 1 , que dice que las c l á u s u l a s en que se expresan las res

tituciones, se entendiesen conforme á los tratados anteriores 

que subs i s t í an entre las cortes de España y Portugal : y siendo 

así que uno de los tratados subsistentes es la convención de 

Paris del a ñ o de 1737 (de que se ha hecho m e n c i ó n especial en 

el n ú m e r o 43 , con manifestar, como m a n i f e s t é a l l í á V . E . , la 

quebrantaron inmediatamente los Portugueses, pues ocuparon, 

contra lo estipulado en ella, el Rio Grande de San Pedro y otras 

dilatadas comarcas, comprendidas t a m b i é n en el dominio es

p a ñ o l , y todas las recuperadas por Cebállos en la guerra de 62) , 

v e n í a sustancialmente el v i rey del Brasil á ex ig i r del goberna

dor de Buenos Aires que, á mas de proceder contra la misma 

convenc ión del a ñ o de 37, desestimara t a m b i é n la c l áusu la de 

la paz de 63, que estableció se efectuasen las restituciones con

forme á los tratados anteriores. Colígese pues de lo que a q u í va 
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expuesto, aspiraba Portugal á que que la infracción inmediata m e . 

de la convenc ión de P a r í s , no solo le sirviese como título legí- k io que aípirab» 

t imo y decente para pretender después se le restituyese lo que el Po''l"ga1-
habia usurpado indebidamente, sino que t amb ién , respecto á la 
corte de Lisboa, se considerase como nu la aquella misma cláu
sula del tratado de 6 3 ; y aun parece q u e r í a n fuera de esto los 
Portugueses, que, no obstante tener prevenido en el a r t í cu lo 23 

que se exigiese compensac ión , se les diese una efectiva de su
perior m o n t a ; puesto que hubieran quedado infinitamente me
jorados, y superabundantemente reintegrados de los gastos de 
la guerra, si después de ella se les hubiese entregado provin

cias m a l habidas, y pertenecientes por todos t í tu los y razones á 
E s p a ñ a , cuales la provincia de Rio Grande de San Pedro, y 

territorios españoles adyacentes que pretendia, y aun p id ió y 

rec lamó Portugal, s in acción alguna á el la. Repito en fin á V . E . 

que sobre haberse negado, como se negó D. Pedro Cebá l los , á 

estas exorbitantes solicitudes, hubiera podido justamente d i 

ferir l a entrega de la Colonia del Sacramento, hasta tanto que 
se le hubiesen devuelto todas las colonias y países españoles 

injustamente retenidos, no solo en v i r t u d del tratado anula-
torio de 1761, sino t a m b i é n en fuerza del de paz de 1763, que 
confirmaba y mandaba l levar puntualmente á efecto aquel. 

4-7. Pero á pesar de tan moderada conducta, y que las usur- AIUSÍOI. 

paciones á nadie han dado hasta ahora derecho de propiedad, 4 °<,eoc!acion 
A * provocada 

encargó el ministerio lusitano al Sr. D . Mart in de Melo y Gas- pop e! Portugal, 

tro entablase aqu í sobre el asunto una negociación que recuerda 
V . E. manifestando haber sido su éx i to contrario á los desees 
de Portugal ; cita V. E . , y aun apoya con una copia de carta del 
Sr. D. M a r t i n , la conferencia que entonces hubo entre este y el 
Sr. D. Ricardo W a l l t ; y como las contestaciones de este minis
tro no fueron por escri to, sino meramente de palabra , bien 
c o m p r e n d e r á V . E . es hoy difícil conservar en l a memoria y 
guardar el verdadero tenor, fuerza y sentimiento de cuá les fueron 
sus expresiones. Mas si hemos de juzgar por los efectos, es for
zoso colegir, que entonces se sirvió aquel antecesor mio de lo
cuciones y frases, las cuales, sin contener oferta alguna posi-
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1776. ( i v a , fueron suficientes para que el Sr. D. Martin de Melo, 
l isonjeándose con favorables esperanzas de haber logrado los 
fines que se p ropon ían los Portugueses de obtener, mediante 
un tratado, posesiones que en manera alguna les pertenecian, 
depusiese su absoluta resistencia á admi t i r las cartas en que 
D. Pedro Ceballos demostraba los derechos del r e y , y e l ninguno 
con que Portugal aspiraba á retener los países usurpados; pues 
vencida tan estudiada repulsa y verificada la admis ión de los 
documentos, debió prometerse aquel experto negociador no po
dría su corte de V. E . , en vista de la irregularidad de las pre
tensiones, insist ir mas en ellas. 

Desmedidas 48. No salió vano del todo, n i infructuoso para este objeto, el 
V7XZm presupuesto medio t é r m i n o , si reflexionamos que la corte de 
de Lisboa. Lisboa defirió hasta principios del año de 1765 exponer formal

mente por escrito sus desmedidas pretensiones; pues fué en 
6 de enero de aquel a ñ o , cuando el Sr. D. Aires de Saá y Melo, 
predecesor de V. E . , p resen tó un oficio manifestando, que aun
que se habia requirido al gobernador de Buenos Aires para que 
entregase la plaza del Sacramento, como las islas de San Ga
briel , Mart in García y Dos Hermanas, el Rio Grande de San 
Pedro con su terr i torio, y todo lo d e m á s de aquellas partes de 
donde fueron desalojados los Portugueses durante la guerra, se 

\ \ |¡ habia ceñido á entregar solamente la plaza de la Colonia, 

fundándose en los a r t í cu los 21 y 23 del tratado de paz de 
Paris. M a n d ó m e el rey contestar al Sr. D . Ai res , como lo 
e j e c u t é , sat isfaciéndole m u y individualmente en 6 de febrero 
del mismo a ñ o ; y por no repetir a q u í todos los convenci
mientos que se deducen de m i respuesta, remito á V . E. 
á ella m i s m a , como á lo que ya dejo a q u í apuntado, á 
fin de que pueda V . E. tener presentes los fundamentos de la 
regularidad y justificación con que por parte de España se ha 
procedido en el asunto, y las pruebas irrefragables del exacto 
cumplimiento que se ha dado á los a r t í cu los 2 1 , 22 , 23 y 24 
del tratado de Paris, los cuales en manera alguna autorizan á 
la corte de V . E . para pretenderlas restituciones de países que 
nunca le han pertenecido, ó por derecho, ó por cesiones pac-
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tadas en tratados antiguos; en cuyas restituciones insiste ahora 1776. 
V. E . no obstante, sin nuevo t í tu lo , n i suficiente motivo para 
el lo; desentendiéndose de que con haber devuelto la plaza del 
Sacramento, desempeñó España cuanto era debido en razón y 
en just icia, según la letra y espír i tu de los citados capí tulos de 
la paz de Paris; y fué tan clara y convincente la exposición que 
en m i enunciada respuesta hice al Sr. embajador D. Aires , en 
orden al n i n g ú n fundamento de sus instancias, que no replicó 
aquella contestación, s i rviéndose, al acusar recibo de ella, mos
trar sencillamente lo poco satisfecho que le dejaba el partido que 
el ministro español habia tomado. 

49. Quedóse en este estado la cues t ión , sin que su corte de Aeonteciunienio 

V. E . volviese desde aquel tiempo á tratar de e l l a ; y cuando el 
gobernador de Buenos Aires D. Francisco Bucareli , en cumpli
miento de las órdenes de templanza y moderación que el rey 
le habia prescrito, se abstenía de proceder á recuperar los demás 
terrenos usurpados, que aun ten ían los Portugueses, y se ceñia 
meramente á reiterar sus oficios por escrito, se hal ló sorpren
dido con la noticia de u n impensado suceso acaecido en el Rio 
Grande de San Pedro, el cual p rocu ra r é reasumir en la si
guiente narrac ión. Descubriéndose inopinadamente, á 2 3 d e mayo 
de 1767, tropa portuguesa en la sierra de los Tapes, pertene
ciente a l dominio español , y confinante con el rio de San Gon
zalo, notándose haberse acuartelado y fortificado en la estancia 
que l laman del P. Marques, todos territorios de esta corona, 
D. José de Molina, gobernador del Rio Grande de San Pedro, 
envió al comandante de las tropas portuguesas, en el fuerte de 
San Cayetano, una declaración por escrito, protestando contra 
este procedimiento, y reconviniéndole con la paz y buena i n 
teligencia mandada observar por el rey. E l oficial por tugués 
respondió ignoraba el motivo de las quejas de aquel , i n s inuán 
dole podia dirigirlas al comandante de las fronteras de Rio 
Pardo, á quien all í estaban peculiarmente subordinadas las 
tropas lusitanas : hízolo así D. José de Molina, y el gobernador 
de V i a m o n , que mandaba toda la frontera portuguesa, le con
testó asegurándole carecían de fundamento cuantas noticias de-
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cia tener de la conducta de sus soldados, y que por su parte 
cumpl i r í a escrupulosamente las órdenes de su soberano con 
que se hallaba de mantener la buena a r m o n í a , sin practicar la 
menor v e j a c i ó n : siendo m u y digno de observarse que cuando 
el comandante de San Cayetano recibió la declaración de D. José 
de Molina, y se evadió con remi t i r l e al gobernador de Viamon, se 
hallaba este mismo con aquel ; como t a m b i é n se dió por desen
tendido el mismo comandante de San Cayetano, de que enton
ces estuviese aquel gobernador en su compañ ía . Acreditóse la 
cautela y mala fe con que ambos procedian; pues dándose por 
parte de ellos y de sus tropas, el dia 24 de mayo , las enuncia
das seguridades, atacaron á pesar de ellas, el dia 29 al amane
cer, la v i l l a del Rio Grande de San Pedro, con porción de na
ves, de las cuales desembarcaron de 700 á 800 hombres, y al 
propio tiempo hicieron una i r r u p c i ó n en el resto de la banda 
del Nor te , perteneciente á E s p a ñ a ; y hab iéndose visto preci
sada nuestra tropa á ceder al mayor n ú m e r o , se apoderaron de 
este puesto los Portugueses, permaneciendo en él desde e n t ó n -
ces, fort if icándose, y continuando en hacer correrías y hos t i l i 
dades en t ierra y agua, y en navegar por el Rio Grande, s in 
derecho alguno para ello. 

50. Bien ajeno se hallaba de aquel atentado el rey, cuando 
el Sr. D. Aires de Saa y Melo recibió de su corte un correo ex
t raord iná r io , con aviso de lo ocurrido, y con órdenes de m a n i 
festar á S. M . , como lo ejecutó en u n largo oficio que pasó con 
fecha de 18 de setiembre de 1769, cuyo documento copiaré 
como apéndice á esta Memoria, señalado con la letra D, la i n 
dignación, con que el rey, su amo, habia entendido el exceso 
cometido por sus tropas; proponiendo expidiesen ambos mo
narcas órdenes expresas á los respectivos gobernadores de aque
llos países, dirigidas á desaprobar los insultos del mes de mayo, 
y á mandarles reponer en el estado precedente todas las cosas 
que se hubiesen innovado, desde la época del mencionado su
ceso. Expl icábase su corte de V . E . , como lo podrá advertir en 
dicho oficio, en estos precisos t é r m i n o s : « Que todo cuanto se 
hubiese innovado con dichas hostilidades ó con cualesquiera 
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otras cometidas d e s p u é s , se reponga luego inmediatamente en 1776 
el mismo estado en que se hallaba el dia 28 de mayo próximo 
preceden te .» Y aunque el rey ignoraba en tónces lo acaecidOj por 
no haber llegado todavía las noticias directas de Buenos Aires, 
pareciéndole la proposición no ménos jus ta y cordial que con
forme í sus ideas pacíficas, m a n d ó se expidiesen las órdenes 
que en Portugal se e x p e d í a n , y despachase inmediatamente 
con ellas una e m b a r c a c i ó n , haciendo entregar á los mismos 
Lusitanos, por medio de su embajador en Lisboa, el duplicado 
apertorio de dichas órdenes : pero á pesar de ellas y de las que 
se supone recibieron los comandantes portugueses, no ha l le
gado á verificarse la res t i tuc ión del puerto de la banda del 
Norte, situado en frente de la vi l la del Rio Grande de San Pe
dro que retienen hoy en dia. 

5 1 . A l leer el citado oficio que me pasó el Sr. D. Aires de Saa DOS 
y Melo, no podrán dejar de ocurrir á V . E. obviamente dos re
flexiones : será la p r imera , que en el despacho que el ministro 
lusitano dirigió al Sr. embajador, y este inser tó en su oficio, 
expresa que al rey F ide l í s imo le había causado indignación al 
exceso cometido de orden del comandante por tugués José Cus
todio de Saa y Faria, agregándose al desagrado de aquel mo
narca la providencia que tomó de hacer llamar á Lisboa al 
mencionado Faria, para castigar su atentado, con cuyo hecho 
quedó sobradamente justificada de exceso, por la misma corte 
de Lisboa, la usurpación del puerto de la banda del Norte, y 
desaprobado el insulto contra el dominio español , como expre
samente lo confirman las palabras del propio oficio del Sr. era-
bajador D. Aires de Saa y Melo. Consiste la segunda observa
ción, en que la misma circunstancia de haberse adelantado el 
ministerio por tugués á proponer se repusiesen las cosas del Rio 
Grande en el estado en que se hallaban el dia 28 de mayo en 
que sucedió el ataque, incluye un tácito pero notorio reconoci
miento de la ilegitimidad con que se sorprendió y usurpó aquel 
puesto, y del patente é irrefragable derecho con que siempre ha 
pertenecido á la dominac ión española : sin embargo, á pesar de 
estas justas consideraciones y delas ofertas positivas de su corte 
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1776. de V . E . , han corrido ya nueve años sin que la res t i tuc ión se 
verificase, n i hayan merecido el mas m í n i m o aprecio las repe
tidas instancias de los gobernadores e s p a ñ o l e s , reclamando el 
cumplimiento de las órdenes que, de parte del rey F i d e l í s i m o , 
se aseguró haberse expedido sobre el part icular . La in ju r ia he
cha al terr i tor io español , la violación de la paz subsistente en
tre ambos soberanos y sus respectivos subditos, y todo el i r regu
lar proceder de los vasallos portugueses en este caso, nos 
autorizaban soberanamente para proceder á expeler á fuerza 
de armas á los intrusos : pero los gobernadores de Buenos A i 
res, cuyas órdenes no erau aparentes ó i lusorias, resignados 
con las intenciones pacíficas del rey, han permanecido tantos 
años aguardando en vano la rest i tución del consabido puesto 
de la banda del Norte, en el cual no ignora V . E. se mantienen 
todavía los Portugueses, fortificándole diariamente y abusando 
de nuestra moderac ión . 

Mas M.csoS 52. Mas cuando parecia que esta habia llegado á lo sumo, 
de^ r ron^ueL. resolvieron provocarla con nuevos excesos, con usurpaciones 

mas recientes, y aun con hostilidades formales, ejecutadas pos
teriormente contra los territorios y tropas del rey. Tuvo noticia 
el actual gobernador de Buenos Aires D. José de Vertiz, de que 
los Portugueses acababan de ocupar, en dominios de S. M . , va
rios establecimientos y guardias en la sierra de los Tapes y 
banda meridional de los rios Grande y Yacuy, apadrinando los 
frecuentes robos de ganado vacuno y caballar, pertenecientes 
á vasallos de E s p a ñ a ; y con esta novedad de te rminó pasar á 
visitar y reconocer por sí aquellas provincias de su mando, con 
el fin de imponerse personalmente en su s i tuac ión , hacer los 
competentes requerimientos â los usurpadores, y precaver con
tinuasen los enunciados perjuicios. Trasfirióse de Buenos Aires 
á Montevideo, y de aquella emprend ió su marcha, en 7 de no
viembre de 1773, sin haber hallado oposición hasta el dia 5 de 
enero de -l 774, en que, al llegar al rio P i q u i r í , encontró tomado 
y fortificado su único paso por tropas portuguesas, que se pre
sentaban en ademan de guerra, determinadas á defenderlo desde 
el ventajoso puesto en que es t^an . 
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53. T o m ó D. Juan José de Vertiz sus medidas à vista de las 
muestras de resistencia que advir t ió , y desde luego dispuso pa
sar antes los correspondientes requerimientos por escrito al 
oficial que allí hacía de comandante, y á los demás que ocupa
ban las guardias y puestos fortificados en dominios de España , 
como t ambién á los gobernadores de Viamon y Rio Pardo, para 
que desocupasen é hiciesen desocupar los terrenos en que inde
bidamente se hab ían introducido los Portugueses, significán
doles se veria precisado á usar de la fuerza para recuperarlos 
y sostener los derechos del rey, replicando aquella proposic ión . 

54. Entregóse este oficio (que es el manifiesto de que hace 
V. E. menc ión en su Memoria, copiándole al fin de ella bajo el 
n ú m e r o 6) al citado comandante del paso del rio P i q u i r í ; pero 
solo acusó su recibo, sin dar la menor señal de retirarse, y ha
biendo hecho Vertiz t o c a r á los tambores desulropala l lamada, 
con án imo de instar segunda vez á aquel oficial, para que sin 
detenerle mas tiempo en su t ráns i to desocupase el terreno es
pañol , no tuvo otra respuesta que una descarga cerrada de fusi
lería ; procedimiento tan bárbaro , i rregular y ajeno del estilo 
establecido aun en guerra abierta, que obligó á Vertiz á acome
ter el puesto del P iqu i r í , que al punto abandonaron los Portu
gueses con precipitada fuga. Sucesivamente fué Vertiz ahuyen
tando la tropa que encontró en ademan de guerra, así en la 
guardia llamada Tomatingay, que habian establecido en domi
nios del rey, años después del tratado de Paris, como en otras 
aun posteriores, cuales son las que denominan de la Encruci
jada, del Cerro Partido, del Arroyo de las Palmas y Oro , en la 
cual muy pocos meses ántes se habian establecido : efectuado 
que fué por D. Juan José de Vertiz el proyectado reconoci
miento, y dirigido que hubo las correspondientes intimaciones 
á los comandantes portugueses de Rio Pardo y V i a m o n , para 
la pronta ejecución del de Paris, reconviniéndoles con la notoria 
violación de la paz y de los tratados, con las antiguas y moder
nas usurpaciones de terri torios, devastación de los campos y 
escandalosas depredaciones que de parte de los Portugueses ex
perimentaban las haciendas de los subditos del rey, se retiró á 
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la -villa del Rio Grande de San Pedro, por no empeñarse en sé
rias funciones, hecho ya cargo del desorden que tenia recono
cido en aquellas provincias de su mando, y certificado por sí 
mismo de tanto c ú m u l o de violencias, en cuyo exámen experi
mentó el ya referido i n s u l t o , á que se a t rev ió la tropa que i m 
pedia el paso del rio P i q u i r í . 

55. No satisfechos los Portugueses con esta prolija série de 
atentados, se resolvieron, á principios del mismo mes de enero 
del año de 1774, á cometer uno de suma gravedad. Apenas 
llegó Vertiz al cuartel del Rio Grande de San Pedro, de vuelta 
de su reconocimiento, tuvo aviso no solo de que los Portugue
ses h a b í a n acometido alevosamente á la guardia española del 
Rio Bacá-Caiminy, establecida de algunos años á esta parte en 
las inmediaciones del Monte Grande, en la estancia de uno de 
nuestros pueblos de Misiones nombrado San Miguel, sino tam
bién de que habian asaltado á una partida compuesta de m i l i 
cias de la ciudad de Corrientes y de Ind ios , la cual acampaba 
muy sin recelo hácia el arroyo de Santa B á r b a r a , de la misma 
j u r i s d i c c i ó n , habiendo logrado los Portugueses sorprender y 
atrepellar á muchos, matar algunos, y hacer prisioneros á otros, 
con despojo de sus caballos y bagajes, sin que hubiese prece-
cedido advertencia alguna que indicase haberse alterado la paz 
que reinaba en las cortes de Madrid y Lisboa. 

56. Hé a q u í la conducta de los gobernadores portugueses, y 
la del gobernador de Buenos Aires D. Juan José de Vertiz : V . E. 
que exclama contra este y le recusa, negándose á que inter
venga en nuestro ajuste, sírvase cotejar la de los primeros 
con la del segundo, y colija q u i é n es el insultado y qu iénes los 
insultadores, qu iénes quebrantan la paz, qu iénes se ingieren 
en territorio ajeno; y en fin, qu iénes han dado causa á las pre
sentes desavenencias que comprometen la autoridad que en 
ellos hayan depositado los dos soberanos y exponen el sosiego 
y buena a r m o n í a de sus pueblos. 

57. Produce V . E. como convencimientos de la provocación 
que hubo de parte de D. Juan José Vertiz : primero, el com
pendio p o r t u g u é s , que V. E. coloca seña lado con el n ú m e r o 5 
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al fin de su Memoria; segundo, el manifiesto del mismo Vertiz, ^ 7 6 . 
distinguido con el n ú m e r o 6 por V . E . ; y tercero, la instruc
ción numerada 7, la cual se encont ró en el bagaje del capitán 
comandante don Antonio G ó m e z , que le habia dado don Fran
cisco Bruno de Zabala, gobernador d é l o s pueblos del Uruguay. 

58. Este ú l t imo documento incluye ún icamente las adver- FuUedui 

tencias que un oficial prudente y cauto da á su tropa ; pues 
aunque no llevase mas objeto que el reconocer, reclamar y re
cuperar los países del dominio de su soberano, cuya conserva
ción le habia fiado S. M . , no olvidaba tenia unos vecinos que, 
sobre introducirse en el territorio del rey, sele adjudicaban de
fendiéndole como propio y fortificándose en é l , y que debia 
recelar cualquier insulto de quienes obraban entales té rminos . 
¿No acreditó la experiencia lo fundado de aquellas precaucio
nes 11 No encontró la tropa española tomados los pasos por la 
portuguesa? ¿No se vió aquella acometida por esta en los mis
mos dominios de su p r í n c i p e ? ¿No fué tomado y saqueado, en 
tierras de España , el bagaje del capi tán comandante don A n 
tonio G ó m e z , donde se ha l ló la ins t rucc ión misma que V . E . 
exhibe ahora? Esta ú l t i m a circunstancia basta para relevarnos 
de entrar en mayor e x á m e n , y hace la completa apología de 
todo el contexto de la ins t rucc ión de Zabala; acreditando que 
su corte de V. E. no solo mira como insultos hechos á la nación 
lusitana, que el actual gobernador de Buenos Aires procurase 
contenerla en sus introducciones y violencias, sino que sustan-
cialmente viene á quejarse de las injurias y excesos que los 
vasallos portugueses han cometido con las armas del rey, y 
contra la inmunidad de sus Estados; cuando la propia instruc
ción está manifestando la templanza con que se d i c t ó , y que 
léjos de intentar los Españoles hostilidades que obligasen á un 
rompimiento, se abstuvieron de evitarle y de proceder á la re
cuperación de los terrenos sustraídos al dominio de España . 
¿ Qué prueba mas clara de ello que el párrafo de la misma ins
t rucc ión , que ahora voy á copiar aquí á V . E.? « Aunque los 
» Portugueses (dice) le hagan dicha i n t i m a c i ó n , ú otra seme-
» j an te , como sea sin fuerzas para oponerse, no de tendrá su 
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1776. » marcha al tiempo s e ñ a l a d o ; pero si las intimaciones estuvie-
» sen apoyadas de la fuerza para impedir su camino, se man-
» tendrá sobre la defensiva, hasta recibir nueva orden, s i t uán -
» dose de suerte que pueda defenderse con ventaja en caso de 
» ser atacado; pero no les acometerá , n i obrará mas de lo pre-
» ciso á su defensa natural . » ¿Por ventura pueden ex ig i r los 
Portugueses mayor mode rac ión por nuestra parte? 

ídem. 59. Acerca del manifiesto de D. Juan José de Vert iz , remito 
á V. E . á lo que dejo expuesto en los n ú m . 52, 53 y 54, y solo 
ins inua ré a q u í se reducía á hacer patentes las vejaciones que 
los súbdi tos lusitanos practicaban en aquellos parajes, como los 
terrenos que ocupaban indebidamente. Si se atiende al e m p e ñ o 
en que el mismo Vertiz se vió constituido, cuando saliendo á 
examinar en persona el extremo de semejantes excesos y á re
clamar los terrenos usurpados, se le i m p i d i ó su marcha en el 
paso del r io P i q u i r í ; si se considera cuán indispensable le era 
ya exigir la mas pronta res t i tuc ión , sin tolerar fuesen aquellos 
úl t imos requerimientos tan desatendidos, como la larga serie 
de los anteriormente hechos por los comandantes e spaño le s ; 
en suma, si se tiene presente la suma obligación en que se ha
llaba de proceder por sí propio al recobro en caso de negativa y 
resistencia, no debiera hoy l a corte de Lisboa ex t rañar en ma
nera alguna las expresiones que contenga el enunciado docu
mento, poco favorables hácia una nación cuyos individuos han 
obrado tan irregular y violentamente en aquellas regiones. 
Nosotros sí que debemos ex t raña r que la comunicación dir igida 
á que los Portugueses desocupasen las tierras donde se h a b í a n 
introducido, sea para la corte de Lisboa proceder hostilmente, 
y que el obligarlos á ejecutarlo mediante la fuerza, se repute 
acción violenta, á que no era lícito pasar sin recurr i r án tes á 
los soberanos á fin que decidiesen la cuest ión. Siguiendo este 
principio, afirma V . E . que el gobernador de Buenos Aires no 
era juez competente para reivindicar las usurpaciones por via 
de hecho ; pero como es cosa constante que los Portugueses no 
solo se adjudicaron de autoridad propia los países que al mis
mo gobernador le tocaba conservar y restaurar, sino t a m b i é n 
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fueron ellos quienes le insultaron, y quienes dieron principio 177s. 
á las vias de hecho oponiéndose á que Vertiz transitase l ibre
mente en la jur isdicción de su gobierno, y haciendo armas 
contra la tropa que llevaba para su resguardo; debo significar 
á V . E. que el rey, m i amo, comprende que el gobernador de 
Buenos Aires cumpl ió con las obligaciones que su cargo le i m 
pon ía , y que léjos de haberse excedido, se comportó con una 
templanza que S. M . desaprobar ía , si esta moderación no fuese 
tan consiguiente á los deseos que siempre le asisten de man
tener la buena a r m o n í a con el rey Fidel ís imo, y á la esperanza 
de ser amistosamente finalizadas las antiguas disputas, y plena
mente desagraviadas las armas y dominios españoles de las 
injurias que han recibido de parte de los vasallos portugueses. 
Tampoco me es lícito conceder á V. E. « que la causa de los 
contrabandos é insultos que alega Vertiz, no era suficiente para 
una declaración de guerra; pues los primeros, en tan vastos y 
desiertos páramos , solo podrían ser de algún buey ó animal 
silvestre; y los segundos, bien comunes en todas las fronteras 
del mundo, solo se reprimen con la ejecución de las leyes que 
los prohiben. » Entienda puesV. E. que no se trata de u n buey 
ó animal silvestre, sino de millones de reses robadas á los 
vasallos de S. M . , las cuales eran haciendas propias de ellos, 
puesto que sobre necesitar muchas para su subsistencia, las 
crian, conservan y fomentan para comerciar en los cueros con 
toda Europa; y p e r m í t a m e que añada que los insultos que han 
mediado y que enumera Vertiz, no son de aquellos tan comunes 
en la frontera de provincias contiguas, como las de ambos mo
narcas en Europa : consisten, sí , tales insultos en positivas y 
continuadas hostilidades, que tienen por objeto ocupar vastí
simos países pertenecientes á la corona de España , según 
pienso ya haberlo demostrado en esta proli ja respuesta, en que 
ha l l a rá V . E. directamente contradicha y rebatida con argu
mentos invencibles la proposición que se lee al principio de la 
segunda parte de la Memoria de V. E . , cuando cree dejar pro
bado con hechos, á la verdad insubsistentes, que no siendo 
agresores los Portugueses (son palabras formales de V . E.), j a -

T . I I I . f> 
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1776. m a s m u e v e n c u e s ü o n a l g u n a c o n t r a l o s d o m i Q i o s d e S . M . C.,pues 
ántessedef ienden siempre ma l , porque se confian demasiado enla 
seguridad de la paz, que los tratados debieran afianzar, y que 
por desgracia no siempre producen el mismo efecto en países 
tan distantes de la augusta persona de su soberano. Dejemos á 
la decision de sugetos desapasionados é imparciales determinar 
si á los usurpadores de tan extensos países de la dominac ión 
española, ejecutores perennes de irrupciones, violencias y hos
tilidades, debe ó no calificárseles de agresores; pero declaremos 
con ingenuidad, y como cosa cierta y positiva, que el abstenerse 
los Portugueses de promover cuestiones contra los dominios 
reconocidos del rey, dimana de la prác t ica en que es tán de 
apoderarse de ellos sin descender á e x á m e n alguno, n i respetar 
derechos; y convenga V . E. conmigo que este inaudito proce
dimiento de aquellos súbdi tos de S. M. F . estriba m é n o s en la 
seguridad de la paz y fe de los tratados, que en la moderac ión 
y largo sufrimiento de los monarcas españoles y de sus gober
nadores de provincias tan remotas del trono. 

ídem. 60. Finalmente : siendo el compendio que V. E. copia al fin 
de su Memoria una débi l impugnac ión de todos estos hechos 
tan comprobados, y una in terpre tac ión y siniestra glosa de la 
ins t rucc ión y manifiesto, debemos contemplar aquel escrito 
como un mero discurso con que procura deslumbrar á los mal 
instruidos, convertidos en justificación propia los cargos que 
subsisten contra los vasallos de S. M. F . , habitantes de la A m é 
rica meridional . El autor del compendio se propuso, en el con
texto de é l , guardar una exacta conformidad con el estilo que 
se advierte en todos los escritos portugueses relativos á los 
actuales disturbios; quiero decir aquel reprobado estilo con que 
se miran las cosas, y convierten por una parte en actos ino
centes y de leve entidad los mas graves atentados de los s ú b 
ditos de la corona de Portugal; y se abultan y desfiguran, por 
otra, con manifiestas imposturas, cuantas providencias han 
tomado los gobernadores de Buenos Aires para precaver y res
taurar las posesiones del rey. ¿ Qué prueba mas clara de ello 
pudiera yo a q u í dar á V . E. que la notoria falsedad con que 
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aquel papel exagera los grandes preparativos de armas, gente m e . 
y t ren de campaña que supone hizo D. Juan José de Vertiz, 
cuando salió al reconocimiento de los Estados de su pr ínc ipe , 
asegurando el autor con tanta serenidad como pudiera una 
verdad constante, que la tropa que acompañaba á Vertiz con
sistia en un ejército de mas de seis m i l hombres de infantería y 
caballería? Sepa V. E . que aquel imaginario ejército constaba 
de quinientos selenta y cuatro soldados de tropa arreglada, que 
llevaba Vertiz para su defensa, á que después se agregaron 
cuatrocientos cuarenta milicianos, que componían el total de 
1,014 individuos. Guando V. E. quiera convencerse por sí pro
pio de lo que aquí le afirmo, puedo manifestarle la lista ó es
tado original que envió el propio gobernador de Buenos Aires 
en aquel tiempo. 

6 1 . Me he detenido acaso demasiado con referir lo tocante 
al Rio Grande de San Pedro, porque las ocurrencias respectivas 
á él han dado muy principal motivo á la entablada negociación, 
y porque la cuest ión suscitada con ocasión de su pertenencia, 
y de los incidentes sobrevenidos, ha aumentado la gravedad de 
la materia, empeñando á las dos coronas en producir sus de
rechos y razones, á fin de poner t é r m i n o á las disputas; pues 
como, por una parte, los Portugueses, para volver á introducir
se en el Rio Grande, léjos de proceder según el método ordinario 
de ocupar clandestinamente en los dominios del rey todos los 
terrenos posibles, acometieron á fuerza de armas el puesto de 
la banda del Norte del mismo Rio Grande, y por otra, el m i 
nisterio lusitano, con afectar entónces desaprobación del aten
tado, quiso que los vasallos portugueses se asegurasen y for t i 
ficasen allí á su salvo, abusando de la buena fe de S. M . , ha 
llegado á hacerse tan público, ruidoso y serio el particular del 
Rio Grande, envolviendo en sí tales consecuencias, que se ha 
conceptuado indispensable exponerle con toda claridad. 

62. Son muy varios y extensos los dominios del rey, m i amo, insisienci» 

donde los Portugueses se han ido situando, in te rnándose en tc,Tcnos usurpa,ios 

ellos, y penetrando inmensas comarcas: por lo mismo no he Por,os 

creido fácil n i conducente al sustancial objeto del dia indiv i -
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dualizar a q u í la larga série de todos aquellos abusos y actos 
•violentos; pero no r ehusa ré insistir en la reclamación y rest i tu
ción de los territorios de San Amaro, Rio Pardo y Yacuy, que 
desde tiempo inmemorial han sido estancias de nuestros pue
blos de Misiones , pues los fuertes que hay en ellos se hicieron, 
como dejo dicho, de ó rden del conde de laBovadela,con motivo 
del tratado de 1750, es á saber : el de San Amaro y el del r io 
Pardo, el año de 4752, para resguardar los almacenes de 
v íve r e s ; y el de Yacuy, en el de 1756; concurriendo á su 
construcción la tropa española y portuguesa, como que una y 
otra se hallaban en el pa ís poseido en v i r t u d del convenido 
ajuste. 

63. Mandóme S. M . , no obstante lo dicho, no omita a q u í ha
cer especial menc ión de algunos establecimientos mas de los 
vasallos portugueses en dominios de esta corona, y voy á cum
p l i r tan superior precepto. 

64. En el año de 1724, y en los subsiguientes, fueron infes
tados por los moradores de San Pablo los terrenos que b a ñ a el 
r io Guyabá, donde existen las minas de este nombre : su r i 
queza dió motivo á la corte de Lisboa para nombrar á Cesar de 
Menézes, el año de 1729, por gobernador, que mandase á los 
bandidos que se habían fijado allí atraídos del oro, concedién
dole facultad para fundar la v i l la de Buen Jesus de Guyabá, y 
habiéndose después erigido provincia la que hoy se nomina de 
Guyabá. 

65. Hácia la parte occidental del rio Paraguay yace una 
sierra llamada de Matogroso, que por ser m u y abundante de 
buenos lavaderos de oro, empezaron á frecuentarla los Portu
gueses paulistas establecidos en Guyabá. Pobló allí en el año 
de 1732 Antonio Fe rnández de Abreu, dando á aquel estable
cimiento el nombre de Real de Minas, que en el de 1734 trocó 
en el de San Francisco Javier de Matogroso. Comunicábase esta 
v i l l a con la de Cuyabá, a t ravesándose los dos rios J a u r ú y Para
guay ; pero el deseo dehallar caminomasrectoque evitase su pa
so, hizo reconocer á los paulistas una sierra alta, donde tiene su 
verdadero origen el rio Paraguay, y en las vertientes de ella al 
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sur, descubrieroTi muestras de excelente oro, y una mina de 
diamantes, que se conserva intacta y con guardias de vista. 

66. Como con motivo del tratado de límites se desocupó el 
pueblo de Santa Rosa el Viejo, situado hácia l a r a á r g e n oriental 
del r io Itáñez, que denominan t a m b i é n Goaporé, en los con
fines de las misiones de los Móxos y Baures de la gobernación 
de Santa Cruz de la Sierra, se establecieron en él los Portu
gueses, por disposición de D. Francisco Rollin de Moura, go
bernador de Matogroso, cuando se acababa de anular dicho tra
tado : pidióse luego por nuestra parte la resti tución del pueblo 
de Santa Rosa el Viejo ; pero Moura, que habia resuelto dete
nerle, se aceleró á fortificarle, y no solo formó allí u n presidio, 
sino que procedió después á fundar otras poblaciones en el dis
t r i to por donde corre el I t áñez ; desatendiendo de este modelas 
vár ias instancias que el gobernador de Santa Cruz de la'Sierra 
le repi t ió para que mandase evacuar y abandonar aquellos ter
ritorios comprendidos en nuestra demarcación. 

67. Algunos años después, por agosto del de 1767, uniéndose 
de nuevo diferentes moradores de San Pablo con algunos ase
sinos prófugos de la vi l la de San Isidro de Curuguaty, de la 
provincia del Paraguay, por haber sido cabezas de rebelión, 
principiaron otro establecimiento á 30 leguas de dicha vil la, en 
la margen del rio Igatiny, que desagua en el P a r a n á , capita
neados por el cabo de banderas por tugués Juan Martínez Bár-
ros : noticioso de ello el gobernador del Paraguay, comisionó 
en diciembre del propio año á su teniente de gobernador para 
que pasase á in t imar á Barros desocupara luego aquel sitio : 
fingieron los Portugueses estaban allí de t ránsi to por haberse 
adelantado solo con el fin de perseguir á una partida de Indios 
bárbaros ladrones, y después de asegurar con m i l protestas que 
al instante re t roceder ían á San Pablo, principiaron á edificar 
presurosamente u n fuerte denominado San Francisco de Paula, 
el cual concluyeron mediante los auxilios que de la capitanía 
de San Pablo se les enviaron, con porción de ar t i l le r ía , m u n i 
ciones y tropa que le guarneciese : desde entónces permane
cieron los Portugueses en aquel puesto, desestimando los rei-
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1776. terados requerimientos del gobernador del Paraguay, s in duda 
á causa del in te rés que se les sigue de conservar aquella colo
nia, por cuyo medio aseguran los paulistas la comunicac ión 
m ú t u a con los moradores de su propia n a c i ó n , que ocupan no 
solo los campos de la antigua ciudad de Jerez, la cual t e n í a m o s 
fundada á la or i l la del r io Albotet i , que desagua en el Para
guay, y los de la ciudad y provincia del Guaira, asolada como 

' aquella por los mismos paulistas, sino t a m b i é n los estableci
mientos de las márgenes del r io Camapoan, y los ya descritos 
de Cuyabá y Malogróse, todos situados en jur i sd icc ión de l a 
corona de Castilla, proporcionándoselos para acometer, y hacer 
nuevas internaciones en los dominios del rey. 

OHM hechos 68. Estos p a í s e s , que cito y reclamo, dan testimonio de los 
comprobsionos atenta(jos enormes de los moradores de San Pablo, que han se

de las usurpaciones. ' ^ 

queado y usurpado los dominios de S. M . como si pertenecie
sen á u n pr ínc ipe enemigo; comprobándolo otros hechos, 
puesto que desde el año de 1620 hasta el de 16.40 fueron des
truidos y asolados por los Mamelucos 22 pueblos de Indios 
Guaran íes , situados 13 sobre el Salto del P a r a n á entre los rios 
Amemby y Paranapane, y los 9 restantes mas abajo hácia el 
nacimiento del Igay; en cuya i r rupción fué t ambién a r r u i 
nada, con las mencionadas ciudades Guaira y Jerez, la antigua 
Villa-Rica : y no me d e t e n d r é á hacer re lac ión puntual de los 
medios con que á principios de este siglo se apoderaron del 
grande espacio que media entre la v i l la de Curi t ivá hácia el o r í -

ji i gen del Rio Grande de San Pedro, aprop iándose ademas mas de 

¡ i 80,000 vacas que apacentaban all í los mismos Guaraníes para el 
abasto de sus pueblos, 

usurpaciones 69. T a m b i é n pudiera hablar á V . E . largamente del espacio 
de que se prescinde, de mas de 700 leguas, que los súbdi tos portugueses han ocu

pado en las riberas del r io de las Amazonas ó M a r a ñ o n , exten
diéndose por su dilatado curso : pero no me de tendré en i n d i 
vidualizarle estas remotas regiones usurpadas á la d o m i n a c i ó n 
e spaño la , pues el partido que es forzoso adopten hoy ambas 
cortes para el arreglo de sus l ími tes , y para poner fin á las con
troversias y disturbios que ellos ocasionan, es de ta l natura 
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leza que cada una de las dos coronas quedará reintegrada de 
todos los países que en vigor le pertenezcan, sin que ninguna 
de ellas pueda quejarse con razón de resultar perjudicada i n 
justamente. 

70. V . E. no solo se desentiende de las enunciadas ocupa
ciones de terrenos tan extensos, á que se han propasado los va
sallos de Portugal, sino que, al concluir la tercera parte de su 
Memoria en el párrafo de ella donde propone medios para el 
ajuste de las desavenencias, ofrece como uno de estos, en nom
bre de su soberano, que se separen las Misiones recónditas , ó 
aldeas que los Jesuí tas se habian arrogado en el centro de los 
desiertos de la margen oriental del r io Uruguay, con los cor
rales ó estancias adyacentes á ellas, los cuales habian usurpado 
los mismos Jesuítas y reducido á pastos de sus ganados, y que 
estas comarcas, á manera de cesión y donación voluntaria que 
S. M . F . hace al rey, m i amo, q u e d a r á n á favor de España , sin 
que S. M. F. exija en compensación cosa alguna, no obstante 
haber sus armas ayudado á conquistarlas, con grande dispen
dio de caudales; pero como aquellos países no pertenecen en 
manera ni por t í tu lo alguno á la m o n a r q u í a lusitana, sería de 
e x t r a ñ a r que el rey admitiese como don gratuito lo mismo que 
es y ha sido cosa propia de esta corona. 

71 . Pasa V. E. á hacer otra separac ión, y es de los países que 
á Portugal acomoda reservarse para s í , « constando (sírveme 
de las mismas palabras de V. E.) que fueron siempre incontes
tablemente de Portugal, y como tales pertenecientes á la capi-
n í a de San Pablo, que los descubrió y pobló, » y son los que 
V. E. reclama, « m e d i a n t e lo cual (prosigue) haremos V. E. 
y yo una convención fácil y famil iar , que dando á conocer los 
dichos l ími t e s , siempre incontestables, los haga inmediata
mente ejecutar, con penas gravís imas á los que pusieren en 
ello a lgún óbice. » 

72. Cabalmente estos terrenos que Portugal pretende adjudi
carse, y que l lama suyos, son los mismos que arriba se ha de
mostrado haber s ido , desde el descubrimiento de la América 
meridional , pertenecientes á España por todos t í tu los y dere-
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1776. chos; sin que Portugal pueda adjudicarse n i probar otros que 
11 los que una ocupación i l eg í t ima y violenta, su inmoderado de

seo de adqui r i r á toda costa, y la conveniencia que le resu l ta r ía 
de agregarse acciones que no le competen, basten á darle. 

Aserciones 73. Asegura V . E . que estas tierras, que su corte pretende 
lle '"paraph"680*' se ^ ad judiquen , no producen algún provecho á las dos coro

las usurpaciones, nas; que meramente son una barrera na tura l que la Providen
cia puso a l l í , para separar unos y otros domin ios ; que jamas 
serán pobladas, n i faci l i tarán a lgún comercio; y que solo s irven, 
en la cues t ión presente, de causar disgusto y dispendios : pero 
bien notorio es que los campos que existen desde la Colonia 
del Sacramento hasta el cerro de Don Carlos, y que compren
den el espacio de 100 leguas, son hermosos, fértiles y regados 
de varios rios y arroyos, desde el r io de Rocha, prosiguiendo 
la costa. Los médanos de arena que forman all í los vientos de 
este y sudeste, detienen el curso de los arroyos y salidas al 
m a r ; y así el que baja de la falda de aquel monte, se convierte 
en una laguna de tres leguas. Las aguas que v i é r t e l a cordillera 
del Cerro de Navarro, caminando hacia el Rio Grande de San 
Pedro, forman otra de m é n o s espacio, que descarga en la del 
Miny, la cual t endrá como 40 leguas; y aunque todo el terreno 
que se dilata entre el mar y estos lagos, hasta la v i l l a de San 
Pedro, distante 60 leguas del Cerro de Navarro, es pantanoso y 
arenisco, no impidió esto á los Portugueses formasen haciendas 
en los pocos terrenos cultivables que of rec ía , como lo ejecutó 
el capi tán Pedro Pereira en el Corral A l t o , que ocupó indebi 
damente, según expresé á V . E. en el n ú m e r o 23. No es de 
esta ínfima naturaleza el pa ís por donde corr ió la l ínea del tra
tado del año de 50; pues todas son tierras laborables, y m u y 
proporcionadas por sus pastos y aguas para la cria de ganados; 
como lo son t a m b i é n los que yacen á las márgenes del Yacuy, 
cuya ut i l idad ha estimulado siempre á los Portugueses á in t ro 
ducirse con tanto anhelo en los dominios de España hacia aque
llos parajes, principalmente siendo de mala calidad las campa
ñas del Brasi l . 

74. Bien convencido el rey de que , así los países que Por tu-
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gal aparenta ceder, como los que aparenta adquir i r , son de 
pertenencia de esta corona, no solo no consiente S. M . en la 
arbitraria repar t ic ión de ellos, que intenta hacer su corte de 
V . E , , sino que declara no es admisible la proposición, n i tole
rable se arrogue el ministerio lusitano facultades que solo el 
rey, m i amo, pudiera conferirle, como soberano que es de todos 
los dominios españoles en ambos mundos. 

75. Es m u y consiguiente á los principios y m á x i m a s que se 
deducen de las mencionadas solicitudes y proposiciones de la 
corte de V , E. , la pretension de que se proceda al arreglo de los 
l ími tes , reduciéndolo todo á la ejecución del tratado de Utrecht 
y de Paris, y tomando por norte los mapas que formaron, de 
c o m ú n acuerdo, los comisarios nombrados para efectuar el tra
tado de l ími t e s ; pero pe rmí t ame V. E. entremos en el exámen 
y explicación de estos dos puntos, y veamos si son tan simples, 
naturales y admisibles como se aparentan. 

76. Los mapas que los comisarios formaron, cuando pasaron 
á poner en planta el tratado de l ími tes , eran solo respectivos á 
la division que acababan de hacer las potencias con el objeto 
que ya apun té á V . E. en el n ú m e r o 36, de terminar las con
troversias, evitando entrar en radical averiguación de los dere
chos de ambas coronas, y de la legí t ima pertenencia de los ter
renos; en cuyo concepto deben aquellos mapas contemplarse 
absolutamente inút i les para el caso presente, y tenerse solo 
como claros testimonios de que entónces se in ten tó concluir la 
disputa, con adoptar u n expediente que, al cabo de i i años, 
acreditó de infructuoso la experiencia, y que, posteriormente, 
vemos aumentaron las dificultades, dando pié á nuevas usur
paciones, comprometiendo la nueva amistad de los reyes, nues
tros amos, conmoviendo á las dos naciones, y , en suma, obli
gándonos á buscar otro medio capaz de exterminar las discor
dias para siempre. Los respectivos comisarios, al formar las 
cartas geográficas, que de común acuerdo estendieron en 
consecuencia del tratado de 1750, se ciñieron á demostrar en 
ellas, por la parte del sud de la Amér ica meridional , con la 
exactitud que les prevenian sus instrucciones, los l ímites que 
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m e . prevenia el mismo tratado; y hab iéndose formado este con el 
fin de ext inguir antiguas disensiones, dejó á los Portugueses 
por poseedores de los terrenos en que se h a b í a n introducido 
por derecho ó sin é l , como sucedió en todo el rio de las Ama-
zónas, en el Grande, y en los demás establecimientos que ex
presa V . E. mismo t en í an ya en aquellas partes; buscando los 
comisarios por linderos visibles y permanentes los rios y mon
tes mas notables, en que cortaban la l ínea muchos territorios 
vacíos, que n i una n i otra nación ocupaba, y algunos otros pa
rajes habitados, como era la márgen oriental del r io Uruguay, 
en que estaban situados los siete pueblos de las Misiones, y el 
de Santa Rosa el Viejo, en las de Móxos, que se cedían á Portu
gal, y quedaba por España el de San Cris tóbal , que aquella 
nación habia fundado indebidamente en e l r io de las Amazonas: 
sigúese de esto, que dichos mapas solo asignaban los l ími tes de 
las dos coronas para el caso que hubiese tenido efecto el tra
tado, y cuando mas las partes en que se habian introducido 
los Portugueses, pero no los verdaderos té rminos antiguos de 
unos y otros Estados. 

77. Queda pues explicado y aclarado el primero de los puntos 
cuyo e x á m e n me he propuesto, y paso al segundo, que condu
cirá á corroborar lo que acerca de aquel dejo expuesto. 

Tambionoi oiro, 78. En el tratado de Utrecht se es t ipuló la cesión del te r r i -

6d*vm'hu" torio y Colonia del Sacramento, y ya se ha demostrado y pro
bado convincentemente que, con haber entregado lo cedido, 
cumpl ió E s p a ñ a la obligación que contrajo ; de suerte que no 
c o m p r e n d í a cómo recurriese siempre V . E. al mismo tratado, 
para autorizar las pretensiones de su corte, las cuales no pare
cia pudiesen hallar apoyo en é l , pues la letra del tratado no 
ofrecia palabra ó expres ión capaz de favorecerlas. Confieso á 
V . E. que permanec í en esta dudosa perplejidad, hasta tanto 
que en u n lugar de la Memoria de V . E. adve r t í estas palabras: 
« Volvieron los negocios al principio constante y fijo del 4" y 6o 
» ar t ículo del tratado de Utrecht, que anula los antecedentes, 
» y es la base inalterable á que se puede reducir la ejecución 
» del tratado de Paris en los ar t ículos 21, 22, 23 y 24; » y en 
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otro párrafo de la misma Memoria la siguiente c l áusu l a : m e . 
« Siendo cierto que nosotros los Portugueses nunca pedimos 
» mas que la ejecución del tratado de Utrecht , que revoca todos 
» l o s antecedentes hasta aquel dia : » las frases que anula los 
antecedentes, y que revoca todos los antecedentes hasta aquel d ia , 
me e m p e ñ a r o n en otro dist into e x á m e n , pues me constituyeron 
en la precision de repetir vár ias veces l a lectura del tratado de 
Utrecht entre España y Portugal, sin haber podido encontrar 
en su contexto se anulase ó revocase otro tratado que el p rov i 
sional de 1681, y bien a l contrario confirma expresamente 
otros dos, esto es, el de 13 de febrero de 1668, y el de transac
ción de 18 de jun io de 1601 , omitiendo hacer menc ión de los 
demás entre España y Por tuga l ; los cuales, por el mismo s i 
lencio que acerca de ellos se observa, quedaron tan ín tegros y 
tan vál idos como cuando se firmaron : s igúese pues de lo ex
puesto, que el tratado de Tordes í l l a s , que es el fundamental y 
único á que debemos atender y atenernos en los puntos contro
vertidos, si se excep túa lo respectivo á la Colonia, no está n i 
remotamente anulado por el tratado de Utrecht, n i por el de 
Paris, n i por otro alguno, y án tes b ien permanece siempre 
subsistente, y en toda su fuerza y vigor, para servir de segura 
regla y p e r p é t u a guia que señale y prescriba indeleblemente 
los derechos de las dos potencias, y nos conduzca al perfecto 
conocimiento de los l í m i t e s de unas y otras posesiones en la 
Amér i ca m e r i d i o n a l : n i puede oponerse lo que descuidada ó 
cuidadosamente i n s i n ú a el párrafo cuarto de la Memoria de 
V . E . en la frase equívoca y anf ibológica , anuló el Sr . Felipe V 
el tratado de 1681, que se referia a l de Tordes í l l a s , como todo 
consta por los ar t ículos 5, 6 y 7 del mismo tratado de Ul rech t ; 
pues la circunstancia de referirse el tratado provisional, anu
lado d e s p u é s , al de Tordes í l l a s , no deroga este, n i d isminuye 
en manera alguna el vigor de sus estipulaciones, án t e s bien 
por el hecho mismo de haberse cancelado y cesado el t ra
tado de 1681, por el cual se dejaba en cierto modo sus
pensa la ejecución del de T o r d e s í l l a s , hasta que se deci
diese la propiedad de la Colonia del Sacramento, debe 



ÍK i 

76 ESPAÑA Y PORTUGAL. 

1776. considerarse como una nueva y solemne confirmación del 
mismo tratado de T o r d e s í l l a s ; en cuyo cumplimiento, si a l 
guna parte quedó dudosa por el tratado provisional, se restituy ó 
á su antigua firmeza, integridad y claridad, en v i r t u d de los 

\\ ar t ículos 5, 6 y 7 del tratado de Utrecht, que con anular el de 

j ] 1681 y desvanecer la cuest ión suscitada, anu ló t a m b i é n y des-
j¡' vaneció cualquier objeción que, fundándose siniestra y artifi-
¡j ciosamente en el mismo tratado provisional anulado, se in ten-

¡ tase poner en lo venidero al de Tordesí l las , el cual q u e d ó sub-
i sistente. 
] Ei de Torduiius 79. Debo lisonjearme de que á V. E. no le quede ya duda al-

deb "onsauarse. 8una 611 este particular, y de que comprenda no es exequible se 
reduzca la negociación para el arreglo de l ími tes á consultar solo 
el tratado dé Utrecht y el de Paris que lo confirma, pues estos 
poco ó nada conducen al principal intento. E l tratado de Tor-

í ' d e s í l l a s , r ep í te lo á V . E . , es el que debemos consultar, y no 
j J otro alguno : todos se hal lan ya cumplidos por parte de Es

paña : la ejecución de este es la que ú n i c a m e n t e se ofrece no 
efectuada respecto á una y otra corte. V . E . reclama, en nom
bre de su soberano, el cumplimiento de todos en general : el 
rey se precia de ser el mas puntual observador de ellos, y 
quiere acreditarlo solemnemente en la presente o c a s i ó n ; pero 
quiere t a m b i é n sea m ú t u a la observancia, ya que ambos mo
narcas se hallan tan conformes en unos mismos p r inc ip ios : 
pónganse en práctica tan felices disposiciones, cesen las desa
venencias, y recobre cada corona sus p a í s e s , practicando para 
ello lo que establece el tratado de Tordes í l las . 

v hs observaciones 80. Toda esta grande obra depende de observaciones as t ronó
micas ; y sería indecoroso que en el siglo de las ciencias duda
sen todavía dos naciones cultas el modo infalible de seña la r los 
parajes por donde debe pasar el meridiano* de demarcac ión con
venida en el tratado de T o r d e s í l l a s : observaciones exactas hay 
hechas por ast rónomos c é l e b r e s : precédase pues mediante ellas 
y la inteligencia y luces de náut icos y geógrafos hábi les é i m 
parciales á fijar los l ími tes-de cada dominac ión , r e s t i t uyéndose 
mutuamente cada una de las dos potencias la porción de terreno 

astronómicas. 
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que haya usurpado, ó que de buena fe posea, perteneciente á 1776. 
la otra. E l rey, m i amo, se compromete y constituye en esta 
jus t í s ima obligación, au to r izándome para ofrecer á V . E., en su 
real nombre, que si algunos de los Estados que S. M. posea ac
tualmente, resultaren comprendidos en la demarcación de Por
tugal, h a r á se restituyan á aquella corona, con tal que S. M . F . 
haya de devolver y entregar á esta todos los países tocantes á la 
dominac ión de España que ocupe Portugal. 

81 . Este expediente es el mas equitativo, es rec íp roco , el No hay 
único capaz de terminar las dudas subsistentes: está prescrito '>lros mei"' 
y estipulado por ambas cortes, poco después del descubrimiento 
del Nuevo Mundo, en u n tratado solemne, del cual no es da
ble prescindir, n i puede S. M. creer que el rey Fide l í s imo, que 
por medio de V. E. se dirige á S. M. mismo para reconvenir 
con la inejecución de los tratados, y e x i g i r l a efectuación de 
todos los que intervienen entre las dos m o n a r q u í a s , se niegue 
al cumplimiento y rigorosa observancia de este, en cuya ejecu
ción y cumplimiento se incluyen los bienes de la paz, que per-
p é t u a m e n t e quedará asegurada entre España y Portugal. 

82. Apenas se determinen por tan obvio y sencillo método T v m m 

los derechos de uno y otro reino á las conquistas de la América 
mer id iona l ,y los l ími tes respectivos de ellas, pasaremos V. E. 
y yo á conferir, según V . E. mismo me propone, y se est ipuló 
en el tratado de Utrecht , acerca del trueque de la Colonia del 
Sacramento y del equivalente que la corte de Madrid deba dar 
por ella á la de Lisboa. 

83. Si logramos el deseado ajuste, podremos V . E . y yo l i 
sonjearnos de haber concluido el asunto mayor y mas condu
cente á la felicidad de las dos naciones, y el mas á propósito 
para acreditar á los reyes, nuestros amos, el celo con que nos 
esmeramos en su servicio. 

84. Sírvase V . E. comunicar á su corte el contenido de esta 
Memoria, no difiriéndola sobre todo la participación del primer 
fruto de nuestra negoc iac ión ; y viva V . E. persuadido de la 
buena voluntad que le profeso, de m i anhelo de emplearme en 
obsequio de su persona, y de las véras con que ruego á Dios le 

de l a Culonifl 
del Sacramento. 

Coni-Iiision. 
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guarde muchos años. — Escmo. Sr. — B . L . M . de V. E. su 
mayor y mas seguro servidor. — F l marques de G r i m a l d i . — 
Sr. D . Francisco Ignacio de Sousa Gout iño . 

APÉNDICE DE LOS DOCUMENTOS 

QUE SE CITAN EN LA. RESPUESTA A LA MEMORIA PORTUGUESA. 

se manda entregar E L REY. — D. Baltasar García Ros, m i gobernador interino 
iiosPortugoeui de ¡a ciU(ja(i de la Tr in idad y puerto de Buenos Ai res , en las 

la Colonia 

dei sacramento, Provincias del Rio de la Plata, ó la persona ó personas á cuyo 
cargo fuere su gobierno : — por despacho de la fecha de hoy, 
que recibiré is con este, entendereis la resolución que he to
mado, de que, con n i n g ú n pretexto, diferais el dar á los Portu
gueses posesión de la Colonia del Sacramento, en conformidad 
de lo estipulado en el a r t í cu lo 6 del ú l t i m o tratado de paz, y 
de lo que en su consecuencia tengo mandado por otro despacho 
de 26 de j u l i o del año pasado de 1715; y siendo lo que, s e g ú n 
el enunciado art ículo 6 , he dado y cedido á Por tuga l , 
lo mismo y nada mas que lo que tenia án t e s , y constante que 
por el tratado provisional de 7 de marzo de 1681 solo se les 
concedió el territorio que comprendía el t i ro de cañón de l a 
fortaleza que habian construido, y que en este estado se man
tuvieron hasta el año de 1705, en que fueron desalojados, pues 
aunque usufructuaban las campiñas , era á hurto y siempre en
tendia se les obligaba á contenerse, como lo acreditais vos en 
la representac ión que acerca de este asunto me tenéis hecha 
con fecha 7 de diciembre de 1715; he resuelto preveniros ten
gáis entendido que por el enunciado a r t í cu lo 6 del ú l t i m o I ra-
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lado de la paz, n i por el despacho expedido en su consecuen- 1776. 
cia, de 26 de ju l io de 1715, no es, n i ha sido m i real á n i m o dar 
ni ceder á los Portugueses mas de lo que tenian y ocupaban el 
año de 1705; y que en esta conformidad no debéis permitirles 
mas extension n i terr i tor io que el que comprenda el t i ro de ca
ñón , y que si lo intentasen, se lo procureis embarazar, arre
glándoos al expresado a r t í cu lo 6, cuya copia he querido remi
tiros con este despacho, firmada de m i infrascrito secretario; 
observando para ello las órdenes que tengo expedidas desde el 
año de 1680 á vuestros antecesores, y manteniendo á este fin 
en los puestos de Santo Domingo, Soriano, San Juan y los de-
mas las guardias que ellos han tenido y mantenido por lo pa
sado, mas ó ménos fuertes, según lo pidiere la necesidad ó pre
cision, respecto á las noticias que adquir iése is del designio que 
puedan tener los Portugueses; sóbre lo que os encargo la mayor 
vigilancia, sin permitirles que en las ensenadas y puertos de 
ese r i o , y con especialidad en los de iMontevideo y Maldonado, 
puedan hacer fortificaciones, n i otros actos de poses ión , opo
niéndoos á e l lo , como os mando lo hagáis en caso necesario, 
según está ordenado y prevenido ántes de ahora á vuestros an
tecesores, y no concedido en este ú l t imo tratado : y finalmente, 
he resuelto, en punto al comercio y comunicac ión con esta 
ciudad y provincia, celéis con tal actividad y vigilancia, que n i 
aun para lo mas preciso de bastimentos se permita el comercio 
de unos y otros vasallos; con declaración de que no por esto 
parece se les deba impedir el curso de sus embarcaciones en el 
r io , n i que dentro de los l ími tes del terri torio del t i ro de ca
ñón puedan hacer fortificaciones: de todo lo que he querido 
advertiros, ordenaros y mandaros, como por el presente lo hago, 
os arregléis á esta m i de l i be r ac ión , observándola l i teral y pun
tualmente, para que de esta forma se logre contener á los Por
tugueses en los l ímites de lo que ún i camen te les he dado ó ce
dido, y frustrarles cualquiera otra idea que puedan tener : so
bre lo cual os hago el mas estrecho y eficaz encargo, fiando de 
vuestra acreditada experiencia, amor y celo al servicio os de
diqueis con la mayor actividad y vigilancia al mas exacto cum-
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1776. pl imiento de esta m i reso luc ión . —• Fecha en Buen Re t i ro , á 
H de octubre de 4716. — YO EL REY. — Por mandado del rey 
nuestro s eño r . — D , Francisco Castejan. 

B . 

Alo que se extiende EL RET. — Brigadier don Bruno Mauricio de Zabala, m i go-
d f iTcXnia ^MmciOT y capi tán general de la ciudad de la Trinidad y puerto 
deisacramento, de Buenos Aires , en las provincias del Rio de la Plata. — Ha

llándose D . Baltasar García Ros sirviendo ese empleo en inter ino, 
part ic ipó en cartas de 16 de enero y 11 de febrero del a ñ o de 
1717, que en ejecución de lo prevenido en reales cédulas de 26 
de enero de 1716, h ab í a hecho la entrega de la Colonia del Sa
cramento, en 11 de noviembre de dicho año de 1716, al maestre 
de campo D. Manuel Gómez Barbosa, que con poderes bastantes 
habia ido con alguna gente para ello, si bien después habia 
introducido Barbosa pretensiones á ñ n de que se declarase el 
l ími te que se destinaba á este te r r i to r io ; pero que no se habia 
determinado á ello por no expresarse en las citadas reales cé
dulas, ponderando los inconvenientes que resu l t a r í an así á m i 
real servicio, como á esas provincias, de que los Portugueses 
consiguiesen las extensiones que solicitaban, no debiéndoseles 
permi t i r mas que la que les estaba seña lada por el cap í tu lo 6 
del tratado de Utrecht, que se reducía á la Colonia y terr i torio 
que cubr í a su cañón, que era lo mismo que ten ían cuando se 
les desalojó de ella. En inteligencia de todo, se os previno por 
real cédu la de 13 de noviembre del año de 1717, expedida por 
la via reservada, que os arregláseis á la ins t rucc ión que con fe
cha de 12 de octubre de 1716 se os e n t r e g ó , en orden al modo 
de portaros con los Portugueses, solicitando con eficacia impe
dir la comun icac ión y comercio de Buenos Aires con los habi
tantes de l a Colonia del Sacramento, sin permitirles mas ter r i 
torio que el de un t i ro de cañón de la plaza, como estaba pre-

• venido por la citada ins t rucc ión , y ordenado por despachos de 
11 de octubre del mismo a ñ o , expedidos a l dicho gobernador 
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interino, cuyos duplicados se os r emi t i e ron ; procurando tam- 1776. 
bien dar la providencia que fuese necesaria para que n i Portu
gal, n i otra nación alguna, se apoderasen, n i fortificasen en los 
parajes de Maldonado y Montevideo, solicitando poblarlos y 
fortificarlos, en la forma que pudiéseis : en inteligencia de que 
se encargaba al virey del P e r ú cuidase mucho, no solo de tener 
alistada puntualmente esa gua rn ic ión , sino de aumentarla y 
proveer cuanto fuese necesario para la man tenc ión de los refe
ridos puertos que se p roponía se fortificasen, procurando vos 
usar y hacer usar por toda la guarn ic ión de esa plaza, y veci
nos de su jur i sd icc ión , los actos de la mayor urbanidad con los 
Portugueses, agasajándolos en todo lo que no mirase á la usur
pación de terreno, ó contravención de lo capitulado; sin per
mitirles la compra, n i saca de géneros algunos, aunque fuesen 
de bastimentos, usando siempre de la fortaleza y del celo con la 
cortesía de las palabras y operaciones; y habiendo representado 
después , en cartas de 10 de setiembre del año de 1717, 5 de 
abril y 41 de jun io de 1718, los recelos con que estaban de 
que los Portugueses intentasen extenderse y apoderarse de los 
expresados puertos de Montevideo y Maldonado, y las noticias 
que tenía is de los socorros de gente, pertrechos y otros géneros 
que esperaban, se consideró que respecto de haberse prevenido 
por la citada real cédula de 13 de noviembre del año de 1717, 
lodo lo que se debia obrar en el caso que receláis , la cual no 
habr ía is recibido cuando escribisteis las citadas cartas, pues no 
hacéis mención alguna de ella, no habia que hacer mas que 
repetir, como se os repitieron, las mismas órdenes , por si acaso 
se hubiesen extraviado, y reiterar bastantemente el encargo de 
que se fortificasen los sitios de Maldonado y Montevideo, como 
se encargó t ambién al virey del P e r ú , para que atendiese con 
la debida puntualidad á dar cuantas providencias fuesen nece
sarias, y las pidiesen los intentos de Portugal ; á que añado 
ahora, que el embajador de Portugal ha ponderado que no ha
bia cumplido el gobernador de Buenos Aires con la entrega de 
dicha Colonia en la forma capitulada, respectoá tener guardias, 
á fin de que no tuviesen los Portugueses mas territorio que 

T. m . 6 
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i 776. aquellos que cubr ía la a r t i l le r ía de la plaza; sobre lo cual uno 
y otro gobernador hab ían hecho varias protestaciones; supl i 
cando se asignen unos y otros l ími tes , de forma que en ade
lante, n i los Portugueses puedan entrar en las tierras de los 
Españoles , n i los Españoles en las tierras de los Portugueses, á 
fin de evitar los disturbios que puedan acaecer : con cuyo mo
t ivo , y teniendo presentes todos los antecedentes de esta de
pendencia, he resuelto que por n i n g ú n t é rmino se les permita 
cosa alguna que exceda el uso de su plaza y terri torio que cu
bre el t i ro de c a ñ ó n ; pues no les toca otra cosa , n i tienen de
recho para intentarlo ; con advertencia de que el terri torio de 
la Colonia del Sacramento solo se debe entender lo que al
canza el t i ro de una pieza de á U de bala, disparado de la 
misma plaza ó lugar, á fin de arreglar de una vez este l í m i t e , 
y no otro alguno mas. — Os ordeno así mismo envieis un ofi
cial de vuestra satisfacción que reconozca que la pieza con que 
se dispare sea de á 24 y de las ordinarias, sin refuerzo par t i 
cular, que no se le dé mas carga que la que correspondiese á 
su calibre, n i permita se sirvan de otra pólvora que la ordinaria 
con que se acostumbra servir el cañón, y que el tiro se dispare 
de punto en blanco, y no por e levac ión; de que estaréis ad
vertido para la puntual observancia de todo lo que viene ex
presado, sin que se exceda de ello en manera alguna, d á n d o m e 
cuenta de quedar en esta inteligencia. — Madrid, á 27 de enero 
de 1720. 

Yo EL REY. 
Por mandado del rey, nuestro s e ñ o r : FRANCISCO ARANA. 

C. 

D.Pedro EXCMO. SEÑOR. — Muy Sr. mio : en cartas de 30 de enero de 
^uond"08 4761 reconvine, por hallarse V . E . en esa remota distancia del 

deia Bovadein. J a n é i r o , al gobernador de la Colonia, y á los comandantes de la 
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tropa portuguesa que se hallaban en el Rio Grande, sobre que 1776. 
evacuasen las tierras de España , en q u e , con el pretexto del 
tratado del año de 50, y anteriormente con otros, se habian 
introducido los Portugueses en las fronteras de este gobierno; 
y con otra de la misma fecha que di r ig í á V . E. por mano del 
coronel D. Tomas Luis Osorio, le escribí sobre el mismo asunto. 

En el discurso de mas de tres meses solo recibí la respuesta 
de los expresados gobernadores y oficiales, .que pretextando no 
tener órdenes de su corte ni de V. E . , se negaron constante
mente á condescender con m i instancia, sin embargo de haber
les replicado que de esta necesi tar ían para dejar lo que fuese 
de Portugal, mas no para retirarse de los dominios de E s p a ñ a ; 
y viendo lo mucho que se dilataba V . E. en responderme, le 
volví á instar sobre lo mismo en 6 de mayo del propio año. A l 
cabo de siete y medio meses, recibí una de V. E. de 2 de agosto, 
y pocos dias después , otras dos de 15 de mayo y 12 de j u l i o , en 
las cuales, aunque sin poner en duda que sean del rey, m i 
amo, las tierras cuya evacuación les habia reconvenido, me 
respondió en sustancia, que mién t r a s no llegasen las órdenes 
de su corte, no podia convenirse en ella. 

En 18 de setiembre y 26 de octubre, remitiendo ambas cartas 
por el gobernador de la Colonia, volví á hacer á V . E. las mis
mas reconvenciones que le tenia hechas, repi t iéndole que las 
órdenes de su corte podr í a necesitar para retirarse de los terre
nos de Portugal, mas no para desocupar los del rey, m i amo, 
contra cuya real voluntad, declarada ya muchas veces por el 
gobernador que S. M . tiene en ellos, nadie podia, sin una ma
nifiesta violencia, ocuparlos, y mucho ménos mantenerlos con 
u n cuerpo considerable de tropa, como lo hacía y aun lo hace 
V. E . ; protestándole al mismo tiempo sería responsable de las 
malas consecuencias que de persistir en este empeño se siguie
sen contra la buena a r m o n í a de las dos naciones. 

Ú l t i m a m e n t e , en esta carta de 6 de noviembre, habiendo re
cibido el acto de anu lac ión del tratado de l ímites del año de 50, 
concluido entre las dos coronas, renové las repetidas instancias 
4 V . E . , quien llevando siempre adelante la idea de entretener 



f 

f I 
1 

84 ESPAÑA T PORTUGAL. 

1776. el tiempo con sus dilaciones, con el fin de no restituir jamas los 
países de S. M. que tiene ocupados, deferia hasta el 29 de enero 

' de este año remi t i rme el duplicado de la corte de Madrid, que 
vino por su mano, diciendo que le acababa de recibir por la 
flota del Janeiro, sin reparar que esta aserción daba á entender 
haber faltado su corte al a r t í cu lo 2 del mismo acto, en el cual 
se e s t i p u l ó , que los dos serenís imos reyes de España y Por tu
g a l , luego que fuese ratificado, expidiesen copias autént icas de 
él á todos sus respectivos comisarios y gobernadores en los l í 
mites de los "dominios de A m é r i c a ; pues hab iéndose hecho esta 
ratificación por marzo del año pasado, y sabiéndose de cierto 
que la referida flota no pa r t ió de Lisboa hasta noviembre, y si 
en ella lo r e c i b i ó , como V . E . dice , resulta con evidencia ha
berse dilatado ocho meses la r e m i s i ó n , cuando á todos y á 
V . E. mismo consta la puntualidad con que se me despachó de 
Madrid la correspondiente copia : en j u l i o del año p róx imo pa
sado arr ibó á este puerto el bajel de aviso San Zenon, que la 
conducía . 

No pudiendo V . E. ya valerse de la excusa de no tener ó rde 
nes, respecto de que por el referido acto se mandan evacuar 
inmediatamente los terrenos ocupados, y que todas las cosas 
pertenecientes á los l ími tes de América se restituyan á los t é r 
minos de los tratados, pactos y conveniencias que habian sido 
celebrados entre las dos coronas contratantes ántes del año de 
1750, ha tomado ahora el medio de poner en cuestión los cons
tantes y notorios derechos que el rey, m i amo , tiene á los pa í 
ses que tantas veces le he reclamado, proponiendo que si no 
me satisfacen sus razones, recurramos á la decision de las cortes. 

Si V. E . procediendo con sinceridad, .hubiese manifestado á 
la r econvenc ión que le h ice , h á mas de u n año y medio , las 
dudas que ahora suscita, estuvieran h á mucho tiempo desva
necidas ; pero como lo que V . E. intentaba no era que se p u 
siese en claro la verdad, sino lograr con el beneficio del t iempo 
que nunca se verificase la res t i tuc ión de lo usurpado, ha reser
vado para ahora ese arbi t r io , que , aunque se practicase, como 
el efecto no fuese favorable á las ideas de V . E . , sería no solo 
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dilatorio sino infructuoso, según lo ha demostrado la experien- ' 7 7 6 . 
cia en los recursos que durante la ejecución del tratado de l í 
mites se hicieron por V . E. y el comisario de E s p a ñ a ; pues sin 
emhargo de las decisiones que v i n i e r o n , suscitó V . E. nuevas 
dudas y dificultades para no llegar jamas á la conclusion de 
entregar la Colonia, aunque anduvo m u y solícito, — ademas de 
enriquecer á los Portugueses con las cantidades exorbitantes 
de ganados, que, como quien entra al saco en país ex t raño , 
extrajeron con insaciable codicia de los dominios del rey, — en 
ocupar con el pretexto del tratado los terrenos de España que 
no debía poseer hasta que se efectuasen las m ú t u a s entregas 
de ellos, y de aquella plaza que era la estipulada. 

Con todo, para que se vea cuán destituidas son de funda
mento las aparentes razones de que se vale V . E. para oscure
cer los derechos de S. M . C , lo manifes taré con pruebas evi
dentes, corroboradas, no solo de Españoles sino de Portugueses 
tan calificados que V; E. no los de secha rá ; habiendo primero 
hecho patente la injusticia con que V . E. retiene las numero
sas familias de Indios vasallos de S. M . , sobre lo que también 
le he reconvenido muchas veces. 

Aunque V. E. se esfuerza en persuadir que se fueron volun
tariamente y permanecen sin violencia, no hay cosa mas pú
blica y constante que la de haber sido llevados y seducidos, 
con m i l engaños y falsedades, por comisarios de V. E . , como 
ju r íd i camen te lo tengo probado; siendo igualmente cierto que 
con las mismas trazas son retenidos, como en parte se reco
noce por la declaración formal que en febrero del año de 61 
hicieron dos capitanes y un teniente de dragones, que envié al 
mismo paraje; cuyo capítulo á la letra es como sigue : « Son 
» increíbles los enredos y astucias de que se valen los Portu-
» gueses para que los Indios no vuelvan á sus pueblos, como 
» la mayor parte de ellos lo desea; hemos sabido les han dicho 
» que es incierto vuelvan á ellos los demás que fueron á la 
» banda occidental del Uruguay, y que decirles se vengan, no 
» es mas que engaño de los Castellanos, para obligarles á com-
» poner los pueblos, y después entregarles á los Portugueses; 
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1776. » péro como temen estos q u e , sin embargo de sus embustes, 
» han de querer los Indios volverse, les han puesto muchas 
» guardias que no les permiten salir de aquel recinto, y al Indio 
» que huye para venirse, le siguen 20 y 30 leguas por los do-
» minios de S. M . partidas de Portugueses, hasta alcanzarle, y 
» al que cogen, le castigan y envían tierra adentro, como lo 
» han hecho con algunos de e l los , hasta enviarles al J ané i ro , 
» como es notorio. » 

Componga V . E. esto con lo que aseguró de que , sin n i n g ú n 
acto de violencia , residen los Indios entre los Portugueses, y 
que muy gustosos y satisfechos de su trato procuran su abrigo. 
Tampoco puedo disimular á V . E. la aserción de que yo he fa l 
tado al convenio que, d ice , hicimos de restituirnos recíproca
mente los desertores de ambas naciones; porque sin embargo 
de que yo nunca hice tal convenio con V. E . , tuve la a tenc ión 
de volverle los suyos, hasta que viendo que de muchos de la 
tropa española que hab ían pasado á su campo, solo me remi t ió 
uno, ocultando los demás , me v i en la precision de no volvér
selos en adelante. Fuera de que este caso es m u y diferente del 
de los Indios, que n i eran soldados, n i los parajes del Yacuy y 
Rio Pardo adonde fueron eran de Portugal sino de E s p a ñ a ; 
y con todo eso, no quiso V. E . , ha l lándose ellos con su tropa, 
permi t i r que los oficiales que envié en su solicitud con una par
t ida y el carruaje necesario los condujesen á sus pueblos, como 
yo habia dispuesto; y aun ahora, contra todo derecho divino y 
humano, los retiene, por mas que los he reclamado. 

Para probar que las islas de Mar t in García y Dos Hermanas 
no pertenecen á España sino á Portugal , no da V . E. mas ra
zón que la de afirmar voluntariamente haber introducido y 
conservado guardia en ellas los Portugueses, por medio de las 
armas, desde el año de 1735. 

Pero que esto sea incierto lo saben todos y lo tengo mani 
festado, en cartas de 22 de mayo y 22 de j u l i o del año pasado, 
al gobernador de la Colonia, por las cuales, y las que en ellas 
cito y tengo en m i poder de D. Antonio Pedro Vasconcélos (que 
al tiempo en que se recibieron las órdenes de armisticio del año 
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de 1737 era gobernador de aquella plaza), y por las que escri- 1776. 
bian los oficiales españoles , que estaban de guardia en Martin 
García, al gobernador de Buenos Aires D. Miguel de Salcedo, 
dándole parte de lo que ocurr ía en aquella isla, donde se man
tuvieron hasta el año de 1739, se convence que , sin in te rmi
sión alguna, han sido siempre las dos expresadas islas, como 
todas las demás del Pa raná y Uruguay, del dominio de España , 
que es por donde corren estos rios, lo cual jamas se at revió á 
negar el expresado gobernador Vasconcelos, ántes llanamente 
lo confesó en carta de 11 de marzo del año de 1743, que res
pondiendo á m i antecesor D . Domingo Ortiz de Rozas, sobre 
este particular, dice estas formales expresiones : « Yo no me 
» quiero apoderar de la isla de Martin García y de las demás ve-
» c iñas , n i de sus montes; lo que pretendo es solo disfrute esta 
» plaza sus leñas y maderas. » 

Si aun el año de 43 no eran dueños de la isla de Mar t in Gar
cía los Portugueses, ¿cómo se puede verificar que la poseen 
desde el año de 1735, según V. E. afirma? Y no habiendo i n 
tervenido desde entónces hasta ahora quiebra entre las dos co
ronas, es indubitable que no pudieron justamente los Portu
gueses introducirse y conservarse en e l l a ; y si lo han efectuado 
primero en Martin G a r c í a , y muchos años después en las Dos 
Hermanas, ha sido furtivamente, y con manifiesta infracción de 
la paz y de la convención de Paris del año de 1737; donde cla
ramente se concluye que las deben evacuar, por ser de la co
rona de España. 

De suyo está desvanecida la pretension que , con motivo de 
negarse á la rest i tución de estas islas, introduce V. E. diciendo, 
que en v i r tud del tratado anulatór io ú l t i m a m e n t e celebrado 
entre las cortes de Madrid y Lisboa el año de 6 1 , debo yo hacer 
se observe el convenio hecho por m i antecesor D. José Ando-
naegui con el gobernador de la Colonia, sobre el n ú m e r o de 
vacas y carretadas de l eña para el abasto de aquella plaza; por
que los tratados, pactos y convenciones que, por el ar t ículo p r i 
mero del citado acto de a n u l a c i ó n , deben ejecutarse, son los 
celebrados entre las dos coronas contratantes, como con estos 
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1776. mismos . t é rminos lo expresa, y no los convenios particulares 
hechos entre ¡os gobernadores de una y otra n a c i ó n ; cual lo es 
V. E . , á quien anteriormente tengo respondido sobre este 
asunto, que : habiendo el gobernador y los moradores de la 
Colonia abusado, con grande detrimento del servicio del rey, 
de la gracia que el expresado Andonaegui les hizo, de permi t i r 
llevasen de esta jur i sd icc ión ganado y l e ñ a para la subsistencia 
dela plaza, sin embargo de estar bloqueada, no podia yo per
mi t i r l o , especialmente constando no haber aprobado S. M . esta 
franqueza. 

Por donde se ve que V . E . , para lograr su invenc ión , no t i ra 
mas que á confundir las cosas; como lo hace t a m b i é n en decir, 
que debo mandar demoler los baluartes que he hecho levantar 
en el nominado San Carlos, tan adelantado, dice V . E . , sobre la 
Colonia, que queda á su retaguardia el lugar en que fué puesto 
el bloqueo. Mas con igual facilidad que la que antecede, está 
deshecha esta confusion; pues todos, así Españoles como Por
tugueses, concordes afirman , que las guardias del campo de 
San Carlos mas avanzadas sobre la plaza, es tán en los mismos 
puestos en que quedaron situadas el año de 37, cuando se esta
bleció el bloqueo, y ven que queda m u y distante á su retaguar
dia el citado campo de San Carlos, en donde es patente no ha
berse construido baluarte alguno, sino dos reductos, que apénas 
merecen este nombre, aunque pudiera haber hecho cualquiera 
fortificación, á vista de que el gobernador de la Colonia, desde 
el año de 60 en que llegó á ella, va aumentando y mejorando 
mucho las obras de aquella plaza, en que , sin embargo de 
mis repetidas reconvenciones, no cesa de trabajar, con todo 
desprecio de los tratados que lo previenen. 

Ni es mas posible el modo con que V. E. pretende probar que 
pertenecen á Portugal el Rio Grande y las d e m á s tierras que sa 
extienden hasta el fuerte de San Miguel y guardia del Chuy, 
diciendo que habiendo desembarcado en el Rio Grande el sá r 
jenlo mayor de batalla José de Silva Páez, en 16 de febrero del 
año de 37, la primera diligencia que hizo, fué pasar al terreno 
de San Miguel con seis piezas de a r t i l l e r í a , y montarlas en la 
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fortificación que hoy tiene, y apostar la guardia del Chuy como m e . 
hasta ahora se conserva. 

Pero se sabe m u y bien que el expresado José de Silva Páez 
estaba en la Colonia cuando llegaron las órdenes del armisticio 
á aquella plaza; y porque las cosas de acá debian quedar en el 
estado en que estuviesen al tiempo de su recibo, pa r t ió dolosa
mente, proveído de gentes y ar t i l le r ía , para el Rio Grande, con 
fin de extenderse á ocupar, como lo h i zo , mas de sesenta le
guas ; lo cual le fué m u y fácil, por haber el gobernador de Bue
nos Aires retirado la tropa que tenia al resguardo de aquellos 
parajes. Luego, por dos compañías , que después de haber reci
bido las citadas órdenes envió desde Montevideo á reconocerlos, 
supo que no habian hallado Portugueses algunos en ellos, n i 
en el Rio Grande, de donde, el año de 39, el alférez D. Estévan 
del Castillo arrojó á los de la misma nación que all í se habian 
introducido, y con poca resistencia irnos quedaron muertos y 
otros prisioneros, y entre ellos u n maestre de campo D. Do
mingo Fernández y los demás huyeron , como todo es público 
por relación de muchos oficiales que se hallaron en la función. 

Fuera de esto, á V . E. y á todos consta que, en 20 de setiem
bre del año de 37, recibió el gobernador de Buenos Aires las 
órdenes del armisticio que le remi t ió el de la Colonia, por cuya 
mano v in ie ron; que en su cumplimiento expidió inmediata
mente órdenes al comandante del bloqueo, al de Montevideo y 
á todos los demás de su ju r i sd i cc ión , para que cesasen entera
mente las hostilidades, como en efecto cesaron de nuestra parte. 
Es así mismo constante, que el gobernador del Rio Grande 
D. Andres Rivero de Coutíño, respondiendo al de Buenos Aires, 
en carta de 25 de enero del año de 38, afirma que el referido 
Silva Páez no en t ró á ocupar el terreno de San Miguel, en que 
const ruyó el fuerte que hoy subsiste, en cuya inmediac ión se 
puso después la guardia del Chuy, hasta e l n de octubre del 
referido año 3 7 ; y por consiguiente, mes y medio después de 
recibidas y publicadas las órdenes del armisticio, y con mani
fiesta infracción de ellas. Y aunque se quiera decir que Silva 
Páez, cuando hizo esta i r rupc ión , las ignoraba, nada favorece 
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1776. esta tentativa al intento de V . E . , por ser indubitable que, 
desde que el gobernador de Buenos Aires, de cuya jur isdic
ción es aquel te r r i to r io , cesó por su pa r te , en v i r tud de ellas, 
todas las hostilidades, hac iéndolo patente, como lo hizo al go
bernador de la Colonia, deb ían los Portugueses cesar por la 
suya en todas las fronteras de este gobierno; no pudiendo la" 
ignorancia de ellas servir s ino, cuando mas, á disculpar la ac
c ión , pero no para fundar a lgún derecho á favor de la corona 
de Portugal, como pretende V . E. , quien por lo mismo debiera, 
á la primera reconvención , haber evacuado los referidos países . 

Por lo que toca á los territorios de los fuertes de San Gonzalo, 
San Antonio , Rio Grande yYacuy, es innegable que desde tiempo 
inmemorial han sido estancias de ganados de los pueblos de 
Misiones, y que los fuertes que hay en ellos se hicieron todos de 
orden de V . E . , con el pretexto de la ejecución del tratado del 
año de 50 ; el de San A m a r o , situado á la margen del r i o T a -
c u a r í , y el del r io Pardo á las orillas de este, ambos en la 
estancia del pueblo de San Luis , el año de 1752; suponiendo 
V. E. ser necesarios para resguardo de los almacenes de víveres 
de que habia de subsistir la tropa de su nación, que debia venir 
por aquella parte á los referidos pueblos, enviando para cons
truirlos al ingeniero D. Juan Gómez Melo, escoltado de un des
tacamento por el capi tán Francisco Pinto B a n d é i r a ; el de San 
Gonzalo el año de 5b, con el pretexto de depositar en él los v í 
veres para la segunda c o m p a ñ í a ; y el de Yacuy, en el siguiente 
de 56, concurriendo á su construcción la tropa española con la 
portuguesa : todo lo cual es tan cierto, que aun los mismos Por
tugueses, que se hallaron presentes á su construcción , lo han 
confesado, y entre ellos u n oficial de grado y de mucho honor 
y crédi to de la misma n a c i ó n , cuyo nombre, por no exponerse 
á padecer a lgún trabajo inocentemente, me ha parecido conve
niente no expresar, el c u a l , en presencia de muchos hombres 
de d i s t inc ión , confirmó haberse hecho los cuatro fuertes refe
ridos desde el año de 1752 en adelante, con motivo del tratado : 
de donde se colige cuán ajeno sea de verdad que los Portugueses 
hayan sido los primeros pobladores de aquellos terrenos. N i 



ESPAÑA Y PORTUGAL. 91 

aun que Cosme de Silveira, que es el ún ico que V . E. nombra, 1776. 
se hubiese hallado algunos años antes en el que m é d i a entre 
Viamon y Rio Pardo , bien claro es que la in t roducc ión de un 
particular en las tierras de España no puede dar derecho alguno 
á la Colonia de Portugal. 

Por todo lo que dejo expuesto se manifiesta : lo primero, ser 
indisputablemente del rey los terrenos que he reclamado ; lo 
segundo, que el haber V . E. reservado para ahora el ponerlo 
en duda, sin mas que unas vanas apariencias de razón , propo
niendo que si estas no me satisfacen, recurramos á las córtes, 
no es mas que tomar este nuevo medio de di lación, para no 
restituirlos jamas; lo tercero, que con las repetidas reconven
ciones y protestas que en el discurso de mas de un año y medio 
tengo hechas infructuosamente á V . E . , he practicado todos los 
medios que dictan la urbanidad y el mas sincero deseo de 
evitar las perniciosas consecuencias de un rompimiento ; lo 
cuarto, que teniendo V . E . , como tiene, un cuerpo conside
rable de tropas muy internado en los dominios de España , sin 
quererlo retirar, por mas instancias que se le han hecho, pre
tende no solo conservar con la fuerza aquellos países de S. M . , 
sino t ambién lograr con esta proposición adquirir sobre ellos 
mayores ventajas y extension á favor de Portugal; reconocién
dose mas claramente este designio de V . E. en los extraordina
rios preparativos de guerra que, de mas de dos años á esta 
parte, no cesa de hacer por mar y t ierra. 

Y siendo este proceder de V. E . , como se ve , una declarada 
agresión, es constante que no puedo, sin faltar gravemente á las 
obligaciones de m i empleo, dejar de valerme de las armas que 
el rey se ha dignado fiarme, para sostener los reales derechos 
en esta provincia; lo que ejecuto solo con este fin, protes
tando á V . E. que , pues me pone en esta precision, será res
ponsable de todos los perjuicios que de ella se siguieren. 

Nuestro Señor guarde á V . E. muchos años como deseo. — 
Buenos Aires, ju l io 15 de 1762. 

Besa la mano de V . E . , su mas seguro servidor. — D . Pedro 
de Cebállos. — Excmo. señor conde de la Bovadela. 
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(TRADDCCION.) 

1776. 

nirey .ie rciugai EXGMO. SEÑOR. — Muy señor mio : por el espreso que esta 
desaprueba m a ñ a n a he recibido de m i corte, tengo entre otras instruccio-

cl hecho 

del RÍO Grande fies la de r e p r e s e n t a r á S. M . C. la grande indignación con que 

dcsan Pedro. e¿ f i de l í s imo) m i amo, recibió la noticia del desórdensucedido 

en las fronteras del Rio Grande de San Pedro, como mejor 

consta de la orden del campamento de San Cayetano, de que 

remito á V . E. la adjunta copia. Como la sincera amistad que 

felizmente existe entre nuestras cortes me es de la ú l t i m a evi

dencia, no he tenido reparo alguno en copiar á V . E. el despa

cho que rec ib í sobre este asunto, para que V. E. comprenda 

enteramente las intenciones del rey , m i amo, y pueda expo

nerlo á S. M . C : 

I l u s t r í s imo y Excmo. señor . Cuando se estaban poniendo 

en l i m p i o los largos despachos que V . E. recibirá por el porta

dor de esta, e n t r ó , en la tarde del domingo 6 del corriente, una 

e m b a r c a c i ó n de aviso despachada del Rio J ané i ro por el conde 

de A c u ñ a , s in otra carta ó asunto que la de pronta participa

ción, de que al mismo t iempo de que las ó r d e n e s que habia re

cibido eran las que tengo participadas á V . E. para suspender 

lodo lo que fuese controversia que pudiera dar motivo á la me

nor p e r t u r b a c i ó n entre los respectivos vasallos de las fronteras 

de aquel continente, habia el comandante del campamento de 

San Cayetano, frontera al Rio Grande de San Pedro, expedido 

en 28 de mayo de este presente año la orden cuya copia remito 

á V . E . , y que en v i r t u d de ella habia habido u n choque con 

la g u a r n i c i ó n de dicho Rio Grande de San Pedro, en el cual 

mur ie ron algunos soldados portugueses, y que le pedia mas 

municiones de guerra. 

Será innecesario haga V . E. largos discursos á esa corte para 

que ella comprenda la grande i n d i g n a c i ó n de S. M . por el re-
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ferido aviso y ó rden del comandante José Custodio de Sá , que 1776 . 
hace el asunto de é l . 

Porque aunque Sá hace presente al mismo señor que el go
bernador de Rlatogroso habia alzado ya todos los otros gober
nadores y comandantes de nuestras fronteras del B r a s i l , á 
causa de que los Españo les h a b í a n roto la guerra por aquella 
parte del r io G u a p o r é , y marchaban con fuerza á atacar la a l 
dea de Santa Rosa de esta parte del referido Rio J a n é i r o hasta 
Santa Catalina, desde el mes de j u l i o del año p r ó x i m o pasado; 
siendo grande la distancia que hay del dicho rio G u a p o r é al 
Rio Grande de San Pedro, se ve claramente no podia saber la 
llegada de tal noticia de la expedic ión españo la á atacar la aldea 
de Santa Rosa, sin cometer án tes hosti l idades; y aunque al re
ferido comandante José Custodio de Sá le hubieren dado los 
Españoles que guarnecen el mismo Rio Grande de San Pedro 
los motivos que él refiere en la carta inclusa en copia, nada de 
esto bastaba para tomarse él la e x t r a ñ a l ibertad de excederse á 
todo lo que se le habia ordenado, como él mismo, conocién
dolo, lo confiesa por las expresas palabras : sin embargo de las 
estrechas órdenes que me urgen tanto de S. M . como del i lus t r í -
simo señor conde virey del Estado, p a r a conservar con dichos 
Españoles la mejor a r m o n í a : ó rdenes á cuya observancia debia 
el mismo comandante l imi tarse , dando cuenta al v i r ey del Es
tado, para que este se entendiese á este respecto con el gober
nador y capi tán general de S. M. C , r e d u c i é n d o s e entre tanto 
dicho comandante subalterno á la na tu ra l defensa en caso de 
hallarse constituido en la indispensable necesidad de el la , y no 
dar ocasión á la apa r i c ión de una guerra r idicula de subalter
nos, al mismo tiempo que las dos coronas se hallan en la mas 
estrecha amistad que entre ellas se ha visto después de algunos 
siglos. 

La ex t rañeza que esta inesperada novedad causó en el real 
esp í r i tu del rey, nuestro señor , hizo que S. M. mandase, como 
m a n d ó luego, que inmediatamente se aprontase u n navio, que 
estaba apare jándose para llevar á los gobernadores de la isla 
de Madera, de Pernambuco y de la B a h í a , y se despachase como 
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j ' ! 1776. ya queda despachado para el Rio de J a n é i r o , y de allí para la 
U isla de Santa Catalina, con órdenes para que en el campo de 
| | San Cayetano, ó en cualquiera parte que se hallase, sea preso 
$ dicho comandante José Custodio de Sá , y trasportado á esta 
| f corte, para que responda en ella sobre aquel su desatino : y 
j | que esta de te rminac ión sea participada luego á D. Francisco 

I II Antonio Bucareli, para que por su parte pueda dar las provi-
üj dencias necesarias. 
r;jj Combinando los referidos desatinos con los que a q u í se han 
l'l! experimentado, puede recelarse que los subalternos del Rio 
11: Grande de San Pedro y de sus fronteras se hallen airados unos 
i ll contra otros por intrigas y estratajemas de los Jesuitas. Estos, 
pi al mismo tiempo que han hecho divulgar en los papeles p ú - . 
|í¡ blicos de Lóndres -todas cuantas imposturas entendieron po-
l:l| dian hacer odioso á Portugal á los pueblos de Inglaterra, per-
!;!: suadiendo se hacen a q u í á los Ingleses las mas extraordinarias 
| H insolencias, han introducido en este reino y otros países otros 

contradictorios, por los cuales persuaden á los Portugueses que 
In los Ingleses cometen contra ellos los mayores insultos y las 
I f mas injuriosas sinrazones. Y si esto estamos viendo dentro de 

Portugal, no es nada i nve ros ími l que en las fronteras de los 
S| j dos dominios de A m é r i c a hayan hecho lo mismo los dichos Je
l l | suitas. Para que todo esto acabe, ha mandado S. M . aprontar 
l ; | | luego otro navio de aviso, para part i r así que vuelva la res

puesta de esta carta. Por ella manda el rey, nuestro señor , pro
poner á S. M . C. por V . E . , que le parece que el medio mas 
eficaz para dicho fin será el de expedir SS. M M . , de común 
acuerdo, nuevas órdenes á sus respectivos gobernadores y ca
pitanes generales de aquellas partes, de te rminándoles en sus
tancia que desaprueban y e x t r a ñ a n todas cuantas hostilidades 
se hayan cometido desde el dia 28 de mayo próximo pasado en 
adelante, como contrarias á sus reales órdenes y á su fraternal 
y sincera amistad. Que todo cuanto se hubiere innovado con di~ 
chas hostilidades, ó con cualesquiera otras, después de ellas come
tidas, se reponga luego inmediatamente a l mismo estado en que 
se hallaba el referido dia 28 de mayo p r ó x i m o pasado. Y que las 
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armas y fuerzas de ambas cortes en aquellas partes del mundo, 
se establezca que son preventivas para cobibir á sus adversa
rios ó rebeldes, y de ninguna suerte para ponerlas en el mejor 
ejercicio contra los vasallos de dos monarcas tan estrechamente 
unidos por la sangre, y por la fina y estrecha amistad que entre 
sí eslán cultivando tan cuidadosamente. Dios guarde á V . E.— 
Sitio de Nuestra Señora de la Ayuda, á 10desetiembredel767. 
— Conde de Oyras. 

1776. 

Y en tanto S. M. G. tiene á bien expedir sus reales órdenes 
al teniente general D. Francisco Bucareli , gobernador de Bue
nos Aires, junto con las correspondientes del rey, m i amo, por 
el navio que expresa el despacho copiado, y que declara estará 
pronto á partir con la mayor brevedad, espero que V . E. me 
las comunique para participarlo así á m i corte por el expreso 
que V . E . expidiere cou las mismas órdenes , ó por el mismo 
que llegó esta m a ñ a n a de Lisboa, si V . E. las remitiere por él 
al embajador de esta corte en la de Lisboa. 

Repito con m i mayor afecto á V . E. mis respetos y deseos de 
darle en todo gusto. Dios guarde â V . E. muchos años . — San 
Ildefonso, 18 de setiembre de 1767. — Excmo. Sr. B. L . M . de 
V. E. su mayor y mas seguro servidor. — Ayres de S á y Melo. 
— Excmo. Sr. marques de Grimaldi . 

Copia de la órden del comandante José Custodio de S á y Faria 
a l coronel José Marcelino de Figueredo, en el campo de San 
Cayetano, frontera en el Mio Grande de San Pedro. 

Las jus t í s imas causas que nos han dado los Españoles en 
esta frontera del Rio Grande de San Pedro, faltando el coman
dante de las tropas de S. M. C , teniente coronel de infantería 
D. José de Molina, á lo estipulado no solo en los tratados anti
guos, respectivos á las dos córtes de Portugal y España , sino al 
convenio hecho en esta misma frontera en,6 de agosto ante
rior ; haciéndonos en ellas las hostilidades que son notorias, 
no queriendo restituirnos el gran n ú m e r o de negros esclavos 

Instrucción 
Q! coronel 
Figueredo. 



I'i 1 

' i ; i 

96 ESPAÑA Y PORTUGAL. 

•1776. que han pasado á su terr i tor io , hab iéndolos reclamado repeti
das veces y respondido el dicho comandante ser acto m u y pro
pio de soberanía de los reyes admi t i r á los dichos esclavos que 
huyen de la esclavitud, como todo consta de la carta del dicho, 
de pr imero de octubre de 1765 : siendo estas, por todo dere
cho, hostilidades hechas á vasallos del rey, nuestro señor , que 
han experimentado tan graves perjuicios en la falta de dichos 
esclavos; no queriendo al mismo tiempo rest i tuir nuestras 
embarcaciones en que han pasado muchos desertores á aquellos 
lados, pretextando para no entregarlos, que eran tomados con 
contrabando, cuando es enteramente falso: t omándonos repeti
das satisfacciones de los mas sinceros movimientos que sehacen 
en este campamento de San Cayetano, con t é rminos arrogantes 
é impropios de la civi l idad con que se acostumbran tratar los 
negocios de oficio, llegando á tener la petulancia dicho coman
dante de proferir que los dominios de S. M. habian sido siem
pre cuevas de ladrones, como todo consta de las carias que V. S. 
me ha manifestado : y ú l t i m a m e n t e las noticias ciertas de que 
se refuerzan de tropas y municiones de guerra, como ya lo han 
hecho en la guardia del Norte que han reforzado con gente y 
a r t i l l e r ía , procurando prácticos y disponiendo embarcaciones 
para navegar á los puertos interiores de este continente, á mas 
de otros preparativos y disposiciones que actualmente hacen y 
toman en la vi l la del Rio Grande, que no tienen otro fin que 
el de atacarnos : confrontando todo con las noticias que tene
mos de aquel lado, me obligan, sin embargo de las estrechas 
órdenes que me urgen tanto de S. M. como del i lus t r í s imo y 
Excmo. Sr. conde virey del Estado, para conservar con-dichos 
Españoles la mejor a r m o n í a , á no sufrir por mas tiempo á es
tos malos vecinos, por ser en descrédito de nuestras armas, y 
en desabono de la rég ia autoridad de nuestro augusto soberano; 
no siendo lo menos el exponer á la tropa que guarnece esta 
frontera á ser atacada con gran ventaja, bajo de la simulada fe 
y fingida amistad con que nos tratan dichos Españo les , siendo 
sus intentos y disposiciones muy diversas. Por esto, estoy re
suelto á romper con ellos», antes que ellos lo hagan con noso-
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tros, hac iéndonos desalojar hasta la guardia del Norte como 1776. 
de los demás terrenos del Rio Grande, que pertenecen al rey, 
nuestro señor, é indebidamente ocupan : para cuyo fin ordeno 
á V . S., que con 500 hombres de amas pase V . S. en las em
barcaciones que se hal lan en este puerto á la v i l l a del Rio 
Grande, á desalojar á los dichos Españoles , para lo que hará 
V. S. ejecutar el plan que hemos acordado, con las circuns
tancias en él expresadas, á las cuales podrá V . S. añad i r las 
demás que le parecieren adaptables á la misma empresa y al 
buen suceso de ella. 

T a m b i é n incluyo á V . S. las copias de las órdenes que he 
dado al coronel de dragones José Casimiro Roncálles, que salió 
del Rio Grande con 200 hombres y atacar al mismo Rio Grande 
por la parte de San Gonzalo, y van notadas con los n ú m e r o s i 
y 2, y la carta que de él he recibido bajo el n ú m e r o 3. 

A l mismo coronel de dragones debe V. S. socorrer en caso 
de impedírsele el pasaje del rio llamado el Sangradero de Merin, 
con el n ú m e r o de tropa que juzgue conveniente, y luego que 
hayamos conseguido la victoria (como espero) de nuestros ene
migos, de t e rmina rá V . S. la gente que debe venir á tomar la 
guardia del Norte, despachándome aviso con anterioridad del 
dia y hora en que lo determinare, para poder concurrir yo al 
mismo fin, conduciendo la art i l lería precisa para batirla. 

De todas las novedades que ocurrieren me dará V . S. parte 
sin demora, y por persona segura, para poderme determinar 
sobre las noticias que V. S. me diere. 

Hallo inút i l recomendar á V . S. ninguna cosa mas á ese res
pecto, porque su distinguido valor, su grande capacidad y celo 
del real servicio son evidentes pruebas de que son innecesarias 
mis advertencias. Dios permita dar á V. S. felicidad y la vic
toria que esperamos. Campamento de Sau Cayetano, mayo 28 
de 1767. — Sr. coronel José Marcelino de Figueredo. — El 
coronel gobernador, José Custodio de S á y Far ia . — Está con
forme con el or iginal .— José Custodio de Sá y Far ia . 

T. m. 
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1776 Estado que manifiesta la tropa que D. Juan José Vert iz llevó 

Estado Para su Pr0pia defensa, cuando salió á reconocer en el año de 
de una fuem. 1773 ios dominios de S. M . en las provincias de su mando. 

Del regimiento de infan te r ía de Buenos Aires, inclusa 
la asamblea. 344 

Del de dragones de la misma provincia 460 
De la asamblea de cabal ler ía 25 
De la de dragones 25 
De la compañ ía de a r t i l l e r ía 20 

Total de la tropa . . . 574 

Milicias de cabal ler ía de Santa F é , inclusa la compañ ía 

de blandengues 200 

Idem de Corr iéntes ' . • • 240 

Total del destacamento . . . .1,014 
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F R A N C I A Y E S P A N A . 

T R A T A D O 
BNTRE ¡LOS MINISTROS PIENIPOTENCURIOS DE SS. MM. CRISTIANISIMA Y CATOLICA, 

CONCERNIENTE A LOS LÍMITES DE LAS POSESIONES FRANCESAS Y ESPADOLAS, 

E N S A N T O D O M I N G O , S D E J U N I O D E 1 7 7 7 . 

NOTICE H I S T O R I Q U E . 

Les Frauçais , que les Espagnols avaient chassés de Tile Saint- 1777. 
Christophe, occupèrent plusieurs points de la côte nord de Saint- occupation 

Domingue depuis la pén insu le de Sainana jusqu'au Port-de- Ae^I'ML^T' 
Pais. Quelque temps après ils poussèrent leurs é tabl i ssements , ia saint-Domingue 

parles Français. 

le long de la mer, depuis le Port-de-Paix jusqu a la riviere 
du RebouCj et possédaient File de la Tortue et la pén insu le de 
Samana. 

Les aventuriers avaient repris la Tortue. Le Vasseur, gouver- tevasseur, 
neur lieutenant généra l des iles francaises de T A m é r i q u e , aVait de u'Tonoe.' 
pris le commandement de la To r tue , oú W i l l i s , chef n o m m é 
par les aventuriers de sa nation, s 'é tai t arrogé une au tor í t é des-
potique. 
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D'Ogeron 
fortifie Ia peuplade 

de Samana. 
Notification 
de la paix 

de Nimfcgue 
b M. de Pouançay. 

Déclaration 
de la guerre 

pen d'années aprts. 

Prise 
de Saint-Jacques 
par les Français. 

Clause 
du traité de paix 

de Riswick. 

Abus commis 
par les Espagnols. 

Entreticns 
entre le 

prósident espagnot 
et le gouvcrncur 

français. 

Somniations faites 
au gouverneur 

français. 

Proposition 
de nommer 

;s commissaires. 

D'Ogeron, q u i avail exci té les Français de s 'établir dans la 
plaine du Gap, fortifia en homtnes la peuplade de Samana, 
que les Espagnols avaient en va in a t t aquée . 

Le prés iden t de la partie espagnole, D . Francisque de Se
gura, écrivit et envoya à M. de Pouançay (successeur de d'Oge-
ron) , le l icencié D. Jean-Baptiste Escoso pour l u i notifier la 
paix de N imègue entre les F rança i s et les Espagnols, et l u i pro
poser de fixer les limites entre les deux, nations. Après l 'en-
tretien d'Escoso et de P o u a n ç a y , au Gap, on dressa un actequi 
assigna la r iv i è re du Rebouc pour ligne de démarca t ion . 

Malgré cela, quelques é v é n e m e n t s occas ionnèrent que la guerre 
fut déclarée peu d 'années ap rè s . La guerre done était déclarée 
entre la France et l'Espagne; les Français a l l è r en t planter leur 
pavil ion sur la r ive ouest du Rebouc et y p l a c è r e n t des vigies. 

Les F rança i s a t t aquè ren t et pr irent Saint-Jacques. Les Espa
gnols, r é u n i s aux Angla i s , ravagèrent jusqu 'au Port-de-Paix. 

Le t ra i t é de paix de Riswick porta que les possessions des 
deux puissances resteraient telles qu'elles é ta ient lorsque la 
paix précédente avait été rompue. 

Les Espagnols profitèrent de la paix pour commettre des 
abus. 

Des entretiens au sujet des l imites eurent l i eu ensuite entre 
le p rés iden t espagnol et le gouverneur f rança is , celui-ci s ' é t an t 
toujours refusé aux p ré t en t ions du prés ident . 

Des sommations au nom du prés ident espagnol furent faites, 
à plusieurs reprises, au gouverneur français de faire reculer les 
vigies françaises de six ou sept lieues, j u s q u ' á Bahaya et Gara-
col. M . Dusquenot arreta que j u s q u ' á la décision des deux 
cours, les vigies seraient de part et d'autre reculées à quatre 
lieues des rives du Rebouc. 

Après de nouvelles et de pareilles sommations et d'autres 
é v é n e m e n t s , l a France proposa à l'Espagne de nommer des 
commissaires pour les l i m i t e s ; et ce fut en 1715 que le r o i 
d'Espagne enjoignit au p ré s iden t de laisser aux França i s ce 
qu' i ls avaient lorsqu ' i l é ta i t m o n t é sur le t r o n e , et d'envoyer 
des instructions pour qu'on p ü t nommer des commissaires. 
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A cause de la déclara t ion de la guerre entre la France et 1777 
l'Espagne, peu d ' années après , i l fu t convenu entre le gouver- o t a n a i ™ 

neur français et le prés ident espagnol de garder la neut ra l i t é à 
Saint-Domingue, et de laisser la question des l imites indécise, 
sans que les Espagnols pussent passer le Rebouc, et que les 
França is n'iraient pas au déla de Capotille. 

Quelques années après , des commissaires furent n o m m é s Nominaiion 

de part et d'autre afin d 'éviter de grands malheurs. A cet ^ 
plénipolonln-ires. 

effet, M . de Nolivos fut envoyé et i l conféra chezM. Hardoui-
neau a-vec D. Gonzalo de Oviedo. Le plénipotent ia i re espagnol 
d i t qu ' i l r épondra i t par écri t , regagna son territoire et marqua 
que le terrain contes té , et dont M . NOÜYOS avait fait retirer 
u n corps de garde, appartenait aux Espagnols. 

Le président la Rocheferrer éc r iv i t , le 26 mai 1731, à M. de 
la Rochalar, pour se plaindre de ce que depuis quatre ou cinq h ,l0(!h"fe|'l'CT-
ans, des França is s 'étaient établis dans le Fond-de-Capotille; i l 
demandaleur é lo ignemen te t menaça m ê m e d'employer la force. 
Mais les Français n 'y ayantpas consenli, les Espagnols, au nom
bre de quatre cents, dét ru is i rent les établissements de trois habi
tants à Capotille et b rü l é r en t leurs cases. 11 en r é su l t a queM. de 
Chastenoye, gouverneur á a Cap, v i n l avec un détachement de 
deux cents homines dét ru i re sur le lerritoire espagnol le m ê m e 
nombre d ' é tab l i s sements , mais sans employer le feu. Après 
cette représai l le , les deux gouverneurs du Cap et de Saint-Jacques 
convinrent que la r iv ière du Massacre servirait de l imi te provi-
soire. Le ministre approuva la conduite de M. de Chastenoye, et 
prescrivit de nouveau de s 'arréter au Massacre, j u s q u ' á ce que 
les limites fussent réglées par des commissaires des deux puis
sances. 

Plusieurs années a p r è s , pendant lesquelles eurent lieu des 
Un commisaaire. 

querelles et des luttes r é c i p r o q u e s , le marquis de Grimaldi , 
ministre d'Espagpe, écrivit au marquis d'Ossun, ambassadeur 
de France, qu'on allait choisir les commissaires pour les l i 
mites. En consequence, M. d'Estaing, partant pour Saint-Do
mingue, est chargé d'ordres du ro i en blanc, avec pouvoir de 
les remplir du nom de ceux q u ' i l cboisirait, Ce fut du nom de 
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1777. M . Le, comte d'Ornano que M . d'Estaing rempli t les pouvoirs 
relatifs aux l imi tes ; mais FEspagne n'ayant pas n o m m é de 
commissaires, M. d'Ornano revint au Cap. 

Anide D M . de Vincent, lieutenant du ro i au Cap, est envoyé, en 1770, 
à Saint-Domingue par M . de Nolivos et y concluí avec le prési-
dent, le & j u i n , u n t ra i t é dont Tarticle 5, le seul qu i ait rap
port aux l imites, portait qu'en cas de contestation sur les limites 
entre les deux nations, les commandants respectifs des corps 
de garde placés sur les frontières s'avertiraient mutuellement 
et se porteraient ensemble sur les l i e u x , pour y vérifier Tobjet 
des contestations e t y r e m é d i e r provisoirement à Tamiable, jus-
q u ' á ce que les gouverneurs g é n é r a u x se fussent concertés et 
aient d o n n é leurs ordfes. M . d'Azelor ajouta à cet article que 
les commandants feraient la visite de leurs frontières pour en 
bien reconnaitre l 'état . 

TraM souscrit M . de Nolivos souscrivit avec D. Fernando de Espinosa, au nom 
enireM.de Nolivos <}u p rés iden t D. José de Solano, commandant de Sain t -Raphaél 
et don Fernando . , , ^ 

de Espinosa, m i . et de ses l imites, le 3 novembre 1771, u n traite ou i l aban-
donnait aux Espagnols la jouissance provisoire des terrains 
c o n t e s t é s a u D o n d o n , e t s t i p u l a i t q u e les França is les abandonne-
raient et consentiraient à Tétabl issement d 'un corps de garde 
au Saut-du-Canaut, quoiqu'on s'y fâ t constamment refuse de-
p.uis le gouvernement de M . d'Estaing. 

M. ie vicomie M , le vicomte de la Ferronays, prenant Tin té r im de M . de 
de ia Fenonajs Nolivos, y&vü pour la France, ref usa d 'exécuter la convention du 

rôfusô 

3 novenibre 1771, excepté par rapport au corps de garde du 
Saut-du-Canaut. 11 fu t a r r ê t é entre M . de Solano et l u i , le 10 
février , qu 'on suspendrait l ' exécut ion pendant d ix mois, pour 
attendre les ordres des deux cours. Celle de France approuva 
M,. de la Ferronays. 

oto de i'Espagno L& TO^istpíe m w d a à M . de. Va l l i è re , gouverneur généra l , 
de voir terminer qw^a, cour d'Espagne désirai t que l 'aífaire des, l imites f à t ter-

l'affaira , . ' 

des limites. minee en Europe ^ QU. consequence,, on lu í demanda lous les 
renseignemeats i iécessaires. 

M . de, VaUièce fu,t forcé, l 'année smivante., da souscrire,, au Portrau-Prince, une convention q u i , eni adof ían t toutes les 
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prétentíoHs des Espagnols, faisait comifiencer la l im i t e nord à 
la r ivière du Massacre eí la terminait an sad à la r iv ière des 
Pédernales . Cetactetyrannique accéléra la conclusion du traité 
des limites c i -après , signé à TAtalaye, entre MM. d'Ennery 
(successeur de M. de Vallière) et Solano. Les plénipotentiaires 
nommés à cet effet t e rminè ren t leurs opératious le 28 aoüt . Ge 
traité fut ratifié à Aranjuez, le 3 j u i n 1777. 
(Description topographiqm et politique de la partie espagnolede 

Vile de Saint-Domingue, ele. ~ Philadelphie, 1796.) 

1777. 
Circonatance 
qui accéléra 

1ft conclusion 
du traité tin paix 

de TAtalnye. 

D O C U M E N T O ( ih 

(Kooh tabla, ele, «t Urtueil, t. XI, p. *0».) 

Les souverains d'Espagne et de France, toujours altentífs à 
procurer à leurs sujets respeetifs tons les avantages possibles, 
et ees deux monarques étant convaincus de la grande impor
tance d'établir entre les vassaux d«s deux couronnes la mème 
union int ime qu i r ègne si heureusement entre Leurs Majestés, 
ont Tintention de concourir, d ' i m commun accord, selon les 
cas et les cireonstances, k lever les difficultés et les obstacles 
qui peuvent s'opposer à une fin aussi salutaire. Les fréquentee 
dissensions qu ' i l y a eues, depuis bien des années , à Saint-
Dominguey entre les habitants espagnols et frauçais de cette 
l ie, tant sur l ' é t endue des terrains que S U E d'autres jouissances 
par t icu l iè res , ma lg ré les diveirses conventions faites provisoire-
ment entoe les commandants des possessions respectives des 
deux nations, avaient engagé les deux souverains à prendre cet 
important objet en consideration, et à expédier des ordres et 
des instructions en conséquence à leurs gouvern«ttrs dans ladite 

Signé lo 8 juin. 
Ilatiiló lo i julllel. 

CiiTonsraticod 
préliminuirâs. 
Rui du Iraité. 

(i) Tomadff da la gran Coleecion de tratados de Martens. Véase la Histo
riade Haiti, por M. ARDOÜIN, ministro residente en París (1863')'. 
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1777, We, en leur enjoignant de s'appliquer avec le plus grand soin et 
le dés i r le plus s incère du succès à é tabl i r la meilleure harmonie 
possible entre les colons respectifs, de reconnaí t re par eux-
m ê m e s les terrains principaux, de faire lever des plans três 
exacts, et de conclure enfin nn arrangement de l imi t e s , en 
lermes si clairs et sipositifs qu'ils missent fin pour toujours aux 
disputes, et qu'ils assurassentla plus étroite union entre lesdits 
habitants. En exécut ion des ordres des deux monarques, on fit 
toutes les diligences et reconnaissances nécessaires , et enfin 
D. Joseph Solano, commandant et capitaine généra l de la 
partie espagnole, et M . de Val l ière , commandant et gouverneur 
de la partie française de Tile, s ignèrent une convention provi-
sionnelle le 25 a o ú t l 7 7 3 ; mais les deux cours,jugeantque cette 
convention ne retnplissait pas en t i è r emen t leurs désirs mutueis, 
et que, s'agissant de bannir à jamais tout motif ou pré texte de 
discorde, i l était nécessaire d'éclaircir encore davantage certains 
points, elles expédièrent de nouveaux ordres relativement à cet 
objet. 

Nouvelle convention Les deux gouverneurs, sér ieusement animes du m ê m e désir, 
s.gnéecn 1776. parvjnrent t\ conclure et à signer une nouvelle convention ou 
ci ingénieurs. description de l imites le 29 février de l ' année dernière m i l sept 
qlnigX'ént cent soixante-seize, e t i l s n o m m è r e n t , en outre, des commis-

i,.s ommissaircs. saires et des í ngén i eu r s pour lever un plan topographique de 
toute l ' é t endue de la f ron t i è re , depuis une ex t rémi té jusqu ' á 
l ' au t re , du nord au sud , et placer de distance en distance les 
bornes ou piliers nécessaires. Cette commission fut compléte-
ment exécutée , comme i l para í t par Tinstrument s igné des com-
missaires le 28 du mois d 'aoüt suivant. 

ce qui fui anèié Les deux souverains s 'étant fait rendre le compte le plus 
exact de tous ees préalables et dés i r an t metlre le sceau de leur 
approbation royale à u n a r r à n g e m e n t définitif q u i établisse 
pour toujours l ' un ion entre leurs sujets respectifs, ont déter-
m i n é qu'on rédigeât en Europe un trai té relatif aux limites des 
possessions espagnoles et françaises dans Tile de Saint-Do-
mingue, en prenant pour base la convention du 25 aoüt 1773, 
Varrangenjent conclu le 29févr ier 1776, et surtout l ' instrument 

l { 1 entre 
Jes deux souverains, 

! 1 
I 
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signé par les commissaires respectifs le 28 aoút de la m è m e an-
n é e 1776. 

AceteffetjS. E . D. Jo sephMoñino , comiede Florida-Blanca, 
chevalier de l 'ordre de Charles I I I , conseiller d'Etat et premier 
secrétaire d'Etat e t d u dépa r t emen t des affaires é t rangères , 
n o m m é et autor isé par S. M . Catholique, etS. E. M . le marquis 
d'Ossun, grand d'Espagne de la p r e m i è r e classe, marécha l des 
camps et armées de S. M . Três C h r é t i e n n e , chevalier de ses 
ordres et son ambassadeur extraordinaire et plénipotent iaire 
en cette cour, n o m m é et autorisé par S. M. Três Chré t ienne , 
après en avoir conféré entre enx et s 'étre mutuellement com-
m u n i q u é lenrs pleins pouvoirs, sont convenus des articles sui-
vants : 

ART. 1. —- Que les limites entre les deux nations resteront 
perpé tue l lement et invariahlement fixées à Tembouchure de la 
r iv ière Daxabon ou du Massacre, du côté du nord de ladite 
ile et à Tembouchure de la r iv ière Pédernales ou des Anses-à-
Pitre, du côté du m i d i , dans les termes qu i seront spécifiés 
dans Tarticle qu i suit i m m é d i a t e m e n t , observant uniquement 
i c i que, si à Tavenir i l survenait quelque doute sur l ' identi té 
des r ivières de Péderna les et des Anses-à-Pitre, i l est dors (i) et 
déjà décidé que c'est la r ivière vulgairement appelée par les 
Espagnols de Péderna les que les plénipotent ia i res ont voulu 
désigner pour servir de l imi te . 

ART. 2. — Qu'attendu que la de rn iè re operation que D . Joa
chim Garcia et le vicomte de Choiseul ont faite en quali té de 
commissaires, conjointement avecles ingénieurs respectifs et 
des habitants nés dans le pays, a é té exécutée dans le plus 
grand dé ta i l , avec connaissance de l'arrangement convenu 
entre les commandants espagnols e t f rançais le 29 février 1776, 
et qu'ayant eu sous les yeux les différents terrains, i l ont été à 
por tée d'éclaircir tons les doutes ou équivoques q u i pouvaient 
naitre de l'expression li t térale dudi t arrangement, v u aussi la 
circonstance q u ' i l a été planté des bornes d'un commun accord 

1 777.. 

Nomination 
àa conite 

do Florida BUncn 
par S. M. 

Trfes Clirétienno. 

Travail 
des commiâlair»» 

adopU. 

(1) Vjeux motdérivé du latin ie horâ, de hac horâ, dès à présent. (Koch.) 
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1777. sur tonto la f r o n t i « r e , et q u ' i l a été l evé d'autres plans p lus 

corrects, dans lesquels lesdites bornes sont m a r q u é e s une à 

une : sur ees pr incipes , les p l én ipo ten t i a i r e s souss ignés s t ipu-

lent que ledi t ins t rument fait et s igné par lesdits commissaires 

le 28 aoú t 1776, et dans lequel sont clairement et distincte-

m e n t d é s i g n é s tous les po in t s , r i v i è r e s , va l lées et montagnes, 

par ou passe la ligne de demarca t ion , sera i n s é r é dans l e p r é -

sent article, dont i l fera par t ie , comme s u i t : 

Description Description des l imites de Tile de Saint-Domingue , conve-

tTnmM nue ^ la Ata laya le 29 févr ie r 1776 par le traite définitif sub 

M'Ataiaya. spg r a t i } conclu entre Leurs Excellences M . D . Joseph Solano, 

chevalier de Tordre de Saint-Jacques, brigadier de l ' a r m é e 

royale de Sa Majesté Catholique, gouverneur et capitaine g é n é -

ra l de la partie espagnole, p r é s i d e n t de Taudience royale , ins-

pecteurdes troupes et m i l i c e s , surintendant de la Groisade, 

juge s u b d é l é g u ó de la rente des postes et p l é n i p o t e n t i a i r e de 

Sa Majesté Catholique, et Vic to r -Thérèse Charpentier, marquis 

d 'Ennery, comte du Sa in t -Empi re , marechal des camps et ar-

mées de S. M- Tres C h r é t i e n n e , grand-croix de l 'ordre roya l et 

mi l i t a i re de Saint-Louis, inspecteur g é n é r a l d ' infanterie, direc-

teur des, fort if ical ious, a r t i l l e r i e , troupes et milices des Colonies 

f r a n ç a i s e s , gouverneur , l ieutenant g é n é r a l des iles f rançaises 

de T A m é r i q u e sous le ven t , et p l é n i p o t e n t i a i r e de Sa Majesté 

Três C h r é t i e n n e : lesquels, ayant s igné ledi t traite or iginal par 

anc i enne t é d ' á g e , ont remis en consequence leurs instruct ions 

de la m ê m e date aux souss ignés D. Joachim Garcia, l ieutenant-

colonel de l ' a r m é e de S. M . Cathol ique, commandant des m i 

lices rég lées en la colonic espagnole, et Hyacin the-Louis , v i -

comte de Cho i seu l , brigadier des a r m é e s de S. M. Tres C h r é 

t ienne, n o m m é s commissaires à Teffet d ' exécu te r les articles 

çLu t r a i t é q u i fixent iavariableraent les l imites des pos

sessions, respeciives dea deu.x eouronnes, cons t ru i r é des p y -

rataides, poser des tenes partout ©ú besoin serait, pour 

í a i r e cesser déso rma i s . l e s discussions.q,™ a l t é r e r a i en t l a bonne 

harmonio entre les deux nat ions, et lever, avec 1'assistance d ' u n 

j jomtoe *t tâ i§ant d ' i n g é n i e ü r s , l » plan, topograptóquie et stoquel 



FRANCIA Y ESPASA. 401 

les souss ignés renvoient pour plus grands éc la i rc issements , ob

servant q u ' i l n'a p u ê t r e s igné , comme i l est d i t dans le t ra i t é , 

par F i n g é n i e u r en chef, le sieur de Boisforèt , e m p l o y é par 

ordre s u p é r i e u r à d'autres fonctions de son état . 

E n exécu t ion dud i t t r a i t é , la ligne de d é m a r c a t i o n des l i 

mites commence à la côte du nord de cette i l e , à l'erabouchure 

de la r i v i è r e Daxabon ou Massacre, et se termine à la côte du 

sud, à Tembouchure de la r iv ière Péderna ies ou des Anses-à-

Pitre, sur les rives desquelles ont é té eonstruites les pyramides 

i n d i q u é e s par le p lan : les deux p r e m i è r e s portant le n0 i , et 

les deux dern iè res le n0 221 , avec les inscriptions gravees en 

pierre : Espagne, France. Le plan explique clairement tout le 

reste, suivant sa vé r i t ab l e pos i t i on ; b ien entendu que la route 

suivie par les commissaires dés igne la droite ou la gauche de 

la l i g n e ; et q u ' á Tégard des r iv iè res ou ruisseaux, c'est leur 

COUTS en partant de la source. E n remontant le long de la r i 

vière Daxabon ou Massacre, ses eaux et sa pêche commune for-

ment la l igue de f ront iè re j u s q u ' á la pyramide n0 2 de M e t , 

divisé par les pyramides 3, 4, 5 et 6 c o n f o r m é m e n t au t r a i t é ; 

et cette l igne n'est poin t tangente au coude le plus a v a n c é de 

la Ravine à Caiman, le marais é t an t impraticable. 

Les deux pyramides n0 7 dés ignen t que les eaux r é u n i e s en 

u n seul bras é n t r e l e s deux í l e t s , l a r i v i è r e devient commune et 

f ó r m e l a ligne comme en bas. Le second i le t se trouve div isé par 

les pyramides qu 'on y a élevées depuis le u0 8 jusqu 'au n" 47 i n -

clusivement, de l a m a n i è r e représen tée sur le plan, quoiquey 

c o n f o r m é m e n t au t r a i t é , i l dú t ê t r e divisé par une ligne droite 

d'une ex t r émi t é à Fautre q u i forme une fourche o ü le bras 

droit de la r iv iè re prend le nom de Don Sébas t ien , et Fautíre 

se nomme Bras gauche d u Massacre; mais le plan particulier 

qu i a servi de base à cet article, figurant Filet e l l ip t ique et 

divisible en une seule l igne droite, é ta i t s i peu fidèle q u ' i l a 

f a l l u aíve& plus de p r é e i s i o n en lever u n nouvean, tel q u ' i l est 

figuré sur le p lan genera l ; et l l l e t a é té divisé en deux ligues 

q u i se rencontrent, afin de ne point p r é jud i c i e r , confo rmément 

à Farticle 5 d u t r a i t é , aux intéíêfts essentiels des vassaux d« 

1777. 

Commencement 
de la ligne 

de démarcation 
des limites-

Ce que désignent 
deux pyramides. 

Noms des bras 
de la m&re. 
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i-??. S. M . Catholique, dont le t e r ra in aurait é té en levé par la d i v i 

sion en une seule ligne dro i te . 

P'autrespyramides. Depuis l apyramide n0 \ 1 , les eaux de la r iv iè re du Massacre 

et du ruisseau de Capotille sont la l i m i t e des possessions res-

pectives j u s q u ' á la borne n0 22. Dans cet interval le , on ren

contre deux pyramides n0 i 8, p lacées sur les r ivesduDaxabon, 

à celui de Juana Mendez; deux à rembouchure de Capotille, 

n° 19, deux à Tembouchure d u ruisseau de la Mine, n0 20, et 

deux bornes portant le m ê m e n0 2 1 , au b^s de Tembranche-

ment sur lequel se t rouvent les é t a b l í s s e m e n t s du sieur Gas

ton , ou se joignent deux petits ruisseaux q u i forment celui de 

Capotille. La l igne remonte le long des eaux encaissées du 

ruisseau de l a gaucbe jusqu 'au n0 22 o ú se terminent les plan

tations qu 'el le environne en chercbant le n» 23 et le sommet 

de Tembrancbement qu'elle prolonge jusqu ' au n0 24, sur le 

p i tón des Ramiers. De ce point la l igne de f ront ière passe sur 

le sommet des montagnes de la Mine et de Marigallega, en 

suivant r anc ien chemin des rondes espagnoles, j u s q u ' á la 

borne n0 25 , à la pointe que forme la petite savane d u Sirop 

sur la p lanta t ion du feu sieur Lassalle D e s c a r r i è r e ; elle con

t inue le long des cafés e n t o u r é s d'une haie de citronniers ap-

partenant audi t habi tant , r e p r é s e n t é par le sieur Maingaul t , 

jusqu 'au Piton-des:Perches, et descend en ligne directe par les 

n»s 2 6 , 27 et 28, dans la savane du m ê m e n o m ; par la r ive 

droite et par le n0 29, elle monte à Montagne-des-Racines, les 

grandes selles du Ghocolat et de Coronado o ñ est le n0 30, du-

quel , en suivant la m ê m e montagne par u n cbemin b ien ou-

vert , on arr ive au n0 3 1 , posé sur la pente du p i tón de Bayaha, 

oú la l igne n'est susceptible d'aucun doute, par le sommet de 

la montagne et le chemin b ien ouvert q u i passe sur l a c r ê t e de 

la Loma de Santiago ou montagne à T é n è b r e s , par le n0 32, 

par le p i t ó n de las Tablitas ou des Essentes jusqu 'au n0 33, del 

Si lguera l , laissant à droi te les sources de la r iv iè re Guaraguey 

ou grande r iv iè re q u i coule dans la p ra i r ie f rançaise , et à gau

cbe la t ê t e d u ruisseau de Loslazos ou des Eperl ins, q u i verse 

ses eaux dans la partie espagnole. 
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Depuis le n" 33 , les l imites nationales continuent par u n 
chemin bien m a r q u é , traversant des gorges profondes figurées 
sur le p lan , pour arriver à la Loma Atravesada ou Montagne-
Trave r s i è re , sur le sommet de laquelle et par le n0 3-4 on va 
chercher le n0 35, q u i coupe el Arroyo de Arénas ou Ruisseau 
des Sables, 36 et 37, sur u n chemin commun le long d 'un grand 
bois, et 38 , sur le ruisseau de Ziguapo ou des Chapelets, oü, 
parles embranchements de la montagne du m ê n i e n o m on 
arrive à sa hauteur, au n0 39, oü prend naissance l'embranche-
ment ou montagne des Chandeliers, suit la ligne passant par les 
bornes 40, 4 1 , 42 j u s q u ' á 43, placee au confluent que forme le 
ruisseau des Chandeliers avec la grande r ivière et à gauche la 
profondeur inaccessible d u ruisseau. 

Depuis le n0 43, les eaux du Rio Guaraguey ou Grande-Riv iè re 
sont la l i m i t e des deux nations jusqu 'au corps de garde de 
Basson, o ü est la pyramiden0 44, et Fembouchure d u ruisseau 
de ce n o m , m e n t i o n n ó dans le t r a i t é , et que les commissaires 
ne pourraient chercher depuis la montagne des Chapelets n i 
celle des Chandeliers par leur route à l'ouest pour le suivre 
comme une ligne de f ron t i è re , parce q u ' i l prend naissance t rês lo in 
vers le sud dans les montagnes de Barrero , Canas et Artamisa, 
sans aucune jonct ion avec celle des Chapelets et des Chande
liers, d'ailleurs peup lée de hates espagnoles três cons idérables 
qu i aboutissent à la r iv i è re oü sont les plantations des vives, 
des fermes, des rentes ecclés ias t iques : cons idé ran t que Ton ne 
pouvait connaitre ees p a r t i c u l a r i t é s lors de la conclusion du 
traite, et que de t i r e r la ligne d'embranchement en embran-
chement par la r ive gauche de la r iv iè re j u s q u ' á Fembouchure 
du ruisseau de Bahon, ne serait d'aucune u t i l i t é à la nation 
française par la petite q u a n t i t é et la mauvaise q u a l i t é de la 
terre q u i resterait entre la ligne et la r i v i è r e ; que d'ailleurs ce 
serait intercepter l 'eau aux an imaux , ce q u i p ré jud ic ie ra i t aux 
vassaux de Sa Majesté Catholique, sans aucun profit pour ceux 
deS. M . T r ê s C h r é t i e n n e ; c'est pourquoi les commissaires sous* 
signes sont convenus, et leurs g é n é r a u x l ' on t a p p r o u v é , qu'entre 
les deux susdits n0' 43 et 44, les eaux de la grande r iv i è re se-

1777. 
Continuation 
des limites 
nationales. 

Les eaux 
duRio-Guaraguey 

sont la limite 
jusqu'lt certains 
corps de garde. 
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1777. raient la l i m i t e nationale, et que, pour faciliter la communica
tion de ce trajet , le chemin serait c o m m u n , traversant la r i -
vière d 'un côté comme de l 'autre, partout oü les difíicultés du 
terrain et celles de ladite r iv ière l 'exigeront. 

Continuation Du corps de garde de Bahon, la ligne de frontière monte par 
de ia hgno. i'embranchement q u i finit à la pyramide, et de son sommet elle 

passe par les nos 45, 4 6 , 4 7 , 48 et 49, en contournant les plan
tations actuelles des França i s Gonze et Laurent sur la droite, 
laissant agauche les possessions de Bernardo Familias,]usqu'au 
corps de garde de la val lée oú est posée la borne 50. 

u . Dudit poste, la ligne monte sur la Montagne-Noire par un 

chemin de ronde bien connu, et à mo i t i é côte a été g ravé le 
n0 54, sur deux rochers avec Tinscription E s p añ a , France. Au 
sommet on place le n° 52, à Tentrée des plantations actuelles du 
sieur Melkens, et les l imites prolongent ses cafés q u i sont sur la 
crête, en cherchant les n0' 53, 54, 55 ,56 et 57, puis le long des 
plantations actuelles du sieur Jouanneaux, passant par les 
nos 58, 59, à la tete d 'un des rameaux du Ravin-Sec, et par le 
pitón de ce nom au sommet de la montagne, en rasant les plan
tations d u sieur de la P r u n a r è d e . 

id. Les n"8 60 et 61 sont à la tète du Ravin-Sec, les n03 6 2 , 63 

et 64 sur le m ê m e rav in autour des plantations actuelles du 
sieur La r iv i è r e , et depuis 65 j u s q u ' á 69 inclusivement ce sont 
les limites des plantations actuelles du sieur Laferre, placées 
sur lagauche du sommet de cette montagne, au n0 6 9 ; la ligne 
suit u n chemin commun, q u i va reprendre en descendant la 
crête de la montagne et contournerles plantations actuelles de 
Potier, Laleu, Gerbier et Béon , qui penchent sur la gauche avec 
les bornes depuis le n0 70el jusqu 'au 79 inclusivement, placée 
aux sources de la ravine Mathur in , sur les différentes gorges 
qui la forment. Du pi tón o ú se trouve établi le sieur B é o n , 
la ligne passe par un chemin bien ouvert sur la crète jusqu'au 
n" 80, q u i est à la tète de la Gorge-Noire, entre les plantations 
actuelles d u sieur Colombier et de Mathias Nolasco, de la case 
duquel la ligne prolonge l a c r ó l e , soil en montant ou descen
dant quelques ravins, j u s q u ' á rencontrer les n03 81 , 82, 83, le 
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long des cafés de Dumar t ; sur la hauteur appelóe de la Porte, 1777. 
q u i regarde les bois d u m é m e nona, et sur la erê te de ladite 
hauteur, dans u n chemin Men ouvertj la ligue descend autour 
de la plantation du sieur Dumar t , j u s q u ' á la pyramide 84, 
construite à Fancien corps de gavde du Bassin-Gaiman, sur la 
rive gauche de la r iv iè re . 

A la rive droite vis-à-vis le n" 84, est la pyramide 8 5 , ou 
les p lén ipotent ia i res ont posé la prera ière pierre au pied du 
pi tón oú commence la montagne de Vi l l a rub ia ; la ligue monte 
à son sommet oú est la borne n0 86, et en descendant par an 
embranchement au n" 87, elle prend le sommet de la montagne 
sur les plantations de madame la baronne de Pis , qu'elle suit, 
les eaux toujours versant à droite dans la vallée du Doudou et 
à gauche dans la partie espagnole, j u s q u ' á rencontrer les plan
tations actuelles de ladite de Gol l iè re , q u i dépassent le sommet 
de la montagne, ainsi que celles du sieur C h i r o n , lesquelles 
conjointement ont été renfermées par les bornes 88, 8 9 , 90 et 
92, oú la ligue reprend et suit le sommet de la montagne, re
gardant la susdite vallée jusqu'au n0 93, à la Montagne-des-Cha-
pelets; et de son p i tón elle descend aux n03 94 et 95, en cou-
pant le ravin q u i j o i n t les plantations du sieur Soubira, pour 
arriver au n0 96, sur celles du sieur Moreau, et de ce point 
deseendre en ligne droite à la r iv ière du Canot, sur la rive 
droite delaquelle est la pyramide 97, à la pointe de Tembran-
chement opposé qu i descend de Marigallega. 

La ligne de frontière continue, montant droit par ledit em- w. 
branchement au p i tón de Kercabras n" 97, et suit par son 
sommet, regardan t les plantations actuelles des sieurs Lécluse et 
Tripier , jusqu'aux nos 99 et 100, d 'oü elle retourne le long des 
plantations de MM. Moatalibor, Fouquet et Gérard , par les 
bornes 101,102 et 103 jusqu'au 104, à u n p i tón de rocher sur 
les hauteurs de Tétabl issement de Valero et en bas de la seconde 
habitation de Fouquet et Rodanes. 

De ce point la ligne su i t , le plus droit q u ' i l a été possible, par M. 
u n chemin bien ouvert sur u n terrain três âpre , en coupant le 
ruisseau Rouge à la borne 105, le ruisseau Maho à la borne 106» 
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1777. et monte en côtoyant la raoatagne des Cannas ou Lantauiers, 
sur le soramet de laquelle est le n" 107, d'ou elle descend à la 
Ravine-à -Fourmi et à l a pyramide 108, sur la rive gauche entre 
les é tabl issements a b a n d o n n é s de l'Espagnol Lora et ceux du 
Français Fouquet, possesseur du terrain connu dans le t rai té 
sous le nom de Beau-Fossé, alors associé de Fouquet. 

id. Traversant la H a v i n e - à - F o u r m i , la l igue rencontre la pyra

mide 109, à la rive droite sur l'embranchement par lequel elle 
monte la montagne de Marie-Galante, passant par les n0' HO, 
U i jusqu'au n0112, d 'oú les eaux se divisent dans la partie 
espagnole et f rançaise ; et de là elle commence à descendre, 
cherchant la montagne d 'oú les eaux se jet tent dans la r iv ière 
du Bois-de-l'Inde, par la borne 113 gravée sur un rocher, 114 
posée sur u n embrancliement, 115 sur le ruisseau des Eper-
lins, 117 sur u n r a v i n , 118 sur la hauteur appelée del Dorado, 
119 à la gorge du Coucher, 120aii brúlage de la Montagne-Sale, 
121, 122 , dans la savane de ladite montagne,sur les bords 
du Chemin-Royal, e t , remontant jusqu'au pitón, elle descend 
au n0123, q u i est à la source du Kuíssean-à-Uentel les , entre 
ladite Montagne-Sale et la Moutagne-Noire des Gona'ives, sur 
laquelle monte la ligne par le n" 1 2 4 , j u s q u ' à l 2 o , oú les sous-
sígnés, t rouvantson sommetimpraticable, out été obliges de lo 
contourner par le terrain espagnol, pour arriver au còté oppose 
dans la direction de la ligne de frontiòre, q u i , comine tons les 
autreslicux inaccessibles, a été mesurée t r i gonomét r iquemen t 
depuisle n0 125, passant par 12G, au pi tón de la savane de 
Paez, et 127, au pont de Paez, indique par le trai té . 

w. Ici continue la ligne des l imites, cherchant le sommet de la 

C o u p e - à - r i n d e , passe par la borne 128, au petit pitou de Paez, 
129, et une source dans la vallée, 130 au mi l i eu de ladite val-
lée coupant le chemin royal qu'on appelle la Coupe-a-l'Inde 
entre deux montagnes, chassant sur la hauteur ou elles se re-
joignent pour descendre au n" 131, qu i est dans un fond de la
dite montagne Coupe-à - r inde , dont la ligne s u i t l a c r è t e par les 
a** 132 sur un rocher, 133 au pied d'uu amas de rochers inac
cessibles n o m m é s Hauteur-des-Tortues, jusqu'au n" 134 sur la 
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hauteur et au bord du chemin de la D é c o u v e r t e , impraticable 1777. 
dans la majeure partie de sa crète, jusqu'aux sources de la r i -
vière du Cabeuil; mais, malgré cela, les nos 135 et 136 ont étó 
posés sur la vallée des Cedras, et 137 sur la vallée Polauque; 
la montague continuant toujours ses eaux versantes dans la 
partie espagnole et francaise, par la borne 138, placée au-dessus 
du Cabeui l , sur la montagne que les Espagnols appellent 
« de los Gallaronès. » 

Suit la ligue au-dessus des sources du Cabeuil , le long des u . 
bornes 139 et 140, sur le sommet 011 se jo in t la Découverte 
avec la Montagne-Noire-des-Cabos à la borne 1 4 1 , prés des 
plantations de Cebere et G u i ; elle continue par les n0B 142, 
143 et 144 , graves sur trois rochers; 145, 146, le long des 
plantations actuelles de Poirier; 147 et 148, chez Raul in , jus-
qu'au 149, d'oíi ello commence à baisser et rencontre la pre
miere plantation de Fieffé, dépassant du côté espagnol le som
met de la montagne des Cabos, et qui a été l imi tée par les 
bornes 150 ,151 , 152, 153, 154 et 155, en retournant prendre 
et suivre la eróte j u s q u ' á la seconde plantation qui j o in t celle 
de la Gasenave, et les deux ont été renfermées dans les n0' de-
puis 150 j u s q u ' á 160 inclusivement. La ligne passant par le 
n0161 prolongo de pitons en pitons la eróte non douteuse de 
la montagne j u squ ' á la borne 162 , à l ' en t rée de la plantation 
actuelle de Perodin, renfermée dans les nos 163, 164 ,165 ; d'oú 
elle reprend la créte jusqu'au n 0 1 6 6 , le long de la plantation 
actuelle de Coltereau, passant la eróte à gauche, et renfermée 
dans les bornes depuis le n0166 j u s q u ' á 171 inclusivement, 
par lequel et sur le sommet d 'un embranchement elle arrive 
aux n0" 172 et 173, le long de la plantation d'Isigrand, oú de-
vient impraticable la plus grande hauteur delaMontagne-Noire 
ou Grand-Cahos, dont le sommet indique les limites nationales, 
jusqu 'á la porte ou saut de la rivière Guaranat, qui se r é u n i t 
avec la r iv ière Blanche, au l ieu que les Français nomment le 
Trou-d'Enfer, oú a été posée sur le chemin la borne 174. 

D'ici la ligne de f ront ière suit par la crè te de la montagne de H. 
Ja'iti, versant ses eaux dans la partie espagnole et la partie fran-

T . I I I . 8 



H i FRANCIA Y ESPAÑA. 

1777. çaise jusqu'au pitón de rOranger, duqnel elle passe droit à la 
borne i7b, gravee sur u n rocher plat de ladite montagne ap-
pelé le Reposoir, prolongeant les possessions de Hubé , et pour-
suit par le p i tón joignant jusqu'au n0 178, d 'oú elle va en des
cendant par u n cbemin bien ouvert et m a r q u é au n0 179 dans 
la petite savane de Jait i , pour arriverdans la grande savane oú 
était autrefois le corps de garde do ce n o m ; traverse la savane 
cbassant au sud-estle long des bornes 180, posee dans le m i 
l i eu , et 181, à la pointe, pour aller dans la m è m e direction 
chercher le poste de Honduras; coupant u n ravin três profond, 
et côtoyant par ses embranchements la montagne de la gauche, 
j u squ ' á descendre au n" 182, posé dans la savane des Betes , 
et 183, sur la r ive droite de la r ivière Art ibonni te , qu'elle t ra
verse à ce point pour jo indre le n0 184 sur la rive gauche, et 
185 sur le ruisseau d'Isidore, et arriver à 186, corps de garde 
de Honduras. 

w. Pour monter au sommet de la montagne à Tonnerre, on 
passe une d e u x i è m e fois le ruisseau d'Isidore aun0187, la ligne 
remontant par les n u m é r o s 188 et 189 vers la eróte, qui est une 
l imi te bien connue par la division de ses eaux, jusqu'aux 
l í " 190, 191 et 192 pour arriver à la Roche de Naiboueau bord 
du chemin r o y a l , et sur les deux côtés de laquelle ont été gra-
vées les inscriptions relatives et le n0 193. 

ia- Depuis ladite roche, le pied de la hauteur appelée de Nai-
boue, par o ú continue la l igne, étant inaccessible, les soussi-
gnés ont é té la chercher par la partie espagnole pour placer sur 
le sommet la borne 194, d ' oú la ligne, dans u n chemin bien ou
vert et m a r q u é , passe par la hauteur de la Mahotière et par la 
crète de la montagne pour descendre (par une gorge qu'elle 
coupe) à la r i v i è r e C h a u d e , qu'elle traverse aussi après sa jonc-
tion avecla r iv iè re des Indes ou du Fer-à-Cheval , que les sous-
signés ont passée pour la p r e m i è r e fois et ont posé sur la r ive 
gauche la borne 195, contraints par le nouveau terrain de la 
rive droite de traverser ses eaux répandues et ses petits ü e t s , 
pour arriver an corps de garde de la vallée Profonde et au 
n» 196, s i t ué au bord des plantations actuelles deColombier. 
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De ladite garde les souss ignés , t r áVersaü t lâ f ív iè re , ont pósé 1777. 
le n° 497 sur u n rocher du premier embranchement, et couti- u . 
nuant à Ouvrir la l igue, en coupant les e m b r a n c h e n i é n t s et leã 
gorges de la grande montagne, le long des bornes 49861499, 
j u s q u ' á 200, au fond des Palcuistes, à cause de Timpossibi l i té 
d'en suivre aucun , pour prendre au n0 204 la crê té qu ' i l s ônt 
pro longée le long des n03 202 et 203 j u s q u ' á 204; et, traversant 
une gorge par le n0 205 pour trouver la f ivière de Gáscogüe, 
ils ont placé la borne 206 sur la r ive g a u c b è , 207 Sur u n em
branchement, 208 dans le plat pays, et toutes les trois le long 
des plantations de Mousset, é tabl ies entre la r ivière de Gascogne 
et la ravine des Fierres Blanches. 

Depuis ledit n0 208, la iigne traverse la ravine par une direc- iu. 
t ion au sud, prolongeant les é tabl i ssements de Mauc le r ce tGUé-
r i n par les embranchements qui conduisent au n0 209, sur la 
plus grande hauteur de la montagne de Neibe, d 'oú Ton apef-
çoit les é t a n g s ; elle suit le sommet de cette montagne jusqu 'au 
n0 240, oü les guides pratiques ont i n d i q u é la Bajada Grande oü 
Grande Deséente, ajoutant q u ' i l élai t impossible de continuer la 
marche par le sommet de la montagne désignée dans le traite 
comme la l imi t e na t ionale , et, descendant par la partie espa-
gnole, les soussignés ont é té au pied de la Grande Deséente y po
ser sur le chemin roya l la borne 244, depuis l a q ü e l l é , traver
sant le lac ou é tang Saumate et d i r igée sur la pointe de la * 
montagne qui entre le plus dans ledit é t ang par la partie mér i -
dionale prés de l ' embarcadé re de la savane de la Ravine Blanche 
ou Riv iè re Ravine, la ligne arrive au n0 242, g ravé sur u n ró -
cher à la susdite pointe, d 'oú elle monte en cherchant le soríi-
met de la montagne, pâsse par la borne 243 süü le óhe iú iü à la 
montagne du B r ü l a g e , traverse la gorge d ü Foñd-Orangef , et dé 
son p i tón descend au n0 244, gravé sur u n rôchef d ' u ü e áu t íô 
gorge au bas de l ' é tab l i ssement de Pierre Bagflol , é ü Süivant 
ladite gorge, au n0 245, à la jonction d'une autre gorge au pied 
des plantations dud i t habitant. 

De ce point l a l i g u e , dir igée vers le s u d , coupé la montagne w. 
sur laquel le est établ i B a g n o í , jusqu 'au n» 245, g r a v é süf un 
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rocher, oú se jo in t la r iv iè re Blanche, qui ne coule plus de-
puis le grand tremblement de terre , avec celle qui prend sa 
source chez Beaulieu et Solei l let : pour sauver leurs plantations 
actuelles, q u i sont sur Tune et l'autre rive de la ravine cou-
rante, on la passe, et le sommet de la montagne Majagual, ou 
des Mahanes, forme la ligne j u s q u ' á Perabranckemcnt qui des
cend aux n0" 217 et 218, dans deux ruisseaux sees, le long des 
plantations de Soleillet. La ligne continue par le ruisseau de la 
droite dans u n cheinin bien o u v e r l , l e long duquel tons les 
grands arbres sont m a r q u é s (à defaut de pierres propres à lai re 
des bornes dans les déser ts ) j u s q u ' á la tôtc des Pedernales ou 
r ivière des Anscs-à-Pi t re ; la ligne faisant divers contours tra-
cés sur le plan par les embranchements pour monter à la 
grande montagne, passant par le pi tón du Briüage de Jcan-
Lou i s , par la savane dn Baucan-Patate, par la savane de la 
Découverte el son petit é tang , à la vue de la montagne de la 
Flor , sur la gauche de la Gorge Obscure, par la source des Mi-
s è r e s , par le défr iebement des nègres marrons du iManicl, par 
le Ruisseau Prolond, pour arriver aux sources de la rivière 
n o m m é e par les Espagnols Pédernales et par les ('"rançais r i 
vière des Anses-à-Pi tre , sur les rives de laquelle les soussignés 
ont placó deux bornes portant chacune le ineine n" 210 avec la 
double inscript ion. 

Le l i t de cette rivière est la l imite des deux nations; on Pa 
suivi j u s q u ' á son embouchure à la cote du sud : observant que 

dos deux nailon., le long de sa premiere partie les eaux disparaissent plusieurs 
M s ; on a g ravé Pínscr ipt ion et le n0 220 sur un rocher au m i 
l ieu du l i t de la r ivière, q u i dans cet endroit ue coule point , et 
à son embouchure ont été élevées les deux pyramides n" 221 , 
sur les deux rives, avec les inscriptions respectives à la vue des 
deux corps de garde. 

Les souss ignés , pour exécute r avec la plus grande précision 
cette opéra t ion importante, ont toujours eu présent le t rai te 
du 20 février 1776, et eu acceptant la division du second ilet 
et la démarca t ion de la ligue entre les n°* A3 et A i , à cause des 
raisons ci-devant exposées , ils ont l i t t é ra lement suivi leurs 

Lú lit dela rivibr 
Pédernales 

eslía limilo 

Hour <»tt« opération 
on a toujour* 

m préaeni 
l« trolté 

Ju «» fóvrier 17T6. 
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instructions, accompagnés d'un nombre suffisant d'horames con- 1777. 
naissant les lieux le long de la ligne : d'ailleurs, g u i d é s p a r l e u r 
propre honneur, an imés du désir de rempl i r les intentions de 
leurs souverains en faveur du bien et de la t ranqui l l i té des sujets 
respectifs, ayant de plus l'exemple d'harmonie et de bonne foi 
queleur ont donné les p lénipotent ia i res , ils ont borne les plan
tations actuelles et fait ré tabl i r les habitants qui dépassaient la 
ligne de Tune ou de laut re part ie , ainsi qu ' i l a été réglé par 
les articles 4 et 5 du t ra i t é , A, 6 el 7 des instructions, excepté 
le n o m m é Devoisins, dont i l est fait mention, qui a volontaire- | 
ment a b a n d o n n é la position. Observant que, dans toutes les | 
parties, i l a etc public un ban portant peine de mort contro 1 
quiconque arracherait, transporterait ou dérangerai t les bornes 
ou pyrarnides de la l igne , et quo tout particulier qui la dópas-
serait serait puni suivant Texigence du cas. 

Les comniissaires, s étant trouvés parfaitement d'accord sur Accom 

lout le conlenu de la présente description, écritc en idiome es-
pagnol el français, Toiit signée, au Gap, le 28 aoút -1776. «¡««ío 

lo 28 noiM 1171!. 

D. JOACIUM GARCÍA. CHOISEUL. 

ART. '.i. — Pour donner plus de solenni lé à cet arrangement on signen 
ct prevenir tous les doules qui pourraient s'élever dans la 10 l"irao n1''" 

1 1 1 lopugrnplnquo 

suile, les deux plénipotent ia i res signeront le ménie plan topo- originai 

graphique original qu i a é téenvoyé de l ' i ledeSaint-Domingue, ^ ^ - ^ D ™ ' ! ^ , 
signé de I) . Joachim Garcia et du vicomte de Choiseul, com
niissaires; attendu que tous les endroits ou ont été placées les 
pyrarnides comprises entre les n0' 4 el 221, se trouvant aussi 
marquees dans ledit plan , avec les inscriptions respectives Es
p a ñ a , France, i l doit é tre considéré comme partie tres cssen-
ticlle du présent t r a i t é , et être signé par les deux plénipoten
tiaires. On observe à ce sujet que, comme i l doit y avoir deux 
exemplaires du t ra i té et qu ' i l n'existe ic i qu'un seul p lan , 
pour suppléer à ce déí'aut par une formal i té équ iva len te , Leurs 
Excellences M. le comte d 'Aranda, ambassadeur du roi catho-
lique, el M. le comte de Vergennes, ministre des affaires é t ran-
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gères de Sa, Majesté Três C h r é t i e n n e , devront signer l 'autre 

plan égal q u i se trouve à Versailles, lequel y a été pareillement 

euvoyé de Tile de Saint-Domingue, ayant é té signé par les 

raimes comoiissaires aveo la m è m e solenni té que celuj qu i est 

içi . 
ART. 4. — Pour prevenir toute espèce de contestation sur 

l'usoge des eaux dela r ivière Daxabon ou du Masfaire, et rendre 
¿ 'avance inú t i l e s toutes les tentatives et entreprises que pour-
raient faire les sujets de F i m ou de Tautre monarque sur la 
rive de leur f ront iè re , au p r é jud i ce du l ibre cours des eaux de 
ladite r iv iè re , i l est s t ipulé dès à present que les commandants 
respectifs des deux nations auront pleine et absolue faculté 
d'inspectionner par e u x - m è m e s ou par des commissaíres sur 
l'ejcécution du présent ar t ic le ; c 'est-á-dire que le commandant 
espagnol veillera à ce qu ' i l ne se commette point d'infraction 
sur la rive de la jur id ic t ion f rança i se ; que le commandant fran-
çais veillera à ce q u i l ne s'en commette point sur la rive de la 
p a r ü e espagnole, et. si Ton apercevait sur ce point la moindre 
contravention, le commandant de la partie lésée portera sa 
plainte à celui de la partie ofFensante, pour que celui-ci fasse 
dé t ru i re sans aucun délai n i excuse Fouvrage qui aura été 
élevé et fasse remettre les cboses dans leur é ta t p r i m i t i f ; bien 
entendu que, s'il s'y refuse, ledit commandant de la partie lé
sée sera autor isé à se faire sur-le-champ justice par lui-méfne. 

"Ce qui est énoncé dans le précédent article n ' e m p é c b e r a pas 
que chacune des deux parties ne puisse élever sur la rive de 
son territoire les digues nécessaires pour se garantir des crues 
d'eau ou inondations, pourvu que ees digues n'interrompent 
point le libre cours des eaux. 

ART. 5. — Quoique dans les conventions antér ieures i l se 
soit élevé quelques doutes ou quelques difficultés relativement 
au pied sur lequel devaient rester divers colons dont les posses
sions avaient empié té sur les limites de la nat ion voisine, ce 
point ayant é té réglé individuellement par i n s t r u m e n t s igné 
par les commissaites respectifs le 28 aoút 1776, le présent 
article confirme ledit r è g l e m e n t ; en sorte que si par hasard les 
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colons q u i , conformémeut aux termes dudi t ins t rument , de- 1777. 
vaiont abandonner certaines possessions, ne se soul pas encore 
retirés, i ls se retireront sans aucun délai. 

AKT. 6. — Pour que les bornes ou pyramides par lesquelles Bornes 

les limites viennent d'etre üxées , restent dans leur état actuei 0" PJ"'0"1'"1"-
et dans les mèmes points oü elles ont été placees, le présent 
article approuve et confirme Je ban pub l i é de commun accord 
par les commandants des possessions espagnoles et françaises 
dans ladite i l e , déclarant coupable de rebellion toute per-
sonne q u i aurait la t émér i t é d'enlever, détruíre ou cbanger 
quelqu'une desdites bornes ; que le cr iminei sera j u g é par un 
conseil de guerreei c o n d a m n é à mor t ; et que si, cbercbant à s e 
soustraire à rune ou à l 'autre des deux juridict ions, i l allait se 
réñigier dans l 'autre, i l ne devra y trouver aucun secours n i 
protection. 

ART. 7, — Quoique les l imites entre les deux nations soient i» spocteur veülaru 
clairement et distinctement marquées sur toute Té tendue de 
lenr f ron t i è re , i l est n é a n m o i n s s t ipulé par le présent article 
qu ' i l y aura constamment de part et d'autre u n inspecteur qui 
veillera à r exécn t ion de tous les points convenus et a r rè tés par 
Je présent traite. 

ART. 8. — Sans prejudice de tout ce q u i vient d 'é t re établi i w g o i¡bro, 

au sujet des l imites, les plénipotent ia i res , ayant égard au bien 
général , et pour rendre cet arrangement plus avantageux aux 
vassaux des deux couronnes, confirment, en outre, le r èg l emen t 
fait par les commandants respectifs, le 29 févríer 1776, relat i-
vement à la Oculté qu'auront les Espagnols de traverser, par 
les lieux indiques dans Tinstrument fait par les commissaires 
respectifs, les possessions françaises dans .tous les cas néces-
saires, sans en excepter celui de la marche des troupes; les 
Français pouvanl aussi traverser par les chemins ind iqués par 
le meme instrument signé des commissaires respectifs, et non par 
d'autres routes, les possessions espagnoles dans tous les cas q u i 
se présenteront (sans excepter celui du passage ou de la marche 
des troupes); observant néanmoins quant à la marche des 
troupes, qu'elle devra ê t re précédée de l'avis que s'en donne-



120 FRANCIA Y ESPASA. 

1777. ront mutuellement les commandants respectifs, et de l'accord 
qu'ils feront entre eux ; mais lorsqu' i l s'agira de transpovter des 
marchandises ou d'autres objets de commerce, chaqué nation 
pourra faire les règ lements et prendre les precautions les plus 
conformes à ses lois , pour évi ter que cette concession ne serve 
en aucune m a n i è r e de p ré t ex t e pour la contrebande; le pas
sage que les denx parties s'accordent r éc ip roquement n'ayant 
pour objet que de faciliter aux vassaux on colons de chaqué 
puissance la communication indispensable entre eux -mêmes . 

On prév ien t , en consequence, q u ' i l sera permis aux Français 
de faire r épa re r à leurs dépens le chemin ou communication 
entre Saint-Raphael et laCoupe-à-1 ' Inde, quoique le terrain par 
o à passe cette communication appartienne en propre à FEs-
pagne. 

Tormo ART. 9. — Le present t ra í té sera approuvé et ratifié par Leurs 
Majestés Catholiquc et Três Ghrét ienne dans le terme de deux 
mois, ou plus tôt s'il est posible, et i l en sera e n v o y é , sans perdre 
de temps, des copies authentiques aux commandants respectifs 
de Tile de Saint-Domingue, pour qu'i ls le fassenl observer 
ponctuellement et invariablement . 

En foi de q u o i , nous, ministres p lén ipolent ia i res de Lcurs 
Majestés Catholique et Três Ghré t ienne , l'avons s igné , et y avons 
fait apposer le cachet de nos armes. 

A Aranjuez, le 3 j u i n 1777. 

(L. S.) OSSUN. 

Et au bas de la colonne espagnole: 

(L. S.) Comte DE FLORIDA BLANCA. 

pour approuvcr 
At raitílec ce Iraitá 
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T l l A T A D O D E F I N I T I V O 
DK POLICÍA EiVTItlJ LAS CÓRTliS DE FIUNGIA Y ESPAÑA, 

CONCBRiVimB A SUS SIÍBDITOS HBSPECTIVOS, 

BM S A N T O D O M I K O O . 

(MonEAU D E SAIM-MÉHV, U t ' i e l M i u í i l i i í f o n J tics cohnim franfaitei, I . V , p. 7 7 1 . ) 

ART. i " . — Les déser teurs des troupes et les matelots classés 1777, 
des tteux nations seront resl i tués fidèlement de part et d'autre S¡B"Í i» S j « ¡ n . 

sur la réc lamat ion des officíers chargés respectivement de les ré- R M t u u i f o n 

clamer, et quaud n arnvera dans chacune des colonies des dé
serteurs connus pour tels, les commandants ou juges des lieux 
i m m é d i a t s les feront a r ró ter^e ts ' i l s sont proches des frontières, 
i ls en avertiront les commandants des coupables, pour qu'ils 
les fassent ret i rer ; mais si la capture se fait dans l ' in té r ieur 
des terres, on en donnera avisaux officíers généra lement char
gés de Íes réclamer. Ceux qui par ordre des commandants ou 
des juges seront chargés de la conduite des déserteurs ou ma
telots classés, seront payés chacun à raison de cinq escalins, et 



122 FRANCIA Y ESPAÑA. 

1777. d'autant pour le cheval par j o u r n é e ¡de six lieues ( i ) : sur le 
territoire f r ança i s i l sera employe deux cavaliers de la m a r é -
chaussée , et sur le territoire espagnoldeux landers pour la 
conduite d ' u n , deux , trois ou quatre deserten r s ; quand ü y 
en aura u n plus grand nombre , on emploiera à raison d'uu 
cavalier de maréchaussée ou d 'un lancierpar deux d é s e r t e u r s ; 
mais si, dans le cas oú les dése r teurs seront remis à ToíFicier 
chargé de les réc lamer , ce lui -c i ,pour la sú re té de leur con
duite, demande u n certain nombre de cavaliers de la m a r é 
chaussée ou des l anc ie rs j i l s l u i seront accordés aux condi
tions susdites. Du jou r ou les déser teurs seront arrêtés j u s q u ' á 
leur remise, lapart ie qui les a u r a r é c l a m é s paiera pour nour-
r i tu re de chacun un escalin par jour , l'escalin valant la 
hu i t i ème partie d'une piastre gourde. 

Aricsiaiion ART. 2. — II a été convenu que les esclaves des deux nations 
<les tscluvcs, , 

seront restitues exactement et fidelement des qu i ls seront récla-
m é s par Tofficier chargé de cette commission; et quand i l sera 
douteux si le n è g r e est français ou espagnol, i l sera dé tenu 
en prison j u s q u ' á ce que la propr ié té en ait été p r o u v é e , mais 
aux frais de la nation qui Taura fait a r rè te r , q u i paiera un es
cal in par jour j u s q u ' á la remise, ainsi q u ' i l a été expl iqué c i -
dessus pour les déser teurs des troupes. 

II sera p a y é à la nation chez laquelle se fera la capture 
douze (2) piastres gourdes par c h a q u é esclave, et pour sa con
duite i l sera payé ce qui a é té réglé pour les déser teurs des 
troupes et matelots classés. * 

A Tégard des esclaves m a r i é s , i ls resteront à la. nation chez 
laquelle ils auront contracté mar iage , sous la condition qu'ou 
en paiera la valeur, suivant Testimation qui en sera faite par 
l'offieier chargé de les retirer et par un officier commis à cet 
effet par la nation à laquelle ils devront appartenir; quant aux 
enfants nés de ees mariages, i ls suivront le sort de leur mère 

(1) Le règlement provisoire du 29 février 1776 portait une piastre 
gourde. 

(2), Le règleiacnt provisoka en portait 18. 
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et seront pareillement est imés par les m ê m e s arbitres, pour le 1777. 
prix en ê t re payé au propr ié ta i re de la m è r e . 

Mais comme, malgré la droiture des intentions des deux sou-
verains et la vigilance de leurs commandants respectifs dans 
cette i le , ees sortes de mariages pourraient être susceptibles de 
quelques abus, pour y obvier autant q u ' i l est possible pour 
l'avenir, Tarcbevèque de ladite i l e , ainsi que les juges ecclé-
siastiques, curés et autres à qui i l appardendra, auront Tordre 
et la charge d'apporter à Texpédit ion des permissions q u i doi-
ventpreceder lesdits mariages, toute l'attention nécessaire pour 
qi f i l s ne se contractent et ne s'effectuent point avant l 'expira-
tion du terme fixé en général pour la réclamat iou que pourra 
faire de Tesclave la nat ion à laquelle i l appartiendra, n i jns-
qu ' á ce que la l iberté de ceux qui voudront se marieren domi
cile é t ranger à leur residence, soit suffisamment p r o u v é e ; les
dits juges ecclésiastiques et curés des paroisses se comportant 
à cet égard de man iè re q u ' i l n'y ait point de fraude de la part 
des contractants et avec toute Texactitude et la bonne foi qui 
règneut entre Lcurs Majeslés. 

A l 'égard des esclaves qu i al légueront pour prétexte de leur 
fuite les poursuites de la justice pour quelque crime qu' i ls au-
raient commis, et qui p r é t e n d r o n t e n c o u s é q u e n c e n e d e v o i r p a s 
être rendus, ils le seront n é a n m o i n s ; mais le gouverneur gé
né ra l de la nation qui les réc lamera donnera sa caution j u r a -
toire do reconnaitre, relativement au d é l i t , l'asile de la cou-
ronne sous la protection de laquelle i ls se seront réfugiés et 
s'engagera à ce qu'ils ne soient point cbâtiés pour ce déli t , à 
moins que ce ne soit un crime atroce ou de ceux qui sont ex-
ceptés par des traités et par le consentement général des na
tions : ceux qui ne se trouveront pas dans le cas de Texception 
pourront seuleraent, si la süre té publique Texige, être rendus 
hors du pays au profit de leur maitre ou être destinés aux ou-
vrages public»;, et i l sera payé pour leur capture et conduile 
le m ê m e pr ix et les m ê m e s frais ci-dessus fixés. 

Gomme l'usage constant de la nation française a été j u s q u ' á 
present de vendré j u r i d i q u e m e n t l e s n è g r e s des babitanta espa-
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1777. 
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gaols q u i passaient dans leur t e m t o i r e , ap r è s trois mois de dé -

tent ion, s'ils n ' é t a i e n t r éc la inés pendant ce temps, et que con-

s é q u e m m e n t i l s n ' é t a i en t plus r éc l amab le s passé Tannée de la 

vente, i l est convenu par le présent article que cet usage sera 

e n t i è r e m e n t aboli , qu'on fera avertir l 'oíficier espagnol le plus 

à portée pour q u ' i l retire lesdits nègres transfuges, et qu ' i l s se-

ront , en attendant, nourris dans la prison, les fraisde leur entre-

t ien devant è t r e payés par l a nat ion p r o p r i é t a i r e , c o n f o r m é m e n t 

à ce q u i a é té réglé par rapport aux d é s e r t e u r s et aux fugit ifs . 

ART. 3. — Les officiers c h a r g é s de ret i rer les d é s e r t e u r s des 

troupes et les esclaves fugitifs seront p ro t égés par le gouverne-

ment de la na t ion o ú i l s exerceront leurs fonctions, comme s'ils 

é ta ient na t ionaux; ils é p r o u v e r o n t , dans les affaires qu ' i ls t r a i -

teront au n o m de leur gouverneur, la m è m e justice q u ' é p r o u -

verait u n part icul ier dans sa pr^pre cause de la part du t r i b u 

nal du pays; en consequence, l ' en t rée des prisons leur sera 

l ibre toutes lesfois qu'i ls le requerront, et i ls pourront y d é p o -

ser, pour plus de sú re t é , les dése r t eu r s et les esclaves r é c l a m é s . 

ART. 4. — Toutes ventes d'esclaves, de bè t e s cavalines et de 

toute espèce de best iaux, seronl déclarées nui les à l 'avenir , si 

les a c q u é r e u r s ne sont muni s d 'un certificat du commandant 

d u vendeur , etl 'effet v e n d u , en cas de reclamation, sera resti-

t u é aux frais de celui q u i Faura ma l acquis, ou entre les mains 

de qu i i l se t rouvera , et en cas de mort d u d i t esclave ou ani 

m a l , i l en sera p a y é la valeur en raison du p r i x de l'achat. 

ART. 5. — Les voleurs d'esclaves, comme aussi ceux des 

bêtes cavalines, bêtes à cornes et autres a n i m a u x , seront res-

pectivement l i v r é s , sur la reclamation des commandants et la 

preuve q u i sera fournie d u vol et sur la caution jura toi re des-

dits commandants que les coupables ne subiront n i peine de 

m o r t n i de m u t i l a t i o n , de m a n i è r e qu 'un F r a n ç a i s q u i aura volé 

des esclaves ou des animaux chez les Espagnols sera remis au 

gouvernement espagnol pour y ê t re p u n i , et de m ê m e l'Espa-

gnol q u i aura volé des esclaves ou des an imaux chez les Fran

ç a i s , sera l i v r é au gouvernement français , q u i le fera c h â t i e r 

convenablement. 
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. ART. 6. — Les autres d é l i n q u a n t s seront r é c i p r o q u e m e n t re-
mis au gouvernement q u i les r é c l a m e r a , sous caution juratoire 
qu ' i ls ne subiront n i peine de mor t n i de mut i l a t ion , mais tout 
au plus la peine des gal eres ou du p r é s i d e , à moins q u l l s 
n'aient commis des crimes atroces, comme de lèse-majesté et 
autres excep tés par des t ra i t és et par le consentement généra l 
des na t ions , c o n f o r m é m e n t à ce q u i a é té s t ipulé au sujet des 
esclaves dans Particle 2. 

ART. 7. — L a retraite des marrons dans les montagnes escar-
pées et leur propagation r é su l t an t de la l iberté et de l ' i ndépen-
dance avec lesquelles i l s y v ivent , por tant u n pré jud ice notoire 
aux vassaux ou colons des deux na t ions , par cette considera
t ion , q u i intéresse la s ü r e t é publ ique , et pour priver e n t i è r e m e n t 
lesdits esclaves marrons de cet asile, q u i est pour eux u n sujet 
d'encouragement à la fuite et à la r évo l t e , et pour leurs maitres, 
à q u i i l importe de les soumettre, u n objet de d é p e n s e le plus 
souvent i n u t i l e , i l est convenu par le p résen t article que les 
deux nations continueront à en faire la chasse dans les monta
gnes des f r o n t i è r e s , se mettant d 'accord, lorsque les cas l ' ex i -
geront, pour faire cette espèce de battue ou de petite guerre 
avec plus de s u c c è s ; que les nègres marrons qui auront été pris 
par Tune des deux par t ies , seront indist inctement remis entre 
les mains de la justice de la nation q u i en aura fait l a capture 
et e m p l o y é s aux t ravaux publ ics , en attendant la reclamation 
de leurs maitres; que cette reclamation devra se faire dans Tes-
pace d ' un an à compter du jour de la capture de Tesclave, et 
que dans ce terme celui q u i s'en d i r á le maitre devra avoir jus-
tifié sa p r o p r i é t é ; que ce p réa lab le r e m p l i , l'esclave l u i sera 
dé l iv ré , à condition que ledi t p ropr i é taire paiera, pour les frais 
qu 'auront occasionnés la capture et Fentretien de l'esclave dans 
le pays v o i s i n , la somme d é t e r m í n é e , dont les deux comman
dants français et espagnol devront convenir incessamment par 
un ins t rument q u i sera considéré comme faisant partie de ce 
trai té3 pour servir de règ le générale et p réven i r des doutes ou 
des recours arbitraires; mais que si après l ' année r évo lue i l n 'y 
a eu n i réc lamat ion n i justification de p ropr i é t é en bonne forme, 

1777. 
Délinquants 

extradés. 

Chasst] 
des esclaves 

marrons. 
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1777. dès lors Fesclave appartiendra de droit à la nat ion qui 1'aura 
pris , laquelle pourra en disposer conformément à ses lois par-
t i cu l i è res , tant en la partie péna le relalivement à 1'expiation 
de ses crimes, qu'en la partie de faveur relalivement à sa l i 
b e r t é . 

ART. 8. — L'extraction des animaux de la partie espagnole 
pour la subsistance des troupes et des colons de Sa Majesté Três 
Chré t ienne sera acôordée de la man iè re la plus convenable au 
gouvernement espagnol et la moins onéreuse aux F r a n ç a i s ; en 
conséquence , le gouvernenr commandant géné ra l de la partie 
espagnole dél ivrera les passe -por t snécessa i respour cette extrac
t i o n , tant anx entrepreneurs des boucheries françaises qu'anx. 
Espagnols qui les demanderont. 

ART. 9. — En cas de guerre ou d'atlaque i m p r é v u e de Tune 
des deux parties de File, la nation non a t t aquée fournira à 
Fautre tous les secours possibles, tant en hommes qu'en argent, 
armes, munitions de guerre, vivres et autres objets de subsis
tance ; les armes, les munitions et Fargent seront délivrés sur des 
reçus , mais on paiera comptant les vivres et les objets de sub
sistance. Les deux nations se donneront mutuellement Fasile 
dentelles auront besoin, tant sur leurs terres que dans leurs 
ports, regardant la déí'ense de File comme une cause commune, 

officier réaidam. ART. M . — Pour rcndre plus facile et plus prompte Fex é -
cution des articles ci-dessus, i l y aura en rés idence auprès du 
gouverneur ou commandant généra l de chaqué partie u n offi
cier de Fautre na t ion , cbargé de réc lamer les déser teurs , les 
fugitifs et Fexécu t ion des autres objets de police insérés dans 
le présent t r a i t é , ou relatifs aux i n t é r è t s d e la nat ion. 

ART. 11. — E n conséquence des points ci-dessus convenus, 
toutes les conventions par t icu l iè res qui auront été faites a n t é -
rieurement par les généraux des deux nations pour la police 
i n t é r i e u r e , resteront annulées et de n u l effet, les principaux 
objets qui y ont rapport se trouvant réglés par le p r é s e n t 
t r a i t é . 

nsiiocation. A r t ' *— La ratification dudi t t ra i té , après avoir été faite 
par Leurs Majestés Três Chré t ienne et Gatholique, sera échangée 

Conveniions 
antérieum 
annulées. 
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dans le terme de deux mois à compter de ce jour , date de la 1777. 
signature des p lén ipo ten t i a i res ; et après que les deux souve-
rains y auront donné leur approbation, i l sera envoyé des 
copies authentiques du m ê m e instrument aux commandants 
respectifs français et espagnols dans File de Saint-Domingue, 
pour qu'ils le fassent observer ponctuellement et exactement. 

En foi de quoi , nous soussignés, ministres plénipotent iaires 
de Sa Majesté Três Chré t i enne et de Sa Majesté Catholique, en 
vertu des pleins pouvoirs copiés à la lettre au bas d ú présent 
traité, l'avons s i g n é , et y avons apposé le sceau de nos armes. 

A Aranjuez, le 3 j u i n 1777. 

Signé : OSSÜN. — Gomte DE FLORIDA BLANCA. 

Pour copie conforme: 

S i g n é : D'ARGODT. 



P R I M E R P E R I O D O 

E S P A N A Y P O R T U G A L 

TRATADO PRELIMINAR 

DE LÍMITES E N T R E IOS KSTADOS P E R T E N E C I E N T E S A AMBAS CORONAS 

EN LA AMÉRICA MERIDIONAI<; 

A J U S T A D O V C O N C L U I D O E N S A N I L D E F O N S O . 
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Negociaciones 
pocilicai 

pura la buena 
¡iHeligendo 
reciproca. 

^ l u t t r v e n c i o t i 
del conde 

Je Fioriil» Blanca 
on ol tratado 

J« San Ildefonso. 

N O T I C I A HISTÓRICA. 

La muerte del rey Ü. José de Portugal abrió la puerta á ne
gociaciones pacíficas para restablecer la buena inteligencia entre 
los gabinetes de Madrid y Lisboa. Separadas de su alianza na
tura l por el pacto de f ami l i a , estas dos córtes se habian man
tenido en actitud hostil aun después de firmada la paz de Paris 
en 4763; y las usurpaciones continuas de los Portugueses en 
las fronteras del Brasil hacían urgente un arreglo definitivo en 
los l ímites de sus posesiones en América . 

Este fué uno de los primeros actos de la adminis t rac ión del 
conde de Flor ida Blanca, que intervino personalmente en el 
tratado celebrado en San Ildefonso el Io de octubre de 1777, y 
ratificado en San Lorenzo del Escurial el dia H del mismo 
mes. 
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Mas ventajoso à España que el de 1750, la dejó en el domi
nio absoluto y exclusivo del Rio de la Plata , enarbolando su 
bandera en la Colonia del Sacramento, y extendiendo su domi
nación á los campos del Ibicuí en la margen oriental del U r u 
guay, sin mas sacrificio que la devolución de la isla de Santa 
Catalina, de la que se babia apoderado por conquista. 

Sin embargo, la nueva frontera se desplegaba con todas las 
ambigüedades de la proyectada en 1750. Sus principales efec
tos fueron indicados por Azara en una correspondencia con el 
virey y el ministerio W , que contiene datos importantes sobre 
la topografía del terreno por donde debia pasar la l ínea d iv i 
soria. Esta correspondencia es un comentario luminoso del 
tratado y debe ser consultada toda vez que se piense en 
ejecutarlo. 

Lo que mas embarazó á los demarcadores fué el descubri
miento de los rios Igurey y Corr ién tes , de que se hac ía men
ción en el tratado y que no se hallaban en el terreno. Creyó 
Azara que debia subrogarse el Igat imí al primero, y el Ipané-
Guazú al segundo ; pero esta conjetura, que daba el derecho de 
formar otra, entorpecia la demarcación, k lo que estaban dis
puestos los Portugueses por ser el único arbitrio que les que
daba para no volver lo que tenian ocupado. 

Perseverantes en su plan de usurpaciones, h a b í a n dado 
mayor extension á sus establecimientos de C u y a b á y Matogroso^ 
y fundado los presidios de Albuquerque y Coimbra en la costa 
occidental del Paraguay, arrogándose de hecho la navegación 
exclusiva de este r i o , é interceptando la comunicación inte
rior de las provincias interiores con el Pe rú por el camino de 
Chiquitos. Estas ventajas eran tan grandes,que parecia impro
bable que las sacrificasen á la gloria estér i l de no faltar á lo 
pactado. 

Efectivamente, cuanto mas celo y actividad desplegaban los 
comisarios españoles en los trabajos de demarcac ión , tanta mas 'le 109 |,",'lueui'"e! 

en cuanto 
â U demaroaeion. 

(i) Esta correspondencia hace parte de esta obra y se encuentra mas 
adelante. 

T. m. 9 

A pilla 
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\ m . apat ía é indiferencia hal laban en los Lusi tanos, que por fin se 

re t i raron s in querer tomar parle en ellos. 

Si tuvo estas intenciones la corte de Lisboa cuando a jus tó el 

tratado pre l iminar de l im i t e s , se ocultaron al ojo penetrante 

de Flor ida Blanca, qne se e m p e ñ ó en revalidarlo : y si no apro

vechó en A m é r i c a el del Pardo de 24 de marzo de 4778 , neu

tra l izó las fuerzas portuguesas en la guerra que se encend ió 

poco d e s p u é s entre Francia y España contra Inglaterra. 

Censurable Mientras que los puertos de la m o n a r q u í a p o i í n g u e s a que

daban cerrados en ambos hemisferios á los buques de la mar ina 

b r i t án ica , el pabe l lón lusitano cubria los tesoros que sa l í an de 

los varios puntos de A m é r i c a para llenar las arcas de la m e t r ó 

pol i ( i ) . 

conducía 
d« los Portugueses 

D O C U M E N T O (2) . 

Tratado p re l imina r de l imites (3) na Amér i ca meridional entre 

a rainha aseñora D, M a r i a l e D . Carlos I I I , r e i de Hespanha, 

assignado em Santo Ildefonso , no Io de outubro de 1777, 

e ratificado po r parte de Portugal em 10, pela de Hespanha 

em 11 dos ditos mez e anno W . 

{Do origmakquâ se guarda no real archivo da torre do Tombo.) 

E m Nome da San t í s s ima Trindade. 

Havendo a D iv ina Providencia excitado nos augustos cora
ções de Suas Magestades F i d e l í s s i m a e Catholica o sincero de
sejo de ex t ingu i r as discordias que tem havido entre as duas co-

(1) DE ANGELIS , Colección de obras y documentos, etc., publicada en 
Buenos Aires. 

ALEJANDRO B E L CANTILLO, Tratados de paz y de comercio de España, pu
blicados en Madrid. 

CONTE DE GARDEN, IJMoire genérale des Iraités de pote, publiée à Paris. 
(2) Colección de Portugal, de Castro. 
(3) Este tratado va acompañado de un pequeño mapa. 
(4) Véase el tratado de 11 de marzo de 1778 entre ambas coronas. 
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D O C U M E N T O . 

Tratado pre l iminar de límites en la Amér ica meridional , ajustado 

entre las coronas de F s p a ñ a y de Por tuga l : firmado el Io de 

octubre de 1777. 

1777, 

E n el nombre de la San t í s ima T r i n i d a d . 

Habiendo la d iv ina Providencia excitado en los augustos cora-
xones de Sus Majestades Católica y F ide l í s ima el sincero deseo 
de ext inguir las desavenencias que ha habido entre las dos 
coronas de España y Portugal y sus respectivos vasallos por 
casi el espacio de tres siglos sobre los l ími tes de sus dominios 
de Amér ica y A s i a : para lograr este importante fin y establecer 
perpetuamente la a r m o n í a , amistad y buena inteligencia que 
corresponden al estrecho parentesco y sublimes cualidades de 
tan altos p r ínc ipes , a l amor r ec íp roco que se profesan y al 
in te rés de las naciones que felizmente gobiernan, han resuelto, 
convenido y ajustado el presente tratado pre l iminar , que servirá 
de basa y fundamento al definitivo de l ímites , que se ha de 
extender á su t iempo con la ind iv idua l idad , exactitud y noticias 

Firmado 
el i* de octubre ; 

ratificado 
el 11 del mismo. 
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rôas de Portugal e Hespanha e seus respectivos vasallos, no es
paço de quasi tres séculos, sobre os limites de seus dominios 
na America e da Asia : para lograr este importante fim e esta
belecer perpetuamente a harmonia, amizade e boa intelligencia 
que correspondem ao estreito parentesco e sublimes qualidades 
de tão altos principes, ao amor reciproco que se professam, ao 
interesse das nações que felizmente governam; lêem resoluto, 
convindo e ajustado o presente tratado prel iminar , que serv i rá 
de base e fundameuto ao definitivo de l imites, que se ha de es
tender aseu tempo com a indiv iduação, exacção e noticias neces
sárias , mediante o qual se evitem e acautelem para sempre 
novas disputas e suas consequências. Para efifeito pois de con
seguir tão importantes objectos, se nomeou por parte de Sua Ma-
gestadeFidelissima, porsen ministro plenipotenciario, o Excmo. 
Sr. D. Francisco Innocencio de Sousa Coutinho, commendador 
na ordem de Chris lo , do conselho de Sua Mageslade Fide l í s 
sima e seu embaixador junto a Sua Magestade Catbolica; e pela 
de Sua Magestade el rei Calholico, por seu ministro plenipo
tenciario, o Excmo. Sr. D. Joseph M o ñ i n o , conde de Florida 
Branca, cavalleiro da real ordem de Carlos I I I , do conselho de 
Estado de Sua Magestade , seu primeiro secretario e do despa
cho, superintendente geral de correios terrestres e mari t imos, 
e das postas e renda de estafetas em Hespanha e índias : os 
quaes, depois de haver-se communicado os seus plenos pode
res, e de have-los julgado expedidos em boa e devida forma, 
convieram nos artigos seguintes, regulados pelas ordens e i n 
tenções dos seus soberanos. 

ART. 1. — Haverá uma paz perpetua e constante, assim por 
mar como por t e r ra , em qualquer parte do m u n d o , entre as 
duas nações portugueza e hespanhola, com esquecimento total 
do passado e de quanto houverem obrado as duas em offensa 
reciproca; e com este fim ratificam os tratados de paz de 13 de 
fevereiro de 1668 W , de 6 de fevereiro de 1715 (2) e de 10 de 

(1) Véase la Colección de Castro , t. I , pág. 857. 
(t) Véase la presente obra, t. I I , pág. 163. 
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necesarias, mediante lo cual se eviten y precavan para siempre 1777. 
nuevas dispulas y sus consecuencias. Á efecto pues de conse
gu i r tan importantes objetos, se n o m b r ó por parte de Su Majes
tad el rey Católico por su minis t ro plenipotenciario al exce
l en t í s imo señor don José Moñino, conde de F l o r i d a Blanca, Picnipotenciarios. 

caballero de la real orden de Cárlos I I I , del consejo de Estado de 
Su Majestad, su p r imer secretario de Estado y del despacho, 
superintendente general de correos terrestres y m a r í t i m o s , y 
de las postas y renta de estafetas en España y las Indias ; y por 
la de Su Majestad la reina F ide l í s ima fué nombrado ministro 
plenipotenciario el exce lent í s imo señor don Francisco Inocencio 
de Souza Coutinho, comendador en la orden de Cristo, del con
sejo de Su Majestad F ide l í s ima y su embajador cerca de Su 
Majestad Católica, quienes después de haberse comunicado sus 
plenos poderes y de haberlos juzgado expedidos en buena y 
debida forma, convinieron en los a r t í cu los siguientes con arre
glo á las órdenes é intenciones de sus soberanos. 

ARTIGÓLO 1 ° . — H a b r á una paz perpetua y constante así por mar 
como por tierra en cualquier parte del mundo entre las dos doc"írlos tral!"jM-
naciones española y portuguesa, con olvido total de lo pasado 
y de cuanto hubieren obrado las dos en ofensa r e c í p r o c a ; y 
con este fin ratifican los tratados de paz de 13 de febrero de 
1668, de 6 de febrero de 1715 y de 10 de febrero de 1763, como si 
fuesen insertos en este palabra por palabra, en todo aquello que 
expresamente no se derogue por los ar t ículos del presente tratado 
p re l iminar , ó por los que se hayan de seguir para su ejecuciou, 
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fevereiro de 1763 ( i ) , como se fossem insertos n'este, palavra 

por palavra, em tudo aquello que expresamente n ã o se derogue 

pelos artigos do presente tratado pre l iminar , ou pelos que se 

hajam de seguir para a sua e x e c u r ã o . 

ART. 2. — Todos os prisioneiros que se houverem feito no 

mar ou na terra serão postos logo em liberdade, sem outra con

dição que a de segurar o pagamento das dividas que t iverem 

contrahido no paiz em que se acharem. A a r t i lher ia e m u n i 

ções que, desde o tratado de Paris de 10 de fevereiro de 17(33, 

se houverem occupado por a lguma das duas potencias á outra, 

e os navios assim mercantes como de guerra com suas carrega

ções , a r t i l he r i a , petrechos e o mais que t a m b é m se houverem 

occupado, se rão mutuamente restituidos de boa fé no termo de 

quatro mezes seguintes á data da ratificação d'este tratado, ou 

antes se possível fòr : ainda que as presas ou occupações pro

cedam de algumas acções de guerra no mar ou na terra, de que 

ao presente n ã o possa haver chegado not ic ia ; pois sem embargo 

deverão comprehender-se n'esta res t i tu ição , igualmente que os 

bens e effeitos tomados com os prisioneiros, e os territorios cujo 

dominio vier a ficar, segundo o presente tratado, dentro da de

marcação do soberano a quem se h ã o de res t i tu i r . 

ART. 3. — Como u m dos principaes motivos das discordias 

occorridas entre as duas coroas tem sido o estabelecimento por-

tuguez da Colonia do Sacramento, i lha de S. Gabriel e outros 

portos e terri torios que se tem pretendido por aquella nação na 

margem septentrional do r i o da Prata, fazendo c o m m u m com 

os Hespanhoes a navegação d'este, e ainda a de Uruguay , con-

vieram os dois altos contratantes, pelo bem reciproco de am

bas as nações , e para segurar uma paz perpetua entre as duas, 

que a dita navegação dos rios da Prata e Uruguay , e os terre

nos das duas margens septentrional e mer id iona l , p e r t e n ç a m 

privativamente á corôa de Hespanha e a seus subditos, a té o l o 

gar em que desemboca no mesmo Uruguay pela margem occi

dental o r io Pequir i ou Pep i r i - guaçú , estendendo-se o dominio 

(1) Véase la presente obra, t. 11, pag. 378. 
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ART. 2. —Todos los prisioneros que sehubieren hecho en mar 
ó en t ie r ra serán puestos luego en l ibertad sin otra condición 
que la de asegurar el pago de las deudas que hubieren contra ído 
en el país en que se hallaren. La a r t i l l e r í a y municiones que 
desde el tratado de Paris de 10 de febrero de 1763 se hubieren 
ocupado por alguna de las dos potencias á la o t ra , y los navios 
así mercantes como de guerra con sus cargazones, a r t i l l e r ía , 
pertrechos y d e m á s que t ambién se hubieren ocupado, serán 
mutuamente restituidos de buena fe en el t é r m i n o de cuatro 
meses siguientes á la fecha de la ratificación de este tratado, ó 
án tes si ser pudiese, aunque las presas ú ocupaciones dimanen 
de algunas acciones de guerra en mar ó en t i e r ra , de que al 
presente no pueda haber llegado not ic ia ; pues sin embargo 
d e b e r á n comprenderse en esta r e s t i t u c i ó n , igualmente que los 
bienes y efectos tomados á los prisioneros cuyo dominio viniere 
á quedar, según el presente tratado, dentro de la demarcac ión 
del soberano á quien se han de res t i tu i r . 

ART. 3. — Gomo uno de los principales motivos de las discor
dias ocurridas entre las dos coronas haya sido el establecimiento 
p o r t u g u é s de la Colonia del Sacramento, isla de San Gabriel y 
otros puertos y terr i tor ios que se han pretendido por aquella 
nac ión en la banda septentrional del Rio de la P la ta , haciendo 
c o m ú n con los Españoles la navegac ión de este y aun la del 
Uruguay, se han convenido los dos altos contrayentes por el 
bien recíproco de ambas naciones, y para asegurar una paz 
p e r p é t u a entre las dos, que dicha navegación de los rios de la 
Plata y Uruguay y los terrenos de sus dos bandas septentrional 
y meridional pertenezcan privativamente á la corona de España 
y á sus súbdi tos hasta donde desemboca en el mismo Uruguay por 
su r ibera occidental el r io P e q u i r í ó P e p i r i g u a z ú , ex tend ién 
dose la pertenencia de España en la referida banda septentrional 
hasta la l ínea d i visoria.que se formará principiando por la parte 

Ubenad 
de prisioneros. 
Reslituciones. 

Pertenenciss 
espnfloias. 
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1777. 

Límites de um 
• outro dominio : 

a Hutía 
divisoria seguiré 

as direcções 
dos montes 

e vertentes ¿os tio6. 

de Hespanha na referida margem septentrional até á l inha d i 

visoria, que se formará pr incipiando pela parte do mar o arroio 

de Chu ie forte de S. Miguel inc lus ive , e seguindo as margens 

da lagoa ¡VIerim a tomar as cabeceiras ou vertentes do r io Ne

gro ; as quaes, como todas as outras dos rios que vão a desem

bocar nos referidos da Prata e Uruguay, a té á entrada n'este 

u l t imo Uruguay do dito P e p i r i - g u a ç ú , ficarão privativas da 

mesma coroa de Hespanha, com todos os terr i tor ios que possue 

e que comprehendem aquelles paizes, inclusa a referida Colo

nia do Sacramento e seu te r r i to r io , a i l h a de S. Gabriel e os 

demais estabelecimentos que a t é agora tem possuido ou preten

dido possuir a coroa de Portugal até á l i n h a que se f o r m a r á ; a 

cujo fim Sua Magestade F ide l í s s ima , em seu nome é de seus 

herdeiros e successores, renuncia e cede a Sua Magestade Ca-

tholica e a seus herdeiros e successores, qualquer acção e direi to 

ou posse que lhe tenham pertencido e p e r t e n ç a m aos ditos ter

ritorios, pelos artigos 5 e 6 do tratado de Utrecht de 1715, ou 

em distincta f ó r m a . 

ART. 4. — Para evitar outro motivo de discordias entre as 

duas monarchias, qual tem sido a entrada da lagoa dos Patos 

ou Rio Grande de S. Pedro, seguindo depois por suas vertentes 

a té o r io J acu i , cujas duas margens e navegação t êem preten

dido pertencer-lhes ambas as coroas, convieram agora em que 

a dita navegação e entrada fiquem privativamente para a de 

Portugal, estendendo-se o seu dominio pela margem mer id ional 

a t é o arroio T a h i m , seguindo pelas margens da lagoa da Man

gueira em l i n h a recta a té o m a r ; e pela parte do continente 

i r á a l inha desde as margens da dita lagoa de M e r i m , tomando 

a direcção pelo pr imeiro arroio meridional , que entra no san

gradouro ou desaguadouro d'el la, e que corre pelo mais i n m e -

. diato ao forte portuguez de S. G o n ç a l o ; desde o qual sem ex

ceder o l i m i t e do dito arroio, c o n t i n u a r ã o dominio de Portugal 

pelas cabeceiras dos rios, que correm a té b mencionado Rio 

Grande e o Jacui, até que passando por cima das do rio A r a -

r ica e Coyacui, que ficarão da parte de Portugal, e as dos rios 

P i ra t in i e A b i m i n i , que ficarão da parte de Hespanha, se t i r a r á 
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del mar en el arroyo de Chuí y fuerte de San Miguel inclusive, 1777 . 
y siguiendo las orillas de la laguna M e r i n á tomar las cabeceras 

ó vertientes del Rio Negro, las cuales como todas las d e m á s de 

los rios que van á desembocar á los referidos de la Pla ta y 

Uruguay basta la entrada en este ú l t i m o de dicho P e p i r i g u a z ú , 

q u e d a r á n privativas de la misma corona de España , con todos 

los territorios que posee y que comprenden aquellos países , 

inclusa la citada Colonia del Sacramento y su t e r r i to r io , la isla 

de San Gabriel y los d e m á s establecimientos que hasta ahora 

haya poseído ó pretendido poseer la corona de Portugal hasta 

la l í nea que se fo rmará , á cuyo fin Su Majestad F ide l í s ima , en 

su nombre y en el de sus herederos y sucesores, renuncia y 

cede á Su Majestad Católica y á sus herederos y sucesores cual

quier acción y derecho ó posesión que l a hayan pertenecido y 

pertenezcan á dichos territorios por los ar t ículos 5° y 6o del 

tratado de Utrecht de 1715 ó en dist inta forma. 

AHT. 4. — Para evitar otro motivo de discordias entre las Pertenencias 

dos monarquias, que ha sido la entrada de la laguna de los porliie°e5as-

Patos ó Rio Grande de San Pedro siguiendo después por sus 

vertientes hasta el r io Yacuí , cuyas dos bandas y navegac ión 

han pretendido per tenecer ías ambas coronas, se han convenido 

ahora en que dicha navegación y entrada queden privativa

mente para la de Portugal , ex tend iéndose su dominio por la 

ribera meridional hasta el arroyo de T a h i m , siguiendo por las 

orillas de la laguna de la Manguera en l í nea recta hasta el mar, 

y por la parte del continente i rá la l í nea desde las orillas de 

dicha laguna de M e r i n , tornando la dirección por el pr imer 

arroyo meridional que entra en el sangradero ó desagüadero de 

ella, y que corre por lo mas inmediato al fuerte p o r t u g u é s de 

San Gonzalo, desde el cual, sin exceder el l í m i t e de dicho 

arroyo, con t i nua rá la pertenencia de Portugal por las cabeceras 

de los ríos que corren hác ia el mencionado Rio Grande y hácia 

el Yacui, hasta que pasando por encima de las del r io Ararico 

y Coyacuí, que q u e d a r á n de la parte de Portugal, y las de los 
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1777, ama l inha , que cubra os estabelecimentos portuguezes até o de-
sembocadouro do rio Pepir i -guaçú no Uruguay : e assim mesmo 
salve e cubra os estabelecimentos e missões bespanholas do 
própr io Uruguay, que hão de ficarno actual estado em que per
tencem á corôa de Hespanha; recommendando-se aos commis-
sarios, que verificarem esta l i nha divisoria, que sigam em toda 
ella as direcções dos montes pelos cumes d'elles ou dos rios 
onde os houver a proposito ; e que as vertentes dos ditos rios e 
nascentes d'elles sirvam de marcos a u m e outro dominio , 
aonde assim se poder executar, para que os rios, que nascerem 
em um dominio e para elle correrem, fiquem desde o nascente 
d'elles para esse dominio ; o que melhor se pôde executar na 
l inha que cor rerá desde a lagoa Merim até o r io Pep i r i -guaçú , 
e em que não ha rios grandes que atravessem de u m terreno a 
outro ; porquanto aonde os houver se não poderá verificar este 
methodo, corno é bein notorio, e se seguirá o que nos seus res
pectivos casos so especifica em outros artigos d'este tratado, para 
salvar os dominios e possessões principaes de ambas as coroas. 
Sua Magestade Gatholica, em seu nome e de seus herdeiros e 
successores, cede a favor de Sua Magestade Fidelissima, de seus 
herdeiros e successores, todos e quaesquer direi tos, que lhes 
possam pertencer aos territorios que , segundo vae explicado 
n'este artigo, devem pertencer á corôa de Portugal. 

AsUgoos d»siarim ART. 5. — Conforme ao estipulado nos artigos antecedentes, 
e (ia Mangueira „ T . . . , . A 

«ervMo ficarão reservadas entre os dominios de uma e outra coroa as 
tio separação. iag0as ¿9 Mer im e da Mangueira, e as l í nguas de terra que me

diam entre ellas e a costa do mar, sem que nenhuma das duas 
nações as oceupe, servindo só de separação ; de sorte que nem 
os Portuguezes passem o arroio de T a h i m , l inha recta ao mar 
a lé á parte meridional , nem os Hespanhões o arroio de Ghui e 
de.S. Miguel a té á parte septentrional : cedendo Sua Magestade 
Fidelissima, em seu nome e de seus herdeiros e successores, a 
favor da corôa de Hespanha e d'esta d iv isão , qualquer direi to 
que possa ter ás guardas de Ghui e seu districto, á barra de 
Castilhos Grandes, ao forte de S. Miguel e a tudo o mais que 
n'ella se compreheude. 
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rios P i r a t i n í é Ib imin í , que q u e d a r á n de la parte de E s p a ñ a , 1777. 
se t i r a rá una l ínea que cubra los establecimientos portugueses 
hasta el desembocadero del rio P i p i r i g m z ú en el Uruguay, que 
han de quedar en el actual estado en que pertenecen á la corona 
de E s p a ñ a : r e c o m e n d á n d o s e á los comisarios que lleven á eje
cución esta l ínea divisoria, que sigan en toda ella las direcciones 
de los montes por las cumbres de ellos, ó de los ríos donde los 
hubiere á p ropós i lo ; y que las vertientes de dichos rios y sus 
nacimientos sirvan de marcos á uno y otro domingo, donde se 
pudiere ejecutaras!, para que los rios que nacieren en u n domi
nio y corrieren hacia é l , queden desde sus nacimientos á favor 
de aquel dominio, lo cual se puede efectuar mejor en la l ínea 
que co r r e r á desde la laguna Merin hasta el rio P e p i r i g u a z ú , en 
cuyo paraje no hay rios grandes que atraviesen de un terreno á 
otro, porque donde los hubiere no se podrá verificar este m é 
todo, como es bien, notorio, y se segu i rá el que en sus respec
tivos casos se especifica en otros a r t í cu los de este tratado para 
salvar las pertenencias y posesiones principales de ambas 
coronas. Su Majestad Católica, en su nombre y en el de sus 
herederos y sucesores, cede á favor de Su Majestad F ide l í s ima , 
de sus herederos y sucesores todos y cualesquier derechos que ' 
le puedan pertenecer á los territorios que , según va explicado 
en este a r t í cu lo , deben corresponder á la corona de Portugal . 

ART. 5. — Conforme á lo estipulado en los a r t ícu los ante- Keserv»» 

cedentes, queda rán reservadas entre los dominios de una y otra 
corona las lagunas de M e r i n y de la Manguera, y las lenguas de 
tierra que m é d i a n entre ellas y la costa de mar, sin que ninguna 
de las dos naciones las ocupe, sirviendo solo de s e p a r a c i ó n ; 
de suerte que n i los Españoles pasen el arroyo de Chuí y de 
San Migue l hácia la parte se t en t r íona i , n i los Portugueses el 
arroyo de Taim, l ínea recta al mar hác i a la parte meridional : 
cediendo Su Majestad F ide l í s ima , en su nombre y en el de sus 
herederos y sucesores, á favor de la corona de E s p a ñ a y de 
esta d iv is ion , cualquier derecho que pueda tener á las guardias 
de Chuí J su distr i to, á la barra de Castillos Grandes, al fuerte 
de Son Migue l y á todo lo demás que en ella se comprende. 

recíprocas. 
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ART. 6. — Á s imi lhança do estabelecido no artigo antece
dente, ficará t ambém reservado no restante da linha divisoria, 
tanto até á entrada no Uruguay do rio Pepir i -guaçú, quanto no 
progresso que se especificará nos seguintes arligos, u m espaço 
sufficiente entre os limites de ambas as nações , ainda que não 
seja de igual largura á das referidas lagoas, no qual não possam 
ediflear-se povoações, por nenhuma das duas partes , nem 
construir-se fortalezas, guardas ou postos de tropas, de modo 
que os taes espaços sejam neutros, pondo-se marcos e signaes 
seguros, que façam constar aos vassallos de cada nação o sitio, 
de que n&o deverão passar ; a cujo fim se buscarão os lagos e 
rios, que possam servir de l imi te fixo e iualteravel, e em sua 
falta os cumes dos montes mais signalados, ficando estes e as 
suas faldas por termo neutral e divisorio, em que se nao possa 
entrar, povoar, edificar nem fortificar por alguma das duas 
nações. 

ART. 7. — Os habitantes portuguezes que houver naColonia 
do Sacramento, i l ha de S. Gabriel e outros quaesquer estabele
cimentos, que vão cedidos á Hespanba pelo artigo 3 , e todos 
os mais, que desde as primeiras contestações do anno de 1762 
se houverem conservado em diverso dominio , (erão a liberdade 
de retirar-se ou permanecer ali com os seus efleitos c moveis; 
e assim elles, como o governador, oíliciaes e soldados da guar
nição da Colonia do Sacramento, que se deverão re t i rar , po
derão vender os seus bens de raiz, entregando-se a Sua Mages-
tade Fidel íss ima a ar t i lheria , armas e mun ições , que lhe hou
verem pertencido na dita Colonia e estabelecimentos. Da mesma 
liberdade e direitos gozarão os habitantes, officiaes e soldados 
hespanhoes que existirem em algum dos estabelecimentos ce
didos ou renunciados á corôa de Portugal pelo artigo 4 : resti-
tuindo-se a Sua Magestade Catholica toda a arti lheria e m u n i 
ções que se houverem achado no tempo da u l t ima entrada dos 
Portuguezes no Rio Grande de S. Pedro, sua vi l la , guardas e 
postos de uma e outra margem, excepto aquella parte que hou
vesse sido tomada e pertencesse aos mesmos Portuguezes no 
tempo da entrada dos Hespanhoes n'aquelles estabelecimentos 
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ART. 6. — Á semejanza de lo establecido en el ar t ículo an
tecedente, quedará t a m b i é n reservado en lo restante de la l ínea 
divisoria, tanto hasta la entrada en el Uruguay del rio Pepi r i -
gmzú , cuanto en el progreso que se especificará en los siguien
tes ar t ículos , un espacio suficiente entre los l ímites de ambas 
naciones, aunque no sea de igual anchura al de las citadas la
gunas, en el cual no puedan edificarse poblaciones por ninguna 
de las dos partes, n i construirse fortalezas, guardias ó puestos 
de tropa, de modo que los tales espacios sean neutrales, po
niéndose mojones y señales seguras que bagan constar á los 
vasallos de cada nación el sitio de donde no deberán pasar; á 
cuyo fin se buscarán los lagos y rios que puedan servir de l í 
mite fijo é indeleble, y en su defecto las cumbres de los montes 
mas señalados , quedando estos y sus faldas por té rmino neutral 
divisorio en que no se pueda entrar, poblar, edificar n i for t i f i 
car por alguna de las dos naciones. 

ART. 7. — Los habitantes portugueses que hubiera en la 
Colonia del Sacramento, isla de San Gabriel y otros cualesquiera 
establecimientos que van cedidos á España por el ar t ículo 3, 
y todos los demás que desde las primeras contestaciones del 
año de 1762 se hubieren conservado en diverso dominio, ten
drán la libertad de retirarse ó permanecer allí con sus efectos 
y muebles, y allí ellos como el gobernador, oficiales y soldados 
de la guarnic ión de la Colonia del Sacramento, que se deberán 
retirar, podrán vender los bienes raíces, entregándose á Su Ma
jestad Fidel ís ima la a r t i l l e r í a , armas y municiones que le hu 
bieren pertenecido en dicha Colonia y establecimientos. La 
misma libertad y derechos gozarán los habitantes, oficiales y 
soldados españoles que existieren en algunos establecimientos 
cedidos ó renunciados á la corona de Portugal por el ar t ículo 4, 
res t i tuyéndose á Su Majestad Católica toda la art i l lería y m u 
niciones que se hubieren hallado al tiempo de la ú l t ima inva
sion de los Portugueses en el Rio Grande de San Pablo, su 
vi l la , guardias y puestos do una y otra banda, excepto aquella 
parte que hubiese sido tomada y perteneciese á los Portugueses 
al tiempo de la entrada de los Españoles en aquellos estableci-

1 7 7 7 . 

Otra reurva. 

Regla 
golll'O 

tus habitantes 
exiatontes 

GU los 
territorios ccdMos. 



t i 

1777. 

Lhiha 
de (IcioarcaçSo. 

Correntes, 
higoadosHarayes 

e rio Jatu ú 
servirKo 

de separai;So. 

Delineai.-So 
rins fronteiras 
desde o Jaurú 

oté ao rio 
da Madeira 

o qual entra 
n ) Maranh&O' 

ESPASA Y PORTUGAL. 

no anno de 1762. Esta regra se observará reciprocamente em 
todas as mais cessões que contém este tratado para estabelecer 
os dominios de ambas as corôas e seus respectivos l imites . 

ART. 8. — Ficando j á signalados os dominios de ambas as 
corôas a té a entrada do r io P e q u i r i o u P e p i r i - g u a ç ú no Uruguay, 
convieram os dois altos contratantes em que a l inha divisoria 
seguirá aguas acima do dito Pepir i -guaçú a té á sua origem pr in 
cipal ; e desde esta pelo mais alto do terreno, debaixo das re
gras dadas no artigo 6, con t i nua rá a encontrar as correntes do 
rio Santo Antonio , que desemboca no grande de Curituba, por 
outro nome chamado I g u a ç ú , seguindo este aguas abaixo até á 
sua entrada no Paraná pela sua margem oriental, e continuando 
então aguas acima do mesmo Paraná a té aonde se lhe ajunta o 
rio Igurei pela sua margem occidental. 

A n t . 9. — Desde a bôca ou entrada do Igurei seguirá a raia 
aguas acima até á sua origem pr inc ipa l ; e desde ella se t i r a rá 
uma l inha recta pelo mais alto do terreno, com attenção no 
ajustado no referido artigo 6, até chegar á cabeceira e vertente 
principal do r io mais visinho á dita l i n h a , e que desagüe no 
Paraguay pela sua margem oriental, que talvez será o que 
chamam Correntes; e en tão baixará a raia pelas aguas d'este 
r io , até á sua entrada no Paraguay, desde cuja bôca subi rá pelo 
canal pr incipal , que deixa este rio em tempo secco, e seguirá 
pelas suas aguas até encontrar os pantanos que forma o r i o , 
chamados a lagoa dos Harayes, e a t ravessará esta lagoa até á 
bôca do r io J a u r ú . 

ART. 10. — Desde a bôca do J a u r ú pela parte occidental 
seguirá a fronteira em l inha recta a té á margem austral do rio 
Guaporé ou í t enes , de fronte da bóca do r io S:traré, que entra no 
dito Cruaporé pela sua margem septentrional; mas se os com-
missarios encarregados de regular os confins e execução d'estes 
artigos, acharem ao tempo de reconhecer o paiz entre os rios 
J a u r ú e Guaporé , outros rios ou balizas naturaes, por onde mais 
commodamente e com maior certeza se p©ssa assignalar a raia 
n'aquella paragem, salvando sempre a navegação do J a u r ú , que 
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mientes por el año de 1762. Esta regla se observará recípro
camente en todas las (lemas cesiones que contuviese este t r a 
tado para establecer las pertenencias de ambas coronas y sus 
respectivos límites. 

A R T . 8. — Quedando ya señaladas las pertenencias de am
bas coronas hasta la entrada del r io P e q u i r í ó P e p i r i g m z ú en 
el Uruguay, se han convenido los altos contratantes en que la 
l ínea divisoria seguirá aguas arriba de dicho Pepirí hasta su 
origen principal , y desde este, por lo mas alto del terreno, bajo 
las reglas dadas en el ar t ículo 6, con t inuará á encontrar las 
corrientes del rio San Antonio, que desemboca en el grande de 
Curi tuba, que por otro nombre l laman I g u a z ú , siguiendo este 
aguas abajo hasta su entrada en el P a r a n á por su ribera orien
tal , y continuando entonces, aguas arriba del mismo P a r a n á , 
hasta donde se le jun ta el r io Igurey por su ribera occidental. 

A R T . 9. — Desde la boca ó entrada del Igurey seguirá la raya 
aguas arriba de este hasta su origen principal , y desde él se 
t i rará una l ínea recta por lo mas alto del terreno, con arreglo 
á lo pactado en el citado art ículo 6, hasta hallar la cabecera 
ó vertiente principal del rio mas vecino á dicha l í n e a , que de
sagüe en el Paraguay por su ribera oriental, que tal vez será 
el que llaman Corrientes; y entonces bajará la raya por las 
aguas de este rio hasta su entrada en el mismo Paraguay, 

• desde cuya boca sub i rá por el canal principal que deja este rio 
en tiempo seco, y seguirá por sus aguas hasta encontrar los pan
tanos que forma el r i o , llamados la laguna de los X a r á y e s , y 
atravesará esta laguna hasta la boca del rio J a u r ú . 

A R T . 10. — Desde la boca del J a u r ú por la parte occidental, 
seguirá la frontera en l ínea recta hasta la ribera austral del r io 
Guaporé ó Itenes en frente de la boca del rio S a r a r é , que entra 
en dicho Guaporé por su ribera septentrional. Pero si los comi
sarios encargados del arreglo de los confines y ejecución de 
estos ar t ículos hallaren al tiempo de reconocer el país é n t r e l o s 
rios J a u r ú y Guaporé otros rios ó t é rminos naturales por donde 
mas cómodamente y mayor certidumbre pueda señalarse la 
raya de aquel paraje salvando siempre la navegación del J a u r ú , 
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1777. deve ser privat iva dos Portuguezes, e o caminho que costumam 

fazer do Cuyabá a té Mato-Grosso, os dois altos contratantes 

consentem e approvam que assim se es tabe leça , sem attender a 

alguma porção mais ou menos de te r reno , que possa ficar a 

uma ou a outra parte. Desde o logar que na margem austral 

do G u a p o r é fôr assignalado para termo da raia , como fica e x p l i 

cado, b a i x a r á a fronteira por toda a corrente do r io G u a p o r é , 

a té mais abaixo da sua u n i ã o com o rio M a m o r é , que nasce na 

provincia de Santa Cruz da Serra e atravessa a missão dos 

Moxos, formando juntos o r i o que chamam da Madeira, o qual 

entra no Maranhão ou Amazonas pela sua margem austral. 

0$ rios ART. 1 1 . — Ba ixará a l i n h a pelas aguas d'estes dois rios Gua-

Guoporéé Japurá. e y a m o r ^ unidos com o nome de Madeira, a té á para

gem situada em igual distancia do rio M a r a n h ã o ou Amazonas 

e da bôca do dito M a m o r é ; e desde aquella paragem c o n t i n u a r á 

por uma l i n h a leste-oeste a té encontrar com a margem oriental 

do rio Jabari , que entra no M a r a n h ã o pela sua margem aus t ra l ; 

e baixando pelo alveo do mesmo Jabari a té onde desemboca no 

Maranhão ou Amazonas, p rosegu i rá aguas abaixo d'este r i o , a 

que os Hespanhoes costumam chamar Orellana, e os í n d i o s 

Guiena, a té á bôca mais occidental do J a p u r á , que desagua 

n'elle pela margem septentrional. 

Os rios Jspurâ, ART. 12. — Cont inuará a fronteira subindo aguas acima da 

Negro e Orinoco. ^ * c a m a j s occi¿enta l do Japurá" , e pelo meio d'este r io a té 

áquel lo ponto em que possam ficar cobertos os estabelecimentos 

portuguezes das margens do dito r io J a p u r á e do Negro, como 

t a m b é m a c o m m u n i c a ç ã o ou canal de que se serviam os mes

mos Portuguezes entre estes dois rios ao tempo de celebrar-se 

o tratado de l imites de 13 janeiro de 1750, conforme ao sentido 

l i t t e ra l d'elle, e do seu artigo 9, que inteiramente se e x e c u t a r á 

segundo o estado que e n t ã o t inham as cousas sem prejudicar 

tão pouco as possessões hespanholas, nem os seus respectivos 

dominios e communicações com elles e com o rio Orinoco : de 

modo que nem os Hespanhoes possam i n t r o d u z i r - s e nos 

referidos estabelecimentos e c o m m u n i c a ç ã o portugueza, nem 
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que debo ser privat iva de los Portugueses, como el camino que 
suelen hacer de Cuyabá hasta Matagroso; los dos altos con
trayentes consienten y aprueban que así se establezca, sin aten
der á alguna porción mas ó m é n o s de terreno que pueda que
dar á una ó á otra parte. Desde el lugar que en la m á r g e n 
austral del Guaporé fuere seña lado por t é r m i n o de la raya, 
como queda explicado, bajará la frontera por toda la comente 
del r io Guaporé hasta mas abajo de su union con el r io Mamaré , 
que nace en la provincia de Santa Cruz de la Sierra y atraviesa 
la mi s ión de los Móxos, formando juntos el r io que l laman de 
la Madera, el cual entra en el M a r a ñ a n ó Amazónas por su r i 
bera austral. 

ART . 11 . — Bajará la l ínea por las aguas de estos dos rios 
Guaporé y M a m a r é , ya unidos con el nombre de Madera, hasta 
el paraje situado en igual distancia del r io M a r a ñ a n ó Amazónas 
y de l a boca del r io M a m a r é ; y desde aquel paraje con t inua rá 
por una l ínea leste-oeste hasta encontrar con la ribera oriental 
del rio J a b a r í , que entra en el M a r a ñ a n por su r ibera austral ; 
y bajando por las aguas del mismo J a b a r í hasta donde desem
boca en el M a r a ñ a n ó Amazónas , segu i rá aguas abajo de este 
r io , que los Españo le s suelen l lamar Orellana y los Indios 
Guiena, hasta la boca mas occidental del J a p u r á , que desagua 
en él por la m á r g e n septentrional. 

A E T . 12.— C o n t i n u a r á la frontera subiendo aguas arriba de 
dicha boca mas occidental del J a p u r á , y por en medio de este 
r io hasta aquel punto en que puedan quedar cubiertos los es
tablecimientos portugueses de las oril las de dicho rio J a p u r á 
y del Negro, como t a m b i é n Ja comun icac ión ó canal de que se 
s e r v í a n los mismos Portugueses entre estos dos rios al tiempo 
de celebrarse el tratado de l ími tes de 13 de enero de 1750, con
forme al sentido l i tera l de él y de su ar t ículo 9, lo que ente
ramente se e jecu ta rá según el estado que entonces ten ían las 
cosas, sin perjudicar tampoco á las posesiones españolas n i á 
sus respectivas pertenencias y comunicaciones con ellas y con el 
r io Orinoco; de modo que n i los Españoles puedan introducirse 
en los citados establecimientos y comunicac ión portuguesa, n i 
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1777. passar aguas abaixo da dita bôca occidental do J a p u r á , nem 

do ponto da l i n h a que se formar no r io Negro e nos demais que 

n'elle se i n t r o d u z i r e m ; nem os Portuguezes subir aguas acima 

dos mesmos, nem outros rios que se lhes u n a m , para passar do 

referido ponto da l inha aos estabelecimentos hespanhoes e ás 

suas c o m m u n i c a ç õ e s ; nem subir para o r io Orinoco, nem 

es íender-se para as provincias povoadas por Hespanha, nem os 

despovoados que lhe h ã o de pertencer conforme os presentes 

art igos: para o qual effeito as pessoas que se nomearem para a 

execução d'este tratado ass igna la rão aquelles l imi tes , buscando 

as lagoas e rios que se j u n t e m ao J a p u r á e Negro, e se avisinhem 

mais ao r u m o do nor te , e n'ellas fixarão o ponto de que n ã o 

deverá passar a navegação e uso de uma nem de outra n a ç ã o , 

quando apartando-se dos rios haja de cont inuar a fronteira 

pelos montes que mediam entre o Orinoco e M a r a n h ã o ou 

Amazonas, endireitando t a m b é m a l i nha da raia , quanto p o d é r 

ser, para a parte do norte, sem reparar no pouco mais ou menos 

de terreno que fique a uma ou á outra coroa, com tanto que se 

logrem os fins j á explicados, a t é concluir a dita l i nha onde 

findam os dominios das duas monarchias. 

Marcos ou bniizas, ART. 13. — A navegação dos rios por onde passar a fronteira 
com iuscriprSes . , , -, , , , , , 

para indicar ou raia sera commum as dues nações ate aquelle ponto em que 
privativa pertencerem a ambas respectivamente as suas duas margens; e 

ou commum 

navegação. ficara pr iva t iva a dita navegação e uso dos rios áque l la nação a 
quem pertencerem privativamente as suas duas margens, desde 
o ponto em que pr incipiar este domin io : de modo que em todo 
ou em parte se rá privativa ou commum a navegação , segundo 
o fôrem as ribeiras ou margens do r i o ; e para que os subditos 
de uma e outra coroa não possam ignorar esta regra, se po rão 
marcos ou balizas nos logares em que a l i nha divisoria se una a 
alguns rios, ou se separe d'elles, com insc r ipções que expl iquem 
ser c o m m u m ou privat ivo o uso e navegação d'aquelle r i o , de 
ambas ou de u m a nação só , com expressão da que possa ou n ã o 
passar d'aquelle ponto, debaixo das penas que se estabelecem 
n'este tratado. 

ART. 14. — Todas as i lhas que se acharem em qualquer dos 
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pasar aguas abajo de dicha boca occidental del J a p u r á , n i del 1777. 
punto de l ínea que se formáre en el r io Negro y en los demás 
que en él se in t roducen ; n i los Portugueses subir aguas arriba 
de los mismos, n i otros rios que se les u n e n , para bajar del 
citado punto de l í n e a á los establecimientos españoles y á sus 
comunicaciones; n i remontarse hác i a el Orinoco n i extenderse 
hác ia las provincias pobladas por E s p a ñ a , 6 á los despoblados 
que l a han de pertenecer según los presentes a r t í c u l o s ; á cuyo 
fin las personas que se nombraren para la ejecución de este t ra
tado seña la rán aquellos l ími tes , buscando las lagunas y rios 
que se jun ten al J a p u r á y Negro y se acerquen mas al rumbo 
del norte, y en ellos fijarán el punto de que no deberá pasar la 
navegac ión y uso de la una n i de la otra n a c i ó n , cuando apar
t ándose de los rios haya de continuar la frontera por los mon
tes que m é d i a n entre el Orinoco y M a r a ñ a n ó Amazónas , en
derezando t a m b i é n la l ínea de la raya cuanto pudiere ser hácia 
el no r t e , sin reparar en el poco mas ó ménos del terreno que 
quede á una ú otra corona, con ta l que se logren los expre
sados fines hasta concluir dicha l í n e a donde finalizan los do
minios de ambas m o n a r q u í a s . 

ART . d 3. — La navegación de los rios por donde pasáre la Disposiciones 

frontera ó raya será c o m ú n á las dos naciones hasta aquel punto navegación OUYM. 

en que pertenecieren á entrambas respectivamente sus dos o r i 
llas ; y q u e d a r á pr iva t iva dicha navegación y uso de los rios á 
aquella nación á quien pertenecieren privativamente sus dos 
riberas, desde el punto en que principiare esta pertenencia: de 
modo que en todo ó en parte será pr ivat iva ó c o m ú n la nave
gac ión , según lo fueren las riberas ú orillas del r i o ; y para que 
los subditos de una y de otra corona no puedan ignorar esta 
regla, se p o n d r á n marcos ó t é r m i n o s en cada punto en que la 
l í nea divisoria se una á algunos r ios, ó se separe de ellos, con 
inscripciones que expliquen ser c o m ú n ó privativo el uso y 
navegac ión de aquel r io de ambas ó de una nac ión sola, con 
expres ión de la que pueda ó no pasar de aquel punto , bajo las 
penas que se establecen en este tratado. 

ART. 14. — Todas las islas que se hallaren en cualquiera de 



fu 
ill 
¡1 sobr 

a litiha divisoria 

lia liniifl. 

148 ESPAÑA T PORTUGAL. 

i???. rios por onde ha de passar a ra ia , segundo o convindo nos pre-
llhas simadas sentes artigos preliminares, pe r t ence rão ao dominio a que esti

verem mais p r ó x i m a s em tempo e estação mais secca; e se 
estiverem situadas a igual distancia de ambas as margens ficarão 
neutras, excepto quando fôrem de grande es tensão e apro
vei tamento; pois então se d iv id i rão por metade, formando a 
correspondente l i nha de s e p a r a ç ã o para determinar os l imi tes 
de ambas as nações , 

se nomciiso A R T . I S . — Para que se determinem t a m b é m com a maior 
commissariospara exacCão os l imi tes insinuados nos artigos d'este tratado, e se 
o reconbeoimento * 

e dem»rcat3o especifiquem sem que lenha logar a mais leve duvida no futuro 

todos os pontos por onde deve passar a l i n h a divisoria , de modo 

que se possa estender u m tratado definitivo com expressão i n d i 

v idual de todos elles, se n o m e a r ã o commissarios por Suas 

Magestades F ide l í s s ima e Gatholica, ou se d a r á faculdade aos 

governadores das provincias para que elles ou as pessoas que se 

elegerem, as quaes sejam de conhecida probidade, intelligencia 

e conhecimento do paiz, junlando-se nas paragens da demar

cação, assignalem os ditos pontos, regulando-se pelos artigos 

d'este tratado, outorgando os instrumentos correspondentes e 

formando u m mappa i n d i v i d u a l de toda a fronteira que recon

hecerem e assignalarem, cujas copias auctorisadas e formadas 

de uns e outros se c o m m u n i c a r ã o e r e m e t t e r ã o ás duas cortes, 

pondo desde logo em execução tudo aqui l lo em que estiverem 

conformes, e reduzindo a u m ajuste e expediente in te r ino os 

pontos em que houver a lguma discordia, a té que pelas suas 

cortes, a quem darão parte, se resolva de commum accordo o 

que julgarem conveniente. Para que se consiga a maior brevi 

dade no dito reconhecimento e demarcação da l i n h a e execução 

dos artigos d'este tratado, se n o m e a r ã o os commissarios p rá t i cos 

de uma e outra corte por provincias ou te r r i tor ios ; de modo 

que a u m mesmo tempo se possa executar por partes todo o 

ajustado e convindo, communicando-se reciprocamente e com 

antecipação os gobernadores de ambas as nações n'aquellas pro

víncias a es tensão de terr i tor io que comprehende a commissão 

e faculdades do commissario pratico nomeado por cada parte. 
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los rios por donde ha de pasar la raya, según lo convenido en 
los presentes a r t ícu los preliminares, pe r t enece rán al dominio 
á que estuvieren mas p róx imas en el tiempo y estación mas 
seca; y si estuvieren situadas á igual distancia de ambas orillas, 
q u e d a r á n neutrales, excepto cuando fueren de grande exten
sion y aprovechamiento; pues entonces se d iv id i rán por mi tad , 
formando la correspondiente l ínea de separación para deter
minar los l ími tes de ambas naciones. 

ART . 15. — Para que se determinen t ambién con la mayor 
exacti tud los l ími te s insinuados en los ar t ículos de este tratado, 
y se especifiquen sin que haya lugar á la mas leve duda en lo 
fu tu ro , todos los puntos por donde deba pasar l a l í n e a divisoria, 
de modo que se pueda extender u n tratado definitivo con ex
pres ión ind iv idua l de todos ellos, se n o m b r a r á n comisarios por 
Sus Majestades Católica y F ide l í s ima , ó se da rá facultad á los 
gobernadores de las provincias para que ellos ó las personas 
que eligieren sean de conocida probidad, inteligencia y cono
cimiento del p a í s , j u n t á n d o s e en los parajes dela demarcac ión , 
s e ñ a l e n dichos puntos con arreglo á los ar t ículos de este tra
tado ; otorgando los instrumentos correspondientes y formando 
mapa puntual de toda la frontera que reconocieren y seña la ren , 
cuyas copias autorizadas y firmadas de unos y otros se comu
n i c a r á n y r e m i t i r á n á las dos cortes, poniendo desde luego en 
e jecución todo aquello en que estuvieren conformes, y redu
ciendo á u n ajuste y expediente in te r ino los puntos en que h u 
biere alguna discordia, hasta que por sus cortes, á quienes da
r á n parte, se resuelva de c o m ú n acuerdo lo que tuvieren por 
conveniente. Para que se logre la mayor brevedad en dicho 
reconocimiento y demarcac ión de la l ínea y e jecución de los 
a r t í cu los de este tratado, se n o m b r a r á n los comisarios expertos 
de una y otra corte por provincias ó territorios, de modo que á 
u n mismo tiempo se pueda ejecutar por partes todo lo ajustado 
y convenido, c o m u n i c á n d o s e r ec íp rocamen te y con ant ic ipación 
los gobernadores de ambas naciones en aquellas provincias la 
extension de ter r i tor io que comprende la comisión y facultades 
del comisario ó experto nombrado por cada parte, 

1777. 

Id. sobre islas 
fluviales. 

Comisarios 
para la exacta 
determinación 

de límites. 
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1777. 

Attençfio 
para evitar 

disputas e duvidas. 

ART. 16. — Os comraissarios ou pessoas nomeadas nos ter

mos que explica o artigo precedente, á l e m das regras estabe

lecidas n'este tratado, t e rão presente para o que n'elle n ã o 

estiver especificado, que os objectos na demarcação da l i n h a 

divisoria devem ser a reciproca segurança e perpetua paz e 

t ranqui l l idade de ambas as n a ç õ e s , e total exterminio dos con

trabandos que os subditos de uma possam fazer nos dominios 

ou com os vassallos da outra : pelo que, com at tenção a estes 

dois objectos, se lhes darão as correspondentes ordens para que 

evitem disputas que não pre judiquem directamente ás actuaes 

possessões de ambos os soberanos, á navegação commum ou 

privat iva dos seus rios ou canaes, segundo o ajustado no ar

tigo 13, ou aos cult ivos, minas ou pastos que actualmente 

possuam e n ã o sejam cedidos por este tratado em beneficio da 

l i nha d iv isor ia ; sendo a i n t e n ç ã o dos dois augustos soberanos, 

que ao fim de conseguir a verdadeira paz e amisade, a cuja 

perpetuidade e estreiteza aspiram para o socego reciproco e 

bem dos seus vassallos, somente se atienda n'aquellas vastis-

simas regiões , por onde ha de estabelecer-se a l i n h a divisoria, 

á conservação do que cada u m fica possuindo em virtude d'este 

tratado e do definitivo de l imi t e s , e assegurar isto de modo que 

em nenhum tempo se possam offerecer duvidas nem discordias. 

. i i) 

Commercio 
de contrabando. 

Pasaportes. 

ART. 17. — Qualquer ind iv iduo das duas nações que se 
apprehender fazendo o commercio de contrabando com os i n d i 
viduos da outra , será castigado na sua pessoa e bens com as 
penas impostas pelas leis da nação que o houver apprehendido; 
e nas mesmas penas inco r re rão os subditos de u m a nação pelo 
ú n i c o facto de entrar no te r r i tor io da outra, ou nos rios ou parte 
d'elles, que n ã o sejam privativos da sua nação ou communs a 
ambas, exceptuando-se só o caso em que alguns arribem a porto 
e terreno alheio por ind i spensáve l e urgente necessidade, que 
h ã o de fazer constar em toda a forma, ou que passarem ao 
terr i tor io alheio por commissão do governador ou superior do 
seu respectivo pa i z , para communicar a lgum officio ou aviso, 
em cujo caso deverão levar passaporte que expresse o mot ivo . 
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ART. 16. — Los comisarios ó personas nombradas en los tér- 1777. 
minos que explica el ar t ículo antecedente, ademas delasreglas Regias 

establecidas en este tratado, t e n d r á n presente para lo que no que del>en')bserV!"'-
estuviere especificado en él, que sus objetos en la demarcac ión 
de la l ínea divisoria deben serla recíproca seguridad y perpetua 
paz y t ranqui l idad de ambas naciones, y el total exterminio de 
los contrabandos que los subditos de la una puedan hacer en 
los dominios ó con los vasallos de la otra : por lo que, con 
a t enc ión á estos dos objetos, se les d a r á n las correspondientes 
ó rdenes para que eviten disputas que no perjudiquen directa
mente á las actuales posesiones de ambos soberanos, á la nave
gación c o m ú n ó pr ivat iva de sus rios ó canales, s egún lo pac
tado en el ar t ículo 13, ó á los cult ivos, minas ó pastos que ac
tualmente posean y no sean cedidos por este tratado en bene
ficio de la l ínea d iv isor ia ; siendo la in t enc ión de los dos au
gustos soberanos, que á fin de conseguir la verdadera paz y 
amistad, á cuya perpetuidad y estrechez aspiran para sosiego 
rec íproco y bien de sus vasallos, solamente se atienda en aquellas 
vas t í s imas regiones por donde ha de describirse la l ínea divisoria 
á la conservación d é l o que cada uno quede poseyendo en v i r t u d 
de este tratado y del definitivo de l í m i t e s , y asegurar estos de mo
do que en n i n g ú n tiempo se puedan ofrecer dudas n i discordias. 

ART. 17. — Cualquier individuo de las dos naciones que se 
aprehendiere haciendo el comercio de contrabando con los i n - P*™ 108 

contrabdudislas. 

dividuos de la otra, será castigado en su persona y bienes con 
las penas impuestas por las leyes de la nación que le hubiere 
aprehendido : y en las mismas penas i n c u r r i r á n los súbdi tos 
de una nac ión por solo el hecho de entrar en el ter r i tor io de la 
otra, ó en los rios ó parte de ellos que no sean privativos de su 
nac ión ó comunes á ambas; excep tuándose solo el caso en 
que algunos arribaren á puerto y terreno ajeno por indispen
sable y urgente necesidad (que han de hacer constar en toda 
forma), ó que pasaren al territorio ajeno por comisión del go
bernador ó superior de su respectivo pa ís para comunicar a lgún 
oficio ó aviso, en cuyo caso d e b e r á n l levar pasaporte que ex
prese el motivo. 
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1777. ART. 18. — Nos rios cuja navegação fôr commum ás duas 
Pioiiibiçses nações em tudo ou em par te , não se poderá levantar ou cons-
rdcproc»». t r u i r por alguma d'ellas forte, guarda ou registo, nem obrigar 

aos subditos de ambas as potencias que navegarem, a soffrer 
visitas, levar licenças, nem sujeitar-se a outras formalidades; e 
sómente serão castigados com penas expressadas no artigo ante
cedente quando entrarem em porto ou terreno alheio, ou passa
rem d'aquelle ponto até onde a dita navegação seja commum, 
para introduzir-se na parte do rio que j á fôr privativa dos 
subditos da outra potencia, 

sobre a violação ART. 19. — No caso de concorrerem algumas duvidas entre 
das fronteiras; n , i i_ . j 

os vasallos portuguezes e hespannoes, ou entre os governadores 
e commandantes das fronteiras das duas coroas, sobre o excesso 
dos limites assignalados, ou intelligencia de algum d'elles, não 
se procederá de modo a l g u m , por vias de facto, a occupar ter
reno, nem a tomar satisfação do que houver occorrido, e só 
poderão e deverão communicar-se reciprocamente as duvidas, 
e concordar interinamente algum meio de ajuste, até que dando 

. parte ás suas respectivas cortes, se lhes participem por estar de 
commum accordo as resoluções neces sá r i a s ; e os que contra-
vierem ao disposto n'este artigo serão castigados a arbitrio da 
potencia offendida, a cujo fim se farão notorias aos governadores 
e commandantes as disposições d'elle. O mesmo castigo pade
cerão os que intentarem povoar, aproveitar ou entrar na faxa, 
l inha ou espaço de terri torio que deva ser neutro entre os 
limites de ambas as nações . E assim para isto, como para que 
no dito espaço por toda a f rontei ra , se evite o asylo de ladrões 
ou assassinos, os governadores fronteiros t o m a r ã o t a m b é m de 
commum accordo as providencias necessárias , concordando o 
meio de apprehende-los e de extingui-los, impondo-lhes severis-
simos castigos. Assim mesmo, consistindo as riquezas d'aquelle 
paiz nos escravos que trabalham na sua agricultura, convirão os 
próprios governadores no modo de entrega-los mutuamente 
no caso de fuga, sem que por passar a diverso dominio consi
gam a liberdade, e só sim a protecção, para que não padeçam 
castigo violento, se o não t iverem merecido por outros crimes 

i1 
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ART. 48. — En los rios cuya navegación fuere c o m ú n á las 
dos naciones en todo ó en parte, no se podrá levantar ó cons
t r u i r por alguna de ellas fuerte, guardia ó registro, n i obligar 
à los súbditos de ambas potencias que navegaren á sufrir visitas, 
llevar licencias n i sujetarse á otras formalidades; y solamente 
se les castigará con las penas expresadas en el a r t ícu lo antece
dente cuando entraren en puerto ó terreno ajeno, ó pasaren de 
aquel punto hasta donde dicha navegación sea c o m ú n , para 
introducirse en la parte del rio que fuere ya privativa de los 
súbdi tos de la otra, potencia. 

ART. 19. — En caso de ocurrir algunas dudas entre los va
sallos españoles y portugueses ó entre los gobernadores y co
mandantes de las fronteras de las dos coronas sobre exceso de 
los l ími tes señalados ó inteligencia de alguno de ellos, no se 
procederá de modo alguno por vias de hecho á ocupar terreno, 
n i á tomar satisfacción de lo que hubiere ocurr ido; y solo po
d r á n y deberán comunicarse rec íprocamente las dudas y con
cordar interinamente a lgún medio de ajuste, hasta que dando 
parte á sus respectivas cortes, se les participen por estas de co
m ú n acuerdo las resoluciones necesarias. Y los que contravi
nieren á lo dispuesto en este ar t ículo serán cas ligados á arbitrio 
de la potencia ofendida, á cuyo fin se h a r á n notorias á los go
bernadores y comandantes las disposiciones de é l . E l mismo 
castigo padecerán los que intentaren poblar, aprovechar ó en
trar en la faja, l ínea ó espacio de terri torio que deba ser neutro 
entre los l ímites de ambas naciones; y así para esto como para 
que en dicho espacio por toda la frontera se evite el asilo de 
ladrones ó asesinos, los gobernadores fronterizos t o m a r á n tam
bién de común acuerdo las providencias necesarias, concor
dando el medio de aprehenderlos y de extinguirlos con impo
nerles severísimos castigos. Asimismo, consistiendo las riquezas 
de aquel país en los esclavos que trabajan en su agricultura, 
convendrán los propios gobernadores en el modo de entregarlos 
mutuamente en caso de fuga, sin que por pasar á diverso do
minio consigan l ibertad, y sí solo la protección para que no pa
dezcan castigo violento, si no lo tuvieren merecidopor otro crimen. 

1777. 
Probibicioncs 
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1777. ART. 20. — Para perfeita execução do presente tratado e sua 

sobre ar.berdado perpetua firmeza, os dois augustos monarchus contratantes, 

animados dos principios de u n i ã o , paz e amizade que desejam 

estabelecer solidamente, cedem , renunciam e traspassam u m 

ao outro, em seu nome e de seus herdeiros e successores, toda 

a posse e direi to que possam têr ou allegar aquaesquer terrenos 

ou navegações dos rios, que pela l inha divisoria assignalada nos 

artigos d'este tratado, para toda a America meridional , ficarem 

a favor de qualquer das duas coroas: como por exemplo, o que 

se acha occupado e fica para a corôa de Portugal nas duas 

margens do r io Maranhão ou das Amazonas, na parte em que 

lhe hão de ser pr ivat ivas ; e o que oecupa no districto de Mato-

Grosso, ed'el le para a parte do oriente: como igualmente o que 

se reserva á corôa de Hespanha na parte do mesmo r io Maran

h ã o desde a entrada do Javari , em que o referido Maranhão ha 

de d iv id i r o dominio de ambas as coroas a té a bôca mais occi

dental do J a p u r á , e em qualquer outra parte que pela l inha 

assignalada n'este tratado ficarem terrenos á uma ou outra 

corôa, evacuando-se os ditos terrenos na parte em que estiverem 

occupados, dentro do termo de quatro mezes, ou antes se fôr 

possível , debaixo d'aquella liberdade de s a í r e m os habitantes, 

individuos da nação que os evacuasse, com os seus bens e efiei-

tos, e de vender os de ra iz , que j á fica capitulada no artigo 

sé t imo . 

Trespasso ART. 2 1 . — Com o fim de consolidar a di ta un ião , paz e 
dasiiiba.f.hppmas, an)jzâ(}e eiltre as ¿ a a s monarchias, e de ex t ingu i r todo o motivo 

marjaonas, etc. 0 

de discordia, ainda pelo que respeita aos dominios da Asia, Sua 
Magestade F i d e l í s s i m a , em seu nome e no de seus herdeiros e 
successores, cede a favor de Sua Magestade Catholica, seus 
herdeiros e successores , todo o direito que possa têr ou allegar 
ao dominio das ilhas Fi l ippinas , Mariannas e o mais que possue 
n'aquellas partes a corôa de Hespanha; renunciando a de Por
tugal qualquer acção ou direi to , que poáfea tê r ou promover pelo 
tratado de Tordesilhas de 7 de junho de 1494 ( t ) , e pelas con-

(1),Véase t. 1, pág. 16. 
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ART. 20. — Para la perfecta e jecución del presente tratado 1777. 
y su p e r p é t u a firmeza, los dos augustos monarcas contrayentes, cesiones, 
animados de los principios de un ion , paz y amistad que desean ^ " P L 
establecer só l i damen te , se ceden, renuncian y traspasan el uno recíprocos, 

al otro, en su nombre y en el de sus herederos y sucesores, 
todo el derecho ó posesión que puedan tener ó alegar á cuales
quiera terrenos ó navegaciones de rios que por la l ínea divisoria 
seña lada en los a r t í cu los de este tratado para toda la Amér ica 
mer id ional quedaren á favor de cualquiera de las dos coronas; 
como por ejemplo, lo que se halle ocupado y queda para la co
rona do Portugal en las dos márgenes del rio M a r a ñ a n ó de 
Amazónas , en la parte en que le han de ser privativas, y loque 
ocupa en-el distrito de J l i a í o g r o s o y d e é l p a r a l a p a r t e d e oriente, 
como igualmente lo que se reserva á la corona de E s p a ñ a en la 
banda del mismo r io M a r a ñ a n , desde la entrada del J a v a r i ^ n 
que el citado Marañan ha de d iv id i r el dominio de ambas co
ronas, hasta la boca mas occidental del J a p u r á ; y en cualquiera 
otra parte que por la l í n e a seña lada en este tratado quedaren 
en terrenos á una ú otra corona, evacuándose dichos terrenos 
en la parte en que estuvieren ocupados dentro del t é r m i n o de 
cuatro meses, ó án tes si ser pudiese, bajo aquella l iber tad de 
salir los habitantes, individuos de la n a c i ó n que los evacuase, 
con sus bienes y efectos, y de vender los ra íces que ya queda 
capitulada en el a r t í cu lo 7. 

ART. 2 1 . — Con el fin de consolidar dicha union, paz y amis- cesión ás.M. c 

tad entre las dos m o n a r q u í a s , y de ext inguir todo motivo de 
discordia, aun por lo respectivo á l o s dominios de Asia, Su Ma
jestad F ide l í s ima , en su nombre y en el de sus herederos y su
cesores, cede á favor de Su Majestad Católica y de sus herede
ros y sucesores todo el derecho que pueda tener ó alegar al do
minio de las islas F i l ip inas , Marianas y d e m á s que posea en 
aquellas partes la corona de E s p a ñ a , renunciando la de Portu
gal cualquier acción ó derecho que pudiera tener ó promover 
por el tratado de Tordesülas de 7 de j u n i o de 4494, y por las 
condiciones de la escritura celebrada en Zaragoza á 22 de abri l 
de 1529, sin que pueda repetir cosa alguna del precio que pagó 
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1777. 

ReslituiçSo da illi» 
de Santa Catbarina, 

I i 

1 !> 

Evacuaçfio 
no lermo de 4 mexes, 

Cumprimento 
d'esto tratado. 

dições da escriptura celebrada em Saragoça a 22 de abril de 
1829, sem que possa repetir cousa alguma do preço que 
pagou pela venda capitulada na dita escriptura, nem valer-se 
de outro qualquer motivo ou fundamento contra a cessão con
vinda n'este artigo. 

ART. 22. — Em prova da mesma união e amizade, que tão 
eficazmente se deseja pelos dois augustos contratantes, Sua 
Magestade Catholica offerece restituir e evacuar dentro de quatro 
mezes seguintes á ratificação d'este tratado a ilha de Santa 
Catbarina e a parte do continente immediato a ella, que hou
vessem occupado as armas hespanholas, com artilheria, muni-
ç8es e mais effeitos, que se houvessem achado no tempo da 
occupação. E Sua Magestade Fidelissima, em correspondencia 
d'esta restituição, promette que em tempo algum, seja de paz 
ou de guerra, em que a corôa de Portugal não tenha parte, 
como se espera e deseja, não consentirá que alguma esquadra 
ou embarcação de guerra ou de commercio estrangeiras entrem 
no dito porto de Santa Catharina, ou nos da sua costa imme-
diata, nem que n'elles se abriguem ou detenham, especialmente 
sendo embarcações de potencia que se ache em guerra com a 
corôa de Hespanha, ou que possa haver alguma suspeita de 
serem destinadas a fazer o contrabando. Suas Magestades Fide
lissima e Catholica farão promptamente expedir as ordens con
venientes para a execução e pontual observancia de quanto se 
estipula n'este artigo; e se trocará mutuamente um duplicado 
d'ellas, a fim de que não fique a menor duvida sobre o exacto 
cumprimento dos objectos que inclue. 

ART. 23. — A esquadra e tropas portuguezas e hespanholas 
que se acham nos mares ou portos de America meridional se 
retirarão d'ali a seus respectivos destinos, ficando só as regu
lares em tempo de paz, de que se darão avisos recíprocos aos 
generaes e governadores de ambas as coroas, para que a eva
cuação se faça com a possível igualdade e correspondente boa 
fé no breve termo de quatro mezes. 

ART. 24. — Se para cumprimento e maior explicação d'este 
tratado se necessitar de estender e estenderem algum ou alguns 
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por la venta capitulada en dicha escr i tura , n i valerse de otro 
cualquier motivo ó fundamento contra la cesión convenida en 
este a r t í c u l o . 

1777. 

ART. 22. — En prueba de la misma un ion y amistad que tan 
eficazmente se desea por los dos augustos contrayentes, Su Ma
jestad Católica ofrece rest i tuir y evacuar dentro de cuatro me
ses siguientes á la ratif icación de este tratado la isla ^de Santa 
Catalina y la parte del continente inmediata á ella que hubie
sen ocupado las armas españolas con la a r t i l l e r í a , municiones 
y d e m á s efectos que se hubiesen hallado al tiempo de la ocu
p a c i ó n . Y Su Majestad F i d e l í s i m a , en correspondencia de esta 
r e s t i t u c i ó n , promete que en t iempo a lguno, sea de paz ó de 
guerra, en que la corona de Portugal no tenga parte (como se 
espera y desea), no consen t i r á que á l g u n a escuadra ó embar
cación de guerra ó de comercio extranjeras entren en dicho 
puerto de Santa Catalina ó en los de la costa inmediata, n i que 
en ellos se abriguen ó detengan, especialmente siendo embar
caciones de potencia que se halle en guerra con la corona de 
E s p a ñ a , ó que pueda haber alguna sospecha de ser destinadas 
á hacer el contrabando. Sus Majestades Católica y F ide l í s ima 
h a r á n expedir prontamente las ó r d e n e s convenientes para la 
ejecución y puntual observancia de cuanto se estipula en este 
a r t í c u l o ; y se canjeará mutuamente su duplicado de ellas á fin 
de que no quede la menor duda sobre el exacto cumplimiento 
de los objetos que inc luye . 

ART. 23. — Las escuadras y tropas españolas y portuguesas 
que se hallan en los mares ó puertos de la Amér ica mer id ional , 
se r e t i r a r á n de all í á sus respectivos destinos, quedando solo las 
regulares en tiempo de paz, de que se d a r á n avisos recíprocos 
los generales y gobernadores de ambas coronas, para que la 
evacuación se haga con la posible igualdad y correspondiente 
buena fe en el breve t é r m i n o de cuatro meses. 

ART. 24. — Si para complemento y mayor expl icac ión de 
este tratado se neces i tá re extender y extendiese alguno ó algu-

Cesion (le la isla 
de Santa Catalina. 

Retiro 
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y tropas. 

Caso 
de ampliación. 
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1777. artigos mais dos referidos, se terão como parte d'este mesmo 
tratado; e os altos contratantes serão igualmente obrigados á 
sua inviolável observancia, e a ratifica-los no mesmo termo 
que se ass ignará n'este. 

Raiiiiciçses ART. 25. — O presente tratado prel iminar se ratificará no 
preciso termo de quinze dias depois de firmado, ou antes se fôr 
poásivel. 

Em fé de que, nós outros os infra-escriptos ministros p len i 
potenciarios, assignámos de nosso punho, em nome de nossos 
augustos amos, e em vir tude das plenipotencias com que para 
isso nos auctorisaram, o presente tratado prel iminar de l imites , 
e o fizemos sellar com o sèllo de nossas armas. Feito em Santo 
Ildefonso, no primeiro de outubro de m i l setecentos setenta e 
sete. 

(L. S.) D. FRANCISCO INNOCENCIO DE SOUSA COUTINHO. 

ARTIGOS SEPARADOS. 

Por considerações de conveniencia reciproca para as duas 
corôas de Portugal e Hespanha, têem resolvido Suas Mages-
tades Fidelissima e Gatholica estender os seguintes artigos sepa
rados, que haverão de ficar secretos, até que os dois soberanos 
determinem outra cousa de commum accordo, devendo t ê r 
desde agora estes artigos separados a mesma força e vigor que 
os do tratado preliminar de l imites, que se firmou no dia de 
hoje. E Suas Magestades t ê e m auctorisado para este fim aos 
seus respectivos ministros plenipotenciarios, o Excmo. Sr. D . 
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nos art ículos ademas de los referidos, se t end rán como parte de 1777. 
este mismo tratado, y los altos contrayentes serán ignalmente 
obligados á su inviolable observancia, y á ratificarlos en el 
mismo té rmino que se señalará en este. 

A R T . 23. — El presente tratado preliminar se ratificará en Ratificaciones, 

el preciso término de quince dias después de firmado, ó antes 
si fuere posible. 

En fe de lo cual, nosotros los infrascritos ministros plenipo
tenciarios firmamos de nuestro p u ñ o , en nombre de nuestros 
augustos amos, y en v i r tud de las plenipotencias con que para 
ello nos autorizaron, el presente tratado preliminar de l ímites , 
y le hicimos sellar con los sellos de nuestras armas. Fecho 
en San Ildefonso, á Io de octubre de 1777. 

El conde DE FLORIDA BIANCA. 

D. Francisco Inocencio DE SOUZA COUTINHO. 

Su Majestad Católica el señor rey D. Cários IH le ratificó 
por el instrumento expedido en San Lorenzo el Real en 11 de 
dicho mes y año. 

ARTICULOS SEPARADOS. 

Por consideraciones de conveniencia recíproca para las dos 
coronas de España y Portugal, han resuelto Sus Majestades Ca
tólica y Fidel ís ima extender los siguientes artículos separados, 
que h a b r á n de quedar secretos, hasta que los dos soberanos 
determinen otra cosa de común acuerdo; debiendo tener desde 
ahora estos artículos separados la misma fuerza y vigor que los 
del tratado preliminar de límites que se ha firmado hoy dia de 
la fecha. Y Sus Majestades han autorizado á este fin á sus res
pectivos ministros plenipotenciarios el Excmo. Sr. conde de 
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Francisco Innocencio de Sousa Coutinho e o Excmo. Sr. conde 
de Floridabranca. 

ART. Í . — O tratado pre l iminar de l imi tes concluido n'este 
dia servi rá de base e fundamento a outros tres, que os dois a l 
tos contratantes tem convindo e ajustado na fórma seguinte : 

Em primeiro logar, u m tratado de perpetua e indissolúvel 
al l iança entre as duas coroas, em cujos artigos se especificarão 
as respectivas obrigações de cada uma , devendo promover-se 
no termo de dois mezes seguintes á ratificação d'estes artigos 
separados., ou antes se fazer-se pôde. E m segundo logar, u m 
tratado de commercio entre as duas nações , no cual serão tam
bém promovidas e facilitadas as vantagens de ambas, e se es
tenderá dentro do mesmo termo. E em terceiro logar, u m tra
tado definitivo de limites para uus e outros dominios de Por
tugal e Hespanha na America mer id ional , logo que tenham 
vindo todas as noticias e se tenham praticado as operações ne
cessárias para especifica-los. 

ART. 2. — Sendo a guerra occasião pr inc ipal dos abusos, e 
motivo de alterar-se as regras mais bem concertadas, querem 
Suas Magestades Fidelissima e Gatholica, para evita-la sempre, 
como desejam, e muito mais nos seus dominios da America 
meridional , e manterem perpetua paz aos vassallos de ambas 
as coroas, que os motores e chefes de qualquer invasão n'a-
quellas partes, por leve que seja, se castigue com pena de 
morte irremissivelmente; e qualquer presa que façam se resti
tua de boa fé integramente. Assim mesmo promettem Suas 
Magestades que nenhuma das duas nações pe rmi t t i r á a commo-
didade dos seus portos, e menos os t râns i tos pelos seus terr i to
rios da America meridional , aos inimigos da outra, quando i n 
tentem aproveitar-se d'elles para hostilidades. Estes meios e 
precauções para a cont inuação da perpetua paz e boa vis inbança 
não terão'SÓ logar nas terras e ilhas da America meridional en
tre os subditos continentes das duas monarchias, mas t a m b é m 
nos r i o s , portos e costas e no mar Oceano, desde a al tura da 
extremidade austral da i lha de Santo A n t ã o , uma das de Cabo-
Yerde para a parle do s u l , e desde o meridiano que passa pela 

i I 
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Florida Blanca y el Excmo. Sr. D. Francisco de Sonsa Cou- 1777. 
t inho. 

ART. 1. — El tratado preliminar de l ímites concluido en este Facilidades 

dia servirá de basa y fundamento á otros tres que los dos altos ^ coraim!ÍO-
contrayentes han convenido y ajustado en la forma siguiente : 
en primer lugar, u n tratado de perpetua é indisoluble alianza 
entre las dos coronas, en cuyos ar t ículos se especificarán las 
respectivas obligaciones de cada una, debiendo promoverse en 
el t é r m i n o de dos meses siguientes á la ratificación (le estos ar
tículos separados, ó án tes si se pudiere. En segundo lugar, un 
tratado de comercio entre las dos naciones, en el cual serán 
t ambién promovidas y facilitadas las ventajas de ambas, y se 
extenderá dentro del mismo té rmino . Y e n tercer lugar, u n tra
tado definiti vo de l ími tes para unos y otros dominios de España 
y Portugal en la Amér ica meridional, luego que "hayan venido 
todas las noticias y practicádose las operaciones necesarias para 
especificarlos. 

ART. 2.—Siendo la guerra ocasión principal de los abusos, y ruenoi y ufm.iio». 

motivo de alterarse las reglas mejor concertadas, quieren Sus 
Majestades Católica y Fidel ís ima para evitarla siempre, como 
desean, y mucho mas en sus dominios de la América meridional , 
y mantener en perpé tua paz á los vasallos de ambas coronas, 
que á los motores y caudillos de cualquiera invasion en aquellas 
partes, por leve que sea, se castigue con pena de muerte irre
misible ; y cualquiera presa que hagan se restituya de buena 
fe í n t e g r a m e n t e . Asimismo prometen Sus Majestades que n i n 
guna de las dos naciones permit i rá la comodidad de sus puer
tos, y ménos el t ráns i to por sus territorios de la Amér ica meri
dional, á los enemigos de la otra cuando intenten aprovecharse 
de ellos para hostilizarla. Estos medios y precauciones para 
cont inuación de la pe rpé tua paz y buena vecindad, no tendrán 
solo lugar en las tierras é islas de la América meridional entre 
los súbditos confinantes de las dos mona rqu í a s , sino también 
en los rios, puertos y costas, y en el mar Océano, desde la altura 
de la extremidad austral de la isla de San Antonio, una de las 
de Cabo Verde bácia el sur, y desde el meridiano que pasa por 

T . I I I . H 
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sua extremidade occidental para o poente; de sorte que a nen
h u m navio de guerra, corsario ou outra embarcação de uma 
das duas coroas seja licito dentro dos ditos termos em nen
h u m tempo accometter, insultar ou fazer o mais min imo pre
ju ízo aos navios e subditos da ou t r a ; e de qualquer attentado, 
que em contrario se commetta, se dará pronta satisfação, res-
tituindo-se inteiramente o que acaso se houver apresado, e cas-
tigando-se com severidade os transgressores. A lem d'isto, nen
huma das duas nações a d m i t t i r á nos seus portos e terras da 
dita America meridional , navios ou commerciantes, amigos ou 
neutraes, sabendo que levam intento de in t roduzir o seu com-
mercio nas terras da outra, e de quebrantar as leis com que os 
dois monarchas governam aquelles dominios; e para a pontual 
observancia de todo o expressado n'este artigo, se farão por am
bas as cortes os mais edicazes encargos aos seus governadores 
r e s p e c t i v o s , c o m m a n d a n t e s é j u s t i ç a s : cmintel l igencia deque, 
ainda no caso que não se espera, que haja a lgum incidente ou 
descuido contra o promeltido ou estipulado n'este ar t igo, não 
servirá de pre ju ízo á observancia perpetua e inviolável de tudo 
o mais, que pelo presente tratado fica disposto. E do mesmo 
modo estipulam por agora e se obrigam os dois altos contratan
tes a não pe rmi t t i r , em caso de guerra de alguma das duas po
tencias com qualquer ou t ra , que os seus portos e terras, em 
qualquer parte do mundo que estejam, sirvam directa ou i n d i 
rectamente de auxi l io para'atacar unicamente e fazer guerra a 
uma das duas potencias contratantes ou a seus vassallos, na
vios e terr i tor ios; sem que em todo o sobredito se entenda 
que faltem ou prometiam faltar aos tratados que subsistem 
entre as altas potencias contratantes e algumas outras nações , 
na intelligencia de que não se haja de abusar d'elles, para of
fender aos vassallos, terras o navios portuguezes e hespanhoes, 
pois n'esta parte se obrigam os dois altos contratantes a que o 
que não entrar em guerra observará a mais escrupulosa neutra
l idade, e que se contra esta declaração houver algum artigo se-

' fl1 creto ou tratado anterior, que n ã o tenha chegado á noticia das 

jtlji duas potencias contratantes, se lhes c o m m u a i c a r ã o e exibi rão 
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su extremidad occidental hácia el poniente; de suerte que á 1777. 
n i n g ú n navio de guerra., corsario ú otra embarcación de una 
de las dos coronas sea lícito dentro de dichos t é rminos en n in
g ú n tiempo acometer, insultar ó hacer el mas m í n i m o perjuicio 
á los navios y súbdi tos de la o t ra ; y de cualquiera atentado 
que en contrario se cometa, se dará pronta satisfacción resti
tuyéndose enteramente lo que acaso se hubiese apresado, y 
castigándose con severidad á los transgresores. Ademas de esto, 
ninguna de las dos naciones admi t i rá en sus puertos y tierras 
de dicha América meridional navios ó comerciantes, amigos ó 
neutrales, sabiendo que llevan intento de introducir su co
mercio en las tierras de la otra, y de quebrantar las leyes con 
que los dos monarcas gobiernan aquellos dominios; y para la 
puntual observancia de todo lo expresado en este a r t í cu lo , se 
h a r á n por ambas cortes los mas eficaces encargos á sus respec
tivos gobernadores, comandantes y jus t ic ias : en inteligencia 
de que aun en el caso, que no se espera, de que haya a lgún i n 
cidente ó descuido contra lo prometido ó estipulado en este ar
t ícu lo , no servirá de perjuicio á la observancia pe rpé tua é i n 
violable de todo lo d e m á s que por el presente tratado queda 
arreglado. Y del mismo modo estipulan, por ahora, y se obligan 
los altos contrayentes á no permit i r , en caso de guerra de al
guna de las dos potencias con cualquiera otra, que sus puertos 
y tierras (en cualquier parte del mundo que estén) sirvan di
recta ó indirectamente de auxilio para atacar ú n i c a m e n t e y 
hacer guerra á una de las dos potencias contrayentes á sus va
sallos, bajeles ó terri torios; sin que en todo lo sobredicho se 
entienda que falten o prometan f a l l a r á los tratados que sub
sisten entre las altas potencias contrayentes y algunas otras 
naciones, en inteligencia de que no se haya de abusar de ellos 
para ofender á los vasallos, tierras y navios españoles y portu
gueses, pues en esta parte se obligan los dos altos contrayentes, 
t amb ién por ahora, á que el que no entrare en guerra obser
vará la mas escrupulosa neutralidad, y á que si contra esta de
claración hubiere a l g ú n artículo secreto ó tratado anterior 
que no haya llegado á noticia de las dos potencias contrayentes, 
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1777. reciprocamente e de boa fé para continuar com methodo o es
tipulado e ajustado solemnemente no presente artigo, e tomar 
as medidas mais conducentes á conservação e defesa dos respec
tivos dominios, vassallos é navios. 

Ilha tie Anno-Bom ART. 3. — Desejando Sua Majestade Fide l í ss ima correspon-
«d¡da a Hespanha. der , magnanirnida(}e de Sua Magestade Catholica, e condes

cender com tudo quanto possa ser grato e ut i laos seus vassa
llos, cede á corôa de Hespanha a Ilha de Anno-Bom na costa 
de Africa, com todos os direitos, posse e acções que tem á mesma 
i lha , para que desde logo per tença aos dominios hespanhoes, e 
do mesmo modo que até agora tem pertencido aos da corôa de 
Portugal. 

ces>5o ART. 4. — Igualmente Sua Magestade F i d e l í s s i m a , em seu 
ao vwmnAo do P6. nome e 3e seus herdeiros e successores, cede todo o direito e 

acção que tem ou possa t ê r á i l h a de Fernando do Pó no golfo 
de Guiné , para que os vassallos da corôa de Hespanha se pos
sam estabelecer n'ella e negociamos portos e costas oppostas á 
dita i lha, como sâo os portos do Rio Gabão e dos Camarões, de 
S. Domingos, Cabo Fermoso e outros d'aquelle dis t r i to ; sem 
que por isso se embarace ou estorve o commercio dos vassallos 
de Portugal, particularmente dos das ilhas do Principe e de 
S. T h o m é , que actualmente são e fôrem para o futuro a nego
ciar na dita costa e portos, comportando-se n'ellas os vassallos 
portuguezes e hespanhoes com a mais perfeita harmonia , sem 
que por algum modo se prejudiquem ou embaracem uns aos 
outros. 

Esca], ARI . ?>. — Todas as embarcações hespanholas sejam de guerra 
p.™ t r i pu i açee t . ou cotnmercio da dita nação , que fizerem escala pelas ilhas 

do Principe e de S. T h o m é , pertencentes á corôa de Portugal, 
para refrescar as suas t r ipu lações ou prover-se de viveres 
ou outros effeitos necessários , serão recebidas e tratadas 
nas ditas ilhas como a nação mais favorecida : e o mes
mo se p ra t i ca rá com as embarcações portnguezas de guer
ra ou de commercio que forem á i lha de Anno-Bom ou de 
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se les comunica rán y exhib i rán rec íprocamente y de buena fe 1777. 
para combinar con él todo lo estipulado y convenido solemne
mente en el presente ar t ículo, y tomar las medidas mas con
ducentes á la conservación y defensa de los respectivos domi
nios, vasallos y bajeles. 

ART. 3. — Deseando Su Majestad Fidel ís ima corresponder á Isla ile Annobon. 

la magnanimidad de Su Majestad Católica, y condescender con 
todo lo que pueda ser grato y útil á sus vasallos, cede á la corona 
de España la isla de Annobon en la costa de África, con todos 
los derechos, posesión y acciones que tiene á la misma isla, 
para que desde luego pertenezca á los dominios españoles, del 
propio modo que hasta ahora ha pertenecido á los de la corona 
de Portugal. 

ART. 4. — Igualmente cede Su Majestad Fidel ís ima en su isMoi'mnandoi's. 
nombre y en el de sus herederos y sucesores, á Su Majestad 
Católica y á sus herederos y sucesores todo el derecho y acción 
que tiene ó pueda tener á Ja isla de Fernando del Pó en el golfo 
de Guinea, para que los vasallos de la corona de España se 
puedan establecer en ella y negociar en los puertos y costas 
opuestas á la dicha isla, como son los puertos del rio Gabaon, 
de los Camarones, de Santo Domingo, Cabofermoso y otros de 
aquel d is t r i to ; sin que por eso se impida ó estorbe el comercio 
de los vasallos de Portugal, particularmente de los de las islas del 
Pr ínc ipe y de Santo T o m é , que al presente van y que en lo 
futuro fueren á negociar en la dicha costa y puertos, compor
tándose en ellos los vasallos españoles y portugueses con la 
mas perfecta a r m o n í a , sin que por a lgún motivo ó pretq^to se 
perjudiquen ó estorben unos á otros. 

ART. 5. — Todas las embarcaciones españolas, sean de guerra E s r a i» 

ó del comercio de dicha nación, que hicieren escala por dichas P"™ 1''IP»LL><!¡»NE»' 
islas del Príncipe y de Santo T o m é , pertenecientes á la corona 
de Portugal, para refrescar sus tripulaciones ó proveerse de 
víveres ú otros efectos necesarios, serán recibidas y tratadas en 
las dichas islas como la nación mas favorecida : y lo mismo 
se pract icará con las embarcaciones portuguesas de guer
ra ó de comercio que fueren á la isla de Annobon ó á la 
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Fernando do P ó , pertencentes a Sua Magestade Catholica. 
ART. 6. — Sua Magestade Fidelissima declara que a prohi -

hição que se estabelece para que as embarcações estrangeiras 
de guerra ou de comniercio, excepto nas arribadas forçadas de 
urgente necessidade, não possam entrar no porto de Santa 
Catbarina e na sua costa immediata , como se estipula no 
artigo 22 do tratado prel iminar de l imites, não deverá entender
se com os navios hespanhoes de guerra ou mercantes que a r r i 
bem a ella, antes sim offerece Sua Magestade Fidelissima que 
nas ordens que' haverão de expedir-se, reguladas pelo ajustado 
no fim do mesmo artigo 22, se especificará que aquella prohi-
bição não comprehemle os navios hespanhoes, pois estes terão 
al i a maior hospitalidade e todos os auxilios que se podem dar 
aos navios do pavi lhão de um bom alliado e amigo; observándo
se sempre as leis e ordens com que aquellos paizes se governam, 
respeito a toda a prohibição de contrabando e de qualquer 
outro abuso. 

ART. 7. — Os presentes artigos separados se ratificarão no 
preciso termo de quinze dias depois de firmados, ou antes se 
fôr possível. 

Em fé do que, nós outros os infra-escriptos ministros pleni
potenciarios, firmámos de nosso punho, em nome de nossos 
augustos amos, e em virtude das plenipotencias com que para 
isso nos auctorisaram, os presentes artigos separados, e os fize
mos sellar com os sèllos de nossas armas. Feito no real sitio de 
Santo Ildefonso, no primeiro de outubro de m i l setecentos 
setenta e sete. 

(L S.) D. FRANCISCO INNOCENCIO DE SOUSA COUTINHO. 

h l ! 
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de Femando del Pó , pertenecientes á Su Majestad Católica. 
ART. 6. — Su Majestad Fidel ís ima declara que la prohibición 

de entrar las embarcaciones extranjeras de guerra y de comer
cio (excepto en las arribadas forzadas y de urgente necesidad) 
en el puerto de Santa Catalina y su costa inmediata, que se 
estipula en el ar t ículo 22 del tratado preliminar de l ími tes , no 
deberá entenderse con los bajeles españoles de guerra ó mar
chantes que arribaren á é l ; antes bien ofrece Su Majestad Fide
lísima que eu las órdenes que habrán de expedirse, con arreglo 
á lo pactado al fin del mismo art ículo 22, se especiücará que 
aquella prohibición no comprende á los navios españoles , pues 
estos t e n d r á n allí la mejor acogida y todos los auxilios que 
corresponde dar á los buques del pabel lón de un buen aliado y 
amigo, observándose siempre las leyes y órdenes con que aque
llos países se gobiernan respecto á toda prohibición de contra
bando y de cualquier otro abuso. 

1777. 

Probibidon 
sobre 

navios do guena. 

ART. 7. — Los presentes artículos separados se ratificarán en 
el preciso término de quince dias después de firmados, ó antes 
si fuere posible. 

En fe de lo cual, nosotros los infrascriptos ministros pleni
potenciarios, firmamos de nuestro p u ñ o , en nombre de nues
tros augustos amos, y eu v i r tud de las plenipotencias con que 
para ello nos autorizaron, los presentes art ículos separados, y 
los hicimos sellar con los sellos de nuestras armas. Fecho en 
San Ildefonso, á primero de octubre de m i l setecientos setenta y 
siete. 

HntillcBoiuncs. 

(L. S.) E l conde DE FLORIDA BLANCA. 
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1778. Tratado de amisade e garantia (i) entre a rainha a senhora 1). 
Maria I e D . Carlos I I I , r e i de Hespanha, assignado no Pardo 
a i 1 de março de i 778, e ratificado por Suas Magestades em 
24 dos ditos mez e amo. 

[Do original que se guarda no archivo da secretaria de Estado dos negocios estrangeiros.) 

E m nome da sant í ss ima Trindade. 

Pelo artigo Io do tratado prel iminar de l imites felizmente 
concluido entre as duas coroas de Portugal e Hespanha e seus 
respectivos plenipotenciarios em Santo Ildefonso no Io de outu
bro do anno proximo passado de 1777 (a), se confirmaram e 
revalidaram os tratados de paz celebrados entre as mesmas 
corôas em Lisboa a 13 de fevereiro de 1668, em Utrecbt 
t a m b é m a 6 de fevereiro de 1715 (3), e em París a 10 do mesmo 

(1) Na ratificação d'el rei de Hespanha dá-se a este tratado o Ululo de 
neutralidade, garantia e commercio. 

(2) Véase t. I l l , pág. 1S8. 
(S) Véase t. I I , pág. 163. 
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Tratado de amistad, ga ran t í a y comercio, ajustado entre las coro
nas de España y de Portugal , y firmado el 24 de marzo de 
1778. 

1778. 

En el nombre de la Sant í s ima Tr in idad. 

Por el ar t ículo i " del tratado preliminar de límites felizmente 
concluido entre las dos coronas de España y Portugal y sus 
respectivos plenipotenciarios en San Ildefonso, á 1° de octubre 
del año próx imo pasado de 1777, se confirmaron y revalidaron 
los tratados de paz celebrados entre las mismas coronas en Lis
boa á 13 de febrero de 1668, en Utrecht á 6 también de febrero 
.de 1715, y en Paris á 10 del propio mes de febrero de 1763, 
como si se hallasen insertos palabra por palabra en el mencio
nado tratado de 1777 en cuanto no fuesen derogados por é l . 

Los dos tratados de Lisboa y Utrecht, que van citados y se 
han renovado ahora, han sido, y especialmente el primero, la 
base y fundamento de la reconciliación y enlaces de las dos 
monarqu ía s española y portuguesa para llegar al estado en que 
se hallan hoy una respecto de otra ; y por causa tan relevante 
fueron ambos tratados garantidos por los reyes-de la Gran Bre-

Firniftilo 
el 11 de marzo. 
ItatiOcudu el 24 . 
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m s . mez de fevereiro de 1763 ( i ) , como se se achassem insertos 

palavra por palavra no referido tratado de 1777, em quanto n ã o 

i fossem derogados por elle. 

Os dois tratados de Lisboa e de Utrecht que vão citados e se 

t èem agora renovado, t ê e m sido, e especialmente o p r ime i ro , a 

base e fundamento da reconci l iação e laços das duas monarchias 

portugueza e hespanhola, para chegar ao estado em que se 

acham hoje u m a a respeito da o u t r a ; e por causa tão relevante 

foram t a m b é m ambos os tratados garantidos pelos reis da Gram-

Bretanha, estipulando-se formalmente esta garantia no artigo 20 

do tratado de Utrecht de 13 de j u l h o de 1713 (2) , celebrado 

entre a coroa de Hespanha e a de Inglaterra. 

P o r é m assim como o j á citado de Paris de 10 de fevereiro 

de 1763 suscitou pelas expressões do seu artigo 21 e outras, 

algumas duvidas e difflculdades, em cuja diversa intell igencia 

f se tem podido fundar mui tas das discordias succedidas na 

{ America meridional entre os vassallos de ambas as coroas; do 

; mesmo modo outros artigos e expressões dos dois tratados ante

riores de Lisboa e de Ut recht , e varios pontos que desde e n t ã o 

ficaram pendentes e n ã o se tem explicado a t é agora, podiam 

produzir no successivo iguaes ou maiores disputas, ou ao menos 

' o esquecimento e inobservancia do pactuado, originando-se u m 

ír motivo de novas discordias. Desejando pois Suas Magestades 

F ide l í s s ima e Catholica precaver para sempre aquelles riscos e 

impedir as suas consequênc ia s , t èem resoluto pelo meio do 

presente tratado, para c u m p r i r religiosamente o citado artigo Io 

do p re l iminar de 1777, dar toda a consistencia e explicação que 

(1) Véase t. I I , pág. 378. 
( i ) V Tudo o que se contiver no ajuste de paz que está para fazer-se entre 

» Sua Sacra Real Magestade de Hespanha e Sua Sacra Real Magestade de 
» Portugal, precedendo approvaçâo da Sacra Real Magestade da Gram-Bre-
» lanha, será tido por parte essencial d'este tratado, como se n'elle estivesse 
» litteralmente inserto; e Sua Magestade Britannica álem d'isto offerece-se 
» por fiadora e garante da dita composição de paz, como realmente e por 
* palavras expressas tem offereoido que o cumprirá com o fim de que se 
t observe mais inviolável e religiosamente.» 
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t a ñ a , es t ipu lándose formalmente esta ga ran t í a en el a r t í cu lo 20 1778. 
del tratado de Utrecht de 13 de j u l i o de 1713, celebrado entre 
la corona de España y la de Inglaterra. Pero así como el ya citado 
de Pa r í s de 10 de febrero de 1763 susc i tó por las expresiones de 
su a r t í cu lo 21 y otras, algunas dudas y dificultades, en cuya 
diversa inteligencia se han podido fundar muchas de las desa
venencias ocurridas en la Amér ica mer id ional entre los vasallos 
de ambas coronas; del propio modo otros ar t ículos y expresio
nes de los dos tratados anteriores de Lisboa y de Utrecht , y va
rios puntos que desde entonces quedaron pendientes y no se 
han explicado hasta ahora , podr í an producir en lo sucesivo 
iguales ó mayores disputas, ó á lo m é n o s el olvido é inobser
vancia de lo pactado , or ig inándose motivos de nuevas discor
dias. Deseando, pues. Sus Majestades Católica y F ide l í s ima pre
caver para siempre aquellos riesgos, é impedir sus consecuen
cias, han resuelto por medio del presente tratado, para cumpl i r 
religiosamente el citado ar t ícu lo Io del tratado pre l iminar de 
1777, dar toda la consistencia y expl icac ión que piden los tra
tados antiguos que se han confirmado, estableciendo así la mas 
í n t i m a é indisoluble un ion y amistad entre ambas coronas, á 
que naturalmente las conducen la s i tuac ión y vecindad de 
ellas, los antiguos y modernos enlaces y parentescos de sus res
pectivos soberanos, la identidad de origen y el rec íproco in te rés 
de las dos naciones. Á fin, pues, de l levar á efecto tan plausi
bles, grandes y provechosas ideas, el m u y a l to , m u y poderoso 
y m u y excelente p r í n c i p e don Gárlos I I I , rey de E s p a ñ a y de 
las Indias, y la m u y alta, m u y excelente y m u y poderosa p r i n 
cesa d o ñ a María , reina de Portugal, de los Algarbes, etc., acor
daron nombrar sus respectivos plenipotenciarios, es á saber: 
Su Majestad Católica el rey de E s p a ñ a a l exce len t í s imo señor pisnipotenciarios. 

don José Moñino, conde de F lo r i da Blanca, caballero de l a real 
orden de Cárlos I I I , su consejero de Estado, su pr imer secreta
rio de Estado y del despacho, superintendente general de cor
reos terrestres y m a r í t i m o s , y de las postas y renta de estafetas 
en E s p a ñ a y las Indias; y Su Majestad F ide l í s ima la reina de 
Portugal al exce lent í s imo señor don Francisco Inocencio de Souza 



172 ESPAÑA Y P O R T U G A L . 

1778. pedem os tratados antigos que se t è e m confirmado, estabele
cendo assim a mais in t ima e indissolúvel u n i ã o e amizade entre 
ambas as coroas, a que naturalmente as conduzem a s i tuação e 
v is inhança d'ellas, os antigos e modernos laços e parentescos 
dos seus respectivos soberanos, a identidade de origem e o reci
proco interesse das duas nações . 

Para o fim pois de reduzir a effeito tão plausíveis , grandes e 
proveitosas idéas , a mui to alta, muito excellente e muito pode
rosa princeza D \ Maria, ra inha de Portugal e dos Algarves, e o 
muito a l t o , muito poderoso e muito excellente principe D. 
Carlos I H , rei das Hespanhas e Índias , ajustaram nomear seus 
respectivos plenipotenciarios; convém saber: Sua Mages-
tade F ide l í s s ima a rainha de Portugal, ao excellentissimo 
senhor D. Francisco Innocencio de Sousa Coutinho, commen-
dador na ordem de Christo, do seu conselho e seu embaixador 
junto a Sua Magestade Calholica; e Sua Magestade Catholica 
el rei das Hespanhas, ao excellentissimo senhor D. Joseph 
Moñino, conde de Floridabranca, cavalleiro da real ordem de 
Carlos I H , seu conselheiro de Estado, seu primeiro secretario 
de Estado e do despacho, superintendente geral de correios 
terrestres e maritimos, e das postas e renda de estafetas em 
Hespanha e nas í n d i a s ; os quaes instruidos das intenções de seus 
respectivos soberanos, depois de haver-se communicado os seus 
plenos poderes e have-los julgado expedidos na devida fórma, 
têem convindo, em nome de ambos os monarchas, nos artigos 
seguintes. 

Aiimnça ART. 1. —Conforme ao pactuado entre as duas coroas no 
dito tratado renovado de 13 de fevereiro de 1668, e particular
mente nos seus artigos 3, 7, 10 e 1 1 , e em maior explicação 
d'elles, seguindo a outros tratados antigos a que se referem os 
ditos artigos, que se usavam no tempo de el rey dom Sebas t ião , 
e os celebrados entre Hespanha e Inglaterra em 15 de novembro 
de 1630, e em 23 de maio de 1667, que t ambém se com-
municaram a Portugal, declaram os dois altos priacipescontra-

¡j,i¡ ; tantes por si e em nome de seus herdeiros e successores, que a 

paz e amizade que tèem estabelecido e que deverá observar-se 
¡ ¡ i j , i 

e boa inteUigencia. 
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Coutinho, comendador en la orden de Cristo, de su consejo y su 
embajador cerca de Su Majestad Catól ica; quienes, enterados de 
las intenciones de sus respectivos soberanos, después de haberse 
comunicado sus plenipotencias, y hal lándolas extendidas en 
debida forma, han convenido en nombre de ambos monarcas 
en los art ículos siguientes : 

1778. 

ART. 1. — Conforme á lo pactado entre las dos coronas en d i 
cho tratado renovado de 13 de febrero de 1668, y señalada
mente en sus art ículos 3o, 7", 10° y H 0 , y en mayor explicación 
de ellos, siguiendo otros tratados antiguos, á que se refieren d i 
chos a r t ícu los , que se usaban en tiempo del rey don Sebastian, y 
los celebrados entre España é Inglaterra en 15 de noviembre de 
1630, y 23 de mayo de 1667, que t a m b i é n se comunicaron á 
Portugal, declaran los dos altos pr íncipes contrayentes por sí y 
en nombre de sus herederos y sucesores, que la paz y amistad 
que han establecido y que deberá observarse entre sus respec-

Kenovacion 
dn atuiguas 
relaciones. 

I 
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iNSo 

dar passagem, 
nem subsídios 

contra 
us soberanos. 

Reciproca 
guarantia 

e segurança. 
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entre os seus respectivos vassallos em toda a extensão dos seus 
vastos dominios de ambos os mundos, haja de ser e seja con
forme á allianza e boa correspondencia que havia entre as duas 
coroas no referido tempo dos reis dom Manuel e dom Sebastião 
de Portugal, e dom Carlos I e dom Fil ippe I I de Hespanha; 
prestando-se Suas Magestades Fide l í s ima e Catholica e seus vas
sallos os auxil ios e ofícios que correspondem a verdadeiros e 
fieis alliados e amigos, de modo que uns procurem o bem e 
utilidade dos outros, e apartem e embaracem reciprocamente o 
seu damno e prejuizo em quanto souberem e entenderem. 

A m . 2. — E m consecuencia do pactuado e declarado no artigo 
antecedente, e do mais que expressam os tratados antigos, que 
se tem renovado, e outros a que elles se referem, que não fos
sem derogados por alguns posteriores, promettem Suas Mages
tades Fidelissima e Gathôlica não entrar u m contra o outro, 
nem contra os seus Estados em qualquer parte do mundo, em 
guerra, a l l i ança , tratado nem conselho, nem dar passagem por 
seus portos e terras, auxilios directos ou indirectos, nem sub
sidios para isso decualquer classe que sejam, nem permit t i r 
que Ih'os d ê e m seus respectivos vassallos; antes bem se avi
sarão reciprocamente de qualquer cousa que souberem, enten
derem ou presumirem que se trata contra cualquer de ambos 
os soberanos, seus dominios, direitos e possessões, seja fóra dos 
seus reinos ou nos mesmos, por rebeldes ou pessoas mal inten
cionadas e descontentes dos seus gloriosos governos, mediando, 
negociando e auxiliando-se de commum accordo para impedir 
ou reparar reciprocamente o damno ou prejuizo de qualquer 
das duas corôas , a cujo fim se communica rão e darão a seus m i 
nistros em outras côrtes, como aos vice-reis e governadores das 
suas respectivas provincias, as ordens e ins t rucções que tenham 
por conveniente formar sobre este assumpto. 

ART. 3. — Com o mesmo objeto de -satisfazer aos empenhos 
contrahidos nos antigos tratados, e nos mais a que se referiram 
aquelles, e que subsistem entre as duas corôas , t êem convindo 
Suas Magestades Fidelissima e Catholica em acclarar o sentido 
e vigor d'elles, e em obrigar-se, como se obrigam, a uma ga-
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tivos súbdi tos en toda la extension de sus vastos dominios en 
ambos mundos, haya de ser y sea conforme á la alianza y buena 
correspondencia que habia entre las dos coronas en el referido 
tiempo de los reyes don Cárlos I y don Felipe I I de España , 
don Manuel y don Sebastian de Portugal, prestándose Sus Ma
jestades Católica y F ide l í s ima y sus vasallos los auxilios y ofi
cios que corresponden á verdaderos y fieles aliados y amigos, de 
modo que los unos procuren el bien y util idad de los otros, y 
aparten é impidan rec íprocamente su daño y perjuicio en 
cuanto supieren y entendieren. 

ART. 2. — En consecuencia de lo pactado y declarado en el 
art ículo antecedente y de lo demás que expresan los tratados 
antiguos que se han renovado y otros á que ellos se refieren, 
que no fuesen derogados por algunos posteriores, prometen sus 
Majestades Católica y F ide l í s ima no entrar el uno contra el 
otro, n i contra sus Estados en cualquier parte del mundo en 
guerra, alianza, tratado n i consejo, n i dar paso por sus puertos 
y t ierras, auxilios directos ó indirectos, n i subsidios para ello, 
de cualquiera clase que sean, n i permi t i r que los den sus 
respectivos vasallos: antes bien se avisarán rec íprocamente 
cualquiera cosa que supieren, entendieren ó presumieren que 
se trata contra cualquiera de ambos soberanos, sus dominios, 
derechos y posesiones, ya sea fuera de sus reinos ó ya en ellos, 
por rebeldes ó personas mal intencionadas y descontentas de 
sus gloriosos gobiernos; mediando, negociando y auxi l iándose 
de c o m ú n acuerdo para impedir ó reparar rec íprocamente el 
daño ó perjuicio de cualquiera de las dos coronas, á cuyo fin 
se comunica rán y darán á sus ministros en otras cortes, como 
á los vireyes y gobernadores de sus provincias, las órdenes é 
instrucciones que tengan por conveniente formar sobre este 
asunto. 

ART. 3. — Con el propio objeto de satisfacer á los empeños 
contraidos en los antiguos tratados, y d e m á s á que se refieren 
aquellos y qué subsisten entre las dos coronas, se han conve
nido Sus Majestades Católica y Fidel ís ima en aclarar el sentido 
y vigor de el los; y en obligarse, como se obligan, á una garan-

1778. 

Consecuentes 
promesas 

retíprocas. 

Obligacionoa 
reciprocas. 
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1778. rantia reciproca de todos os seus dominios da Europa e ilhas 
adjacentes, regalias, privilegios e direitos de que gosam actual
mente nos mesmos; como t a m b é m a renovar e revalidar a ga
rantia e mais pactos estabelecidos no artigo 35 do tratado de 
limites de 13 de janeiro de 1750, o cual se copiarcá na continua
ção d'este artigo, entendendo-se os l imites que alisesignalaram, 
respeito á America mer id ional , nos termos estipulados e expl i 
cados ult imamente no tratado prel iminar de Io do outubro 
de 1777; e o teor do dito artigo 35 é como se segue : « Para 
» mais plena segurança d'este tratado convieram os dois altos 
» contrahentes em garantir reciprocamente toda a fronteira e 
» adjacências dos seus dominios na America meridional, con-
» forme acima fica expressada; obrigando-se cada u m a auxi-
» liar e socorrer o oufro contra qualquer ataque ou invasão , 
» até que com effeito fique na pacifica posse e uso l ivre e i n -
» teiro do que se lhe pretendesse usurpar ; e esta obrigação, 
» quanto ás costas do mar e paizes circumvisinhos a ellas, pela 
» parte de Sua Magestade Fidel íss ima se estenderá até ás mar-
» gens do Orinoco de uma e outra banda; e desde Castilhos até 
» o Estreito de Magalhães ; e pela parte de Sua Magestade Ca-
» tholica se es tenderá até ás margens de uma e outra banda do 
» rio das Amazonas ou M a r a n h ã o ; e desde o dito Castilhos até 
» o Porto de Santos. Mas, pelo que toca ao interior da America 
» meridional , será indefinita esta obrigação, e em cualquer 
» caso de invasão ou sublevação, cada uma das coroas a judará 
» e soccorrerá a outra a té se reporem as cousas em estado pa-
» cifico. » 

Ndutiaiidade: ART. 4.—Se qualquer dos dois altos contratantes,semachar-
se no caso de ser invadido nas terras, possessões e direitos, que 
comprehende a garantia do artigo antecedente, entrar em guerra 
com outra potencia, unicamente estará obrigado o que não tiver 
parte na ta l guerra a guardar e fazer observar nas suas terras, 
portos e mares a mais exacta e escrupulosa neutralidade, re-
servando-se para os casos de invasão ou disposições para ella 
nos dominios garantidos, a defeza reciproca a que estarão obr i 
gados ambos os soberanos em consequência dos seus empenhos, 

ilefe/a i-ectprocít. 

jl-t 
ar 
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t ía recíproca de todos sus dominios en Europa é islas adyacen- 1778. 
tes, regal ías , privilegios y derechos de que gozan actualmente 
en e l los : como t a m b i é n á renovar y revalidar la ga ran t í a y de-
mas puntos establecidos en el a r t ícu lo 25 del tratado de l ímites 
de 13 enero de 1750, el cual se copiará á cont inuación de este, 
entendiéndose los l ími tes que allí se establecieron con respecto 
á la América mer id iona l , en los t é rminos estipulados y expli
cados ú l t i m a m e n t e en el tratado prel iminar de Io de octubre 
de 1777, y siendo el tenor de dicho ar t ículo 25 como se sigue : 
« Para mas plena seguridad de este tratado convinieron los 
» dos altos contratantes de garantirse recíprocamente toda la 
» frontera y adyacencias de sus dominios en la Amér i ca meri-
» d i o n a l , conforme arriba queda expresado, obligándose cada 
» uno á auxiliar y socorrer al otro contra cualquiera ataque ó 
» invasion, hasta que en efecto quede en la pacífica posesión y 
» uso l ibre y entero de lo que se le pretendiese usurpar ; y esta 
» obl igación, en cuanto á las costas del mar y países circunveei-
» nos á ellas, por la banda de Su Majestad Fidel ís ima se exten-
» derá hasta las márgenes del Orinoco de una y otra parte, y 
» desde Castillos hasta ol estrecho de Magallanes; y por la parte 
» de Su Majestad Católica se extenderá hasta las márgenes de 
» una y otra banda del r io de las Amazonas ó Marañon, y desde 
» el dicho Castillos hasta el puerto de Santos. Pero por lo que 
» toca á lo interior de la América mer id ional , será indefinida 
» esta obligación, y en cualquiera caso de invasion ó subleva-
» cion, cada una de las dos coronas ayudará y socorrerá á la 
» otra basta ponerse las cosas en el estado pacífico. » 

ART. 4. — Si cualquiera de los dos altos contrayentes sin cuso 

, , ' j - j i , - • do neutralidad. 

hallarse en el caso de ser invadido en las tierras, posesiones y 
derechos que comprende la garant ía del art ículo antecedente, 
entrare en guerra con otra potencia, ún i camen te estará obli
gado el que no tuviera parte en la ta l guerra á guardar y hacer 
observar en sus tierras, puertos, costas y mares la mas exacta 
y escrupulosa neutral idad; reservándose para los casos de i n 
vasion ó disposiciones para ella en los dominios garantidos la 
defensa recíproca á que estarán obligados ambos soberanos en 

T . H I . 12 
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Arribadas forçadas, 
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Delíctos 
•le falsa mofida ; 

materias 
pruliitiidas. 

que desejam e promettem c u m p r i r religiosamente, sem faltar 
aos tratados que subsistem entre os altos contratantes e outras 
potencias da Europa. 

ART. 5. — Seguindo o conceito dos dois artigos inmediatos 
antecedentes, ainda que pelo artigo 22 do dito tratado de 
Santo Ildefonso do Io de outubro de 1777 se pactuou que em a 
i l ha e porto de Santa Catharina e sua costalmmediata, não se 
consentir ía a entrada de esquadras ou embarcações estrangeiras 
de guerra ou de commercio, na forma que al i se contém, assim 
como o fim não foi de faltar á hospitalidade nos casos de neces
sidade absoluta, e de arribadas forçadas, evitando os abusos de 
contrabando, de hostilidade ou de invasão contra a potencia 
amiga; tão pouco foi o de impedir ás naus hespanholas o tocar 
n'aquelle porto, nem na costa do Brazil quando o necessitassem, 
nem deixar de dar-lhes os a u x i l i ó s e refrescos que correspondem 
a bons amigos e alliados, guardando as leis e prohibições do 
paiz a que arribassem; o que têem julgado conveniente de
clarar Suas Magestades F ide l í s s ima e Gatholica, para que por 
esta declaração se entenda e regule todo o capitulado em qual
quer outra parte sobre este ponto. 

ART. 6. — Observar-se-ha exactamente o estipulado no ar
tigo 48 do tratado de Utrecht de 6 de fevereiro de 1715, cele
brado entre as duas coroas; e para maior explicação d'elle e 
dos tratados e concordatas antigas do tempo de el rei D. Sebas
t i ã o , declaram os dois altos principes contratantes, que álem 
dos crimes especificados nas ditas concordatas, se comprehen-
dem e hão de comprehender nas expressões geraes d'ellas, como 
se individualmente se houvessem nomeado, os delictos de falsa 
moeda, contrabandos de extracção ou in t roducção de materias 
absolutamente prohibidas em qualquer dos dois reinos, et deser
ção dos corpos militares de mar ou terra , entregando-se os de
linquentes e desertores- ainda que dos castigos que se hajam 
de impôr a estes ú l t imos se exceptua a pena de mor te , a que 
n ã o poderão ser condemnados, ofiferecendo ambos os soberanos 
commuta-la em outra que n ã o seja capital. Para facilitar a 
prompta apprehensão e entrega de uns e outros, t èem resoluto 
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consecuencia de sus e m p e ñ o s , que desean y prometen cumplir 
religiosamente, sin faltar á los tratados que subsisten entre los 
altos contrayentes y otras potencias de Europa. 

ART. 5. — Siguiendo el concepto de los dos ar t ícu los inme
diatos antecedentes, aunque por el ar t ículo 22 de dicho tratado 
de S. Ildefonso de Io de octubre de 1777 se pactó que en la 
isla y puerto de Santa Catalina y su costa inmediata no se con
sentiria la entrada de escuadras ó embarcaciones extranjeras de 
guerra ó de comercio en la forma que all í se contiene, así como 
el fin no fué faltar á. la hospitalidad en los casos de necesidad 
absoluta y de arribadas forzadas, evitando los abusos de con
trabando, de hostilidad ó de invasion contra la potencia amiga, 
tampoco lo fué impedir á las naves españolas el tocar en aquel 
puerto n i impedir en la costa del Brasi l , cuando lo necesitasen, 
n i dejar de darlas los auxilios y refrescos que corresponden á 
buenos amigos y aliados, guardando las leyes y prohibiciones del 
país á que arribasen : lo cual han tenido por conveniente de
clarar Sus Majestades Católica y F i d e l í s i m a , para que por esta 
declaración se entienda y regule todo lo estipulado en cual
quiera otra parte sobre este punto. 

ART. 6. — Se observará exactamente lo estipulado en el ar
tículo 18 del tratado de Utrecht de 6 de febrero de 1715, cele
brado entre las dos coronas y en mayor explicación de é l , y de 
los tratados y concordias antiguas del tiempo del rey D. Sebas
tian, dèclaran los dos altos pr íncipes contrayentes, que ademas 
de los c r ímenes especificados en dichas concordias, se compren
den y han de comprender en las expresiones generales de 
ellas, como si individualmente se hubiesen nombrado, los de
litos de moneda falsa, contrabandos de extracción ó introduc
ción de materias absolutamente prohibidas en cualquiera de 
los dos reinos, y deserc ión de los cuerpos militares de mar ó 
t ier ra ; entregándose los delincuentes y desertores; bien que de 
los castigos que se hayan de imponer á estos ú l t imos se excep
túa la pena de muerte, á que no podrá condenárseles , ofreciendo 
ambos monarcas conmutarla en otra que no sea capital. Para 
facilitar la pronta ap rehens ión y entrega de unos y otros, han 
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1778. os dois altos contratantes se execute sem exigir outra formal i 
dade, todas as vezes que os reclamar o minis t ro ou secretario 
d'Estado dos negocios estrangeiros de qualquer das duas poten
cias, mediante officio que passe para isto, seja directamente, ou 
pelos respectivos embaixadores de ambos os soberanos: p o r é m 
quando sejam os tribunaes os que solicitem a entrega de a lgum 
r é u , se observarão as formalidades do estylo nas requisitorias 
estabelecidas desde o tempo em que se ajustaram as mencio
nadas concordatas. Finalmente se Suas Magestades Fidelissima 
e Catholica julgarem conveniente fazer no sucessivo alguma 
nova explicação sobre os particulares de que trata este artigo, 
especificando algum outro caso determinado, offerecem com-
munica-la e acordar-se amigavelmente, mandando observar o 
que reciprocamente regularem, assim como tudo o que fica j á 
estabelecido, para cujo cumprimento expedirão desde logo as 
ordens competentes. 

Gozo dc vamagens A n i . 7. — Pelo artigo 17 do tratado de Utrecht já referido 
do eoomoreio, ^ 6 ^ feYerejr0 ¿ e ^ g se estabeleceu que as duas nações por-

c isonçoos. tugueza e hespanhola gosariam reciprocamente, nos seus res
pectivos dominios de Europa, de todas as vantagens no com-
mercio, e de todos os pr iv i legios , liberdades e isenções que se 
haviam concedido até e n t ã o , e concederiam d'al i por diante á 
nação mais favorecida e mais privilegiada de todas as que com-
merciavam nos mesmos; e sobre o conteúdo no dito artigo, 
para não deixar incerteza alguma no ajustado, se pactuou por 
outro artigo separado, que restabelecendo-se o commercio entre 
as duas nações, e continuando no estado que se fazia antes da 
guerra que precedeu o mesmo tratado, subsistiria assim, a té 
que se declarasse a conformidade em que devia correr o dito 
commercio. E m consequência pois dos ditos artigos, e de ha-
ver-se renovado, revalidado ou ratificado no artigo 1 do t ra
tado prel iminar de limites todo o tratado de Utrecht , se t èem 
promettido Suas Majestades Fidelissima e Catholica cumprir e 
observar exactamente, e em fórma especifica, o contexto dos c i 
tados artigos 17 e separado, como litteralmente consta d'elles. 
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resuelto los altos contrayentes se ejecute, sin exigir otro requi- m s . 
sito, todas las veces que los reclamase el ministro ó secretario 
de Estado de los negocios extranjeros de cualquiera de las dos 
potencias, mediante oficio que pase para ello , ya sea directa
mente, ó ya por los respectivos embajadores de ambos sobera
nos ; pero cuando sean los tribunales quienes soliciten la en
trega de a lgún reo, se observarán las formalidades de estilo en 
las requisitorias establecidas desde el tiempo en que se ajusta
ron las mencionadas concordias. Finalmente, si Sus Majestades 
Católica y Fide l í s ima tuviesen por conveniente hacer en lo su
cesivo alguna nueva explicación sobre los particulares de que 
trata este ar t ículo , especificando a lgún otro caso determinado, 
ofrecen comunicárselo y ponerse de acuerdo amistosamente, 
mandando se observe lo que arreglen entre s í , como todo lo 
que a q u í va estipulado, para cuyo cumplimiento expedi rán 
desde luego las órdenes conducentes. 

AUT. 7. — Por el ar t ículo 17 del tratado de Utrecht ya re- objemum» 
ferido de 6 de febrero de 1715 se capi tuló que las dos naciones 
española y portuguesa gozarían recíprocamente en sus respec
tivos dominios de Europa de todas los ventajas en el comercio, 
y de todos los privilegios, libertades y exenciones que se habían 
concedido hasta entonces, y concederian en adelante á la na
ción mas favorecida y la mas privilegiada de todas las que tra
ficaban en el los: y ademas de lo contenido en dicho ar t ículo, 
para no dejar incertidumbre alguna en lo convenido, se pactó 
por otro art ículo separado que restableciéndose el comercio en
tre las dos naciones, y continuando en el estado que se hacía 
ántes de la guerra que precedió al mismo tratado, subsistiria 
así hasta que se declarase la conformidad en que debía correr 
dicho comercio. En consecuencia, pues, de dichos ar t ículos , y 
de haberse renovado, revalidado y ratificado en el ar t ículo Io 
del tratado preliminar de l ímites todo el tratado de Utrecht, se 
han prometido Sus Majestades Católica y Fidel ís ima cumplir y 
observar exactamente y en forma específica el contexto de los 
citados ar t ículos 17 y separado, como literalmente consta de 
ellos. 

de o í r o s i i i l lculos 
do oso trnfndo. 
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]778. ART. 8. — Para fazer a declaração reservada no dito artigo 
Gommercio separado, da conformidade ou do modo, em que deveria correr 

por mare por tem. 0 comiuercj0 entre as duas n a ç õ e s , têem convindo Suas Mages-
tades Fidel íss ima e Catholica em que se tomem por norma os 
artigos 3 et 4 do tratado celebrado entre as duas coroas em J 3 
de fevèreiro de 1668, garantido pela Gram-Bretanha, e renovado 
ou ratificado igualmente no artigo 1 do tratado preliminar de 
l imites, em quanto fôrem applicaveis, os quaes artigos são l i t -
teralmente escriptos como se seguem: « Artigo 3. Os vassallos 
» e moradores das terras possuidas de um e de outro rei terão 
» toda a boa correspondencia e amizade, sem mostrar senti-
» mento das offensas e damnos passados, e poderão communi-
» car, entrar e frequentar os limites de u m e de outro, e usar e 

. » exercitar commercio com toda a segurança por terra e por 
» mar, assim , e da maneira que se usava em tempo do el rei 
» D. Sebastião. Artigo 4. Os ditos vassallos e moradores de uma 
» e de outra parte terão reciprocamente a mesma segurança, 
» liberdades e privilegios, que estão acordados com os subditos 
» do sereníssimo rei da Gram-Bretanha, pelo tratado de 23 de 
» maio de 1667, e do outro do anno de 4630, no em que este 
» tratado está ainda em p é , assim e da maneira como se todos 
» aquelles artigos, em rasão do commercio e inmunidades to
ft cantes a e l le , foram aqui expressamente declarados, sem ex-
» cepção de artigo algum , mudando sómente o nome em favor 
» de Portugal; e d'estes mesmos privilegios u sa r á a nação po»--
» tugueza nos reinos de Sua Magestade Catholica, assim e da 
» maneira que o usavam em tempo do dito re i D. Sebastião. » 

Ampiisíõe». ART. 9. — E m consequência do que está pactuado no artigo 
antecedente, será commum ás duas nações portugueza e hes-
panhola todo o referido tratado de 23 de maio de 1667, cele
brado com a Gram-Bretanha, sem mais modificações ou expl i 
cações que aquellas mesmas que hajam occorrido entre as duas 
coroas de Hespanha e Inglaterra, reservando-se ás duas nações 
portugueza e hespanhola as ampl iações que por privilegios an
tigos de seus respectivos monarcas se lhes hajam concedido, e 
gbsado no reinado de el rei D. Sebastião. 
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AKT. 8. — Para hacer la declaración reservada en dicho ar- 1773 . 
l íenlo separado, de la conformidad ó del modo en que deberia Ant;b™ .egu 
correr el comercio entre las dos naciones, se han convenido Sus .c" p,"u.0 
Majestades Católica y Fidelísima en que se tomen por norma 
los art ículos 3° y 4o del tratado celebrado entre las dos coronas 
en 13 de febrero de 1668, garantido por la Gran B r e t a ñ a , y 
renovado ó ratificado igualmente en el art ículo Io del tratado 
preliminar de l í m i t e s , en cuanto fueren adaptables; los cuales 
a r t ícu los son á la letra como se sigue : —« Artículo 3o. Los va-
» salios y moradores de las tierras poseídas por uno y otro rey, 
» t e n d r á n toda buena correspondencia y amistad sin mostrar 
» sentimiento de las ofensas y daños pasados, y podrán comu-
» nicar, entrar y frecuentar los l ími tes de uno y otro ; y usar y 
» ejercer el comercio con toda seguridad por tierra y por mar, 
» en la forma y manera que se usaba en tiempo del rey D. Se-
» hastian. — Artículo 4°. Los dichos vasallos y moradores do 
» una y otra parte t endrán recíprocamente la misma seguridad, 
» libertades y privilegios que están concedidos á los subditos 
» del serenís imo rey do la Gran Bretaña por el tratado de 23 
» de mayo de 1667, y otro del año de 1630, en lo que no se 
» deroga' por este, de la misma forma y manera que si todos 
» aquellos art ículos en razón del comercio é inmunidades to-
» cantes á él fuesen aqu í expresamente declarados , sin excep-
» cion de art ículo a lguno, mudando solamente el nombre en 
» favor de Portugal. Y de estos mismos privilegios usará la na-
» cion portuguesa en los reinos de Su Majestad Católica, se-
» gun y cómo lo practicaba en tiempo del rey don Sebastian. » 

ART. 9. — En consecuencia de lo pactado en el artículo 
antecedente, será c o m ú n á las dos naciones española y portu
guesa todo el referido tratado de 23 de mayo de 1667, cele- d„ioe7. 
brado con la Gran B r e t a ñ a , sin mas modificaciones ó explica
ciones que aquellas mismas que hayan ocurrido entre las dos 
coronas de España é Inglaterra, reservándose á las dos naciones 
española y portuguesa las aplicaciones que por privilegios an
tiguos de sus respectivos monarcas se las hayan concedido, y 
hayan gozado en el reinado del rey D. Sebastian. 

VllllC'i.l 

del tratado 
do 23 de mayo 
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ART. 10. — Para cumprimento dos artigos precedentes e dos 
ditos tratados, e para que haja a maior exacção e clareza na 
sua execução, se reconhecerão as listas e aranzeis de 23 de ou
tubro de 1668, e quaesquer outras pautas, que se tiverem for
mado para a cobrança dos direitos dos frutose mercadorias, que 
entrassem e saíssem de Portugal para Hespanha, ou de Hes-
panba para Portugal, pelos seus portos de mar e t e r ra , e de 
commum accordo se r e g u l a r ã o , ampl ia rão ou modificarão se
gundo o teor dos ditos tratados, guardando proporção ás varia
ções, que pode ter causado o tempo nos nomes e preços dos d i 
tos fructos e mercadorias , augmento ou d iminu ição dos seus 
géneros e especies, e outras particularidades. 

ART. 11. — Nas ditas listas ou aranzeis se especificarão tam
bém as proh ib ições , que devam ficar subsistentes sobre i n t r o -
ducção de alguns géneros e fructos de qualquer das duas mo-
narchias nos dominios da outra ; e desde logo convieram Suas 
Magestades Fidelissima e Catholica em que das taes prohibições 
se levantarão todas as que n ã o sejam absolutamente necessárias 
para o bom governo inter ior das mesmas duas monarebias, 
guardando n'este ponto reciprocamente ambas as nações uma 
consideração igual á que t iverem e observarem com outras das 
mais favorecidas; de modo que se aparte toda a animosidade 
particular, e se cumpram religiosamente os artigos dos ditos 
tratados de 1667, 1668 e 1715, em que assim está capitulado 
e garantido. 

ART. 12.— Assim mesmo se formará uma collecção dos p r i 
vilegios de que têem gosado as duas nações no tempo de el re i 
D. Sebas t i ão ; e a dita collecção, auctorisada com as devidas so
lemnidades, se ju lgará e t e rá como parte d'este tratado, do 
mesmo modo que o será t a m b é m e se t e r á como tal a lista 
ou aranzel de direitos, que se tem citado no artigo antecedente. 

ART. 13.—Desejando Suas Magestades Fidelissima e Catholica 
promover as vantagens do commercio dos seus respectivos vas-
sallos, as quaes podem verificar-se no que reciprocamente fizerem 
de compra e venda de negros, sem ligar-se a contratos e as
sentos prejudiciaes, comó os que em outro tempo se fizeram 
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ART. 10. — Para complemento de los artículos antecedentes 
y de dichos tratados, y para que haya la mayor exactitud y 
claridad en su e jecuc ión , se reconocerán las listas y aranceles 
de 23 de octubre de 1668 y demás que se hubiesen formado 
para el cobro de derechos de los frutos y mercader ías que en
trasen y saliesen de España para Portugal y de Portugal para 
España por sus puertos de mar y t i e r r a , y de c o m ú n acuerdo 
se a r r e g l a r á n , a m p l i a r á n ó modificarán según el tenor de d i 
chos tratados, guardando proporción á las variaciones que puede 
haber causado el tiempo en los nombres y precios de dichos 
frutos y mercader ías , aumento ó d isminución de sus géneros y 
especies y otras particularidades. 

AET. 11. — En dichas listas ó aranceles se especificarán 
t a m b i é n las prohibiciones que deban quedar subsistentes sobre 
in t roducción de algunos géneros y frutos de cualquiera de las 
dos mona rqu í a s en los dominios de la otra; y desde luego se 
han convenido Sus Majestades Católica y Fidelísima en que de 
tales prohibiciones so alzarán todas las que no sean absoluta
mente necesarias para el buen gobierno interior de las mismas 
dos m o n a r q u í a s , guardándose en este punto recíprocamente 
ambas naciones una consideración igual á la que tuvieren y 
observaren con otras de las mas favorecidas; de modo que se 
aparte toda odiosidad part icular, y se cumplan religiosamente 
los art ículos de dichos tratados de 1667, 1668 y 1715, en que 
así está capitulado y garantido. 

ART. 12. — Asimismo se formará una colección de los p r iv i 
legios de que han gozado las dos naciones en el tiempo del rey 
don Sebastian; y dicha colección autorizada con las debidas 
solemnidades se es t imará y tendrá como parte de este tratado 
al modo que lo será t amb ién y se t endrá por tal lista ó arancel 
de derechos que se ha citado en el ar t ículo antecedente. 

ART. 13. — Deseando Sus Majestades Católica y Fidelísima 
promoverlas ventajas del comercio de sus respectivos subditos, 
las cuales pueden verificarse en el que recíprocamente hicieren 
de compra y venta de negros, sin ligarse á contratas y asientos 
perjudiciales, como los que en otro tiempo se hicieron con las 
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1778. com as companhias portugueza, franceza e ingleza, as quaes 
foi preciso extinguir ou annullar, convieram os dois altos p r i n 
cipes contratantes em que para lograr aquellos e outros fins, e 

» compensar de algum modo as cessões, rest i tuições e renuncias 
feitas pela corôa de Hespanha no tratado preliminar de l imites 
do primeiro do outubro de 1777, cederia Sua Magestade Fide
l íss ima, como de facto tem cedido e cede por si e em nome de 
seus herdeiros e successores, a Sua Magestade Catholica e aos 
seus herdeiros e successores na corôa de Hespanha, a i l ha de 
Anno-Bom na costa d'Africa, com todos os direitos, possessões 
e acções que tem á mesma i l ha , para que desde logo per tença 
aos dominios hespanhoes do próprio modo que até agora tem 
pertencido aos da corôa de Portugal; e assim mesmo todo o d i 
reito e acção que tem ou pode ter á i lha de Fernando do Pó no 
golfo de G u i n é , para que os vassallos da corôa de Hespanha se 
possam estabelecer n'ella, e negociar nos portos«e costas oppostas 
á dita i l h a , como são os portos do rio Gabão, dos Camarões , de 
S. Domingos, Cabo Fermoso e outros d'aquelle dis tr ic to; sem 
que por isso se embarace ou estorve o comrnercio dos vassallos 
de Portugal, particularmente dos das ilhas do Principe e de 
S. T h o m é , que ao presente vão e que no futuro forem a nego
ciar na dita costa e portos, comportando-se n'elles os vassallos 
portuguezes e hespanhoes com a mais perfeita harmonia, sem 
que por algum motivo ou pretexto se prejudiquem ou estorvem 
uns aos outros. 

Escala ART. 14. — Todas as embarcações hespanholas, sejam de 
guerra ou de comrnercio da dita nação, que fizerem escala pelas 
ilhas do Principe e de S. T h o m é pertencentes á corôa de Por
tugal, para refrescar as suas t r ipulações , ou prover-se de v i 
veres ou outros effeitos necessários, serão recebidas e tratadas 
nas ditas ilhas como a nação mais favorecida; e o mesmo 
se pra t icará com as embarcações portuguezas de guerra 
ou de comrnercio que fôrem á ilha do Anno-Bom, ou á de 
Fernando do P ó , pertencentes íi Sua Magestade Catho
lica. 

ART. 15. — Alem dos auxilios que reciprocamente se have-

para viveres. 
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compañías portuguesa, francesa é inglesa, las cuales fué preciso m s . 
cortar ó anular, se han convenido los dos altos pr ínc ipes con
trayentes en que para lograr aquellos y otros fines y compensar 
de a l g ú n modo las cesiones, restituciones y renuncias hechas 
por la corona de España en el tratado preliminar de l ímites de 
1° de octubre de 1777, cederia Su Majestad Fidel ís ima, como 
de hecho ha cedido y cede por sí y en nombre de sus here
deros y sucesores, á Su Majestad Católica y los suyos en la 
corona de España, la isla de Annobon, en la costa de África, 
con todos los derechos, posesiones y acciones que tiene á la 
misma isla, para que desde luego pertenezca á los dominios 
españoles del propio modo que hasta ahora ha pertenecido á 
los de la corona de Portugal ; y asimismo todo el derecho y 
acción que tiene ó puede tener á la isla de Fernando del Pó en 
el golfo de Guinea, para que los vasallos dela corona de España 
puedan establecerse en e l l a , y negociar en los puertos y costas 
opuestas á la dicha isla, como son los puertos del r io Gaboon, 
de los Camarones, de Santo Domingo, de Cabo Fermoso y otros 
de aquel distrito, sin que por eso se impida ó estorbe el comer
cio de los vasallos de Portugal, particularmente de los de las 
islas del Pr íncipe y de Santo Tomé, que al presente van, y que 
en lo futuro fueren á negociar en dicha costa y puertos, com
portándose en ellos los vasallos españoles y portugueses con la 
mas perfecta a r m o n í a , sin que por a l g ú n motivo ó pretexto se 
perjudiquen ó estorben unos á otros. 

AKT. 14. — Todas las embarcaciones españolas, sean de Auiili0 «cipioco 
. . . , SUusembaroaciones. 

guerra o de comercio, de dicha nación que hicieren escala por 
las islas del Pr íncipe y de -Santo Tomé, pertenecientes á la corona 
de Portugal, para refrescar sus tripulaciones, ó proveerse de 
víveres ú otros efectos necesarios, serán recibidas y tratadas en 
las dichas islas como la nación mas favorecida : y lo mismo 
se pract icará con las embarcaciones portuguesas de guer
ra ó de comercio que fueren á la isla de Annobon ó á la 
de Fernando del P ó , pertenecientes á Su Majestad Cató
lica. 

ART. 15. — Ademas de los auxilios que recíprocamente se 
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rao de dar as duas nações portugueza e hespanhola nas ditas 

ilhas de S. T h o m ó e do Principe e nas do Anno-Bom e de Fer

nando do Pó , convieram Suas Magestades Fidelissima e Catho-

lica em que nas mesmas possa haver entre os vassallos de am

bos os soberanos u m trafico e commercio franco e l iv re de negros; 

e no caso de traze-los a n a ç à o portugueza ás referidas i lhas do 

Anno-Bom e de Fernando do P ó , se rão comprados e pagos 

prompta e exactamente, comtanto que os preços sejam conven-

cionaes e proporcionados á qualidade dos escravos e sem excesso 

aos que costumem subministrar ou subminis t raren! outras na

ções em iguaes vendas e logares. 

ART. 16. — Igualmente offerece Sua Magestade Gatholica 

que o consummo do tabaco de folha que fizer para o dito com

mercio nas referidas i lhas e costa immedia ta de Af r i ca , será 

por espaço de quatro annos, do que produzem os dominios do 

Braz i l ; para cujo fim se r egu l a r á u m contrato formal com a 

pessoa ou pessoas que destinar a côrte de Lisboa, no qual se es

pecificarão as quantidades de tabaco, preço e mais circunstan

cias que correspondam a este ponto : e passados os dito quatro 

annos, com maior conhecimento se p o d e r á tratar de prorogar 

ou não o contrato, que desde logo se fizer, e de ampliar , modi 

ficar ou aclarar as suas condições . 

ART. 17. — Podendo os artigos d'este tratado ou alguns 

d'elles ser applicaveis a outras potencias que os dois altos Con

tratantes tenham por conveniente convidar á sua accessão í1), 

se reservam Suas Magestades Fidelissima e Gatholica pôr - se de 

accordo sobre este pon to , e regular em todas as suas partes o 

modo de executa-lo com respeito ao interesse reciproco das duas 

coroas, e d'aquella ou aquellas que houverem de ser convida

das e desejarem acceder. 

ART. 18. — Ambos os principes contratantes cu ida rão de p u 

blicar nos seus dominios, e fazer saber a todos os seus vassallos, 

os pactos e obrigações d'este tratado, encarregando-lhes a maior 

(1) El rei de França, Luiz XVI , accedeu a este tratado , pelo acto assi-
gnado em Madrid a 16 de julho de 1783, 
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h a b r á n de dar las dos naciones española y portuguesa en dichas 1778 . 
islas de A m o b o n y F e r n a n d o del P ó , y en las de Santo Tomé y Tráfico de negros, 

del P r í n c i p e , se han convenido Sus Majestades Católica y Fide
l í s ima en que en las mismas pueda haber entre los súbd i tos de 
ambos soberanos u n tráfico y comercio franco y l ibre de negros; 
y en caso de traerlos la nac ión portuguesa á las referidas islas 
de Annoboi i y de Fernando del P ó , s e r á n comprados y pagados 
pronta y exactamente, con tal que los precios sean convencio
nales y proporcionados á la calidad de los esclavos, y sin exceso 
á los que acostumbren suministrar ó suministraren otras na
ciones en iguales ventas y parajes. 

AKT . 16. — Igualmente ofrece Su Majestad Católica que el 
consumo de tabaco de hoja que hiciere para dicho comercio en 
las referidas islas y costas inmediatas de África, será por espacio 
de cuatro años del que producen los dominio? del Bras i l ; á 
cuyo fin se a r reg la rá contrata formal con la persona ó personas 
que des t iná re la corte de Lisboa, en la que se especificarán las 
cantidades de tabaco, precios y d e m á s circunstancias que cor
respondan á este p u n t o : y pasados dichos cuatro a ñ o s , con 
mayor conocimiento se podrá tratar de prorogar ó no el con
trato que desde luego se hiciese, y de ampl ia r , modificar 6 
aclarar sus condiciones. 

ART. 17. — Pudiendo los ar t ícu los de este tratado ó alguno 
de ellos ser adaptables á otras potencias que los dos altos con
trayentes tengan por conveniente convidar á su acces ión , se 
reservan Sus Majestades Católica y F ide l í s ima ponerse de acuerdo 
sobre este punto , y arreglar en todas sus partes el modo de 
ejecutarlo con respecto al in terés recíproco de las dos coronas, 
y de aquella ó aquellas que hubieren de ser convidadas ó de
searen acceder. 

ART. 18. — Ambos p r ínc ipes contrayentes cu ida rán de pub l i 
car en sus dominios y hacer saber á todos sus vasallos los pactos 
y obligaciones de este tratado, encargando la mayor exactitud 
en su observancia y e j e c u c i ó n , y haciendo castigar rigurosa
mente á los contraventores. 

Extension 
de este tratado 

á otras potencias. 

Promulgación. 



trocadas. 

190 E S P A Ñ A Y P O R T U G A L . 

1778. exacção na sua observancia e execução , e fazendo castigar rigo
rosamente aos que contravierem ao mesmo. 

ART. 19. — O presente tratado se ratificará no preciso 
Ratificações termo de quinze dias depois de firmado, ou antes se fôr pos

sível. 

Em fé do que , nós outros os infrascritos ministros plenipo
tenciarios firmamos com o nosso punho , em nome dos nossos 
augustos amos, e em vir tude dos plenos poderes com que para 
isso nos auctorisaram, o presente t ratado, e o fizemos sellar 
com o sêllo de nossas armas. 

Feito no real sitio do Pardo , a 11 de março de 1778. 

(L. S.) D. FRANCISCO INNOCENCIO DE SOUSA COUTINHO. 
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ART. 19. — El presente tratado se ratificará en el preciso 
té rmino de quince dias después de firmado, ó án tes si fuere 
posible. 

En fe de lo cua l , nosotros los infrascritos ministros ple
nipotenciarios firmamos de nuestro p u ñ o , en nombre de 
nuestros augustos amos, y en v i r tud de las plenipotencias con 
que para ello nos autorizaron, el presente tratado, y le hicimos 
sellar con los sellos de nuestras armas. 

Fecho en el real sitio del Pardo, á H de marzo de 1778. 

EL CONDE DE FLORIDA BLANCA. 

DON FRANCISCO INOCENCIO DE SOÜZA COUTINHO. 

Su Majestad Católica ratificó el anterior tratado por instru
mento expedido en el mismo sitio del Pardo, el 24 de dicho 
mes y año , refrendado del secretario de Estado y del despacho 
de las Indias , don José de Gálvez. 

1778. 
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OBRA POSTUMA DE D. FÉLIX BE AZARA. 

NOTICIA HISTÓRICA. 
1788. 

Tres siglos 
de negociaciones 

infi'aciaosas. 

Nuevas 
negociaciones 

en líBOy 1177. 

Tres siglos de negociaciones y tratados no bastaron á poner 
de acuerdo las cortes de Madrid y Lisboa sobre el deslinde de 
sus colonias, y estas cuestiones, que habian empezado con su 
d o m i n a c i ó n en A m é r i c a , no terminaron con su decadencia. 
Cada paso que daban, aumentaba las dudas y hacía mas difícil 
su r e s o l u c i ó n ; porque ca rec í an de u n conocimiento exacto de 
las localidades, n i p o d í a n adqui r i r lo por falta de documentos. 

Después de haber conferenciado en T o r d e s í l l a s , en Badajoz, 
en Lisboa, en Utrecht, s in poder llegar á u n avenimiento, y de
jando en toda su oscuridad e l espí r i tu de las concesiones he
chas por Alejandro V I en su famosa bula de i 4 9 3 , volvieron 
las dos potencias á negociar en Madrid y en San Ildefonso, por 
los años de 1750 y 1777. La causa que h a b í a paralizado el p r i 
mero de estos tratados, h a b í a desaparecido con la expulsion de 
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los Jesuitas, y todo anunciaba una fácil y pronta ejecución del 
segundo. 

La corte de M a d r i d , que habia acreditado siempre celo y 
lealtad en el cumpl imiento de sus promesas, n o m b r ó comisarios 
para que, de acuerdo con los Portugueses, trazasen la nueva 
l ínea divisoria; y se ap resuró á dar todas las instrucciones que 
c reyó necesarias para dejar cumplidas las ú l t i m a s estipula
ciones. 

Estos trabajos geodésicos, que abrazaban un espacio inmenso, 
desde los parajes inmediatos al Rio de la Plata basta las bocas 
del Amazonas, rodeando en todo su ámbito la frontera inte
r io r del Brasil , fueron confiados á varias comisiones, que se pro
c u r ó formar de oficiales activos é inteligentes. Uno de ellos fué 
el Sr. de Azara, perteneciente á una familia establecida en Bar-
b u ñ á l e s , p e q u e ñ a aldea de Aragon, en el partido de Barbastro, 
que adqu i r i ó de repente un gran renombre, por haber produ
cido dos individuos del mismo apellido, que se i lustraron por 
su ins t rucc ión y servicios. 

E l menor de ellos, D. Fé l ix , nacido en 1746, pasó de la un i 
versidad de Huesca, donde empezó sus estudios, á la academia 
m i l i t a r de Barcelona, para continuar los de la profesión á que 
lo destinaron sus padres. Á los 18 años recibió su primer 
despacho de cadete en u n regimiento de infanter ía , donde pro
bablemente se hubiera embotado su genio, si no hubiese bus
cado u n teatro mas digno de él en los cuerpos facultativos del 
ejército : y del de ingenieros, en que hizo la c a m p a ñ a de África, 
se incorporó al de marina, para tomar parte en la demarcac ión 
de l ími tes en A m é r i c a . 

Obstáculos que no estaba en sus manos remover, frustra
ron este p lan , y le quitaron la gloria de haber contribuido á 
realizarlo. Tenemos en nuestro poder el borrador autógrafo de 
la correspondencia oficial de Azara con el virey Arredondo, en 
que le propone de hacer retirar la partida demarcadora de Cu-
r u g u a t í (que era el punto en que deb ían reunirse los comisa
rios) , para no ocasionar gastos inút i les al erario. Cansado de 
aguardar la contestación del virey, tomó sobre sí el reti-

T . I I I . 13 
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rarse á la Asuneion : — tal era su convencimiento de la n i n 
guna disposición de los Portugueses á cumpl i r lo pactado, 

sea¡rige o! virey. A u n cuando hubiesen concurr ido, adv i r t ió Azara la imposi
bilidad de trazar la l í n e a , por el modo confuso é ininteligible 
en que estaba redactado el tratado; sobre todo el art ículo 9, en 
que se designaban como puntos directores los rios Igurey y C o r -
r i é n t e s , que no se encontraban en el terreno. Azara previo 
desde luego que no se necesitaba mas para entorpecer las opera
ciones; y en d 3 de abr i l de 1791, escribió al virey : « Si el 
» comisario por tugués no quiere admit i r el Jaguarey n i el 
» Igat imi (que eran los rios que él proponía se sus t i tuyéran a l 
» Igurey) , no se rá dable tratar de demarcación : porque no ha
ft hiendo rios que literalmente tengan los nombres de I g u r e y y 
» C o r r i é n t e s , ser ía en vano buscarlos, é imposible empezar y 
» seguir. » 

Por mas ex t raños que aparezcan ahora estos defectos en u n 
acto de tanta importancia, no es el único ejemplo de la igno
rancia de los gobiernos europeos en la geografía é historia de 
sus colonias. E n la contestación del marques de Grimaldi á la 
Memoria que en enero de 1776 le pasó el ministro de Portu
gal, D. Francisco Ignacio de Sousa Cout iño , sobre los l ími te s 
de la banda oriental del Rio de la Plata, se dice entre otras co
sas , que « el Veneciano Sebastian Gaboto, que servia á los 
reyes católicos D. Fernando y Da. Isabel, de ó rden de aquellos 
príncipes, hizo ántes que nadie e l descubrimiento del R i o de l a 

P l a t a , por los años de 1496 : — que de esta noticia, que dio 
á su regreso á E s p a ñ a , r e su l tó salieran Juan Díaz de Solis y 
Pinzón á proseguir aquel descubrimiento. » — Y hablando poco 
después del viaje de Cabeza de Vaca, a ñ a d e , que « al llegar á 
la isla de Santa Catalina, formó el proyecto de venir á Buenos 
Aires par t i e r r a ; con cuyo objeto, abr iéndose el camino a l t ra 
ves de la provincia de Vera, y cortando en canoas la corriente 
del rio de l a Plata, pasó á l a banda austral á ejercer su gobierno 

de Buenos A i r e s ( l ) . » 

Referencia 
6 la Memoria 
del marques 
de Grimaldi. 

(1) Véase Memoria del marques de Grimaldi, pág. 16, 17 y 18. 
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Todas estas indicaciones son falsas. Gaboto en t ró al servicio m s . 
de España en 1518, cuando ya reinaba Carlos V , y su primer Falsedad 
viaje á los mares australes se efectuó á principios de abril de 
1526; — mucho tiempo después que su primer descubridor 
Solis navegase el r io de la Plata : — lo que sucedió en 1515, 
según consta de los documentos autént icos publicados por el 
Sr. Navarrete, en su Colección de los viajes y descubrimientos 

de los E s p a ñ o l e s . — Por lo que toca á Cabeza de Vaca , no po
dia ocurr í rse le pasar á Buenos Aires , porque entónces no exis
tia : lo único que se propuso, fué llegar á la ciudad de la Asun
cion por el Guáyra , lo que efectuó realmente. — Hemos esco
gido este ejemplo, porque la Memoria de Grimaldi ha sido m i 
rada siempre como el documento mas clásico, producido en 
esta interminable cues t ión de l ími tes . 

La incuria de la corte de Madrid en adquirir nOClOIieS exac- una de las causas 

tas de la topografía de sus Estados debe tenerse por una de las delas ^ m ^ " ' 
„ . . „ . ponagnesas. 

causas que mas eficazmente han i n ü u i u o en las usurpaciones 
de la corona de Portugal. Los reconocimientos de las comisio
nes de límites creadas en vir tud del tratado de 1777, que hu 
bieran podido derramar una gran luz sobre estas materias, fue
ron relegados al o lv ido ; y á no haber sido por la insistencia de 
u n amigo de Azara, que se empeñó en publicar sus obras, se 
hubiera borrado hasta el recuerdo de sus trabajos, que fueron 
muchos é importantes , porque al desempeño de sus funcio
nes agregó el estudio de la estadística y zoología del p a í s ; en 
cuyas út i les investigaciones no solo no fué auxiliado por las 
autoridades locales , sino que las hal ló dispuestas á estorbarle. 
— ¡ Se llegó hasta el punto de negarle el acceso á los archivos, 
y de amenazar á los Indios, que le t r a í an los despojos de los 
animales que podian completar sus colecciones!!! 

Estas intrigas miserables le hicieron solicitar volver á Eu-
Plan do Azara. 

ropa ; lo que no pudo conseguir sino al cabo de muchos años. 
Vino á Buenos Aires , donde se le ocupó en reconocer los cam
pos del sud para colonizarlos, y los puertos del rio de la Plata 
para proyectar u n sistema de defensa contra los ataques de las 
potencias extranjeras. Se esforzó t ambién en demostrar la con-
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1785. veniencia de fundar poblaciones en la frontera del Brasil, apro
vechando la llegada de las familias que se enviaban de E s p a ñ a 
para establecerlas en la costa pa tagónica . La adopción de este 
p lan dio existencia al pueblo de San Gabriel de Ba tov í , en las 
cabeceras del Ib icu í , y descargó al erario del peso de cerca de 
50,000 duros al a ñ o . E l marques de Aviles, al dejar el mando 
del vireinato de Buenos Aires , r ep resen tó al rey estos servicios, 
que le recordaron el nombre y el m é r i t o de Azara. Se le l l a m ó 
entonces á E s p a ñ a , donde l legó á principios de 1802. 

susemidn muerte. E l deseo de abrazar á su hermano D. Nicolas, que se hallaba 
á la sazón de embajador en Paris, le hizo atravesar los Pirineos, 
que volvió á transitar poco después con el dolor de haberle 
visto desaparecer para siempre. Esta p é r d i d a , doloros ís ima para 
é l , le h u n d i ó en una profunda tristeza, que no fueron capaz á 
atemperar los infinitos testimonios de aprecio que le prodiga
ron el rey y el púb l ico . Descendió al sepulcro, poco después de 
haber ascendido al grado de general, y cuando la Europa aplau
dia la pub l i cac ión de sus obras. 

Algunas quedaron inéd i t a s en manos de sus amigos: entre 
ellas el D i a r i o de l a n a v e g a c i ó n de l r io T e b i c u a r i , cuyo manus
crito autógrafo nos ha sido comunicado, con suma generosidad, 
por la s e ñ o r a Da. Bárbara B a r q u í n , viuda de D. Pedro Cerv iño , 
compañero y colaborador de Azara en estas expediciones. Este 
diario es u n comprobante del esmero con que el autor procedia 
en sus reconocimientos, y asimismo una pauta de los trabajos 
que le costó la adqu i s ic ión de tantos datos nuevos ó poco comu
nes, para emprender la desc r ipc ión de estas provincias. 

Sean cuales fueren los defectos que se noten en sus produc
ciones, s e r í a una injusticia rehusarle el m é r i t o de haberlas 
preparado en medio de tantos motivos de desaliento y dis
gusto ( i) . 

(1) PEDRO DE ANGELIS, Colección de obras y documentos. — Buenos Aires, 
1816. 
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DIARIO DE A Z A R A . 

MES D E AGOSTO , AÑO D E 1785. 

1788. 

Dia 19. — Habiendo amanecido el tiempo bueno, salimos de 
la Asuncion á las seis y média de la m a ñ a n a , llevando u n sol
dado de la partida, u n capataz y tres peones para el cuidado de 
t reinta y dos caballos y ocho mulas que se graduaron nece
sarios para llegar á Villa-Rica ó Caazapá. Á las diez horas 
cuarenta y cinco minutos, llegamos al -valle de I t aguá , habiendo 
caminado siete leguas y média por caminos m u y tortuosos, 
algunos pedazos con mucha arena suelta rojiza, y otros con no 
tanta. A las cuatro leguas poco mas, pasamos el arroyo que 
l l aman Datura, que tiene su origen en el pago de Tayazuapé , y 
se forma de unos bañados , j u n t á n d o s e á muy poca distancia, 
de donde lo pasamos con el arroyo de las Salinas, que igual
mente cortamos después . Así este como aquel son arroyos de 
poca cons ide rac ión ; el ú l t imo tiene su origen de unos bañados 
formados de las aguas que filtran algunas colinas que le rodean, 
y desagua en la laguna Ipacaray: Tos dos se nadan cuando 
llueve mucho. 

Todo el camino es por tierras no m u y llanas y pobladas de 
á rbo le s , á excepción de algunos valles que no los tienen, sino 
á manchones: todo poblado de chacras, cuyas casas no son mas 
que ranchos de paja, y solo ta l cual se ve de teja. 

E l valle de I t aguá es pequeño y bien poblado, á proporción 
de su corta extension. No puedo decir á qué n ú m e r o asciende 
su vecindario, porque no hubo quien me diera esta noticia, y 
solo pude saber que los frutos que cosechan son la mandioca, 
tabaco, m a n í , alguna caña de azúca r , maíz y porotos, ú n i c a - ' 
mente para mantenerse; pues solo tabaco cogen para vender. 

Luego que l legamos, rectificamos el ins t rumento, y después 
de haber compuesto de una pequeña dislocación el espejo semi-
azogado, hallamos e l cero en los 300° 46' 37" S. Hacía mucho 
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Altura meridiana 
del sol. 
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viento , y s in embargo observamos 51° 49'4-8" 75 de altura 
meridiana del sol, que dieron de la t i tud 25° 22' 07" 4-5; hecha 
la operación con concepto á la a tmósfera , que estaba bastante 
cargada. 

Demarcamos á juicio prudente, porque no se ve ían , los pun
tos siguientes : — El pueblo del Itá al S. 37° 30' E . , distancia, 
dos leguas; la capilla de Cap ia t áa l N . 82° 0 . , la misma distancia; 
la capilla de Luque al N . 31° 0 . , distancia cuatro leguas; la de 
San Lorenzo al N . 82° O., distancia como la anterior. 

Salimos de la capilla de I t aguá á las tres horas treinta y u n 
minutos de la tarde, y á las cinco horas cuarenta y ocho minutos 
llegamos á una chacra en el valle de P i r ayú , en donde hicimos 
noche, habiendo caminado tres leguas y méd ia por terrenos 
como los de por la m a ñ a n a : algunos trechos montuosos, y otros 
atravesando valles poblados de chacras á una y otra banda, 
arena rojiza lo mas, y en partes tierra del mismo color, y arena 
blanca algo suelta en otros. 

E l valle de P i r a y ú tiene sobre siete leguas de largo; es for
mado por dos cordilleras de poca altura, que la una dista de la 
otra en algunos parajes una legua y mas: es de una vista agra
dable y deliciosa, muy poblado de chacras, en donde se cose
chan los mismos frutos que en I taguá, Por su median ía corre á 
lo largo el arroyo que l laman P i r a y ú , que tiene sus vertientes 
en el extremo del sur, cerca del cerro de Paraguary, y desagua 
en la laguna Ipacaray, que tiene como tres leguas de largo y 
ima y méd ia de ancho, y sirve de té rmino á dicho valle por la 
parte del norte. 

Dia 20. — A las cinco horas cinco minutos de la m a ñ a n a 
montamos á caballo, y á las cinco horas treinta minutos cor
tamos el arroyo de P i r a y ú , de que se ha hecho menc ión . A las 
seis horas treinta minutos llegamos á la falda de la cordillera, 
habiendo encontrado algunas lagunitas, conceptuando haber 
andado una y tres cuartos de legua: subimos la cordillera que 
la forman pequeños cerros, de que resulta no ser muy áspera . 
A las ocho horas cuarenta y seis minutos, pasamos la capilla 
de la Cruz de los Milagros, que está situada en la cumbre de u n 



ESPASA r PORTUGAL. 19» 

pequeño cerro á la izquierda del camino: á las nueve pasamos 
el arroyo Piribebuy; á las nueve horas veinte minutos lo volvi
mos á pasar, y á las nueve horas cuarenta y tres minutos lle
gamos á la capilla. 

Desde que salimos del valle de P i r a y ú , siempre caminamos 
por entre cerrezuelos, que forman valles de muy poca exten
sion , poblados de chacaritas, en donde cosechan los mismos 
frutos que en P i r a y ú , incl inándose mas estas gentes al costoso 
beneficio de la yerba. Desde la cumbre de la cordillera hasta 
Piribebuy anduvimos cuatro leguas y cuarto por camino tor
tuoso, bastantes lagunitas; el terreno arena, así como el del 
valle de Pi rayú. 

Luego que llegamos, rectificamos el instrumento, y se halló 
el cero en los 300° 39' 45", y tomada la altura meridiana del 
sol, que fué de 52° 4 '45" , se calculó la l a t i tud de 25° 27' 17" 7, 
atmósfera cargada. 

Desde la capilla hicimos las demarcaciones siguientes: — P i 
r a y ú al sur 78° 0 . ; distancia, seis leguas. Paraguary al sur 30° 
0 . ; distancia, la misma. Distancia al pueblo de Tobaty, siete 
leguas; á la capilla de Nuestra Señora de los Milagros, tres y 
méd ia leguas; todo á buen ju ic io . La que estimamos á la capi
l la de P i rayú es de siete leguas escasas; advirtiendo que por 
otro camino solo dicen que hay tres y média leguas, pero tiene 
en su contra el ser m u y fragoso. 

La feligresía de Piribebuy, según nos informó su cura, tiene 
una jur isdicción que comprende diez leguas de largo, en las 
cuales hay algunas vice-parroquias, para que no falte la admi
nis t ración del pasto espiritual á 800 familias que componen 
como 6,000 almas, que están avecindadas en aquellos campos. 

La iglesia es bastante grande, y su situación no es mala , en 
medio de una plaza formada por cuatro cuadras de ranchos 
de paja. 

Á las tres horas cuarenta y seis minutos , salimos de Piribe
buy (habiendo merecido particular obsequio al cura , en cuya 
casa nos hospedamos), y luego pasamos el arroyo de Piribebuy 
con agua á la rodi l la del caballo; y á tres cuartos de legua» cor-
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fiza. tamos el Y a g u a y m i n í con la misma agua, hab iéndonos dirigido 
por un camino bastante derecho, pero de tierras dobladas. Á las 
cuatro horas cuarenta y ocho minutos , considerando haber an
dado dos leguas, demarcamos el lugar de la salida al norte 47° 
O., único punto que pudimos ver, sin embargo del buen deseo 
que ten íamos de hacer lo mismo con la s e r r a n í a de Villa-Rica, 
capilla de Valenzuela y Paraguary, que n i á buen juicio pud i 
mos demarcar, porque ninguno de los que nos acompañaban 
pudieron darnos las noticias que para ello se r eque r í an . Con
tinuamos el camino al sur 47° E. , siempre por terrenos m u y 
desiguales; en algunos parajes arena rojiza algo suelta, y en 
otros greda del mismo color : en las cumbres de las lomas mas 
elevadas vimos bastantes á r b o l e s , aunque en otros no los hay. 
Pasamos algunos pantanos y lagunas, solo una en que llegaba 
el agua al encuentro del caballo; las demás no tenian tanta. Á 
las cinco horas nueve m i n u t o s , que consideramos andadas dos 
leguas y tres cuartos, pasamos el arroyo Y a g u a y - g u a z ú , que 
corre al este como el M i n i , y se jun ta como á dos leguas, de 
donde cortamos el ú l t i m o , y unidos van al Tobatiry, que t r i 
buta sus aguas al rio Paraguay, en el paraje llamado Mandu-
v i ra : cuando llueve, recogen mucha agua, y es necesario pa
sarlos á nado. Llegamos por fin á la casa de D. Antonio Valen
zuela, á las siete horas cincuenta minutos, conceptuando haber 
andado seis leguas y u n cuarto, por caminos poco tortuosos. 
A q u í nos quedamos á dormir para oir misa el siguiente dia do
m i n g o , atendiendo á que de ello , léjos de resultar atraso, nos 
era mas conveniente pasar de m a ñ a n a lo mas áspero de la cor
dil lera. . 

Hasta las doce y tres cuartos de la noche, estuvimos con el 
circular en las manos dispuesto, con la esperanza de poder ob
servar la al tura meridiana de la luna : pero viendo que el an
teojo hacía sombra á causa que el astro pasaba muy inme
diato al c é n i t , fué forzoso dejar lo , aunque con bastante senti
miento. 

, Por las noticias que nos d ie ron , demarcamos á buen ju ic io 
los puntos siguientes; 
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Piribebuy al norte 63° O. 178¡1 
Paraguary al sur 85» O., distancia nueve leguas. Demarcación 

La estancia de Yaguaron al sur 36° E . dl! CU!"ro i""1"*8-

La median ía de la sierra de Villa-Rica al sur 77° E. 
La casa de D. Antonio Valenzuela tiene en su inmediación casa ^ D. Amonio 

una iglesia de tres naves, formadas por horcones ó postes, y 
una buena torre de madera, fabricada á costa del mismo Valen
zuela, y situada en una loma de vista agradable. Sin duda es 
una de las mejores de la provincia: tiene cincuenta y dos varas 
de largo, y veintidós de ancho : sus retablos, que son tres, no 
dejan de ser regulares aunque de poco gusto, pero sí bien do
rados. Está regularmente proveída de buenos ornamentos : en 
ella se administra el pasto espiritual á mucho vecindario que 
vive esparcido en las lomas y valles inmediatos. 

Dia 2 1 . — Á las ocho horas y treinta y un minutos de la ma- do csu c«sa. 

ñ a ñ a , después de haber oido misa, salimos, y en una loma dis
tante de dieba casa como m i l varas, y al sud de e l la , demarca
mos el cerro de Ib i t imin í al sud 26° E. Continuamos C a m i - Demarcación 

nando al mismo rumbo por terrenos muy quebrados : á las 
nueve y doce minutos , pasamos con facilidad el arroyo Yacan-
g u a z ú , cuyas orillas es tán pobladas de árboles , y manifiesta 
traer mucha agua en tiempo de l luvias . Su nacimiento, según 
nos informaron , está una legua al este del Paraguary, y sigue 
al este-sud-este hasta entrar en el Teb icua r í -min í , como dos 
leguas mas arriba de I t a p é , mas caudaloso por varios arroyue-
los que se le jun tan de diferentes cañadas de la cordillera. Alas 
nueve horas y treinta y seis minutos pasamos uno de ellos, y 
pudimos inferir sigue su curso al nordeste. A las nueve y cin
cuenta y u n minuto pasamos otro como el anterior, y seguida
mente empezamos á subir por lo mas áspero y elevado de la 
cordillera. Atravesando varios pantanos ymalezales, continua
mos subiendo con mucho trabajo por lo fragoso del camino, ha
llando muchos árboles atravesados en las estrechas sendas, por 
donde con mucha dificultad caminábamos. Los caballos sentían 
mucho lo pedregoso del camino, y su suma desigualdad los ha
cía dispersar de una y otra banda, ocasionando al capataz y 

del cerro Ibitiminí. 
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peones bastante trabajo para evitar su descamo. Llegamos, por 
ú l t i m o , á lo mas encumbrado de la cordi l lera, y la bajada fué 
mucho mas trabajosa que la subida, por tener algunos barran
cos, que á no i r con el mayor cuidado se seguiria inevitable
mente el rodar por ellos. Llegamos llenos de fatigas al l l ano , á 
las diez y cuarenta y cinco m i n u t o s , y pasamos u n bañado 
m u y pantanoso, y á las diez y cincuenta minutos cortamos un 
arroyo que l laman el Paso Hondo, desde donde seguimos al ga
lope , para poder llegar á tiempo de observar la altura mer i 
diana del sol en la estancia del Yaguaron; y efectivamente, l le 
gamos á las once y veinte y dos minutos , habiendo seguido el 
rumbo del sud 35° E. desde el p ié de la cordillera. A l momento 
rectificamos el instrumento, y hallamos su cero en los 300° 39' 
45", y observamos 52° 10' 42" 5 de altura meridiana del sol, 
los que dieron 25° 4 1 ' 15" 6 , hecho el c á l c u l o , atendiendo á 
u n poco de calma que tenia la atmósfera. 

Hicimos á buen juicio las demarcaciones siguientes : 

E l cerro de Paraguary al norte 78° 30' O. , distancia siete le
guas y tres cuartos. 

E l pueblo de I tapé al sud 65° E . , distancia seis leguas. 
E l cerro de Ib i t iminí al sud 34° E . , visto. 
E l curato de Ib i t imin í es de una larga extension, y no tiene 

mas que seiscientas almas empadronadas: las cosechas de estos 
vecinos consisten en caña de azúcar , tabaco, mandioca y poco 
m a í z . E l cura tiene lo f ís icamente necesario para v iv i r con m u 
cha miseria. 

Salimos á las tres horas cincuenta y tres minutos, después 
de haber descansado un corto ra to , y caminamos sufriendo u n 
excesivo calor por el rumbo del sud 38° E. y por terrenos llanos 
con varias manchas de árboles de trecho en trecho. A l a derecha 
dejamos los cerros de Ib i t imin í , á. las cuatro horas diez minutos 
pasamos el arroyo de I b i t i m i n í , distante del punto de la salida 
algo menos de una mi l l a . Sucurso sigue al nordeste, hasta j u n 
tarse con el Acau-guazú , sus orillas abundan en á rbo les , y los 
terrenos son como los anteriores. Luego pasamos u n largo ba-
ftadp bastante pantanoso, y demarcamos el camino que deb íamos 
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seguir a l sud 61° E. y el cerro de I tapé al sud 76° E . , visto du- m s . 

doso; á las cinco horas quince minutos pasamos el arroyo de 

Tacuaremboy, que como el anterior desagua en el Acan-guazú. 

A las cinco horas t reinta y siete minutos d e m a r q u é el cerro de 

I tapé al sud 78 grados E . . y caminamos al sud 70 grados E. 

hasta las ocho horas quince minutos de la noche, que llegamos 

á la estancia de D. José Joaquin Achard, adonde hicimos noche 

por no ser posible pasar á esta hora el Teb i cua r í -min í , n i el 

largo y pantanoso b a ñ a d o que le precede. 

E l paso ó marcha fué al trote regular, á excepción de cuando 

pasábamos las muchas lagunas y pantanos que hallamos en el 

camino; particularmente una de m u y cerca de u n cuarto de le

gua , en el que llegaba el agua á los corvejones del caballo. 

Atravesamos t a m b i é n algunos montes poco antes de l l e g a r á 

dicha estancia; y conceptuamos haber andado seis leguas y 

media, conviniendo esto con lo que nos informaron. 

Dia 22. — Antes de marchar, demarcamos los puntos s i- Demarcación 
hecha. 

g u í e n l e s : 

Lo mas elevado del cerro de Itapé al norte 76° E. 

E l paso de Achard en el Tebicuar í al sud 69° E. 

Salimos á las nueve horas quince minutos , y después de ha- saiwa 

ber andado como tres cuartos de legua por un terreno algo de D.'ÍM" joa^iii 

pantanoso, llegamos á dicho paso á las nueve horas cinco m i - Ach:"'d-

ñ u t o s , en el que nos detuvimos cuarenta y cinco minutos en 

pasar en canoa nuestras personas y el equipaje, y la caballada 

á nado. Puestos á la banda del este, seguimos el viaje por u n 

terreno bastante doblado de mucho espart i l lo , bien poblado de 

á rbo les , y con algunos cortos pantanos: á l a s once horas quince 

minutos llegamos al pueblo de I t a p é , considerando haber an

dado desde el Tebicuar í tres cuartos de legua por el camino carre

tero , que da bastante vuelta. Inmediatamente que llegamos, 

compuse el instrumento, que estaba algo dislocado, y ha l l é el 

cero en los, 3.00° 29' 12" 5 : observada la altura meridiana del 

sol 52p 20' 56" 2.5, resu l tó la lat i tud de 25° 5 1 ' U " 7S , a t íaós -

fera clara. 

En el paso de Teb icua r í vimos una piragua nueva, capa? de 
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cargar 14 arrobas de yerba., y otras que se estaban construyendo. 
Las orillas del r i o , que es tán pobladas de árboles , forman bar
ranca, pero las maderas de que se construyen las embarcaciones 
que vimos son de los montes inmediatos, de donde igualmente 
se sacan muchos tirantes y trozos de cedro, que se conducen á 
Buenos Aires por el mismo r io . 

El pueblo de Itapé es el mas miserable y desdichado de la 
provincia: no contiene mas que U famil ias , que componen 
66 personas de todas edades, las que viven en unos ranchos de 
paja m u y infelices; solo hay 11 hombres de trabajo, y los de-
mas se emplean en los oficios de cabildo. Tiene una pequeña 
iglesia, cuya fábrica y ornamentos corresponden á la pobreza 
del pueblo; s in embargo de tener una estancia de SOO cabezas 
de ganado vacuno, 150 yeguas de cria, 50 mulas, 40 caballos, 
55 bueyes y 7 carretas, en las cuales está afianzada la subsis
tencia del pueblo, conduciendo haciendas de los mercaderes de 
Villa-Rica á la Asuncion, trajino en que también se emplean 
las mulas. 

T a m b i é n benefician anualmente 80 arrobas de tabaco torcido, 
que venden en la factoría de la capital. 

Todas las semanas se les da por su cura administrador ración 
de carne, y cada afto cinco varas de lienzo de algodón á las 
mujeres, y u n poncho, una montera y dos varas del mismo 
lienzo á los Indios. Los enfermos gozan diariamente rac ión de 
carne: las Indias hi lan por tarea cuatro onzas de hilo a lgodón 
á la semana, que lo sacan de una l ibra que para ello les da el 
cura. E n t iempo de chacareo, que es en los meses de agosto, 
setiembre y octubre, ademas de la tarea, se les obliga á sem
brar a lgún m a í z , arroz, mandioca, trigo y porotos, que todo lo 
consumen en su subsistencia. Los .mas aplicados tienen sus 
chacaritas, y lo que en ellas cosechan lo disfrutan con absoluto 
dominio : las Indias se ocupan también en hacer alguna loza, 
y su producto lo invierten á su beneficio. Para los que trabajan, 
se hace una comida c o m ú n , de la cual no prueban los d e m á s . 
E l gobierno es el mismo que el de un padre de familia, cuya 
cabeza es el cura, que no goza sueldo alguno. 
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del pueblo. 

El pueblo posee muchas y excelentes tierras y propias para 1788. 
cria de ganados de todas especies: en ellas hay abundancia de Tierras y maderas 

montes de buenas maderas, que no aprovechan por falla de 
gente para emprender tales faenas, y los Españoles son los que 
disfrutan mucha parte de ellas. Los arrendatarios que viven en 
dichas tierras pagan al año diez pesos municipales, por cada 
cien cabezas de ganado que pastan en ellas. 

Este pequeñís imo pueblo, por haberse reducido voluntaria
mente en tiempo de la conquista, que era un cacicazgo de 
70 hombres de armas, los que con sus familias, emboscados en 
los montes de las orillas del Tebicuar í , se manteniande la pesca 
y caza, goza el privilegio de no tener encomienda alguna, de 
no pagar t r ibuto, n i sufrir la carga de mandamientos de go
bierno, que se reducen á las órdenes que se despachan á otros 
pueblos, para que determinado n ú m e r o de Indios vayan á tra
bajar á las faenas particulares, en las que, aunque se les paga, 
es de tan mala suerte, que después de haberles exigido el mayor 
trabajo, les hacen contentar con cuatro pesos municipales al 
mes, que se reducen á cuatro varas de lienzo, cuyo valor en 
buen dinero asciende á ocho reales de plata: agregándose á 
esto el inicuo dominio que ejercen sobre ellos, hasta llegar á. 
té rminos de azotarlos siempre que se les antoja, sin que estos 
miserables tengan otro arbitrio que el de quejarse á su pro
tector, en lo que nada consiguen. 

En dicho pueblo demarcamos los puntos siguientes: 

La estancia de A c h a r d , al sud, 71° O. 
Lo mas elevadd del cerro de Ib i t imin í , al norte, 85° O. 
E l de I t apé , al norte, 83° E. 
El de Yar iguamí , al sud , 63° O. 
Lo mas norte dela sierra de Villa-Rica, ai norte, 58° E. 
Lo mas sud de dicha sierra, con duda, al norte, 76° E . 
E l picacho mas elevado del extremo del norte, al norte, 

63° E. 
Otro picacho mas al sud, al norte, 71° E . 
La capilla de la estancia de Yaguaron, á buen ju i c io , al norte, 

70° 0. 

Demarcaciones 
hechas en Hapé. 
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178S. Dia 23. — Salimos de Rapé alas seis y méd ia de la m a ñ a n a , 
saüda d i r ig iéndonos al norte 58 grados E . por u n camino algo doblado, 

dellapí. 

con algunos pantanos y pequenas lagunas: el suelo arena no m u y 
suelta, y poblado el campo de islas de árboles , como las que 
dejábamos á una y otra banda: bastante espartillo se veía por 
todas partes. A las 6 horas 10 minutos llegamos á la primera 
cruz: á las 7 horas 13 minutos es tábamos al p ié del cerro grande 
de I t a p é : á las 7 horas 26 minutos nos dirigimos al norte 3 
grados E . , hasta las 9 horas 20 minutos, que seguimos al S. 12 
grados E . , habiendo dejado á las 8 horas 50 minutos la capilla 
de Giatí á la izquierda, m ü y inmediata al camino : á las 9 horas 
45 minutos demarcamos el camino al norte, 20 grados E . que 
seguimos hasta las 10 horas 1 minu tó que volvimos al sud 22 
grados E . , y á las 10 horas 25 minutos llegamos á la Villa-Rica 
del Espí r i tu Santo; habiendo atravesado ántes u n monte de 
mas de u n cuarto de legua, m u y contiguo á dicha v i l l a . La 
distancia andada fueron 6 leguas desde la pr imara cruz; y desde 
Itapé á esta u n cuarto de legua. 

Llegada Como dos leguas y méd ia ántes de llegar à la v i l l a , encon-
á Viiia-Rica. trani0s todo el campo bien poblado de chacras. El camino, 

como se puede infer ir por los rumbos que seguimos, da muchas 
vueltas, y como se di jo, parte del terreno es doblado: lo 
demás bastante llano. Consideramos una legua y cuarto de 
distancia del pueblo de Itapé al cerro grande del mismo nombre. 

Hospedaje en casa Luego que llegamos, pasamos á casa del alcalde de primer 
dei cura. para ^ m nos seaa]ase alojamiento, y habiendo sabido 

que se hallaba en su cháca ra , nos dirigimos "á la del teniente 
oficial real , que igualmente se hallaba en el campo, como el 
alcalde de segundo voto. Á vista de esto, y con mucha repug-
nancia', determinamos pasar á casa del cu ra , que por falta de 
otro reciírso» nos fué forzoso tomar este partido. Lo hallamos en 
ella, y el recibimiento qae nos hizo fué con a lgún desagrado: 
mas al cabo el buen eclesiást ico, haciendo de tripas c o r a z ó n , 
compuso su semblante, y nos hospedó con agasajo. Luego pre
paramos el instrumento para tomar la altura meridiana del sol, 
sin rectificar mas que la perpendicularidad de los espejos, por-
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que consideramos ao habia tiempo para ello, dejando para 
después el hallar el cero; y habiendo ajustado, notamos que 
el sol bajaba, lo que nos hizo persuadir bastante atraso en el 
reloj , respecto á que no pudimos haber gastado tanto tiempo 
en las ya mencionadas diligencias. 

A la tarde tomamos las alturas de sol, y azimuts que siguen, 
para averiguar la variación de la aguja. 

1785. 

A L T U R A D E L SOL. 

Grados. Uioutos. Segundos. 

250 
253 
255 
256 
258 
260 

43 
18 
08 
49 

4-3 
35 

30 
20 

Grados. 

286 
285 
284 
283 
282 
282 

AZIMUTS. 

Minutos. Segundos. 

» » 
15 » 

Allnra tltii tol, 
y azimut*. 

2 1 

19 
56 
33 

Rectificado el instrumento, hal lé el cero en los 300 grados 
29 minutos 45 segundos. 

No se han calculado estas observaciones, por no tener con
fianza en los azimuts que se tomaron con una aguja de las 
chicas de la colección, que no son nada á propósito para seme
jantes operaciones. 

La Villa-Rica del Esp í r i tu Santo, de que voy á dar una corta 
noticia, tuvo su pr imer asiento jun to al Salto grande del Pa
raná , en la banda del oeste. 

Esta v i l l a está situada en una pequeña al tura, cercada por 
todas partes de espesos montes: á la banda del este; y á distan
cia de 8 á 10 leguas, hay una s e m n í a de poca elevación que 
corre N . S. Las calles es tán tiradas á cordel , las mas de tes ca
sas son de paja, alguna hay de ladrillo y teja : todo manifiesta 
la suma pobreza del vecindario. La iglesia matriz se está edi
ficando de nuevo, y su fábrica hace mas de cuarenta años que 
empezó : los Franciscanos no tienea ma l convento ; en él se 
mantienen sus frailes de misa y tres legos. Los hombres de ar
mas se emplean ú n i c a m e n t e en una guardia que se mantiene 
en la plaza, para hacer cumplir las providencias del gobierno, 

Descripción 
de VMa-Uica. 
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aunque en ocasiones se sacan algunos destacamentos para los 

destinos que el gobernador intendente les seña la . 

Lo pol í t ico y económico está á cargo del alcalde de pr imer 

yoto, y el mando de armas al de u n comandante mi l i t a r , el cual 

lo manda todo, cuando lo hacen alcalde. E l cabildo se compone 

de dos alcaldes ordinarios, uno provincia l , algunos regimientos 

que están vacantes, y el procurador. 

E l cura es igualmente v icar io , y t iene u n teniente que le 

ayuda en su ministerio. Su ren ta , s e g ú n nos i n f o r m ó , no pasa 

de 1,800 pesos munic ipa les , que en buena moneda han de ser 

m é n o s de 450 pesos, porque le pagan sus derechos enyerba , 

m a í z , mandioca , cera negra , ropa vieja de los difuntos, caba

llos viejos, y otras cdsas de este tenor : de modo que , á no ser 

el noveno y medio que percibe de los diezmos, con lo que paga 

al sacristan y al teniente, fuera la renta m u y corta. 

E l p r inc ipa l giro de estos vecinos es conchavarse, para los 

beneficios de la yerba, á los que emprenden estas faenas, las 

cuales son lucrativas en ciertos casos á los amos, y nunca á 

los peones, que trabajando b á r b a r a m e n t e n i n g ú n adelanto con

siguen: porque, sobrepagarles la yerba que trabajan con g é n e r o s , 

dan estos tan subidos de precio que aseguran todos que es u n 

asombro. Los troperos ó beneficiadores son tan tiranos, que hasta 

el machete con que los peones cortan la yerba , lo a lqu i l an ; y 

esto da bien á entender lo que h a r á n en orden á lo d e m á s . Ya 

se sabe que los toros que l levan para la m a n u t e n c i ó n de los peo

nes se venden á estos á b u e n precio; resultando de tanta usura, 

que como los peones án t e s de i r á sus beneficios se e m p e ñ a n 

cuanto pueden, cuando han trabajado alguna cosa, toman las de 
Vil ladiego, y dejan al beneficiador con sus ideas frustradas : es

tos t a m b i é n suelen ser e n g a ñ a d o s de los mercaderes habi l i tado-

res, í n t i m a m e n t e lo que sucede á los h a b ü i t a d o r e s , troperos y 

peones no es fácil de comprender. Varios sugetos me han ha

blado sobre el particular con bastante a d m i r a c i ó n , sin saber en 

q u é consiste el poco adelanto de la mayor parte de los que se dedi

can al beneficio dela yerba. Los parajes á donde esta se p r o d u c é 

distan de la v i l l a 33 ó 40 leguas, y los mas p ingües algo mas. 
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T a m b i é n se dedican a l chacareo, y cosechan buen tabaco de 
ho ja , alguna caña de azúcar , m a í z , mandioca, porotos y otras 
menestras, y a lgún t r igo . De este cosecharan mucho mas si pu
dieran expenderlo, porque el terreno es á propósito para este 
precioso grano, el cual muelen con molinos de m a n o , que so
bre dar mucho trabajo, se consigue poca harina y de mala ca
l idad al dia. 

Los vecinos mas acomodados tienen estancia : hay una que 
aseguran tiene -4,000 cabezas de ganado; las d e m á s , que llega
r á n á 1 4 , tienen de 1,000 á 2,000. E l convento de San Fran
cisco tiene la suya con 3,000. 

Estos vecinos consumen algunos géneros de Casti l la , que 
conducen de Buenos Aires y de la Asuncion mercaderes de 
poco pr incipal , los cuales permutan por yerba y tabaco. 

Dia 2 4 . — Á las 8 y 35 minutos, después de haber oído misa, 
salimos d i r ig iéndonos al S. 21 grados E . , basta las 9 horas y 
45 minutos, que fuimos al S. 46 grados O. : á las 10 y 17 m i n u 
tos seguimos al S. 47 grados E. : á las 11 y 11 minutos pasa
mos el arroyo Y a c a n - m i n í : á las 11 y 29 minutos llegamos á 
la estancia de D. José López de Vil la-Mayor, habiendo cami
nado cuatro y méd ia leguas, por unos caminos algo tortuosos, 
con algunos bañados y pantanos. Los terrenos, arena y tierra 
colorada, y en pocas partes blanquizca, son algo doblados, cu
biertos de pajonal y espartillo, bastante poblado de chacaritas 
en las oril las de los montes, que de jábamos á una y otra banda. 
E l arroyo Y a c a n - m i n í tiene su nacimiento en la s e r r an í a de 
Vil la-Rica, y su curso es del E. al 0 . , hasta desaguar en el Te-
b i c u a r í - m i n í . 

Luego que llegamos, rectifiqué el instrumento, y ha l lé el 
cero en los 300 grados 29 minutos 46 segundos, y observé 
la al tura meridiana del sol 52 grados 57 minutos 18 segundos, 
que dieron de l a t i tud 25 grados 55 minutos 53 segundos, at
mósfera clara. 

E n el mismo paraje hicimos las demarcaciones siguientes: 
Lo mas elevado del cerro grande de I tapé al N . 47 grados 0 . 
Lo mas elevado del chico al N . 69 grados O. 

T. m . 14 
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E l picacho mas N. de la se r ran ía de Villa-Rica al N . 38 gra
dos E. 

Los d e m á s puntos de dicha ser ran ía no se demarcaron, por
que no se v e í a n . 

Á las 3 horas 20 minutos montamos á caballo;, y caminamos 
al S. 23 grados 0 . , hasta las 3 horas 45 minutos, que seguimos 
al S. 12 grados E . ; y por este rumbo llegamos á las 4 horas 
50 minutos al Y a c a n - g u a z ú , distante de Villa-Rica 7 leguas, y 
de la estancia donde observamos 2 1/2. Este riacho nace en la 
falda de la sierra de Vi l l a -Rica , y corriendo E . 0 . va á desa
guar al Teb icua r í -min í , que dista de donde cortamos dicho r ia
cho 14 cuerdas de 63 1/3 varas cada una. Cuando llegamos, en
contramos en su orilla seis ú ocho hombres, que con dos pelo
tas nos aguardaban para pasarnos de orden del comandante 
mi l i t a r de Vil la-Rica : á los 15 minutos estuvimos en la otra 
banda, y seguimos caminando por el rumbo anterior, hasta las 

6 horas l o minutos , que llegamos á la casa del comisionario 
de aquel part ido, D. Juan José de Vil lanueva, distante del Ya
can-guazú 1 3/4 leguas. 

E l camino que seguimos es bastante derecho; el terreno en 
algunos parajes es algo desigual, siendo lo mas l l ano , de que 
resulta haber algunos bañados y pantanos. La mayor parte del 
terreno está cubierto de pajonal y esparti l lo, y casi todo po
blado de chácaras en las orillas de los montes : el piso, arena 
no m u y suelta, ro ja , mezclada en algunas partes con t ierra 
blanquecina. 

Dia 25. — Á las 6 y 30 minutos salimos en caballos del co
misionario Vi l lanueva , y empezamos á caminar por el rumbo 
del S. 64 grados O., hasta las 6 y 35 m i n u t o s , que llegamos á 
la primera estancia del pueblo de Gaazapá, llamada Santa Rár-
bara , desde donde seguimos a l S. 47 grados E . , y por este 
rumbo llegamos, á las 7 horas y 7 minutos, á u n gran b a ñ a d o 
m u y pantanoso, formado por el riacho llamado Hernandarias, 
que nace de unas cañadas inmediatas, que están al E . del ca
mino , y hasta desaguar en el Teb icua r í -min í , corre al 0 . A las 
7 horas y 37 minutos demarcamos el camino al S. 70 grados 



ESPANA Y PORTUGAL. 

Llegada u\ pueblo 
do Caazapft. 

E. , y seguimos á este rumbo hasta las 8 y 21 minutos, que vol- m¡>. 
vimos al S. 26 grados E . , por u n monte bastante delicioso, 
pero , como los d e m á s , lleno de garrapatas, que se pegan en 
todas partes, y llegan á ser de u n considerable t a m a ñ o , cau
sando bastante escozor la picada : en ocasiones, y aun conse
guido desprenderlas, siempre queda la cabeza dent ro , que 
suele causar una llaga. Á las 8 horas 35 minutos demarcamos 
el pueblo de Caazapá al S. 88 grados E . , por cuyo rumbo lle
gamos á él á las 9 horas 32 minutos. E l camino forma algunos 
pequeños rodeos en los rumbos á que se d e m a r c ó , para salvar 
los muchos bañados que se encuentran. El terreno forma al
gunas lomas suaves; y á una y otra banda, algo distante, se ve 
bien poblado de árboles que forman islas: la tierra es blanque
cina , hasta una legua del pueblo, que empieza á ser rojiza, 
mezclada con alguna arena del mismo color, no m u y suelta. 
La marcha fué al trote corto, fuera de los bañados , que caminá
bamos paso á paso : la distancia andada la regulamos de cua
tro y méd ia leguas. 

Luego que llegamos, rectificamos el instrumento, y halla- AUura meridiana, 

mos él cero en los 300 grados 29 minutos 46 segundos 5 : 
después observamos 53 grados 2 minutos 47 segundos 75 de 
altura meridiana del sol, que dió 26 grados 9 minutos 53 se
gundos 75 de la t i tud , atmósfera clara. 

Considerando no ser precisos los caballos para transportarnos 
al pueblo de Y u t y , respecto á que el cura de Caazapá nos ofre
ció los necesarios, se despacharon los que l levábamos, con ór-
den al capataz y peones que á los diez ó doce dias estuviesen 
con otros descansados en la estancia de Espinola, cerca de la 
confluencia del r io Tebicuar í con el del Paraguay. 

Á la tarde tomamos los azimuts y alturas del sol siguientes : 

AZIMUTS. 

Grados. Minutos. Segundos. 

287 15 » 
286 34 » 
285 55 » 

A L T U R A B E L SOL. 

Grados. Minutos. Segando: 

251 37 » 
253 5 » 
254 31 30 

Azimuts y alturas. 
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Grados. Mínalos, Segundos. Grados. Minutos. Segundos. 

286 7 » 255 59 30 dudosa. 
Los azimuts que siguen tienen el cero en los 180 grados. 

104 15 » 257 40 » 
103 83 » 259 35 » 

Estas observaciones no las calculamos, por igual razón que 
las de Vil la-Rica. 

E l pueblo de Caazapá está perfectamente situado en una loma 
que domina una dilatada c a m p i ñ a : tiene 4 cuadras de largo y 
otras tantas de ancho, fabricadas de ladr i l lo y cubiertas de teja, 
con sus corredores á la calle, sobre pilares del mismo material 
para resguardo del sol. La iglesia está en medio de la plaza; es 
de mala fábrica y se está arruinando. Se trata de hacer otra 
nueva, luego que el tiempo presente oportunidad para ello. 

La an t igüedad de este pueblo se ignora , porque n i se con
serva documento justificativo de su fundac ión , ni ménos t ra
dición alguna : ú n i c a m e n t e se pudiera saber por los l ibros 
parroquiales, pero estos no tienen principio n i fin. Se sabe que 
el venerable fray Luis de Doláños fué uno de los primeros con
quistadores espirituales, y que los religiosos franciscanos anun
ciaron el Evangelio á estos Indios. 

Los Indios tienen sus chácaras particulares inmediatas a l 
pueblo, ademas de las del c o m ú n , y en todas hay abundancia 
de naranjos dulces. Cosechan en ellas m a í z , porotos, habas, 
mandioca, caña , etc. 

En los dilatados y hermosos campos que este pueblo posee, 
comprendidos de N . á S., entre los rios Yacan-guazú y Pirapo-
r a r ú , cuya extension es de mas de seis leguas, y de E . á O. 
por la se r ran ía de Villa-Rica y los rios Tebicuar í -min í y g u a z ú , 
hay avecindados varios arrendatarios, que pagan á propor
ción del terreno que ocupan. Tiene el pueblo sobre treinta y 
tres m i l cabezas de ganado vacuno, repartido en diez estancias y 
seis puestos; nueve m i l yeguas de c r ia , tres m i l caballos, i n 
clusos potros y redomones, 1,400 mulas, las m i l mansas y las 
400 chúcaras , 3,000 ovejas, 150 cabras, 500 burras, 800 bueyes 
y 22 carretas nuevas. 
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El cabildo se compone de un corregidor, dos alcaldes ordina

rios, cuatro regidores, alférez real, alcalde provincial , alguacil 
mayor, otro menor, alcalde del campo, dos alcaldes de la Santa 
Hermandad y u n mayordomo. 

E l número de almas que contiene este pueblo llega á 900; 
entre ellas hay 120 matrimonios y ÍSO Indios de trabajo, 
de los cuales se sacan los que se mandan de mi ta á los enco
menderos, y los que se remiten á la fábrica de tabaco torcido 
de San Lorenzo : de suerte que apénas quedan los precisos 
para el cuidado de las estancias y aquellas faenas indispensa
bles que se ofrecen en el pueblo; y sin embargo, se remiten á 
la gran factoría de la Asuncion sobre 250 arrobas de tabaco 
torcido, que se fabrican, en cuya faena se emplean también 
mujeres y n iños . 

E l principal ramo de comercio de este pueblo es el beneficio 
de la yerba, que se trabaja con peones conchavados, por no 
alcanzar los Indios para esta faena. La felicidad de tener los 
beneficios inmediatos, que por real merced disfrutan igual
mente que el pueblo de Yuty , hace que no á mayor costo con
sigan anualmente de 3 á 4,000 arrobas, sin las que pagan los 
arrendatarios, que todas se invierten en efectos de Castilla, para 
adornar la iglesia, y también dicen que en vestir á los Indios: 
pero esto no me parece ser muy cierto, porque todos se pre
sentan, exceptuando los que andan sin camisa, que son mu
chos, con ropa del pa í s . El a lmacén no carece de géneros, y 
muchos mas tuviera si pagáran al pueblo lo que deben, que 
asciende á la cantidad de 53,850 pesos de pla ta , que restados 
de 11,750 que debe, resultan en su favor 42,100. 

Ahora seis años estaba el pueblo e m p e ñ a d o , sus estancias ex
haustas de ganados, y parecia que por todos lados caminaba á 
su total ruina : pero las oportunas providencias del actual go
bernador repararon el estrago que le amenazaba, relevando á su 
cura administrador, y poniendo al actual que le gobierna, 
quien por todos t í tu los manifiesta el esmero de su ajustada 
adminis t rac ión . 

La iglesia tiene muchos ornamentos preciosos, bordados de 
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1785. realce, unos y otros de t i sú , y bastantes de brocato. Tiene seis 
Ornamentos, vasos blandones de plata, que cada uno pesa 49 marcos, dos atriles 

«aerados, eic. ^e j0 mjsm0^ ¿ e un considerable peso, una gran cruz parro
quia l y dos ciriales, todo de buen trabajo : seis varas de palio, 
cuatro cálices nuevos de plata sobredorada y tres viejos, cua
tro juegos de vinajeras con sus plat i l los , todo nuevo; las cris
meras del santo oleo t amb ién nuevas, aguamanil para la sacris
t í a y dos jarros para el comulgatorio, sin i nc lu i r otras várias 
piezas que sirven para adorno del altar. Ademas, tiene dos co
pones de oro, ambos de un trabajo superior : el uno mas rico 
que el o t ro , claveteado de esmeraldas, rub íes y topacios, p r i 
morosamente trabajado, en cuyo esmalte se representa la Pa
sión de Nuestro Señor Jesucristo; el otro es liso y t ambién de 
gusto; u n cáliz en todo semejante al pr imer copón, y se trata 
de hacer unas vinajeras correspondientes. 

RÍCOS vestidos Hay t amb ién muebos vestidos ricos, los cuales sirven al cor
del corregidor, regidor, cabildo Y cabos militares en los dias de mucha festi-

cabüdo 

ycabos militares, vidad y en los que reciben á los gobernadores y obispos, cuando 
van á sus visitas, para cuyos casos tienen ricos jaeces de caba
l los , que se componen de m u y buenas sil las, mandiles y tapa-
riendas, bordados de realce, unos y otros de terciopelo galo
neado , chapeados, pretales y espuelas de plata. Tienen igual
mente 356 marcos de plata, en fuentes, platos, jarros, cubier
tos y otras piezas, que se emplean en las visitas de dichos se
ñores , y en los dias dela Conversion de san Pablo, tutelar del 
pueblo. 

Gobierno. E l gobierno es paternal; el cura administrador es u n r e l i 
gioso franciscano que sirve sin sueldo, n i s ínodo , n i obvención 
alguna, y ejerce sobre los Indios las mismas facultades que un 
padre de famil ia , corrigiendo los defectos que cometen, tanto 
en lo espiritual como en lo temporal, y les suministra lo que 
han menester en órden á vestuario; y por lo que hace á manu
tenc ión , se les da dos veces á la semana rac ión de carne en co
m ú n , y á los que trabajan en las faenas del pueblo, se les da 
diaria, de carne y menestras. 

Los Indios tienen dos dias á la semana para sus trabajos par-
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ticulares, y en tiempo de chacareo se les conceden semanas en
teras, sin que esto embarace el que vayan después á trabajar á 
las chacras de la comunidad, cuyos frutos se invierten en man
tener á los que trabajan en las faenas públicas, y en socorrer á 
los que necesitan semillas para sus chacras. Las Indias se ocu
pan en hilar una l ibra de algodón todas las semanas; esto es, 
cuando lo hay, y con el hilo se tejen lienzos para el consumo 
del pueblo. 

Demarcamos la estancia de Santa Ana al S. 43 grados O : la 
se r ran ía de Villa-Rica no se veía por la mucha calima. El cerro 
de Itapé tampoco se veía, por causa de un monte que lo ocultaba. 

Dia 26. — Á las 7 horas 26 minutos de la m a ñ a n a salimos 
de Caazapá en caballos del pueblo, y cinco Indios encarga
dos de acompañarnos y cuidarnos hasta el pueblo de Yuty . 
Caminamos por terrenos algo doblados, de tierra algo roja, 
mezclada con arena en algunas partes, y en lo demás tierra 
blanquecina, cubierta de espartillo y algún pajonal en las 
cañadas ó bajíos. El cura nos acompañó como média legua, 
y dio orden á los Indios que nos guiasen por el mejor camino, 
encargándoles nos asistiesen con cuidado en las estancias de 
Santa Ana y Jesus M a r í a , pertenecientes al mismo pueblo. A 
las 9 horas 50 minutos llegamos á la primera, considerando ha 
ber caminado de cuatro y méd ia á cinco leguas, con algún ro
deo para salvar algunos pantanos y bañados ; sin embargo pasa
mos varios, ninguno de consideración. 

Luego rectificamos el instrumento, que bailamos con alguna A l tu ra meridiana 

dislocación en los espejos, que compusimos, y resultó el cero 
en los 300 grados 29 minutos 37 segundos. Observé con bas
tante trabajo por el mucho viento la altura meridiana del sol, 
de 53 grados 18 minutos 11 segundos, que dió 26 grados 
16 minutos 43 segundos 8 de l a t i tud , atmósfera clara. 

Demarcamos lo mas elevado del cerro de Santa Rosa al S. 23 

grados O. 
E l de Itapé al N . 16 grados 0 . 
E l de Santa María de Fe no se veía, n i la serranía de Vil la-

Rica. 
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Esta estancia está perfectamente situada en una loma de her
mosa vista: tiene una capilla m u y regular y buenos alojamientos. 
Los campos son excelentes para crias de ganados de todas espe
cies; en algunas partes se ven montes de á rbo les , siendo lo mas 
tierras l impias. 

Salimos de la estancia de Santa Ana á las 2 horas 55 minutos 
de la tarde, dir igiéndonos al S. 31 grados E. por terrenos se
mejantes á los de por la m a ñ a n a ; y no m u y distantes, dife
rentes islas de árboles , como en la costa que íbamos dejando á 
la izquierda, que toda ella era montuosa. Á las 4 horas 5 m i n u 
tos empezamos á caminar al S. 41 grados E . , y los terrenos 
empezaban á descubrirse m u y llanos, anunc iándonos los b a ñ a 
dos y pantanos que nos h a b í a n dicho debíamos pasar. Á las 
A horas 46 minutos nos dirigimos al S. 36 grados 30 minutos 
E . , habiendo pasado diferentes bañados y pantanos de bastante 
extension: á las 5 horas 42 minutos seguimos al S. 45 grados 
E . , continuando cada vez mas los bañados y pantanos. Costeá
bamos u n monte que de jábamos á la izquierda, y á la derecha 
descubr íamos unos campos dilatados con bastantes islas de 
árboles. A las 6 horas 30 minutos continuamos al S. 37 grados 
E . ; y á las 7 horas 24 minutos llegamos á la estancia de Jesus 
María, ú l t i m a del pueblo de Caazapá, después de haber atra
vesado en las inmediaciones de esta estancia los bañados panta
nosos mas difíciles que se encuentran en las siete leguas que 
anduvimos. 

Esta estancia está situada sobre una p e q u e ñ a loma: su vista 
es muy agradable, y casi tan deliciosa como Santa A n a : tiene 
su capilla y dos cuartos, en que con bastante comodidad se 
pueden alojar algunos sugetos de forma: ademas, tiene una 
cuadra de cuartos de buena fábrica para los Indios que habitan 
al l í . Es digna de alabanza la idea del administrador que fabricó 
estas capillas, proporcionando por este medio el alivio de u n 
regular hospedaje á los viajeros, á tan poco costo del pueblo 
como se puede infer ir , supuesto que nada mas que el poco fierro 
que se gastó en cerraduras y bisagras t endr í a que comprar. Y 
aunque hay algunos que pretenden que la decadencia que tuvo 
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el pueblo en tiempo de la fábrica de ellas no procedió de otra nss. 
cosa, es absolutamente falso, porque á nadie se le oculta que el 
verdadero motivo de empobrecer fué el pago de gruesas fac
turas, que aseguran tomó el pueblo por meras condescendencias, 
y tuvo que satisfacer con yerba, que era lo que queria el 
acreedor. 

Solo en las estancias de Caazapá se encuentra regular hospe
daje : las demás de esta provincia, á excepción de tal cual, son 
miserables; ellas no tienen mas que ranchos de paja destituidos 
de toda comodidad. Por lo c o m ú n , cuando llueve no hay lugar 
que esté reservado del agua, haciéndose dentro charcos y pan
tanos que casi los hacen inhabitables. A vista de esto hay quien 
dice que las estancias de Caazapá tienen mas de lo muy preciso, 
y que el que dispuso se hicieran las capillas y cuartos, invir t ió 
los bienes del pueblo en superfluidades, haciendo obras inúti les 
á los Indios. 

Dia 27. — Salimos de Jesus María para Yuty á las 6 horas 37 solido Vm Ymy. 
minutos de la m a ñ a n a , que empezamos á caminar por el rumbo 
del S. A S grados E., hasta las 8 horas 24 minutos, que llegamos 
al rio P i rapora rú , en el que encontramos una canoa bastante 
buena, y en ella pasamos á la otra banda, tardando en esta 
faena bastante, á causa de estar el r io muy crecido. A las 9 
horas 26 minutos continuamos nuestro camino por el rumbo 
del N . 74 grados E., y á las 10 horas 83 minutos llegamos al 
pueblo de Yuty . Graduamos 2 leguas de distancia de Jesus 
María al P i raporarú , y desde aquí á Yuty 2 y cuarto : las p r i 
meras las anduvimos por caminos de pocas vueltas, de tierra 
blanquecina, y alguna arena en partes, y en otras negra con la 
misma arena, y las segundas por u n rodeo bastante grande. 
Todo el terreno, hasta llegar al r io , es llano, y por esta razón 
se encuentran muchos bañados pantanosos, que en tiempo de 
aguas se hacen intransitables, particularmente una legua del 
rio. Son tantos los que hay, que apénas se sale de uno se entra 
en otro, de tal suerte que se pueden reputar por uno. El rio 
P i rapora rú tiene sus orillas extendidas y vestidas de á r b o l e s : 
ántes de llegar á él se costea como i /8 de legua por u n monte 

Excursion. 
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muy frondoso, y abundante de naranjos agrios y otros árboles 
crecidos. Pasado el r io sigue el terreno horizontal , de la misma 
calidad que el anterior , con bastantes bañados pantanosos, 
hasta una legua distante de Y u t y , en que ya se empieza á subir 
por lomas y terrenos desiguales de tierra colorada, todo poblado 
de chacras de los Indios de dicho pueblo. 

Inmediatamente que llegamos, compuse y rectifiqué el ins-
• t rumento, y hal lé el cero en los 300 grados 27 minutos 13 

segundos. Seguidamente observé 53 grados 20 minutos 6 se
gundos 5 de altura meridiana del sol, que dio 26 grados 33 
minutos 54 segundos 6 de l a t i t ud , estando la atmósfera clara. 

E l cura administrador nos dio noticia de los sugetos encar
gados del apresto de las canoas, que nos dijo estaban hechas, y 
que desde luego podr íamos sin mayor demora emprender la 
navegación por el rio Teb icua r í (que era el principal objeto del 
viaje), ofreciéndonos cuantos auxilios pendiesen de sus facul
tades. Nos dio noticia del ún ico práctico que podia servirnos, á 
quien inmediatamente se l l amó para tratar con él sobre el par
ticular : así se verificó aquella noche, quedando en que el 29 
nos la rgar íamos sin fa l ta , no habiendo reparo por parte de los 
encargados en la habil i tación de las canoas, que igualmente nos 
ofrecieron aquella noche tener hecha la balsa para el medio dia 
de dicho 29. 

Dia 28. — Hallamos el cero en el instrumento en los 300 
grados 27 minutos 32 segundos o , y observamos 53 grados 
A i minutos 1 segundo 2$ de altura meridiana del so l , que 
calculando la la t i tud . 

Resultó de . . . . 26° 36' 15" 25 
La de ayer fué de. 26 35 54 6 

atmósfera clara. 

Latitud m é d i a . 26 36 4 42 5. 

Por la mucha calma se demarcaron á buen juicio desde la 
torre de la iglesia los puntos siguientes : 

E l cerro de Santa Rosa al S. 50 grados O. 
E l de Santa María de Fe al S. 51 grados 0 . 

. Este pueblo está situado sobre una loma que domina los cam-
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pos de sus inmediaciones; todos son alegres, y en partes cubier- ITSS 
tos de frondosas islas de árboles, y en otras de montes seguidos, 
que producen buenas maderas, propias para edificios y cons
t rucc ión de embarcaciones que remiten á Buenos Aires por el • 
rio Tebicuar í . Lo material del pueblo se reduce á cinco cuadras 
de casas, todas viejas, que no llegan á cerrar la plaza, porque 
dos lados de esta, cada uno tiene dos cuadras, el tercero una, y 
el cuarto las casas de los curas, con habitaciones para los gober
nadores y obispos, cuando van á sus visitas, y ademas dife
rentes oficinas, como son almacén del pueblo y piezas para 
alojar varios sugetos. La iglesia no está perfectamente en medio 
de la plaza, y su espalda está casi contigua a la citada casa de 
los curas: es de un grandor regular, de tres naves, formadas 
por unos postes que sostienen el techo; manifiesta una anti
güedad considerable, y por todas partes da á entender mucha 
vejez, é igualmente que las casas necesita pronto reparo. Ade
mas de la iglesia parroquial , tiene el pueblo, fuera de la plaza 
y frente de dicha iglesia, una capilla dedicada á san Roque, 
cercada toda de naranjos dulces, después de los cuales siguen 
diferentes chacaritas que cont inúan al rededor del pueblo. 

Por t radición constante se sabe que el V . P. F. Luis de Bolá-
ños , del orden de san Francisco, redujo á estos Indios á nuestra 
santa fe, por los años de 1580, cuya circunstancia ha hecho 
que religiosos de la misma orden hayan doctrinado este pue
blo, administrando sus temporalidades, que en el dia no son 
m u y crecidas, á causa del atraso en que se hallaba al ingreso 
del actual cura administrador; quien habiendo hallado solo 
5,700 cabezas de ganado vacuno en las estancias, ha conseguido 
en dos años y medio el laudable aumento de 7,000, que todas 
se mantienen en sus estancias, en las que hay también 2,000 
yeguas de cria , 700 caballos, m mulas mansas, mas de -Í00 
bueyes, y i,300 ovejas. Los campos que posee este pueblo 
son buenos para cria de ganados, y se extienden desde el 
rio P i rapora rú hasta el Guayracay de E. á 0 . , distante uno 
de otro 14 leguas, y de N . á S. 44, contenidas entre el r io 
Colorado por la parte del S., y por la del N . las cabezeras. 

lltíduccioTi 
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1785. del T e b i c u a r í - g u a z ú . T a m b i é n posee por real merced, con
cedida el a ñ o de 1619 por D. José Vi l lénes Mereciente, 
siendo gobernador y capi tán general de esta provincia, exce-

* lentes y ricos yerbales, en los cuales se ha beneficiado en estos 
dos años y medio 16,600 arrobas de yerba , las que se han 
empleado en satisfacer deudas atrasadas, y en la compra de 
toros y mulas para el adelantamiento del pueblo. 

Anendaiarios. En las tierras que le pertenecen bay 150 arrendatarios, que 
satisfacen anualmente el importe del terreno que ocupan, y 
están sujetos en lo temporal al comandante m i l i t a r y juez comi-
sionario del partido de B o v i , y en lo espi r i tua l , al cura doctr i 
nero de este pueblo, 

iglesia. La iglesia tiene ricos ornamentos, vasos sagrados m u y de

centes, y blandones de plata, aunque no como en Caazapá. 
indusuia La riqueza de este pueblo consiste, como en Caazapá, en el 

beneficio de la yerba, ún ico giro que produce conocida u t i l i d a d ; 
y fuera mayor esta, si por el r io Tebicuar í se remitiera á Bue
nos Aires , y no que se hace conducir á la Asuncion. E n los 
montes hay sugetos á quienes por 200 pesos, que cada uno ha 
satisfecho al pueblo, se les ha concedido u n año de corte; esto 
es, que en el t é r m i n o de un año puedan cortar toda la madera 
que se les antoje, sin señalar les determinado n ú m e r o de peones, 
de suerte queestos hombres de já ronlos montes en donde trabajan 
en estadode no poderse sacaren muchos a ñ o s u n palode provecho, 
según ellos mismos nos dijeron. Las maderas las remiten á 
Buenos Aires por el Teb icuar í en i t apás , que son unos arma
tostes de tirantes y trozos de cedros, de figura de un parale-
l ip ípedo, y en garandumbas y piraguas, especies de embarca
ciones m u y propias para navegar con mucha carga en poca 
agua. Cada á rbo l de cedro vale en el monte regularmente dos 
reales, y los que son propios para tirantes, u n o ; pero los costos 
de conducir son muchos. 

E l n ú m e r o de almas asciende á 686 de todas edades: solo 
hay 165 Indios de trabajo, inclusive los de encomienda, y estos 
tienen que atender á todas las faenas del pueblo, y ademas a l 
cultivo y beneficio del tabaco torcido que anualmente remite á la 

Población. 



ESPAÑA T PORTUGAL. 221 

factoría de la Asuncion hasta d 50 arrobas : y hubiera remitido 
mucho mas este a ñ o , si la impericia del maestro, que por 
cuenta del rey dirige el trabajo, no hubiera dado lugar á que 
16 m i l plantas hubiesen producido por su descuido u n tan corto 
n ú m e r o de arrobas. 

E l cabildo consiste en un corregidor y su teniente, dos al
caldes ordinarios, u n provinc ia l , alférez rea l , alguacil mayor, 
cuatro regidores, dos alcaldes de la Hermandad, dos procurado
res, un alcalde de tambo y u n secretario. La jur isdicción del 
corregidor se extiende á corregir los leves defectos de los In
dios, con facultad de castigarlos basta con cincuenta azotes : la 
de los alcaldes se reduce á lo mismo , bien que en cuanto á 
los azotes no pueden pasar de seis. 

Dos Indios, á quienes llaman C u r u z n y á s , que por lo común 
son los mas ancianos, tienen el encargo de recorrer todas las 
m a ñ a n a s las habitaciones de los d e m á s , para ver si hay alguno 
que esté enfermo, y dar cuenta para socorrerle con lo que la 
urgencia requiera. Estos empleos, que son vitalicios, no dejan 
de ser apetecidos, porque los que los ejercen no trabajan mas 
que en cocinar á los enfermos, y por consiguiente no comen mal . 

Las Indias van á la iglesia con unas t ú n i c a s ; las viudas la 
llevan negra, y las casadas y solteras blanca; á este ropaje lla
man t ipoy : los brazos los llevan dentro y el pelo tendido so
bre las espaldas, de modo que se presentan con bastante reve
rencia y devoción. En los rosarios y procesiones van en dos 
filas, una detras de o t ra , y los Curuzuyás están encargados de 
que no se perturbe el buen órden. Los Indios van con su traje 
ordinario de poncho, etc. ; y llevan ñechas y lanzas, por una 
costumbre heredada de sus antepasados, que sin duda viene 
de las continuas invasiones de los Indios infieles, que tenían 
que resistir continuamente, allá en los primeros años de la 
conquista. E l gobierno es idéntico al de Caazapá , por lo que 
omito referir cuanto en el particular pudiera decir. 

Dia 20. — Salimos de Yuty á las 7 horas 46 minutos de la 
m a ñ a n a , dir igiéndonos por lomadas y terrenos algo quebrados, 
de tierra colorada, por el rumbo del N . 56 grados E . , hasta las 
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1785. 8 horas 25 minutos , que fuimos al S. 85 grados E. , por cuya 
dirección llegamos á u n p e q u e ñ o riacho que corre N . S. á las 

8 horas 35 m i n u t o s , desde el cual seguimos a l E. por u n ter
reno semejante al anterior. Á las 8 horas 40 minutos entramos 
en u n monte m u y espeso, siguiendo el mismo r u m b o , b á s t a l a s 

9 horas 8 minutos , que salimos de él á un p e q u e ñ o p r a d o , en 
el que encontramos un obraje de madera en donde nos detu
vimos 13 minutos, y luego continuamos al E. N . E . , por otro 
monte tan espeso como el que acabábamos de pasar, hasta las 

10 horas 5 minutos , que llegamos al obraje del sugeto encar

gado de la formación de la balsa, que se estaba concluyendo en 

el r io , m u y cerca de dicho obraje. Desde luego nos parec ió i m 

posible el vencer la corriente para navegar r io a r r iba , aten

diendo á la mala calidad de las canoas y á su pesadez. 

Altura meridiana Después de compuesto el instrumento de una p e q u e ñ a dislo-

delso1' cacion, r e s u l t ó el cero en los 300 grados 88 minutos 52 segun

dos, y observé 54 grados 3 minutos 31 segundos de al tura me

ridiana del sol, que dió 26 grados 35 minutos 21 segundos 3 de 

l a t i t u d , a tmósfera m u y cargada de calima y humo. Desde el 

citado obraje demarcamos el embarcadero a l N . 81 grados E . á 

medio cuarto de legua de distancia. 

üoa tabla. H . Mi. B. M. B. F " . c'". 

3 - i - i S i 5 6 
4 2 1 2 0 6 
4 ^ 2 3 - 1 - 2 2 6 

5 2 2 2 2 - 1 - 6 

3 -1- 2 0 2 » » 

Exploración fluvial. Á las 3 horas 2 minutos de la tarde nos embarcamos con el 
práctico y seis Indios, cuatro bogantes y dos espadilleros, que 
el cura de Y u t y faci l i tó , habiendo quedado con él que nos ten
dr ía prontos tres toros y dos cameros en el paso de Y u t y . Los 
víveres que l l evábamos cons i s t í an eu tres gal l inas, u n poco de 
bizcocho, alguna sal y una bolsa de yerba : ún icos efectos 
que pudimos acopiar, porque el país no ofrece otra cosa. E m 
pezamos á navegar r io abajo con el mayor cuidado que se 
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puede imaginar, porque no bien acaMbamos de apuntar u n 
rumbo , cuando ya era preciso hacer nueva demarcac ión : el 
que mas no duraba tres minutos, siendo la mayor parte de ellos 
de uno y medio y dos minutos : por ú l t i m o , es cosa que mara
v i l l a ver las vueltas que da este r í o , pareciendo cosa imposible 
el que su curso sea tan sumamente tortuoso, corriendo por 
tierras llanas. E l práct ico nos d i jo , que cuando mas se podrian 
navegar cuatro leguas, aguas a r r iba , desde el paraje donde nos 
embarcamos. Á las 5 horas y 56 minutos paramos, porque ya 
no se veía : las orillas del rio son de t ierra y arena, barranco
sas, pobladas de á rbo les , y de dos varas de altura, adonde mas; 
aunque en pocas partes se ven algunas pequeñas playas de 
arena, á causá de estar el rio bajo, y en otras algunas p'iedras. 
Cuando crece, suben las barrancas é inundan los campos i n 
mediatos. T a m b i é n se hallan muchos raigones de árboles cla
vados en el fondo, que estorban el paso, y como manifiesta la 
tabla, solo hallamos seis cuartas de agua en donde sondamos: 
al principio conceptuamos tendria e l r io de ancho 20 varas, 
pero á la noche juzgamos pasaría de 30. 
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1785 H. Mi. B. M. B. F " o ' -

3 4 - 2 3 - i - 2 2 - f » 
3 2 6 - i - 2 3 11 
4 2 3 2 A - i - » 
• 4 ^ - 2 2 - f 2 3 » 
5 2 2 0 6 12 

itegveso. Dia 30. — Después de haber pasado m a l í s i m a noche, por la 
suma ahundancia de mosquitos y por la indecible incomodidad 
de la balsa, nos largamos á las 6 horas 8 minutos de la ma
ñ a n a , y seguimos navegando aguas abajo con el mayor cui 
dado , á fin de que no se nos pasase alguna vuelta de las 
muchas que da el r i o , como manifiesta el p lano, lo que nos 
causaba u n trabajo tan continuado y molesto'que solo los fa
cultativos son capaces de comprender. Á las 6 horas 26 m i n u 
tos dejamos la banda de u n arroyo, que, según nos dijo el p rác 
tico, no tiene nombre. A las 7 y cuarto pasamos por el puerto 
de Molar : á las 7 horas 20 minutos, por el que llaman de I tan-
guá. Á las 7 horas 39 minutos dejamos la laguna, que t a m b i é n 
l laman de I t anguá , á la banda del N . Á las 8 horas 45 minutos 
dejamos á la misma banda otra laguna llamada Y a g u a p u i a y ú , 
que t e n d r á poco mas ó m é n o s de u n cuarto de legua de largo 
y algo menos de ancho : á las 10 y 3 cuartos dejamos á la banda 
del S. el arroyo Guayracay, y á las 11 pasamos en u n paraje á 
propósito para colocar el horizonte artificial y observar la altura 
meridiana del sol. 

Las orillas del r io siguen barrancosas y por lo c o m ú n m u y 
pobladas de árboles y cañas tacuaras, á excepción de algunos 
parajes que forman pequeñas playas de arena, y en m u y pocos 
se ven anegadizos. Continuamente encon t rábamos palos secos 
clavados en el fondo, que nos causaban no poco trabajo, así 
como muchas ramas que sobresalen de la barranca : esta es 
en parajes mas elevada que en otros, no pasando, en donde 
mas, de cuatro varas. E l ancho del r io es v a r i o , pues en algu
nas partes tiene como 40 varas, y en otras no pasa de 25. 

Rectificado el instrumento, se hal ló el cero en los 300 grados 
27 minutos 57 segundos 5. A l tu ra meridiana del sol, 54 grados 
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19 minutos 3 segundos 75, la que dió 26 grados 41 minutos 
80 segundos 45 de l a t i tud , atmósfera muy cargada. 

A las 12 horas 23 minutos nos largamos, siguiendo en los 
mismos térmitios que por la m a ñ a n a : las vueltas continuaban 
casi sin darnos lugar á ponerlas en el papel, muchos raigones 
nos embarazaban el paso, y era preciso mucho cuidado para 
que no desfondasen las canoas. A las 3 horas 24 minutos deja
mos á la banda del N . el arroyo Yacan-guazú , que pasamos á 
la ida de Yuty al obraje, donde se hicieron las canoas. A las 4 
horas 13 minutos dejamos á la banda del N . un pequeño arroyo, 
que no tiene nombre , y á las 4 horas 41 minutos llegamos al 
paso de Nuestra Señora del Rosario de Yuty , habiendo varado 
en unas piedras que forman un arrecife poco antes. 

Las orillas del rio siguen en los mismos términos que por la 
m a ñ a n a : la r a m a z ó n que sobresale de las barrancas nos daba 
bastante que hacer, y por las señales de los árboles se conocía 
que, cuando el rio está m u y crecido, inunda todos los campos 
inmediatos, subiendo mas de cinco varas. 
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Dia 31 . — Á las 6 horas 25 minutos nos largamos, después 
de haber embarcado los tres toros charqueados, alguna carne 
fresca, y los dos carneros que compramos al cura de Y u t y , gra
duando habria suficiente para llegar á paraje donde pudiése
mos embarcar víveres en caso de necesitarlos. Continuamos 
como el dia anterior, sin tener lugar para nada, siempre con el 
mayor cuidado, poniendo sobre el papel las muchas vueltas 
que se ofrecian, y apuntando todos los rumbos. Á las 6 horas 
39 minutos pasamos por el puerto de Franco, en el que vimos 
una piragua capaz de cargar de nueve á diez m i l arrobas. Á las 
7 horas 8 minutos dejamos á la banda del N . un arenal , por 
donde ántes seguia el r io : á las 7 horas 37 minutos pasamos 
por el puerto de Cáceres : á las 8 horas 20 minutos empezó á 
llover, pero tuvimos la fortuna que no con t inuó : á las 11 ho
ras 13 minutos pasamos por el puerto de Riquelme, y á las 11 
horas 30 minutos pararnos á comer en una pequeña playa de 
arena, j un to á u n arroyo llamado Pi r i ty , cuyas vertientes es
t á n inmediatas á las del Aguapey, que desagua en el P a r a n á , 
entre Itapua y San Cosme, y ambos nacen de un estero. E l 
ancho del r io y sus orillas, como ayer; muchos raigones clava
dos en el fondo , y nada mas particular. E l cielo estaba m u y 
toldado, y no se pudo tomar la altura meridiana del sol. Á la 
una y 15 minutos nos largamos : á las 2 horas 15 minutos de
jamos á la banda del S. una pequeña laguna ó desaguadero : 
á las 3 horas 34 minutos dejamos á la banda del N . una boca 
por donde ántes corria el r i o , y en su inmediac ión otra por 
donde sa l ían las aguas: á las 4 horas 17 minutos paramos en 
el puerto de D . Ignacio Rójas. 

E l r io sigue dando muchas vueltas, y con muchos raigones 
en que continuamente embes t í amos . La barranca, como queda 
dicho, algunas playas de arena muy cortas, y en pocos parajes, 
pajonal sobre la barranca. En algunas partes no pasaría de 25 
varas la distancia de or i l la á or i l la , y en otras l legaría á ¿O. E n 
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dicho puerto demarcamos la estancia de 13. Ignacio Rójas al 
S. 14- grados E . , distancia un cuarto de legua. 
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Dia Io. — Á las 6 horas 39 minutos nos largamos, estando el 
tiempo con mucha apariencia de llover : á las 8 horas 29 m i 
nutos dejamos la madre principal del r i o , y seguimos por un 
reventadero de 12 á 15 varas de ancho, por donde corr ían las 
aguas con bastante rapidez : á las 8 horas 32 minutos entramos 
en la madre principal del rio. Á las 9 horas 5 minutos la vol
vimos á dejar, y navegamos otro reventadero, en el que halla
mos muchos raigones que nos dieron bastante trabajo para de
senredarnos de ellos. Á las 9 horas 13 minutos caímos á la ma
dre del rio : á las 9 horas 55 minutos dejamos á la banda del 
S. la boca del r io Arequita , que tiene su nacimiento en un es-
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tero en medio campo : á las iO horas 13 minutos paramos. 
E l tiempo se compuso, y habiendo rectificado el instrumento 

hal lé el cero en los 300 grados 28 minutos 10 segundos; ob
servé 54 grados 57 minutos 10 segundos de altura meridiana 
del sol, la que dió 26 grados 46 minutos 37 segundos 9 de 
l a t i t u d , a tmósfera clara. Hallamos el reloj 25 minutos atra
sado. 

A la i nos largamos : á la 1 hora 54 minutos dejamos á la 
banda del S. una laguna de corta extension, que por sus orillas 
barrancosas mas bien parecia arroyo : á las 2 horas 29 m i n u 
tos dejamos por la misma banda otro p e q u e ñ o arroyo: á las 3 
horas 40 minutos dejamos por la propia banda una boca que 
abrieron las aguas, y en ella corr ían mas que en la madre p r i n 
cipal : á las 3 horas 51 minutos dejamos la correspondiente : á 
las 4 horas 8 minutos empezó á l lover : á las 4 horas 10 minutos 
dejamos por l a banda del S. un pequeño arroyo : á las 4 horas 
40 minutos dejamos otro arroyuelo por la banda d e l N . , á cuya 
hora dejó de llover, habiendo caido una fuerte manga de piedra 
y mucha agua : á las 5 horas 42 minutos , porque ya no veía
mos, paramos. 

Las orillas del rio y todo lo demás igual á los dias ante
riores. 

Dia 2. — Amaneció lloviendo y tronando tempestuosamente, 
con un furioso ven ta r rón , que casi arrancaba los cueros de que 
l levábamos hecha una p e q u e ñ a carroza para el resguardo del 
sol y de las aguas. Así pasamos toda la noche con la mayor pe
nalidad, enteramente mojados, unos encima de otros, y aguar
dando por instantes que las canoas se llenasen de agua, de la 
mucha que sin cesar caía de las nubes. E l viento cesaba á ra
tos, y los mosquitos nos molestaban sin tener medio de l ibrar 
nos de ellos : cont inuó así hasta las diez, que por haber amai
nado u n poco, pudimos encender fuego á costa de no poco tra
bajo, para secar nuestra ropa. E l tiempo se mantuvo sin darnos 
esperanza de poder observar, y á las 12 horas 22 minutos nos 
largamos: á las 2 dejamos por la banda del N . un pequeño ar
royuelo : á las 3 horas 29 minutos dejamos por la misma 
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banda otro mas considerable : á las 4 horas 45 minutos deja
mos por la banda del S. una pequeña laguna : á las S horas 10 
minutos, por la misma banda, otra mayor : á las 5 horas 35 
minutos dejamos por la banda de lN . la boca del rio P i raporarú , 
que manifiesta ser de bastante caudal, debiendo resultar esto 
de lo crecido que lo vimos. Demarcamos su curso al E . , y nota
mos que tendría de ancho, en donde se junta con el que nave
gamos, como 50 varas: á las 5 horas 54 minutos dejamos por 
la propia banda una pequeña laguna, y á las 6 paramos. 
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Hasta la confluencia del P i raporarú navegamos en los mis
mos té rminos que los dias anteriores, sin notar ninguna dife
rencia en las orillas del rio : pero luego que se jun ta con el 
P i rapora rú , su caudal es mayor, las vueltas algo mas separadas, 
las barrancas no tan elevadas, no descubr iéndose , como ántes , 
tantas playas de arena; y su ancho en algunas partes sería 
como de 70 varas. 
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Dia 3. — A las 6 horas 20 minutos nos largamos con buen 
t i empo , aunque fresco. A las 6 horas 8S minutos dejamos por 
la banda del S. una pequeña laguna : á las 6 horas 59 minutos 
demarcamos lo mas elevado del cerro de Santa María de Fe , al 
S. 49 grados O : á las 7 horas 21 minutos dejamos por la banda 
del S. otra laguna : á las 7 horas 30 minutos dejamos por la 
banda d«l N . otra lagunita : á las 7 horas 55 minutos demar
q u é lo mas elevado del cerro de Santa Rosa al S. 11 grados O. : 
á las 8 horas 20 minutos dejamos por la banda del S. otra la
gunita : á las 9 horas 7 minutos dejamos por la del N . otra : á 
las 9 horas 13 minutos dejamos por la misma banda un pe
queño arroyo : á las 9 horas 25 minutos dejamos por la banda 
del S. una laguna como las anteriores : á las 9 horas 30 m i n u 
tos, no llevando mas andar que el de la corr iente , echamos la 
corredera, y anclábamos una m i l l a y seis brazas : á las 9 horas 
58 minutos dejamos por la banda del N . otra pequeña laguna : 
á las 10 horas 25 minutos dejamos la pr incipal madre del rio., 
y entramos por un brazo del mi smo , dejando en au iamedia-
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cion por la banda del N . u n pequeño arroyo : á las 10 horas 
40 minutos demarcamos lo mas elevado del cerro de Santa 
Rosa al S. 8 grados E . , y á la misma hora entramos en la ma
dre del rio : á las iO horas 44 minutos demarcamos lo mas 
elevado del cerro de Santa María de Fe al S. 25 grados O.: á las 
H dejamos por la banda del N . la boca de un reventadero, y 
poco después la correspondiente por donde salian las aguas : á 
las 11 paramos. 

E l cielo, aunque con nubarrones, estaba bueno, y desde luego 
pensamos en tomar la altura meridiana del sol, para lo que rec
tificamos el instrumento, cuyo cero le hallé en los 300 grados 
28 minutos 10 segundos, y observé 55 grados 45 minutos 30 se
gundos de altura del sol, que dio 2G grados 42 minutos 26 se
gundos S de la t i tud , atmósfera clara. 

Á la 1 nos largamos : á la 1 hora 18 minutos dejamos por la 
banda del S. una pequeña laguna: á las 2 horas 40 minutos 
d e m a r q u é lo mas elevado del cerro de Santa María de Fe, al S. 
12 grados O., y el de Santa Rosa al S. 14 grados E. : á las 3 ho
ras 24 minutos dejamos á la banda del S. una boca del mismo 
rio : á las 3 horas 35 minutos dejamos por la banda del N . un 
p e q u e ñ o arroyuelo : á las 3 horas 57 minutos dejamos por la 
misma banda otra boca como la anterior, y después otra corres
pondiente á la primera : á las 4 horas 8 minutos dejamos por 
la banda del N . la correspondiente á la segunda : á las 4 horas 
38 minutos llegamos al paso de Santa Rosa, en donde el rio se 
extiende mas, y en su inmediación hay unas piedras que solo 
se ven cuando el r io está muy bajo : desde dicho paso al pue
blo de Santa Rosa, se computan cuatro leguas. Á las 5 horas 
53 minutos paramos. 

La barranca mas elevada no pasará de dos y média varas; 
el r io le hallamos m u y limpio de raigones en su med ian í a ; 
su ancho como de 70 varas, sin salir de su cauce. En algunos 
parajes notamos anegadizos y desaguaderos de varios maleza-
Ies, y las vueltas no tan frecuentes como antes , extendiéndose 
las canchas mucho mas, respecto lo navegado anteriormente, 
pues hasta 16 minutos seguimos á un rumbo. 

178S. 

A l t u r a meridiana 

del sol. 

Demarcaciones. 



1785. 

Llegada 
á la conltuencia 

dfi dos TÍOS. 

Continuación 
de la marcha. 

Ptrada. 

232 E S P A Ñ A Y P O R T U G A L . 

Dia 4. — A las 6 horas 35 minutos nos largamos con el tiempo 
nublado, habiendo llovido parte de la noche, pero sin causar
nos mayor incomodidad, porque la l luvia fué sin viento. A las 
7 horas 49 minutos llegamos á la confluencia de los dos Tebi-
cuarís guazú y m i n i : la boca de este, que estaba crecido, ten
drá como 60 varas de ancho, y se demarcó al N . 15 grados E. 
A las 7 horas 54 minutos dejamos por la banda del N . un pe
queño arroyo : á las 8 horas 14 minutos dejamos por la banda 
del S. una boca que corresponde á este r i o ; y á las 8 horas 
43 minutos dejamos su correspondiente. A las 8 horas 51 m i 
nutos demarcamos lo mas elevado del cerro de Santa María do 
Fe, al S. 10 grados 30 minutos E. A las 9 horas 14 minutos 
dejamos por la banda del S. una laguna : á las 9 horas 17 m i 
nutos dejamos por la banda del N . un arroyo que no tiene 
nombre. A las 11 horas pasamos por un paraje donde hay 
piedras en el fondo, que nunca se descubren, y la barranca de 
la parte del N . se compone de ellas. A las H horas 58 minutos 
paramos en la banda del S., frente de una restinga de pie
dras. 

No se t omó í a altura meridiana del so l , porque sobre haber 
llovido toda la m a ñ a n a , á medio dia estaba todo cerrado. 

A la 1 hora 30 minutos nos largamos: á las 2 dejamos por 
la banda del N . u n reventadero, que internando medio cuarto 
de legua forma una laguna : á las 2 horas 17 minutos dejamos 
por la banda del S. un arroyo que no tiene nombre : á las 3 
horas 3 minutos dejamos por la banda del N . otro : á las 3 ho
ras 9 minutos dejamos otro á la banda del S., y á la misma 
dejamos á las 3 horas 30 minutos una boca del mismo r i o ; y 
á las 3 horas 35 minutos paramos, porque se preparaba una 
gran tormenta, que luego descargó sobre nosotros mucha agua. 
Habiendo cesado de llover, nos largamos á las 5 horas : á las 
5 horas 4 minutos es tábamos frente de la boca que corresponde 
á la anterior, cuyo brazo forma una isla como todos los 
demás . A las 5 horas 13 minutos dejamos por la banda del N . 
otra boca, y á las 5 horas 39 minutos dejamos á su correspon
diente : á las 6 horas 3 miautos paramos, estando lloviendo. 



ESPANA Y POntUGAI'. 233 

9 
9 

10 
10 -1-
U 
11 
12 
2 
2 -f 
3 
3 
5 T 
6 

Mi. 

2 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 

B. 

3 T 
3 T 
2 - i -

2 - i -

0 
0 
0 
5 v 
0 
3 

2 
3 T 
3 
0 
4 ¿ 
3 - i -

M. 

2 
2 
2 
2 
2 
3 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

B, 

2 • 
3 
3 
2 • 
4 
0 
3 
2 
6 

í i 

3 
2 
3 

44-

23 
» 

24 
» 

40 
9 
» 
9 

16 

12 
9 

1785. 

Olra tabla. 

Graduamos que lo mas ancho del r io navegado este dia llega
ría como á 120 varas, y lo mas estrecho no pasaría de 6 0 : l i m 
pio de raigones todo el cauce, las barrancas como de 2 y média 
varas las mas elevadas; conociéndose bien que cuando el rio 
está crecido, las cubre é inunda los campos inmediatos. En va
rios parajes se veían desaguaderos y anegadizos de los mares 
cercanos, sin embargo de que ya descubrimos, á una y otra 
banda del r io , terrenos firmes, propios para ganados, y no tier
ras bajas y pantanosas, como las inmediatas al rio navegado en 
los anteriores dias. 

Dia 5. — A las 6 horas SO minutos, habiendo aclarado algo, 
nos largamos con alguna niebla : á las 6 horas 53 minutos de
jamos por la banda del N . u n arroyo poco considerable : á las 
7 horas 7 minutos dejamos por la banda del S. otro algo mayor: 
á las 7 horas 21 minutos dejamos otro por la banda del N . , y 
á las 7 horas 30 minutos, por la misma, dejamos el Mbuyapey, 

Coniinuacion 
de la marcha, 
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1785. por el que bajan á este r io jangadas de trozos, de á dos y de 
tres, para formarlas mayores en el rio en que estamos. Á las 
8 horas 21 minutos dejamos por la misma banda un arroyo ; 
á las 8 horas 56 minutos dejamos una laguna á la banda del 
S., y seguidamente á la del N . dos piedras grandes, que cuando 
está el r io bajo se descubren. Á las 9 horas 22 minutos deja
mos por la banda del S. una boca que corresponde á este r io . 
A las 9 horas 32 minutos dejamos por la banda del N . el ar
royo Yaguary, que viene cortando el campo, y no deja de ser 
de algún caudal cuando entra en este r io . 

Olí a tabla. 
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Á las 9 horas 45 minutos dejamos por la banda del S. la boca 
correspondiente á la anterior : á las 9 horas 59 minutos deja
mos por la banda del N . una laguna, como las anteriores : á 
las 10 horas paramos en el paso llamado Mburicaci , m u y i n 
mediato á l a estancia de D. José Antonio Cabanas, que está so
bre la misma barranca. 

No se pudo observar la al tura meridiana del sol, porque estu-
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vo toda la m a ñ a n a lloviendo, n i pudimos demarcar los cerros 
de Quiquió y Ta tuquá por la mucha cerrazón. 

A la i hora 43 minutos nos largamos; á la 1 hora 54 minutos 
dejamos por la banda del N . un arroyo que se forma por unos 
bañados no muy lejos : á las 2 horas 39 minutos empezamos á 
costear una pequeña isla, y á los 2 minutos ya la dejamos pol
la banda del S.: á la propia banda dejamos, á las 2 horas 54 
minutos, un arroyo que no tiene nombre : á las 3 horas 10 m i 
nutos dejamos por la banda del N . una laguna que llaman 
Iberá : á las 3 horas 34 minutos empezamos á costear otra isla, 
y á las 3 horas 42 minutos la dejamos por la banda del S. A las 
3 horas 51 minutos paramos en el paso de Santa María de Fe, en 
donde tomamos u ñ a r e s y algunos carneros para continuar nues
tro v ia je ; porque el charque que sacamos del paso de Y u t y , y el 
poco bizcocho que embarcamos, fué preciso echarlo al agua, por 
haberse podrido. A las 4 horas 35 minutos nos largamos: á las 

4 horas 49 minutos empezamos á costear una isla que dejamos 
por la banda del S. á las 4 horas 54 minutos. A las 5 horas 6 
minutos demarcamos lo mas elevado del cerro de San Fernando 
al S. 62 grados 30 minutos O. A las 5 horas 22 minutos deja
mos por la banda del N . un arroyo, y á las G horas 17 minutos 
paramos. 

Encontramos el r io tan ancho como ayer, las barrancas tan 
elevadas : en algunas partes se ven limpias de árboles y rama
zón, y solo hay sobre ellas pajonal; t ambién vimos algunas 
playas de arena, y varios anegadizos y desaguaderos. Los cam
pos de una y otra banda hermosos, poblados de ganados, 
bastantes lomas, y algunos cerrezuelos de poca altura. 

Dia 6. — Amaneció cubierto todo de una espesa niebla, por 
cuya razón nos largamos cá las 7 horas 21 minutos: á las 7 
horas 26 minutos dejamos por la banda del S. un arroyo, y una 
pequeña isla á las 8 horas 5 minutos: á las 8 horas 25 minutos 
dejamos por *a banda del N . un arroyo : á las 11 horas 8 mina-
tos pasamos por un arrecife de piedras, en donde sondamos 
nueve cuartas de agua, y cuando el rio está bajo apénas tiene 
una, descubriéndose muchas piedras de banda á banda. Este 
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1785. arrecife procede de un cerrezuelo que hay á la banda del N . - E . : 
á las 12 horas paramos, no habiendo podido observar la altura 
meridiana del sol, porque toda la mañana estuvo nublado. 

Otra tabla. 

Con t inuac ión 

Mem. 

H . M i . B . M . 8- F ' \ c ' " 

7 -f 2 3 - 1 - 0 6 » 
8 2 3 2 3 24 
8 4 - 2 2 ^ 2 2 - i - » 

9 2 3 -í- 2 3 » 
9 - i - 2 3 2 3 10 

10 2 3 - Í . 2 3 4 - » 

10 -f 2 i 2 3 -f » 
11 2 6 4 - 2 
11 4 - 2 0 2 3 4 - » 

12 2 3 2 1 24 
2 2 0 2 0 14 
2 4 - 2 6 2 3 » 
3 2 3 2 4 4 - » 

3 4 - 2 - 5 2 i » 

4 2 4 4-, 2 4 4 - » 

4 4 - 2 5 2 S » 
5 2 4 2 4 4 - » 

5 4 - » » 1 3 4 - » 

A las 2 horas nos largamos: á las 3 horas 3 minutos dejamos 
y parad». por la banda del N . n n p e q u e ñ o arroyo: á las 4 horas 13 m i n u 

tos dejamos otro por la banda del S.: á las 5 horas 14 minutos 
dejamos por la banda del N . una laguna, y á las 5 horas 57 
minutos paramos porque no se veía. 

Las barrancas y todo lo d e m á s enteramente como ayer, conti
nuando los anegadizos y desaguaderos, procedidos de la cre
ciente del r i ó . Los campos no tan buenos, por ser mas bajos. 

Dia 7. — A las 6 horas 20 minutos nos la rgámos : á las 7 
horas 34 minutos dejamos por la banda del S. el*arroyo Agua-
ray, que tiene su origen en unos malezales inmediatos: á las 
9 horas 35 minutos paramos, porque el viento arreció tanto 
por el N . que las canoas en las canchas que corren N.-S. embar-
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caban bastante agua. No pudimos observar la altura meridiana 
del sol, porque estaba nublado. Habiendo abonanzado algo el 
viento, nos largamos á las 12 horas 37 minu tos : á las 2 horas 
7 minutos dejamos por la banda del N . una laguna: á las 3 
horas 31 minutos dejamos otra por la del S. , y á las 5 horas 
50 minutos paramos. 
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Hallamos el rio mas ancho que ayer , pues en partes l legaría 
como á 200 varas, siendo por lo común de 150 á 200. Las bar
rancas como los dias anteriores, sin ninguna diferencia, con 
varios anegadizos y desaguaderos. 

Dia 8. — A las 6 horas 20 minutos nos largamos, habiendo 
sufrido casi toda la noche continuas tormentas de truenos, 
vientos y agua, de las que no pudimos preservarnos de n i n g ú n 
modo, por la suma incomodidad, y falta de abrigo de la balsa. 
A las 7 horas 53 minutos dejamos por la banda del N . una 
laguna: á las 10 horas 19 minutos dejamos otra por la banda 
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1785. del S. y á las dO horas 49 minnlos dejamos otra por la misma 
banda : á las H horas dejamos á medio rio una pequeña isla de 
sauces, y á las 11 horas paramos. 
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No pudimos observar la al tura meridiana del sol , por estar 
todo nublado. 

A la i hora 32 minutos nos largamos: á las 2 horas 7 m i n u 
tos dejamos por la banda del S. una' boca que corresponde á 
este r io , y á lasA horas 17 minutos dejamos su correspondiente. 
A las 4 horas 85 minutos demarcamos lo mas elevado de la 
ser ranía de Montiel al N . 63 grados E . ; à las 5 horas 45 m i n u 
tos dejamos por la banda del S. una laguna: á las 6 horas 
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8 minutos dejamos á medio rio una p e q u e ñ a isla de sauces que 
la creciente tenia anegada, y á las 6 horas 10 minutos paramos. 

E l ancho del rio, lo mismo que ayer, las barrancas, lo pro
pio ; muchos anegadizos Henos de sauces y otros á r b o l e s : los 
campos todos bajos. 

Dia 9. — A las 6 horas 15 minutos nos largamos: á las 6 
horas 36 minutos dejamos por la banda del S. la boca de u n 
brazo de este r io , por donde igualmente se navega. A las 6 horas 
40 minutos nos ha l l ábamos frente de la boca del r io Negro, la 
cual se demarcó al E . : es como de 20 varas de ancho, y parece 
que su curso sigue al N . Dicen tiene su origen en un gran estero 
que no está muy le jos , que le l laman el Estero Bellaco. 
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38 
» 

27 
» 

40 
» 

A las 7 horas 3 minutos dejamos por la banda del N . una 
laguna : á las 7 horas l - i minutos dejamos la boca correspon
diente á la anterior: á las 7 horas 40 minutos dejamos la madre 
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1785. principal del r io , y seguimos por un brazo bastante ancho , por 
donde el viento no nos incomodaba tanto : á las 8 horas 5 m i 
nutos d e m a r q u é lo mas elevado de la s e r r a n í a de Montiel al N . 
66 grados E . : á las 8 horas 59 minutos entramos en la madre 
del r i o : á las 9 horas 23 minutos empezamos á costear Una isla 
que dejamos, á las 9 horas 26 minutos, toda inundada con la 
creciente del r i o : á las 10 horas 13 minutos dejamos por la 
banda del S. una laguna algo considerable, y á las 11 horas 
35 minutos paramos jun to á una estancia. 

Rectificado el instrumento, ha l l é el cero en los 300 grados 28 
minutos 20 segundos, y observé 58 grados 16 minutos 45 
segundos de altura meridiana del sol, que dió 26 grados 26 
minutos 14 segundos 9 de l a t i t u d , atmósfera clara. 

A las 12 horas 45 minutos nos largamos sin haber comido n i 
tomado nada en toda la m a ñ a n a , porque la carne se habia aca
bado, y dos carneros que nos quedaron estaban tan flacos que 
no sepodian comer. En la estancia inmediata nada se encon t ró , 
y así nos fué forzoso i r en busca de otra en donde pudiésemos 
matar una res : á la 1 hora 30 minutos empezamos á costear 
una isla de sauces, que dejamos á los 5 minutos . A las 3 horas 
30 minutos dejamos por la banda del N . la boca de una laguna, 
y á las 3 horas 38 minutos paramos p róx imos á una estancia, 
en donde se compró u n buen novil lo, y nos quedamos a q u í 
para que todos comiesen con descanso. 

Descanso. Todo e' dia vimos el r io fuera de madre ; todos los campos 
inundados, sin duda de la creciente del r io Paraguay, que debe 
contener las aguas que ba jan ; pues advertimos que la corriente 
era mucho menor que los dias anteriores. E n m u y pocos para
jes se veía barranca, y esta de muy poca e l evac ión : sin em
bargo notamos que el álveo del r io sería tan ancho como ayer, 

continuación. Dia 10. — A las 6 horas 40 minutos nos largamos: á las 8 
horas 3 minutos dejamos por la banda del S. una laguna. A las 

9 horas 40 minutos dejamos por la misma banda o t ra : á las 
10 horas 40 minutos o t ra , y por la del N . u n arroyo que tiene 
comunicac ión con el r i o , aunque esta solo con canoa se puede 
verificar. A las 11 horas 19 minutos perdimos la madre del r i o . 
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y nos fué preciso navegar fuera de ella, porque la i nundac ión 
era tan considerable que por todos lados cubr ía mucho campo, 
y por algunos llegaba á formar horizonte, no viéndose mas que 
algunas islas de á r b o l e s : esto no nos hubiera impedido seguir 
por la madre del r io, si la marejada que causaba el viento recio 
del S.-E. no lo hubiera estorbado, precisándonos á presentarle 
popa, ún ico medio de conseguir no embarcasen agua las canoas. 
Aun en tiempo que el rio no está tan crecido, se extiende bas
tante en este paraje que llaman la laguna G a n é ; pero cuando 
está bajo, las orillas de una y otra banda son barrancosas. 
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Otra tabla . 

40 

44 

Á las 11 horas 32 minutos entramos en la madre del r i o , Entmd» en la tnadn 

que se podia conocer por una calle que forman los árboles de del'i0' 
sus ori l las, en donde continuamos sin sentir el viento, que poco 
ántes nos habia incomodado tanto, y no veíamos tierra en donde 
poder atracar para observar la altura meridiana del sol. Á las 
11 horas 55 minutos dejamos por la banda del N . una laguna, 
que nos dijo el práctico conserva bastante agua cuando el r io 

T . I H . 16 
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está bajo, que se equivoca con él cuando se está algo distante 
de ella. Á las 12 horas 3 minutos entramos por u n reventadero, 
porque el viento nos estorbó continuar por la madre del r io . Á 
las 12 horas 12 minutos nos amarramos á u n árbol : así comi
mos un pedazo de carne asada, admirando que en cuanto al
canzaba la vista, no se veía u n palmo de t ierra por n i n g ú n 
lado, solo parec ían los árboles y en algunas partes blanqueaba 
el agua sobre el pajonal. Á la 1 hora M minutos nos largamos. 
Á las 2 horas 7 minutos salimos de la madre del r i o , y conti
nuamos en ella hasta las 2 horas 35 minu tos , que fué preciso 
amarrarnos á u n árbol por el mucho viento que causaba bas
tante marejada capaz de anegar las canoas. Á las 4 horas 57 
minutos, habiendo abonanzado algo el viento, nos largamos, y 
paramos á los 6 horas 35 m i n u t o s , a m a r r á n d o n o s á un á rbo l . 

Aunque la i nundac ión era tan considerable como se ha d i 
cho, asegurándonos el práctico no haber visto otra igual durante 
el tiempo que ha navegado en este rio , no dejamos de infer i r 
que la madre del r i o , en algunos parajes que se conocia, ten
dr ía sobre 300 varas de ancho en donde mas , no bajando, en 
donde m é n o s , de 200 : la corriente era tan poca que apénas se 
conocia, y en los árboles se notaba haber bajado el rio como 
una tercia. 

Dia 11 . — Á las 6 horas ¡O minutos nos largamos : á las 
6 horas 48 minutos empezamos á costear una lista de árboles 
que, cuando está el rio bajo, es una isla ; y á las 7 horas la de
jamos por la banda del N . , descubriendo en la misma una bar
ranca de corta extension de una cuafta de altura. Á las 7 horas 
58 minutos dejamos por la banda del S. una laguna, que cuando 
el r io está bajo conserva copia de agua : á las 8 horas 39 m i 
nutos dejamos en la misma banda un riacho que no tiene nom
bre : á las 8 horas 46 minutos sobre la misma barranca, en la 
propia banda del S., dejamos la estancia de Yédros . Esta bar
ranca es tan alta que aun descubr ía como dos varas y m é d i a : 
á las 9 paramos en la estancia de Espinola, situada sobre la 
barranca en la banda del N . Á las 9 horas 13 minutos nos lar
gamos : á las 10 horas 23 minutos empezamos á costear una 
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barranca que en partes descubría como 3 varas y média de ele
vación, y á las 10 horas 54 minutos paramos en el extremo 
de diclia barranca. 

Rectificado el instrumento, se hal ló el cero en los 300 gra
dos 28 minutos 22 segundos 5 ; altura meridiana del sol, 58 
grados S3 minutos 31 segundos 25, que dio de lat i tud 26 gra
dos 35 minutos 18 segundos 15 , atmósfera clara. 

Á las 12 horas 45 minutos nos largamos en busca de la boca 
del r i o , y á las 2 horas 9 minutos llegamos á ella : todo el 
campo estaba inundado, sin verse mas tierra que la barranca, 
donde observamos que el agua estaba enteramente pavada, y gra
duamos e! ancho del r io como ayer. Todo el dia navegamos sin 
ver mas tierra que las barrancas que van mencionadas. Gomo 
ya quedaba concluida la navegación del r io , se de te rminó pasar 
á la estancia de Yédros, para tratar con su capataz acerca.de 
conducir á los Indios al pueblo de San Ignario-guazú. En efecto, 
á las 5 horas 20 minutos llegamos á dicha estancia , habiendo 
cortado por la i n u n d a c i ó n , y desde luego convino dicho capataz 
en que por las canoas conduciria á los Indios al citado pueblo, 
á cuyo administrador se le escribió para que les facilitase los 
auxilios necesarios para conducirse al pueblo de Y u t y . Á las 
5 horas 35 minutos llegamos á la estancia de Espinola, en 
donde encontramos al capataz y peones que sacamos de la Asun
cion, que con otra caballada habia nueve dias que nos aguar
daban. 
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Tan miserable y desdichada es esta estancia, que sin embargo 

de la indecible incomodidad de la balsa, determinamos i r á 

dormi r á ella, con todo que el viento era tan recio que de n i n 

g ú n modo pudimos conseguir u n mediano abrigo, y pasamos 

la noche como se puede in f e r i r , 

salida Dia 12.—Salimos dela estanciado Espinola como á las 8 bo

de aquella estancia. r a g ^ e | a m a Q a n a j caminamos continuamente por bañados pan

tanosos dando muchas -vueltas, sin que nos fuese posible tener 

cuenta con el r u m b o , n i menos calcular la distancia, porque 

el reloj estaba s in v id r io , y no era posible l levarlo en la f a l t r i 

quera. Cuando conceptuamos que era preciso mudar caballos, 

paramos en la costa de una isla de árboles : a l l í comimos u n 

pedazo de carne seca asada, y luego que hubimos mudado, mon

tamos sin d i l ac ión siguiendo nuestro camino como antes, por 

b a ñ a d o s y pantanos, cubiertos de pajanal y espart i l lo , t ierra 

negra, y muchas islas de á rbo l e s que casi se j u n t a n , sufriendo 

l a terrible molestia que nos causaba la prodigiosa m u l t i t u d de 

t ábanos , mosquitos y jejenes de que estaban aquellos campos 

cubiertos. Llevamos el r io Paraguay gran trecho á la vista, y 

solo en donde sus orillas forman barranca, que es en m u y po

cas partes, tuv imos el camino regular : en lo d e m á s la i n u n 

dac ión todo l o tenia anegado, y por los á rbo les se conocía que 

A m b o habia bajado mas de una tercia. Média hora después depuesto 

e l sol, llegamos á la chácara del comandante de la poblac ión 

de Remolinos, graduando haber andado de 12 á 13 leguas. 

Hasta m u y cerca de dicha c h á c a r a , en donde encontramos 

una barraca de uno de los pobladores de Remolinos, no se en

cuentra estancia n i población alguna : solo la guardia de la 

Herradura está como á tres leguas de T e b i c u a r í , sobre la bar

ranca del r io Paraguay, cuya mala s i tuac ión para la inunda-

ã Óna c h á c a r a . 
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cion tenia á la gente reducida á estar en una canoa. Los caba- m s . 
líos llegaron tan maltratados, que causaba no poca compasión 
ver cómo echaban sangre de las m u ñ e c a s , que tenian todas de
solladas : uno quedó cansado en el camino, y se encomendó al 
comandante de Remolinos su cuidado. 

Dia d 3. — Gomo á las 8 y média de la m a ñ a n a montamos á sa l id» , 

caballo, y desde luego empezamos á pasar dilatados bañados 
pantanosos, sin embargo que no omit imos descabezar los p r i n 
cipales, que aun para los estancieros eran intransitables. Pasa
mos uno tan considerable, que sobre tener las malas circuns
tancias que van referidas, llegaba el agua una térc ia mas 
arriba de la barriga del caballo, y era preciso tener u n sumo 
cuidado en no perder la canal , porque al perderla se hubiera 
seguido caer indefectiblemente. Continuamos así cortando los 
campos, dando muchas vueltas por entre palmares: todo tierra 
negra, cubierta de pajonal y espart i l lo, basta que llegamos á 
una chácara de u n vecino de Remolinos, en donde se m u d ó el 
carguero, y nos detuvimos largo rato aguardando se apron tá ra 
un soldado de Remolinos que nos guiase hasta ponernos en pa
raje que no tuviésemos mayor riesgo de perdernos. Salimos de 
dicha chácara considerando hacer desde ella á la del coman
dante de Remolinos de 3 á 4 leguas, y seguimos como ántes por 
entre difíciles y largos bañados pantanosos, por entre palma
res, sin encontrar n inguna poblac ión , hasta que, á las 2 de la 
ta rde , poco mas ó m é n o s , llegamos á la estancia del Dr. A l - Arribo à ia estancia 

mada , distante de la primera salida 6 leguas y m é d i a á 7 le- del Dr' Almi"ia' 
guas. E l comandante de Remolinos nos acompañó como 4 le
guas, en las que dejamos una mula cansada. 

La horrorosa abundancia de tábanos y demás sabandijas que insectos, 

producen aquellos dilatados pantanos, tenian el ganado de las 
estancias arremolinado con la cara al v iento , para conseguir 
a lgún descanso y no padecer con tanto rigor los crueles pico
tazos de tan feroces insectos. 

Como el sol calentaba mucho, y era preciso comer y descansar unmo de descanso, 
algo, nos detuvimos hasta poco ántes de ponerse el sol, que 
salimos con la mira de aprovechar la l una , y proporcionar por 
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1785. este medio á los caballos el caminar con menos fatiga. Un peon 
de dicha estancia nos acompañó un corto trecho, hasta pasar 
dos acequiones de mucho peligro. El primero lo pasamos con 
fortuna, porque nadie c a y ó , aunque sus orillas barrancosas y 
la mucha agua que tenia ofrecían no muy buena suerte: el 
segundo era lo mismo, mas arriba una cuarta de la barriga del 
caballo llegaba el agua, y , cuando mas, t endr í an tres varas de 
ancho. Todos pasamos bien, á excepción de D. Mart in Boneo, 
que por no lastimarse las piernas contra la barranca, largó los 
estribos, y en un resbalón que dió su caballo no pudo afian
zarse, y cayó en tierra al otro lado del zan jón , sin lastimarse 
nada, porque el caballo no se movió. A l instante mon tó , y 
empezamos á caminar por entre espinillarcs con no poco tra
bajo : estuvimos muy á pique de perdernos, y atravesamos 
pantanos horrorosos y bañados dilatados, cubiertos de pajonal, 
viendo muchas islas de árboles . En pocas partes lográbamos 
buen camino, siendo lo mas t ierra negra con capas de blanque
cina. Dejamos algunas estancias en el camino, y por ú l t i m o 

Llegada llegamos á la de D. Luis Baldo vinos, á las 10 1/2 de la noche, 

4 un» estonm. habiendo andado siete leguas por terrenos m u y horizontales, 
sin que hubiese sido posible tener cuenta con el rumbo, n i 
ménos evitar el que quedasen en el camino dos mulas cansadas, 
que dejamos encargadas á aquellos estancieros. 

solida de eiia. Dia 14. — Salimos de la estancia de Baldovínos como á las 
7 1/2 de la m a ñ a n a , y después de haber andado dos leguas por 
entre palmares, descabezando bañados y pantanos, como los de 
ayer, y cortando otros en que casi se nadaba, llegamos á una 
estancia en donde se mudó el carguero, y luego nos dirigimos á 
descabezar el arroyo Saladillo, que formándose en aquellas i n 
mediaciones de unos b a ñ a d o s , ' d e s a g u a en el rio Paraguay. 
Verificado esto por terrenos como los anteriores cubiertos en 
partes de pajonal y en otras de pasto y espartillo con capas de 
tierra blanquecina, en donde no se manifestaba negra, llegamos 
á las 2 leguas al arroyo Paray, que nace de unas lagunas, á tres 
leguas del paso que, como el anterior, desagua en el Paraguay. 
Hallamos este arroyo m u y crecido, cuyas aguas detenidas con 
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la creciente del citado r i o , no causaban mucho trabajo á los 1 7 s 
caballos al pasarlo : nosotros lo hicimos en una regular canoa, 
y en poco mas de una hora nos vimos todos en la banda opuesta. 
Caminamos sin cesar por entre á r b o l e s , bastantes islas de estos 
á la vista, muchos bañados pantanosos, terrenos horizontales, 
la mayor parte tierra negra con capas de blanquecina, y buenos 
pastos para los ganados que allí se mantienen de las estancias 
inmediatas. Caminamos largo trecho por un llano, llevando á l a 
vista, por la mano derecha, las ser ranías de Acay, Arigua-guazú 
y Paraguary, la primera mas elevada que las otras dos. Entre u e g » i b 

3 y 4 de la tarde llegamos á la estancia que llaman del Rey. 
Yo l legué tan cansado que no era ponderación decir que no es 
posible llegarme á cansar mas: 9 leguas medidas fueron las 
andadas por caminos tortuosos, aunque á mí me pareció mas 
lo caminado, bien que esto pudo haber procedido del mucho 
cansancio, y este del mucho sol que sufrimos, y de lo penoso 
que es transitar por bañados pantanosos. La caballada llegó una 
hora después, habiendo quedado dos caballos en el camino, y 
otro llegó en estado de no poder continuar. 

Puesto el sol , salimos de la estancia del Rey , y luego pasa- salida Jo eiia 

mos el arroyo Su ruv í , que se forma de bañados y desagua en y°r''ibo 4 ol™ 
el Paraguay : tenia unas palmas atravesadas, y por ellas pasa
mos, y con algún trabajo los equipajes; los caballos lo pasaron 
á nado, y sin detenernos empezamos á caminar por terrenos 
como los anteriores: muchos espinillos, bañados dilatados pan
tanosos, dando muchas vueltas para salvar otros peores. Des
pués de haber andado así como dos leguas y m é d i a , y pasado 
por despedida uno considerable, salimos al valle de Cumbarity, 
hermoso, por las suaves lomas que lo forman, unas con árboles, 
y otras sin ellos, buenos pastos, t ierra negra en partes, y en 
otras arena, y bien poblado de ranchos. Después de haber cami
nado tres leguas por tan hermosos terrenos, llegamos á las diez 
y méd ia de la noche á la chácara de D. Luis Baldovínos, vecino 
de la Asuncion, habiendo pasado antes el arroyo Abay, que 
tenia poca agua, y sus orillas montuosas: nace de aquellas 
ce rcan ías , y , como los anteriores, desagua en el Paraguay. 
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1785. A las 8 de la m a ñ a n a salimos de casa de Baldovínos, y á poco 
Llegada rato después del valle de Cumbar i ty , y entramos en u n monte 

agradable: caminamos por él no mucho, después salimos á u n 
campichuelo, y luego pasamos otro monte de naranjos y otros 
á rbo les ; salimos al pequeño valle que l laman de la Frontera, 
bien poblado de ranchos, cuyas gentes se dedican al cult ivo de 
la caña, m a í z , mandioca y otros frutos que produce bien el 
terreno, que por lo c o m ú n es arena y t ierra colorada: poco 
después mudamos caballos, y se despachó la caballada al paraje 
llamado el Campo Grande, para que desde all í en tiempo opor
tuno pasase á su estancia. Continuamos nosotros por entre mon
tes deliciosos, dando algunas vueltas por caminos que las aguas 
han hecho zanjosos y profundos, cuyos lados perpendiculares 
eran de arena mineral ro j iza , el piso de la misma suelto, algo 
i n c ó m o d o : á una y otra banda veíamos chacaritas y p e q u e ñ a s 
lomas agradables. A l a s 12 llegamos á la Asuncion. habiendo 
caminado en esta jornada seis leguas. 
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Convención entre E s p a ñ a é Ing laterra para exp l i car , ampl iar y 1786. 

hacer efectivo el ar t í cu lo 6 del tratado definitivo de paz de 1783, 

con respecto á las posesiones coloniales de Amér ica : se firmó á 

l i d e j u l i o de 1786. 

Los reyes de España y de Inglaterra, animados de igual de- Armado 

seo de afirmar por cuantos medios pueden la amistad que feliz- 01 u tll!Julil>-' 
mente subsiste entre ambos y sus reinos, y deseando de co- IUIÍACOJO 

m u n acuerdo precaver hasta la sombra de desávenencia que e ' " y ir <i« ago»io 
siguiontc. 

pudiera originarse de cualesquiera dudas, malas inteligencias 
y otros motivos de disputas entre los subditos fronterizos de 
ambas monarqu ías , espécialmente en países distantes, cuales 
son los de A m é r i c a , han tenido por conveniente arreglar de 
buena fe en un nuevo convenio los puntos que a lgún día pu
dieran producir aquellos inconvenientes que frecuentemente se 
han experimentado en tiempos anteriores. A este efecto ha nom
brado el rey católico á don Bernardo del Campo, caballero de la cienipoicnciarios. 

distinguida órden de Cárlos I I I , secretario de ella y del supremo 
consejo de Estado, y su ministro plenipotenciario cerca del rey 
de la Gran Bretaña : y Su Majestad Británica ha autorizado 
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igualmente al muy noble y m u y excelente señor Franc i sco , ba
ron Osborne de Kiveton, marques de Carmarthen, su consejero 
privado actual , y principal secretario de Estado del departa
mento de negocios extranjeros, etc., etc., etc., quienes hab ién 
dose comunicado mutuamente sus respectivos plenos poderes, 
dados en debida forma, se han convenido en los a r t í cu los si
guientes : 

ART. Io. — Los súbdi tos de Su Majestad Británica y otros 
colonos que hasta el presente han gozado de la protección de 
Inglaterra, evacuarán los países de Mosquitos, igualmente que 
el continente en general y las is las adyacentes, sin excepción, si

tuadas fuera de la l ínea abajo señalada, como que ha de servir 
de frontera á la extension del territorio concedido por Su Ma
jestad Católica á los Ingleses para los usos especificados en el 
ar t ículo 3 de la presente convenc ión , y en-ad i íamento de los 
países que ya se les concedieron en v i r t ud de las estipulaciones 
en que convinieron los comisarios de las dos coronas el año de 
1783. 

A¡vr. 2°. — E l rey Católico, para dar pruebas por su parte al 
rey de la Gran Bretaña de la sinceridad de la amistad que pro
fesa á Su Majestad y á la nación b r i t á n i c a , concederá á los I n 
gleses l ími tes mas extensos que los especificados en el ú l t i m o 
tratado de paz; y dichos l ími tes del terreno aumentado por la 
presente convención se e n t e n d e r á n de hoy en adelante del modo 
siguiente : 

La l ínea inglesa, empezando desde el m a r , tomará el centro 
del rio S i b u n ó Javon , y por él con t inuará hasta el origen del 
mismo r i o ; de al l í a t ravesará esta l ínea recta la t ierrainterme-
dia hasta cortar el rio W a l l i s ; y por el centro de este ba ja rá á 
buscar el medio de la corriente hasta el punto donde debe tocar
la l ínea establecida ya, y marcada por los comisarios de las dos 
coronas en 1783 : cuyos l ím i t e s , según la cont inuación de dicha 
l ínea , se obse rva rán conforme á lo estipulado anteriormente en 
el tratado definitivo. 

ART. 3o. — Aunque hasta ahora no se ha tratado de otras 
ventajas que la [corta del palo de tinte, sin embargo Su Majes-
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tad Católica, en mayor demostración de su disposición á cora- m e . 
placer al rey de la Gran Bretaña, concederá á los Ingleses laliber- conccsúm 

tad de cortar cualquiera otra madera > sin exceptuar la caoba, y ¡¡°cí°""ós7i"giMM! 

la de aprovecharse de cualquier otro fruto ó producción de la 
tierra en su estado puramente natural y sin cultivo, que, trans
portado á otras partes en su estado natural , pudiese ser un ob
jeto de uti l idad ó de comercio, sea para provisiones de boca, 
sea para manufacturas. Pero se conviene expresamente en que 
esta estipulación no debe jamas servir de pretexto para estalde-

. cer en aquel país n i n g ú n cultivo de azúcar , café, cacao, ú otras 
cosas semejantes, n i fábrica alguna ó manufactura por medio 
de cualesquiera molinos ó máqu inas ó de otra manera : no en • 
tendiéndose , no obstante, esta restricción para el uso de los 
molinos de sierra para la cor tad otro trabajo de la madera; 
pues siendo incontestablemente admitido que los terrenos do 
que se trata pertenecen todos en propiedad á la corona de Es
p a ñ a , no pueden tener lugar establecimientos de tal clase, ni 
la población que de ellos se seguiria. 

Será permitido á los Ingleses transportar y conducir todas 
estas maderas y otras producciones del local , en su estado na
tural y sin cul t ivo, por los rios liasta el mar, sin excederse ja
mas de los l ímites que se les prescriben en las eslipulaciones 
arriba acordadas, y sin que esto pueda ser causa de que suban 
los dichos rios fuera de sus límites en los parajes que pertene
cen á la España. 

AHT. 4". — Será permitido á los Ingleses ocupar la pequeña sc iosPe™¡to 

isla conocida con los nombres de C a s i n a , Si-George's Key , ó 0™f 
C a y o - C a s i n a , en consideración á que la parte delas costas que 
hacen frente á dicha isla consta ser notoriamente expuesta á 
enfermedades peligrosas. Pero esto no ha de ser sino para los 
fines de una uti l idad fundada en la buena fe; y como pudiera 
abusarse mucho de este permiso, no ménos contra las intencio
nes del gobierno br i tán ico que contra los intereses esenciales 
de la E s p a ñ a , se estipula aquí como condición indispensable, 
que en n i n g ú n tiempo se ha de hacer al l í la menor fortificación 
ó defensa, n i se establecerá cuerpo alguno de t ropa , n i habrá 
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pieza alguna de ar t i l ler ía} y para que se verifique de buena fe 
el cumplimiento de esta condición sine q u â non, á la cual los 
particulares pudieran contravenir sin conocimiento del go
bierno b r i t á n i c o , se admi t i r á dos veces al año i m oficial ó co
misario españo l acompañado de un comisario ú oficial ing lés , 
debidamente autorizados, para que examinen el estado de co
sas ( i) . 

ART. 5o. — La nación inglesa gozará de la libertad de carenar 
sus naves mercantes en el t r i ángu lo meridional comprendido 
entre el punto Cayo-Casino, y el grupo de pequeñas islas situa
das en frente de la parte de la costa ocupada por los cortadores, 
á ocho leguas de distancia del rio W a l l i s , siete de C a y o - C a s i m 
y tres del rio S i b u n ; cuyo sitio se ha tenido siempre por muy 
á propósito para dicho fin. A este efecto se podrán hacer los 
edificios y almacenes absolutamente indispensables para tal 
servicio. Pero esta concesión comprende t a m b i é n la condición 
expresa de no levantar all í en n i n g ú n tiempo fortificaciones, 
poner tropas ó construir obra alguna m i l i t a r , y que igual
mente no se rá permitido tener de continuo embarcaciones de 
guerra, ó construir u n arsenal, n i otro edificio que pueda te
ner por objeto la formación de u n establecimiento naval. 

ART. 6 o . — T a m b i é n se estipula que los Ingleses podrán hacer 
libre y tranquilamente la pesca sobre la costa del terreno que 
se les señaló en el láltimo tratado de paz, y del que les a ñ a d e 
en la presente convención : pero sin traspasar sus t é r m i n o s y 
l imi tándose á la distancia especificada en el art ículo prece
dente. 

(1) Como iguales inconvenientes y abusos pudieran ocurrir en los demás 
parajes así de las islas como del continente en que se hallasen situados co
lonos ingleses, 6 que tomen esta denominación, se han convenido las dos 
cortes de España é Inglaterra, guiadas de la mas verdadera buena fe, y con 
el fin de apartar perpetuamente motivo de malas inteligencias y discordias 
que pudiera suscitar el interés de los mismos colonos, que iguales visitas ó 
reconocimientos á los contenidos en este artículo se hagan en todos los di
chos parajes ; y en este concepto se han expedido las órdenes por ambas 
cortes, 



E S P A Ñ A Ê I N G L A T E R R A . 253 

ART. 7o. — Todas las restricciones especificadas en el ú l t imo 1786. 
tratado de 4783 para conservar integra la propiedad de la so- connrmonse 

beran ía de España en aquel p a í s , donde no se conceded los lM r<*<'ic«°"es 
ingleses sino la facultad de servirse de las maderas de várias 
especies, de los frutos y de otras producciones en su estado na
tura l , se confirman a q u í ; y las mismas restricciones se obser
varán t ambién respecto á la nueva concesión. Por consecuencia, 
los habitantes de aquellos países solo se emplearán en la corta 
y el transporte de las maderas, en la recolecciony el transporte 
de los frutos, sin pensar en otros establecimientos mayores ni 
en la formación de un sistema de gobierno mil i tar n i c iv i l , 
excepto aquellos reglamentos que Sus Majestades Católica y 
Británica tuvieren por conveniente establecer para mantener la 
tranquil idad y el buen orden entre sus respectivos súbditos . 

AET. 8o. — Siendo generalmente sabido que los bosques se particularidades 

conservan y mul t ip l ican haciendo las cortas arregladas y con sobl'e ^ « « 3 . 
m é t o d o , los Ingleses observarán esta m á x i m a cuanto les sea 
posible; pero si á pesar de todas sus precauciones sucediese con 
el tiempo que necesiten de palo de tinte ó de madera de caoba 

de que las posesiones españoles abundaren, en este caso el go
bierno español no pondrá dificultad en proveer de ellas á los 
Ingleses á un precio justo y razonable. 

AET. 9o. — Se observarán todas las precauciones posibles procauciones 

para impedir el contrabando, y los Ingleses cu idarán de con- ,ot"'<! «o»»™'»'"'"-
formarse á los reglamentos que el gobierno español tuviere á 
bien establecer entre sus subditos en cualquiera comunicación 
que tuvieren con ellos; bajo la condición de que se dejará á 
los Ingleses en el goce pacífico de las diversas ventajas insertas 
á su favor en el ú l t i m o tratado, ó en las estipuladas en la pre
sente convención. 

AaT. 10°. — Se m a n d a r á á los gobernadores españoles conce- Facilidades 

dan á los referidos Ingleses dispersos todas las facilidades posi- im 80 conceden 
„ . , . * los Ingleses 

bles para que puedan trasfenrse a los establecimientos pacta- dispersos, 

dos en esta convención, según las estipulaciones del art ículo 6o 
del tratado definitivo de 1783, relativas al país apropiado á su 
uso en dicho ar t ículo . 
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ART. U " . — Sus Majestades Católica y Bri tánica para evitar 
toda especie de duda tocante á la verdadera construcción del 
presente convenio , juzgan necesario declarar que las condicio
nes de esta convención se deberán observar según sus sinceras 
intenciones de asegurar y aumentar la a r m o n í a y buena in te l i 
gencia que tan felizmente subsisten ahora entre Sus Majesta
des. 

Con esta mira se obliga Su Majestad Br i tánica á dar las ór
denes mas positivas para la evacuación de los países arriba 
mencionados por todos sus subditos, de cualquiera denomina
ción que sean. Pero si á pesar de esta dec la rac ión , todavía h u 
biere personas tan audaces que re t i rándose á lo interior del 
pa ís , osaren oponerse á la evacuación total ya convenida, Su 
Majestad Br i tán ica , muy léjos de prestarles el menor auxil io ó 
protección, lo desaprobará en el modo nías solemne : como lo 
h a r á igualmente con los que en adelante intentasen estable
cerse en terr i torio perteneciente á dominio español . 

ART. 42°. — La evacuación convenida se efectuará completa
mente en el t é r m i n o de seis meses después del cambio de ¡as 
ratificaciones de esta convenc ión , ó ántes si fuere posible. 

ART. 13o. — Se ba convenido que las nuevas concesiones es
critas en los ar t ícu los precedentes en favor de la nación inglesa 
t e n d r á n lugar así que se haya verificado en un todo la sobre
dicha evacuac ión . 

ART. 44o.— Su Majestad Catól ica, escuchando solo los senti
mientos de su humanidad, promete al rey de Inglaterra que no 
usará de severidad con los Indios Mosquitos que habitan parte 
de los países que deberán ser evacuados en v i r t u d de esta con
vención , por causa de las relaciones que haya habido entre d i 
chos Indios y los Ingleses; y Su Majestad Bri tánica ofrece por 
su parte que proh ib i rá rigurosamente á todos sus vasallos su
minis t ren armas ó municiones de guerra á los Indios en gene
ra l situados en las fronteras de las posesiones españolas. 

ART. 15o. — Ambas cortes se en t regarán mutuamente dup l i 
cados de las órdenes que deben expedir á sus gobernadores y 
comandantes respectivos en América para el cumplimiento 
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de este convenio; y se dest inará de cada parte una fragata ú m e . 
otra embarcación de guerra proporcionada para v ig i la r , juntas 
y de c o m ú n acuerdo, que las cosas se ejecuten con el mejor 
orden posible y con la cordialidad y buena fe que los dos sobe
ranos han tenido á bien dar el ejemplo. 

ART. 1G°. — Ratificarán esta convención Sus Majestades Ca
tólica y Británica y se canjearán sus ratificaciones en el t é r m i n o 
de seis semanas, ó antes si pudiere ser. En fe de lo cual, nos 
los infrascritos ministros plenipotenciarios de Sus Majestades 
Católica y Bri tánica, en v i r tud de nuestros respectivos plenos 
poderes, hemos firmado la presente convención y hecho poner 
en ella los sellos de nuestras armas. Hecho en Londres, á i A de 
ju l io de 1786. — E! caballero BEL CAAFPO. — CARMARTHEN. 

En 13 de agosto ratificó esta convención Su Majestad Britá
nica y en 17 del mismo mes del citado año de -1786 la ratificó 
también Su Majestad Catól ica; hab iéndose verificado el canje 
en Londres el 1» de setiembre. 

D e c l a r a c i ó n . 

En el momento del cambio de las ratificaciones de nuestros Maiimo» 
soberanos de la convención firmada el I A de ju l io ú l t imo , nos 8°b''0 v's""' 
los infrascritos ministros plenipotenciarios hemos convenido en 
que la visita de los comisarios españoles é ingleses, que se men
ciona en el artículo A" de dicha convención con respecto á la isla 
Cuyo-Casina, debe extenderse igualmente á todos los demás luga
res, ya sea en las islas ó en el continente en que se hubiesen 
fijado los cortadores ingleses. 

En fe de lo cual hemos firmado esta declaración y puesto en 
ella el sello de nuestras armas. En Londres, á i° de setiembre 
de 1786. — El marques DEL CAMPO. — GARMAIITHEN. 
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El r io P e p i r i , de que apénas se hace menc ión en las obras 
de geografía , no carece de importancia en la historia d ip lomá
tica, por ser el punto céntr ico de la l ínea divisoria proyectada 
en los tratados de 1750 y 1777. 

Por el a r t í cu lo S del primero se convino en que esta l ínea 
subiria por las aguas del Uruguay hasta encontrar la boca del 
P e p i r i , siguiendo aguas a r r iba de este r io hasta su origen p r i n 
cipal, y continuando por lo mas alto del terreno hasta la cabe
cera pr incipal del río mas vecino que desemboca en el I g u a z ú , 
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ó río grande de C u r i t i b á . Y al ratificar esta disposición en m s i . 
el a r t ícu lo 8 del segundo tratado, se determinó el sentido de 
la voz vaga de r io mas vecino, designando el de S a n Antonio. 
Era, pues, indispensable fijar el curso de ambos r ios , para tra
zar con acierto la l ínea de demarcación desde la barra del Chuy 
hasta la boca del Y a u r ú . 

En el informe del virey Arredondo (§§ 48 y 19) se dice,"que E n w 
la orden comunicada al jefe de la segunda partida demarcadora, !obrepl,10Pt"J!'in'1* 
en 13 de abril de 1790 , fué ejecutada por Oycárvide; mientras demarcadora, 

que del presente diario resulta, que Cabrer dió principio á este 
reconocimiento el 17 de noviembre de 1788, cuando ya habia 
terminado el de su compañero Oyárvide (0. El carácter suma
mente honrado del coronel Cabrer no permite dudar de sus 
asertos, y mas bien nos inclinamos á creer equivocado el del 
virey : á mas de que tan animado es el cuadro de las dificul
tades y peligros de este reconocimiento, que solo pudo deli
nearlo el que los habia arrostrado. 

E l objeto de la expedición fué llenado completamente, aun- c u m p l i ó s e 

que en sentido contrario á lo que se habia estipulado : porque 
n i el r io San Antonio corre inmediato al Pepirí , n i sus cabezeras 
están en lo mas alio del terreno, sino en un bañado bajo é intran
sitable. 

Se adquir ió también una noticia mas detallada del curso del Noticia 

P e p i r í , que según el diario nace en la falda de una hermosa 
colina cubierta de pinos (ó cur i s , como los llaman los Guaranis), 
por los 26° 10' de l a t i t u d ; recorriendo tortuosamente (2) un 
espacio de 44 leguas, que queda r í an reducidas á m é n o s de la 
mitad si lo cruzase en l ínea recta. Su navegación es casi i m 
practicable, por los numerosos saltos y arrecifes que la emba
razan, y por la velocidad de la corriente, que empuja las aguas 
con í m p e t u extraordinario hácia el Uruguay. 

Cuando el señor Cabrer nos comunicó este ar t ículo , estábamos 

(1) Pág. 267 de este tomo. 
(2) Esta sinuosidad la lleva expresada en su nombre, que en guaraní 

í|uiere decir, i rio que da vueltas, » de pepi, torcido, é í, rio. 
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1789. léjos de prever que con t ra íamos la obligación de anunciar su 
Mueiie muer te ; ocasionada, según dicen, por su imprudente confianza 

en los consejos de un amigo que le recetó u n remedio violento 
sin las precauciones que se requieren para atenuar sus efectos. 
Estos experimentos, que suelen hacer estragos en las consti-

I tuciones mas robustas, cortaron m u y pronto el h i lo de 

" una vida debilitada por los trabajos y los a ñ o s . No la recorre-

rémos minuciosamente, porque no lo comporta el plan de 
nuestra' obra ; pero tampoco nos excusaremos de bosquejarla, 
para no i n c u r r i r en la nota de ingratos, 

•usgos líiogisncos D. José María Cabrer nac ió en 1761 en Barcelona, en cuya 
academia empezó su educac ión , alternando con Azara, bajo la 
dirección de su propio padre , que de simple profesor de mate
máticas llegó á ser teniente general y director en jefe del real 
cuerpo de ingenieros. 

Los aprestos considerables de España para recuperar á Mahon 
y Gibraltar, que babia perdido en la guerra de Sucesión, i n t e r 
rumpieron los estudios del joven Cabrer, y lo echaron prema
turamente en las filas del e jé rc i to . 

Destinado á la expedición de la J a m á i c a , que se preparaba 
en Cádiz, al mando del general D. Victorio de Navia, estaba á 
punto de embarcarse, cuando recibió la orden de pasar al Rio 
de la Plata, para tomar parte en la demarcac ión de l ími tes en 

* la frontera del Brasil. 

Llegó á Buenos Aires el dia 1° de enero de 1781, y aprovechó 
la demora que sufrieron estos trabajos para completar sus co
nocimientos, y ponerse en apt i tud de de sempeña r con honor 
un destino en que tenia que competir con los primeros facul
tativos de la Pen ínsu la . 

Esta inacción duró hasta fin de 1783, en cuyo año fué á la 
Banda Oriental á levantar el plano de la laguna Merin, pr imer 
punto de arranque de la demarcac ión . Dotado de un genio fér
vido y perseverante, buscaba con ardor las ocasiones para des
plegarlo, y no r ehusó ninguna, por mas ardua y peligrosa que 
fuese. 

De la division del brigadier Varela se incorporó á la de don 
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Diego de Alvear, encargado de reconocer el curso del Paraná ITSS. 
y del Uruguay, con el territorio adyacente de Misiones. Esta 
parte de la l í n e a , que dejaron indecisa los primeros demarca
dores, fué determinada por los segundos, que triunfaron de 
todos los obstáculos que les oponia la naturaleza, y el genio 
apático y caviloso de los Portugueses. 

Cabrer permaneció en este destino hasta el año de 1801, en 
que volvió á Buenos Aires para recoger el despacho de teniente 
coronel. Su enlace con una señora de Misiones, y la esperanza 
de verse pronto en el seno de su numerosa famil ia , lo llena
ban de júb i lo , cuando recibió la noticia de la muerte de su padre 
octogenario, que bajó al sepulcro, acompañado de dos hijos, 
una hi ja política y un nieto. 

Estas pérdidas s imu l t áneas y el estado político de la Europa 
le decidieron á establecerse en este p a í s , sin que por esto se 
enfriase su vivo amor á la patria, que no pudo olvidar en 55 
años de ausencia. 

A pesar de la ninguna parte que tomó en los cambios políti
cos que se veriflearon después , la primer junta gubernativa le 
n o m b r ó para director de una academia de matemát icas , que no 
llegó á organizarse, y para secretario del estado mayor, que no 
quiso admit i r . Solo en 1831 consintió en aceptar un destino en 
el departamento topográfico, en cuyo ejercicio m u r i ó el 10 de 
noviembre de 4836, condecorado con el grado de coronel de i n 
genieros, á que fué promovido en la ú l t i m a época del gobierno 
colonial. 

Ocupado en coordinar los infinitos materiales que habia j u n 
tado para la historia de la demarcación do l ím i t e s , cifraba su 
ambic ión en dejar este monumento de su aplicación y del mé
rito de sus colegas. Consta de cuatro tomos do mas de 2,000 
páginas , ilustrados con muchos planes y mapas, construidos y 
dibujados por su autor. Esta obra, ftuto de ímprobos trabajos 
y de preciosps documentos auténticos, está inédi ta en poder de 
la viuda del coronel Cabrer, de cuyas manos es probable que 
no larde en salir para sepultarse en algijm archiyo secreto. Sí 
así fuera, lo único que quedará para el público de este labo-
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1789. rioso of ic ia l , serán estas pocas páginas de su reconocimiento 
del rio P e p i r í ( i ) . 

RECONOCIMIENTO DEL RIO PEPIRÍ-GUAZÜ. 

Nombramiemo El 17 de noviembre de 4789 se me n o m b r ó para el recono-
dci coronel cabrer. cjmiento ¿gj rj0 pepjr^ y ^ ¿ j j | g fa\ mismo mes salí con m i 

gente del campamento del Ñ u c u r á - g u a z ú , atravesando la ceja 
de un bosque de 16 leguas, que média entre este punto y la 
margen meridional del r io Uruguay, donde se habian hecho 
construir unos ranchos para el depósito de los víveres. Llega
mos á dicho punto el dia 23, y desembarazados de las atencio
nes y arreglo del viaje, el 8 del siguiente mes dimos principio 
á nuestros trabajos, con el cap i tán de a r t i l l e r ía y a s t rónomo 
Joaquin F é l i x da Fonseca, que venía por parte de Portugal. A l 
cruzar el Uruguay para llegar á la barra del P e p i r í , que era 
nuestro punto de reunion, la canoa que conducía nuestras pro
visiones y equipajes fué arrastrada de las corrientes, olas y 
hervideros del r io , y zozobró de repente, l ibrando casualmente 
la vida el dragon que iba de custodia en ella y los Indios re
madores. Estos naufragios fueron tan frecuentes en el Pep i r í 
que llegamos á familiarizarnos con ellos. Las volcaduras de las 
canoas, con pé rd ida de algunos que no sab ían nadar, y siem
pre con aver ías de nuestros cortos hatos y comestibles; la dura 
pension de arrastrarlas en largos trechos por encima de las pie
dras, con la gente en el agua; la de montarlas á fuerza de bra-

¡ zo, por los innumerables arrecifes y saltos, transportando la 

carga á hombres por t i e r r a ; la continua batalla y el choque 
perpetuo de las aguas que habia que vencer; los remolinos pe l i -

(1) PEDRO DE ÁNGELIS , Coíeccion de okas y documentos. Buenos Aires, 
1886. 
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. grosos, los hervideros r ap id í s imos ; la anticipada fatiga de son
dar y escoger los mejores canales que formaban las islas ; la de 
limpiarlos de la r amazón alta de los árboles deque estaban cu
biertos ; y filialmente la de remover y apartar los viejos troncos, 
chopos ocultos, peñascos diferentes, lajas resbaladizas y cor
tantes, con otra infinidad de estorbos, que detenían á cada paso 
nuestras pequeñas embarcaciones, e tc . ; —todos estos inciden
tes de una navegación nueva y desastrada nos hicieron emplear 
hasta el 25 de diciembre en subir la distancia de veinte leguas, 
sembradas de ciento cincuenta y cinco arrecifes de difícil paso 
y de dos saltos de mas cons iderac ión , hasta llegar á la altura 
observada de 25° S\ ' ; siendo el cauce del rio tan tortuoso y 
quebrado, que la misma distancia , medida por su rumbo d i 
recto, que es de N.-E. 1/4 al E . , no pasa de siete leguas. 

Un poco mas arriba de este paraje, en la pasada demarcación 
del año de 1739, dejaron también sus balsas los demarcadores, 
no siendo el rio de manera alguna navegable por su corto cau
dal de aguas, la escabrosidad de su fondo y la aspereza de sus 
barrancas en las márgenes . En la de occidente formamos unos 
ranchos para depósito de los pocos bastimentos que ten íamos , y 
despachando el 30 algunas canoas, bajo la conducta del teniente 
de milicias del Paraguay D. Juan José Valdes, por los que con
s iderábamos habr ía ya en los ranchos del Uruguay, seguimos 
el 13 de enero de 1790 nuestro reconocimiento, por tierra y á 
p ié , no habiéndolo permitido antes las lluvias y tormentas casi 
diarias. (Campamento de las canoas y punto de la salida, la t i 
tud observada, 2¡ü0 50' 40".) 

Doblada una pedregosa sierra con algunos regajos de corta 
entidad, paramos el 16 á las 3 leguas, después de haber regis
trado el desmonte hecho por los demarcadores del año 59, y 
reconocido en su centro el gran árbol de tup id , con una cruz 
grabada en su tronco, como marca del término de su explora
ción. Y aunque habían pasado tantos a ñ o s , le faltaban á los 
brazos y cuerpo principal de dicha cruz muy cerca de dos pul 
gadas para cerrarse. Acostumbrados en el Paraná á enriquecer 
y extender nuestros conocimientos sobre los úl t imos rastros de 

1789. 

Una ct uz 
grabada 

por losdcmarcadores 
de 1789. 
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1789. nuestros antecesores, mas animosos ahora pasamos adelante, 
abriendo á repetidos golpes de machete la intrincada y áspera 
b r e ñ a , tan difícil de romper en las márgenes y cercanías del 
r i o , del que no podíamos separamos sin perderlo, ext raviáudo-
nos por lo inter ior del bosque. Con la precisa demora de esta 
diaria ocupación en el sinuoso zigzac que seguimos, eran m u y 
cortas nuestras jornadas; tanto que por lo regular no excedian 
de una mi l la ó media legua, y aveces hac íamos alto en el mismo 
sitio de la noche anterior, después de haber dado una gran 
vuelta con el r io , que pud i é r amos haber ahorrado, cortándole 
por su garganta, si hubiésemos tenido noticia anticipada de 
ella. Un arroyo no p e q u e ñ o , con barranca de piedra viva y es
carpada, á manera de un muro inaccesible , nos obligó el dia 
27, después de andadas nueve leguas, á pasar con agua á la 
cintura á la costa oriental, por sobre un salto que era ya el oc
tavo que con tábamos . Allí dejamos una cruz para que sirviese 
de guia á los que nos conduelan los v íveres , y que aguardába
mos con ansia por las necesidades que exper imen tábamos , 

vesiigios Según nos í b a m o s internando, mas erizado ha l lábamos el 
terreno de monstruosos peñascos , elevados cerros, lajas acan
tiladas y simas profundas, y mas se mult ipl icaban también 
los saltos del r i o , que aos obligaban á repasarlo á menudo de 
uno á otro lado. Siguiendo adelante, crecían las dificultades de 
nuestra marcha, en la misma razón que los embarazos de nuestra 
retirada, que, en caso de crecientes, se hacía imposible por los 
obstáculos que nos cercaban y la falla de auxilios para superar
los. Fuera de que hab íamos notado varias veces desde nuestra 
entrada en el P e p í r í , vestigios de infieles, que fueron aun 
mas frecuentes desde el puerto de las'Canoas, cuyas tolde
r ías de distintas y numerosas parcialidades aumentaban 
nuestro cuidado por estar recien desamparadas, y los 
fogones aun humeantes: m i é n t r a s que nuestras fuerzas 
se reducían a l solo dragon Juan Luéjes W, y á cuatro 

(1) Padre del desgraciado correo José María Luéjes, que fué degollado en 
la comitiva del general Quiroga. 

Cruz 
que puso Cabrer. 

tie ¡nlii'lcs 
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soldados mas que llevaba nuestro concurrente Fonseca. m o . 
Sin embargo, redoblando nuestra vigi lancia , como lo exigia 

el carácter feroz de aquellos habitantes del bosque y la cortedad 
de nuestros recursos, repartidos en varios trozos, proseguimos 
otras cinco leguas de nuestra trabajosa derrota ¡ha l l ando varios 
islotes y algunos regajos que se precipitaban de las elevadas 
quebradas y empinados cerros de ambas orillas, para aumentar 
el caudal del rio. 

Considerando la suma escasez de nuestras provisiones, que Regreso, 

consistían en unas 18 á 20 libras de charque, y poco mas de 
una cuarti l la de habas secas; la tardanza del socorro, que tanto 
habíamos recomendado; la incertidumbre del que nos habia de 
venir del Uruguay; el general desaliento y la debilidad de 
nuestra corta comit iva, agobiada del peso de los instrumentos 
as t ronómicos , del duro trabajo de romper el bosque, y del cor
t ís imo é insustancial alimento ; viendo entre los enfermos que 
contábamos al mismo capitán Joaquin Félix da Fonseca, que 
con las piernas hinchadas hasta las rodillas hizo este d ía la 
jornada, cargado por dos Indios en una palanca y en u n pon
cho, del que le hicimos una hamaca : — todos estos inconve
nientes , y demás obstáculos que nos circundaban por todas 
partes, dificultando cada dia mas, ó imposibilitando del todo la 
cont inuación de aquella diligencia, nos hicieron acordar el 30 
nuestro regreso, y lo pusimos en práctica el dia siguiente; de
jando grabado en el tronco de un grueso árbol de cedro de la 
costa occidental la inscr ipc ión siguiente : Saliens in montibus, 
transiliens col les: queesivi i l lurn, et non invent, A . 1790. 

Agréguense á lo dicho las gruesas y frecuentes l luvias , los 
tiempos deshechos de turbonadas, y mas que todo, los furiosos 
huracanes que arrancaban de raíz los árboles de aquellos bos
ques seculares. La l luv ia era casi cont inua, y hubo temporal 
que se prolongó, aunque con algunos intérvalos , por el espacio 
de 21 dias. Nos fué preciso usar de la ropa mojada por la i m 
posibilidad de cambiarla; lo que nos hac ía mas insoportable el 
cansancio de las largas jornadas á pié y de las continuas vigi 
lias : acometidos por enjambres de sabandijas y de insectos vo-
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races de sangre humana , que no nos dejaron u n segundo de 
sosiego en todo el tiempo que d u r ó este trabajoso reconoci
miento. Sus aguijones ponzoñosos nos cubr ían de ronchas p i 
cantes, de sarnas contagiosas, en que se anidaban tal vez y se 
nu t r i an las ninfas ó gusanos. Cargaron con exceso las plagas 
de mosquitos, jejenes, tábanos y otras muchas moscas de vá
rias especies, que según las estaciones se reemplazaban unas á 
otras en las horas del dia y de la noche. 

E l 11 de febrero llegamos á los ranchos de las Canoas, no 
obstante que por la m a ñ a n a nos dio un fuerte desmayo por la 
falta de al imento, la fatiga del camino y la fiebre que nos afli
gia desde tres dias , que solo aflojó el cuarto. Pero permane
cimos a lgún tiempo con la boca y los labios llagados de la 
fruta del g u e m b é , que solo la necesidad pudo decidirnos á 
comer, y con la plantas de los piés hechas pedazos en los 
b a ñ a d o s , espinos, riscos, zanjas y cerros escabrosos y emi
nentes. 

Nuestro concurrente Fonseca volvió al campamento general 
del Ñucurá -guazú : pero nosotros, sin embargo de nuestra 
triste s i tuación, resolvimos perecer en aquel inmenso desierto, 
án tes que desamparar el puesto sin expresa ó r d e n de nuestro 
comisario Alvear. 

Dimos cuenta de todo lo ocurrido hasta aquel dia, y del pru
dente partido que hab íamos tomado, remitiendo los mas graves 
de nuestros enfermos cou el mismo Joaquin Fé l ix da Fonseca, 
que se separó de nosotros el 20, dejándonos cinco soldados, cua
tro Indios remeros y dos Curit ibanos. Á su llegada á los ran
chos de la costa meridional del Uruguay, el dia 23, puso todo 
en conocimiento de su comisario Roscio, quien le mandó el ci
rujano de su partida para administrarle a l g ú n remedio palia
tivo ; o rdenándo l e , que luego que se aliviara volviese á reu
nirse á nosotros para proseguir el reconocimiento del Pepir í 
hasta sus ú l t i m a s vertientes. 

Nosotros recibimos también ó r d e n de nuestro jefe Alvear, de 
aguardar al dicho Fonseca ; la que vino acompañada de unas 
canoas con v í v e r e s , que no pod ían llegar mas oportunamente, 
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porque apénas contábamos con dos almudes W de habas secas m o . 
para diez Indios, tres Paraguayos con su oficial, y tres drago
nes. 

La fatal navegación del Pepirí convenció y obligó á los comi
sarios de las dos naciones á socorrernos con víveres casi todos 
los meses, por los muchos que se averiaban y perdían en las 
continuas volcaduras de las canoas. La partida portuguesa su
frió mayores desastres que nosotros, habiendo perdido en estos 
incidentes varios de sus individuos. 

Tardó Joaquin Félix da Fonseca hasta a b r i l , y solo el 19 de 
este mes se reun ió con nosotros en el campamento de las Ca- 6 ^ l ^ L ^ 
noas. E l 23 mandamos al teniente Valdes, al cargo de once ca
noas, á los ranchos del Uruguay, en busca de v íveres , y le en
tregamos los enfermos, cuyo reemplazo hacía notable falta para 
las atenciones indispensables ; pero este dia fué muy trágico, 
como se verá mas adelante. 

Esta misma tarde, y los dos dias consecutivos, se emplearon prepuradvoi 

en hacer los sacos de cuero, para que cada ind iv iduo , así de 
tropa como Indios, acomodase la ración de charque y habas se
cas que habia de llevar al hombro : la que no podia pasar de 
treinta y tantas libras, por la escabrosidad del camino, los cer
ros , despeñaderos , zanjas y bañados que teníamos que transi
tar. Asimismo se dispusieron las tiras de cuero para asegurar 
la caja del cuarto de c í r c u l o , que uno de los Indios habia de 
conducir, alternando con los demás por su exorbitante peso y 
volumen. Todo quedó listo y en el mejor orden para empren
der de nuevo nuestra derrota. 

E l 25 por la tarde nos dijo Joaquin Félix da Fonseca, que iwurionM 
uno de los Indios de su partida acababa de avisarle que los de emXn"" 8tcma<1o 

la nuestra se habían completado con los suyos, y estaban re
sueltos á aprovecharse de la noche para apoderarse de las ca
noas que estaban reservadas para cualquier evento, y deser
tarse r io abajo, acobardados de los trabajos y hambres que ha-

(1) La undécima parte do Ja hanega que usan los Indios de Misiones 
Guaranis. 

p:ira la 
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1789. bian padecido en la primera entrada al Pep i r í . Este horroroso 
atentado, del que h u b i é r a m o s sido v í c t i m a s , nos hizo pensar 
m u y seriamente en nuestra pos i c ión , que era bastante crí t ica, 
por no poder castigar el d e l i t o , n i tomar u n partido violento 
en el aislamiento en que nos h a l l á b a m o s . De consiguiente, de 
común acuerdo convinimos en colocar u n centinela de cada 
nac ión , y de toda nuestra confianza, en las canoas, con la orden 
de no permi t i r á nadie, mas q u e á nosotros, el acercarse á ellas, 
hasta que resolviésemos al siguiente dia lo que h a b í a que hacer. 
Efectivamente, luego que a c l a r ó , mandamos á fuerza de brazo 
varar las canoas, a r ras t rándo las sobre durmientes por cin
cuenta varas, t ierra adentro, y dejándolas boca abajo con la 
qu i l la al aire. Nos desentendimos por entonces de los del in
cuentes ; pero con esta de te rminac ión se les mos t ró que no les 
quedaba mas alternativa que llegar á las ú l t imas vertientes del 
Pepi r í ó perecer en el desierto. Sin embargo de este incidente, 
continuamos nuestras investigaciones el mismo dia 2 6 , y el 
7 de mayo estuvimos en el punto de donde nos habíamos r e t i 
rado el 30 de enero. 

Auxi l io La extraordinaria creciente de los arroyos, causada por ias 
' is s i m e s . frecuentes l luvias d é l o s dias anteriores, nos obligó á romper 

por los cerros encumbrados, y las breñas impenetrables, po
bladas de la caña nombrada t a c u a r e m b ó ; siguiendo la ribera de 
occidente, cortando zanjas y regajos. En este estado recibimos 
el 15 un p e q u e ñ o socorro de v íveres , que nos ven ía del rancho 
de las Canoas, y con cuya escolta remitimos á este punto unos 
cuantos Indios enfermos. En los 26° 20' de l a t i t ud austral ob
servada, y después de andadas como cinco m i l l a s , llegamos á 
u n arroyo que, prec ip i tándose del cuarto cuadrante, disputaba 
a l r io su magni tud. Lo seguimos a lgún t an to , pero torciendo 
demasiado al S.-O., rumbo que nos alejaba mucho de las ver
tientes del rio S a n Antonio, le abandonamos á méd ia tarde, y 
tomamos el brazo de N.-E. por ser el mayor. 

Salto Calom. E l 22, á las diez millas, subimos una hermosa catarata, que 
arrojaba el caudaloso torrente por una elevación de 50 piéjs, re
partido en cuatro caños distintos, al que le llamamos Salto C a -
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torce : y remediando nuestras necesidades con una abundante 1789. 
cosecha de piñones , gustoso y saludable m a n á que una próvida 
mano nos deparó en aquel espantoso desierto, montamos otros 
tres saltos de menor a l tu ra , todos formados, como los anterio
res, por la alternada fragosidad y planicie del terreno. 

Cruzamos el 27 el paralelo de 26° 12', donde debia hallarse 
el cur í ó p iña l de las dichas puntas ó vertientes del citado San 
Antonio, dos millas mas al O. 

El 23 finalmente, andadas otras dos leguas , topamos con un 
pequeño y barrancoso manantial , cercado de un tremedal are
noso, que da origen al dicho Pep i r í , en los 26° 10' de latitud 
meridional observada, y que baja de una colina de 400 
pasos que, tendida de 0 . á E., reparte también sus aguas 
a l N . 

Tratóse luego de reconocer esta col ina, y se empleó hasta el Rcconocimicmo 

dia 31 en examinar su falda oriental, en la distancia de dos le- Aec° ' ' " f l ' 
guas. De su extremo nacia u n rio como de cinco á seis brazas, 
con dos y tres cuartas de hondo: — fondo pedregoso, orillas 
barrancosas, pobladas de grandes tacuaras; y que, formando en 
sus arranques una hermosa confluencia, se dirigia al N. -E . 
Desde el Io hasta el 5 de jun io examinamos la pierna occiden
tal de la misma cuchilla , que , terminando á las tres leguas, 
formaba con sus derrames otro rio de mayor caudal que el p r i 
mero, y que discurría al poniente el largo trecho que alcanzaba 
la vista. 

Es, pues, evidente que en la dicha colina no están las ver- NOMIÍD en«ii . 

tientes del r io San Antonio, que los demarcadores del año de 
1759 tan e r róneamen te supusieron fronterizas é inmediatas. Á 
mas de que la mayor parte de los soldados de ambas naciones 
que venían con nosotros, acompañaron á D. Andres de Oyár-
vide y á Francisco das Llagas Santos en el reconocimiento que 
hicieron del San Antonio el año de 1788 en nuestra expedición 
al P a r a n á ; y todos declararon, conforme á lo que'en su rela
ción dicen los dichos geógrafos Oyárvide y Llagas, que el San 
Antonio tiene sus primeras puntas en u n bañado intransitable, 
y el Pépir í comienza en la falda de "una hermosa, despejada y 

las vei-ticiHcs 
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seca col ina, cubierta de pinos, ó curís , como los llaman los I n 
dios. 

No habiendo hallado las vertientes del referido San Antonio , 
el dia 6, á las 8 de la m a ñ a n a , dispusimos nuestra retirada, en
viando án tes unos enfermos, de los que m u r i ó uno de hambre 
y cansancio en el camino. E l 40 tropezamos con la segunda 
conducta de víveres , ó mas bien con los conductores, que, en 
vez de socorro, nos hicieron mas embarazosa la m a n u t e n c i ó n 
de la comitiva. Contábamos ya ve in t iún dias de marcha, y no 
pudiendo ser la carga de un hombre, particularmente en aque
llos ásperos y pantanosos terrenos, mucho mayor que lo que 
necesitaba comer en ese mismo tiempo, por mas arreglada que 
fuese su ración d ia r ia , que solo constaba de catorce onzas 0 ) , 
era tan poco lo que sobraba, que apenas alcanzaba para el re
greso de los mismos que nos debian socorrer. Por ú l t i m o , á 
fuerza de indus t r i a , y supliendo la escasez con alguna caza, 
aunque poca, las fruías silvestres, miel y otros recursos que 
nos proporcionaban los bosques, pudimos el dia d9 llegar á las 
Canoas y el 24 á los ranchos del Uruguay, de donde h a b í a 
mos salido el 8 de diciembre del año anterior. El 6 de j u l i o 
entramos en el pueblo de Santo Ángel con toda nuestra partida 
en la mayor miseria y desnudez , con las piernas hinchadas, 
el cuerpo cubierto de llagas, y las barbas largas como anaco
retas. 

Los comisarios, que nos vieron en tan infeliz estado, se com
padecieron de nosotros, y nos dieron las gracias por el fiel de
sempeño de tan importante c o m i s i ó n , cuyo resultado era el 
reconocimiento de unos parajes enteramente ignorados hasta 
entonces (2). Después de restablecidos, pusimos en l impio nues-

(1) Extraña providencia de la Junta Superior de esta capital, que sin in
formarse qué clase de trabajos y fatigas iban á practicarse, y con qué espe
cie de gentes, y sin saber lo que era charque de unos toros flacos, asigna
ron catorce onzas de charque ó liabas secas en las 2 i horas á cada uno do 
los individuos, quedando muy satisfechos de sus buenas disposiciones, etc. 

(2) Desde la cruz que grabaron los demarcadores de 1759 (como ya 
queda dicho) hasta las vertientes del Pepirí, nadie habia estado, y de consi-
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iros trabajos, y entregamos á nuestro jefe el plano del P e p i r í , 1789 . 
y el cuaderno de la derrota con todos sus incidentes. 

Es, pues, en re súmen , todo el curso del Pepir í de 21 leguas Descripción 

á los 15° O.-N. desde su origen principal, enlos260 10' de l a t i 
tud meridional observada, hasta su barra en los 27° 10; 30". La 
misma distancia no bajar ía de 44 leguas si contásemos sus 
numerosas y complicadas vueltas. Los saltos mas considerables 
son diez y siete, é innumerables los arreciles; de suerte que 
no da méd ia legua de navegación tranquila y libre de riesgos 
en toda su extension. Nosotros, aludiendo á no haber hallado 
el curi do las puntas de San Antonio, como queda ya indicado, 
grabamos en varios árboles la inscripción que ya se ha visto, 
de saliens i n montes, etc.; y en su entrada en el Uruguay, de
bajo de la plancha de cobre que pusieron los ingenieros de la 
primera subdivision, dándole mal á propósito el nombre de 
Pepirí , pusimos : « P e p i r í prwdato nomine vocor. A . de 1790 .» 

Duró esta trabajosa expedición siete y medio meses, en que Duración 

padecimos lo que no es posible expresar : y es de nuestra o b l i 
gación manifestar la paciencia, constancia y sufrimiento de 
todos nuestros compañeros en aquel cúmulo de trabajos, ham
bres y aflicciones ; en particularidad el teniente Valdes, que 
en el terrible dia 23 de ab r i l , de acuerdo con Fonseca, fué con 
once canoas al Uruguay á buscar víveres y gente para reempla
zar á los enfermos. Con motivo de las lluvias anteriores, habia 
crecido tanto el r io , que al emprender su marcha, fueron á 
nuestra vista unas sumergidas y otras empujadas con violen
cia contra las rocas : siendo lo mas doloroso la pérdida del dra
gon por tugués llamado Cipriano, que desapareció en las olas, 
á pesar de los esfuerzos que se hicieron para salvarle ; causán
donos tanto mas sentimiento , cuanto mas recomendables eran 
las prendas que le adornaban en su temprana edad de 20 años . 
En aquel conflicto, y en la confusion producida por el m u r m u l l o 

guíente eran desconocidos aquellos desiertos: de ahí provino la equivoca
ción de que las cabeceras de San Antonio eran fronterizas muy inmediatas 
con el Pepirf • 

de la GX|iloracioi). 
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1789. de las aguas, los gritos y clamores de los náuf ragos , unos agar
rados á las ramas de los s a r a n d í s , donde apénas podían soste
nerse y resistir á la impetuosidad del torrente, y otros medio 
ahogados y pendientes de una roca, etc., con la mayor sereni
dad y destreza nuestro Valdes, con uno de sus mil icianos, se 
arrojó en una pequeña canoa, y asiendo al uno y amparando al 
otro, l ibró á muchos de la mue r t e , sujetando á cuatro canoas 
que ha l lándose ya sin t r i p u l a c i ó n , eran arrastradas de la cor
riente. 

(Torno I I , cap. Io del D i a r i o inéd i to de l a d e m a r c a c i ó n de 

l í m i t e s , por el coronel D. JOSÉ MARÍA GABRER.) 
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D I A R I O 
DE UNA NAVEGACION Y RECONOCIMIENTO DEL RIO PARAGUAY, 

DESDE L A CIUDAD DE L A ASUNCION 

BASTA IOS PRESIDIOS PORTUGUESES DK COIMBRA T ALBUQUERQUE, 

POR 1>. IGNACIO DE PÁSOS. 

N O T I C I A HISTÓRICA. 

Á principios de 1790 tuvo noticia el vireyde Buenos Aires 1790. 
de varios establecimientos que hab ían formado los Portugueses ó r d m 

en la costa occidental del Paraguay, y para adquirir la prueba el ^p^,0™ 
au tén t i ca de esta violación del ú l t imo tratado de l ími tes , m a n d ó 
al gobernador de aquella provincia que hiciese explorar el rio 
desde la Asuncion hasta donde se ex t end ían por aquel lado los 
dominios de S. M . C. 

Se encargó efectivamente al capi tán de navio D>. Martin Bo- Nombramiento 

neo y al piloto D. Ignacio de Pasos de registrar las costas y dar d' «pedicionanos. 

cuenta de sus descubrimientos. El diario que publicamos es el 
fruto de aquella e x p e d i c i ó n , á la que es debido un reconocí-
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miento mas exacto del r io Paraguay en el trecho mas ignorado 
de su curso. 

Los comisionados hallaron á los Portugueses establecidos en el 
estrecho de San Francisco Xavier, por los 19° y 53' de l a t i t u d ; 
y ademas de esta población, á la que llamaban Nueva C o i m b r a , 
se les dijo que existia otra mas al nor te , nombrada de A l b u 
querque, á 25 ó 30 leguas de la primera y por el mismo cos
tado ; pero no se les pe rmi t ió i r mas adelante, faltando de este 
modo á u n ar t ícu lo esencial del tratado, que declaraba c o m ú n 
á los súbdi tos de las dos potencias la navegación del Paraguay 
hasta la boca del Y a u r ú . 

Esta doble infracción obligó al gobierno español á hacer le
vantar el fuerte de Borbon, entre la Nueva Coimbra y A l b u 
querque , para no dejar en problema sus derechos al dominio 
exclusivo de la márgen occidental del r io Paraguay, entretanto 
que su embajador en Lisboa soliciíaba de la corte de Porlugal 
la pronta demolición de estos presidios. Este arbitrio, léjos de 
allanar las dificultades, las hizo insuperables', y ya no fué po
sible contener á los Portugueses en sus avances. 

Sin hacer caso de las reclamaciones del virey de Buenos A i 
res, habian pasado el P i r a t i n í , ocupado la m á r g e n septentrio
nal del G u a p o r é , la oriental del rio Barbado , y trasplantado 
sus establecimientos de Matagroso al terr i tor io de Móxos y Chi 
quitos. 

Mucho antes que estallase la guerra de la Independencia, ya 
no se hablaba mas de l ími t e s , y los nuevos gobiernos, que han 
heredado de los derechos de sus respectivas metrópol is , t e n d r á n 
que emprender grandes trabajos para fijarlos. Cuando llegue 
esta é p o c a , se sentirá la u t i l idad de estas publicaciones, que 
aunque incompletas, ministran datos importantes para hacer 
cumplir los tratados. 

Con esta expedición á los fuertes de la Nueva Coimbra y A l 
buquerque terminaron los trabajos de demarcac ión , y se conti
nuaron con mas actividad los reconocimientos al sud de esta 
provincia. 

Se aprovechó la reunion de tantos facultativos, para romper 
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el velo que cubría á los ojos mismos de los administradores el m o . 
terri torio que les estaba encomendado. Los amagos de una orgaimacio»-
guerra m a r í t i m a hizo sentir á España cuan urgente era abrir 
comunicaciones terrestres entre las varias partes de sus vastos 
dominios t r ansa t l án t i cos , y se organizaron expediciones para 
explorar los puntos mas retirados, que nunca fueron visitados 
ó solo lo babian sido por los misioneros. 

Nada se omitió para aumentar los conocimientos; pero no 
tardaron las cosas á volver á su antiguo estado, y la ún ica re
compensa que se dio á los que babian tomado parte en estas 
empresas, fué la indiferencia y el olvido. 

E l autor de este diario, mas desgraciado que sus compañeros , 
desapareció con toda sn familia al regresar á España en la fra
gata Mercedes, que se h u n d i ó en el Océano ( i ) . 

NAVEGACION DEL PARAGUAY. 

D i a 19 de j u l i o , lunes. — Hollándose el botecito del capitán 
del puerto D. Juan de Machain esquifado con la gente y guar- <ie murcha, 

nicion necesaria, pasó al puerto del Castillo á hacer la char
queada : la que no habiéndose podidó veriGcar, á causa del ga
nado tan flaco que trajeron, se de te rminó h a c é r s e l o el sufi
ciente, para con él poder emprender nuestro viaje y llegar á 
charquear en la primera estancia de la costa de r io arriba. En 
este concepto, el Sr. D. Mart in Boneo, teniente de navio de 
la real armada, y yo el segundo piloto de la misma, pasamos á 
caballo el hiñes 26 del corriente, para embarcarnos y empren
der nuestro viaje el dia siguiente. 

D i a 27, mártes . — Se mantuvo el viento al N . fresco, y no 
pe rmi t ió la salida : dormimos á bordo. 

(1) PEDRO DE ÁNGELIS , Colección de obras y documentos: Buenos Aires, 
1836. 

T . I I I . 18 
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D i a 28, m i é r c o l e s . — Como á la una de la madrugada l lamó 
el viento al 0 . , con turbonada de agua y r e l á m p a g o s , y ha
biendo despejado, afirmó el viento al S. : á las 3 horas 15 m i 
nutos de la madrugada dimos la vela del citado puerto del Cas
t i l l o , sin poder llevar el rumbo por la oscuridad y falta de auxi
lios para ello. 

Amaneció este dia nublado y garuando, y así seguimos á la 
vela : á las 6 horas 15 minutos pasamos la guardia del San 
José , desde donde se dirige el r io al E. y N . i /4 E . , cuya direc
ción con el pr imer cuadrante hemos seguido desde la salida, 
según he estimado, en vista dei viento S. y la proa, graduando 
el andar del bote de 3 á & mil las mar í t imas por hora. 

La medida de la corredera consta, para cada mi l l a m a r í t i m a , 
de 5 0 p i ó s 8 pulgadas ingleses, coi-respondientes á 1/2 minuto 
de los 120 medios minutos de que consta la hora, y correspon
diendo á cada m i l l a m a r í t i m a 2,216 2/3 varas castellanas : d i 
vidida la corredera en déc imos , esto es, la m i l l a en 10 partes, 
resul ta rán con mas puntualidad las varas que corresponden á 
los minutos de tiempo andados, como aparece en la tablil la. 

Á las 7 horas y 8 minutos empecé la derrota; á cuya hora 
eché la corredera, y anduvimos 2 millas 0/10 p i é s , cuando ya 
el viento era m é n o s fresco, y , según las vueltas, se bacía pre
ciso ya bogar, ya i r á la sirga y ya á la vela. La distancia de 
la tablilla está graduada, según y con arreglo á estas altera
ciones. 

Á las 8 horas G minutos pasamos por la guardia de Arecuta-
cuá , y á la I " 4" 48' quedamos N.-S. con la boca del arroyo de 
T o b a t i n í : á las 5 horas 26' paramos en la costa oriental de una 
isla barrancosa, cubierta de mucha arboleda y tacuaras, en la 
que hicimos noche. 

Yo quise emprender una derrota en lo que cupiese lo mas 
arreglado que pudiese ser : pero luego que por falta de viento 
se hizo preciso bogar, no pude conseguir se me afijase la aguja. 
E l bote chico, el modo tan ex t raño de bogar, distinto del que 
usan nuestros marineros, siendo esto á golpes estrepitosos que 
hacen balancear continuamente el bote, y el gobierno tan poco 
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fijo del t imonel, procedente de la boga desigual y poco manejo 1790. 
en la materia, me ocasionaban para solo un trabajo á que no 
podia atender, n i de su resultado sacarse cosa arreglada. Al 
mismo tiempo el caminar de noche me proporcionaba, para se
guir m i derrota, pequeños retazos sin puntos fijos para conti
nuarlos al amanecer ; cuyos obstáculos me han precisado á 
solo sujetarme á observar latitudes, describir los acaecimientos 
particulares, y dejar la derrota para, sise me permitiese de rio 
abajo, practicarla con mas arreglo. 

Ahora solo diré , que habiéndose mantenido todo el dia el 
viento al S. fresco, hemos conservado la vela en todas las vuel
tas que nos lo permitia la poca elevación de las márgenes 
orientales del rio ó islas que hemos costeado, siendo varias las 
que hemos "visto con las que apoca ó angosta el rio su anchura. 

Kn algunas partes notábamos que las márgenes oriental y 
occidental del rio se elevan algún tanto con monte espeso, for
mando en partes pequeñas ba r ranquec i í a s , cortadas por el bati
dero de las aguas. 

Las islas, que han sido v á r i a s , son de poca a l tura ; muchas 
en las crecienles q u e d a r á n anegadas, y algunas otras algo ele
vadas con espeso bosque tacuaral ó sauces. 

D i n Z Q f j u é m . — Á las 3 horas de la madrugada, estando el 
tiempo medio l luvioso , con algún viento, aunque flojo por el 
S., nos largamos á vela y reino ; y así seguimos todo el dia, 
como t ambién á toda vela, á causa del poco viento y monte 
que lo impedia, d i r ig iéndose las vueltas del N.-N.-O. al l i . , sien
do las mas del N . al N. -N. -E . , N.-E. y E . Á las 5 horas 10 m i 
nutos paramos en la costa oriental del r i o , en el p ié de una 
barranca poblada de mucha maleza. 

E l r io se ha conservado este dia con bastante anchara, siendo Anclnirn del r ío . 

en partes de 700 á 800 varas de ancho, y en otras de 500, cuya 
angostura es formada por las várias islas que á cada paso se 
encuentran, que dividen el rio en dos brazos. 

Dos entradas de pequeños riachos hemos visto en la costa 
oriental del r io , cuyos nombres se ignoran, y dicen que se i n 
ternan m u y poco. 

("miUnuacicm 
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1790. Las m á r g e n e s de una y otra banda del r i o son de una pe
q u e ñ a e levac ión , al parecer sujetas á inundarse en tiempo de 
crecientes, como lo demuestra el espeso bosque que los cubre ; 
cuyos árboles conservan seña le s hasta donde los cubr ió la ú l 
t ima creciente : bien entendido que esta corta elevación es m u y 
desigual, pues ya se ve costa rasa, y ya alguna barranquita, 
alta como de 6 á 8 varas. 

D i a 30, viernes. — A las 3 horas 27 minutos de la mad ru 
gada nos largamos con el viento calma, a l r e m o , y la neblina 
espesa : á poco raio , no v iéndose el camino que h a b í a m o s de 
seguir, y p re sen tándose tres bocas, paramos hasta las 8 horas 
54 minutos, que habiendo aclarado y adelgazádose la n i eb l a , 
dimos los remos , haciendo el rumbo del N . por un canal del 
r io como de 300 varas, formado por la costa oriental, y una 
isla de corta e levación, aunque de espeso bosque y maleza, 

coniiouacion: Salió el sol, y quedó el t iempo claro y sin niebla, y continua-
«i.gu"d!â ipiíà. mos Por el N - I N.-N.-O. hasta las 7 horas 10 minutos, en que 

concluyó la isla, formando barranca despoblada de á r b o l e s , y 
entramos en el r io grande, siguiendo siempre islas largas que 
dividen el r io en varios canales; siendo el en que navegamos 
de 500 á 600 varas de ancho. A las 9 horas 53 minutos llega
mos á la guardia Ipitá en donde paramos, habiendo hecho los 
rumbos del N.-N.-O. , N . y N . i / A N. -E. 

Mucho bosque, y de terreno desigual, es el consistente de 
ambas m á r g e n e s y de las islas, sin otra cosa part icular. 

Aqu í se d e s p a c h ó á u n soldado de la guardia con el t imone l , 
á llamar al capataz de la estancia de D. Francisco Mais , para 
que viniese á tratar de charquear. 

En este paraje tomé la a l tura meridiana, cuyos datos son los 
siguientes : 

Altura meridiana. Cero del circular , 177° 5 0 ' 5 0 " 
A l t u r a doble, sol, 84 20 30 

Lat i tud austral , 24° 35' 38" 

Una charqueada. D i a 3 1 , s á b a d o . — Este dia amanec ió nub lado ; a r r imaron 
algunas reses y se empezó la charqueada : hasta las tres de la 
tarde estuvo el viento al E . , desde cuya hora l l amó a l O. con 
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truenos, re lámpagos y agua, que descargó desde las cinco hasta 1790, 
la raédia noche sin mas novedad. 

D i a Io de agosto, domingo. — Amanec ió claro y en calma, y cominúa. 
continuamos la charqueada. A,tl,ra mn'^"*-

Cero del circular, 177° 53' 5" 
A l t u r a doble, sol, 83 23 » 

La t i t ud austral, 24° 35' 59" 9 
No ocurr ió novedad. 
D i a 2, lunes. — Amanec ió c laro , el viento calma : á las 10 u. u . 

l l a m ó al N.-O. y se c o n t i n u ó la charqueada. 
Cero del circular, \ 77° 53' 5" 
Al tu ra doble, s o l , ' 82 50 50 

La t i t ud austral, 24° 35' 3o" 9 

Hubo otro N . fresco. 

Este dia, á las 10 de la m a ñ a n a , llegaron á este paraje seis seis canoas 

canoas con ludios P a y a g u á s , Sarigues y Guanas. Estos en dos «m indios, 

canoas pasaban á la v i l l a de Be len , y los Sarigues al I t apucú . 
D i a 3, m á r t e s . — Amanec ió claro y en calma, y se cont inuó 

la charqueada. 

A las 9 llegó el bote de D. Vicente Ignacio Acosta y se a m a r r ó L|ega(ia de „„ bolc. 

j un to á nosotros; l leva destino á la v i l l a de la Concepción. A"ur,1 ™ái''¡>™-
Cero del circular, 177° 53' 5" 
Al tu ra doble, sol, 82 20 40 

La t i tud austral, 24° 35' 44' 6 
No ocur r ió cosa part icular . 
D i a 4 , m i é r c o l e s . — Amaneció el tiempo claro y en calma. 

Cero del circular, 177° 53' 5" Aimra meridiana. 

Al tu ra doble, sol, 81 48 15 
Lat i tud austral, 24° 35' 32" 2 

Este dia se acondicionaron algunas chiguas del charque y se 
embarcaron, sin otra novedad. 

D i a 5, j u é v e s . — E l dia se mantuvo claro, la ventolina al E. , 
y se p rocuró acondicionar el charque, que se ha l ló seco. A las 
9 horas l lamó el viento al N . fresco, que duró hasta el anoche
cer, á cuya hora q u e d ó acondicionado y embarcado el charque, 
y preparados para caminar el dia siguiente. 
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No tomé la altura meridiana á causa del mucho viento. 
El bote de D. Vicente Ignacio Acosta caminó este dia al ama

necer. 

D i a 6, viernes. — Amanec ió con algunas nubes el viento N . -
N.-E. , y nos largamos al remo á las - i horas 40 minutos de la 
m a ñ a n a , atravesando á poco trecho de la guardia un canal ó 
riacho que queda á la parte del E. , que se forma á poco en la
guna y sigue en estero : todo lo que es causa de que se forme 
la isla larga que vamos costeando por la parte oriental , en la 
que paramos á las \ \ horas á causa del viento N. fresco que 
soplaba. Esta isla echa una punta ó banco de arena, que se 
avanza en punta rasa al r i o , como u n tiro de fus i l , que causa 
a lgún trabajo el monta r la , y es la ún ica playa que he visto 
hasta aqu í : frente á la que, por el rumbo del N.-N.-O.se dirige 
el canal principal del r io , formando una isla con la que segui
mos, costeando un riacho que sigue su dirección del N.-E. al 
N.-N.-E. 

Aquí pasamos el bote de ü . Vicente Ignacio y el del pueblo 
de San Estanislao, que nos h a b í a pasado el miércoles á la ora
ción. Va por nuestra proa á una distancia m u y corla, y á nues
tra vista. 

A la s 12 horas 50 minutos dimos los remos, y á la I hora 
36 minutos volvimos á parar, por estar m u y fresco el vienio 
N . hasta las 3 horas 23 minu tos ,que , habiendo abonanzado, 
caminamos al remo. A las 5 horas 1Ü minutos pasamos una 
pequeña boca como de 25 á 30 varas de ancho, y es en donde 
concluye la isla que desde la salida costeamos : esta isla está 
do nivel con la costa, poblada de igual bosque, y con barranca 
en parles. A las 5 horas 45 minutos paramos en la costa orien
tal del r io , al p ié de una barranca de 8 varas de altura. Los 
rumbos han sido al N.-O. los dos primeros, y al N. -N. -E. y en 
este ú l t imo el mayor. 

Las islas de este dia han sido bastante largas, desiguales en 
su altura y bosque. 

D i a 7, sábado , — Como á las iO horas 15 minutos se nos pre
sentó una turbonada de viento por el O. con truenos, r e l ámpa-
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gos y recia agua, que duró como hasta las 3 de la madrugada, 1790. 
con lo que amaneció nublado, el viento flojo al E . - S . - E . A las 
6 horas 23 minutos dimos los remos, siguiendo nuestro camino 
por entre varias isletillas rasas, cubiertas de sauces pequeños, 
siendo ¡a costa oriental en esta parte rasa, de puro anegadizo 
y bañado, notando en donde principiaba ya á elevarse una pe
queña boca de estero cubierta de camalote : continuando al 
remo y á la sirga, hasta las 10 horas 18 minutos que paramos 
á comer la gente, por estar el viento al N.-E. fresquito, y pre
sentarse la corriente con alguna fuerza. A la 1 hora 5 minutos Lapida «i p»«u« 
nos largamos al remo y sirga, y así continuamos hasta las 3 ho- <1«c"a,<!P0"-
ras .40 minutos, que llegamos al [iticrío de Cuarepotí, del que 
dista la villa de este nombre como média legua. 

D i a 8 , domingo, — E l cielo estaba cubierto de nubes y el cominuncion. 

viento calma: á las 7 horas 10 minutos, después de haber 
muerto uñares, nos largamos al remo y á sirga en partes, hasta 
las \ 1 horas 50 minutos, que paramos á comer. 

Luego que pasamos las tres primeras vueltas, en las que por
ia parte occidental dejamos varias islas, seguimos por el rio, 
viendo libre la costa occidental, que es baja y anegadiza, y la 
oriental de alguna altura, barranca y espeso bosque como la 
occidental. 

L a corriente se nota pasa con mas fuerza en este paraje, en Anchura iiei Wo. 

donde corren las aguas sin interrupción de islas, considerando 
de 600 varas el ancho del rio en este lugar. 

Los rumbos hasta aquí han sido del N.-O. al N. y N.-N.-E. 
Á la 1 hora 16 minutos nos volvimos á largar: á las 2 horas u m n á e . 

36 minutos, habiéndose preparado una turbonada por el S.-O., 
paramos al abrigo de una barranca: á poco rato descargó en 
agua y truenos; y viendo no traía malicia, volvimos á largarnos 
á las 3 horas 10 minutos, dando la vela y remo á fin de apro
vechar el viento que, aunque flojo, apuntaba por el S. Siguió 
siempre el agua á ratos, y el viento casi calma, pero el tiempo 
revuelto y con apariencias de mucha agua. A las 5 horas 56 
minutos paramos en un riacho que se forma primero y con la 
misma dirección de la costa oriental^ con una isla rasa en la 

tempesud. 
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misma di recc ión, la que se baila cubierta de camalotal. Esta 
costa de que bablo, que es la oriental del r i o , lo mas basta a q u í 

'ha sido de barranca tajada al r io , de seis á ocho varas de eleva
ción, no en todos parajes, sino en partes, pues es bien notable la 
desigualdad del terreno. A poco rato descargó el agua, que 
amenazaba, la que d u r ó toda la noche. Los rumbos han sido al 
N.-O. i /4 0 . y N . 

D i a 9 , l imes. — A m a n e c i ó l loviendo, cargado de nubes, y el 
viento ca lma : á las 6 , habiendo cesado el agua, nos largamos 
á remo y sirga, hasta las 11 horas 57 minutos , que paramos á 
comer. Desde la salida lo mas ha sido sirgadero por el p ié de la 
barranca, y monte de alguna mayor elevación que los ante
riores dias, dirigiendo el r io sus vueltas con mas rect i tud, dila
tándose por los rumbos del N.-O. I M O. al N . 

Las islas, que al parecer forman la costa occidental, han sido 
m é n o s . Llamo islas á las que forman l a costa occidental, por
que se nos presentan á veces bocas y p e q u e ñ a s entradas de 
riachos y de islas: lo cierto es que nada p o d r é decir de dicha 
costa, porque jamas se ve. 

Toda la m a ñ a n a nos ha molestado el agua, que á ratos des
cansaba, y sigue el aparato como para mas , pero sin viento. A 
la 1 hora 35 minutos salimos, haciendo el rumbo del N . y N.-O. 
4/4 N . , por el que paramos en el p ié y remate de la barranca 
de esta costa or ien ta l , á las 4 horas 35 minutos. Desde este 
paraje se presenta la costa oriental m u y rasa, cubierta de cama-
lote y pajonal, sin arboleda, toda anegadiza, y es la que va á 
dar á la boca del r io X e j u í . E l baqueano tuvo á bien hacer 
noche a q u í , á causa de no darnos ya el dia lugar á poder tomar 
otro paraje donde se encontrase l e ñ a : a q u í forma u n recodo el 
r i o , d i r ig iéndose al O. 1/4 N. -O. y O.-N.-O. 

Á las 10 horas de la noche empezó el agua con truenos y 
r e l ámpagos , durando con fuerza toda la noche ; como asimismo 
una gran fur ia de mosquitos. 

D i a 1 0 , m á r t e s . — Amanec ió l loviendo: á las 6 horas 25 
minutos nos largamos a l remo y vela con el viento al N. -E . 
flojo, y seguimos el 0 . 1/4 N.-O. , costeando una isla m u y rasa. 
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cubierta de camalote, que se hal la inmediata á la costa del N . 1790. 
del rio y frente á esta. En donde concluye el rumbo del 0 . d/4 
N.-O. y O.-N.-O. se acaba otra i s l a , en medio r i o , algo mas uus. 
p r ó x i m a á la costa occidental, y es la que forma este recodo, 
pues el brazo que queda entre ella y la costa occidental se dirige 
de N . á S. En este paraje se ve lo contrario que hasta aqu í he 
notado, y es que la costa oriental ó N . del r ío Xejuí es rasa, 
m u y anegadiza, cubierta de pajonal y camalote, sin árboles , y 
la occidental, aunque no muy alta, pero de un bosque espeso. 
A las 8 horas 20 minutos pasamos la boca del r io Xe ju í , que es coca M I¡OXO¿UÍ 

de corta extension, y la costa S. de dicha boca echa al r io una 
punta rasa, cubierta de agua con m u y poco fondo, que se in t ro
duce en el r io pr incipal como 200 varas, cuya distancia gradúo 
tenga el rio Xejuí en su boca; de donde sigue la costa oriental 
del r io Paraguay, rasa, anegadiza y de poca arboleda, aunque 
mas adentro ya se ve el monte. A q u í angosta el rio Paraguay A n g o s u 

bastante, quedando como de 400 varas, y su canal se aproxima 01 ' ' ' 01 " " S " ' 5 ' -

á la costa occidental; pues según he notado, aun con este bote-
cil io no pudimos aproximarnos á la boca del Xeju í , por lo muy 
aplacerado que es, siguiendo este placer en distancia como média 
legua hácia el N . A las 11 horas 30 minutos paramos al pié de 
una p e q u e ñ a barranca. En la costa oriental el viento se hallaba 
á esta hora por el E. -N.-E. bien fresco, que nos impedia cami
nar : luego que se está frente á la boca del X e j u í , se ve que la 
costa occidental del r io está poblada de puras palmas que forma 
el monte espeso, y la t ierra es de p e q u e ñ a barranca pero ane
gadiza : sigue el r io angosto, como dije. 

A la 1 hora 57 minutos nos largamos á la toa, en cuya hora 
estaba el viento bien fresco por el E . - N . - E . , y á las 2 horas SO 
minutos nos vimos obligados á tomar puerto al p ié y abrigo de 
una barranca en la costa oriental del r io : á las 4 horas 22 m i 
nutos, habiendo calmado el viento u n poco, nos largamos al 
r e m o , hasta las 5 horas 18 m i n u t o s , que paramos al pié Parad», 

de una barranca, en la costa or iental , cubierta de espeso 
bosque. 

Los rumbos han sido desde el O. 1/4 N. -O. , N . -N . -O . , N. -E. , «ambos. HU%. 
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1790. 

Conlinuacion. 

Kumbos. 

Oostsi occidenta!. 

Id: oriental. 

y E . i ¡ l N . - E . , habiendo dejado algunas islas de bosque espeso 
y alto á la parte occidental. 

D i a 11 , m i é r c o l e s . — A las 4 boras 35 minutos de la m a ñ a n a 
nos largamos al remo, y amanec ió cubierto de niebla y en 
calma: á las 8 horas 25 minutos pasamos una boca de riacho 
ó estero, cubierta de puro camalote, que se interna en rect i tud 
de m é d i a m i l l a adentro, y desagua en esta costa o r i en ta l ; y al 
N . sigue ó empieza u n palmar, que dicen ser ya tierras de Icua-
m a n d i y ú , y es donde D. Pedro García tiene su estancia, como 
média legua adentro de la costa. Hasta a q u í se ha dirigido el rio 
en repetidas vueltas, causadas por la diversidad de islas que 
forman la costa occidental, cotí cuyo motivo angosta el canal 
del r io : asimismo la costa oriental hasta este paraje, en dis
tancia de m é d i a mi l l a de la ceja del monte que sigue adentro, 
ha sido puro b a ñ a d o , costa rasa cubierta de camalote, que for
maba una vista agradable por su verdor, viendo intermedios en 
esta distancia que formaban lagunas y riachos. Los rumbos 
hasta a q u í han sido desde el E . 1/4 N . - E . , N . - E . , N . y N. -N. -O. , 
que es el que seguimos en la vuelta que llevamos á la sirga por 
la barranquita del palmar de I c u a m a n d i y ú , hasta las 9 horas 
55 m i n u t o s , que h a b i é n d o s e presentado una gran laguna y u n 
bañado formado por una costa rasa que se aparta del. monte, 
dimos los remos. A las 11 horas 7 minutos a p u n t ó la ventolina 
al S.-S.-E. floja, y dimos la ve la : á las 11 horas 45 minutos vo l 
vió á calmar, y seguimos al remo : á las 12 paramos á comer. 

Á la 1 hora 24 minutos volvimos á caminar al r e m o , hasta 
las 4 horas 5 minutos, que paramos al p ié de una barranca de 
8 á 9 varas de altura, despoblada de á rbo le s , para esperar una 
res, que se m a n d ó traer de una estancia que estaba inmediata , 
de u n F . Espinola. 

Este dia hemos visto la costa occidental del r i o , que se nos 
ha presentado en partes con una mediana barranca, cubierta 
de espeso bosque. 

La costa oriental no ha sido tan poblada de bosque, y en 
parte la barranca ha sido despoblada, y solo con a lgún camalote 
ó pajonal chico. 
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Las islas han sido bastantes, que han motivado las várias 
vueltas y recodos desde el E. i í í N . - E . , por el N . al 0 . 1/4 
N.-O. : y volviendo al N . , seguimos en vueltas hasta el E.-
N.-E. 

Â las 5 volvieron de la estancia sin haber encontrado al 
dueño,, y nos largamos á la sirga hasta las 5 horas 57 minutos, 
que paramos al p ié de la barranca oriental y entrada de un 
p e q u e ñ o brazo del r io que le forma una isla grande. 

D i a tâjjuéves. — A las 4 horas 7 minutos de la m a ñ a n a 
salimos al remo: amanec ió claro y la ventolera al E . , con la 
que dimos la vela por llevar el rumbo en el cuarto cuadrante, 
á causa de un bañado y juncal grande que sale afuera de la 
costa y angostura el canal, es t rechándolo cou la costa occidental. 
A las 6 horas pasamos la boca de u n pequeño riacho que entra 
en la costa or ienta l ; no saben su nombre, y antes, mas abajo, 
dejamos una laguna grande, y otro boca de riacho que asimismo 
entra en dicha costa oriental . El canal que queda en este paraje, 
esto es, el ancho del r i o , desde donde se puede navegar con este 
botecillo y la costa occidental, será como de 300 varas cuando 
mas, siendo esta costa algo elevada y de un bosque espeso. A 
las 7 horas 5 minutos hicimos el N . - E . , por lo que arreamos la 
vela, y seguimos á la sirga y al remo : á las 8 horas 33 m i n u 
tos dejamos en la misma costa una entrada de riacho cubierta 
•de camalote, pero se conoce entra adentro, pues sigue de uno y 
otro lado el monte y la barranca que le forma el canal á dicho 
r iacho: no me supieron decir su nombre. A las 11 paramos á 
comer, con cuyo m o t i v o , para saber dónde nos h a l l á b a m o s , 
t o m é la la t i tud siguiente: 

Cero del circular . . . . 177» 53' -12" 
Al tura doble, sol . . . . 75 49 40 

La t i t ud austral, 23° 5 3 ' 4 1 " 6 
Á las 42 nos largamos al remo, siguiendo un riacho que se

para la madre pr incipal hacia el S.-O., en cuyo medio hay una 
gran isla que es la que divide el r io y forma los dos brazos : 
este riacho es de u n curso sumamente tortuoso, y t an to , que 
desde el N.-O. por el N . va con sus vueltas hasta-el O.-S.-O,, 

1790. 
Muchas islas. 

Parada. 

Salida, a l rento. 

Anchura . 

Al tu ra meridiana. 

Coni imiacion. 
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1790. 

Bifurcación del rio 
Isla espaciosa. 

Continuación. 

por cuyo rumbo salimos á las 2 de la tarde, entrando en el rio 
grande que dirige su curso al N. -N. -O. La costa oriental de este 
riacho es u n anegadizo de puro camalotal y a g u a p é i s , viéndose 
en partes el consistente, que se eleva y forma p e q u e ñ a bar
ranca, y de pronto vuelve en b a ñ a d o , de cuya or i l la se interna 
adentro el monte como dos mil las . La boca que sale de este ria
cho, y vuelve al r io grande por el rumbo del O.-S.-O., como 
di je , sale frente á u n monte que l l aman Monte L i n d o , por ele
varse este (que es u n p e q u e ñ o retazo) algo mas de la l í n e a que 
forman sus copas: de modo que, siendo este p e q u e ñ o retazo 
mas elevado, compuesto de una inmensidad de á rbo les , cuyas 
copas por su espesura se unen de tal modo que, siendo sus ho
jas á l a s i m i l i t u d de las del sauce, aunque de mayor consisten
cia y de u n verdor hermoso, no parece sino que á t i jera lo han 
cortado, de jándole la superficie superior de sus copas en l ínea 
horizontal , por cuyo motivo le dan el nombre de Monte L i n d o : 
el que está situado en la proximidad de la ori l la de la costa 
occidental del r io grande, que seguimos, á cuyo frente la costa 
oriental es tan baja y anegadiza, con p e q u e ñ o s sauces, que an
gosta el r io su canal, i nc l inándose hác ia dicho Monte L i n d o . 

La l a t i t ud la tomé á la entrada del S. del riacho de muchas 
vueltas, de que acabo de hablar, en la barranca or iental . 

Luego que se pasa Monte L indo , hácia e l N . se forma ó divide 
el r io en dos brazos, d i r ig iéndose el occidental al 0 . - N . - 0 . , y el 
oriental por donde vamos al N . - N . - E . ; de que resulta que en 
su medio queda una espaciosa isla. A las 5 horas 55 minutos 
paramos al pié de una barranca de 8 varas de a l t u r a , cubierta 
de arboleda y monte espeso : la costa occidental es ya rasa, 
y sigue horizontal adentro con poco bosque, y sí bastante ma
leza. 

D i a 13, v i érnes . — A las 4 horas 50 minutos nos largamos al 
remo : amanec ió claro y en calma. A las 6 horas 50 minutos 
tomamos u n sirgadero, que d u r ó hasta las 7 horas 14 minutos 
por una barranca de dos varas de e levación sobre el n ive l del 
agua, cubierta de pajonal corto : á esta ú l t i m a hora dimos los 
remos y seguimos al N . 1/4 N . - E . , por u n riacho que forma 
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una isla rasa cubierta de camalotillo , y la costa oriental. 1790. 
He observado que desde ayer esta parte or ienta l , y mucho 

mas la occidental, han disminuido su elevación, dando á cono
cer sus terrenos mas anegadizos que los que hemos pasado : 
asimismo el r io no es tan constante en su anchura y fondo, 
pues de repente es necesario inclinarse hacia la costa del 0 . 
para h u i r de los placeres, islas anegadas, y cubiertas de sauce-
sitos y camalotillo, y de los muchos y continuados bañados que 
á cada paso se encuentran, impidiendo ver, y aun poder llegar 
en larga distancia á la costa oriental , que siempre sigue aden
tro. A las 11 horas 3 minutos , estando el viento al N . fresco, 
paramos en la costa o r i en ta l , habiendo hecho los rumbos del 
N.-N.-O. al N. 5o E. A las 12 horas 57 minutos nos largamos á 
la sirga, y así continuamos. A las 3 horas 33 minutos pasamos 
él Ipané- in in í , que es u n arroyilo de 50 á 60 varas de ancho y pasodoUpané-mmi. 

de corto caudal. A q u í el rio es bastante ancho, sin embargo de 
presentarse dos islas, una que ya venia con nosotros y acaba 
a q u í , y otra que sigue : poco mas al N . , siguiendo la costa 
oriental , se presenta u n buen sirgadero por una barranca cuya 
dirección es la del O.-N.-O. A las 5 horas 57 minutos paramos Parada en la Punta 

en la Punta del Pedernal. Dicha punta toma el nombre de un <iel pedc''"111-
arrecife de piedras de chispa que echa afuera medio t i ro de fu
s i l , en donde corren las aguas con bastante fuerza : siendo pre
ciso que con barco grande se tenga a q u í mucho cuidado; por
q u e , s i é n d o l a corriente mucha y el fondo p iedra , faltando, 
como faltan, las sirgas, pueden padecer a lgún trabajo, y por lo 
que veo, al remo es difícil montar esta punta. 

D í a 14, sábado. — A las 5 horas 56 minu tos , estando el dia Salida, f> la lirgi, 

medio nublado y el viento calma, nos largamos á la sirga por 
encima del arrecife dicho de la Punta del Pedernal, tocando á 
veces con la qui l la y t i m ó n , y á las 7 horas lo dejamos, ha
biendo hecho los rumbos desde el O.-N.-O. por el N . al N.-E. 
5" E . , los que forman la punta ó ensenada que va á dar al 
puerto y barranca por donde se va á la estancia de D . Pedro 
García . A q u í paramos á las 7 horas 2o minutos, y se despachó 
al cabo y dos soldados para que de dicha estancia pasen á la 
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1790. v i l la , y mediante la órden que llevan para el comandante de 
aquella pob lac ión , se charqueen seis reses, y se preparen dos 
mas vivas para alzarlas á nuestra llegada y con esto no padecer 
demora : a q u í esperamos una res de dicha estancia. A las 8, 
habiendo venido la res, se m a t ó , y á las O sopló el viento al N . 
fresco, por cuyo motivo no nos largamos hasta las d2, que ha
bía ya abonanzado, siguiendo á la sirga, hasta las 3 horas 10 
minutos que, habiéndose presentado u n riacho estrecho for
mado por una isla rasa, cubierta de camalole y bañado , la que 
se halla sobre la costa oriental, para montarla dimos los remos; 
habiendo hecho hasta los rumbos del N.-N.-O. , O.-N.-O. y 0. 

cuairo ¡SIOF. 4/4 N.-O. : estos dos ú l t imos se dilatan en unas vueltas m u y 
largas. En todo el dia las islas han sido muy pocas, no llegando 
á cuatro : con cuyo acaso se nos ha franqueado la costa occi-

. dental, cubierta de espeso bosque y maleza : á las 5, habiendo 
montado la i s l a , tomamos la ori l la oriental y seguimos á la 
sirga y al remo. Á las 6 horas 25 minutos se nos presentó una 
corriente u n poco fuerte que no pudimos vencer al remo, lle-

r a r a ü a vándonos para atras, y fué preciso amarrarnos á un árbol y ten-
m caaguaxi. ¿e r ]a t o a , y á fuerza de ella tomar el puerto á las 6 horas 

45 minutos. A este paraje llaman C a a g u a i ú . 
S a M a d c C a a g i . a z ú . B i a 15, domingo. — Á las 4 horas 0 minutos nos largamos; 

poco después varamos por tres veces en un raigón que nos de
tuvo un gran rato. Amanec ió nublado y en calma, y seguíamos 
la vuelta larga de ayer al N.-O. 1/4 0. La costa oriental desde 
ayer se nos ha presentado en algunas parles con barranca algo 

- alta y tajada á pique al r io , pero cubierta de arboleda, igual
mente que la occidental, pero con esta y espeso bosque. A las 
12 horas 7 minutos seguimos á la sirga, continuando la larga 
vuelta, aunque ya por el N.-O. : en este camino y en la costa 
oriental se han visto cuatro pequeñas bocas de zanjas, de anchura 
desde seis á diez varas, la que mas, que al parecer internan aden
tro, aunque poco : no hemos visto isla hasta esta hora, que em
pieza una m u y rasa con mucha maleza, habiendo conservado la 
costa occidental siempre á la vista, la que no es muy alta, aun
que de espeso bosque. La corriente ha sido con exceso mas 
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fuerte que en n i n g ú n dia, pues en varias puntas de los reman
sos no pod íamos vencerla al r e m o , y echándonos para abajo, 
era forzoso se echase al agua u n peon, para que, amarrando un 
cabo á u n á r b o l , de este modo la venc iésemos . A las 12 horas 
-18 minutos paramos á comer. A 1 hora 54 minutos nos larga
mos al remo, continuando por el N.-O. y N . , siempre con bas
tante fuerza la corriente, que en partes pasábamos á toa. A las 
- i horas 45 minutos seguimos á la sirga por el N . 1/4 N.-O., 
por cuyo rumbo forma la punta mas N . de esta costa oriental, 
en la conclusion de este r u m b o , una curva , avanzándose la d i 
cha punta de modo que , desde el pr incipio de esta vuel ta , pa
rece se une la costa oriental con la occidental, dejando solo una 
p e q u e ñ a abra á la vista, la cual va ensanchándose á proporción 
que se navega al citado rumbo ; graduando de una á otra, en 
donde finaliza esta curva, 350 varas de ancho el r io . A las Cho
ras 10 minutos paramos. 

D i a 16, lunes. — A las 4 horas 45 minutos nos largamos al 
remo, y poco después á la sirga : amanec ió con nubes, luego 
a c l a r ó , y seguimos al N . , el rio mas ancho y una p e q u e ñ a isla 
á la vista. La costa oriental es de barranca, tajada al r io , de 12 
á 13 varas de altura en algunas partes, en su pié hay tosca. A 
las 9 horas 20 minutos l l amó el viento al N . , por lo que á las 
10 horas 49 minutos paramos á la boca de un r iacho , que se 
forma por una isla rasa y la costa oriental : aqu í t o m é la la t i 
tud siguiente : 

Cero del c i rcular . . . . 177° 53' 12" 5 
Al tu ra doble, sol . . . . 72 34 30 

La t i tud austral, 23° 3 0 ' 3 1 " 6 

Á las 12 horas 49 minu tos , habiendo calmado u n poco el 
viento, continuamos á la sirga nuestro viaje, haciendo el rumbo 
del N . 18° 0 . A las 3 entramos por u n riacho angosto como de 
170 varas de ancho, de una corriente r á p i d a , é hicimos los 
rumbos de N . -E . , N . - N . - E . y N . 1/4 N . - E . , b á s t a l a s 3, que vol
vimos á salir al r io grande (este riacho no trae el plano). A m u y 
poco rato fuimos por otro riacho, basta las 5 horas 20 minutos, 
que salimos, y costeamos u n bañado de la parte oriental, el que 
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1790. costeamos á sirga; y á las 6 horas 43 minutos quedamos E.-O. 
itio iponé-guMii: con la boca del rio I p a n é - g n a z ú , que será de 150 varas de an

uí anchara. QJ^Q rj0 un j3anc0 afuera eil fomia semicircular, 

bastante bajo : tiene alguna corriente, aunque no muy fuerte, 
y las orillas de una y otra banda son altas y de un monte es
peso. Hasta aqu í lo principal del rio se dirige al N . 1/4 N . -E . , 
en una cancha de mas de tres leguas de largo. A las 7 horas 
10 minutos paramos en una plazita al p ié de una barranca, en 
la costa oriental . 

E l r io ha sido bastante ancho, y la barranquera oriental de 
bastante elevación y tajada al r i o , aunque cubierta de maleza 
y de bosque encima, 

uceada ai pncrio D i a 17, m á r t e s . — A las 4 horas 5 minutos nos largamos al 
''o'a remo : amaneció claro y en calma : á las 7 horas 48 minutos 

villaue üonrepcion. ^ 
llegamos al puerto de la v i l l a de la Concepc ión , en donde pa
ramos. Frente áes te puerto está una isla á medio r i o , que lo 
estrecha en esta parte. 

La v i l l a se halla situada unas 400 varas de la orilla del r i o , 
en un terreno llano, de t ierra dura lo?a, y se conoce que á po
cas aguas no se puede caminar : es muy corto el n ú m e r o de 
casas que forman una plaza, en cuyo costado oriental está co
locada la capilla, que es u n galpón de teja. Como las casas aun 
no están en orden, no está la plaza aun cuadrada, pero ya está 
delineada para formarla luego que edifiquen : las pocas que hay 
son de paja, y el n ú m e r o de familias es muy corto; las mas 
están en c a m p a ñ a . 

su gobierno Un comandante secular le gobierna, bajo cuyo mando es tán 
y su cura do almas, fofo^ sujetos : tiene u n cura para el pasto espir i tual , el que es 

clérigo. T o m é la altura meridiana siguiente : 
Cero del circular, 177° 53'12" 5 
Altura doble, sol, 71 41 40 » 

Latitud austral, 23° 23' 20" 7 
Todo este dia ventó el viento fuerte : se charquearon las re

ses para nuestro viaje. 
D i a 18, miérco les . — Esta noche ventó el N . fresco , y así 

continuó en el dia hasta el anochecer, que calmó. 
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Observé la la t i tud siguiente : 

Cero del circular, 177° 53' 12" 5 
Altura doble, sol, 71 02 50 0 

Lat i tud austral, 23° 23' 19" 7 
Gomo á las 12 de la noche, estando el tiempo sereno, saltó 

de repente el viento al S. fresco y á ráfagas : á poco ralo se cu
brió el cielo de nubes : amaneció as í , y el viento fresco en rá
fagas por el S., en cuya hora se dió priesa á la vela que faltaba 
empalomarla; y es tándolo, nos largamos. 

D i a 19, jueves. — A las 8 horas 12 minutos, continuando el 
viento S. fresco y estando todo listo, nos largamos á la vela, 
haciendo el N.-O.-N. y N.-E. con bastante variedad , ya en el 
i " cuadrante, ya en el Io, á causa de las repetidas vueltas con 
que se dirige el r io , el que ha sido todo hoy de una anchura 
de 400 varas en muchas partes, en otras de 500 hasta 600 va
ras, m u y interrumpido de islas rasas y anegadizas. A las 10 ho
ras 40 minutos de la m a ñ a n a pasamos la boca del Saladillo, 
que desemboca en la costa oriental del r i o , que desde la vi l la 
es baja, de mucho bañado , y cubierta de camalote, a g u a p é i s , 
j adentro palmas mezcladas con el bosque de espesos ár 
boles. La costa occidental es aun mas rasa y anegadiza, 
con el mismo bosque y palmas. A las 4 horas 2b minutos 
ya el viento estaba en calma, y seguimos al remo el rumbo 
del N.-O. 

E l r io es de corto cuadal en esle s i t i o , pues en varios para- coriocnudaidoi™. 
jes, yendo por en medio de é l , aun con este botecillo era nece
sario h u i r de é l , é inclinarse hácía la costa occidental para no 
varar, pues con frecuencia se hallan puntas aplaceradas con 
poco fondo en la banda oriental. 

Desde la boca del r io Ipané -guazú , siguiendo la costa orien
tal, y u n poco al N . de la vi l la de Concepción, por la costa oc
cidental, se ven con frecuencia juncales, que en partes cubren 
espesos dichas orillas, y en partes siguen en manchones, inter
poladas con el camalote y pajonal. 

A las 6 horas 3 minutos paramos en la costa occidental, que 
se eleva como tres varas; su barranca cubierta de camalote con 

T . IH. 19 
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poca arboleda : durante la noche ha ventado el S.-E. mas y 

ménos fresco. 

D i a 2 0 , v i é r n e s . — A m a n e c i ó nublado y el viento a l S.-E. 

bonanza : á las 8 horas 45 minutos nos largamos á vela y remo 

á corta distancia de la s a l i d a : habiendo hecho el N.-O. 1/4 

0 . , dejamos una boca de arroyo p e q u e ñ a (sin saber su nombre) 

que desemboca en la costa oriental . Esta costa es sumamente 

baja, y forma en partes unos grandes b a ñ a d o s , muchos de ellos 

cubiertos de espeso camalote, y otras veces eslas islas rasas, 

cubiertas de camalote, se separan de la costa, formando largos 

y espaciosos riachos y lagunas de bastante c o n s i d e r a c i ó n , si 

bien de poca agua. Aunque la costa or iental de que hablo es 

tan rasa, no deja por esto de seguir, aunque en distancia á ve

ces de una cuarta m i l l a y á veces de u n a , la ceja de mon te , el 

que se ha visto hoy interpolado con palmas. E n varios retazos 

de la costa de este dia hemos visto una p e q u e ñ a barranqui ta 

cubierta de camalote seco, que acaso los Indios Sarigues han 

quemado, s in á r b o l e s ; y en caso de haber algunos, son peque

ños sauces, s iguiéndose á esto u n gran retazo de campo raso, 

tierra adenlro, cubierto de camalote seco y quemado ; todo 

lo cual denota que en tiempos de aguas y crecientes estas 

tierras s e r á n inundadas , y se di la tará el r io Paraguay por 

ellas. 

La costa occidental es y ha sido siempre de alguna mayor 

e levación, cubriendo siempre el bosque, sus o r i l l a s ; sin embargo 

en algunas partes se presentan pequeños campichuelos, cubier

tos de mucha maleza y camalotal. 

Vár ias h a n sido las islas que hemos visto este d i a , d i smi 

nuyendo con este motivo el anchor del r io p r i n c i p a l : todas han 

sido rasas, las mas cubiertas de la maleza y camalotal, y a l 

guna con bosque. 

A las 3 horas 25 minutos de la tarde pasamos la boca de u n 

p e q u e ñ o riacho, que se desagua en la costa occidental : á las 

¿ h o r a s 15 minutos dejamos o t r o , que asimismo parece se 

interna por dicha costa adent ro ; y á las 5 horas pasamos otra 

boca, que creo sea riacho que se forma por una isla m u y rasa 
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qne costeamos en dicho lado del O. : á las 6 horas 2 minutos 1790. 
paramos en la costa oriental del r i o . 

Todo el dia se nos mantuvo el vientecito bonancible, mas y 
m é n o s fresco por el S.-E. , y seguimos á la vela y remo. A las 
10 horas 40 minutos vimos u n h u m o grande, como dos leguas 
adentro de la costa occidental. 

E l r io ha sido sumamente sinuoso, dirigiendo sus vueltas 
desde el N.-N.-O. por el N . al N . -O. , O.-N.-O,, O.-S.-O., largo 
tiempo al O.-N.-O, N.-O, N . 1/4 N. -E . y N . - N . - E . , en el que 
paramos. 

D i a 2 1 , s á b a d o . — A las A horas 45 minutos nos largamos al 
remo, y poco después á l a sirga; a m a n e c i ó nublado y el viento 
bonanza por el S.-S.-E., y dimos la vela y remos : á las 4 ho
ras 6 minutos dejamos en la costa oriental u n p e q u e ñ o riacho, 
que parece se in terna adentro. 

La costa oriental en el tramo de este dia se nos ha presentado, costas asi no. 
aunque siempre de terreno anegadizo: pero como que el rio está 
bajo, se ha dejado ver con barranca desde una, dos y tres varas 
de a l tura , tajada al r i o , cubierta de un excelente pasto para ga
nados, cual es el eamalotillo : en otros parajes no se veían sino 
camalo íe y pajonal, espesos palmares con islas de bosque, cuyos 
terrenos manifestaban que todo se rá una laguna en tiempo de 
creciente. La costa occidental ha sido de barranca, elevada 
como 4 á 5 varas, cubierta de espeso bosque hasta la ori l la . 

Las islas han sido m u y pocas, y estas de corta elevación. M a s . 

Muchas fogatas hemos visto sobre la costa occidental, y algu
nos humitos como de fogones de to lde r í a s . 

A las S horas 25 minutos pasamos la boca de u n pequeño 
arroyuelo en la costa oriental , y mas al N . sale u n arrecife de 
piedras, y entra en el r io al S.-O. como hasta las dos terceras, 
en donde corre el agua con alguna rapidez : de dicha pirata de 
piedras sigue al N . por la costa oriental el palmar. Para fran
quearse de dicho arrecife , es necesario tomar la isla que está 
frente de él en la costa occidental, por tener poca agua encima, 
la que seguimos costeando, hasta las 6 horas 10 minutos, que P a n d a , 

paramos en ella, en una playa con sauces y camalote. 
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El terreno interno de la costa oriental es de lo mas alto, cu
bierto de bosque y palmares. Los rumbos han sido en el 3" y 
4o cuadrante. 

D i a 2 2 , domingo. — A las 5 horas 6 minutos nos largamos 
al remo : amaneció con algunas nubes tomado de calima, y el 
"vientecito bonanza por el S.-E. con el que dimos la vela, y al 
remo seguimos la isla, en que dormimos, que dejamos á poco 
rato sobre la costa oriental. Dejamos á las 7 otra isla rasa ane
gadiza, cubierta de camalote, la cual forma un riacho con la 
costa oriental. Aquí el rio se extiende con tanta anchura como 
en el Paraguay y algo mas : á las 10 horas 45 minutos se nos 
presentó el r io con una anchura considerable, pero tan des
playado que fué preciso seguir costeando y descabezando las 
islas rasas de arena que se nos presentaban, las cuales forma
ban varios canalizos, no siendo posible poder pasar por n i n 
guno, aunque lo intentamos : por cuyo motivo tomamos el ca
nal al O. de ellas, distante como 300 varas de la costa occiden
ta l , por el que navegamos. 

Aquí se eleva el terreno en la costa o r i en ta l , formando una 
suave lomada p róx ima á la or i l la , la cual está cubierta de espeso 
bosque. Luego que nos franqueamos de los bancos é islas, y 
tomamos el canal del O.-E., se descubrieron, tierra adentro de 
la costa oriental, unas lomadas de mediana al tura, que parecen 
siguen poco, pues estando en la dirección N. -N. -O. , S.-S.-E., 
acaban breve su e l e v a c i ó n , siguiendo siempre tierra mas baja 
á uno y otro lado. A poco rato entramos por u n brazo de r io 
que forman dos islas, quedando el rio principal al 0. de la isla, 
mas E. á la vis ta: al N . de ella hay otra p e q u e ñ a isla rasa sin 
árboles. Á las 12 horas 40 minutos el viento ya era del N . , y el 
tiempo abochornado, con mucha calima y nubes: á esta hora 
paramos en la costa oriental del r io. A la i hora 47 minutos, 
habiendo comido la gente, dimos los remos y seguimos la costa 
dicha, dir igiéndose el r io en el primer cuadrante : desde este 
paraje notamos que el terreno en esta parte se iba elevando y 
formando una lomada, algo mayor que la que hab íamos visto 
hasta aqu í . A las 3 horas 15 minutos pasamos vestigios de to lder ía 
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de Indios, según las estacas y borconcitos q i iev¡mos,y con t inúan- 1790. 
do siempre dicha lomada, cubierta de espeso bosque, de repente 
se nos presentó unapuntaredondadepiedra, laque,descubierta, 
se dilató en un frontis grande de una lomada casi semicircular, 
tajada al rio, la cual era de piedra viva, al parecer, asperón fino 
de afilar, á la que tuvimos por I t apucú-min í . Como un tercio 
de esta loma se descubre piedra viva, sin estar cubierta su 
superficie de maleza, árboles n i cosa alguna; en parte es blan
quecina y en partes oscura: del un tercio, desde la base ó línea 
borizonlal con el r io , ya se ve dicho peñasco cubierto de mul t i 
tud de caraguatay ó m i n i ; y d e s p u é s , hasta lo mas elevado, 
cubierto de espeso bosque, por entre el cual se divisaban las 
piedras. Este peñasco ó lomada, juzgo ser de 25 á 30 varas de 
altura : corre de O. á E. , y en breve por la parte del S. forma 
su declivio. Á la parte oriental se halla una pequeña cueva en u™ cueva, 

la que concluyela punta E. del peñasco , l a cual oquedad es una 
figura e l ípt ica , capaz de poder abrigarse en ella diez á doce 
hombres sentados: su cumbre ó techo es perfectamente esférico, 
y su plan, aunque con alguna incl inación, llano y recto, for
mando con esto un perfecto suelo. Continuando mas hácia el E . , 
sigue la piedra cubierta de bosque, y vuelve á verse otra gruta ot™. 
ó cueva de figura circular, al parecer de 3 á 4 varas de diá
metro, la cual es de piedra viva que sobresale afuera mas que 
las demás . En estas inmediaciones se anteponen varios male-
zales, cubiertos de camalote y a g u a p é i s , que no dejan ver si se 
dilata esta cueva por el S.: al pasar por este peñasco salieron 
várias lechuzas. Cont inúan las lomas cubiertas de bosque, sin 
distinguirse si son de piedra ó no ; pero desde luego juzgo serán 
como las occidentales á é l , que son de tierra negruzca gredosa. 

E l agua ó, por mejor decir, la corriente, forma en la punta 
Gran rcmanso-

que avanza al r io un gran remanso, que costó a lgún trabajo el 
pasarlo al remo. 

Nosotros, según el plano, esperábamos ver algunos pequeños 
cerros como por él se denotan : pero luego que los vimos, que
damos indecisos, y á no estar tan patente la etimología de Ita
p u c ú - m i n í , no hub ié ramos creido lo era: pues aunque es 
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1790, verdad que el terreno se eleva, pero no es en forma de cerros 
sino de suaves lomas accesibles, tendidas de N.-S. , y se echa de 
ver que el I t apucú -n i in í es la mi tad de una l o m a , y que desde 
luego la otra mi tad , que es la que mira al N . , es la que falta. 

Panul». E l rio es bastante ancho en este paraje, y la costa occidental 
del vio á la vista está poblada de espeso bosque de palmas : no 
hay islas desde el gran playazo que dejamos esta m a ñ a n a . A las 
C horas 28 minutos paramos en la costa oriental del rio por ¡a 
calima del t iempo, y estar el viento al N . fresco. Gran furia de 
mosquitos tuvimos en esta noche, que no nos dejaron dormir . 

8 . 1 ^ . D i a 23, lunes. — A las 5 horas 50 minutos nos largamos á toa 
y al remo : a m a n e c i ó claro y el viento bonanza por el N . : á las 
7 refrescó bastante, y á las 8 llegamos á la boca de u n riacho, 
que se forma con la costa oriental y una isla cubierta de espeso 
bosque: a q u í paramos, y fué la canoa á ver si era navegable 
hasta salir al rio grande. A las 8 horas 5o minutos , habiendo 
vuelto la canoa con lanoiiciade ser navegable dicho riacho, dimos 
la vela, y seguimos rumbo al E.-S.-E. y E. hasta las 10 horas 
28 minutos, que paramos en la costa oriental á causa de ventar 

unas loma»alias, el N . muy recio. Desde este paraje se descubrieron unas lomas 
altas á manera de se r ran ía , que p o d r á n ser acaso los siete cerros 
que pone el plano sobre el terreno oriental del r i o , tierra aden
tro . A l a s 4 horas 12 minu tos , habiendo amainado el viento 
recio que soplaba por el N . con fuertes ráfagas, nos largamos al 
remo y sirga en partes, á fin de franquearnos del riacho y ganar 
la costa o r i en ta l , por .s i caía a lgún viento S. : lo que conse
guimos á las o horas 16 minu tos , parando ai p ié de unaba r -

r¡u.„v, ranea cubierta de maleza y bosque. A las 10 de la noche sobre
vino una turbonada de agua y truenos que d u r ó poco, y quedó 
el tiempo nublado y suspenso. 

<;u.itinu.i.i..,i. D i a l k , martes. — Amanec ió nublado, y el viento picando 

Mm boca d= nacho, por el S. ñ o j o : á las 5 horas 58 minutos nos largamos al remo, 
y luego que tomamos una barranca l impia con muchas palmas, 
fuimos á la sil g a : á poco rato dejamos en la misma costa orien
tal una boca de riacho, que interna adentro sin nombre, siendo 
a q u í el fin de la gran vuelta que desde el I t a p u c ú - m i n í se sigue 
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al E . -N. -E. , E. y E.-S.-E. De a q u í dimos la vela y los remos, 
y seguimos al N . - E . , costeando la costa occidental del r i o , que 
es de alguna barranca algo alta, cubierta de maleza, y su inte
r io r palmares inmensos como los de la costa oriental. 

Desde este punto notamos que las lomadas que ayer se avis
taron, á proporción que nos d i r ig í amos al N . , nos apar tábamos 
de ellas, quedando t ier ra adentro; y se empezaron á descubrir 
otras lomadas altas, tendidas de O, á E . sobre la or i l l a del r io . A 
las 8 horas dejamos una pequeña boca ó zanjón sobre la costa 
oriental, y á las 8 horas 45 minutos o t r o : ambos despreciables, 
pues no pasan de p e q u e ñ a s zanjas. Este ú l t i m o zanjón está S.-E. 
N . -O. , con el pr incipio S. de una isla que seguimos, situada á 
medio r i o : concluida esta á las 9 horas 1/4, empezamos otra á 
las 9 horas 48 minutos , que siguió hasta l a s H horas 20 m i n u 
tos, habiendo dejado u n riacho en la costa oriental á esta hora. 

Desde las 10 empezamos á ver en la or i l la de la costa oriental, 
en algunas partes, manchones de piedras, su figura como de 
cascotes de ladr i l los ; y á las 2 horas S i minutos ya empezó á 
ser dicha ori l la de piedra viva, que sin duda son las que en el 
plano se nombran P i e d r a s P a r t i d a s ; y en realidad lo son, pues 
sin duda alguna causa sobrenatural las ha movido, al parecer 
de ta l forma, que todas, y aun las mas grandes, es tán quebradas 
ó partidas en varios pedazos. No puede por m é n o s que causar 
en estas piedras las aguas u n efecto considerable, pues se ven 
varias oquedades ó concavidades, en las cuales se conoce, sin la 
mas leve duda, el efecto tan grande que el batidero de las aguas, 
por el impulso de la corriente, ha causado en ellas, formando 
unas figuras cóncavas irregulares, que se internan hác ia el cen
tro de esta cordillera de piedras. Notándose asimismo no haber 
t ierra alguna en ellas, no solo en las que se hallan en la l ínea 
de la mayor creciente, pero n i aun en las superiores á ellas, y 
todas asimismo divididas en grietas que las atraviesan en todos 
sentidos. Estas p e ñ a s en el batidero del agua son blancas, y las 
de mas arriba negruzcas. Toda esta cordillera no se eleva p ru -
dencialmente de la l í n e a horizontal mas que unas quince varas, 
y su parte superior está cubierta de arboleda y bosque espeso: 

1790. 

Otras^ lomas altas. 
Islas.—Riacho. 

Manultones 
de piedras. 
¿ Piedras 
Partidas ? 
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1790. 

Un cerriio. 

Nueve Indios 

Lenguas ó G u a n t í s . 

Muchos palmare?. 

Anchura del r i o . 

Parada. 

por el claro que dejan estos árboles se conoce que no es monte, 
sino una especie de lienzo ó p a r e d ó n , y que elevado este á dicha 
a l tura , se acaba en breve hacia la parte oriental . Seguimos 
dicho pa redón desde las 2 horas 50 minu tos , con el viento a l 
S.-S.-O. fresco, de tres mi l las , y cont inuó hasta las 4 horas 7 
minutos, que acabó y siguió el mismo monte, pero sin piedras. 

Cuando empezamos á ver este paredón ó cordillera de pie
dras, apareció no muy distante del r i o , sobre la misma o r i l l a 
oriental, u n pequeño cerro, tendido de O. á E . , distante del r io 
como 2/3 de m i l l a : dicho cerro está cubierto de u n espeso 
hosque: el r io se dirige en este paraje al N.-O. i/8 N . 

Cuando nos ha l l ábamos en la m e d i a n í a de las dichas Piedras 
Partidas, en donde el rio se estrecha como hasta 2S0 varas de 
una á otra m á r g e n , sobre la occidental nos salieron á ver varios 
Indios á caballo, al parecer Lenguas, aunque el Indio Tor ib io , 
lenguaraz Mbayá que l levamos, dijo eran Guanas, los que no 
pasaron de 8 á 9 , embobados, viendo lo que nunca h a b r á n 
visto, sin duda, por estos parajes: según distinguimos, m o n 
taban en pelo y armados de flechas. 

Muchos palmares abundan de una y otra banda, tan espesos 
que forman monte , por el cual no se ve la l u z : tanto la o r i l l a 
oriental como la occidental son de barranca, sujeta en crecientes 
á inundarse, y cubiertas de mucho bosque, malezas y arbo
ledas. 

Antes de llegar á este paraje de Piedras Partidas, el r io es de 
mas de una m i l l a de ancho, y se ven varias islas no m u y altas, 
cubiertas de bosque: pero desde el citado paraje sigue angosto 
hasta 400 varas. 

Á las 6 horas 30 minutos paramos al abrigo de una isla por 
la parte del O. : anocheció nublado ó tomado de cerrazón con 
a lgún mal semblante por O. : á las 12 horas 10 minutos , es
tando el tiempo aunque nublado pero c la ro , nos largamos á la 
vela y remo, continuando as í b á s t a l a s 2 horas 25 minutos, que 
paramos á causa de no distinguirse el c añón del r io que deb ía 
mos seguir, por hallarse in te r rumpido por algunas islas que se 
presentaron. 
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D i a ^ ) , m i é r c o l e s . — Amaneció nublado, y el viento un poco 
fresquito por el S.-O. ; á las 6 nos largamos á vela y remo : á 
las 7 horas 10 minutos avistamos al N.-N.-O. unos cerros altos, 
distantes como cuatro leguas, y á poco rato, por sobre una punta 
de monte, alto y espeso, empezamos á divisar u n cerro redondo, 
alto, y subsecuentes hasta cinco en forma de lomas altas, cu
biertas de espeso bosque y tendidas de O. á E. Estos son sin 
duda los siete cerros que el plano l l ama de Siete Puntas : po
drá suceder que tras de algunas estén los dos que faltan. No 
les viene bien el nombre de Cerro de Siete P u n t a s ; porque á 
la verdad, n i las t ienen, n i las forman, pues todas presentan la 
figura de una loma tendida y a l t a ; solo á uno, que es el mas 
occidental, se le puede (aunque con alguna impropiedad) l la
mar cerro, porque su figura es casi esférica. 

Lo mismo digo de los que llevamos por la p roa , y sin duda 
se rán los de I t apucú-guazú : ninguno de estos pasa de los tér
minos regulares de lomas elevadas, para poder con propiedad 
denominarse cerros. Yo á lo menos lo juzgo a s í , aunque de 
m u y corta inteligencia : pues,- s egún los que estoy hecho á ver 
en Europa y Amér ica , conozco que n i aun para hijos de aque
llos padres son en su forma. 

La costa oriental ha seguido con alguna barranca y monte 
espeso, no libre de i n u n d a c i ó n , hasta la punta por la que se 
empezaron á ver las cinco lomas que llevo dichas : pues desde 
ellas todo el continente es un puro b a ñ a d o é islas rasas, cubier
tas de camalotes, hasta la falda de lo mas occidental que se 
aproxima al r i o ; n o t á n d o s e varios riachos ó canalizos que vie
nen por entre las dichas islas. 

La costa occidental es t amb ién de p e q u e ñ a barranqui ta , que 
asimismo debe cubr i r el agua, y todo el terreno inter ior un 
palmar inmenso. 

E l r io dirige su curso en el 4o cuadrante del N.-O. , desde el 
paraje de donde se empezaron á avistar los cerros, ó lomas d i 
chas, y luego sigue gran trecho al O.-N.-O. 

Á las 42 horas 5 minutos avistamos sobre la costa occidental, 
y en distancia de dos leguas t ierra adentro, el cerro de Gal-
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1790. van : es puntiagudo, cubierto de espeso bosque y de una altura 
u n poco regular. A l S.-E. de él tiene dos lomas separadas 
y paralelas, cubiertas asimismo de monte. A esta hora llega
ron á bordo cuatro canoas Payaguás Sarigues, quienes no ha
blaron palabra de verdad, como lo acostumbraban, y se fueron. 
Á poco rato paramos á comer, y á la 1 nos largamos. 

Á las 3 empezamos á llevar á la vista, é i r dejando una loma 
alta, redonda y tendida de N . á S., distante dos millas de la 
ori l la del r i o , de cuyo extremo septentrional viene un pequeño 
riacho, que desemboca en el r io por esta cos ía ; y como una 
mi l la mas al*N. siguen cinco lomas mas. La primera después 
de la dicha es medianamente alta, toda la piedra viva, cubierta 
de árboles ralos, muchos tajibos, y tendida de N. -N. -E . , S.-S.-
0 . , y la cara que mira al O. es plana ó recta, desde su cúspide 
al pié, ó, por mejor decir, en u n corto diagonal r á p i d o ; las de-
mas están situadas E.-O., asimismo cubiertas de bosque, con 
puros tajibos y p e ñ a s : estas, s egún el plano y sus seña les , las 
tenemos por el I t apucú-guazú . E n la m e d i a n í a de este sierra ó 
lomas, en su falda hicimos noche; laque se mantuvo toldada 
y ventando el viento al S.-O. 

A las 2 horas 8 minutos de la madrugada nos largamos á la 
veía con el viento fresco al S. : á poco rato dejamos sobre la 
costa oriental tres lomas altas, cubiertas de bosque y tendidas 
de E . á 0 . Poco después dejamos sobre la misma costa otras 
dos, aunque mas bajas, y paramos hasta que amaneciese, por 
presentarse u n archipiélago de islas con cuatro bocas, y no 
saber dist inguir el baqueano la principal, 

caciques B i a % ( i , } u é v e s . — Amaneció nublado y medio garuando, el 
s otro» IU<J¡OS. v¡ent0 í )0aanza p0r el Si .0t A las Q ji0ras i o minutos, habiendo 

aclarado, le dijimos al baqueano siguiese siempre la costa orien
tal , para de este modo no perder el r io , y seguimos el canal 
que va por el medio de las islas. A las 8 horas 30 minutos l le
garon á bordo cuatro canoas de Sarigues, y en seguida m u l t i 
tud de ellos con el cacique Quaty y otro cacique : estos Indios, 
á trueque de galletas, nos abastecieron de gallinas, huevos y 
resina de palo santo. Dicen que el I tapucú no es ninguno de los 

Lomas 

¿ U u p u a í - y u a z ú l 
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que hemos pasado : que está mas al N . , y que es una piedra 
sola larga que dentro de tres dias podremos descubrir. Están 
situados con una fila de toldos, como en la Asuncion, en una 
isla, la mas oriental de las de este archipiélago, y aseguran que 
en la costa oriental, p róx ima á su t o l d e r í a , desemboca u n r io, 
que sin duda es el r io Corrientes ó Gua lch ié . 

Todos u n á n i m e s , j un to con el cacique, aseguran que los Por
tugueses están situados sobre la costa occidental, difiriendo 
unos entre otros en la verdadera distancia en que se hallan : 
cuya variedad de noticias, adjunta á la lenti tud con que se ex
plican, da á entender que solo hablan por tradición del antiguo 
golpe que se dieron, ó por incl inación que todo Indio tiene á 
mentir . 

E l viento calmó y seguimos al remo, aun costeando las islas: 
hemos dejado dos pequeños cerritos como á tres cuartos de le
gua, t ierra adentro de la costa, occidental. A las 3 entramos por 
la boca de un pequeño riacho, que seguimos á la vela por ha
ber refrescado el viento al S. : dicho riacho se forma por la 
costa oriental y una isla larga y de mucha anchura, conteniendo 
estas lagunas, bañados y pequeños brazos que forman riachitos 
que vuelven al que seguimos. A las 6 horas 25 minutos para
mos en el extremo del N . y parte del E. 

La isla que forma este riacho es en parles rasa, anegadiza y 
de bañado : en tal cual parte se ven algunos manchoncitos de 
árboles pequeños y maleza, y en otras camalotal. 

La costa-oriental es asimismo anegadiza : pues aunque tiene 
alguna barranca, es corta y sujeta á i n u n d a c i ó n ; está poblada 
de palmas altas y delgadas, con algunas islas de bosque. Ano
checió nublado, y el viento fresco que d u r ó toda la noche. 

D i a 2 7 , v iérnes . — A las 5 horas 7 minutos largamos á la 
vela, y seguimos por el rio grande : amaneció nublado y el 
viento al S. í resqui lo . A las 7 se nos presentó una isla grande, 
anegadiza, cubierta de camalotal, y tomamos la boca de u n pe
queño riacho, como de veinte varas de ancho, que se forma 
sobre la costa oriental, el que navegamos. A las 9 horas 35 m i 
nutos, viendo que el terreno de la que teníamos por isla era 

1790. 
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por un riacho. 
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(v 1790. de una elevación mas que regular ; que contenia dilatados cam

pos, cubiertos de palmares como la costa oriental , desconfiando 
del riacho que ta l vez fuera a l g ú n p e q u e ñ o arroyuelo, que se 
internase t ierra adentro, paramos en la barranca de la que te
n íamos por i s l a , y se despachó la canoa con u n soldado y la 
gente, provistos de armas, para que reconociesen su curso. Á 
las 10 horas d O minutos volvió la canoa, y dijo el popero que 
el riacho que seguimos siempre se incl inaba al O., y que el 
terreno iba declinando á p roporc ión que se continuaba , lo que 
premeditamos : y deduciendo que para ser arroyuelo no podia 
tener su curso de N . á S. en la dirección del r i o , n i menos d i r i 
gir sus vueltas en la mayor parte al N.-O. y 0 . , determinamos 
seguir hasta verle el fin; lo que ejecutamos, ayudados de la 
vela y remo. A l a s 12 horas 18 minutos, d e s p u é s de haber dado 
varias y repetidas vueltas , salimos al r io grande, frente á un 
cerro de tres lomas que demora desde la boca del riacho al 
E. -N.-E. , y al S. de él e s t án dos cernios , situados al S.-S.-O., 
del cual se ha l la el primero en la costa occidental del r i o , dis
tante dos mil las . A q u í se dirige el r io al N . 3o O., que se
guimos á la vela, llevando por la proa al N . el cerro que se 

irán de A-.úcar i supone ser el P a n de A z ú c a r , distante de cuatro á cinco leguas. . 

Seguimos gran trecho sin encontrar isla a lguna , es t rechándose 
el r io hasta 300 varas; y á las 2 horas 40 minutos entramos 
por entre varias islas, siguiendo al O.-N.-O., por cuyo rumbo 
dejamos en la costa oriental dos p e q u e ñ a s bocas de r iacho, y 
continuamos costeando una isla hasta las 4 horas cuarenta y 
ocho minutos , que paramos en la parte del N . de dicha isla, á 
causa de haberse cerrado el tiempo en agua desde las tres de la 
tarde. 

Desde la salida del riacho las riberas oriental y occidental 
han sido bastante rasas, despobladas de árboles , á excepción 
de algunos matorralitos y sauces: sobre la oriental , algo aden-
t ro , siguen las palmas y alguna p e q u e ñ a barranquita. 

Las islas están cubiertas de maleza, camalotal y a l g ú n bos-
Lluvia con vicnlo. qUC. C o n t i n u ó toda la noche la l l uv ia con i n t e r m i s i ó n , y lo 

mismo el viento. . 
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Serranía. 
Toldos de Indios . 

D 

B i a 28, sábado . — Amanec ió nublado , y el viento bonanza m o . 
al S. : á las 6 boras S minutos nos largamos al r emo , y así 
continuamos, llevando por la proa la se r ran ía que contiene el 
P a n de A z ú c a r , situado sobre la costa oriental. Esta se r ran ía se 
compone de dos picachos altos, puntiagudos, á manera de punta 
de diamante, y otras lomas y picachitos mas bajos. Entre todos 
el mayor es uno de los dos puntiagudos mas elevados, de que 
he hablado : siendo el mas occidental de estos dos el mas 
alto. Á las d i horas 18 minutos dejamos sobre la costa oriental 
una loma algo a l t a , cubierta de árboles ralos y de mucho pe
dregal y peñasco , la que echa una punta al rio de piedra viva 
sin otra mezcla : desde ella siguen por la costa, ya adentro, ya 
en la o r i l l a , algunos p e q u e ñ o s mogotes de piedra. Poco mas al 
N . , s ó b r e l a p e q u e ñ a barranca, en la misma banda oriental, v i 
mos algunos toldos de Indios á manera de p e q u e ñ o s ranchi-
Uos, en los cuales no se avistaron I n d i o s : de a q u í sigue la 
misma costa muy rasa, cubierta de puro camalote y b a ñ a d o , el 
que va á dar hasta el p ié de la s e r r a n í a y lomas, que desde 
este paraje demoran al N . 1/4. N. -E . 

E l r io se estrecha bastante, y en m i ju ic io no pasa de 250 va- Ancbnra M r i o . 

ras, siguiendo hasta 300 en adelante. 
La costa occidental, aunque de corta barranca y poblada de 

espeso palmar y bosque, en partes está sujeta, como su opuesta, 
á las inundaciones del r i o . 

La ser ranía que contiene el cerro de P a n de A z ú c a r , y que cem>sque fauica 

demora al N. -E . de la aguja, toda es de peña viva , cubierta de el 1>ara8uay' 
unos árboles que parecen estar secos y sin hojas, á los cuales 
l l aman c h a ñ á . Dichos cerros es tán separados unos de otros, 
pero encadenados entre s í , dejando pequeñas cañadas y l l anu
ras. Á estos cerros va faldeando el r io Paraguay, m u y inme
diato , de forma que muchos de ellos descansan sus faldas y 
t e rminan en el r i o . 

E l r io se dirige en dos brazos : el u n o , formando u n canal Bifurcación, 

como de 100 varas, y el otro de 125 , con una comente de bas
tante fuerza: los dos canales son navegables, y es tán coronados 
de peñascos grandes y chicos. 
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E l Pan de Azúcar es todo de piedra, con pequeños árboles 
que parecen estar secos: es sumamente ár ido y escabroso, y 
por consiguiente inaccesible; lo mismo sucede con los demás . 

Como dos millas adentro de la costa occidental se ve u n pe
queño cerrito, tendido de N . á S. 

A la parte del N . del cerro aislado paramos á las 5 horas 
40 minutos, habiéndonos favorecido el viento fresquito por el 
S., desde las H del día . Desde este paraje se ve que la costa oc
cidental es m u y baja y anegadiza, de poco bosque, y la oriental 
lo mismo, pero cubierta de palmas y árboles . 

Boca de un r iacho. Dia 29, domingo. — A las 3 horas i 5 minutos , estando el 
tiempo claro y sereno, nos largamos al remo : á poco rato d i 
mos con una boca de riacho que desemboca en la costa oriental, 
y viene por la parte del N . y falda del Pan de Azúcar . Si
guiendo ia misma costa, sale u n arrecife de piedras con poca 
agua, que nos obligó á salir á medio rio para franquearnos de 
él , y costearlo por la parte del N . para volver á tomar la misma 
costa. . 

Amaneció claro y en calma, y continuamos á la sirga, y al 
remo donde no se podia sirgar, haciendo el N . i /4 N.-E. y N.-N.-E. 
5o N . , hasta las 10 horas, que apuntó el viento fresco por el 
S.-S.-E., con el que dimos la vela. A las 40 horas 20 minutos 
dejamos u n pequeño riacho en la costa oriental , que al parecer 
interna tierra adentro. 

A las 10 horas 45 minutos avistamos sobre la costa occiden
tal del rio cinco Ind ios : uno de ellos nos empezó á hablar, y 
dijo eran G u a n á s , amigos. Se vino á la o r i l l a , y procurando 
examinarles sobre los establecimientos portugueses, nos dijeron 
que dentro de dos dias, si hab í a viento, da r í amos con dos po
blaciones, una al E. y otra al 0 . , que contenian bastante 
gente : que aunque él no habia estado, pero que los Portugue
ses ven ían á sus toldos á contratar con ellos, darles chipas y 
otros a r t í cu los ; que eran sus amigos, y que no les harian d a ñ o . 
Nos ofrecieron porotos y tabaco, pero el viento nos instaba á 
marchar. Nos dijo que en la costa oriental habia dos to lder ías 
de M b a y á s , y la que estaba en frente de la ú l t i m a , era de los 

Otro riacho. 

Varios Indios . 
Sus informes. 
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Mbayás-guazú, llamados Godwevos. Se conocia el terror pánico 1790. 
que nos tenían, sin embargo de haberlos agasajado; pues esta
ban temblando, y siempre instaban á que eran amigos. Todos 
se apearon, en virtud de la fidelidad que les ofrecimos, y con 
esto se llegaron hasta el bote. Nos largamos, y continuamos-
nuestro viaje, habiéndolos bailado el dia 26 de noviembre un 
poco al S. de las tres islas que el plano cita. Á las 10 horas 
50 minutos se avistaron no muy lejos, sobre la costa oriental, 
varios humos : á las 7 horas 35 minutos se presentaron sobre 
la costa occidental siete Guanás á caballo, algunos montados en 
la anca del caballo, dejándole libre el lomo : uno conducía 
atravesado un ciervo grande, y dos cada uno su olla; sin duda 
habrian salido á montear. Luego pararon en la punta de la 
barranca, se apearon y se entretuvieron en desollar el ciervo, 
y otros en cortar palmitos y comer. Según el aparato, creo, 
iban á cocinar, porque los vi acarrear leña : todos venían en 
pelo, y ellos en cueros, como acostumbran. Á las 4 horas 25 mi
nutos , después de haberse levantado un gran humo sobre la 
misma costa, se aparecieron otros dos á caballo. 

A las 4 horas 40 minutos dejamos sobre la costa occidental TM» cem», 
~ T . 1 . . . I Í - V - T Í I /los Tres Hermanos? 

una pequena boca de nacho que se dirige al O., inclinándose 
hácia el S.-O. : á esta hora seguimos el rumbo del N.-N.-E. 8° 
N. : en la vuelta del plano del dia 26 al 27 de noviembre, si
gue poco mas al N. la costa de bañado, cubierto de camalotal, 
con una laguna adentro. A las 4 horas 50 minutos se avistaron 
al N. i/4 N.-O. tres cerros redondos, acaso sean los 7'res Her
manos; y dejamos otra boca de bañado que se dirige al O.: y 
como 50 varas mas al N. otra boca que sigue al N. y al N.-O., 
distando la ceja de monte, que es un palmar, como dos millas: 
las cuales son un puro bañado de camalote, y en medio una 
gran laguna grande. A las 6 horas 27 minutos paramos en la p^JO. 
costa oriental del r io , que es de barranca y bosque, y la occi
dental es de barranca no muy alta, y de un palmar inmenso, 
el que sigue también sobre la costa oriental, aunque interpo
lado con árboles. 

Dia 30, Imes. — A las 4 de la mañana, estando el viento 

i 
i 
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1790. bonanza al S., nos largamos á la vela : poco después, dudando 
el baqueano el camino, paró en la costa oriental, hasta que 
amaneció y siguió á la sirga. 

Ei rio forma Amaneció claro y en calma, y los Tres Hermanos k la vista 
""a lí,g""a' - no léjos. La costa occidental ha sido bastante rasa, despoblada 

de bosque, solo cubierta de mucho camalotal. A las 8 se nos 
presentó el rio, formando una laguna de bastante extension de 
E. á O., con muchas islas muy rasas, cubiertas de camalote y 
tal cual mata de algodón. Parece el rio una laguna, pues sus 
aguas están al parecer paradas, ó con muy corta corriente. 

El rio Paraguay llega hasta la misma falda de los Tres Her
manos , batiendo en ella las aguas: está cubierta de árboles, 
iguales á los del Pan de Azúcar, oscuros y de pocas hojas, y 
solo el mas al N. tiene, poco mas abajo de su cúspide á la parte 
del S., un manchón que forma la figura de un rozado sin ár
boles, color rojizo y piedras. 

Entre el primero mas al S. y el segundo se descubre una lo
mada con poca arboleda, y al tercero siguen otras lomitas, cu
biertas de espesos árboles. 

La costa occidental, que sigue hasta llegar á dichos cerros, 
es muy baja, anegadiza y cubierta de camalote : nosotros pasa
mos por el canal que va por su falda. Todo el terreno que se 
descubre al N. y E. es muy bajo y de poca arboleda. A las 
\ \ horas 30 minutos paramos en la costa oriental de una isla, 
frente á los Tres Hermanos, para observar. 

Demorando el cerro del medio de los Tres Hermanos, lo mas 
alto en su cúspide, al N . 84.0 0. de la aguja, desde la isla que 
está frente á él, distante como 400 varas á su pié, y como 800 
varas á su falda, se tomó la altura meridiana siguiente : 

Aitora meridiana. Cero del circular, 177° 53' 12" 5 

Altura doble, sol, 58 4 15 
Latitud austral, 21° 1' 26" 5 

A las 12 horas 25 minutos nos largamos á sirga y remo : á 
las 2 apuntó el viento bonanza al S., y dimos la vela. A las 
4 entramos por un riacho sobre la costa oriental, que pareció 
iria á dar al rio grande y por él se evitaría la grande vuelta que 
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se presentaba al O. : pero, habiendo caminado gran trecho, 4790. 

descubrimos concluía en breve, dejando á uno y otro lado 
puro bañado y camalotal, y volvimos á desandar lo andado, 
hasta las 6, que tomamos la costa occidental, en donde hicimos 
noche. 

Dia 31, mártes. — A las 4 horas 22 minutos nos largamos al 
remo : amaneció algo nublado y en calma, continuando á veces 
al remo y otras á sirga por entre islas de puro camalote y ba
ñado , sin verse las márgenes del r i o , monte, n i palmar, sino 
un anegadizo terrible, que solo presenta pequeños canalizos, 
por los que al tiento, guiados de solo la corriente que traen, y 
que vendrá tal vez del rio principal, seguimos nuestro ca
mino. 

Es trabajoso el conservar ya el márgen oriental ó ya el occi
dental; porque, cuando ménos se piensa, se presenta un bañado 
cubierto de camalotal, que á veces forma horizonte, por el que 
se encuentran varios canalizos; y si se quiere seguir la costa 
por el mas inmediato á é l , pareciendo acertar y evitar rodeos, 
sucede lo que ayer, que después de haber caminado gran tre
cho, y con la costa oriental á la vista, de repente se acabó el 
riacho, y nos vimos en el trabajo de volver atras. 

Desde el amanecer de este dia vamos por entre islas, sin ver inJ'o» <?»««»«><>*• 
al N.-S.-E. ni O. el rio grande. En una de ellas, sobre la orilla 
oriental, vimos un árbol un poco grueso, al que habían roido 
la corteza y grabado várias marcas de caballos: en la costa 
frente y próxima vimos varios fuegos, notando su principio. A 
las 10 horas 39 minutos avistamos en una laguna una canoa 
con un Indio, que siguió con gran prisa bogando por un ria-
chito pequeño: poco después vimos en la costa occidental una 
gran polvareda, que, avistada con el anteojo, eran varios Indios, 
con multitud de caballos, que seguian al N. por dicha costa 
occidental, según el polvo que se veía: asimismo en ella vimos 
porción de caballos. Sin duda estos Indios hicieron noche en el 
árbol de las marcas, que estaban recien hechas, y habiendo 
pasado á nado el riacho que seguimos, atravesaron á la costa 
ya dicha: poco después se vieron venir tres Indios á p ié , y se 

* t . m. 20 

El cacique Cambá. 
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1790. pararon sobre la barranca, gritándonos. Luego que doblamos 
una punta rasa, que salia de la costa oriental anegadiza con 
muchos sauces, avistamos una gran chusma de Indios revueltos, 
gritando y corriendo á caballo, y poco mas al N. la toldería. 
Paramos, y le habló el Indio lenguaraz Toribio, del pueblo de 
Belen, en lengua mbayá, asegurándoles íbamos de paz, y que
ríamos hàblar con ellos: los que, asegurados de haber oido á 
nuestro bordo hablar su lengua, se arrestaron dos en una canoa 
y se situaron á medio rio, hablando uno de los dos en guaraní, 
y preguntando por varios sugetos de la Asuncion, con lo que, 
luego que nos reconoció, después de várias vueltas y revueltas, 
se animaron, aunque temblando, á venir á bordo. Luego que 
hubieron llegado, seles regaló, y conocimos ser uno muy ladiuo, 
Guana de nación, y criado desde chico por una señora de la 
ciudad del Paraguay, quien nos prometió volver con el cacique. 
Se fué, y á poco rato vinieron tres ó cuatro canoas: en una, 
tres caciques y el Indio Guana : entraron en el barco , y pre
guntándoles si habia en las orillas del rio alguna población de 
Españoles, dijeron que no; que solo habia una villa de Portu
gueses, situada próxima y sobre la costa occidental; que estos 
Portugueses eran muy bravos con ellos; que cuantos agarraban 
tantos mataban; que tenían chacras, maíz, porotos, batatas, 
mandioca, etc., y de ganado, solo ovejas: que era población 
crecida, y fortificada con cañones y armas de fuego. Estos In
dios son de nación Gualivevos, y su cacique se llama el cacique 

« Cambá. Uno de los otros dos caciques era de otra toldería, que 
por falta de agua y miedo de los Portugueses se habia venido 
con su gente á ésta toldería ; y que el otro cacique era de la 
toldería de Pay-Perú, por quien preguntaron. Asimismo nos 
dijeron que, ántes de llegar, veríamos dos tolderías sobre la 
Costa oriental, y que la última estaba en frente de la población, 
y que tardaríamos en llegar á ella, andando bien, cinco dias. 

ludios y cabanos. Mucha caballada y algún ganado vacuno le vimos, y todos 
los Indios estuvieron sobre la barranca, que serian, entre gran
des y chicos, coinb 200. 

tyhícboís anega'dizosy tierras bajas han sido las de este dia por 

Sus informes 
sobre 

ios Portugueses. 
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uno y otro lado; á las 4 horas 40 minutos apuntó el viento al 
S.; á las o dimos la vela. 

Desde la \ hora 40 minutos ya seguimos por la costa orien
tal, que es de barranca poco poblada de árboles; y la occi
dental rasa con camaiote. A las 6 , por hacer el rumbo del 
O. según la vuelta que el rio daba, arreamos la vela, y con
tinuamos á la sirga, dejando tres bocas de riachos que tal vez 
darán en esteros, hasta las 7, que paramos en esta costa occi
dental, en cuyo paraje nos hallamos en el centro de varios 
fuegos que estaban en todas direcciones sobre la circunferencia 
de un círculo al parecer. 

Dia Io de setiembre, miércoles. — A las 4 horas 50 minutos 
nos largamos á la vela, con el viento al S. no fresco : poco des
pués, por continuar aun la vuelta al O. , la arreamos siguiendo 
al remo. Amaneció nublado y el viento al S. bonanza, la costa 
oriental á la vista muy rasa, anegadiza y sin árboles ni bosque, 
y la occidental poblada de él y con barranca y palmar. A las 
8 horas 26 minutos dimos la vela, siguiendo el rio k este hora 
al N . ,y poco después hasta el E.-N.-E., bástalas 12, que se nos 
presentaron varios riachos y bañados pegados á la costa oriental 
que seguíamos, y continuamos por el N. y O.-N.-O., hasta las 
3, que hicimos el S.-O., habiendo salido á esta hora de las islas 
rasas y anegadizas, y tomado el rio grande. 

Las costas oriental y occidental son pobladas de espesos pal
mares, y el terreno llano y bajo, sujeto en todas partes á inun
daciones. Aunque se quiera conservar la costa, bien sea la del 
E. ó la del 0., de repente sale un gran bañado, cubierto de 
espeso camaiote, presentando varios canalizos que hacen titu
bear cuál de ellos se deba tomar, andando siempre al tiento para 
acertar y no perder la madre principal del r io: pues, de lo con
trario, si no se procede con alguna reflexion é inteligencia^ se 
dará con un anegadizo sin salida, como nos ha sucedido, siendo 
forzoso volver atras á desandar lo andado. La caminata de hoy 
ha dado que hacer bastante, y solo la inteligencia del buen 
baqueano que nos lleva, pudiera sacarnos de tantos escollos 
como se nos presentan , que sin duda nos retardarían el viaje 

1790. 

Tres riachos. 

Parada' 

Cmlinmcton, 
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mas de lo regular, aunque sin otro peligro que el de volver 
atrás. 

Tengo navegados varios rios grandes y chicos, pero no he 
visto otro mas sembrado de islerías, anegadizos y riachos, que 
hacen perder la madre principal á cada paso, como este rio 
Paraguay: pareciendo fábula el decir que no sirve seguir ya por 
una ó por la otra costa, porque desde luego se cree que, no per
diéndola, no se pueden ofrecer embarazos. Pero aquí sucede á 
cada paso, y%olo un baqueano bueno, hecho á cursar riachos y 
pantanos, puede discernir, á poco que interne por alguno de 
los que se presenten, si tiene salida ó se concluye. 

A las 5 se nos presentó una boca al N.-O., que seguimos 
bástalas 6 horas 5 minutos, que paramos enla orilla oriental dela 
que seguimos y tenemos por isla; quedando distante, aunque á la 
vista, la cosía del 0., con muchas islas rasas y anegadizas que 
forman varios canalizos. En esta que tenemos por isla, se halla
ron algunas sendas, y porción de bosta, como que estos campos 
han sido trajinados de gente y caballos. 

Dia 2, juéves. — Continuó el S. bonanza, y á las 3 horas 
•45 minutos de la madrugada dimos la vela : poco después, por 
haberse presentado várias bocas de isletas ó riachos, temió el 
baqueano errar por la oscuridad, y paramos; hasla que ha
biendo amanecido claro, y el vientecito bonanza por el S., 
dimos la vela, siguiendo en el 4° cuadrante con islas por uno y 
otro lado, sin ver muchas veces las orillas principales del rio, 
que generalmente siguen en unos espesos palmares. Todo el dia 
continuamos en la forma dicha, siempre dejando islas al O.; 
siendo el rio en este paraje ancho mas de dos millas, y la costa 
oriental de puro bañado, en el que paramos á las 0 horas 12 
minutos, porque aun seguia el bañado y no habia leña, reti
rándose el palmar de esta orilla 7 1/2 millas. 

Furia de mosquitos nos persiguieron esta noche, que no nos 
dejaron dormir. 

Anchura dei rio. Dia 3, viémes. — A las 5 horas 6 minutos nos largamos al 
remo, estando el viento calma y el tiempo claro: seguimos el 
O.-N.-O., en cuyo rumbo se estrecha ya el rio á 700 varas, sin 

Varias bocas 
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islas, siguiendo siempre la costa oriental rasa, cubierta de cama- 1790. 
lote y anegadiza: aunque la occidental tiene bañado por la 
orilla, no sale tanto afuera como el de la oriental. 

Alas 10 llamó el viento alN. fresco; apoco rato atravesamos upaisiayunmmi. 
tá la costa occidental, que es un palmar, dejando una isla á 
medio rio, y un canal entre esta y la costa oriental, de poca 
agua. A las I I horas 30 minutos paramos por el viento en la 
costa occidental, y tomé la altura meridiana siguiente : 

Cero del circular, 177° 53' 72" 5 AUU»marid¡>i». 
Altura doble, sol, 53 42 » » 

Latitud austral, 20° i T 50" 5 
A la 1 hora 5 minutos continuamos á la sirga, y después al 

remo, pero no granjeando nada á causa del N. recio que ven
taba, aun con bastante trabajo, por echar aquí la costa un 
bañado afuera de puro camalotal y no poderse sujetar en él la 
toa. Seguimos, hasta que á las 4 atravesamos el rio, y tomamos 
la costa oriental, por la que fuimos á la sirga, hasta las 5 horas p,,.^,. 
55 minutos, que paramos. 

Hubo bastantes mosquitos. 
Bia 4, sábado. — A las 3 horas 51 minutos nos largamos al continuación, 

remo con el viento del N . ; poco después entramos en una vuelta lIn t'6r0, 
al N.-O. y S.-O., por la que dimos la vela, hasta la 7, que, ha
biendo pasado la punta S. de la costa oriental, que forma la 
vuelta, dimos los remos. Sobre la costa occidental dejamos una 
pequeña isla, siguiendo siempre por dicha costa el palmar, 
siendo la oriental en este paraje de alguna arboleda, maciega y 
bañado con mucho camalote, en el que vimos un tigre. 

A las 8 horas 45 minutos, no pudiendo la gente al remo re
sistir el viento N. que soplaba, nos paramos para que descan
sasen : lo que ejecutamos á dicha hora en la orilla oriental del 
rio, que es • de pura arboleda anegadiza, ó situada dentro del 
agua. 

No hemos visto islas: sigue el rio con una anchura regular, 
y limpio. 

A las 3 horas 42 minutos abonanzó un poco, y seguimos á la Una ¡tinta, 

toa y remo á la vuelta del N. 1/4 N.-E. , hasta las üho-
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1790. ras 20 minutos, que paramos en la costa oriental, dejando frente 
á nosotros una isla á medio rio, pequeña. 

Dia 5, domingo.—Impacientes por la multitud de mosquitos 
que no nos dejaban sosegar, nos largamos á las 2 horas i o mi
nutos de la madrugada, al remo. Amaneció claro y el viento al 
N. Á las 8 horas 12 minutos, presentándose la vuelta al O., di
mos la vela y seguimos costeando un gran bañado, que es el 
que forma este rumbo y punta : está cubierto de camalote con 
tal cual matorralülo y la costa occidental de barranca y pal
mar. Á las 9 horas 8 minutos, estando en el extremo de la 
vuelta del O., arreamos la vela y seguimos al N. á remo y sirga 

raiada. y toa, hasta las 10 horas 48 minutos que paramos en la costa 
oriental, por estar el N. bien fresco. Aquí hicimosnoche por no 
haber calmado el viento: hubo furia de mosquitos insoportable. 

Dia 6, lunes. — A las 3 horas 33 minutos nos largamos al 
remo : amaneció con nubes y tomado de calima; refrescó el N . , 
y seguirnos á la sirga y toa, hasta las 9, que, estando el viento 
muy fresco, paramos en una isletilla. 

Mudms¡sias. Muchas son las islas que signen en esta vuelta del E . , y las 
orillas del rio cubiertas de bosque y maleza. 

Á las 2 horas 27 minutos, habiendo amainado un poco el 
viento, seguimos á la toa, hasta las 8 horas 5 minutos, que pa
ramos en la banda oriental del rio, que es un bañado próximo 
á la costa del E . , la que sigue con palmar como siempre, 

id.-ciiai™ fugaus. Las islas han continuado en abundancia, y el rio es bastante 
ancho en esta parte. Se vieron cuatro fogatas en la costa occi
dental, retiradas tierra adentro, una al E . por la proa inme
diata, y otra al S . - E . lo mismo. A las 9 calmó el viento un poco 
y saltó al S., desfogaron tres ráfagas y calmó, siguiendo el 
viento al N . - E . , y los mosquitos. 

ciM.ihiuacicn Dia 7, mártes. — Á las 4 horas 20 minutos nos Jargamos al 
lustm de indios, remo : amaneció, y el viento al E . - N . - E . , las islas siempre á la 

vista sin verse las orillas principales del rio. Poco después, por 
correr el agua en este paraje y no poder vencer la comente al 
remo, toamos, volviendo á los remos y á la sirga. A las 8 horas 
26 minutos paramos por estar el viento muy fresco al N. : se 
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han visto varios rastros de caballos, y como 16 ó 20 de estos en 1790. 
esta costa oriental : hasta las 5 horas 25 minutos sopló con bas
tante fuerza el viento al N. con nubes. A esta hora calmó un 
poco y dimos los remos, y después la sirga, hasta las 6 horas 
2 minutos, que paramos en la costa oriental, en una pequeña 
barranca despoblada de monte, con solo tal cual matorralillo, 
siguiendo hacia el S. un campo llano con alguna maciega, como 
hasta dos millas de distancia, de donde seguia el palmar no 
muy espeso. Próximo al dicho palmar notamos una gran pol
vareda : sin duda serian Indios que caminaban al S. Se halla
ron algunas sendas y tres yacarés grandes muertos, lo que 
indica ser terrenos anegadizos : como en efecto lo son, pues 
aunque el rio está bajo y la seca ha sido grande, se ven bañados 
de trecho en trecho. Una fogatilla se apareció de repente muy 
inmediata á nosotros, hácia la parte de donde habíamos visto 
correr la polvareda; lo que puso á la gente avispada, obli
gándola con esto á dormir á bordo. Las fogatas han sido mu
chas y cercanas en el Io, 2o y 3o cuadrante. A las 12 de la no
che calmó el N . , y quedó el cielo cubierto de nubes, y con esto 
llovió furia de mosquitos sobre nosotros. 

Dia 8, miércoles. — A las 5 horas 10 minutos nos largamos: indios Gmrania. 
amaneció claro y en calma. A las 6 avistamos sobre una de las 
islas del O., que tal vez no será sino la costa occidental, como 
16 ó 20 Indios que nos llamaban y hablaban en guaraní : pero 
como quedaban al traves de nuestro camino, los dejamos con 
las ganas. A las 6 llamó una ventolina al S.-O., y dimos la vela. 

Desde que dejamos los Tres Hermanos en los 21° de latitud, Lom» redoud», 

no he visto cerro ni loma alguna sobre la costa occidental: 
hasta que ayer, al ponerse el sol, se avistó un cerro pequeño, 
ó loma redonda, aunque confusa, la que se nos presentó á la 7 
de la mañana clara y distintamente, sin poder decir por ahora 
si su situación es en la costa ó terreno occidental, ó ?il contra
rio : esta demora al N.-E. 

Siguen aun las islas en abundancia, bajo del rumbo del w»». 
N.-E. 1/4 E. y N.-E., que es la proa que llevamos. 

A las 8 se descubrió otro cerro, y uno al N.-O. de este pe-
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queño, parecido á un pan de azúcar. Poco después se descubrió 
una lomada alta, y otra mas redonda. El viento refrescó; y 
continuamos, dejando várias islas y algunas pequeñas playas, 
en cuyo paraje ya el rio se angostaba, corriendo las aguas con 
mucha velocidad. 

A las 2 de la tarde, como á dos millas de los dos cerros últi
mamente avistados, notamos en el mas occidental, que tiene 
mas puntas que en su extremo oriental, como hasta un terreno 
del pié á su cumbre : parecia un cuadrilongo, como que era 
rozado. No nos aseguramos hasta las 3, que mirando con el 
anteojo, vimos era sin duda rozado, y un camino de tierra co
lorada que se ocultaba, dirigiéndose para arriba en el monte 
que el cerro tenia : sin embargo de estas señales, la calima no 
nos dejaba asegurar, hasta que á las 3 horas 23 minutos, que 
llegamos al extremo oriental de una pequeña isla, situada 
próxima á la falda de este cerro, descubrimos un fuerte, si
tuado en el mismo pié de la loma y tendido como ella de 
H.-O.-S.-E. Mediante el anteojo, vimos que eran Portugueses 
los que contenia dicho presidio, y que la gente estaba dispuesta 
con las mechas en la mano y las puertas de rastrillo cerradas. 
Paramos en la punta de la isla dicha, y luego que vieron ar
rear la vela, izaron su bandera que reconocimos portuguesa, á 
que correspondimos con un gallardete blanco, con las astas que 
sacamos de la villa : se dispuso la canoa, y se embarcó en ella 
el Sr. D. Martin Boneo. Luego que de dicho presidio vieron 
salir la canoa, y que llevaba gente de distinción y carácter, v i 
mos abrir la puerta del rastrillo, salir pardos armados con fusi
les, cartucheras, machetes y pala, para bogar, y un soldado, y 
se embarcaron en una canoa grande de tres que tienen, dir i 
giéndose hácia nuestra canoa. Lo que visto por el S. D. Martin, 
siendo la canoita nuestra muy celosa, incapaz de atravesar, n i 
vencer sin riesgo la marea que el viento formaba y la cor
riente , desembarcó en la playa de la dicha isla, en donde es
peró al que conducia la canoa : que habiendo llegado, desem
barcó á un soldado de la guarnición, á quien dicho Sr. hizo 
presente ser un capitán de mar y tierra español que venía con 
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comisión, y le era forzoso hablar con el jefe de aquel presidio : 1790. 
que fuera, y lo hiciese presente, y que lo esperaba en dicho si
tio. Se fué la canoa, y apenas llegó el que conducía el recado, 
cuando -vimos salir un oficial que, embarcado en la canoa con 
tres soldados armados con fusil y cartucheras, se dirigió á la 
playa donde le esperaba el Sr. D. Martin Boneo. Luego que se conferencia, 

desembarcó, se dirigieron al barco y trabaron conversación, I"f<>™cs-
extrañando dicho oficial nuestra venida ; de quien se supo que 
este presidio tiene el nombre de Presidio de Coimbra, fundado 
hace 14; ó 15 años : que en los primeros años de su fundación 
tuvo de guarnición hasta S00 hombres, pero que en el dia solo 
tenia 68; de estos, 11 soldados veteranos con 91 octavos anua
les, 40 pedestres mulatos con 45 octavos, que hacían la fatiga 
como milicianos, y 17 presidiarios que en castigo de sus delitos 
se hallaban desterrados. Que cada tres meses viene la provision 
de frijoles, tocino y harina de maíz de la villa de Cuyabá : 
esto es indispensablemente y anualmente el situado, con la 
paga en barras de oro formadas en octavas, desde 2 hasta 8. 
Que ellos eran estables por mucho tiempo, sin tener lo lijo 
para su relevo sino á disposición del maestre de campo de la 
villa de Cuyabá, quien les dirige las órdenes, y á quienes están 
sujetos, como delegado que es dicho maestre de campo del ca
pitán general de Matogroso, que es el superior ó jefe principal, Jefe p'-¡««'i'"i-

llamado D. Juan de Albuquerque. 

Que el terreno aquí no sirve para nada : que pierden cuanto Masmiwmos. 
siembran, por ser la tierra una especie de loza, ó tierra colo
rada muy gredosa y tosca; y que as í , con solo la ración lo pa
saban : y que solo arriba del cerro se suele coger algún maíz ó 
millo, pero cosa muy corta. 

Que cuando viene cada tres meses la canoa del repuesto, id. 
quedan los seis soldados que la custodian, y van, si quieren, 
los que están. 

Que el oro conforme viene va, porque no teniendo aquí de u. 
donde surtirse de lo que necesitan para su subsistencia, lo re
miten con las canoas á la villa, para que les manden de allá lo 
que necesiten. 
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1790. 

Allurâ meridiana. 

Deficripcion 
iltíl presidio. 

Tomé la altura meridiana siguiente : 
Cero del circular, t77° 53' 12" 5 
Altura doble, sol, 48° W 15" 

Latitud austral, 19" 52' 50" 3. 
Esta latitud pertenece al dia 9 de setiembre, hecha en la isla 

pegada al presidio de que estoy hablando, y porque no se me 
olvide la pongo aquí, la que corresponde al estrecho de San 
Francisco Javier, de que hablaré. 

El presidio es una estacada de unas ISO á 200 varas de 
frente, de palo á pique con su contraestacada pareja por dentro, 
hasta la mitad de la estacada principal, para, cubrir la abertura 
ó brecha de una á otra estaca, y con esto resguardarse por den-
t n r : el lado que forma el cuadrilongo que son los costados, será 
de 60 á 70 varas de extension. 

Tiene una sola entrada, con su pequeña subida de unas cuantas 
losas que forman el suelo llano: este pretil, ó esplanadita, es solo del 
anchor de la puerta, quesera de vara y média, y de tres de largo. 

A la entrada sobre la izquierda hay una garita de madera 
con su chapitel, ó caperuza de lo mismo, que sobresale de la 
estacada principal desde medio cuerpo arriba, donde se sitúa y 
existe de continuo una centinela. 

En el ángulo del O. y S. está otra igual, y otra en el ángulo 
del N. del mismo lado. 

En el ángulo que mira al E. y S. no hay garita; pero en el 
opuesto al mismo lado hay una que se avanza afuera, con un 
cuadro de 4 á 5 varas. 

De la puerta á la izquierda, como en la mitad del lienzo, 
está una asta de bandera, y de ella se avanza afuera sobre el 
frente un cuadrito de 4 á 5 varas de frente con 3 de costado, 
sobre la perpendicular del lienzo del frontis, en donde está si
tuado sobre su cureña un pequenito canon ó pedrerito de fierro, 
del calibre ménos que de á dos. 

En los dos ángulos del O. al N. y S. están sobre sus cureñas 
dos pedreros de recámara de bronce, y corrido el lienzo del N . , 
está otro pedrero igual de recámara, que mira al N. y corres
ponde frente á la asta de bandera. 
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En el cuadro saliente al N. y costado del E. , sobre tarima y 1790. 
en su cureña, está otro pequeño cañoncito de fierro de menu
dear, su calibre como de á dos, que todos juntos componen 
cinco. 

La tropa reglada, y los pedestres están bien provistos de fu- su m»,». 
siles, machetes y munición, con la pólvora correspondiente de 
70 cartuchos por hombre, con seis cartuchos sin pólvora, con 
bala, perdigotes y munición y 4 con solo bala. 

Está bien provisto de pólvora y municiones. 
Tiene su caja de capilla de campaña completa. 
Muchas medicinas bien surtidas, y esperan que este nuevo Medicinas, 

general les mande capellán y cirujano : por ahora ellos se cu
ran como pueden. 

La ración se compone de 2 1/2 libras de tocino, cinco platos liconomi». 
de frigol, de una cuarta de sal ó dos platos, de diez platos de 
farina de millo (que es el maíz), lo que no les falta jamas, pues 
como he dicho cada dos meses y dias, ó cada tres meses, viene 
la provision. 

A la parte del O. del presidio está un pequeño cuadro de campo samo. 

10 varas, poco mas ó menos, que es el lugar del campo santo 
donde se entierran, y tiene una cruz en el medio. Al O. del pre
sidio está un cuadro de 20 á 25 varas, que encierra várias le
gumbres, ahora solo vi coles. 

Desde la perpendicular de la puerta (sobre el frente) como 
6 pasos al contra-frente, empieza un galpón, que corre al 0. 
como 40 varas, y es el cuartel de los pedestres : tiene várias 
habitaciones, todo es de paja y embarrado. 

En seguida está otro galponcito con varios cuartos, y son las 
habitaciones del comandante, y algún otro oficial que alguna 
vez venga igual al antecedente. 

Detras de este, en la parte que mira al N. , está una pequeña 
casita que encierra la pólvora : es cubierta de tejas. 

En seguida, hacia el E. paralelo al galpón de los pedestres, 
está un galpón de paja y embarrado, que es el cuartel de la 
tropa reglada : queda un pequeño callejón de 4 varas, y sigue 
otro galpón de paja con varias habitaciones, 
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1790. Otro galpón que sirve de cocina ocupa el costado del E., de
jando calles por todos lados. 

Después supe que, en los principios de la fundación de este 
presidio, tuvo d,300 personas, quienes á cada paso se bailaban 
invadidas por los Indios : después se fué disminuyendo este 
número, basta quedar en el que tiene. 

Tiempos pasados, por la poca precaución de un comandante 
que dejó entrar los Indios bajo pretexto de paz, y con este mo
tivo mandó cubrir las armas, cuando ménos pensaron, se les 
echaron encima y mataron un oficial y 58 personas: desde en
tonces no consienten se arrimen, y caso que vengan, seles sale 
á hablar bien armados, léjos del presidio, en una isla. 

Tienen en un almacén gorros, medallas, hachas, machetes 
y otros utensilios para despachar por via de regalo á los Indios 
que vienen. 

A la hora y média de haber llegado dicho comandante del 
presidio, se retiró, quedando en venir á cenar. 

Hay como once ovejas con su macho, compradas á los Indios, 
quienes por cosa alguna no les venden ni un solo caballo : hay 
también seis lí ocho cabras. 

A la noche, habiendo venido á cenar dicho comandante, é 
inteligenciado el Sr. D. Martin Boneo de que este presidio era 
independiente de otra población que está mas al N. (de que 
hablaré), y que este general recibia las órdenes del general de 
Cuyabá, le entregó este señor el pliego que correspondia al co
mandante del presidio, ó población que se hallaba situada al 
O. del rio : yo me retiré, y tuvieron una larga sesión, resul
tando, según me significó el Sr. D. Martin, que para la mayor 
brevedad, y convenir así al desempeño de la comisión que ob
tenía, se baria preciso marchásemos en una de las canoas, y 
que nos acompañaría hasta la población situada al 0. del rio 
paraguay, al pié de la sierra, y se llama la Población de Albu
querque, tomando el apellido del capitán general que la fundó, 
llamado D. Luis de Albuquèrque. 

Dia 9,juéves. — Estuvo el tiempo con nubes; y estando en
tre nubes el sol, tomé la altura meridiana, que puse en el dia 
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anterior para que no se rae olvidase, y es la de d90 52' 50" 3. 1790. 
Por la mañana volvió el comandante del presidio, que es un otra sesión, 

cadete con ejercicio de ayudante : tuvo otra larga sesión á solas 
con este señor, quedando en que iba á hacer poner la carroza 
á la canoa para á la tarde marchar. 

Dijo este comandante, que con estas canoas y gente buena se 
ponían á los tres dias en una población que hace once años que 
se fundó con el nombre de Albuquerque; que tiene como 60 ca
sas de paja, una capilla, cuya patrona es la Virgen del Carmen; 
que hay como i60 matrimonios, catorce pagados de guarni
ción, ocho pedestres y varios Indios presidarios. 

Cincuenta cabezas de ganado vacuno, producidas estas de 
siete cabezas que trajeron en canoas, las cuales han mult ipl i
cado y componen juntas las 50, sirven para el trapiche , la 
cabalgadura y la labranza, que consiste en maíz, algún arroz, 
batatas, maní, caña dulce y algodón, de que tejen lienzo como 
en el Paraguay, recogiéndose todo con mucha escasez. 

La caña no cuaja azúcar, solo se saca miel y raspaduras. No 
se hace aguardiente, por prohibición expresa de su jefe : da 
bien la raíz de yuca, las sandías y melones, y de todo cuanto se 
siembra, si el año es bueno, por ser el terreno regular; pero es 
necesario profundizar para que de este modo dé bien. 

Hay mucha piedra de cal, y se halla buen barro para teja y 
ladrillo, que no hacen por prohibición, como luego diré. 

Este comandante del presidio nos dijo, que el dia 3 de julio 
se presentaron los Guaycurús (que yo creo los Mbayás, á quie
nes llaniau también Guaycurús) en el sitio que acostumbran 
salir á hablar, que es al pié y extremo del O. de la otra serra
nía ó loma, que está en la otra banda del r i o , bañándole este 
su falda, y le presentaron dos papelitos á este comandante del 
presidio, diciéndole tuviesen cuidado, que venían muchas em
barcaciones de Españoles; cuyos papelitos los remitió á su gene
ral, dándole aviso de lo que los Indios le decían. Absortos nos 
quedamos al oir tal cosa, pues hubo quien se anticipase á dar 
la noticia á estos, aun cuando apénas se preparaban las cosas 
para nuestro viaje. 
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A las 3 de k (arde vino la canoa, embarcamos la provision 
para nuestro viaje y fuimos al presidio; y estando todo pronto, 
nos largamos, ejecutándolo también el bote que se hallaba en 
la isla para ponerse al resguardo en la orilla del rio, en el lado 
en que está la guardia, hasta la que llega el agua cuando crece, 
pero nunca pasa la estacada. Seguimos nosotros, luego que es
tuvo embarcado el comandante del presidio que nos acompa
ñaba, llevando la canoa seis remeros, un popero bogavante y 
un espadillero, un soldado pagado, Portugués, otro nuestro, el 
Sr. D. Martin y yo, y caminamos. A poco de haber pasado el 
estrecho de San Francisco Javier (que lo forman los extremos 
orientales de los dos cerros que están situados uno á cada lado 
y sobre la orilla del r i o ; el cual estrecho será de 150 varas de 
ancho, cuando mas, desde donde sigue el rio siempre angosto 
en várias vueltas), dejamos sobre la costa occidental, y tierra 
adentro, varios cerros situados de trecho en trecho, siendo am
bas orillas bajas y anegadizas, mas la occidental que la oriental, 
ambas cubiertas de bosque y maleza, algunas islas con lo 
mismo, y paramos á las 7 á hacer noche sobre la barranquita 
de la costa oriental. 

Aquí cada bogavante puso su hamaca y mosquitero, y dur
mieron con toda comodidad. 

A las 2 de la madrugada nos largamos, y seguimos, conti
nuando los cerros y el rio en várias vueltas. 

Dia i O , viernes. — Amaneció claro y el viento al S. bonanza; 
continuamos nuestro camino, hasta las 10, que avistamos una 
canoa igual á la en que íbamos con su carroza de lona: inme
diatamente largó su bandera, que era de. la misma nación por
tuguesa, y se le correspondió con la fnisma que llevaba el 
comandante del presidio, y usan como nosotros en nuestros 
botes. A las 10 horas 40 minutos atracamos las dos canoas ya 
juntas en la costa oriental, y supimos venia en la canoa llamada 
Charrua el sárjenlo mayor y comandante de la población, D. 
José Antonio Pintos Figueredo: quien habiendo salido en tierra 
saludó al Sr. D. Martin, y juntos subieron la barranca que 
estaba cubierta de monte. Después de haber conferenciado los 
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dos largo rato, comimos, y á las 2 horas 7 minuttfs nos largamos 1790. 
rio abajo, habiendo caminado hasta allí como ocho ó nueve 
leguas. 

A las 8 horas 47 minutos llegamos al presidio de donde sali- Legaja 

mos, y nosotros nos retiramos á nuestro bote. pres"i'0-
Durante la noche ventó con fuerza el S., que á la mano dere

cha era N. 
Dia \ 1 , sábado. — Pasó el Sr. D. Martin Boneo al sárjenlo Bonoo entrega 

mayor y comandante de la población de Albuquerque los oficios l0s ¿"^11:™"°' 
correspondientes á su comisión, á los que contestó igualmente 
como lo hizo el del presidio. 

El sarjento mayor nos dijo lo mismo que sabíamos tocante á informes 

su población, que forma plaza y calles, y que está situada en h p0!»1™0"-

terreno alto; que produce todo bien; que él la mudó en el 
paraje en que está, y que queriéndola adelantar, haciendo 
casas durables de material y tejas, lo hizo presente á su capitán 
general, quien le respondió tirase solo á conservarla en ios 
términos que está, hasta tanto que se practique la demarcación; 
pues podria suceder que quedasen estos terrenos por España, y 
que entóneos era todo perdido. Igual orden ha recibido el 
comandante de este presidio. 

Nos dijo, que el presidio y la población de Albuquerque le 
tiene de costo al rey Í S f i O O octavas, sin incluir sueldos n i víve
res ; que se hizo esta cuenta en la cámara de Guyabá. 

La población tiene muchos patos, gallinas y chanchos coa 
abundancia, que es lo que mas comen estas gentes: son mu
chos los rozados donde trabajan para sí. 

Tres ludios llegaron á esta población del pueblo del Santo 
Corazón, que habían muerto á su cura, y solo tardaron tres dias 
en llegar, que un Indio que él tenia, de los muchos del pueblo, 
se le huyó , y que habiendo llegado este á una gran laguna ó 
bahía, vió uno como padre, y muchos hombres blancos, y que 
de miedo se volvió. 

Por las relaciones de este sarjento mayor, y por la distancia uuiud 
que dice hay al pueblo de su mando, los cerros en abundancia de Alb"í"erí,,e-
en forma de serranía, y la navegación por el río, medio dia mas 
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1790. al N. de la boca del N. del Paraguay-miní, se deduce, que está 
situado el pueblo de Albuquerque entre los 18° y 19° de latitud, 
mas inmediato á los 18° que á los 19°. Un pequeño arroyuelo 
pasa por su inmediación y desagua en el Paraguay. De este 
pueblo gastan cinco al rio de los Porrudos. 

Desde Guyabá gastan iO ó 12 dias de navegación hasta el 
presidio de Coimbra, y de este á Guyabá ponen un mes, poco 
mas ó ménos : y si el rio está crecido gastan ménos, porque 
entonces no tienen que arrastrar las canoas cargadas. 

Nos dijeron unánimes, que estando el rio bajo, tiene muy 
poca agua; que este barco con dificultad llegaría ahora á la 
boca del Paraguay-miní, ó poco mas arriba; que ellos con sus 
canoas, que cargan 80 y 100 cargas, se ven en trabajos para 
llegar. 

La población tiene su guardia, con 4 pagos y 8 pedestres. 
La ración se compone de 5 platos de fríjoles, 10 platos de 

harina de maíz, 2 libras y média de tocino salado, y dos platos de 
sal: también se les da aceite de tártago para alumbrarse de 
noche: igualmente se les da tabaco, tocino, pero por su cuenta, 
y, si quieren, por alguna de las partes de la ración cambian y 
toman tabaco. 

Tiene este presidio orden del capitán general para no dejar 
acercar á los Indios, y cuando quieren hablar, va una canoa 
bien equipada de las grandes á la isla, y desde ella les hablan. 
Tienen bayetas, gorros de lo mismo, medallas, aguardiente y 
otros utensilios para gratificar á los Indios. 

Dia 12 , domingo. — Ventó el N. fresqnito, y desde el bote 
hice las demarcaciones siguientes: 

Demarcuciones. El ángulo E. y S. del presidio, al N. 23° E . , no tiene garita. 
El ángulo O. y S. del mismo, con garita al N. 46° O. 
La puerta ó rastrillo al N. 4o E., á la izquierda está la garita. 
La garita E. y N . , en el cuadro saliente al E. al N . , 22° 30' E. 
El extremo occidental del cerro del presidio, al N. 77° O. 
El pico mas alto del cerro del presidio, al N . 4o E. 
La punta mas E., á la vista del cerro del presidio, al N. 71° E. 
La costa del presidio corre E.-N.-E., O.-S.-O. 
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La punta de la isla, en medio rio, al S.-O. del presidio, al S. 1790. 
77° ü . 

El extremo oriental del cerro, frente al presidio sobre la costa 
del S. del rio, al N. 77° E. 

El extremo occidental del mismo, al S. 24° E. 
Lo mas elevado en su medianía, al S. 66° E. 
Todas estas demarcaciones son hechas desde el bote, y por la 

aguja sin corrección. 
NOTA. — Que en el extremo oriental del cerro, que está eu 

frente del presidio, hay ya mucha madera cortada, para formar 
otra batería de palo á pique en la misma costa que sigue de este 
cerro del presidio, rio arriba, al N . , en la punta que sobresale 
del mismo cerro, que han trabajado mucho ya. 

A las 10 llamó el viento al O. Durante nuestra permanencia variaciones 

en este paraje, he observado que los vientos en el dia son varios: 
de repente sopla el N . , el N.-E,, pasa al S., al O. calma, y 
vuelve al N.-E. : esto será acaso procedente de estos cerros, 
porque cuando sopla no es seguido, sino en ráfagas. Hasta las 
4 horas 30 minutos se mantuvo el viento muy fresco por el 
N.-O. en ráfagas, tan caliente que los fusiles que estaban dentro 
de la casa del barco abrasaban. A esta hora calmó un poco, y 
se prepararon algunas nubes que descargaron en agua de rato 
en rato, aunque no mucha, estando el viento tan vario que 
circuló ó roló toda la aguja. 

Salida del presidio de Coimbra, situado en 19° 52' 50" 3 de 
latitud austral. i 

j 
•] 

Bia 13, lúnes. — Amaneció claro : á las 5 horas 50 minutos I 
nos largamos, atravesando para tomar el canal del rio, y fran- j 
quearnos de la isla: á las 5 horas 58 minutos ya estábamos en ) 
derrota, haciendo elrumbo que muéstrala tabla, yladistancia de j 
cada rumbo con la velocidad en décimos de milla, constando, ó ¡ 
dividiendo las 2,216 varas un tercio en diez décimos, para con j 
este facilitar el trabajo. A las 6 eché la corredera, y andábamos al j 

x. 111. 21 i 
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remo dos millas siete décimos al O.-S.-O., quedando la isla del 
presidio á la derecha, que vamos siguiendo; y duró 30 minutos: 
después siguió otra isletilla, que duró 13. El viento llamó al 
S.-O. bonanza, á las 4 llamó el viento al N . y dimos la vela; á 
las 6 horas 22 minutos paramos en la costa oriental de una 
islita que está sobre la costa oriental, y aquí tenemos vencidos 
cuatro dias de rio arriba. 

Bia 14, mártes. — Á las 5 horas 50 minutos nos largamos 
con el tiempo sereno y en calma. Á las 8 llamó el viento al N . , 
y á las 8 horas 17 minutos dimos la vela. 

Á estos rumbos deben aumentarse las distancias, pues faltan 
9 minutos para la observación. Á las 5 horas 49 minutos para
mos en la costa oriental por estar malo el tiempo : por el S.-O. 
hubo furia de mosquitos y llovió. 

Dia IS, miércoles. — Á las S horas 50 minutos nos larga
mos al remo : á las 7 horas 45 minutos llamó el viento al N . , 
y dimos l á v e l a ; estuvo el viento al N. fresco en ráfagas. Á las 
4 horas 12 minutos, estando casi E.-O. con los Tres Her
manos, saltó el viento al S.-O. fresco, y paramos en la costa 
oriental. 

Dia l(i ,juéves.—Álas 5 horas 48 minutos nos largamos con 
el tiempo claro y en calma, al remo : á las 9 horas 30 minutos 
apuntó la ventolina alN. , y dimos lávela. Alas 12, por habernos 
aconchado el N . sobre la costa oriental en una vuelta que hila 
al O., paramos, hasta las 2 horas 48 minutos, que nos largamos á 
la sirga; habiendo abonanzado un poco el viento para montar 
una punta que sale al O.: al instante saltó el viento al S., y 
tomamos puerto á las 3 horas 5 minutos en la misma costa 
oriental. 

A las 5 horas 16 minutos, después de haber pasado la tur
bonada de agua y truenos, y calmado el viento un poco, nos 
largamos al remo y así seguimos hasta las 6, que, habiéndose 
cerrado el tiempo en truenos, relámpagos y l luv ia , atravesa
mos el rio por ser la costa oriental anegadiza, y tomamos la 
occidental, que es de barranca y palmar, á donde llegamos á 
las 6 horas 40 minutos. Llovió toda la noche con mucha fuerza. 
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Altura môddiaua. 

Demarcase 
el Pan de Azúcar. 

Parada. 

Continuación. 

y por tres veces descargó sobre nosotros una gruesa manga de 1790. 
piedra. 

Dia \1 , viernes. — Amaneció nublado el viento, picando al 
S. : á las 6 horas 6 minutos nos largamos al remo : á poco 
rato refrescó el viento S., y fuimos á la sirga : á las 10 horas 
26 minutos paramos, por estar el viento fresco por el S. 

Cero del circular, 177° S3' 72" 
Altura doble, sol, 4b 9 » 

Latitud austral, 2 r 18' 35" 
Desde este punto demarqué el Pan de Azúcar, según me se

ñaló un peon que hice subir á un árbol al SÍ 12° E., corregido; 
distancia como siete y média leguas en el rumbo del S. 29° 0.: 
quedamos E.-O. con el Pan de Azúcar. 

Á la 1 hora 10 minutos, habia abonanzado un poco el viento, 
nos largamos al remo. Á las 4 horas 31 minutos quedamos 
E.-O. con el Pan de Azúcar : á las 6 horas 27 minutos paramos 
en la punta N. de una isla. 

Dia 18, sábado. — Á las 5 horas 41 minutos nos largamos al 
remo, con el tiempo sereno y la ventolina al S. A las 9 horas 
12 minutos vimos unos ranchillos sobre la'barranca oriental, 
y en seguida dos Indios en caballo bayo, que siguieron galo
pando y hablándonos. A esta hora llamó el viento al ¡N.-E., y 
dimos la vela, y la arreamos al instante porque luego calmó. 

Se les habló á los Indios, que eran Guanas, y dijeron que la M m . Parada, 

toldería estaba mas abajo. A las 11 vimos mas Indios á caballo 
sobre la barranca oriental. A las 5 dejamos el rio grande y en
tramos por un atajo muy angosto : á las 0 horas IS minutos 
varamos.: á las 6 horas 15 minutos (?) volvimos á caminar, hasta 
las 7 horas 10 minutos, que paramos en la costa oriental. 

Dia 19, domingo. — Amaneció claro ; el vientecito al S.-O., Contionacion, 

y á las 5 horas 35 minutos nos largamos al remo; á las 6 horas 
50 minutos entramos por un atajo, y á las 7 horas 40 minutos 
hallamos sobre la costa oriental unos horconcillos y dos fuegos, 
señal de que los Indios hicieron noche en aquel sitio : á las 10 
horas 49 minutos salimos del riacho. 

A la 1 hora 22 minutos dejamos la boca del rio Gorriéntes, 
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que desemboca en la costa oriental: al principio parece una 
laguna, pero luego sigue rio. 

Aquí es donde en la parte del S. del rio Gorriéntes, y á orilla 
del monte, están los Indios Sarigues, cuya toldería vimos á di
cha hora; en la que refrescó un poquito el viento al N . , y di
mos la vela. 

A las 3 horas 2S minutos quedamos E.-O. con los Cerros de 
Siete Puntas: á las 6 horas 32 minutos paramos en una isla so-
hrela costa oriental. 

La noche estuvo amenazando una gran turbonada. 
A las 5 horas 15 minutos descargó por el N.-O. el agua, con 

viento recio, truenos y relámpagos, que obligó á que la gente 
se echase al agua y se pusiese en el costado de sotavento á. sos
tener el bote, á quien el viento hubiera estrellado contra la 
barranca. Amainó el viento y siguió el agua y el tiempo car
gado, que nos impidió el caminar. 

Día 20, lúnes. — Continuó lloviendo, y el tiempo para mas, 
por lo que nos largamos. 

A las 12 horas 53 minutos, sin embargo de no haber cesado 
el agua, habiendo calmado el viento, nos largamos al remo. 
Refrescó el viento al S. A las 4 horas 40 minutos paramos en 
la costa occidental, por estar siempre el tiempo metido en 
agua, que descargó con mucha fuerza y tesón desde las 5 hasta 
las 9, manteniéndose siempre nublado y garuando á veces. 

Bia 2 1 , martes. — Amaneció nublado, y cayendo algunas 
gotas de agua de cuando en cuando. 

A las 6 horas 30 minutos nos largamos al remo, estando la 
ventolina al 8. A las 11 horas 15 minutos estábamos E.-O. con 
las Piedras Partidas, y las lomas quedan aun mas al S. Dichas 
lomas no son altas, son propiamente lomas, según las llamo, y 
no cerros. A las S horas 18 minutos entramos por el rio de Ita-
pucú-miní. A las 6 horas 25 minutos salimos del riacho : á las 
7 paramos en la costa oriental. 

Dia 22, miércoles. — Amaneció el horizonte tomado de es
pesa niebla, el tiempo claro y el viento calma. A las 6 horas 
8 minutos nos largamos al remo. A las 6 horas 37 minutos que 
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Altura mcmüaaa. 

Concepción. 

Boca 
del rio Ipané-QUíiiú, 

damos N.-S. con la punta del morro de piedra de Itapucú-miní. 1790. 
A las 6 horas 25 minutos paramos en la costa oriental de una 

isla larga, de dos que seguíamos. 
Dia 23j jueves. — A las 4 horas 40 minutos nos largamos al 

remo, con el tiempo claro y en calma. A las i i paramos, y 
tomé la altura meridiana siguiente : 

Cero del circular, 177° 53' 12" 
Altura doble, sol, 44 4 40 

Latitud, 23° 8' 29" 
Alas 12 horas 10 minutos nos largamos, y k las 6 horas 

48 minutos llegamos á la villa de la Concepción. 
Dia 24, viérnes, — Amaneció claro , y el viento al N.-E. A 

las 7 llegó la res, y á las 10 horas 18 minutos nos largamos á 
la vela. A las 11 horas 15 minutos quedamos E.-O. con la boca 
del rio Ipané-guazú. A las 8 horas 19 minutos paramos en la 
costa oriental. 

Dia 25, sábado. — A las 5 horas 35 minutos nos largamos al u. del ¡pani-mM, 
remo, con el tiempo claro y en calma. A las 7 horas 10 minu
tos quedamos E.-O. con la boca del. rio Ipané-miní, del que al 
S. sale otra boca de riacho en la costa oriental, que será tal vez 
alguna isla que tendrá en la boca, ó algún otro bracito que se 
le junte. A las 8 horas 10 minutos apuntó el viento al N.-E. y 
dimos la vela. A las 5 horas 35 minutos quedamos E.-O. con 
la boca del rio Xejuí. A las 6 horas 28 minutos paramos en la 
costa oriental. 

Dia 26, domingo. — A las 4 horas 30 minutos nos largamos: vnudo cmrepotu 
amaneció con algunas nubes y el viento al E. A las 7 horas 
45 minutos, estando al N.-E. , dimos la vela, y á las 10 horas 
15 minutos quedamos E.-O. con la villa de Cuarepotí. 

A la 1 hora 27 minutos llegamos á la guardia del Ipitá, 
adonde llegué con la estima á la observación de 24° 35' 40", y 
y á las 6 horas 10 minutos paramos en la costa oriental. 

A las 3 horas 39 minutos, por estar el viento al N. y el tiempo 
no muy seguro, nos largamos á la vela; ápoco rato calmó, y 
seguimos al remo. A las 7 horas 57 minutos dejamos la caida 
del rio Tobatís. A las 9 horas 43 minutos dejamos la guardia 

Guardia del Ipilá. 

Llegada 
& la Asuncion. 
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1793, de Are cu tacna. A las 11 pasamos la guardia de San José del 
Peñón : en cuya hora estaba el viento al N . fresco , con el que 
seguimos en demanda de la ciudad. A las 12 horas 15 minutos 
dejamos la guardia de Castillos; y á las 12 horas 45 minutos, 
no pudiendo montar una punta que sale de la boca y parte del 
S. del riacho de San Miguel, estando el viento N. muy fresco, 
nos aconchó en tierra, y obligó á arrastrar el bote á fuerza de 
hombros, con la gente por el agua, y meternos en el riacho de 
San Miguel, y por él llegamos á las 3 á la Asuncion del Para
guay. 

Lai tablas siguientes sirven para la formación del plano, y em
piezan desde el presidio de Coimbra hasta la ciudad de la 
Asuncion del Paraguay. Constan solo de los rumbos corregidos 
de variación, y de las distancias de estima en 100 la milla 
marítima. 

Tablas. KUMBOS. 

Ti" O. 
59 O. 
49 O. 
37 O. 
51 O. 
20 O. 

S. 42 O, 
S. 15 O 
S. 70 O, 
S. 54 O 
S. 67 O 
N. 63 O 
N. 25 O 
N. 47 O, 
N. 59 O 
N. 66 O, 
N. 81 O 
N. 63 O 
S. 79 O 
S. 66 O 
S. 51 
S. 39 

O. 
O. 

DISTANCIAS. 

251,0 
224,0 
160,0 
121,5 
364,0 
77,0 
66,2 
41,9 
42,4 
87,6 

119,5 
101,8 
80,5 

133,5 
47,7 
30,3 
59,3 

127,6 
72,5 
65,4 
47,6 

102,8 

VABIAC. N. -E. 90 EST». 
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RUMBOS. 

N. 
N. 

0. 
45 0. 

S. til O. 
S. 69 O. 

79 0. 
76 0. 
80 O 

S. 
s. 
S. 60 0. 
S. 69 0. 
S. S9 O. 
N. 72 O. 
N. 89 O. 
S. 87 O. 
S. 76 0. 
S. 57 0. 

0. 
88 0. 

N. 82 O. 
S. 74 0. 
S. 49 O. 
S. 13 E. 
S. 59 E. 
S. 87 E. 
S. 47 E. 
S. 24 E. 
S. 6 E. 
S. 49 O. 
S. 79 O. 
S. 39 O. 
S. 34 0. 
S. 22 O. 
S. 
S. 
S. 80 E. 
N. 46 E. 
N. 59 E. 
S. 80 E. 
S. 
S. 25 0. 
S. 8 O. 

1 O. 
54 E. 

D1STAXCIAS. 

67,0 
55,2 

122,6 
39,7 

121,5 
60,4 
52,6 

126,5 
158,2 
120,1 
155,6 
40,0 
80,0 

148,5 
178,0 
115,5 
180,0 
53,5 

120,5 
47,5 
80,5 
53,2 

155,0 
60,8 
46,6 
69,5 
80,6 

116,2 
72,2 

124,0 
65,0 

217,0 
79,3 
51,5 

131,0 
87,0 

282,8 
133,1 
264,0 
173,6 

VARIAC. N.-E. 9» E S T ' . 1790. 

Latitud observada, 20» 17' 50" 5. 
S. 6 E. 
S. 36 E. 
S. 63 E. 
S. 52 E. 
S. 13 E. 
S. 9 O. 
S. 24 O. 
S. 37 O. 

193,0 
145,0 
164,0 
222,0 
116,0 
48,0 

135,0 
135,0 
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1:90. RUMBOS. 

S. 
S. 
S. 
s. 

s. 
s. 
S. 
S. 
S. 
S. 

3 0. 
14 O. 

O. 
29 O. 

S. 
s. 
S. 7 E. 
S. 20 O. 
S. 39 O. 
S. 22 E. 
S. 
s. 
S. 43 E. 

77 E, 
19 O. 
17 E. 
33 O. 

S. 39 O. 
S. 9 E. 
S. 46 E. 
N. 42 E. 
N. S9 E. 
S. 68 E. 
S. SI E. 
S. 36 E. 
S. 11 O. 
S. 31 E. 
S. 29 O. 
S. 74 O. 

88 O. 
71 O. 
67 O. 
74 O. 
69 O. 
44 O. 

S. 19 O. 
S. 27 E. 
S. 66 E. 
S. 73 E. 
S. 82 E. 
N. 88 E. 
JS. 16 E. 
S. 29 O. 
S. S8 O. 
S. 68 O. 
S. 74 O. 

68 O. 
S. 48 O. 
S. 39 O. 
S. 66 E. 
S. 38 
S. SI 
S. 42 E. 
S. 13 E. 

E. 
E. 

DISTANCIAS. 

87,0 
68,0 

U6,0 
130,0 
135,0 
50,0 
83,0 
66,0 
80,0 

108,0 
108,0 
30,0 
33,0 

100,0 
33,0 
73,0 

250,0 
24,0 
33,0 
53,0 

208,0 
50,0 

156,0 
78,0 
60,0 

110,0 
65,0 
75,0 

125,0 
195,0 
30,0 
30,0 
45,0 

180,0 
225,0 
67,0 
91,0 

252,0 
110,0 
278,0 
160,0 
117,0 
133,0 
43,0 
35,0 

100,0 
80,0 

450,0 
110,0 
120,0 

VARUC. N.-E. 9° ESTa. 
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RUMBOS. 

S. 58 O. 
S. 49 O. 
S. 65 0. 
S. 39 0. 

11 0. 
6 E. 

S. 
S. 

117,0 
166,0 
137,0 

30,0 
55,0 
92,0 

VARIAC. N.-E. 90 EST". 1790. 

Latitud observada, 2|o 01' 26" 5 
Los Tres Hermanos. 

E. 
0. 

U 0. 

S. 6 
S. 31 
S. 
S. 10 E. 
S. 14 0. 
S. 23 0. 
S. 59 0. 
S. 77 0. 

82 0. 
82 0. 

S. 69 0. 
S. 44 0. 
S. 19 0. 
S. 3 0. 
S. 13 E. 
S. 19 E. 

32 E. 

N. 
N. 

32 E. 
47 E. 

S. 
S. 
S. 
S. 65 E. 
N. 83 E. 

34 E. 
9 0. 

14 0. 

S. 
s. 
s. 
S. 39 0. 

278,4 
140,7 
251,0 
152,2 
132,0 
44,0 
73,6 

209,0 
21,5 
13,4 
22,0 
22,3 
32,6 
14,8 
99,7 
47,5 
18,6 
77,6 
55,0 
95,0 
33,4 
16,0 

158,2 
56,6 

101,5 

Latitud observada, 21 o 18' 36' 
S. 39 O. I 75,0 
S. 34 0. 342,0 
S. 27 0. 147,0 
Latitud observada, 

Pan de Azúcar E.-O. 21» 23' 19" 1 

S. 
S. 
S. 
s. 
s. 
s. 
s. 

34 0. 
2 E. 

28 0. 
39 0. 
17 0. 
74 0. 
49 0. 

S. 39 0. 

51,0 
40,0 
28,0 

132,0 
48,0 
47,0 
50,0 
30,0 
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1790. RUMBOS. 

S. 19 O 
S. 10 o 
s. 
S. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
S. 34 O 

U O 

s. 
s. 
s. 
s. 

s. 
s. 

s. 
s. 

o. 
26 E. 
31 E. 
36 E. 
48 E. 
31 E. 
41 O. 
12 O. 

E. 
33 E. 

S. 
S. 
s. 
S. 43 E. 
S. 21 E. 
S. 24 O. 
S. 59 O. 
S. 39 O. 

30 O. 
24 O. 
20 O. 
8 E. 

S. 32 E. 
S. 52 E. 
S. 26 E. 

2 E. 
14 O. 

O. 
54 O. 

S. 
S. 
S. 
S. 
S. 11 E. 
S. 59 O. 
S. 10 O. 

22 E. 
87 E. 

S. 72 E. 
S. 57 E. 

69 E. 
S. 48 E. 
S. 34 E. 
S. 72 E. 

57 E. 
78 E. 

S. 78 E. 
S. 87 E. 
S. 37 E. 
S. 58 E. 
S. 79 E. 

19 O. 

DISTANCIAS. 

120,0 
43,0 
33,0 
90,0 
70,0 
44,0 

198,0 
22,0 

108,0 
100,0 
48,0 
25,0 
29,0 
77,0 

403,0 
130,0 
45,0 

250,0 
50,0 
17,0 
43,0 
30,0 

103,0 
40,0 

153,0 
27,0 

225,0 
52,0 

115,0 
115,0 
13,0 
26,0 
13,0 
39,0 
17,0 
17,0 
35,0 
22,0 
26,0 
52,0 
25,0 
20,0 
10,0 
2*,0 
8,0 

12,0 
54,0 
62,0 
33,0 

108,0 

VARUC. N. -E. 9» ESTa. 
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RÜMBOS. 

S. 41 0. 
S. 45 O. 
S. 5 0. 
S. 14 O. 
S. 6 E. 
S. 34 O. 
S. 69 O. 
N. 75 O. 
S. 67 O. 

40 O. 
11 E. 
41 E. 
60 E. 

S. 45 E. 
S. 24 0. 
S. 35 0. 
S. 68 O. 
S. 31 O. 
S. 44 O. 
S. 44 O. 
S. 64 O. 
S. 45 O. 
S. 27 0. 
S. 20 0. 
S. 6 E. 

2 E. 
37 E. 
62 E. 
5 O. 

21 E. 
S. 24 O. 
S. 2 0. 
S. 2 E. 
S. 16 E. 
S. 41 E. 

56 E. 
66 E. 
76 E. 
43 E. 
22 E. 
16 E. 

S. 36 E. 
S. 13 E. 

59 E. 
59 E. 
31 E. 
2 E. 

14 O. 
S. 29 O. 
S. 44 O. 

S. 
s. 
s. 
s. 

s. 
s. 
s. 
s. 
s. 

s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 

s. 
s. 
s. 
s. 
s. 

DISTANCIAS. 

55,0 
104,0 
18,0 
64,0 

132,0 
18,0 
51,0 
73,0 
26,0 
11,0 
22,0 
22,0 
37,0 
26,0 
22,0 
37,0 

173,0 
77,0 
43,0 
37,0 

165,0 
33,0 
15,0 
37,0 

196,0 
140,0 
20,0 
83,0 
40,0 

100,0 
310,0 
251,0 
238,0 
40,0 
56,0 
36,0 
32,0 
76,0 

108,0 
110,0 
124,0 
176,0 
200,0 
250,0 
20,0 
44,0 
28,0 
44,0 
62,0 
47,0 

VARI AC. N . - E . 9o ESTa. 1790. 
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1790. RUMBOS. 

s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 

69 O. 
81 O. 

S. 60 O. 
S. U O. 
S. 30 0. 
S. 13 E. 

28 E. 
16 E. 
2 E. 
8 O. 

14 O. 
26 O. 
2 E. 

S. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
S. 23 E 

17 E 
2 E 
6 O 
7 E 

S 
S 
S 
S 
S 
S 
s 
s 
S. 58 O 
S. 69 O 
N. 82 O 

32 E. 
21 E. 
4 O. 

14 O. 

64 O. 
N. 82 O. 
S. 8S O. 
N. 73 O. 
N. 72 O. 
N. 86 O. 
N. 73 O. 
S. 61 O. 
S. 64 O. 
S. 24 O. 
S. 16 E. 
S. 20 E. 

31 E. 
SI E. 
61 E. 
46 E. 
32 E. 
13 E. 
6 O. 

S. 16 O. 
S. 28 O. 
S. 6 O. 
S. 22 E. 

33 E. S. 
s. 62 E. 

DISTANCIAS. 

109,0 
45,0 
36,0 
21,0 
33,0 
84,0 

108,0 
37,0 
89,0 
39,0 
82,0 

173,0 
43,0 

121,0 
26,0 
26,0 

280,0 
84,0 

196,0 
200,0 
152,0 
51,0 
48,0 
36,0 
99,0 
45,0 
37,0 
51,0 

159,0 
55,0 
66,0 
99,0 

121,0 
99,0 
36,0 
43,0 

100,0 
63,0 
80,0 
68,0 
30,0 
36,0 
33,0 
55,0 
26,0 
56,0 
22,0 

104,0 
40,0 

176,0 

VARIAC. T i . -E . 9o ESTa. 
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RUMBOS. 

S. 
S. 
S. 

S. 42 E. 
S. 20 E. 
S. 14 O. 
S. 45 O. 
S. 64 O. 
S. 49 O. 
S. 39 O. 
S. 19 O. 

6 O. 
39 E. 
9 E. 

S. 14 O. 
S. 3 O. 
S. 12 E. 
S. 39 E. 
S. 66 E. 
S. 37 E. 
S. S2 E. 
S. 39 E. 
S. 13 E. 
S. 29 E. 
S. 42 E. 
S. S2 E. 
S. 72 E. 
S. 87 E. 
N. 83 E. 
N. 74 E. 
S. 80 E. 
S. 43 E. 
S. 42 E. 

36 E. 
48 E. 

S. 74 E. 
S. 42 E. 

S 0. 
44 O. 
14 0. 

S. 13 E. 
S. 3 O. 

2 O. 

S. 
N. 

S. 
S. 
s. 

s. 

DISTANCIAS. 

117,0 
307,0 
71,0 
67,0 

113,0 
32,0 
28,0 
40,0 
32,0 

290,0 
145,0 
110,0 
48,0 
37,0 
18,0 
44,0 
59,0 

117,0 
33,0 
95,0 
62,0 
40,0 
48,0 
70,0 
5o,0 
55,0 

128,0 
37,0 
22,0 
23,0 
16,0 
20,0 
20,0 
16,0 
32,0 
32,0 
60,0 
72,0 
68,0 
96,0 

VARlAC. N.-E. 9" EST*. 1790. 

Latitud observada, 23° 8' 29" 
S. 36 E 
S 
S 
S. 9 
S. 22 

63 E. 
67 E. 

E. 
E. 

S. 36 E. 
S. 
S. 

E. 
E. 

146,0 
114,0 
208,0 
38,0 
46,0 

161,0 
222,0 
58,0 
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1790, RUMBOS. 

S. M 0. 
S. 13 0. 
S. 16 E. 
S. 37 E. 
S. 42 E. 
S. 29 E. 
S. 36 E. 
S. 46 E. 
S. 2 E. 

DISTANCIAS. VAR1AC. N . - E . 9° EST3. 

292,0 
60,0 
42,0 
48,0 
80,0 

159,0 
8S,0 
96,0 
93,0 

Latitud observada de la villa 
real de la Concepción. 23° 23' 20" 2 

S. 13 E. 
S. 6 O. 

S. 
S. 

29 
S. 
S. 
s. 
s. 
S. 26 

O. 
o. 

4 O. 
19 E. 

E 
S. 19 E.' 
S. 36 E. 
S. 13 E. 
S. 55 E. 
S. 68 E. 
S. 45 E. 
S. 51 E. 
S. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
S. 21 

24 E. 
24 E. 
18 O. 
60 O. 
74 O. 
39 O. 

E. 
S. 55 E. 

12 E. 
44 O. 
27 O. 

S. 
S. 
S. 
S. 2 E. 
S. 39 O. 
S. 32 E. 

4 O. 
44 O. 

S. 79 O. 
S. 59 O. 
S. 
s. 
S. 32 E. 
S. 56 E. 
N. 78 E. 
S. 82 E. 

O. 
19 O. 

80,0 
225,0 
154,0 
334,0 
230,0 
167,0 
108,0 
65,0 

193,0 
64,0 
39,0 

219,0 
312,0 
168,0 
40,0 

117,0 
65,0 
50,0 
64,0 
21,0 
21,0 

113,0 
140,0 
65,0 
56,0 
85,0 
75,0 
64,0 
42,0 
50,0 

122,0 
47,0 

131,0 
47,0 
67,0 
78,0 
82,0 

121,0 
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RUMBOS. 

s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 

s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 

o. 
26 E. 
62 E. 
5 0. 

S4 O. 
84 O. 

S. 62 E 
N. 64 E 
S. 62 E 
S. 31 E 
S. 2S O 
S. 30 O 
S. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
S. 48 O 

19 O, 
13 E. 
42 E, 
6 E. 

44 O, 
69 O 

S. S9 O 
S. 88 O, 
S. 54 O, 

18 O 
6 O, 

21 E, 

S 
s 
s 
S. 37 E 
S. 68 E 

42 E 
9 E. 

74 0. 
4 O. 
9 E. 

18 E. 
36 E. 
13 E. 

S. 
S. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s. 
S. 14 0 
S. 3S O 
S. 19 0 
S. 1 O 
S. 25 E 
S. 69 E 
S. 42 E. 

13 E 
29 O 
43 O 
71 O 
54 O 
35 0 
3i E 
9 E. 

DISTANCIAS. VARIAC. N.-E. 9» ESTa. 

13,0 
93,0 

117,0 
63,0 
67,0 

113,0 
67,0 
34,0 

100,0 
183,0 
138,0 
192,0 
93,0 
42,0 

103,0 
367,0 
53,0 

113,2 
108,0 
80,0 

113,2 
74,0 
40,0 
90,0 

120,0 
85,0 

158,0 
63,0 

291,0 
d49,0 
50,0 
93,0 
75,0 

103,0 
202,0 
49,0 
54,0 
45,0 
80,0 

100,0 
83,0 
17,0 
25,0 
67,0 
93,0 
50,0 
S0,0 
50,0 

133,0 
50,0 

1790, 

Boca dei rio Xejuí. 

E.-O. con la villa de Gua-
repotí. 
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RUMBOS. 

s. m E. 
N. 68 E. 
S. 52 E. 

20 E. 
2 E. 

39 O. 
64 0. 
u O. 
16 E. 
42 E. 

DISTANCIAS. 

54,0 
15,0 
33,0 
13,0 
33,0 
87,0 

167,0 
47,0 

292,0 
185,0 

VARIAC. N.-E. 90 ESTa. 

Latitud observada de la ¡ ^ gg> 
guardia de Ipitá. ' 

S. 25 O. 
S. 25 O. 
S. 21 O. 
S. 70 O. 
N. 87 O. 
S. 85 O. 
S. 35 O. 

20 O. 
5 

S. 
S. 
S. 
s. 
s. 
s. 
S. 20 O. 

51 E. 
6 E. 

O. 
25 O. 
45 O. 
66 O. 
40 O. 

S. 
S. 

S. 39 0. 
S. 25 O. 
S. 10 E. 
S. 41 E. 
S. 67 E. 
S. 35 E. 
S. 15 O. 
S. 30 O. 
S. 45 O. 
S. 75 O. 
S. 89 O. 

78 O. 
N. 78 O. 
S. 83 0. 

71 O. 
60 O. 
26 O. 
30 O. 
4 O. 

N 

S. 
s. 
s. 
s. 
s. 

84,0 
300,0 
38,0 
42,0 
81,0 

103,0 
37,0 
92,0 

213,0 
451,0 
90,0 
57,0 
51,0 
35,0 

204,0 
60,0 

92,0 
100,0 
61,0 
57,0 

200,0 
140,0 
50,0 
50,0 
40,0 
30,0 
54,0 

187,0 
72,0 
63,0 
44,0 
32,0 

222,0 
62,0 
76,0 

VARIAC. N.-E. 10° EST». 
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BUMBOS. 

S. 2 O. 
S. 28 O. 
S. 66 O. 
S. 80 O. 

O. 
S. 80 0. 
S. 61 O. 
S. 21 O. 

s. 

21 0. 
B7 O. 
70 O. 
68 O. 

S. 
s. 
N. 
N. 
S. 88 O. 

53 O. 
70 O. 
85 O. 
56 O. 

N. 29 O. 
N. 34 O. 
N. 69 O. 
S. 53 0. 
N. 60 O. 

S. 
S. 
N. 
S. 

DISTANCIAS. 

200,0 
46,0 
38,0 
46,0 
56,0 
56,0 

207,0 
60,0 
30,0 

20,0 
29,0 
60,0 

108,0 
130,0 
260,0 
42,0 

150,0 
60,0 
26,0 
46,0 
20,0 
26,0 
14,0 

VABIAC. N.-E. l i » EST.» 

VABUC. N.-E. 9» EST". 

Recalada à la piedra del Peñón, situada en 25° 6' 7" 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 

85 
45 
31 
2 

65 
37 
72 
8 

18 
33 

O. 
O. 
O. 
O. 
O. 
O. 
O. 
O. 
O. 
O. 

149,0 
119,0 
99,0 

282,0 
88,0 

338,0 
259,0 
68,0 
95,0 
43,0 

Llegada á la Asuncion. 
Diferencia de meridiano entre Coimbra y la Asuncion, 

58' 8' 6. 

1790. 

Es copia del diario que formé de rio abajo, desde el presidio 
de Coimbra hasta la Asuncion del Paraguay. 

IGNACIO DE Pisos. 

T . III. 22 



P R I M E R P E R I O D O . 

E S P A N A É I N G L A T E R R A 

1790. Convención concluida entre España é Inglaterra, transigiendo 
varios puntos sobre pesca, navegación y comercio en el Océano 
Pacífico xj los mares del Sur; firmada á 28 de octubre de 
1790. 

NOTICIA HISTÓRICA. 

Expedición 
española. 

Descubrimiento 
del puerto 

do San Lorenzo 
de Noolkn. 

Tráfico de pieles. 

En fines de -1788, salieron del puerto mejicano de San Blas 
dos buques de la marina española bajo las órdenes del coman
dante don José Martínez, con el objeto de visitar la costa noro
este de aquel continente y destruir cualquier establecimiento 
extranjero que se hubiere formado en territórios del dominio de 
España. Llegó la expedición ea 5 de mayo de 1789 al puerto de 
San Lorenzo de Nootka, descubierto y apellidado así en 1774 
por el comandante de la fragata española Santiago, don Juan 
Pérez. 

Desde que el célebre Cook habia recorrido estos mares en 
1778, atraídos los Ingleses por sus interesantes relaciones en 
que se encarecia la importancia comercial de Nootka con res
pecto al Asia, no solo dieron principio á un lucrativo tráfico de 
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pieles y otros artículos que llevaban á China, fino que idearon 
también formar un establecimiento en San Lorenzo, en cuyo 
puerto ni aun vestigios se conservaban de la expedición del 
comandante Pérez, y ántes bien le había designado en la carta 
de sus viajes el capitán Cook bajo el nombre de Friendly Cove 
(Ensenada pacífica), tomando posesión á su vez de la isla de 
Nootka. 

Don José Martínez halló en San Lorenzo dos buques anglo
americanos que se ocupaban en descubrimientos, y uno por
tugués y otro ingles procedentes de Macao, dedicados á objetos 
de comercio. La primera resolución del comandante cspafíol fué 
apresar estos cuatro buques, pero inmediatamente puso en 
libertad á los tres primeros, reteniendo solamente el último, 
que unido al Argonáuta, que llegó después, mandado desde 
Londres por la compañía del mar del Snd con encargo de pre
parar sitio y habitaciones para la factoría inglesa que estaba 
proyectada, remitió á San Blas á las órdenes del vi rey de Mé
jico. Éralo á la sazón el conde de Revillagigedo, quien temeroso 
de las consecuencias que pudiera acarrear la ipipremeditada 
acción de Martínez, les levantó el arresto, dejándolos en libertad 
de marcharse; previa una fianza de responder en el juicio que 
se entablase por su conato de usurpación en la isla de Nootka. 
Al mismo tiempo retiró la comisión dada á aquel comandante, 
pero le reemplazó don Francisco Elisa, que con una nueva expe
dición de tres buques recibió órdenes de consolidar la domi
nación española en San Lorenzo, dando ensanche y solidez á 
un fuerte que habia empezado á construir clon José Martínez. 

La noticia de estos sucesos llegó á Madrid ántes que k Lon
dres. El 20 de enero de Í790 la comunicó el conde de Florida 
Blanca al marques del Campo, ministro de España en aquella 
corte, mandándole que se quejase al gobierno británico de la 
frecuencia con que sus subditos intentaban actos de usurpación 
en las posesiones bispano-americanas, obtuviese órdenes para 
que en lo sucesivo se reconociese el legítimo dominio de la 
corona española en Nootka, y al participar lo acaecido en San 
Lorenzo, añadiese que considerando el virey de Méjico que los 

1790. 

Do9 l>m|U08 
nn 1̂1 o-a «u'vi en noa, 

Uno portugués 
y ftiro infles. 

Nurva comisión 
cspoñdln, 

CoriMnircion 
do ii o fit crie. 

Quijo» 
del ministro fjspafiiil 

en Umilies, 
contra Uulítlivns 
de Uíwrpaeion 

(id purlü 
tío súbtliio» 
bntánieow. 
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1790, 

Negativa 
del gabinete ingles 

á este respecto. 
Satisfacción 

que pide 
& la Espafia. 

Negativa de esta. 

Designios 
de hostilidad 

de la Inglaterra 
contra la España. 

Conflicto 
de la España, 

agravado 
por la situación 

dela Francia. 

t i ! 

340 ESPAÑA É INGLATERRA. 

buques arrestados habían obrado con ignorancia y no delibera
damente, habia dispuesto que sin demora se les levantase el 
arresto. 

El gabinete ingles, que se hallaba ya en frias relaciones con 
la corte de Madrid á consecuencia de las vivas disputas que 
sostenían aun desde la paz de 1783 sobre los establecimientos 
de Campeche y Mosquitos, y que veía ahora contrariados los 
proyectos de extender sus factorías en la inmediación de la 
California, dio una agria contestación á la nota del marques del 
Campo, negándose categóricamente á entrar en discusiones de 
dominio hasta tanto que el gobierno español diese una positiva 
satisfacción por el insulto hecho al pabellón británico. Como 
esta satisfacción hubiera envuelto una tácita ó indirecta con
fesión nada favorable á los derechos que intentaba sostener la 
corona de España en Nootka, Florida Blanca se negó á com
placer al gobierno ingles sosteniendo que la pequeña falta que 
pudiera haber habido en la momentánea detención de los dos 
buques, quedaba indemnizada lo bastante con la espontánea é 
inmediata medida adoptada por el virey de Méjico. 

Orgulloso aquel gobierno y conociendo que en las circuns
tancias políticas de la Francia no podría la corte de Madrid 
combinar ahora las mismas fuerzas que le habían dado la ley 
en 1783, empezó á armar sus escuadras, dio cuenta en el parla
mento del pretendido insulto que acababa de recibir, y pidió se 
le otorgasen nuevos subsidios. Al mismo tiempo reclamó de los 
estados generales los que se le debían en virtud del tratado de 
alianza de 15 de abril de 1788. La escuadra holandesa, mandada 
por el almirante Kinsbergen, recibió orden de unirse en Ports
mouth á la del almirante Howe. 

Grande era el conflicto del gobierno español. Florida Blanca, 
que tal vez contra sus principios, pero que arrastrado de la 
inclinación personal de Cárlos I I I y de los atentados continuos 
de la Inglaterra durante este reinado, se habia visto precisado 
á lanzarse de lleno en la alianza francesa, encontraba ahora que 
enflaquecido aquel reino por las divisiones consiguientes á su 
revolución, y menguada la autoridad real en el nuevo sistema 
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político, n i sus oficios y mediación tenian influjo en Europa, 1790. 
ni habia una voluntad unánime, ni tampoco medios para ayudar 
á España en la lucha que amagaba. El sentimiento acerbo del 
ministro español por la revolución que tan inoportunamente 
habia estallado en Francia, se retrata con mucha claridad en 
dos cartas, escrita la una al conde de Montmorin, ministro de Una oai'ta 

negocios extranjeros y al cual hemos visto años atras de emba- ^ ra""s"'0 
jador en Madrid, y la oirá al conde de Fernán Núñez, emba- âMommonn. 

jador de España en París (i). La primera es del 20 de enero de 
1790 y dice así : 

« Mi estimado amigo y señor: debo á V. dos cartas, y pago con su contenido, 

una respuesta á entrambas; habiendo faltado antes la ocasión de 
darla por extraordinario, cuya expedición hemos suspendido 
por las ocurrencias de ese país. Compadezco á V. por la situa
ción en que se halla, y compadezco tanto ó mas á esa ilustre 
nación y á su buen rey. Los Españoles solemos decir que no 
hay cosa mas enemiga de lo bueno que lo mejor; y en efecto 
muchas veces, ó las mas, por hacer cosas mejores, ó se hacen 
muchas malas, ó se dejan de hacer las buenas, ó se destruyen 
las medianas y tolerables. Creo que en Francia sucede todo 
esto, y que miéntras no se abran los ojos para ver y confesar la 
verdad de este proverbio español, no faltarán trabajos; y mu
chas personas serán la víctima de su propio celo estéril y aun 
perjudicial. 

» Lo peores que nuestros enemigos se deleitan con el espec- i<i-
táculo de esta tragedia, de la cual sacarán tantas ventajas, 
dejándola continuar, como interrumpiéndola con una guerra 
en el momento en que vean que h'an de sacar ventajas conside
rables. Este momento no puede tardar. ¿ Y qué esfuerzos hará 
entonces la Francia, sin dinero, sin crédito, sin ejército, sin 
marina y sin union y subordinación de los miembros de ese 
gran cuerpo á una cabeza? ¿ Harán los Franceses en el peligro 
lo que los Romanos, nombrando un dictador, ó reconociendo 
esta autoridad en su rey ? Pues, ¿ á qué esperan cuando ven la 

(1) CANTILLO, Colección de tratados de España. 
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1790, Europa conjurada contra sí misma, amenazada de un incendio 
y metida en el centro que ha de abrasar á la propia Francia? 
Perdone V. estas expresiones acaloradas ó declamatorias, por
que no puedo pensar, hablar ni escribir de las cosas de la 
Francia sin encenderme, 

id. » Aquí estamosen continua observancia dentro y fuera. Dentro 
hay tranquilidad general, amor y fidelidad sin límites al sobe
rano ; fuera nos tienen alguna consideración, y nos tendrían 
mas si la Francia se hallase ó pusiese en estado de figurar unida 
con la España, lo que pudiera y debiera. Subsiste en el rey, 
mi amo, el sistema de la union íntima con la Francia; pero, 
¿ cómo tratarémos y arreglaremos nuestra conducta recíproca 
y permanente, si el rey Cristianísimo no puede responder del 
cumplimiento de lo que ofrezca y concierte, habiendo tantos 
obstáculos y desórdenes? i Quién pudiera imprimir esta re
flexion en los corazones de todos los Franceses ! 

» En fin, amigo mio, mientras ustedes no restablezcan la auto
ridad vigorosa de los tribunales para castigar á los delincuentes 
y turbadores del reposo público, y hacerles temer; y mientras 
no haya tropa y marina subordinada, se perderá el tiempo en 
discursos, y se convertirá en anarquía ese gobierno. 

» No hay mas que decir. Tengo presente cuanto V. me ha 
escrito; lo denlas lo dirá Fernán Núñez; y quedo de V. verda
dero amigo y fiel servidor. FLORIDA BLANCA. » 

un» cana. La carta á Fernán Núñez, escrita el 6 de abril del mismo 
año, se halla concebida en los términos siguientes: 

« Excelentísimo amigo y señor : vaya una especie que no es
cribo de oficio, pero servirá de gobierno á Vuecencia para sus 
explicaciones, si le hablan. Los Ingleses viendo frustrados sus 
establecimientos del mar del Sur, y especialmente el de Ñootka, 

\ I f • en que nos hemos anticipado impidiendo sus ideas, nos han 
respondido muy alto á un oficio amigable que Campo les pasó. 
Esto y el resentimiento que creo tengan de haber rehusado el 
rey un proyecto de alianza que nos insinuaron con mucha re-

I I serva por medio de Portugal, habrá excitado en ellos la gana 
¡ l de aprovechar á costa aueslra los armameatos que hagan con 

caria, 
del mumo 

k Fernán Níifiez. 
Contenido. 
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pretexto de sostener al rey de Prusia. Estamos pues en la ne- 1790. 
cesidad de prepararnos; y si el ministerio británico nos pre
gunta porqué armamos, diremos que es para defendernos si 
en las turbulencias actuales se nos quiere insultar, y para estar 
á la vista de la conducta de nuestros propios subditos ultra
marinos, por si cunde la peste y el mal ejemplo de las colo
nias francesas. De camino haremos las mas afectuosas protestas 
de amistad y de querer conservarla, como así es, y no perde
remos medio de conseguir este fin. Entretanto, desnudos del 
apoyo de la Francia, será preciso que nos entendamos con al
guna de las otras potencias ó con todas las que tengan posibi
lidad y motivos de contener á la Inglaterra, como Rusia, Pru
sia y Viena; aunque la única de quien se puede esperar algo 
útil es la primera. Todo esto pide gran secreto. 

» Con los gastos de armamento conocerá Vuecencia cuán im- u. 
posible nos será dar dinero á esos señores, no habiendo traído 
ahora los navios de Indias mas que dos millones y medio de 
pesos para el rey, que están comidos con el duplo y mas. 

» En Turin siguen las imprudencias, llenos de celo y de id. 
ignorancia, sin reparar en los peligros y reputación del jefe de 
la familia. Aseguro á Vuecencia que es una triste necesidad la 
de tratar con gentes que no conocen su mismo bien y á quienes 
es preciso enojar para no destruirlas. » 

Pero no por esto desmayó la corte de Madrid. En la casi se
guridad de haber de medir las armas con el poder británico, 
el español procuró interesar á su causa á las potencias de Eu
ropa, extendiendo entre ellas un manifiesto en que se probaba 
el legítimo dominio de España en el territorio en cuestión y la 
mala fe con que la Inglaterra huía de entrar en la discusión de 
estos derechos, prefiriendo el medio violento de la guerra al de 
una pacífica negociación para ventilarlos. Ademas, se aumenta
ron las fuerzas de mar y tierra; y se dió órden á don José So
lano para que saliese de Cádiz á cruzar en el Mediterráneo con 
una escuadra de treinta y dos navios de línea y doce fragatas. 
Florida Blanca, cuya capacidad y genio activo no podia conte
nerse en los límites de su propio ministerio, extendió también 
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1790. un.plan eventual de operaciones que se conserva, escrito todo 
de su letra y contiene ideas de mucho interés. Dice así : 

Plan 
de operaciones 

de Florida Blanca. 

Reunion 
do fuerzas 
maitiimaa 
enCâdií. 

Refuerzo 
de Gibraltar. 

Acercar tropas 
al Ferrol 

y ft la Corufia. 

Navios franceses 
para C&diz. 

Tropas francesas 
para Brest 

y oíros puertos. 

Plan de lo que conviene hacer en las circunstancias actuales de 
España con Inglaterra. 

« Io Continuar los armamentos en Cádiz, reuniendo allí to
das las fuerzas marítimas que se puedan para acudir á donde 
convenga en los mares y dominios de Europa y América. 

» 2o Arrimar todas las tropas que hubiere en proporción al 
mismo puerto de Cádiz y especialmente la infantería y drago
nes, así para el resguardo de aquel departamento y su arsenal, 
como para amenazar con alguna expedición á nuestros enemi
gos. Estas mismas tropas podrán tener en respeto á los negros 
marroquíes y contener las tentaciones de su nuevo rey, á 
quien sugerirán los Ingleses cuanto puedan para un rompi
miento. También podrán algunas de dichas tropas reforzar la 
línea del Campo de Gibraltar y con algunos preparativos y dis
posiciones que cuesten poco dar aprehensión de que podremos 
renovar el bloqueo y sitio, y forzar por este medio á los Ingle
ses á que mantengan mucha parte de sus fuerzas de mar y 
tierra en Europa, evitando sus expediciones en nuestra Amé
rica. 

» 3o Acercar también al Ferrol y Coruña las demás tropas 
que hubiere en proporción, así para impedir las ideas de per
judicar nuestros arsenales, como para combinar desde allí las 
amenazas y operaciones de que so tratará después. 

» 4o Inclinar á los Franceses, si arman en Tolón, á que pa
sen á Cádiz todos sus navios, para que reunidos á los nuestros 
formen una armada superior á la de los enemigos. 

o 5° Proponer también á los Franceses que arrimen tropas á 
Brest y á los puertos del Canal 6 Mancha para dar aprehensión 
á la Inglaterra y aprovechar de cualquier descuido que tenga, 
si llega á creer que no es mas que amenaza, desampara sus 
costas ó disminuye allí sus fuerzas marítimas. 
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» 6o Procurar que los Franceses armen cuanto puedan en 1790. 
Brest, y concertar el punto de union de sus navios con los Union de fueras, 

nuestros, para que unos y otros no sean atacados de fuerzas 
superiores ántes de estar unidos. 

» 7o Pensar en acabar presto la guerra con un golpe de mano un desembarco 
y un desembarco pronto en Inglaterra, teniendo presente el I"6tali!,',,a' 

plan que se concertó en la guerra pasada y no tuvo efecto por 
las timideces ó por la política mal entendida del conde de Mau-
repas. 

» 8o Para mover á los Franceses, convendrá pasar oficios Que so pasen oficios 

fuertes al rey Cristianísimo, á fin de que diga lo que podrá ha- alreyClist¡a»lsi°w' 

cer y lo efectúe por medio de preparativos y disposiciones acti
vas; y que en su defecto no lleve á mal que la España busque 
otros aliados que se hallen en estado de concurrir á su socorro 
y satisfacción, sin exceptuar potencia alguna. Por este medio 
si el rey de Francia oye á la Asamblea, se sabrá lo que hay que 
esperar de aquella nación, y habremos de tomar otro partido, 
si vemos que es enteramente nula. 

» 9o Poner en la isla de Cuba las tropas que se puedan en Tropos en ¡o pane 

parajes de la costa del Sur proporcionados á hacer temer en la 8'"'de c"ba' 
Jamáica alguna expedición; y ver dónde podría por aquella 
parte colocarse alguna escuadra que la sostuviese con barcos de 
trasporte. 

» 10° Renovar avisos á la América y especialmente á Puerto- RcnovHcion 
Rico, Trinidad y bahía de Hondúras, y donde pueden conve- 4\°Âmi"kt 

nir algunas fragatas, que impidan los insultos que quieran ha
cer los Ingleses de Jamáica, cubriendo la entrada del rio San 
Juan y el puerto de Omoa. 

» 11° En Filipinas son mas necesarios los avisos por estar Y u m i n n w . 

en distancia que es mas difícil el remedio : y así se darán re
petidos por Nueva España y por el cabo de Nueva Esperanza, 
teniendo estos prontos en Montevideo. omiun» 

» 12° Atraer la Rusia, como ya se ha empezado á hacer, y " 
la Dinamarca; poner en desconfianza á la Suecia de los Ingle- W"""1"™. ^ 

ses, y procurar en Holanda que los patriotas sacudan el yugo 
ingles y su alianza. Aun con el rey de Prusia puede traba-
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jarse por lo que empieza á descontentarse de la Inglaterra. 
» 13° Asegurar al rey de Marruecos, por todos medios y gas

tos , como se ha empezado á practicar, para que no nos dis
traiga, y hacer lo mismo con las regencias. 

» 14° Á la corte de Lisboa se instruirá de nuestra razón, 
exigiendo solo la misma correspondencia que en la guerra pa
sada. 

» i 5o Conviene en Canarias y Menorca tener mas vigilancia 
que en otras partes, por causa de los insultos que se intenten. 

» En fin, nos debemos proponer hacer una guerra ofensiva 
y examinar los medios que haya para lograrlo con algún su
ceso; pues la defensiva es imposible por los muchos distantes 
puntos que tenemos que guardar. 

» Por lo que toca al mar del Sur, está acordado ya enviar los 
navios y fragatas que parecen necesarios. » 

Miéntras así se aprestaban á la pelea los dos gobiernos, el 
portugués interpuso sus buenos oficios para suspender los ar
mamentos y que se transigiese amistosamente la cuestión. El 
gabinete británico envió á Madrid para seguir la negociación 
al lord Alleyne Fitz-Herbert, el mismo que con el conde de 
Aranda habia entendido en la del tratado de 1783. Desde mitad 
de junio empezaron las discusiones entre el nuevo plenipo
tenciario y el conde de Florida Blanca. Proponía aquel que 
ante todas cosas se sujetase el gobierno español á la restitución 
de los buques apresados, si alguno lo estuviese todavía, á la 
indemnización de cualquier daño que del tal apresamiento se 
les hubiere seguido, y diese finalmente una declaración que 
hiciese veces de satisfacción por el ultraje hecho al pabellón 
británico. El ministro español, aunque hubiera querido que 
previamente se ventilase el punto del dominio territorial de 
Nootka, porque su resultado era el que con seguridad debia 
calificar lo justo ó ilegítimo del acto del comandante Martínez, 
propuso sin embargo que este asunto se sometiese al fallo arbi
tral de uno de los reyes de Europa. Negóse á ello el ministro 
ingles; y por fin después de varias contestaciones, dirigidas to
das á pedir el uno satisfacción y resarcimiento de daños, y el 



ESPAÑA É I N G L A T E R I U . 347 

otro que se entrase en el exámen del derecho ó dominio terri
torial, viendo que colocada en este terreno la cuestión se haria 
interminable, tomaron un temperamento medio; esto es, hacer 
una declaración y contradedaracion en que se subsanase la 
ofensa que pudiera haber habido, pero sin que por ella se pre
juzgase el punto de propiedad. Son como siguen aquellos do
cumentos : 

Declaración. — Habiéndose quejado Su Majestad Británica 
de la captura de ciertos barcos, pertenecientes á sus subditos, 
hecha en la bahía de Nootka, situada en la costa noroeste de la 
América, por un oficial al servicio de Su Majestad Católica; el 
infrascrito, primer secretario de Estado y consejero de Su Majes
tad, debidamente autorizado al efecto, declara, en nombre y de 
orden de Su dicha Majestad, que Su Majestad se halla dispuesta 
á dar satisfacción á Su Majestad Británica por la injuria de que 
se queja, en la seguridad de que Su dicha Majestad Británica 
se conduciria del mismo modo en iguales circunstancias con Su 
Majestad Católica, y ademas se obliga Su Majestad á restituir 
enteramente todos los buques británicos que fueron en Nootka, 
y á indemnizar á los interesados en ellos de las pérdidas que 
hubieren sufrido , tan luego como pueda estimarse el valor de 
ellas : bien entendido que esta declaración no excluirán! traerá 
perjuicio á la discusión ulterior de los derechos que alegue Su 
Majestad para formar exclusivamente un establecimiento en el 
puerto de Nootka. 

En fe de lo cual firmo esta declaración y la pongo el sello de 
mis armas. Madrid, M de julio de 1790. 

EL CONDE BE FLOIUDA BLANCA. 
Contradedaracion. — Habiendo declarado Su Majestad Ca

tólica que estaba dispuesto á dar satisfacción por la injuria he
cha al rey en la captura de ciertos barcos, pertenecientes á sus 
súbditos, en la bahía de Nootka; y habiendo firmado el señor 
conde de Florida Blanca en nombre y de orden de Su Majestad 
Católica una declaración para ello, en virtud de la cual se obliga 
también Su dicha Majestad á restituir enteramente los barcos 
apresados, y á indemnizar á los interesados en ellos de las pér-

1790. 
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y coutra-
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Aceptase 
la obligación 

anterior. 



348 ESPAÑA É INGLATERRA. 

1790. didas que hubieren sufrido; el infrascrito embajador extraor
dinario y plenipotenciario de Su Majestad cerca del rey Cató
lico, expresa y debidamente autorizado para ello, acepta dicha 
declaración en nombre del rey, y declara que Su Majestad con
siderará esta declaración, con el cumplimiento de las obligacio
nes que encierra, como una plena y entera satisíaccion de la 
injuria de que Su Majestad se ha quejado. 

Observación El infrascrito declara, al mismo tiempo, que debe tenerse en-
sobre lo declarado tendido que ni la declaración firmada por el señor conde de 

y contrauedarado. * * 

Florida Blanca, ni la aceptación que acaba de dar el infrascrito 
en nombre del rey, no excluye ni menoscaba parte alguna de 
los derechos que pudiere alegar Su Majestad á cualquiera esta
blecimiento que sus subditos hubieren formado ó formaren en 
lo sucesivo en dicha bahía de Nootka. 

En fe de lo cual he firmado esta contradeclaracion y la he 
puesto el sello de mis armas. En Madrid, k 24 de julio de 1790. 

ALLEYNE FITZ-HEUBERT. 
Negaiiva Remitido á Londres este acuerdo, el gabinete británico se 

dC T r l t i f i c a r ' " negó á darle la ratificación, y ántes bien hizo nuevos prepara-
esie acuerdo, tivos y amagos de guerra. La corte de Madrid, aunque á su pe

sar, se vió en la necesidad de obrar del mismo modo. Entonces 
fué cuando pidió áLuis XVl los socorros estipulados en el pacto 
de familia. Este príncipe mandó desde luego que se armasen 
catorce navios de línea; pero temiendo después las consecuen
cias de esta medida, si en ella no intervenía la Asamblea nacio
nal, sometió á su decision la demanda de la corte de Madrid. 
Discutióse en sentidos varios por los representantes de la Fran
cia, entre los cuales el mayor número se inclinaba á no recono
cer las obligaciones que emanaban de aquel tratado. Pero el voto 
del conde de Mirabeau, individuo de la comisión diplomática, 
cuyo odio í la Inglaterra y rivalidad personal con respecto al 
ministro Pitt le llevó ahora á sostener que debian prestarse al 
gobierno español los socorros que reclamaba, triunfó en la 
Asamblea; y esta dió el 26 de agosto de 1790 el siguiente de
creto : 

« La Asamblea nacional, deliberando acerca de la proposición 
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formal del rey que se contiene en la carta da su ministro, fecha 
en Io de agosto, decreta : 

» Que se pida al rey que haga conocer á Su Majestad Cató
lica que la nación francesa, tomando todas las medidas propias 
al mantenimiento de la paz, observará las estipulaciones defen
sivas y comerciales que el gobierno contrató anteriormente con 
la España. 

» Decreta también que se pida al rey se entable inmediata
mente una negociación eos los ministros de Su Majestad Cató
lica á efecto de estrechar y perpetuar por medio de un tratado 
lazos útiles á las dos naciones y fijar con precision y claridad 
cualquiera tratado que no sea enteramente conforme á las mi
ras de una paz general y á los principios de justicia en que se 
fundará desde hoy la política de los Franceses. 

» Por lo demás, tomando en consideración la Asamblea na
cional los armamentos de varias naciones de Europa , su pro
gresivo aumento, la seguridad de las colonias francesas y del 
comercio nacional, decreta que se pida al rey dé sus órdenes 
para que las escuadras francesas en comisión se aumenten á 
cuarenta y cinco navios de línea con un número proporcio
nado de fragatas y otros buques. » 

Aunque por este decreto se autorizaba al rey para un arma
mento cuyo objeto verdadero era socorrer á España con las 
fuerzas navales que designa, la penuria del tesoro y los térmi
nos indirectos de la concesión hicieron ver al gobierno de Ma
drid que la alianza de la casa de Borbon se habia disuelto y 
que sería en vano esperar de allí ningún auxilio. Florida Blanca 
escuchó pues gustoso una segunda proposición de la reina de 
Portugal para que continuase la negociación sobre distintas ba
ses. Fitz-Herbert presentó un nuevo proyecto de convenio, que 
se discutió detenidamente. Acordes se hallaban ya ambos ple
nipotenciarios ; pero en España se miraba como indecorosa toda 
avenencia con la Inglaterra, acalorados como se hallábanlos 
ánimos y herido el pundonor nacional de la arrogancia y tono 
de superioridad que habia mostrado aquel gabinete en la cues
tión actual. Así es que no atreviéndose Florida Blanca á resu-
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1790. mir toda la responsabilidad del convenio acordado, ántes de po
nerle su firma le sometió al examen de una numerosa junta 
de los primeros funcionarios ; y para que su dictamen fuese se
guro, acompañó al convenio un papel en que trazaba ligera
mente el estado de España en sus relaciones exteriores y me
dios propios. No era ciertamente muy lisonjero el cuadro; quizá 
de intento le habia recargado el ministro para conseguir de la 
junta un voto favorable. Hé aquí el contenido de este docu
mento : 

situación « Ántes de examinar los artículos de convención que nos 
mlnnieriôp Propone la Inglaterra en el papel simple que acompaña para 

en sus relaciones impedir un rompimiento, conviene tener presente un breve 
resúmen del estado en que la España se baila con las cortes 
principales de Europa, y el que ella tiene dentro de sí misma 
en sus diferentes ramos de guerra, marina, hacienda, economía 
y policía interna. 

Con respcclo O Respectivamente á la Francia, acaba esta de declarar en su 
Asamblea nacional, que observará los empeños defensivos y co
merciales con la España, tomando todas las medidas propias 
para mantener la paz. 

» Consiguiente á esta declaración ha acordado la Asamblea 
proponer al rey Cristianísimo se armen hasta cuarenta y cinco 
navios de línea con el competente número de fragatas y buques 
menores; pero sin decir que es para auxiliar á la España, sino 
en consideración á los armamentos que se hacen y aumentan 
por diferentes naciones de Europa, y á la seguridad de sus co
lonias y comercio. 

» Esta reserva y aquella especie de condición que contiene 
la declaración de mantener los empeños defensivos y comercia
les con la España, ofrece algunos motivos para reflexionar con 
pausa la declaración de la Asamblea. Digo especie de condición, 
porque parece que la resolución de mantener los tratados de
fensivos se hace depender de que ántes se tomen todas las medi
das propias para conservar la paz. Si el calificar estas medidas 
queda reservado á la Asamblea, siendo compuesta de tantos 
miembros ó ideas tan extraordinarias, no hay que esperar 

ã la Francia. 
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que les acomode lo que la España piense y practique para con- 1790. 
servar la paz; y por consecuencia tampoco se debe esperar 
mucho de sus auxilios. 

» Se prescinde por ahora de que la Asamblea quiera limitar id. 
la observancia de los tratados á lo defensivo y comercial, que es 
lo que puede tener cuenta á la Francia. Los casos de la alianza 
defensiva admiten tantas interpretaciones y cavilaciones que fá
cilmente la podrán eludir los miembros revoltosos de la Asam
blea, diciendo que no ha llegado él casus foederis y que la Es
paña tiene la culpa, ó en los motivos de la agresión que se le 
haga, ó en no admitir todos los medios de conciliación que haya 
propuesto la Inglaterra, sean perjudiciales ó indecorosos. 

» Después de esto, quiere la Asamblea que se negocie un tra
tado nacional con la España con el objeto sin duda de modifi
car ó explicar los antiguos; y esto es lo mismo que pretender 
formar un nuevo sistema de union con nosotros, en cuyas es
tipulaciones éntre el cuerpo de la nación francesa que se cree 
representado por la misma Asamblea. Puede haber muchas di
ficultades y peligros en reconocer la legitimidad y autoridades 
de aquel cuerpo usurpador de la soberanía; y también pueden 
no ser úliles, como no lo serán á la España las ideas de ensan
char en ella sus ventajas el comercio francés por medio de la 
negociación para los nuevos tratados. 

» Á estos embarazos y justos recelos se sigue la poca proba
bilidad que hay de que los armamentos de la Francia sean 
efectivos y útiles á la España, aunque la Asamblea quiera auxi
liarnos de véras. La falta de fondos y dinero para los gastos por 
los desórdenes de aquel reino, la inobediencia notoria de sus 
tropas de mar y tierra á sus jefes, y el riesgo de que sus 
máximas y resabios de insubordinación puedan contaminar á 
nuestros soldados en cualquiera union ó proyecto combinado, 
impedirán por muchos tiempos la ejecución y uso útil de cual
quier armamento. 

» Así pues, solo en caso de ser atacada la misma Francia por 
los Ingleses, puede haber una prudente esperanza de que aquella 
nación haga y reúna sinceramente sus esfuerzos para defen-
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derse; y en tal caso buen cuidado tendría ella de buscarnos, 
aunque podría entónces convenirnos responderla con tantas 
modificaciones y reservas como las de que ahora se vale la 
Asamblea para respondernos. 

» Visto el estado de la Francia para con la España, corres
ponde recorrer y registrar el que esta tiene con las demás 
potencias; lo que conviene hacer empezando por las marí
timas. 

» La Holanda es aliada de la Inglaterra, y aunque la puede 
perjudicar mucho en sus intereses y comercio el mezclarse en 
un rompimiento con la España, el partido dominante estatude-
riano de aquella república es todo ingles; y así, á pesar de los 
manejos de los patriotas y aun de los imparciales para no 
tomar parte en la guerra y de lo que se les ha cultivado á 
este fin por nuestra corte, prevalecerá la opinion de auxiliar á 
los Ingleses, aunque será con la pereza y flojedad que lo hacen 
tales gobiernos populares y mercantiles. 

» La Rusia, embarazada en su guerra actual, amenazada por 
el rey de Prusia y por la Inglaterra, y falta de recursos y de 
dinero, se verá precisada á ceder y acomodarse con la Suécia y 
los Turcos. Si la España tuviera un gran tesoro para dar á los 
Rusos, y se allanase á romper con la Inglaterra, impidiendo 
que esta enviase escuadras al Báltico, no hay duda que Cata
lina I I entraria en una alianza con nosotros; pero ni tenemos 
aquel tesoro, n i debemos emprender una guerra contra Ingleses 
solo por favorecer á la Rusia. 

» Para el caso en que no pudiésemos honestamente evitar la 
guerra, y que fuésemos atacados, sería muy útil estar preve
nidos con alguna alianza ó convención de socorrernos recípro
camente Españoles y Rusos. Á este fin se han dado con mucha 
anticipación algunos pasos por nuestra parte en la corte de 
Rusia; pero con tal tiento que no aceleremos el mal, en vez de 
evitarle, pues advertidos los Ingleses de nuestra negociación, 
de que ya están recelosos, ó la destruirían ó se apresurarían á 
hacemos la guerra ántes que asegurásemos formalmente la 
alianza. En fin, esta es muy incierta, y solo sería probable para 
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después de la guerra que es cuando raénos la necesitaríamos' 
» El rey de Suécia tal vez entraria en una alianza; pero, 

según hemos tanteado, querría subsidios anuales de dinero, 
como se los daba ántes la Francia, y para sacarnos mas baria, el 
juego doble de pedirlos mayores á la Inglaterra y Prusia, y aun 
diría que se los ofrecían; no teniendo en el día confianza de 
este príncipe, que por su crítica situación necesita comunicarlo 
todo á Ingleses y Prusianos. 

» La Dinamarca entraría también en ser nuestra aliada, si 
entraba la Rusia; pero también querría subsidios en dinero, 
según lo que hemos podido descubrir. 

» Con la corte de Lisboa solo se puede contar para una neu
tralidad exacta y amigable en que nos favorecerá cuanto pueda, 
y lo mismo se puede decir con las de Nápoles y Tur in ; y esto 
es lo mas que conviene exigir de estas cortes, pues su alianza 
nos traeria la carga de defenderlas, no pudiendo hacerlo ellas 
por sí solas, especialmente la de Lisboa, que tiene dominios 
tan distantes y desamparados. 

» Los Estados Unidos de América podrían ser nuestros alia
dos útiles que incomodarían al comercio y navegación inglesa, 
y podrían turbar la pesca de Terranova, y las posesiones del 
Canadá y Nueva Escocia pertenecientes á la Gran Bretaña. Los 
hemos sondeado, y no ponen mala cara, pero querrán la nave
gación del Misisipí, que les abra la puerta al seno mejicano y 
su contrabando, y tal vez pedirán la observancia de los límites 
que capitularon injustamente con la Inglaterra por lo tocante á 
la Florida, usurpándonos gran parte de esta. 

» La corte de Viena no está para nuevos empeños de guerra 
y alianzas, y cualquiera lo conoce á vista de la ley que acaba 
de recibir de la Prusia y de la Inglaterra, sin que quede otra 
potencia de importancia á quien acudir para nuestra union. 

» El rey de Prusia nos ha guardado y guarda una gran con
sideración, dándonos cuenta de todos sus pasos, aunque con 
algunas reservas y modificaciones; pero no pudiendo ser nues
tro aliado ú t i l , siéndolo de la Inglaterra, solo podría servirnos 
de mediador ó de árbitro, lo cual lisonjearia su vanidad, aun-

T. n i . 23 

1790. 

Con In Suecin. 

Con DinaniarcH. 

Con las corles 
do Lisboa, 

Níipolcs y Turin. 

Con los 15. U. 
tic América. 

Con la corlo 
do Vienn. 

Con la Prusia. 



I 
354 ESPAÑA é INGLATERRA. 

1790. 

Con 
la Puerta Olomnna. 

Reemplazo 
del ejército. 

Id. de la marina. 

Estado 
de la hacict-da. 

que disgustaría á las cortes de Viena y Rusia. La Inglaterra 
misma ha contado con nosotros para comunicamos sus ideas de 
tres años á esta parte sobre la guerra de Levante, pidiendo 
consejo sobre ella y sobre el modo de contener á las cortes 
imperiales, pero en la hora que afianzó su alianza con la Holanda 
y con la Prusia y que vio alborotada la Francia y debilitada, 
empezó á recatarse y á obrar sin confianza con nosotros. Se 
lisonjeó de separamos de la Francia cuando esta era ó se creía 
poderosa, pero cuando la ha visto arruinada no cuida mucho la 
Inglaterra de cultivarnos. 

» Con la Puerta Otomana estamos medianamente, pero de 
allí solo hay que esperar que no nos venga daño; y lo mismo 
digo de la regencia de Arjel y de la de Trípoli; pero no nos 
podemos fiar de los Tunecinos, con quienes solo tenemos tregua 
hasta ahora; y mucho ménos del rey de Marruecos, que, como 
todos saben, nos amenaza con el sitio de Ceuta, y esta es una 
diversion á que sin duda le mueven los Ingleses. 

» Siendo esta nuestra situación con las principales potencias 
de Europa y con las regencias de África, debe también re
flexionarse el estado de nuestro ejército y marina, y el de nuestra 
hacienda real, sin olvidar el de nuestra economía y gobierno 
interno. 

» El ejército padece una gran diminución, pero podría reem
plazarse para lo que podamos necesitar en una guerra marí
tima y de expediciones, sean dentro ó fuera de la Península, 
como también para UH bloqueo indispensable de Gibraltar, que 
nos haga dueños del estrecho, y cause esta diversion á la marina 
inglesa para socorrerle, desviándola de otras empresas distantes 
en nuestras Indias, que no podemos enteramente defender. 

» En la marina tenemos bastantes buques, pero debe pen
sarse en su reemplazo en caso de desgracias y en el de sus apa
rejos, según el estado de nuestros almacenes, á que se agrega el 
aumento de las tripulaciones y necesidad que habrá, para com
pletarlas, de valerse de la tropa, como en la guerra anterior. 

» La real hacienda apénas puede con los gastos del tiempo 
de paz; y así para el de guerra en que bajan las entradas y 
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suben los gastos, es preciso recurrir al crédito: es de temer que 
no lo tenemos para hallar caudales dentro ni fuera de España; 
pero sobre esto dará luces el señor ministro á quien pertenece. 

» Finalmente, en la economía y policía interior, ademas de 
otras causas, las malas cosechas de muchos años, las epidemias 
y la debilidad de las justicias para contener los desórdenes han 
encarecido todas las cosas necesarias á la vida, aumentando los 
ociosos y los delincuentes y atrasando los recursos del comercio 
y de la industria; de modo que es difícil ó imposible inventar 
nuevas cargas á los contribuyentes para la guerra sin aniquilar 
los pueblos y excitar clamores peligrosos en sí mismos, y mucho 
mas con el mal ejemplo de la Francia y otras potencias. 

» Con estas reflexiones preliminares se ha de entrar á reco
nocer el plan de convención que nos da la Inglaterra, y á ex
tender el dictamen que cada uno debe formar sobre todos sus 
artículos, y sobre las demás ideas que convenga excitar. Para 
ello se debe tener presente no solo el perjuicio que pueda cau
sar á nuestros derechos en las dos Américas, y á nuestro 
comercio, navegación y quietud interna de sus provincias cual
quier establecimiento extranjero, sino el ejemplo que se dé á 
otras naciones y el incentivo á la inglesa para aumentar sus 
pretensiones y exigir otras condescendencias si nos ven fáciles 
en las primeras.» 

No dejó de sufrir contradicción en la junta el proyecto de 
convenio, pero al fin hubo de ceder ante los males de una 
guerra inevitable, en la cual no podia entrar España con todas 
aquellas fuerzas que pudieran dar la probabilidad de triunfo. 
Miróse, pues, como una necesidad esta transacción, por mas 
que fuese nociva á los intereses españoles y se creyesen men
guados los derechos de la corona, tolerando el comercio ingles 
en el norte de la América y permitiendo la pesca en el mar del 
Sud. 

Firmóse pues el 28 de octubre la presente convención, y para 
llevar á ejecución los artículos 1* y 2o se concluyeron dos 
nuevos convenios, el 12 de febrero de 1793 y 11 de enero de 
179.4; el uno señalando la indemnización que debia satisfacer 
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1790. cl gobierno español; y en virtud del otro comisionados de 
ambas cortes presenciaron la demolición del fuerte español de 
San Lorenzo, canjeando el 23 de marzo de 179o en el golfo de 
Nootka las declaraciones de que se hace mérito en el último de 
estos convenios. CANTILLO. 

D O C U M E N T O . 

Firmado 
cl SS do octubre. 

£1 S2 do noviembre 
se canjearon 

ias rjlliílcacioncs. 

Plenipoienciarios. 

Reatilucion 
de edificios 
y terrenos. 

Estando dispuestas Sus Majestades Católica y Británica á ter
minar por un convenio pronto y sólido las diferencias que se 
han suscitado úllimamente entre las dos coronas, han hallado 
que el mejor medio de conseguir tan saludable fin sería el de 
una transacción amigable; la cual dejando á un lado toda dis
cusión retrospectiva de los derechos y pretensiones de las dos 
partes, arreglase su posición respectiva para lo venidero sobre 
bases conformes á sus verdaderos intereses y al deseo mútuo 
que anima á Sus Majestades de establecer entre sí en todo y en 
todas partes la mas perfecta amistad, armonía y buena corres
pondencia. Con esta mira han nombrado y constituido por sus 
plenipotenciarios, á saber : Su Majestad Católica á don José 
Moñino, conde de Florida Blanca, caballero gran cruz de la 
real orden española de Cárlos I I I , consejero de Estado de Su 
Majestad y su primer secretario de Estado y del despacho; y 
Su Majestad Británica á don Alleyne Fitz-Herbert, del consejo 
privado de Su Majestad en la Gran Bretaña y en Irlanda, y su 
embajador extraordinario y plenipotenciario cerca de Su Majes
tad Católica; quienes después de haberse comunicado sus res-
pectivps plenos poderes, han convenido en los artículos si
guientes : 

ART. Io. — Se ha convenido que los edificios y distritos de 
terreno situados en la costa de noroeste del continente de la 
América setentrional, ó bien en las islas adyacentes á este con
tinente, de que los súbditos de Su Majestad Británica fueron 
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desposeídos en el mes de abril de 1789 por un oficial español, 
serán restituidos á los dichos subditos británicos. 

ART. 2o. — Ademas, se hará una justa reparación, según la 
naturaleza del caso, de todo acto de violencia ó de hostilidad 
que pueda haber sido cometido desde el dicho mes de abril 1789 
por los subditos de una de las dos partes contratantes contra los 
subditos de la otra; y en el caso que después de dicha época 
algunos de los subditos respectivos hayan sido desposeídos por 
fuerza de sus terrenos, edificios, navios, mercaderías ó cuales
quiera otros objetos de propiedad en dicho continente y en los 
mares ó islas adyacentes, se les volverá á poner en posesión, ó 
seles hará una justa compensación por las pérdidas que hubie
ren padecido. 

ART. 3o. — Y á fin de estrechar los vínculos de amistad, y 
de conservar en lo venidero una perfecta armonía y buena in
teligencia entre las dos parles contratantes, se lia convenido que 
los súbditos respectivos no serán perturbados ni molestados, ya 
sea navegando ó pescando en el Océano Pacifico ó en los mares 
del Sur, ya sea desembarcando en las costas que circundan es
tos mares, en parajes no ocupados ya, á fin de comerciar con 
los naturales del país , ó para formar establecimientos, aunque 
todo ha de ser con sujeción á las reslricciones y providencias 
que se especificarán en los tres arlículos siguientes. 

ART. /t". — Su Majestad Británica se obliga á emplear los 
medios mas eficaces para que la navegación y la pesca de sus 
subditos en el Océano Pacífico ó en los mares del Sur no sirvan 
de pretexto á un comercio ilícito con los establecimientos espa
ñoles; y con esta mira se ha estipulado ademas expresamente 
que los subditos británicos no navegarán ni pescarán en los di* 
chos mares á distancia de diez leguas marítimas de ninguna 
parte de las costas ya ocupadas por España. 

ART. 5o. — Se ha convenido que así en los parajes que se 
restituyan á los súbditos británicos en virtud del artículo í", CIL!,'LM P"'*8, 
como en todas las otras partes de la costa del norteoeste de la 
América setentrional 6 de las islas adyacentes situadas al 
norte de las partes de la dicha costa ya ocupadas por España, 
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en cualquiera parte donde los súbditos de una de las dos po
tencias hubieren formado establecimientos desde el mes de 
abril de 1789, ó las formaren en adelante, tendrán libre en
trada los súbditos de la otra y comerciarán sin obstáculo n i 
molestia. 

AKT. 6o. — Se ha convenido también, por lo que hace á las 
costas tanto orientales como occidentales de la América meri
dional y á las islas adyacentes, que los subditos respectivos no 
formarán en lo venidero ningún establecimiento en las partes 
de estas costas situadas al sur de las partes de las mismas cos
tas y de las islas adyacentes ya ocupadas por España. Bien en
tendido que los dichos súbditos respectivos conservarán la fa
cultad de desembarcar en las costas é islas así situadas, para 
los objetos de su pesca, y de levantar cabanas y otras obras 
temporales que sirvan solamente á estos objetos. 

ART. 7o. — En todos los casos de queja ó de infracción de 
los artículos de la presente convención, los oficiales de una y 
otra parte, sin propasarse desde luego á ninguna violencia ó 
via de hecho, deberán hacer una relación exacta del caso y de 
sus circunstancias á sus cortes respectivas, que terminarán 
amigablemente estas diferencias. 

AKT. 8o. — La presente convención será ratificada y confir
mada en el término de seis semanas, contado desde el dia de 
su firma, ó ántes si ser pudiere. 

En fe de lo cual, nosotros los infrascritos plenipotenciarios 
de Sus Majestades Católica y Británica hemos firmado en su 
nombre y en vir tud de nuestros plenos poderes respectivos la 
presente convención, y la hemos puesto los sellos de nuestras 
«armas. En San Lorenzo el Real, á 28 de octubre de 1790. — El 
conde BE FLOBIDA BLANCA. — ALLETNE FITZ-HERBEBT. 

Diferimiento 
de una restricción. 

Articulo secreto. 

Como por el artículo 6o del presente convenio se ha estipu
lado, por lo que mira á las costas así orientales como occidenta
les de la América meridional é islas adyacentes, que los súbdi
tos respectivos no formarán en adelante ningún establecimiento 



ESPAÑA lí INGLATERRA. 359' 

en las partes de estas costas situadas al sur de las partes de 1790 . 
las mismas costas ya ocupadas por España, se ha convenido y 
determinado por el presente ar t ículo , que dicha estipulación 
no estará en vigor mas que entretanto no se forme algún es
tablecimiento en los lugares en cuestión por subditos de otra 
potencia. El presente artículo secreto tendrá igual fuerza que 
si estuviere inserto en la convención. En fe de lo cual, nos los 
infrascritos plenipotenciarios de Sus Majestades Católica y Bri
tánica hemos firmado el presente artículo secreto, y le hemos 
puesto los sellos de nuestras armas. Hecho en San Lorenzo el 
Real, á 28 de octubre de 1790. 

El conde DE FLORIDA BLANCA. 

ALLEYNE FITZ-HERBERT. 

Las ratificaciones del convenio y artículo secreto se canjea
ron en el mismo San Lorenzo el Real, el 22 de noviembre de 
este año. 
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1791. Convención entre España y la Holanda para restituirse mutua
mente los desertores y fugitivos de sus colonias americanas; 
firmada á 23 de junio de \ 791. 

Firmada 
el 23 tlu junto. 

Plonipoleiiciarioí 

El rey de España y los Estados generales de las Provincias 
Unidas, movidos de las quejas reiteradas de sus respectivas co
lonias en América, y deseosos de cortarlas de raíz , han tenido 
por oportuno para conseguirlo concluir una convención, por la 
cual se establece la restitución recíproca de sus desertores y f u 
gitivos entre sus colonias respectivas; cuya disposición al paso 
que impedirá en adelante la deserción y sus consecuencias per
niciosas, estrechará los lazos de amistad y union entre los co
lonos de ambas partes y no dejará que desear á Su Majestad y 
á Sus Alti-Potencias. 

. A este fin, y para arreglar las condiciones de esta convención 
tan deseada, ban conferido las altas partes contratantes sus ple
nos poderes, por parte de Su Majestad Católica á D. José Mo-
ñino, conde de Florida Blanca, caballero de la insigne orden 
del Toisón, gran cruz de la de Cárlos I I I , primer secretario de 
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Estado y del despacho; y por los Estados generales á D. Ja-
cobo Godefroi, conde de Rechteren, su embajador cerca de Su 
Majestad Católica; los cuales, después de várias conferencias 
relativas á los mutuos intereses de sus soberanos, han conve
nido en los artículos siguientes: 

ART. 4o. — Se establece la restitución recíproca de los fugi
tivos blancos ó negros entre todas las posesiones españolas en 
América y las colonias holandesas, particularmente entre 
aquellas en que las quejas de deserción han sido mas fre
cuentes , á saber, entre Puerto Rico y San Eustaquio , Coro y 
Curazao, los establecimientos españoles en el Orinoco y Esequebo, 
Demerary, Berbices y Surinam. 

ART. 2o. — Se verificará la mencionada restitución con toda 
legalidad al precio establecido en el artículo siguiente, y á la 
primera reclamación que hagan los colonos sus dueños, los 
cuales tendrán que ejecutarla en el término de un año contado 
desde el dia de su deserción ; pues pasado este tiempo, no habrá 
ya lugar á reclamar los esclavos, los cuales pertenecerán desde 
entonces al soberano del paraje á que se hayan refugiado. 

ART. 3o. — Luego que se reclamen algunos negros ó negras, 
el jefe gobernador, que es á quien debe hacerse la reclamación, 
tomará las medidas mas eficaces para su arresto y para que 
después de presos se entreguen á sus dueños, los cuales han de 
pagar á razón de un real de plata al dia por la manutención 
de cada uno, desde aquel en que se les asegure, y ademas una 
gratificación de veinte y cinco pesos fuertes por cada esclavo 
para atender á los gastos de su prisión y recompensar á los que 
hayan contribuido á su arresto. 

ART. 4o. — Animados los plenipotenciarios de los mismos 
sentimientos de humanidad, estipulan que en adelante los ne
gros ó negras fugitivos no podrán ser castigados á su vuelta por 
causa de su deserción con pena capital, mutilación, prisión 
perpétua, etc., á menos que ademas de la fuga fuesen reos de 
otros delitos que por su naturaleza y calidad merezcan la pena 
de muerte ; en cuyo caso deberán hacerlo presente al tiempç 
de reclamarlos. 
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1791. ABT. 5o. — Si en los parajes donde se hubiesen refugiado los 
Retención negros ó negras fugitivos, hubiesen cometido algún delito digno 

de fugitivos. ^e castjg05 jos jueces (je aquellos lugares entenderán en la 

causa y no restituirán los esclavos sino después de dejar la jus
ticia satisfecha. Si hubiesen cometido algún robo, no se entre
garán hasta que sus amos hayan satisfecho el valor de é l ; y 
para que no haya que hablar de las deudas que los fugitivos 
hayan podido contraer, se remediará este abuso publicando 
por una y otra parte quedan incapaces de contraerlas durante 
su fuga ó su prisión. 

Garamiaen materia ART. 6o. — Como la religion no debe de servir de pretexto 
derehgion. nj motivo para rehusar la restitución, los fugitivos holandeses 

que durante su residencia en las colonias españolas hubiesen 
abrazado la religion católica, podrán perseverar en ella á su 
vuelta á las colonias holandesas, donde gozarán, sin ser moles
tados, de la libertad de culto establecida por el gobierno de Sus 
Alti-Potencias en todos sus dominios. 

Desertora) uancos. ART. 7o. — Habiéndose comprendido á los soldados deserto
res bajo la denominación de desertores blancos en el artículo Io, 
se establece igualmente la restitución recíproca de los que aban
donando el servicio en las colonias españolas ú holandesas se 
refugiaren á las de los Españoles ú Holandeses; pero con la 
restricción expresa de no pagarse por estos gratificación alguna, 
satisfaciendo puramente los dueños que los reclamen los gastos 
de su prisión, y los que se juzguen indispensables, hasta su res
titución , que deberá hacerse con los vestidos, armas y cuanto 
llevasen encima. 

Notificación. •^R'^• ®>- — ®e ^ar* Iloticia & los j6?68 > gobernadores y co
mandantes de las colonias vecinas respectivas de la presente 
convencioa, encargándoles su exacta ejecución, y que á este 
efecto la den toda la publicidad posible en sus gobiernos y dis
tritos respectivos. 

ART. 9o. — La presente convención será ratificada y confir
mada en el término de dos meses contados desde el dia de su 
firma. 

En fe de lo cual , nosotros los infrascritos plenipotenciarios 
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de Su Majestad Católica y Sus Alti-Potencias, hemos firmado 1791. 
en sus nombres y en virtud de sus plenos poderes la presente 
convención, y la hemos puesto los sellos de nuestras armas. En 
Aranjuez, á 23 de junio de 1791. 

El conde DE FLORIDA BLANCA. 

El conde DE RECHTEREN. 



P R I M E R P E R I O D O . 

E S P A N A Y L A G R A N B R E T A Ñ A 

1793. Convención entre Sus Majestades Católica y Británica para arre
glar definitivamente la restitución de los buques británicos 
apresados en Nootka: concluida y firmada en Whitehall el 12 
de febrero de 1793 W. 

Firmada 
el 12 de febrero. 

Ratiücada 
el mismo dia 
por S. M.B. 

Pleoipolenciarios. 

Deseando Sus Majestades Católica y Británica, en virtud de 
las declaraciones canjeadas en Madrid el 24 de julio de 1790 y 
convenio firmado en el Escorial el 18 de octubre siguiente, 
arreglar y resolver definitivamente todo lo que mira á la resti
tución de los navios británicos apresados en Nootka, como tam
bién á la indemnización de las partes interesadas en dichos bu
ques, han nombrado para este fin y constituido por sus comisarios 
y plenipotenciarios, ásabeiu de parte de Su Majestad Católica don 
Manuel de las Héras, comisario ordenador de los ejércitos de Su 
dicha Majestad, su agente y cónsul general en los reinos de la 
Gran Bretaña é Irlanda; y por parte de Su Majestad Británica 
el Sr. Rodulfa Woodford, caballero baronet de la Gran Bretaña; 
los cuales, después de haberse comunicado sus plenos poderes 
respectivos, han convenido en los artículos siguientes: 

[\) Véase el tratado de 1790, página 388. 



ESPAÑA Y L A GRAN BRETAÑA. 36Í) 

ART. 1. — Su Majestad Católica, ademas de haber restituido 1793. 
el navio Argonáuta, cuya entrega se hizo en el puerto de San Indíimnizacion 

Blas en el año de 1791, conviene en pagar por via de indemni- q"e ''""^ Esp''''ia' 
zacion á dichas partes interesadas la cantidad de doscientos diez 
mil pesos fuertes en especie: bien entendido que esta suma ha 
de servir de compensación y completa indemnización de todas 
sus pérdidas, sean las que se quieran, sin excepción alguna, y 
sin que por ningún pretexto ó motivo pueda hacerse en lo 
sucesivo reclamación sobre este objeto. 

ART. 2. — Dicho pago se hará el dia en que se firme la pre- Fecha deipag». 

sente convención por el comisario de Su Majestad Católica al 
comisario de Su Majestad Británica , el cual le dará al mismo 
tiempo una carta de pago concebida en los términos enunciados 
en el anterior artículo, firmada por el mismo comisario por sí 
y á nombre y por orden de Su Majestad Británica y de dichas 
partes interesadas. Y se unirá al presente convenio una copia 
expresiva en buena y debida forma de dicha carta de pago, é 
igualmente de los respectivos plenos poderes y escrituras de 
poder de las citabas partes interesadas. 

ART. 3. — Las ratificaciones de la presente convención se 
cambiarán en esta ciudad de Lóndres en el término de seis se
manas desde el dia de la fecha, ó ántes si fuere posible. En fe 
de lo cual, nos los infrascritos comisarios y plenipotenciarios de 
Sus Majestades Católica y Británica, hemos firmado en su nom
bre y en virtud de nuestros respectivos plenos poderes la pre
sente convención, poniendo en ella los sellos de nuestras armas. 
Hecho en Whitehall, á 12 de febrero de 1793. 

MANÜEL DE LAS HÉRAS. 

R. WOODFORD. 

En el mismo dia la ratificó Su Majestad Británica. 
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E S P A N A E I N G L A T E R R A 

1794. Acuerdo ó convenio entre España é Inglaterra para la ejecución 
del articulo Io de la convención de 28 de octubre de 1790; 
firmado en Madrid el 11 de enero de 1794 (i). 

Firmado 
el 11 de enero. 

Instrucciones. 

Deseando Sus Majestades Católica y Británica remover y 
obviar toda duda y dificultad relat ivaála ejecución del artículo 
Io de la convención concluida entre Sus dichas Majestades el 
28 de octubre de 1790, han resuelto y convenido en mandar 
que se envíen nuevas instrucciones á los oficiales que respecti
vamente han comisionado para llevar á debido efecto el dicho 
artículo, cuyas instrucciones serán del tenor siguiente: 

« Que dentro del término mas corto que sea posible, después 
» de la llegada á Nootka de los dichos oficiales, estos sejun-
» tarán en el lugar ó cerca del en que estaban los edificios que 
» ántes fueron ocupados por los subditos de Su Majestad Britá-
» nica, á cuyo tiempo y en cuyo lugar canjearán mútuamente 
» la declaración y contradeclaracion siguientes : 

(1) Véase el tratado de 1790, página 338, 
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Declaración. — « Yo N . . . N . . . , en nombre y de orden de Su 
» Majestad Católica, por estas presentes restituyo á N.. . N... 
» los edificios y distritos de terreno situados sobre la costa del 
» norueste del continente de la América septentrional ó en las 

islas adyacentes á este continente, de los cuales los súbditos 
de Su Majestad Británica fueron desposeídos hácia el mes de 
abril de \ 789 por un oficial español. En fe de lo cual he 
firmado la presente declaración, sellándola con el sello de 
mis armas. Fecho en Nootka, á.... de.... de 179... » 
Contradeclaracion. — « Yo N . . . N . . . , en nombre y de orden 
de Su Majestad Británica, por estas presentes declaro que los 
edificios y distritos de terreno situados sobre la costa del 
norueste del continente de la América septentrional, ó en las 
islas adyacentes á este continente, de los cuales los subditos 
de Su Majestad Británica fueron desposeídos hácia el mes de 
abril de 1789 por un oficial español, me han sido restituidos 
por N . . . N . . . , cuya restitución declaro ser plena y satisfac-

» toria. En fe de lo cual he firmado la presente contradecla-
» ración, sellándola con el sello de mis armas. Fecho en Nootka, 
» á.... de.... de 179... » 

» Que entonces el oficial británico hará enarbolar la bandera 
» británica sobre el terreno así restituido, en señal de posesión. 
» Y que después de estas formalidades, los oficiales de las dos 
» coronas retirarán respectivamente su gente del dicho puerto 
» de Nootka. » 

Ademas, han convenido Sus dichas Majestades en que los sub
ditos de ambas naciones tendrán la libertad de frecuentar en 
las ocasiones que les convenga el referido puerto, y de construir 
allí edificios temporales para su acomodo durante su residencia 
en dichas ocasiones. Pero que ni la una n i la otra de las dos 
partes hará en el dicho puerto establecimiento alguno perma
nente, ó reclamará allí derecho alguno de soberanía ó de dominio 
territorial con exclusion de la otra. Y Sus dichas Majestades se 
ayudarán mutuamente para mantener á sus súbditos en el libre 
acceso al dicho puerto de Nootka contra otra nación cualquiera 
que intentare establecer allí alguna soberanía ó dominio. 

1794. 
Declaración, 
flestiiucion 
de edificios. 

Contradeclaracion 
de haber 

sido restituidos. 

Facultad 
de los subditos 

respe clWos. 
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1791. Eafede lo cual, nos los infrascritos primer secretario de 
Estado y del despacho de Su Majestad Católica, y embajador 
extraordinario y plenipotenciario de Su Majestad Británica, en 
nombre y de orden espresa de nuestros soberanos respectivos, 
hemos firmado el presente acuerdo, sellándolo con los sellos de 
nuestras armas. Fecho en Madrid, á I I de enero de 1794. 

El duque BE ALCUBIA. 

ST. HELENS. 



PRIMER PERÍODO. 

E S P A N A Y P O R T U G A L . 

CORRESPONDENCIA OFICIAL É INÉDITA 

SOBRE U DEMARCACION DE L I M I T E S E N T R E E L PARAGUAY V E L B R A S I L , 

F i m 1). FÉLIX DE AZARA, 

PRIMER COSUSARIO DE LA TERCERA DIVISION. 

NOTICIA HISTÓRICA. 

Enlre varios papeles que dejó Azara en poder'de su compa- 1795. 
ñero y amigo don Pedro Cerviño, se hallaba el borrador autó- Boi-müor omógrafo 

grafo de su correspondencia inédita sobre los trabajos de de- «""A"™-

marcación ; documento importante, que contiene la historia 
de las controversias suscitadas por los comisarios portugueses, 
con várias observaciones sobre el tratado de 1777. 

En él se señalan los errores de los negociadores; sobre todo RmigunyyAppa. 

el de hacer pasar la línea de demarcación por dos rios (Ugurey 
y Corriéntes), que ó no existen, ó no se hallan donde ellos los 
habían colocado. Solo al cabo de muchas investigaciones pudo 
descubrirlos el autor de esta correspondencia, el primero en el 

T. n i . 24 
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1795. Yaguarey ó Igurey de (TAnville, y el segundo en el rio Appa. 
Queaòen suspenso Pero por mas fundada que fuese esta opinion, no pasó de 

lu demarcación. . . , - i - , , , 

conjetura, y la aprobación de los altos poderes contratantes no 
bastó â darle el carácter de un artículo adicional al tratado. No 
cesaron los comisarios portugueses de promover dudas y enredos, 
y lograron al fin el objeto que se habian propuesto, de dejar 
en suspenso la demarcación. 

Dificultades Azara tuvo que luchar contra las mismas autoridades espa-
(juecncomròAzara. ño¡aS) que ó n0 comprendieron, ó tenian en menos sus repre

sentaciones. Esta indiferencia le pareció sospechosa, y acusó de 
cohecho al gobernador del Paraguay. Sus relaciones oficiales 
con este funcionario tomaron desde luego un carácter austero 
y hasta descomedido, que solo la conciencia de alguna culpa 
secreta pudo hacer tolerar en un inferior. Débil y circunspecto 
en las contestaciones, el gobernador cifró su venganza en los 
desaires, que despreció Azara á pesar de su genio irritable. Solo 
al cabo de muchos años puso en los apuntes, que comunicó al 
señor Walckenaer para que no lo olvidase en su biografía, que 
« preguntando un dia dónde estaban las llaves del archivo, le 
fué contestado, que se las había llevado al campo un dependiente 
del gobernador,» Desde entónces ya no volvió á este lugar de su 
predilección, y ¿quién puede calcular ahora la extension que 
hubiera dado á la parte histórica de su viaje sin este inci
dente? 

El mérito de Azara no debe graduarse por lo que hizo, sino 
por las dificultades que halló en realizarlo. Ninguno de sus 
compañeros lo aventajó en actividad, y á todos sobrepujó en in 
teligencia (i) . 

(1) PEDRO DK A N G E L I S , Colección dt obras y rfoctimenlos. Buenos Aires, 
1886 . 
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CORRESPONDENCIA DE DON FÉLIX DE AZARA 479s. 

SOBRK LÍMITES ES LA AMÉRICA MERIDIONAL. 

1. — Al gobernador del Paraguay, sobre limites. 

Asuncion, 28 de febrero de 1784. 

Muy señor mio, 

Debiendo yo demarcar los límites de esta provincia y el Bra- i'iao un informe, 

sil según el último tratado, por el cual deben quedar cubiertas 
nuestras posesiones, necesito que V. S. me informe de las que 
tiene esta provincia en su parte septentrional: explicándome no 
solo los pueblos, sino también sus jurisdicciones, pastos y yer
bales. 

Nuestro Señor, etc. 

Señor D. Pedro Melo de Portugal. 

2. — Al virey, sobre demarcación. 

Asuncion, 12 de abril de 1784. 

Excmo. Señor, 

Leídos con atención los papeles que el señor D. José Varela sobre 

me dio cuando salí de esa, concebí que la línea divisoria debia 
seguir el rio Igatimí hasta su origen; y luego, según el artí
culo i? del tratado, dirigirse al norte por la cresta de una ser
ranía que corre de sur á norte entre los nos Paraná y Para
guay ; hasta que se pudiese, cayendo al oeste, cubrirlos pastos 

la Ifnoe divisoria. 
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1795. y yerbales de dos pueblos que tenemos al norte del Ipané y 
deben quedar por nosotros, conforme al artículo 16 del tratado, 
y á la órden de S. M. de 7 de abril de 1782. 

Marcada así esta línea hasta el rio Paraguay, vi que, según 
el artículo 6o del mismo tratado, debia señalarse otra para los 
Portugueses, dejando competente espacio neutral entre ambas ; 
y cómo los bárbaros Mbayás poseen las tierras entre dicba ser
ranía y el rio Paraguay, que desde dichos pueblos se extienden 
al norte como 30 á 40 leguas, me pareció que podrían dejarse 
neutrales estos Indios y sus posesiones, quedando de este modo 
imposibilitada la comunicación de los vasallos de ambas coronas 
por esta parte, que es uno de los fines del tratado. Así pensé, hasta 
que vi la respuesta que me dió este gobernador, cuando le pre
gúntela extensiondelospastosy yerbales de los referidos pueblos. 

Ei igatimi No estoy instruido en los hechos pasados, y deseo acertar, 
yeiipané tomados T entendido queden la demarcación del año de 1753, to-
pot límite en 1783. o í ' > 

marón los comisarios por límite los rios Igatimí é Ipané, de
jando á los Mbayás por Portugal. Por otra parte, veo que los 
Lusitanos, contra la misma demarcación y su tratado, fortifica
ron la orilla del Igatimí; que S. M. ó su real consejo de Indias 
expidió cédula de aprobación á favor de la fundación de la villa 
de la Concepción, situada al norte del Ipané , en tierras de los 
Mbayás; que dos concesiones ó mercedes mal explicadas y ex
pedidas por dos gobernadores de esta provincia, han dado las 
tierras de los Mbayás á los Jesuítas; y finalmente, veo que el 
actual gobernador me escribe en términos que dan á entender 

Tierra 5ue Paseemos dichas tierras. Todo esto, que ha sucedido des
de iosMbaj&». pues del penúltimo tratado, da á comprender que poseemos 

las tierras de los Mbayás, y por consiguiente que estas deben 
quedar á nuestra banda, según dicho artículo 16 y real órden 
de 7 de abril. Pero los Portugueses sostendrán lo contrario, y 

. apénas convendrán en la primera idea que he referido. Yo, 
con lo que llevo dicho, no puedo tomar sobre mí la cesión de 
los Mbayás, ni aun el dejarlos neutros; pareciéndome que debo 
sostener que la línea que he dicho tener imaginada para límite 
de los Poríugueses, lo sea para nosotros, señalando mas allá 
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otra para encerrar el espacio neutral. Si á V. E. le pareciere 
que nuestra posesión de los Mbayás y sus tierras no está bien acre
ditada y que no debo hacer caso, para el efecto de probar nues
tra posesión, de la carta de este gobernador, de la real cédula 
y de las mercedes referidas, que todo lo incluyo, me lo avisará 
para que me arregle á mi primera idea. Y si V. E. tiene por 
cierto nuestra posesión, también puede avisármelo para que 
insista en sostener las tierras de los Mbayás; en cuyo caso, si 
se opusieren los Portugueses, se habrá de tomar un expediente 
interino para que las cortes decidan. Para mayor inteligencia, 
ínterin remito cróquis de las tierras de que se trata, añadiré 
las noticias que de ellas he adquirido. 

Sus límites son, al oeste el rio Paraguay, al sud el rio Ipané, 
al este una cordillera ó cresta de lomas que, mediando entre 
los rios Paraná y Paraguay, se extiende mucho de sud á norte; 
no puedo señalar su límite fijo por el norte, que juzgo será el 
paralelo de 22° ó 21° y medio. según las noticias que he to
mado de los Indios Payáguas, de tres caciques Mbayás, de al
gunos Españoles y de un diario del Jesuíta Sánchez : verdades 
que varían mucho dichos informes. Los demarcadores últimos 
parece que creyeron que dichas tierras eran cálidas, húmedas, 
malsanas, anegadizas é inútiles para criar ganados : pero los 
continuos esfuerzos de los Jesuítas para establecerse allí y los 
muchos pueblos y reducciones que ha habido en ellas, y que 
se han abandonado, no por mala calidad de la tierra sino por 
violencia y temor de los Paulistas, hacen formar mejores ideas. 

Á estos hechos se agrega la aserción de los que han andado 
por allá, de que hay barreros para ganados; que los caballos 
de los Mbayás están muy gordos y aventajados á los de esta 
provincia; que se crían ovejas, y por fin que el terreno es exce
lente, y que lo produce todo, con ventaja al de esta provincia. 

Las tierras entre los rios Ipané y Aquidabam, que distarán 
como ocho leguas, tienen tantos yerbales que se consideran 
inagotables. También hay noticias, no bien averiguadas, de 
que las tierras de los Mbayás contienen un cerro de plata, que 
por esta razón llaman blanco. 

1795. 

Sus líiüiies. 

Su naturaleza. 

Noticias 
de los viajeros 
sobre ellas. 

Tierras 
entre los ríos 

Ipané y Aquidabam. 
Cerro blanco. 
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i)1 

Un presidio 
ó fortaleza 

de los Portugueses. 

Noticias 
de losMbnjás. 

Hay Portugueses 
cri ambas orillas 
úol rio Paraguay. 
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Hacia el extremo del norte de dichos Mbayás tiene el rio Pa
raguay un paso que da en los Guanas de la otra banda, que no 
dista mucho del pueblo de Santiago de los Chiquitos, según el 
diario del P. Sánchez. Es bien sabido el empeño de los Jesuítas 
para conseguirla comunicación de esta provincia con la de Chi
quitos; y como los riosMbotetey y Tacuarí están, á mi juicio, 
50 leguas al norte de dichos Mbayás, no perjudica á los Portu
gueses, para su navegación á Cuyabá, el que queden por no
sotros las tierras de que se trata, que nos son mas útiles que per
judicial á ellos nuestra posesión. 

Los mismos tres caciques mbayás me han informado que 
no léjos de la costa oriental del rio Paraguay, y al norte de 
sus tierras, formaron los Portugueses, hace seis años, un pre
sidio ó fortaleza donde los Mbayás fueron fingiendo paces, y 
engañándolos, mataron á 164 Portugueses cuatro años há. El 
cura de Belen ajustó este número por los ñudos y señales que 
le mostraron los Indios, en cuyas manos vió algunos fusiles 
portugueses. Estos de resultas trasladaron su población á la 
banda del Chaco y orilla occidental del rio Paraguay, donde se 
mantienen muy fortificados, en paraje pedregoso y desigual, 
donde no han podido sorprenderlos los mismos Mbayás, que lo 
han intentado, porque no pueden hacer uso allí de los caballos. 
Los caciques que me dan estas noticias, no suben fijar la situa
ción del fuerte portugués, pero dicen que cuando van á pescar 
al r io , desde su última toldería, oyen tiros. Los Payaguás-Ta-
cumbús me dicen que, desde la última tierra de los Mbayás á 
dicho pueblo portugués, pueden ellos ir en dos ó tres dias con 
sus canoas. Los Payaguás Sarigues, que habitan hácia Itapucú, 
en la tierra de dichos Mbayás, dicen lo mismo en cuanto á la 
distancia, pero difieren en que ponen dicho pueblo en la costa 
oriental, miéntras los referidos Mbayás aseguran á veces que son 
dos pueblos, uno en cada banda del rio. El que conozca los Indios 
no extrañará esta diferencia de noticias. Lo único que de esto 
deduzco es, que hay Portugueses en una y otra banda del rio 
Paraguay ó en las dos: si están en las orillas del rio Mbotetey ó 
del Tacuarí, esto es, por la latitud de 19° 30', como es probable, 



toen lu flumarcacion 
del Taragiisy. 
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para asegurar su navegación hasta Cuyabá, no hay qué decir; 1795 
pueden poblar allí según sus tratados, como no sea en la orilla 
del rio Paraguay; si están establecidos en el Chaco, y, como 
se puede sospechar, en la sierra de San Fernando, que tiene in
dicios de minas de oro y diamantes, y si su establecimiento es 
posterior al tratado, no pueden permanecer según este; pero 
si lo están anteriormente, querrán defender su posesión 
diciendo que cada corona debe quedar con lo que poseía 
antes de dicho tratado, y V. E. juzgará la fuerza de esta 
razón. 

Parece excusado decir, que si el establecimiento portugués A do» J. F. A m m 
está en la orilla del rio Paraguay en el Chaco, nos embarazará 
la comunicación con los Chiquitos, por el paso arriba dicho y el 
de Itatin, como también la navegación del rio hasta el Jaurú; por
que serán en este caso los Portugueses dueños de una y otra orilla. 
No tengo yo facultades para mandar á D. Juan Francisco Aguirre, 
á quien toca demarcar el rio Paraguay, ni para darle instruc
ciones. Por cuyo motivo en el caso que V. E. no quiera dejar 
este asunto á la prudencia de dicho oficial, podrá instruirle so
bre si debe solicitar la destrucción de dicho fuerte y pueblos 
portugueses, y en qué términos; explicándole los casos en que 
pueda hallarse relativamente á la situación local de dicho fuerte 
y al tiempo de su fundación. 

Puede no ser malo que el comisario de la 3" division de de- mm» ^ o™ 
marcadores sepa que, debajo de la confluencia de los rios Gua
poré y Sararé al oeste de ella, hay una montaría, que según el 
tratado debe quedar por nosotros, en la cual hay minas de exce
lente oro, y quepodria suceder que en el dia se hayan estable
cido en ella algunos Portugueses que tienen noticia de dichas 
minas. 

Los reconocimientos que los Curuguateños han hecho por ór-
den de este gobernador, nada nos dicen de Portugueses, quienes 
no harán falta si llegan el mes próximo; poro, como por nin
gún lado tengo noticia de ellos, no he querido aprontar barcos, 
ni pagar fletes, ni pasaré al Igatimí, según se me tiene man
dado, porque causaria muchos gastos, exponiéndome á que-

en uno moiitafín. 
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1795. darme sin reses y cabalgaduras por ser país malsano para ellas 
yparç todos. Así, suspenderé m i salida hasta que por algún ca
mino sepa el arribo de los Portugueses al Igatimí. 

Nuestro Señor, etc. 

At vii'ey, 
dando cuenta 

del arribo 
de los demarcadores 

á la Asuncion. 

Deserción 
de 

Francisco Ordôtiez. 

José Funes. 

3, — Al virey, dando atenta de!, arribo de los demarcadores á la 
Asuncion. 

Asuncion, 12 de mayo de 1784. 

Excmo. Señor, 

Aunque yo llegué á esta por tierra el dia 9 de febrero , los 
dos barcos con la gente y pertrechos han tardado en llegar, el 
uno hasta el 25 del pasado y el otro hasta el 3 del presente. Las 
muchas aguas y larga navegación han averiado algunos víve
res, cuya cantidad se sabrá cuando se reconozca. Los ind iv i 
duos de mi mando han llegado, sin mas novedad que la de ha
ber desertado en Corrientes Francisco Ordóñez, soldado de la 
primera compañía del primer batallón del regimiento de Bue
nos Aires. Pero habiéndolo arrestado el teniente de Corriéntes, 
me lo envía, y aquí se le castigará según ordenanza. 

Con este motivo he averiguado que el soldado José Fúnes, 
que perdí en mi viaje por t ierra, no se ha incorporado en los 
barcos y que fué desertor, según se anota en las listas de re
vista. 

Nuestro Señor, etc. 

Al virey 
sobre 

la demarcación. 

4. — Al mismo, sobre la demarcación. 

Asuncion, 12 de mayo de 1784. 

Excmo. Señor, 

Nado tengo que añadir á lo que dije en el pasado, tocante al 
pueblo y fuerte portugués establecidos en el Chaco, en la costa 
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del rio Paraguay, hacia la latitud de i9o ^ en mi dictámen. 1795. 
Pero sobre lo demás he sabido posteriormente que los Padres 

Méndez y Barzola, Franciscanos, fueron al año de 1769 á las 
tierras de los Mbayás de esta banda del rio, que son las mismas 
de que hablé en mi anterior : donde el primero estableció re
ducción hacia el Itapucú en la latitud de 21° 10', llamándola Reducción llamada 

Nuestra Señora del Refugio de Egilecbigó, donde tuvo iglesia '^¡ZM?™ 
pública y campanas, hasta que habiendo muerto entre los 
Mbayás en agosto de 177S, y no proveyéndose su curato, que
daron el pueblo y los Mbayás abandonados. 

El P. Barzola pasó al Chaco, redujo parte de los G u a n á s y Reducción 

trayéndolos á las tierras de los Mbayás en esta banda, el año de ieGaand», 
por el P. Barzola. 

1772, les fundo una reducción cerca de la anterior; pero la 
abandonó luego, sin que nadie fuese á sucederle, y me persuado 
de que los Indios que componían dichas reducciones las habrán 
abandonado, igualmente fueron á los Mbayás los PP. Francis
canos Sotelo y Bogarin posteriormente, y después pasaron al ActM de posesión. 

Chaco, de donde, sin fijarse, regresaron á esta, siendo todos 
estos actos de posesión. 

De mi carta anterior y de. esta se deduce, que el gobernador Donaron a* iwrrés, 
D. Jaime San-Just dió las tierras de los Mbayás de esta , 

" D. Jaime San Just, 

banda á la reducción de Belen, que él mismo fundó en ellas; á la reducción 

que su succesor, D. José Martínez Fontes, confirmó esta dona- d68616"-

cion; que D. Agustin Pinedo, ademas de haber fundado en las 
mismas tierras la villa de la Concepción, que aprobó S. M. 
(constando de los papeles que he incluido á V. E. en mi ante
rior) habiendo tenido aviso de hallarse establecidos los Portu
gueses dos jornadas al norte del cerro de Itapucú, envió á desa
lojarlos por fuerza un fuerte destacamento, que halló ser falsa 
la noticia; y por ú l t imo, que el actual gobernador también 
habla en términos que V. E. habrá visto. De modo que hallo, 
que los cuatro últimos gobernadores se creyeron poseedores por 
S. M. de las tierras de los Mbayás de esta banda, como se echa 
de ver de los actos posesorios referidos; y por consiguiente, 
conforme al artículo 16 del tratado y á la carta instructiva del 
7 de abril de 1782, no puedo ménos de solicitar que la línea 
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179".. divisoria deje dichas tierras por nosotros, y así lo haré si V. E. 
no ordena otra cosa. 

Agrégase á lo dicho, que hace 23 años que los Mbayás no 
hacen el menor daño á esta provincia, y si se ceden á los Portu
gueses, figurándose que se les falta á la fe, se inquietarán reno
vando la guerra que tantos estragos causó en esta provincia. 

Podrá suceder, y se debe sospechar que los Portugueses se 
opondrán, y que fundados en la demarcación última que tomó 
por límite el rio Corriéntes y el Ipané, quieran ahora que suceda 
lo mismo : en cuyo caso procuraré tomar un expediente inte
rino que no atrase la demarcación, dejando la cosa en términos 
que, en cualquiera decision de las cortes, no sea menester vol
ver á demarcar. 

cróquis Incluyo á V. E. un cróquis de las tierras de los Mbayás, que 
creo se comprenden entre los rios Tepotí, Paraguay, Ipané y la 
cordillera marcada con puntos gruesos. Para que los Mbayás 
queden por nosotros, la línea divisoria debe seguir desde la 
cabeza del Igatimí por el rio Aguavey hasta la cresta de la cor
dillera referida, siguiendo por ella hasta las cabeceras del Tepotí, 
ó del llamado Corriéntes, bajando por él al del Paraguay, 

cómo fué formadò. Dicho croquis se ha formado según los demarcadores últimos; 
curso pero en puntaos he añadido el curso de los Aguarey é Ipané, 

de los T'm Aguarpy 1 1 ^ ^ * 

é ipané. valiéndome de varias informaciones, según las cuales, ni los 
Aguarey comunican con el Ipané, n i corren de este á oeste 
según se creyó, sino al sur-sur-oeste, y el Ipané viene al norte. 
Me he detenido en estas cosas, porque se ignoraban cuando salí 
de esa. 

Nuestro Señor, etc. 

de las tic 
<io los Mbayás. 
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5. — Sobre el mismo asunto. 1795. 

Asuncion, 11 de junio de \ 784. 

Excmo. Señor, 

Nada tengo que añadir á mis anteriores, sino que deseo ha- AI VÍ,^ 
liarme sobre el terreno para mirar las cosas de cerca, porque 
sin esto es imposible resolver con acierto ranchas cuestiones. 
Esté V. E. seguro que deseo acertar y que cuando resultase al
guna duda, aclararé las cosas de modo que puedan las cortes 
decidir fácilmente, sin que esto retarde nuestro regreso. 

Hallándome con mis cosas prontas y sin noticias de Portu
gueses, he resuelto salir mañana á reconocer algunos pueblos, 
y observar su latitud y longitud á fin de no holgar y de adelan
tar alguna cosa la geografía de esta provincia. 

Nuestro Señor, etc. 

sobvo 
¡a (lemarcacion. 

6. — Sobre la demarcación. 

Asuncion, 12 de julio de 1784. 

Excmo. Señor, 

En vista de la de V. E. del día 13 del pasado y de las re- sobre denuracion. 

flexiones y adiciones que contiene, no reclamaré las tierras de mo,'1"? T''0 
« * ' servir (lü ilitutG 

los Mbayás y me contentaré con buscar un rio que, cubriendo A umiiu» .i» 

nuestros pueblos y yerbales, al norte del Ipané, pueda servir 
de límite á los dominios, sin que entre estos quede terreno 
neutral. 

Esta fué mi primera resolución, ménos en lo del terreno 
neutro que queria establecer en las tierras de los Rlbayás. Para 
pensar así, me fundaba en que el tratado quiere que los límites 

(¡oimmoa. 
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Fuente 
âé ciertas noticias 

sobro esas tierras. 
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queden bien marcados y conocidos, lo que se consigue cierta
mente, no haciéndolos pasar por rios ó montes, sino dejando 
los vasallos bien separados. Para lo primero, cualquiera rio ó 
arroyo es suficiente, pero no lo es para separar los vasallos, 
como se desea en el artículo 6o del tratado ; pues, no obstante 
de ser suficientes los arroyos Chuy, San Miguel y Tahim, para 
que la línea quede bien conocida, se deja entre ellos 40 leguas 
de terreno neutral. 

Atendiendo á esto, é ignorando que hubiese en los parajes 
por donde debe pasar la línea entre los Mbayás, rio caudaloso 
que solo pudiese ser l ími te , escribí á V . E. que debía quedar 
terreno neutral. Pero en el dia, con la carta de V. E. y la lista 
de los rios que me incluye, espero hallar alguno que evite la 
solicitud de terreno neutro, y con esto las molestas contesta
ciones. 

Consulté á V. E. sobre las tierras de los Mbayás, porque tuve 
tiempo para ello y porque esta provincia se hubiera quejado 
de mí sobre este particular, á que no tengo que añadir á lo di
cho en los dias 12 de abril y mayo : lo que no habiendo pare
cido á V. E. suficiente para reclamar con justicia dichas tier
ras, no trataré de ellas absolutamente con los Portugueses. 

Las reflexiones de V. E. extienden las tierras de los Mbayás 
hasta el rio Tacuarí, y aun mas allá. Yo, fundado en lo que he 
oido al cura de Belen y á tres caciques, de los cuatro que habi
tan únicamente al este del rio Paraguay, las consideraba de 
mucha menor extension. 

Las noticias del desprecio que merecieron dichas tierras á los 
demarcadores últimos y la de la montaña hacia el Guaporé, las 
tomé de una carta del señor D. Manuel de Flóres al marques de 
Valdelírios, y la del Cerro Blanco, del diario de una expedición 
en su busca que poco há hizo un vecino de esta ciudad. Verdad 
es que no lo hal ló , pero dice que fué por impedirles las aguas, 
y no por no existir: así, aunque dudaba de esta noticia, yo de
bía darla, aunque conociese que me pudieron engañar. Las no
ticias que me da V. E. son tan circunstanciadas que parecen 
justas, y no las olvidaré cuando me puedan servir. 



ESPASA Y PORTUGAL. 38i 

El cura de Belen ha dicho, que desde su casa pasó á la banda 1795. 
del este de la cordillera que média entre los rios Paraná y Pa
raguay, en seis dias, con cargueros y chusma de Indios, y que 
estos fueron en cuatro á la fortaleza que tuvieron los Portugue
ses sobre el rio Iga t imí ; lo que no concuerda con la impene
trabilidad de dicha cordillera que refiere el papel de las adicio
nes. Cuando me hálle en la cabeza del Igatimí, donde me ven
drá á encontrar dicho cura, será tiempo de tomar el partido de 
volver á la Asuncion, ó de atravesar dicha cordillera. 

He pasado á D. Juan Aguirre copia de las reflexiones y noti- conferencia 

cias de V. E. y he conferenciado particularmente sobre el fuerte de(.̂ 1ara 
reforzado de los Portugueses que se halla en el Chaco : de cuya <i°n Jua» Agním. 

existencia no se puede dudar sin temeridad, porque todos los ^ T c Z c o 
Indios lo aseguran como testigos de vista. Por mi parte no de- ^ei faene portugués, 

jaré de solicitar la ruina del que los Portuegueses tienen en 
Igatimí, si acaso está en pié. 

Se me olvido incluir á V. E. el croquis, de que hablé el 12 de Remisión 

mayo, que hoy remito; en él verá V. E. ser dudoso el curso dcun c,0iu's-

que se cree del Ipané, y que sus cabeceras sean las que le atri
buyeron los demarcadores últimos. El fundamento de esta duda 
nace de que todos aquí aseguran que el Aguarey desagua en el 
Xejuí y de que un mapa, hecho por alguno de los Portugueses 
que acompañaron á D. José Custodio en dicha demarcación, 
con la mayor claridad expresa el curso del Ipané, muy diverso, 
según lo muestra el croquis, y dirige el Aguarey, que creyeron 
cabecera del Ipané, al Xejuí. 

No puede esta variedad embarazarnos en el dia, aunque en 
aquella demarcación era de grave consecuencia. Pues vayan 
por donde quieran los Ipané y Aguarey, debemos cubrir nues
tros pueblos y yerbales con algún rio, sea el que fuere, según 
V. E. me lo dice. He dicho cuanto en el dia me ha ocurrido, 
para que V. E. sepa en qué me fundé para consultar sobre es
tas materias; y estoy muy contento con que V. E. me las haya 
declarado, y deseoso de practicarlas. 

Nuestro Señor, etc. 
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1795. 7. — Sobre el mando de don José Varela. 

Asuncion, 13 de julio de 1784. 

Excmo, Señor, 

Sobre el mnnüo Recibo la de V. E. de 15 de mayo, en que me hace saber que 
je D. José varela. ej geñor ¿on jos¿ yare]a y uiioa es comisari0 principal de toda 

la demarcación; y que yo le debo estar subordinado. Desde que 
vine á la América, me he considerado súbdito suyo, sin faltarle 
jamas á la obediencia, que, sobre estarme mandada, debo tenér
sela en consideración á su grado, talento, luces y conocimien
tos superiores á los mios. 

Nuestro Señor, etc. 

8. —• Sobre salir á reconocer los pueblos de Misiones. 

Asuncion, 12 de agosto de 1784. 

Excmo. Señor, 

sobresalir Como TÍO tengo noticia de Portugueses, iré un dia de estos á 
i reconocer ver los pueblos de las Misiones y tomar reconocimientos, que 
los pueblos 1 

de Misiones. aunque jamas sirven, entretendrán la ociosidad que experi
mento, sin que en lo que yo haga se invierta el menor caudal 
del erario, n i incomodidad de los particulares. 

Nuestro Señor, etc. 
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9. — Sobre la venida de los Portugueses. •1795. 

Asuncion, 13 de octubre de 1784. 

Excmo. Señor, 

Por la de V. E. del 13 del pasado quedo impuesto de las dis
posiciones que se toman en el Brasil para principiar la demarca
ción que han de practicar estas partidas. Las mismas noticias 
me comunica el comisario principal, señor D. José Varela, aña
diendo que su dictamen es que no hagamos costos á la real ha
cienda hasta que haya otras noticias, ó V. E. lo disponga. Y 
respecto á que no lo hace V. E., no moveré estas cosas hasta 
que expresamente se me mande. 

Nuestro Señor, etc. 

Sobre las noticias 
comu nicndas 

pontón JoséVarela. 

10. — A don José Varela, sobre la demarcación de límites. 

Asuncion, 13 de enero de 1785. 

En el tiempo que he estado aquí , no he dejado de indagar 
noticias de los terrenos que debo demarcar. El resultado de 
ellas me pone en posición de consultar á V. S. algunos puntos 
muy interesantes á la demarcación que he de hacer por los 
rios Igurey y Corriéntes. 

Toda la dificultad está en averiguar cuáles son dichos rios 
que no existen con los referidos nombres ni el último tratado 
da seña para hallarlos : bastaria conocer el uno para seguirlo 
hasta su origen y unirlo con la cabecera principal mas 

Indagaciones 
sobro lo» tori'Onos 

que (lobftn 
demarcarse. 

Averiguación 
sobre cienos rios. 
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179S, inmediata de otro, para bajar por él según Jo manda el tra
tado. 

1,1. Yo no debo dudar, sin embargo, de lo referido, ni investigar 
dichos r ios; porque en la instrucción que V. S. me entregó, se 
me manda demarcar el rio Igatimí con la cabecera del rio Agua-
rey, y que hecho esto me retire, contentándome con hacer lo 

ií que los últimos demarcadores: esto es, que tome al Igatimí 
por el Igurey, á las cabeceras del Aguarey por vertientes del 
rio Ipané y á este por rio Corrientes. Estoy pronto á hacer esto: 
pero no puedo ménos de participar á V. S. : lo primero que di
chas cabeceras del Aguarey no vierten en el Ipané, sino en el 
rio Xejuí, que emboca en el de Paraguay en 24° T , según me 
informan muchos, y también un mapa original que tengo, he
cho por un Portugués de los que anduvieron en dicha demar
cación, que lo entregó al brigadier D. Jaime San Just. De modo 
que, admitiendo al Igatimí por Igurey, y siguiendo las aguas 
del Aguarey, como se me manda, caerá la línea en el rio Xejuí, 
dejando fuera tres pueblos nuestros y gran parte de los yerba
les de la provincia : cosas que no pueden componerse en el 
tratado. Lo segundo que hago á V. S. presente, que , aunque 
fuese cierto que las cabeceras del Aguarey vertiesen en el Ipané, 
tampoco puedo demarcarlas y regresar, porque tenemos dos 
pueblos al norte de dicho Ipané, y quedarían fuera de la línea. 

El Aquidabanigui, Esto supuesto, es imposible dar cumplimiento en esta parte 
á las referidas instrucciones, y es preciso que me atenga al tra-tributario 

del Paraguay, 
es ei que puede tado, que habla de Igurey y Corriéntes, y no de Aguarey ni 

l ü || wivirde ifm.te. jgatjmf ]pané ( ¿} pQV \0 ménos, cuando so tome el segundo 

por el Igurey, se hace indispensable que desde su origen se di
rija la línea al norte, sin tocar las cabeceras del Aguarey, ni 
las del Ipané, hasta encontrar con las del rio Aquidabanigui, 
que es el primero que puede servir de límites, cubriendo nues
tras posesiones, y desagua en el del Paraguay. Mucho tiempo 
he estado persuadido de que esto era lo que debia hacer; 
pero en el dia pienso que lo mas justo, conveniente y con
forme al tratado, es que la línea vaya por los rios que voy á 
explicar. 
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Consta de los diarios y mapas de los últimos demarcadores, 1793. 
que en la latitud de 22° A', emboca en el rio Paraguay por el RÍOS 

este un rio caudaloso , cuyas circunstancias v latitud examina- p|>l'1°9iueJcl"i 
pasar 1A linea. 

das y combinadas con el tratado penúltimo, determinaron ásus 
demarcadores á tenerlo por el rio Corriéntes y á ponerle este 
nombre, cuando, antes de ver al Igatimí, navegaron el Para
guay hasta el Jaurú. Dicho rio creido Corrientes es inequivoca-
ble por los cerros del Itapucú, que tiene inmediatos, y sus ca
beceras se hallan, según el mapa de los mismos demarcadores, 
junto á las del rio Monici ó Yaguarey, que es mas caudaloso 
que el Igatimí y emboca dividido en tres en el Paraná por el 
oeste. De Igurey á Yaguarey hay tan poca diferencia que puede 
tenerse por yerro del copiante, de la imprenta, ó del que hizo 
el mapa que se tuvo presente para hacer dicho tratado : así, es 
probable que el Igurey es el Yaguarey, pues no hay otro rio 
sobre el Salto del Paraná que condiga en el nombre. En poder 
de D. José Custodio de Saa y Faria se hallan los diarios y mapas 
de los últimos demarcadores, y él mismo puede cerliíicar que 
todo lo expuesto es cierto; como también que dicho rio tiene 
los nombres de Monici y Yaguarey y no el de luinheima, que 
le dan algunos mapas modernos. 

De lo expuesto se concluye, que hay un rio caudaloso, ver
tiente por el oeste en el Paraná sobre el Salto Grande y que con
dice con el Igurey en el nombre, teniendo sus cabeceras inme
diatas á las de otro caudaloso que vierte por el este en el del 
Paraguay en la zona tórrida, que es la seña que daba el tratado 
penúltimo para conocerlo; cuyas circunstancias hicieron creer 
á sus demarcadores que era el llamado Corriéntes, y como tal 
le pusieron este nombre; por cuyos motivos parece que estos 
dos rios son los mencionados en el tratado. 

En este concepto espero que V. S., como director de la de
marcación, me diga si debo sostener que la línea vaya desde el 
Paraná por el referido Yaguarey, y uniendo sus cabeceras con 
las del mas próximo, que es el que dichos demarcadores creye
ron Corriéntes, debo bajar per este al rio Paraguay, que es lo que 
me parece mas útil, acomodable y conforme á los dos últimos 

T. I I I . •ZD 
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1, 
I ill I 

i * 

1795. 

Pretension 
infiuidaria» 

pero acimisible 
con condiciones. 

tratados, sin que puedan los Portugueses exponer razones equi
valentes, ni oponerse. Pues esto sería mover disputas sobre lo 
que no perjudica directamente á sus actuales posesiones, ni á 
la navegación que hacen por los rios Tacuarí y Paraguay, n i á 
sus cultivos, minas, n i pastos, hallándose sus posesiones á enor
mes distancias ocupadas por bárbaros; y por el contrario, las que 
tenemos al norte del Ipané necesitan el ensanche que la referida 
demarcación les proporcionaria, no solo para pastos y yerbales, 
sino también para comunicarse en lo sucesivo con los Chiqui
tos y para otros fines útiles,, sin perjuicio de los Lusitanos. 

Tengo algún antecedente de que mis concurrentes, porque 
no hallan rio llamado literalmente Igurey, quieren por lindero 
la Sierra de Maracayú, y no el rio Igatimí. En realidad, aunque 
es injusta esta pretension infundada, me parece que sería con
veniente admitirla, con tal que conviniesen en que la raya 
siguiese por la de San José hasta el rio Paraguay, donde va á 
besar. Si admitiesen esto, quedarían por nosotros las tierras de 
los bárbaros Mbayás, nuestros amigos, que son los mejores 
campos y yerbales de estos países. 

Aun en este caso quedaríamos separadísimos de los Portu
gueses, y en nada les perjudicaríamos: pero no creo que con
vengan en ello. Sin embargo, espero que V. S. me imponga de 
lo que debo hacer en este caso, como del partido que debo tomar 
en vista de lo que queda referido. 

El mapita adjunto impondrá á V. S. de todo : en él están los 
rios según creo que existan, como también el curso punteado 
AA, que los demarcadores pasados creían tenia el Ipané. 

Nuestro Señor, etc. 

Sr. D. José Varela y Ulloa. 
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i7»5. 

i l . — A l mismo, sobre el mismo asunto. 

Asuncion, 7 de febrero de 1788. 

En mi carta de 13 del pasado hablé á V. S. de las dificultades 
que halaba para verificar mis instrucciones, como también de 
los rios que me parecen los verdaderos Igurey y Corriéntes. 

Por lo ménos no hallo qué pueda oponerse en contrario, sino 
la razón que determinó á los demarcadores últimos á tomar el 
rio Igatimí por el Igurey; y es la de decir: « Su tratado é ins
trucciones expresaban que el Igurey era el primero caudaloso 
sobre el Salto Grande del Paraná, cuyas circunstancias hallaron 
convenir al Igatimí. » 

No considero esta razón tan fundada como parece, porque la 
voz caudaloso es muy general, y en sentido riguroso nada 
expresa, pues que todo rio es caudaloso. Ademas de que el Iga
timí no puede llamarse tal respecto al Yaguarey, que, como 
dije en mi anterior, condice con el nombre de Igurey, y enca
beza con el que dichos demarcadores tuvieron por Corriéntes. 

La marca mas cierta para hallar los rios Igurey y Corriéntes 
es la de que el último está en la zona tórrida, poco al norte del »l<,s ri»s I8arey 

trópico, y que sus cabeceras están junto á las del rio Igurey; y ("r''es' 
esto es lo que exactamente conviene al rio que los demarca
dores tuvieron por Corriéntes, y al Yaguarey, y á lo que expre
saba el tratado penúltimo, que <en esta parte es el mismo que 
el actual, aunque no explica marcas para conocer dichos rios 
como lo hacían el tratado penültimo y las instrucciones que lo 
acompañaron. 

También insinué á V. S. mi sospecha de que los Portugueses Los Portuguese, 

no querían admitir el rio Igatimí por lindero; y este correo en D0 (!uiercn 
el rio Igalimí 

carta particular me dice D. Diego de Alvear, comisario de la se- por lindero, 

gunda partida, que á pesar de una prolija competencia de cua
renta y seis páginas, letra menuda, su concurrente no había 
querido admitir por límite el rio Igatimí. De manera que si 
vienen, como se asegura, los que han de obrar conmigo, no sé 

Modo de encontrar 
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1795! por dónde he de principiar, y será muy excusado que pase yo 
al Salto Grande del Paraná á perder mi gente con las epidemias 
del clima y las necesidades que acompañan en las largas dis
tancias infestadas de bárbaros y lejos de todo recurso, miéntras 
se declara cuál sea el Igurey, ó el que deba servir de principio 
á mis operaciones. Por cuyos motivos considero preciso que 
V. S. me ordene lo que debo hacer en las circunstancias que se 
ofrecen, de no saber por dónde quieren los Portugueses empe
zar ni concluir mi demarcación. 

Nuestro Señor, etc. 

Señor D. José Varela y Ulloa. 

12. — Al virey, sobi-e los eslablecimientos portugueses. 

Asuncion, 13 de octubre de tTOO. 

Excmo. Señor, 

Aunque este gobernador da parte á V. E. del fuerte de 
Coimbra y población de Albuquerque, que los Portugueses 
han fundado últimamente en la costa occidental del rio Para
guay, me considero obligado á poner en noticia deV. E. algunas 
reflexiones que me suminislran los conocimientos de estos paí
ses, para que V. E. las haga saber á S . M., áfin de que, enterado 
de ellas, pueda deliberar con acierto, y no consigan los Portu
gueses quebrantar el tratado de paz último, en cuanto se opone 
á la conservación de sus usurpaciones, y nos da facilidad para 
contener sus progresos. 

Por supuesto que dichos establecimientos, que detallará á 
V. E. este gobernador, se han hecho injustamente contía lo 
literal de los tratados, los cuales en sus artículos 9 y 13 dejan 
expresamente á S. M. el dominio perpétuo de dicha costa occi
dental, y la navegación libre por la boca del rio Jaurú. 

Estas dos graves usurpaciones, con que se han alzado, ponen 
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á los Portugueses en proporción de internarse en el Perú , por 
un paraje donde no tiene el rey vasallos fuertes que puedan 
contener sus atentados, cuyas resultas precisamente han de 
ser fatales; y hallándose dichos estahlecimientos á tremía ó 
ménos leguas de nuestros Chiquitos, con quienes en el dia 
tienen comunicación, podrán en pocos años sonsacar á los in
fieles ludios, y llevarlos á sus minas, que necesitan mas hrazos 
de los que tienen. Quizá el moíin ó alboroto, que se dice acaba 
de suceder en Chiquitos, no ha tenido otro origen que la suges
tión ó apoyo de Albuquerque, donde so han refugiado última
mente con buen acogimiento algunos de nuestros Chiquitos, 
que serán probablemente los delincuentes principales. 

Suspendo aquí la relación de los perjuicios que se siguen á Donos y pmjràio» 

nuestra monarquía con dichos establecimientos, para hacer ver quo causan 
* 1 los PurtUgHOSfl3. 

las ventajas de que nos privan. El rio Paraguay, que es el mejor 
del mundo para la navegación, no está abierto desde España, 
y nos conduce francamente hasta el centro de los minerales 
portugueses; quienes, conociendo esta ventaja de que ellos 
carecen, han fundado los mencionados establecimientos que 
nos la quitan, y con ella el que nos opongamos á sus rápidos 
progresos en las minas de Matogroso, Cuyabá y Sierra del Para
guay, que da origen al rio de este nombre. 

Esta sola consideración basta para que se solicite por todos |.„,„, 
títulos que se desamparen dichos establecimientos, que por el |iu»,l»b4n ^ ' " ^ 

tratado están expresamente prohibidos á nuestros fronterizos : 
y supuesto esto} me detendré un poco en explicar mis ideas, 
fundadas en los conocimientos geográficos, que hacen ver que 
no puede el rey oponerse á los progresos portugueses de dichas 
minas sino por los esfuerzos de esta provincia. 

Ningún gobernador concibió esta hermosa y útil idea, hasta 
el grande D. Agustin Fernando de Pinedo, quien sin fomentos 
ni auxilios tuvo atrevimiento para ponerla en práctica, aco
piando gentes y embarcándose con ellas en 1773, para fundar 
un fuerte y población donde hoy están Coimbra y Albuquerque. 
Pero fué tan pertinaz y obstinada la oposición que le hizo este 
cabildo y sus diputados, que le obligaron á quedar bajo el tró-

D. Agullín 
Fernando 
de Pinedo. 
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pico, donde fué la villa de la Concepción, que ha dado el ser á 
esta provincia, extendiendo su población ocho veces mas de lo 
que era, por la parte del norte. 

Siguiendo la idea y el ejemplo del Sr. Pinedo, y desalojados 
los mencionados establecimientos, podríamos y debíamos po
blarnos liácia los mismos lugares que nos pertenecen por los 
tratados: cosa que no es tan difícil como cuando la intentó di
cho señor, respecto á que tenemos escala en dicha Concepción, 
que se halla casi en la mitad de la distancia, y la provincia 
está mucho mas rica y poblada. 

Hecho eslo, podríamos poner en dichos lugares, en cuarenta 
dias desde esta capital, los géneros comerciables, en goletas y 
balandras, iguales á las que trajinan en ese rio de la Plata, y 
venderlos á los mineros portugueses un 60 á 100 0/0 mas ba
ratos, lo que hoy los tienen conducidos desde Santos por San Pa
blo y los rios Tiete, Pardo, Tacuarí y Cheanó, que están tan 
llenos de arrecifes y saltos, que se tarda en su viaje cinco me
ses, y se descarga y lleva á hombros la carga y canoas multitud 
de veces : y ademas solo pueden trajinarse en invierno, porque 
no hay agua en otro tiempo, ni aun en él se hace sin escolla 
que los liberte de los insultos de los bárbaros. 

Este comercio no podría introducirnos sino oro y diamantes, 
porque dichas minas no producen otra cosa, ni tienen fábricas, 
ni mas frutos que los que aquí sobran. Los ganados valen allá 
veinte veces mas que aquí ; la sal deque abundamos,la tienen 
ellos estancada porque no la produce el Brasil; los negros va
len lo que en esta provincia, y los géneros de Europa los tene
mos á precios mucho mas cómodos, según he dicho. 

Verdad es que el contrabando está prohibido por los tratados; 
pero en disimularlo un poco no se haría otra cosa que lo que 
hacen los jefes portugueses de Rio Grande, y en todas las partes 
y ocasiones que pueden y han podido. Pero cuando nuestra 
honradez y buena fe sean, como son, tan escrupulosas que no 
admitan esta moderada represalia, el destruir dichos Coimbra, 
Albuquerque y demás poblaciones que habrá mas al norte en 
parajes prohibidos, y el acercarnos con presidios y poblaciones 
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á tomar el olor de dichos minerales, es absolutamente indis
pensable para observar y contener de cerca á los Portugueses en 
la paz, y atacarlos en tiempo de guerra. 

Los Paraguayos establecidos donde yo deseo, podrán llenar 
este objeto de dos modos infalibles : el primero es, situando 
una balandra armada en la boca del rio Tacuarí, ó del Cheané 
que vierte en el del Paraguay, con lo que quedará prohibido 
el comercio coa San Pablo, y se apresará el convoy de canoas, 
que son las únicas embarcaciones que puedan oponer los Por
tugueses, porque sus rios no permiten otra cosa. El segundo 
modo de destruir dichos minerales en tiempo de guerra, es 
atacándolos abiertamente con la esperanza de que no puedan 
resistir, respecto á que, estando atestados de esclavos y gente de 
castas oprimidas y noveleras, estas alzarian el alfanje por nues
tra causa y su libertad. Ademas de que, apostando una goleta 
ó dos hacia la barra del Jaurú , no podrían socorrerse naos es
tablecimientos á otros, y ninguno podría esperar auxilios de las 
demás capitanías. 

Ademas de todo lo referido , estableciéndonos en dichos 
parajes, tendríamos franca la comunicación con nuestros Chi
quitos, y con facilidad se reducirían los laboriosos y dóciles 
Guanas y los Mbayás ; logrando otras ventajas que no me de
tengo en referir, limitándome insinuar mis ideas para que V. E. 
dé cuenta de ellas y de lo demás que halle conveniente á S. M. 

Nuestro Señor, etc. 

Excmo. Señor U. Nicolas de Arredondo. 

179S. 

Dos modos 
de llonai' 

esto objoto. 

13.— Al mismo, para que haga retirarlas partidas. 

Asuucion, 13 de febrero de 1791. 

Excmo. Señor, 

El celo de los reales intereses me precisa á insinuar á V. E. 
algunas reflexiones que agitan mi espíritu con mayor viveza 

Insinuación 
do algemas 
rofieliouos. 
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1795. en estos últimos tiempos. Yo, señor, considero que el trozo de 
línea divisoria que me está asignado no puede principiarse á 
demarcar hasta que quede acordado cuáles rios son los Igurey 
y Corrientes, que, en mi juicio, son los Yaguarey ó Monici, y 
el que creyeron Corrientes los demarcadores pasados, cuando 
subian para el Jaurú, según lo hice entender al señor D. José 
Varela, y este á V. E. Este punto, para nosotros muy intere
sante, será muy contestado délos Portugueses y pasarán quizas 
años antes que se decida, 

u s usurpaciones Por otro lado, las usurpaciones portuguesas al oeste del rio 
MMtoMrf" Paraguay en sus establecimientos de Coimbra, Albuquerque y 
dilaciones. otros que ignoramos, suscitarán mil controversias morosas: 

porque este punto es tan interesante, como lo hice presente á 
V. S. en 13 de octubre último. 

Astrónomo El astrónomo ó geógrafo, que-esperan en dicho Coimbra, su-
6 geógrafo. p0ngo que será con el fin de levantar la carta de dichas usur

paciones, para remitirla ásu corte é ilustrarla; todo lo cual re
quiere mucho tiempo, y me hace creer que está muy distante 
la verificación de mi línea divisoria. 

Ahorros de sueldos En este concepto, me parece que podrían ahorrarse los suel
dos y gratificaciones de estas partidas, mandándolas retirar á 
esa, donde, cuando las cosas estuviesen corrientes, podrian for
marse de nuevo en pocos dias y despacharse á sus destinos á 
los que llegarían antes del tiempo preciso, para acopiar las mu-
las y demás necesario á la demarcación. 

Propongo esto á V. E., pero como ignoro las ideas de nuestra 
corte, y lo que ofrecen los Portugueses relativo al tiempo de 

¡j< i •i salir á demarcar, temo que podrá ser mi propuesta no admisi
ble. V. E., á quien consta todo lo que hay sobre la materia, po
drá resolver lo que fuere conveniente. 

Nuestro Señor,'etc. 

Excmo. Señor D. Nicolas de Arredondo. 

i 

:•.! -.y y gratificaciones. 
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i 4. — Al mismo, sobre la demarcación. 

Asuncion, 13 de abril de 1791. 

1795. 

Excmo. Señor, 

He recibido la de V. E. de 13 del pasado, en que me dice, que 
podré descubrir las ideas de los Portugueses, hablando con sus 
comisarios, y que en consecuencia sabré promoverlos puntos 
con conocimiento de los tratados. 

Habiéndome enterado de todo, es preciso decir á V. E., que 
extrajudicialmente sé que, por orden de V. E. ó de su antece
sor, se ha solicitado de los Lusitanos que componen la segunda 
partida de demarcadores, dos cosas, á saber : la primera, que 
admitan en la demarcación el rio Igatimí por el que el tratado 
llama Igurey, según está aprobado por S. M. y mandado al an
tecesor de V. E. por el señor D. José de Gálvez en 6 de junio 
de 1778, cuando se ignoraba la existencia del rio Yaguarey; la 
segunda es, que se señale por lindero dicho Yaguarey ó Moni-
c i , que hoy llaman los Lusitanos Ibinheima, tomándolo por el 
Igurey del tratado. 

Aunque sé las razones que nos favorecen para solicitar uno y 
otro, ignoro el estado de ambas controversias y la opinion de 
V. E. sobre el particular, que quizá podrá llegar á mi noticia 
antes que yo trate con los Portugueses. Pero si no sucediese, 
mis primeras conferenciasse dirigirán á solicitar por lindero . 
dicho Yaguarey, que vierte en el Paraná en su costa occidental, 
tomándolo por el que el tratado llama Igurey, y á que desde 
sus cabeceras se busque lo principal de otro rio que vierta en 
el del Paraguay por el este. 

Si los Lusitanos, como lo presumo, no acceden á ello, admi
tiré al rio Igatimí por lindero y por el Igurey del tratado, y 
desde sus cabeceras trataré de dirigir la línea hácia el norte, 
hasta hallar las de otro rip qiie cubran nuestros pueblos de Be-

Dos cosas 
solicitadas 

il& los Lusitanos 
demarcadores. 

Azara soliciíará 
- el Yaguarey 

por lindero. 

En caso 
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len y Concepción con sus pastos y yerbales, y de que bajemos, 
demarcando hasta el rio Paraguay. 

Siendo esta mi primera propuesta, que haré á los Portugue-
comrasu diciámen. ses g ^ p g e j r j 0 Yaguarey, mucho mas fundada, ventajosa y de 

la primera consecuencia según se deja entender de lo que es
cribí á V. E. el 13 de octubre de 1790, no me resolveria á de
marcar el Igatimí por lindero : y á no poder mas, tomaria el 
expediente de hacer ínterin un mapa de ambos rios para que 
las cortes decidiesen. Pero si los Portugueses instan por el iga
timí, tendré que admitirlo contra mi dictámen, porque tengo 
orden para ello del señor D. José Varela, mi comisario direc
tor, cuya copia incluyo, como también de las consultas que le 
hice sobre el asunto, en las que verá V. E. las razones que te
nia y tengo para promover con toda justicia que el Igurey del 
tratado es el Yaguarey ó Monici. La angustia del tiempo no me 
ha permitido incluir un mapa que exprese el curso de los rios 
Igatimí, Yaguarey y el que encabeza con este, que, según creo, 
es el que los últimos demarcadores creyeron Corriéntes; pero 
como el señor D. José Custodio de Saa y Faria tiene una copia 
de él, podrá verla V. E. 

Cuando consulté á dicho señor Varela, creía que las cabece
ras mas inmediatas á las del rio Igatimí, llamadas Aguarey, 
vertían en el rio Xejuí y no en el Ipané : pero otras noticias 
posteriores me persuaden que dichas cabeceras vierten en el 
Ipané, según lo creyeron los demarcadores pasados. 

Si el comisario portugués no quiere admitir dicho Yagua-
rey ni el Igatimí, no sería dable tratar la demarcación : por
que no habiendo rios que literalmente tengan los nombres de 
Igurey y Corriéntes, será en vano buscarlos, é imposible empe
zar y seguir. 

En las instrucciones que dicho señor Varela me dió para la 

Caso en que 
la demarcación 

se haría imposible, 

per 

Una instrucción 

c i m m varei», demarcación, dice: « que miéntras D. Juan Francisco Aguirre, 
jefe de la cuarta partida, se mantenga incorporado con la de 
mi mando, que yo lleve la voz y arregle lo que pertenezca á 
ambas. » Puesto yo en Curuguatí, ya me debo considerar sepa
rado de 4ieho Aguirre, y por consiguiente sin facultad de tra-
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tar con los Portugueses lo perteneciente á dicha cuarta partida. m s . 
No obstante, atendiendo á que dicho Aguirre irá conmigo á 
Curüguatí, y á que probablemente mi concurrente portugués 
será el que ha de dirigir la línea asignada á dicho Aguirre, si el 
comisario portugués exige de mí contestaciones sobre ella, con
descenderé aunque ignoro cómo acertar. Pero, miéntras V. E. no 
diga lo contrario, fundándome en lo literal del tratado, solicitaré 
ante todas cosas que los Lusitanos desamparen los fuertes ó po
blaciones de Coimbra, Albuquerque y demás que acaso tendrán 
al occidente del rio Paraguay; como que son usurpaciones, y 
cuando no lo fuesen, se debeu tener por expresamente cedidas 
en el último tratado, que claramente nos déjalo que cae al oeste 
de dicho Paraguay hasta el J au rü , con la navegación libre de 
aquel: de modo que la posesión anterior al tratado no puede 
prevalecer contra lo que claramente está estipulado, según lo 
dijo el señor conde de Florida Blanca, en su declaración á la 
consulta sobre los yerbales de Misiones. 

Si no acceden á ello los Portugueses, lo advertiré á dicho 
Aguirre, para que no emprenda su demarcación sin cfue pri
mero evacúen, ó por lo ménos prometan evacuar dichas pobla
ciones en el término de seis meses, poco mas ó ménos : pues 
será quimérico enviar la cuarta partida á demarcar el rio Para
guay, según el artículo 9 del tratado, dejando ambas costas 
pobladas y poseídas por Portugueses y nuestra navegación im
pedida. 

Por lo tocante al trozo de línea desde el Janrú al Guaporé, T™*» 
, , , • i n i d» lioe» del Jaurí 

ninguna noticia tengo de aquellos países; y si los Portugueses „ Gmporé. 

me suscitan pretensiones sobre el particular, suspenderé la 
contestación hasta que V. E. disponga en vista de lo . que ha
llare el Sr. Aguirre, puesto en aquellos países. 

He dicho lo que me panece que debo hacer y haré, esperando 
que V. E. ,á quien daré parte de cuanto ocurra, me comunique 
sus determinaciones. 

Nuestro Señor, etc. 
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1795. 

15. — Al mismo, sobre la salida de la Asuncion. 

Ut suprà. 

Excmo. Señor, 

Este señor gobernador intendente me ha copiado la de V. E. 
en que le ordena la habilitación de estas partidas para sus des
tinos. Según las providencias que ha dado, y las instancias que 
hago á mi ministro de hacienda, espero salir de esta el primero 
del que viene, y llegar á Curuguatí en un mes. Verdad es que 
todo se precipita, y no llevamos lo que se considera preciso : 
mucho ménos de plata, pues que dicho gobernador no nos da 
sino 4,000 pesos, cuando los sueldos de seis meses ascienden á 
14,000 pesos. Pero en el tiempo de las conferencias podrá irse 
aprontando, porque es creíble que, cuando los Portugueses han 
solicitado la villa de Curuguatí para punto de reunion, vendrán 

I • con ánimo de solicitar muchas contestaciones, que procuraré 
reducir á expedientes interinos, según lo ordena el tratado., 
á fin de abreviar el tiempo y los gastos. 

Nuestro Señor, etc. 

¡ 
i 
i 16. — Al mismo, sobre el viaje de Curuguatí. 

San Joaquin, 29 de mayo de 1791. 

Excmo. Señor, 

Hace algunos dias que estoy en este pueblo, distante 20 leguas 
[|| de la villa de Curuguatí, esperando que se prepare el camino 

para andarlas; pero como los Portugueses no parecen, n i creo 

,! il 
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que vengan á dicha villa en muchos dias, porque el rio Igatimí, 1793. 
que han de navegar, tiene poquísima agua, sigo mi viaje con 
pausa, porque lo mismo es esperar aquí que en Curuguatí, 
y los animales descansan. 

Nuestro Señor, etc. 

47, — Al mismo, dándole aviso de haber llegadoá Curuguatí. 

Curuguatí, 20 de junio de 1791. 

Excmo. Señor, 

Llegué el 42 del presente á esta villa, venciendo muchos tro
piezos, pues tuve que abrir cuasi todo el camino desde Carayao 
hasta adelante por no ser propio para las carretas. No hallé 
aquí noticia de los Portugueses, ni hasta ahora la hay, sién
dome muy sensible esto y cualquiera demora, 

Nuestro Señor, etc. i1). 

(1) Véase la segunda parte al tomo I V , p á g . S, • ; 

FIN PEL TOMO TERCERO. 
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